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Cuando han trascurrido unos años y se hace realidad oque

lla urimera idea, he de reconocer que en parte ello ha sido

posible gracias a la colaboracion de personas, algunas por

cierto, desconocedoras del alcance de su valiosa aportacion.

Por este motivo quiero expresar en primer lugar y muy

especialmente, mi agradecimiento a la directora de esta Te-

sis, Doctora Carmen Labrador HerraD, que ha ido guiando -

con gran rigor esta investiqaci¿n, alentendome constantemen

te en la misma.

Tambien m~ reconocimiento al personal de las diferentes

Instituciones a las que he acudido y que pacientemente me —

nan proporcionado las publicaciones sobre las que he traba-

]ado. A los responsables de reprografia que no s¿lo trata--

ron de hacer el microfilmado solicitado, sino de reproducir

lo en la forma que pudiera resultarme mas util. A los bibilo

tecarios que realizaron las gestiones oportunas para que -
pudiera consultar diarios fuera de uso.

A Isabel, mi hermana, que en una primera fase de recoci-

da de informaci¿n, con meticulosa paciencia colabore en la

búsqueda de noticias y que como otros familiares y compañe-

ros supieron alentarme cuando vivía con cierto oesanímo el

agobio que suponía el trabajo emprendido.

Para todas y cada una de estas personas mi mas s’ncero -

agradecimiento.



- Ni las Ciencias ni las Letras,

ni las Artes son rronarquicas o republi-

canas. La cultura esta por encima y por

bajo de las pequeñas diferencias contin

gentes, accidentales y temporales de la

forma de Gobierno .

St DE UNAMUNO

(Salamanca Octubre 1931)



INDICE DES ISLAS Y ABREVIATURAS

1.0. y E.?. Instruccion Biblica y Bellas Artes.

instit’cto O;tolico de Artes e Industrias.

E. DE. PederecionUniversitaria Escolar.

J.F.E.N. •Jnicn Federal de Estudiantes Hispanos.

Fi A. E. Federacionde Ateos de la Enseñanza.

reOsracico Española de Trabajadores de la Enseñanza.

AOL. de E . ?soc~acionCatolice Nacional de Propagandistas.

- e - ceceracionesnaflola de Ocrechas Autonoaas.

e ‘Le canizacion Rorsiblicana (~llega Autanc~Ta.

1.S - O. Institrto Social Ctrero.



TOMO

INTRODUCCION

PRIMERA PARTE: (~DENADAS EN LAS QUE SE DERARROLLA LA BOU—
CACICtJ Y LA CULTU~ DIJRA84TE EL PRIMER 51fl<IO
DE LA SECRJNDA REPUBLICA

Cap. 1. De la supresiónde la instrucción religiosa
en la escuela al progresivo nrnopalio dccen
te del Estado

Cap. II. Las Congregacionesreligiosas y la enseñan--
za

Cap.III.

Cap. IV.

C~~. y.

La enseñanzaen Cataluña

Provecto de ley de Reforma de la enseñanza.

Organismoseducativos y culturales al servi
cío del Ministerio de Instrucción Pública.

Cap. VI. Los presupaestosde Instnuccion Publica.

Cap.VIII. Otra dtirnsíon de la Cultura en este perío-
do

SEGUNDA PARTE: LA E2JUCACICt4 PRIMARIA : RECURSos PERSCtJA.LES
Y MATERIAlES ( ABRIL 1931-NOJIflSRE 1933)..

Cap. 1. Aspectos administrativos de la enseñanza-

primaria: constricciones escolares y Esta-
bato del Magisterio

Cap. II. Provisión de plazas en enseñanzaPrimaria

Cap.III. El asociacioniSnc en el Magisterio español

Cap. IV. La enseñanzaPrimaria en Madrid

Cap. V. La Inspección de Primara enseñanza

TOMO II

‘TERCERA PARTE: LA ES&DCACIC5Ñ SECUNDARIA~ UN ESBUEREO PO??04

PER Cfl4 EL PASAIXJ

cap. i. La Segundaenseñanza un in
5rrtante proble

ma pedagógico que la SegundaPep~blica debe
resolver

Cap. II. El profesorado de SeguMa enseñanza

Cap.III. Loe ajlirros que cunan estúdios Secundarios

Cap. IV. Los Institutos de Seguida enseñanzay la -

sustitucion de las Congregacionesreligio-
sas

Pao:nas
19

56

¿1

116

176

217

257

tv-u

298

330

332

369

438
482

526

562

566

599

636

670



9

CUARTA PARTE: L~ tFflJDI~ SUPERIORES, PAS~ HACIA SU RE
MA

Cap. 1. FacultadesUniversitarias

cap. 33. EscuelasSuperiores

Caplíl. Las Asociaciones Estudiantiles

Cap. IV. La agitación escolar y los conflictos esto
diantilcus

Cap. y - El profesorado universitario

Cap. VI. Evolución de Universidades de cierta rele-
vancia

Cap.VII. Otros perfiles de la enseñanzaSuperior...

Capitulo final. OY4CLIRI

?uN~O 1: Leyes, decretos y órdenesprarsulgadaspar el Mi-
nisrerio de Instrucción PubliCa y Pellas Artes...

ANflECO II: Ixnun-entos Graficos. Repr~ucción de algunos Pr-
trculos y Edi-toriales Perlidisticos

Paginas

707

715

739

sol

838

894

929

971

994

007

1031

BISLIcCRIAFI? 1081



10

NOCE

E%oinas

INTRODUCCION

PRIMERA PARTE : COORDENADAS EN LAS ‘QUE SP DESARROLLA LA

EDUCACION Y LA CULTURA DURANTE EL PRIMER SIENIO

DE LA SEGUNDA REPUBLICA
36

Cap. 1. DE LA SUPRERICT4 DE LA IRSTSUCCICt4 RELIGICEA EN LA ES
CUELA AL PRCCRESIVO 14CflL1~OL3O OLCUNTE DEL ESTAD?) .., El

1.1. Escuela Laica 62

1.1.1. Los palíticos y el taTe religioso 62
1.1.2. Lecislacion escolar sobre instrurcion

ralloiosa 6,8
1.1.3. Reflexiones sdore dicha leoislacioo
1.1.4. Reacción social ame esta palmica de

escUela laica e:
a) Reacción de los padres de fanilia . 83
b) Reacción del episcopado. tlytortacio

oes pastorales 88

1.2. Escuela Unice 97

Cap. II. LAS ~4GR~ACIa4ES RELIGICEAS Y LA DE~34ZA 116

2.1. Labor cultural de las Congregaciones
religiosas 117

2.1.1. Labor da la crrr~añla de Jesús 117
2.1.2. Labor de otras Ordenes reliciosas .... 119

2.2. Anulación de subvenciones a Institucio
oes confesionales 124

2.3. Disolución de las Ordenes Peligiosas . 125

2.3.1. Disolución de la Ca,~ñia de Jesus ... 129
2.3.2. Supresión de las restantes Ordenesre-

ligiosas 134

2.4. protesta de padres de alumnos y de Aso
ciaciones 151

2.5. Consecuencias de la clausure de cen-
tros escolares religiosos 158



11

Cap. íí~. LA DEEÑAJnA fl4 CATA32S~ • 176

3.1. El idioma en la escuela 177

3.2. La enseñanza en Cataluña en el marco
de la Constitución y el Estatuto . . . . 182

3.3. La preparación de los maestros 20?)

3.4. Consecuencias del decreto de Bilioguis

mo 209

3.5. Política escolar de la administracion

regional 211

3.6. Repercusión en otras reoiones 214

Cap. IV. PROYECTO DE LEY DE REFORY)A DE LA ~ENPSZA 217

4.1. Aspectos generales 217

4.2. Reforma de la Primera y Segunda ense-

Sanza 225

4.3. Reforma universitaria 236

Cap. y. CeGN4ISt4~EIXJCATIVCS Y CULTURALES AL SERVICIO DEL
t~NISTEPIO DE ItSTRUCCIDI4 PUBLICA 257

5.1. El Consejo Nacional de Cultura 257

5.2. Los Consejos de Protección escolar . . 269

Cap. VI. LES PRISUPUESICE DE It’STPUCCICt4 PUBLICA 277

6.1. El presupuesto con que cuenta el nuevo

Gobierno al proclamarse la República:

1931. 227

6.2. El empeño por respaldar económicamen-

te la instrucción pública: 1932 281

6.3. Recortes presupuestarios en 1933 . ... 289

Cap. VII. OTRA DIP.~~I~4 DE LA CULTURA EN ESIE PERICW 298

7.1. Misiones Pedagogícas 298

7.1.1. Creación del Patronato y piesta en mar
cha de las Misiones Pedagogicas 298

7.1.2. Las Bibliotecas 306
7.1.3. El ~JseO &tsilaote 309

7.2. El Museo Pedagógico Nacional 311

7.3. El tesoro artistico nacional 314

7.4. Actos culturales y conferencias 322



12

Paginas

SEGUNDA PARTE: LA EDUCACION PRIMAR IA~ RECURSOS PERSONA-

~S Y MATERIALES ABRIL 1931 - ~OVIfl.~RE 1933) .... 330

Cap. 1. ASPECI’CE AU~IN3ST?~TIVCE DE LA DED~XNZA PRIM~J4IA: CCtS_
RUOTI~ ESOTLX~ Y ESTATuTO DEL MAGISTERIO

1. Creación de escuelas de enseñanza Pri
maría 332

1.1.1. Occreto de creacton de escuelas
1.1.2. Calendario y datos sobre creación de

escuelas con caracter provisional 337
1.1.3. Creación definitiva de escuelas 339
1.1.4. La creación de escuelas y las tr~lica-

clones de los Ayuntamientos 342
1.1.5. Las constricciones escolaras a debate. 349
1.1.6. Mj-udicación de plazas de nuevacrea--

clon 354

1.2. Elaboración de un censo general . . . . 359

1.2. Un nuevo Estatuto de Magisterio . . . . 362

Cap. II. ?ROVISLN DE PLAIAS EN D4SENXr4ZA PRIMARIA 369

2.1. Los Cursillos de Seleccion

2.1.1. Un sistasa alternativo a las Opasicio

oes 369
2.1.2. ~onvccatoria: Organización y condicio

nes 370
2.1.3. Oc3ecionesa este sistema y solucion

a ~os conflictos surgidos 375
2.1.4. Una nueva convocatoria de Cursillos .. 3g7
2.1.5. Los maestrosinterinos y los Cursillos

2.2. Los opositores de 1928: Una solución
especial a su situación profesional .

2.2.1. Origen de esta situación. Búsquedade

una solucion 396
2.2.2. Realización de los Cursillos 399
2.2.3. Epilogo de estos Cursillos 402

2.3. Concurso general de traslados 406

2.3.1. Maestros del SegubeoEscalafón 406
2.3.2. Criterios de agrupación de vacantes . 411

2.4. Distribución de plazas en el Escala-

fón 418

2.5. Provisión de plazas especiales 422

¿.5.1. Escuelasespañolasen el extranjero y
las que se establecerian en Marruecos

y Guinea 422



2.5.2. Colegio de ciegos y colegio de huérf a
nos 424

2.5.3. Otras plazas 427

2.6. Cursos de perfeccionamiento 428
2.6.1. Sananas pedagógicas y cursillos de -

perfeccionamiento 428
2.6.2. Cursillos de le Federación de Arigas

de la Enseñanza( F.A.E. y de los -

Cruzados de la enseñanza 433

Cap. III. EL ASOJIACIDIsIIS5~ EN EL MAGISTERIO ESPM4OL 438

3.1. Criterios afines entre las Asociacio
nes 439
3.1.1. Adhesión a la Repiblica 439
3.1.2. Defensadel carácter nacional de la

escuela 440
3.3.3. La reforma del Estatuto de Magisterio

a debate en las Asociaciones 442
3.1.4. Sindicacxon 443

3.2. Frente Unico de Magisterio 445

3.2.1. Principales preocupaciones 445
3.2.2. Acuerdos ftúda,rntales 446
~.2.3. Acuerdos más específicos y demandas-

concretas 448
3.2.4. Asociación Nacional del Magisterio -

Primario .4 50
~.2.5. Confederación Nacional de Maestros .. 46]-

3.3 . Feoeracíon Nacional de Trabajadores
de la enseñanza 465

o .3.1. Principales preocupaciones 466
<.3.2. Acuerdos fuodarentales 468
3.3.3. Acuerdos específicos y desertas mas -

concretas 473

3.4. Federación católica de maestros . . . . 477

3.5. Otros colectivos de maestros 479

Cap. IV. LA 2SEÑ~J4ZA PRIMARIA EN MADRID 482

4.1. Censo escolar 484

4.2. El problema de las construcciones es
colares 492
4.2.1. Aprobación de construcciones escola--

res 494
4.2.2. creación de plazas de maestros y Mes

tras 499

4.3. Acuerdos Ministerio-Ayuntamiento . . . SCl

4.3.1. Situación en aquel ircirento BEl
4.3.2. Antecedentesde esa situación 506

5114.4. Presupuesto municipal para Instrucción



14

Páginas

4.5. Centros de Educación Especial 516

4.5.1. Colegio de Sorda,udosy ciegos 516
4.5.2. Colegio de Anonnales 519

4.6. Inauguración de nuevos grupos escola
res 520

Cap. 7. LA I]’SPECCION DF PRI~~A RISEF~NEA s26

5.1. El camino hacia la reforma 527

5.2. Reforma de la Inspección 528

5.3. Creación de plazas de Inspectores y
distribución de las mismas 537

5.4. Peticiones y acuerdos 541

.ERCEPA PARTE: LA EDUCAdOR SECUNDARIA, UN ESFUERZO POR

ROMPER CON EL PASADO

Cap. . LA SEGUNDA E¡’EFÑNNZA : UN IMPORTANTE PROBLD~ PEDA-
0CX31C0 QUE LA SEGUNDA PEPUBLICA DEBE RESOLVER 566

1.1. Aspectos generales de la política edu
cativa en Segunda enseñanza 566

>a reforma del plan de enseñanza . 579

1.2.1. Propuestasde diferentes Asociaciones
estudiantiles y Entidades 580
A) Propuestas de la Federación Univer

sitaria Escolar ( F.U.E. ) 580
3) Propuestaso reflexiones de los es

tudiantes católicos 582
C) Propuestasde la Federación de Am

gos de la Enseñanza(F.A.E. 583
1.2.2. Reforma parcial para el curso 1931/32
1.2.3. Reforma del Bachillerato en los cur-

sos siguientes 590

Cap. fl. EL PROERSORACE DE SEGUNDA E=SEJ4ANZA 599

2.1. Situación de las distintas categorías
profesionales 599

2.1.1. Los Catedróticos 599
2.1.2. Profesores auxiliares s’ ayudantes ... 604
2.1.3. Profesores de Institutos locales .... 606
2.1.4. Profesores de establecinientos priva-

dos de Segundaenseñanza 610

2.2. La selección del profesorado. Los Cur
sillos 612

2.3. Las Asociaciones de Doctores y Liceo 619
ciados

2.3.1. El Colegio de ~ctores y LicenciadOs 619
3.3.2. Asociación libre de ~ctores y Licen-

ciados 631

633
2.4. La Inspección en Segunda enseñanza



15

Páginas

Cap. III. LOE AIitftS QUE CUI~AN ESTUDIOE SECt~JDARIDE . 636

3.1. Los alumnos seleccionados y becarios 636

3,2. La Orientación escolar y la Formación
profesional 640

3.2,1. Aspectos generales 640
3.2.2. Escuela de orientación y preapzrrtiza

Je 646
3.2.3. El Instituto de selección escolar -

obrera o47
3.2.4. Escuelas de Trabajo 649
3.2.5. Din~nsxón internacional de la enseñan

za y orientación profesional 652

3.3. Los examenes de alumnos que estudian
Bachillerato 654

3.3.1. Dispasiciones 654
3.3.2. Reaccionesy peticiones tras estas y

otras dispasiciones ese

3.4. Una alternativa al libro de texto co
mo instrumento de trabajo 665

Cap. IV. LOE ISSTITL’TCE DE SEGUNDA E=SEÑANZAY LA SIETITUCIUB
CE LAS (flX3RECACICX~FS RELIGIOSAS 670

4.1. Los Institutos de Bachillerato 670

4.1.1. Colegios de Segundaenseñanzade a.n’—
ciativa municipal 676

.4.1.2. Los colegios o escuelaspreparatorias 679
4.1.3. Los Institutos fareninos y la coeduca

non 681
4.1.4. Colegios de enseñanzalibre y privados 632
4.1.5. Los internados en los Institutos ... . 684

4.2. La sustitución de la enseñanza de las
congregaciones religiosas 685

4.2.1. Disposiciones oficiales y debatespar
laneotarios sobre este asunto 685

4 .2.2. Junta y Ccxrisiones encargadasde orga
mizar la Segundaenseñanzaal cesar -

las Congregaciones 692
4.2.3. Los Cursillos para la selección del

profesorado 695
4.2.4. La cuestión econ nlca en la sustitu--

Cion 696
4.2.5. Reaccionesante la sustitución de la

enseñanza 69?

CUARTA PARTE : LOS ESTUDIOS SUPERIORES, PASOS I.4ACIA Su

REFORMA
207

Cap. 1. FÁCULTA~ UNIVERSITARIAS
215

1. Facultad de Filosofía y Letras
715

1.1.1. Pasoshacia su reforme 215



ib

Páginas

1.1.2 Creación de la Sección de Pedagogíaen
la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad Central 721

1.2. Facultad de Ciencias 726

1.3. Facultad de Medicina y Facultad de -

Farmacia 728

1.4. De Escuela de Veterinaria a Facultad 730

1.5. Los estudios económicos. Hacia la Fa
cultad de Económicas 734

1.6. Universidades y Cursos de Verano . . . 743
1.6.1. Universidad nterr,acional de Santas--

dar 743
1.6.2 Cursos pronovidos por otras Faculta--

des universitarias 752
1.6.3. Cursos a iniciativa de otras entida--

des 754

1.6.4. Actividades universitarias internacio
nales durante el verano 756

Cap. II. ESCUELAS SUPERIORES 759

2.1. Las Escuelas de Ingenieros y la Univer
sídad 759

2.l.l.Los Ingenieros Industriales 763
2.1.2. Escuela de Ingenieros de ‘Untes 768
2.1.3. Ingenieros Peroteonicos 769

2.2. Escuela de Arquitectura 770

2.3. Escuelas Normales de Magisterio 7~2

2.3.1. Los alurnos de las Escuelas Normales

de Magisterio 779

2.3.2. Los profesores de las Escuelas!trre-
les 782

2.3.3. Distinta reacción a la reforma de Es-
cuelas Normales 763

2.4. Otras Escuelas y Centros de Estudios
Superiores 785

2.4.1. Centro de Estudios de Historia de M,á-
rica 785

2.4.2. Fundación Nacional para Investigacio-
nos Científicas y Ensayos de Reforma 786

2.4.3. Instituto de Estudios Madievales .... 788
2.4.4. Sección de Estudios Clásicos 791
2.4.5. Escuela de Estudios Arabes 792

2.5. Centros de Estudios Superiores de ca-
racter privado 793

-793
796

2.5.1. Centro de Estudios Universitarios
2.5.2. Centro de Cultura Superior fanenína



Cap. III. LAS AS~TACICt4ES ESTUDIA±fflLFS 801

3.1. Primeros pasos de estas Asociaciones
una vez proclamada la República

3.2. Congresos y Asambleas estudiantiles

3.2.1. Congresosde la Unión Federal de Estu
diantes Rispanos (U.F.E.N.

3.2.2. Asatícas de la Confederaciónde Es tu
dientes católicos

3.3. Federación Universitaria Escolar E.U.E.)
3.3.1. La Universidad Popular
5.3.2. Actuación internacional de los estu.---

diantes españolesde la U.F.E.H
3.3.4. Escisión en la U.F.E.H
3.3.4. Los estudiantes de la U.F.E.R. exponen

sus queflas

3.4. Asociación de Estudiantes católicos

3.4.1. Aportaciones y peticiones
3.4.2. Asambleasy Conferencias

3. 5. Otras
3.5.1.

3.5.2.

3.5.3.

Asociaciones estudiantiles
Agrupación escolar tradicionalis--
ta
Asociación de exalun,os del doctorado
de Derecho
Estudiantes de enseñanzalibre

Cap. IV - LA AOITAcIDI4 ESWLARY LOE (It4FI.2CTCS ESTUDIANTILES

4.3. Convocatoria de huelga general

A)
8)
C)

Protesta contra el Estatuto catalan
Otros motivos políticos y militaristas -

ExaTEnesextraordinarios y asuntos esco-
lares

4.2. La conflictividad en algunas Faculta-
des y Escuelas

4.2.1. Facultad de Medicina y Escuelade -

cdontologia
4.2.2. EscuelasEspeciales

4.3. La problemática del exceso de numero
de alumnos universitarios

Cap. y. El PROFES~~AroUNIV~SITAR3O

5.1. El tema de la jubilación del profeso-
rado despierta controversia

5.2. Algunas situaciones administrativas -

del profesorado universitario

5.3. Control e Inspección de la acción do-

cente

5.4. Reivindicaciones del Profesorado Au-
xiliar

802

803

803

809

812
818

820
823

824

826

829
831

833

833

834
834

838

84 5

845
846

848

855

856
859

877

894

899

914

922

924



18

Pqinas

Cap. VI. DVOLUCIC14 DE Lt4IVERSIDADES DE CIERTA RELEVANCIA .... 929

6.1. La Universidad de Barcelona 929

c.l.l. Surgen loe prinEros problesas 931
6.112. El lasa de la Universidad catalanaen

el ParlanÉnto 935
6.1.3. Consecuencia de asta aulonaima univer

citana en Barcelona 947

6.2. Proyectos para una Universidad Vasca. 955

6.3. Una ciudad universitaria para Zaragoza 961

6.4. Propuestas de reducción del número de
Universidades 963

Cap. VII. CIRCE PERFILES DE LA EtE~ÑANZA SUPERIOR 971

7.1. La apertura del nuevo curso, un acto
que va de la solemnidad al desencanto 971

7.2. La construcción de la Ciudad Universi
tana en Madrid 979

7.3. Algunas disposiciones ministeriales -

referidas a los Estudios Superiores . 986

7.3.1. La admisión de alunnos 986
7.3.2. Octención de titulo 987
7.3.3. Supresión de la nota de suspenso .... 988
7.3.4. Reorganizaciónde las bibliotecas uoi

versítarras 989
7.3.5. El grado de doctor : nuevas reglas ~

ra la obtención de dicho tímalo 989

Capitulo final. CY7flCL-USICSIE.S 994

XNLXO 1: LEYES DEC~ER?E Y ORDENES PRQ’IJLCADAS POR EL MISES

TEPIC DE INSTPUCTIQ4 PUBLICA Y BELLAS APTES 1007

ANFYO II: EXflJdENrX GRAFWOE . REPRcCUOTIa4DE ALO]. AR-
TíCULOS Y EDITORIALES PEBIODISTI~ 1031

SIBLIDISRAFIA 1081



1 R O O U C C 1 0 N



20

1 N 1 R O D U C C 1 0 5

JUSTIFICACION DEL TEMA

El presente trabajo de investigación pretende ser una -

aportacion mas a las investigaciones que se han realizado -

sobre la Cultura y la Educación durante el primer bienio de

la Segunda República española.

Los temas educativos de esa epoca han sido ampliamente

estudiados por diferentes autores. Entre ellos citamos, sin

animo de exhaustividad. a Antonio MOLERO PINTADO con sus -

obras La Reforma educativa de la Seounda República y La

educación durante la Segunda República y la Guerra civil es-ET
1 w
67 283 m
352 283 l
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pañola, además de otras publicaciones, a Mariano REREZ GALAS

con la obra titulada La Enseñanza en la Segunda República

a M. SAMANIEGO 5014EU en La politica educativa de la Seosioda

República, a J.A. JIMENEZ EGUIZABAL con La Inspección de

-

primera enseñanza en la Segunda República Española, a CLA-

BRADOR HERRAIZ con Las Semanas de Estudios Pedagógicos de

la F.A.E. en Sa educación en la España contemporánea y en

Sesenta años de Retornas Educativas en España.Notas para una

reflexión histórica . entre otros.

Nuestra investigación es un estudio de los temas educa-

tivos y culturales en el primer bienio de la Segunda Pep5bli

ca en la prensa diaria de Madrid, centrándonos por ello en

los diarios madrileños como fuente documental.

El estudio de los distintos periódicos nos ha permitido

hacer un análisis no sólo de la viabilidad práctica de dis

posiciones ministeriales referidas a cultura y educación,sz

no conocer la respuesta que estas disposiciones generan en

diferentes ámbitos sociales.
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El trabajo puede parecer ambicioso, máxime si partimos

de una concepción y comprensión exhaustiva del concepto Cuí

tura. Conviene decir no obstante, que nuestra pretensión ha

sido analizar ambas cuestiones -Cultura y Educación - como

obra unitaria. ( « El servicio de la cultura es atribución esencial -

del Estadoy lo prestara medrante instituciones educativas enlazadas -

por el sisíera de escuelaunificada” -ArtIculo 48 de la constitución).

Es el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes

quien gestiona la instruccion y la cultura del país y Cuen-

ra con un organo consultor : el Consejo Nacional de Cultura

antes de Instrucción Pública>, concebido como unidad orgí

nrnca en ¿a que se proyectan institucionalmente todas las di

menstenes de la cultura española del momento y no sólo como

cr9ano auxiliar y asesor en el campo de la instruccion.

El propio Ministro de I.P. y B.A. , don Fernando de los

Rúos, en ocasión de unas declaraciones hechas para el diario

EL SOL eil4 de seutiembre de 1932, cuando habla del citado

Consejo . dice.

Se ha planteado una cuestión furdax~ntal. ya se distingue por--
tecta,smte la unidad docente y la unidad cultural, el fin y el pro
pxsito estas bien definidos. La cultura no se agote en la docencia,
no se agota en la enseñanza.El campo decente tiene una función -

dentro de la CUltura: pero Cultura es, al par que docencia, cien- -

cia y ciencia es creación’ 1).

Quiero añadir que el motivo que me indujo a la eleccion

de este tema como Tesis Doctoral, fue basicamente el inte--

rós personal por el estudio de la historia de nuestro país,

en sentido amplio, y de manera particular en su dimensión -

educativa.

Cada ley , cada decreto, cada disposición o circular. -

cada acontecimiento que tratamos en este estudio, se anall-

za desde las distintas fuentes consultados, adoptando una -

postura neutral lo que no supone falta de sentido crítico

ante ellos.
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION

El historiador y político MACAULAY <1800-1859) sostenía

que la verdadera historia de un pueblo está en sus periódicos.

Tr esa línea se encuentra el comentario publicado el 22 -

de septiembre de 193£ en el diario LA VOZ y que GARCIA ESCUDERO

recoge en su obra El pensamiento político de El Debate, un dia-ET
1 w
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rio católico en la crisis de Españo (l9ll—1936),cuando dice

:

‘Un periódico es una institución nacional. Los partidos políticos pa-
san. Los grandesperiódicos. órganos de la opinión en los pueblos par
nanecen. Ellos son la continuidad ... Los partidos y los hostres de -

la política son el accidente (2).

ya GARCÍA ESCUDERO en páginas anteriores habla señalado

que:

EL DEBATE, ABC o EL SOL ejercieron un influjo rmsy superior al
de cualquier pensadorde su tíanpo. Mas de una vez EL DEBATE destacó
la in~rtancia de la prensa cc*wi dcc,mentohistórico: la historia pa-
sa por nuestro lado, decía ... (3)

Bajo este supuesto comenzaron nuestras indagaciones sobre

este periodo de la historia de España, sustentando la presente

investigación en la prensa de Madrid, como venimos repitiendo.

Los objetivos que me propuse fueron:

Por una parte estudiar en la prensa diaria madrileña el -

desarrollo legislativo emanado desde el Ministerio de I.P.y SA.

y como se concretan en la práctica todas estas disposiciones.

Un segundo objetivo era analizar la repercusión que dichas

disposiciones tienen en la opinión pública y de cuyas respues-

tas se hacen eco los diferentes periódicos.

Y por último comprender cómo la aplicación de esta legis-

lación educativa, no obtiene los resultados espetados y desea-

dos porque estuvo hipotecada desde distintos ángulos.

FUENTES DOCUMENTALES Y METODOLOGÍA

Los Centros en los que he obtenido la documentación han -

sido: Biblioteca Nacional, Hemeroteca Nacional, Hemeroteca Mu-

nicipal, Biblioteca Universitaria y Biblioteca de Ciencias de

la Educacion.
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El volumen de periódicos consultados, próximo a los cuatro

mil, han significado un gran número de horas de trabajo, funda-

mentalmente en ambas Hemerotecas y en la Biblioteca Nacional.

Acceder a esta cantidad de documentación no ha sido tarea

tacil: En un primer momento hay que localizar la información,

ce ‘a cua. gran parte era preciso la reproducción fotocopiada,

tras el correspondiente microfilmado.

El paso del tiempo y el incorrecto uso del material, suma

do al escaso empeño de los responsables por haber guardado todos

esos vulursenes tras su microfilmado, hubieran evitado el peno-

so estado en que se encuentran algunos periódicos y que esta -

originando la paulatina y definitiva retirada de los sismos.

Dado que la investigación ha estado centrada en los peno

bicos madrileños (no revistas), hemos seleccionado un blooue -

suficientemente amplio de la prensa de esa epoca, que a nues- -

r~o ~uScro representan el espectro ideológico del momento, a

traves de los cuales quedan representadas las diferentes conlen

tes de opiníon.

Los periodicos objeto de estudio y que han constituido el

hilo conductor han sido: EL SOL, EL DEBATE A B O, EL SOCIALIS

1A, LA VOZ y LA NACION. La informacion cuando la deban todos

exiola nuestro analisis objetivo, ruandn era omitida, soslaya-

da o ionorada en aloún diario, hemos realizado una aproximacion.

estudiendola desapasionadamente en el resto y estableciendo las

oportunas comparaciones.

Con estos seis titulares elegidos, pensamos quedaba sufi-

cientemente perfilado el mundo informativo. No obstante, los -

más relevantes, en nuestro caso, han sido EL DEBATE y EL SOL

dos diarios de gran solidez doctrinal en Bu momento y que fue

ron decisivos , en opinión de GOMEZ APARICIO, tanto en los anca

de la Dictadura de Primo de Pivera corno en los acontecimientos

que siguieron a su caida.

Se esperaba de ambos periódicos que fueran el nexo, la ba

lanza cus equi.librara y creare un ambients de aproximacron, in

cluso de concordia entre los dos movimientos intelectualistas:
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la izguierda intelectual que respaldaba a EL SOL y la derecha

social que encarnaba EL DEBATE.

Ambos periódicos se guardan mutuo respeto que no se reca-

tan en reconocer. Así leemos en EL SOL el 30 de junio de 1932:

Las opiniones de El Debate sobre política y sobre sociología tic--
nen siempre para nosotros, otro suponencs que para todos los españo-
les curiosos, una gran oportancia. no en vano se trata de uno de los
organos periodísticos más reflexivos y más responsables de nuestro
pate’. (4)

Puesto que del pensamiento de los distintos diarios nos ocupa-

remos mas adelante, seguiremos describiendo el proceso de reco

gida de información.

Una vez localizada la documentación, fue necesaria una se

lección y ordenamiento de las distintas disposiciones ministe-

viales por un lado, pues auctque son publicadas por el periódi-

co oficial - la Gaceta - , la prensa diaria va haciendose eco

reproduciendo dichos decretos o en ocasiones anticipándose con

informaciones oficiosas recogidas de las declaraciones del Mi-

nistro de 1.?. y B.A. a la salida de los Consejos de Ministros.

Además los periódicos se convierten con frecuencia en au-

tónticos diarios de sesiones de Cortes ya que reproducen deba-

tes parlamentarios de cierta relevancia.

Editoriales, Columnas y Articulos se suceden, dejando cía

rs constancia de su posicionamiento ante los distintos hechos.

Desautorización de unos, crispación de los menos, reflexión y

análisis de los acontecimientos, de todos. Agencias informati—

vas, redactores y corresponsales que relatan los hechos, opinio

nes de la prensa internacional y de regiones españolas. Articu

listas que comentan algún tema, reaccíon de la sociedad ante -

el devenir de la política educativa. Datos nurnericos que no -

siempre coinciden y que hablan de escuelas existentes. de escue

las creadas, de alumnos que optan por la escuela pública o por

la privada etc. ( la eterna guerra de cifras).

En definitiva,estaba recopilada la información, pero era -

preciso ordenarla y clasificarla por temas para hacer posible

su análisis y estudio, sin perder de vista las implicaciones y

la interrelación de los mismos.

Para hacer este estudio es preciso que nos detengamos en
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cada periódico que nos ayudará a comprender sus opiniones y el

enfoque e importancia que da a unas noticias o el porqué siles

cia otras.

Seomi GUMEZ APASICJO en Historia del pericdisrTc.De la Dictadura e }a

-

Guerra Civil,a partir de 1931,ccno reacción contra el sectarieno anticató-

lico q-ce surge a la proclamación de la República, en el seno -

de las derechas de todos los matices se registra una soviliza-

clon periodística que por su dimensión y su eficacia carecía -

de precedentes. Impulsores principales de dicho movimiento fue

ron dos veteranos y prestigiosos diarios madrileños : en la 11

nea ronarquica ABC, en la sumisión al nuevo regimen en un prin

cipio EL DEBATE, cuya acción iba a influir decisivamente en el

arraigo y expansión de la C.E.D.A.

Continúa afirmando GOMEZ APARICIO que la República, perso

nificada para muchos en la figura del Jefe de Gobierno, don Ma

nuel Azaña. carecía de su propia prensa. Con las áspera since-

ridad en el acostumbrada, Azaña registra en su Dietario el día

2 de enero de 1932, lo siguiente:

En oeneral no terreros prensa adicta. Casi todos los periódicos repe
blicanos de Madrid son nás de derechasque del Gobierno, y los que -

son de izquierda mejor fuera que no existieran” (5).

El señor Azaña, según acredita en numerosos pasajes de sus

Memorias, sentra una clara aversión hacia los periodistas y los

periódicos, rechazó inicialmente, incluso después de hacerse -

cargo de la Presidencia del Gobierno, la posibilidad de contar

con un oroano oficioso. El que estuvo más cerca de serlo fue

EL SOL.

DIABlOs II. SOL y LA VOZ

El diario EL SOL sale a la calle el 1 de diciembre de 1917

fruto del esfuerzo conjunto de tres personas: Nicolás de Urgol

ti que aporta el capital y. junto a Jose Ortega y Gasset, unas

ideas políticas determinadas y Manuel Aznar que con su experien

cia periodística . hicieron de EL Sol un digno exponente del -

nuevo periodismo español.

Antes de que dicho periódico viera la luz, habían existi-

do cestiones entre Nicolás M~ de Urgoiti y la familia Gasset
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al objeto de revitalizar EL IMPAECIAL, pero se desechó la idea

de impulsar publicaciones existentes y Urgoiti 0pta por lanzar

un periódico totalmente nuevo, en el que junto a sus amigos, PO

dar imprimir las ideas renovadoras que juzgaba necesarias pera

la salud ool:rica del país.

7.0 SOL tuvo que vencer no pocos obstaculos hasta imponerse

lentamente. Las resistencias eran diversas: precio doble oue

otros periódicos), veto a noticias taurinas y lo mas importante:

el caracter mismo del periódico, la exigente calidad intelectual

de EL SOL, que no lo haca facilmente asequible a un público ma

yor±tario.

A tuicro de O. R~4~ autor de Las arpresaspo¿ítrcas de Jose Crtsoa y

Gasset.Bl SoICrisol y Luz É1917-1934),los haitres que emprendían la tarea

-de poner enmarcha el nuevo rotativo, pretendían sacudir la niodonca

de la vid a cotidiana que estaba a punto de asfixiar el país en-

tero.

Martano de Cavia, una de las plumas insignes que escribio

en los inicios de El. SOL, afirma que una de las constantes de

dicho periocíco era su fe ciega y firme en las posibilidades oc

hacer de España un país nuevo a partir de la tormacion de sus -

ciudadanos, de la completa capacitación civil de sus hombres,des

cuidada por el Estado.

Se insiste en la vocacion no revolucionaria de EL SOL, pa-

ra no descentrar a la masa de lectores a la que fundamental[r,en-

te se trataba de llegar -clase media intelectual, liberal y bur

quesa- , Además, añada O. Redondo, los hombres que se disponían

a hacer EL SOL eran precisamente eso: burgueses, liberales e ir.

telectuales. y por esa razon comprendían que poco o nada gana--

rían y en cambio perderían mucho ante un movimiento revoluciono

rio claro, y concluye diciendo:

a lo largo de la vida de El Sol. se mantuvo en líneas generalas
este neutralismo aunque en ocasiones no padiera evitarse que Su postu-
ra laicista en extremo, le llevare a tratar injustanrnte el problema -

religioso” (6).

EL SOL, se presentaba como un rotativo bien diferenciado -

de los otros, pues era un producto dirigido a las minorías rec-

toras del país ( pensadores y políticos).

La sítuacion económica del nuevo diario no era muy positi-

va y para paliarla se cree en 1920 otro diario vespertino y po-
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pujar que pudiera alcanzar grandes tiradas y beneficios que com

pensaran las pérdidas de EL SOL. Esa fue la finalidad de LA VOZ

desde su aparición,

A la caida de la Dictadura de Primo de Rivera se produce

una división interna y como consecuencia de ello sale del perió

dico un grupo que adopta una postura contraria a Las ideas mo--

nárquicas y que deciden editar un trisemanario explícitamente -

republicano CRISOL nace el 4 de abril de 1931>.

Según G. Redondo, desde el 15 de noviembre de 1920, EL SOL

se encontraba condenado a muerte: tan solo una energica rectifi

cación de su propia línea poLítica podría penoitirles superar el

peligro.

José Ortega y Gasset se despidió de los lectores de EL SOL

el 25 de marzo de 1931. Al día siguiente presentaban su dimiston

no sólo Ortega y Gasset, también Azorín, Luis tullo, tuis de Ru

lueta. Ramón Perez de Ayala. Fernando de los Ríos, Rodolfo Lb-

pis. Ramón Gómez de la Serna, Lorenzo Luzuriaga y Americo Castro.

A la proclamación de la República EL SOL y LA VOZ no esta-

tan en una situación cómoda, pues se encontraban en manos de un

grupo rronarquico para ponerlos al servicio de la Monarquia,y el

desarrollo tal vez inesperado de los acontecimientos, les ponia

en el trance irremediable de servir a la República. De la noche

a la mañana se vieron obligados a improvisar una política que -

les permitiera encontrar albergue en el. nuevo regiroen.

El inesperado advenimiento de la República inesperado por

cuanto eran muy pocos entre los mismos republicanos, quienes ha

bían soñado con que pudiera irnplantarse a raiz de las elecciones

municipales del 12 de abril de 1931) este hecho producíra, en-

tre otras Situaciones , que los republicanos iban a ancontrarse

sin una prensa adicta que fuera eficaz portavoz de sus programes

y medio de atraer a cii n~al~ masa neutr¿ ciudadana -

La adhesión al nuevo régimen de EL SOL fue inmediata y ter

minante, aunque el cambio no era facil, chocaba con sus antiguos

correligionarios. En el caso de LA VOZ la prueba más evidente -

de su fervor republicano esta en el número de personas que una

vez salen de la redacción del periódico, desempeñan cargos reía

vences. Ricardo Gutiérrez Abascal (que firma con el seudónimo -

de Juan de la Encina), es nombrado Director General de Bellas -
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Artes y Benito Artigas Arpón, redactor-jefe del periódico, nom-

brado Director del Museo de Arte Moderno.

EL SOL intenta convertirse en Orqano ocioso del Gobierno.

Azaña rechazó la ayuda que EL SOL le brinda, no obstante y a pe

sar de la opinión que le mereclan tanto periódicos como perimAs

tas, con el paso del tiempo se ve obligado a cambiar de forma -

de pensar : necesitaba la prensa, era imposible gobernar sin ulla
prensa adicta. Busca en los diarios EL SOL, LA VOZ y LUZ la for-

mación de un trust periodístico azañista que tendría una corta

existencia ya que en el verano de 1933 le vuelven la espalda.

El 3 de agosto de 1933, EL SOL hace una fuerte crítica al

Gobierno de Azada, quien a partir de ese momento deja de Contar

con una prensa que le había servido de portavoz. En estas condi

clones se celebran las elecciones de vocales para el Tribunal -

de GarantíasConstitucionales, que al igual que las elecciones -

municipales de abril de ese año, resultaron una derrota para el

Gobierno.

De EL SOL, las Seccionesque nos han aportado mas informa-

ción tan sido De enseñanzaY El estudiante en acción. La prime-
ra recoge noticias referidas a todos los niveles y grados de en

señanza. Ese conjunto de noticias es amplísimo~ proyectos de re

forma de provisión de plazas, actividades de las Asociaciones -

profesionales de Magisterio, acuerdos de la Junta municipal de

Primera enseñanzadel Ayuntamiento de Madrid. nombramientos, re

solución del concurso general de traslados de maestros, dictáme
nes del Consejo Nacional de Cultura, reproduccion de decretos y

un largo ecetera.

La sección El estudiante en acción, recoge fundamentalmen-

te, aunque no de manera excluyente. todas las actividades prono

vidas por la PAtE. o con repercusión significativa sobre las -

Asociaciones estudiantiles en general. Conferencias y cursillos

a iniciativa de los universitarios, festivales y actividades de

portivas en la Universidad, conentarios sobre actividades cultu

rajes o revistas universitarias de otros paises.

Tambien las Crónicas nos proporcionaron abundantesnoticias

extensamentetratadas. Crónicas enviadas a veces desde provin--

cias y referidas a acontecimientos que ocurren en ella o debidas
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a la presencia del Ministro o algún miembro de su departamento.

cuyo desplazamiento genera informacion.

Todo lo referente a conflictos estudiantiles o anítines de

alguna Asocíacion, son extensamente tratados.

No han faltado Artículos de fondo o escritos de cierta

extension e importancia, insertos en lugar preferente , abordan

do temas de actualidad. De entre los articulistas señalamos a -

Picardo Gutiérrez Abascal (ron el seudónimo de Juan de la Enci-

ma), a Miguel de Unamuno, Jose Bergamín, Gregorio Marañón entre

otros.

Toda esta información extraida de un periódico de gran for

rato con un número de páginas , habitualmente de ocho, incluida

portada y contraportada, y que los domingos tenía alguna pagine

más para dedicar algún monográfico a viajes, turismo y cine.

El diario LA VOZ se presenta con una extensión similar a

La de EL SOL, es decir ocho páginas. En la primera aparece una

columna Editorial fija, también y con Carácter de sección fija,

está la titulada La cena de las burlas y Entrevistas a persona

lidades como Miguel de Unamuno, o Reflejos que no son otra co-

Sa que perfiles de alguna personalidad como don Manuel Bartolo-

me Ccss:n.

Entré las plumas que escriben en este periódico se encuen-

tran el ya citado Ricardo Gutiérrez Abascal. M. FermándezAlma-

gro o Victoriano García Martí.

DIARIO fl. DEB~uff

El periodismo católico contaba con representantes desde mu

chos años atras, pero era una realidad a principios de siglo que

la prensa de mayor peso era indiferente, cuando no contraria a

los principios religiosos.

Los católicos españoles contaban desde 1901 con un gran dic

rio LA GACETA DEL NORTE y la Editorial Vizcaina, propietaria del

mismo, compró en octubre de 1911 un DEBATE fundádo por don Bebas

tián Luque y cuyo primer numero había aparecido en octubre de

1910 romo “diario de la mañana, católico e independiente”EI uno

de nov¿ostre de 1911 estaba en la calle al primer número del nuevo

DEBATO y de la mano de sus nuevos propietarios.
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Angel Herrera Oria fue nombrado director, arráncándole a -

mu reden ganada oposición de Abogado del Estado.

El 30 de agosto de 1912 la Editorial Vizcaina traspasó gra

tuitamente la propiedad a Herrera en vista de que la A.C.N.de P.

Asociación Cátólica Nacional de Propagandistas) carecía de par

sonalidad jurídica. Esta asociación estaba integrada por un gru

po de católicos que forman esta organización seglar. No obstan-

te, el 23 de noviembre de ese año, se constituiría la Editorial

ca t olio a.

En opinión de García Escudero, simplificando las cosas,pue

de decirse que si LA GACETA DEL NORTE dió a EL DEBATE su cuer-

po, la A.C.M. de P. le infundió su espíritu.

El periódico que va rojisolidándose poco a poco se conner-

te en 1918 en uno de los grandes de Madrid. Su director. Herre-

ra Oria, decidió darle un nuevo impulso Y mandó a tres colabora

dores suyos a Estados Unidos para que recogieran la experiencia

de aquel país en lo referente a redacción, administración y es-

cuelas de formación de periodistas. En 1926 comenzaron a impar-

tirse cursos calificados como intensivos en la Escuela de Peno

dismo de EL DEBATE. Fue por tanto una institución de carácter -

no oficial la que puso en marcha este tipo de enseñanza. En pr!

mar término se beneficiarían de los servicios de esos alumnos

los periódicos de orientación católica.

Según sostiene García Escudero, en la prensa actual perma-

necen los grandes principios de este periódico que llegó e ser

reconocido como el mejor diario de España y uno de los mayores

del mundo y añade:

ua verdad es que El Debate, acaso sin saberlo, había nacido para en-
frentarse no tanto a Canalejas corE a los integristas (que erar, la ma-
yoría de nuestros católicos) o mejor dicho para educarlos, arráncárdo”
los de su religiosidad exclusivarente belicista o piadosa. pero inope.’
rante, para nfuitirles la preocupación por una presencia en la socie-
dad, en confrontación pacífica con los que no pensaban com, ellos” (7V.

Ya dentro de los años objeto de nuestro estudio, hay que -

decir que el 14 de abril de 1931 y más concretamente esa noche,

fue una noche dramática a juicio de Gómez Aparicio, y el peno-

dico estuvo amenazado de asalto. No obstante Su Consejo de Redac

ción después de una larga discusión (se reunió dos días seguidos)

decidió por unanimidad acatar el régimen recién instituido, de
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acuerdo con la doctrina mantenida por los Papas en materia de -

sumisión de los católicos a los poderes “de hecho”.

Muchas personas no aceptan esta postura dada la tradición

monárquica de EL DEBATE. Pero en un Editorial hace manifestación

pública del acatamiento al nuevo régimen baséndose en el acciden

talismo de las formas de Gobierno para un catolico. Hay quien -

no cree en este planteamiento y no solo por dudar de su sinceri

dad, sino porque tampoco todos aceptaban que pudieran ser compa

tibles las ideas de EL DEBATE con un régimen que aparecía compro

metido con unos principios revolucionarios contrapuestos.

EL DEBATE sufre su primera suspensron a raiz de los aconte

cimientos de los días 12 y 13 de mayo de 1931 (quema de conven-

tos), pero esta suspensión duró poco más de una semana y reapa-

rece el día 20, pues a juicio del Ministro de Gobernación había

sido suspendido como medida cautelar.

El 19 de enero de 1932 es de nuevo suspendido, en prevrsion

de la inmediata publicación del decreto disolviendo la Compañía

de Jesús. Según Gómez Aparicio;

Aquel flagrante atentado contra la libertad de la Prensa estiasiló a
los directores de un gru~r de diarios -los nismos que el 14 de febrero
habrían de instituir la Liga defensora de la libertad de prensa- para
elevar al Jefe del Gobierno, Manuel Maña, un escrito en el que solici
taban la reaparicion (8

Dicha reaparición tiene lugar el 26 de marzo, tras sesenta

y siete días suspendido. Poco antes Azaña había dicho de este -

periódico que bacía mucho daño a la República por su intencion,

su organización y el catequismo que le rodea.

Los años treinta supusieron una expansión empresarial para

la Editorial católica que creo nuevas publicaciones como el ves

pertino madrileño YA.

El último número de EL DEBATE salió a la calle el 19 de jo

ho de 1936. A juicio de García Escudero no murió lo mataron.Ma

quinarias y locales fueron incautados por el partido comunista,

y durante la guerra Civil, en EL DEBATE, se edite MUNDOOBRERO.

Las secciones más relevantes para nuestra investigaciOn -

han sidor Escuelas y Maestros en la que se abordan noticias va-

rias protección de huérfanos de Magisterio Nacional, subvencio

mes para alumnos y profesores, creacion de escuelas . , .1. Notas

de la F.A.E. por ejemplo sobre el aspecto deseducativo de la
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confiscación de los colegios) o del Colegio de Licenciados y ~c

toces, Pastorales como la del Obispo de Madrid-Alcalá sobre la

escuela cristiana y las Asociaciones de padres de familia.

Han sido de gran importancia los Artículos y Columnas de -

primera página que bajo el epígrafe Lo del día abordan temas va

nos “La justicia y la torpeza”, sobre el Consejo de disciplina

universitaria, “Los defensores de la Universidad’, “Los intelec

tuales por la borda” o “El Estatuto universitario” . entreotros).

Y Editoriales en las que se hacen reflexiones sobre asuntos ta

les como “El laicismo al descubierto~ , “En el aniversario de la

disolución«, “La autonomía universitaria”,
0La Iglesia conserva

dora de arte”. , “Los derechos docentes de la Iglesia”, “Los so-

cialistas ingleses y la libertad escolar “ , son meros ejemplos

del amplísrmo repertorio de asuntos tratados.

No olvidemos los Artículos escritos por Manuel Graf)a, o -

el Marques de Lozoya ... ni los Comentarios de Angel González sa

leona, entre otros, o el Glosario de Eugenio d’Ors.

No faltan tampoco las Crónicas referidas a incidentes esco

lares y disturbios estudiantiles, a las Semanas Pedagógicas or-

gan:zadas por la E«A.E, Inauguración de grupos escolares etc.

Al igual que EL SOL, se trata de un periódico de gran for-

mato cuyo número de páginas habitual es diez. en ocasiones ocho

o los domingos puede llegar hasta veinte, ya que a las seccio-

nes habituales añaden otras dedicadas al Cine, la moda o actua-

lidad grófica.

DIARIO ABC

Aparece A 5 C el primero de junio de 1905, cuando su promo

tor Torcuato Luca de Tena contaba con la experiencia de la eta-

pa 1903-1904 en la que había editado con esa misma cabecera un

bisemanario (a veces semanario) y con el adquirido Semanario -

OLANCO Y NEGRO que había sido un notable exito.

Los motivos que impulsaron a Torcuato tuca de Tena a crear

ABC, son a juicio de F. IGLESIAS en Historia de una empresa pariodisti-ET
1 w
216 95 m
354 95 l
S
BT


ca. Prensa española editora da ABC y Blanco y Negro (1891-1978) debido a -

las dificultades cada vez mas acusadas para abarcar ampliamente

las cueattonas de actualidad en BLANCO Y NEGRO.
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El propósito de Torcuato Luca de Tena fue siempre hacer de

ABC un diario, sin embargo diversas dificultades retrasaron ese

hechoA partir del 1 de junio de l9DS el título ABC se voceaba - o

cada dia.

Las características de ABC resultaron verdaderamente nove-’-

docas y hasta revolucionarias, empezando por algo externo como

su formato, unas dimensiones poco usuales en aquella época en -

la que como hemos dicho al referirnos a EL SOL, EL DEBATE y LA

VOZ, (también EL SOCIALISTA), se presentaban en gran formato.Las

dimensiones de ABC resultaban francamente manejables y cómodas.

La gran novedad de ABC cuando apareció como diario. fue que

se propusiera vivir exclusivamente de sus lectores y anunciantes.

Loca de Tena quena editar un diario que permitiera llegar a sas

amplias capas de la población. La idea de hacer una publicación
popuLar le llevó a dotarla de ese formato pequeño y con abunda,Á

te material gráfico, “la letra con monos entra
0, es una frase -

de Luce de Tena repetida proverbialmente, y la incorporación de

concursos que pretendían dar a conocer ABC de forma más llaman

va.
Con la muerte de Torcuato Loca de Tena el 15 de abril de -

1929, se hacen cargo del periódico su hijo Juan Ignacio y su her
mano Fernando, ademásde otros colaboradores.

Don Torcuato siempre descó publicar una edición para Anda-

lucra. sueño que hizo realidad su hijo, unos mesesdespués de -

morir su padre. La edición sevillana de ABC publica el primer -

diario el 12 de octubre de 1929.

Situándonos en abril de 1931, diremos que el sismo día 14,

ABC en un editorial dice que seguirá y permanecerádonde habia

estado: con la Monarquira, respetando la voluntad nacional, pero

sin sacrificar sus principios.

A juicio de Francisco Iglesias, a pesar de la actitud poE.

tice de ABC de apoyo a la Monarquía. el periódico trató de que

su postura no pudiera ser interpretada como militancia política.

La mañana del 10 de mayo de 1931. cuando un grupo intenta

destruir la sede de ABC, el Ministro de Gobernación don Miguel

Mauna clausura el edificio y suspende indefinidamente el peno-

dico, justificando la decisión en que se habían encontradoarnas.
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ABC reaparece tras acuerdo del Consejo de Ministros del 3

de junio, reanudando la publícacion el 5, después de veinticin-

co días de silencio forzoso.

Fueron pocas las disposiciones del Gobierno y Cortes repu-

blicanas que a juicio de F. Iglesias, no encontraron la oposi--

clon oc ABC. Se manifestó el periódico en contra de la disolu--

ción de la Compañía de Jesús, contra la ley de Congregaciones -

religiosas, contra el proyecto de Estatuto catalan etc,

A lo largo de 1932 fueron “secuestrados’a distintos números

de ABC, permaneciendo suspendido. Ciento doce días de silencio.

La caldeada situación política y social de aquellos años

empuja a ABC a adoptar posturas de tuerza. De hecho su actitud,

previa a las elecciones generales de noviembre de 1933, fue de

lucha contra las ideas y partidos republicanos.

En los años de régimen republicano las características de

ABC continuaron siendo similares a las de periodos anteriores o

en opinión de Francisco Iglesias:

No significa esto, sin eitargo que ABC dejasede ser en estos años -

un periMico de anpresa -tal ocre hoy ente’te’roos esta aspresa- para -

conver-tirse en un pariódico de partido. ABC deferdia la causa senanqur
ca, los principios da paz y orden, las esencias de un hunanisnecris--
tiano lejos de tojo confesionalisne, independiente de tojo partido y -

de toda política partidista. La postura ideologica del periódico seguxa
sierdo, pies, la de siempre, paro mas realzada y contundenteahora en
virtud de la gravedad de los tenas abordadosy por obra y gracia del
contraste con el pennamentecontrapunto de las actuaciones gubernativas
y parlarentarlas del régimen republicano, hechas valladar contra el -

que inevitabla’oente chocabael mantenido ideario del principal organo
pericdstico de Prensaespañola” 91.

El número de páginas que conforman este periódico var~a,es

tá en torno a las cicuenta y dos. pero llega en ocasiones a te-

ner setenta y seis. Las páginas de huecograbado, además de la

portada contienen artículos firmados por escritores como Pedro

Mata, Andrés Revesz. José Maria Salaverría, W. Fernández Flores,

y un largo ecétera.

Además de las personalidades citadas, cabe recordar a otros

como Julio Camba que desde Nueva Yor) emite su opinión sobre -

los acontecimientos, a Eugenio d’Ors con sus Glosas, a Victor -

Pradera. Juan de Zaragúcta, Ramiro de Neztu.

Junto a Editoriales y Artículos de algunos de los escri-

toras anteriores.nos han proporcionado bastante información dos
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secciones: Información y Noticias de Enseñanza y La enseñanza

y los escolares, dos secciones habituales de este periódico.

DIARIO EL ScxlIAl.ISTA

Periódico portavoz del Partido Socialista español. Apare--

cío como semanario el 12 de marzo de 1686, después de discutir-

se las bases a que había de sujetarse el consejo de redaccion y

que provocó la separación de Jaime Vera de dicho consejo.o -
Desde su fundacion estuvo Iloado a Pablo Iglesias que fue

director hasta su muerte. En el primer consejo de redacción ade

más de Pablo Iglesias, destacaron Matias Gómez, Quejido Diego

Abascal y J.J. Morato,

Paso a ser propiedad del Partido Socialista en 1690 y el

Congreso del Partido de octubre de 1912 acordo convertirlo en -

diario. El socialismo español consiguió por fin tener su primer

diario en 1913, al salir con esa periodicidad el hasta entonces

semanario.

Dado el crecimiento relativamente escaso que había tenido

el movimiento socialista, se explica la tardía aparición del pe

riódico y la difusión tan exigua que tuvo, pues hasta la Repu--

blica no lleqó a superar la tirada de 30.000 ejemplares.

La importancia adquirida por el Partido motivó que el pe--

riódico alcanzara tan apreciable tirada, provocando que no sólo

en Madrid, también provincias, adquirieran solidez publicaciones

de igual ideología.

A juicio de P. ALBERT en Historia de la prensa

:

Los problenas internos tatxen tuvieron sus consecuenciasen este Ma
bito. Al escirdírse internatente y controlar los partidarios de Prietu
el periódico oficial, surgieron otras publicaciones de otras corrien--
tes que le dieron la réplica, fue el caso de las revistas Tiempos Nue~
vos y De’rocracia, de los partidarios da Besteiro y de los caballeristas
Leviatán y Claridad. Esta ultime logró convertirse en diario y rr~ntuvo
una pugna feroz con El Socialista” (10).

Se ha dicho de EL SOCIALISTA que era el periódico claramen

te gubernamentalista durante el Primer bienio de la Segunda Re-

pública, lo prueba toda su línea editorial, el tipo de noticias

y cl enfoqus de las mismas. A título de ejemplo apuntemos que
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su director Julián Zugazagoitia se niega a firmar un manifies-

to de petición de libertad de prensa refrendado por muchos co-

legas suyos.

En lo que a la presente investigación se refiere, este pe

riódico ha sido relevante a la hora de centrar la información

en el campe educativo en Madrid. interpretando la política es-

colar municipal que se hace desde al Ayuntamiento. Los temas -

educativos nacionales también los aborda, a mi juicio no siem-

pce con rigor y objetividad.

Se compone de seis páginas, generalment. En la primera me-

rece destacar los Editoriales tales como “Contra el analfabatis

mo’ , “Los 400 millones para construcciones de escuelas”, tam--

bien Comentarios ingénuos de los que a titulode ejemplo recordanns

aquel de “Don Miguel Antiunamuno’a.

Las secciones más relevantes para nuestro estudio, han si

do las que bajo los epígrafes de Comentarios, Notas Pedagógicas

.

De enseñanza y el referido a la Vida Municipal, abordan temas

osducativos o culturales.

Entre las muchas firmas que escriben en este diario, seña

lacamos tres: Margarita Nelken. Federico Landrove Muiño y San-

tiago Carrillo.

DIARIO LA NACIt1~

Los años de la Dictadura de Primo de Rivera 1923-1930)

supusieron la desaparición de algún periódico y la aparición -

de otros como INFORMACIONES y LA NACION. Segun P. ALBERT

Este último se convirtió en órganode la unión patriótica -intento
de partido político que apoyara al dictador- aunque más bien lo fué

del propio Prlirc de Rivera’ (11)

LA NACION pervive tras la caida de Primo de Rivera. Al -

proclamarse la República, este periódico junto a ABC y EL DEBA

TE. no contaba con la simpatía de los nuevos gobernantes.

La política anticlerical y la depuración de responsabilidadesdel
cégisÉn anterior -escribe P. Albert- fue contestadadesdeesos pe-
riódicos y sufrieron las consecuencias, en forre de multas y susper
sienes’ (12).

Este periódico vespertino. se edita todos los días excep’-

to los domingos.
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Consta de unas dieciseis paginas aproximadamente, en las

que van apareciendo los temas generales y Opiniones, las dispo

siciones y decretos oficiales, la información de los Consejos

de Ministros etc.

El método de trabajo ha consistido fundamentalmenteen el

análisis y estudio teórico-comparativo de la información como

la presentaban los periódicos, objeto de estudio.

ESTPuCTUBA DEL TPABAJO

El resultado de este análisis ha permitido estructura es-

te Investigación en cuatro partes.

En una primera parte hemos tomado cono referente para nues

tro estudio los Artículos de la Constitución republicana rela-

tivos a instruccion y Cultura. Hacemos a partir de ellos un -

análisis de los temas generales de educación ( Escuela Unica

Laicismo, Ley de Congregaciones religiosas), sin olvidar la pro

blemática educativa en Cataluña o la difusión de la cultura ge

neral a través de las Misiones Pedagógicas.

El resto del trabajo está centrado en los distintos Nive-

les educativos’, es decir Enseñanza primaria a la que dedicamos

la Segunda parte. La Enseñanza Secundaria constituye la Terce-

re parte y la Enseñanza superior « la Cuarta parte.

Como puede verse hemos seleccionado grandes tópicos educa

tivos en el estudio de este bienio, articulándolo sobre cuatro

grandes bloques o partes, todas ellas dentro de un merco políti

co que pasamos a contextualizar a continuación y de la forma -

mas breve posible.

El periodo estudiado abarca desde el 15 de abril de 1931.

hasta los primeros días de diciembre de 1933, fecha ésta en la

que tras una segunda vuelta de las elecciones celebradas el 19

de noviembre de ese año, va a suponer un considerable retroce-

so para los partidos de izquierda republicana y el triunfo de

los partidos de derechas.
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Sin extendernos en este punto. vemos necesario dar un bre

ve perfil sobre la formación de los Equipos Ministeriales que

gobiernan a partir del 14 de abril de 1931, fecha de la procla

sacien de la República, hasta el 19 de noviembre de 1933 nnosn

to en que las elecciones dan el triunfo a la coalición formada

por los radicales de Lerroux y loe católicos de la C. E. DA. de

Gil Robles.

En el Gobierno provisional que preside don Niceto Alcala

Zamora. antiguo monárquico, liberal y católico, se encuentran

entre otros don Miguel Maura, Ministro de Gobernacion, de -

igual perfil político que el Presidente. Al partido radical pez

‘remecen los Ministros de Estado y Comunicaciones, señores Ale-

jandro Lerroux y Diego Martines Barrios.

Radicales socialista y además fundadores de dicho part:oo

son los Ministros de Instrucción Pública y Bellas Artes y el -

de Fomento, los señores Marcelino Domingo y Alvaro de Albornoz.

respectivamente. Don Manuel Azaña, de Acción republicana, asu-

roe la cartera de Guerra. Y socialistas son los Ministros deJus

ticia, don Fernando de los Ríos , de Hacienda, don Indalecio -

Prieto y de Trabajo, don Francisco Largo Caballero.

Los partidos regionalistas tuvieron sus representantes en

este primer Gobierno republicano: Santiago Casares Quiroga en

Marina, por la O.R.G.A y Luis Nicolau d’Olvver en Economíapor

los republicanos catalanes.

En opinión de Melchor FERNANDEZ ALMAGRO en su Historia de

la República española (1931-1936>, la primera crisis surge a -

mediados de octubre de 1931. al aprobarse el Artículo 26 de -

la Constitución.La aprobación del citado Artículo sobre el tema -

religioso. desencadena la dimisión de Alcalá Zamora y de Miguel

Maura, llevando a la presidencia del Gobierno a Manuel Azaña

quien a juicio de Juan AVILES PARPE en su libro La Izquierda

-

burguesa cm la Segunda República, no ve con agrado la crisis

pues ello va a exigirle asumir repentinamente algo que hubiera

deseado se produjera de forma mas pausada, permitiéndole elegir

su propio gabinete y no entrar a gobernar con un Gobierno gas-

tado y unos colaboradores que no había elegido. Sin embargo -

días más tarde diría que si hubiera previsto que la crisis se
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resolvería tan pronto y tan bien, se hubiera planteado antes.

Aprobada la Constitución el 9 de diciembre de 1931. y ele- a

gido presidente de la República Alcalá Zamora el día 10. Azaña

plantea la crisis protocolaria de Gobierno.

En este nuevo Gobierno se mantiene parte del gabinete ante

crer, con algunos cambios de cartera, entre los que se encuentra

el hasta entonces Ministro de IP. y B.A don Marcelino Domingo

-que pasa a Agricultura y el que fuera Ministro de Justicie, don

Fernando de los Ríos que pasa a InstrucCion.

De Marcelino Domingo, comenta Aviles rarré, pensaba Azaña

que nc podía continuar en el Ministerio de IP. ya que el preso

puesto no hacía posible llevar a cabo sus planes de creación de

7.000 escuelas en 1931 y 5.000 en cada uno de los años restantes.

Sobre la formación del nuevo gabinete Fernández Almagro -

piensa que:

La etixninación de los radicales, ausentespor canpleto del gobierno
de Azaña, contribuyó a ensancharla base del socialismo, ccrc poco an-
tea había taotién ganado terreno a expensasde la destauciadaderecha
liberal. Muy escasa, por no decir nula, era la resistencia que pudiera
significar Alcalá Zarora. Maura o Lerroux. Pero el marxismo quería vía
libre’’, 13).

Para Fernandez Almagro, aunque parece cierto que la no pre-

sencia de los radicales se debe a una negativa de ellos mismos,

sin embargo pudo ser motivada por presiones de sus seguidores

deseosos de permanecer en la oposición, dejando que el resto de

republicanos se desgastasen y así forzar la disolución de las -

Cortes.

El 15 de Lebrero de 1933 las minorías republicanas de opo-

sición encabezadas por el partido radical. se lanzan a obstacu-

lizar las deliberaciones parlamentarias. A partir de ese momen-

to comienza el declive de este periodo. Las elecciones para cu-

brir vacantes en los Ayuntamientos, muestran la hostilidad que

empezaba a encontrar la República de izquierda, resultando des

autorizada por unos dos tercios del total de sufragios emitidos.

A pesar de este descalabro electoral, Azaña y sus Ministros

siguen decididos a dictaminar cuantas leyes fuera necesario pa-

ra completar la Constitucion de 1931.
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Para Avilés Ferré. el anticlericalismo fue uno de los ras-

gos que caracterizó al republicanismo de izquierda y culmine -

con la ley de Confesiones y Congregaciones, aprobada en Cortes

el 17 de mayo de 1933, siendo la más grave de las prohibiciones

que dicha ley imponía, la de no poder dedicarse a la enseñanza.

Azaña estaba haciendo oue se aprobare una ley radical al tiempo que
su conservadurismo financiero le hacía dudar de las posibilidades de
aplicarla

0 ) 14)

No obstante, este proyecto de ley de Congregaciones religio

sas fue firmado por Alcala Zamora agotando el plazo que la Cons

ritución le otorgaba, mostrando de ase modo su postura contra -

esta ley.

Se evidenciaba por momentos el distanciamiento que se esta

ba marcando entre Alcalá Zamora y el Gobierno, llegando a reti-

rar su confianza al Gobierno de Azaña el 3 de junio. De ahí que

Azaña presente al Presidente de la República una reestructura--

ción del gabinete, que Alcalá Zamora no acepta, provocando la -

inmediata dimisión del Gobierno el 9 de junio.

Alcalá Zamora busca un cambio político con la sustitución

de Azaña y dando cabida a más partidos en el Gobierno. No quie-

re convocar elecciones ante el temor de que sean adversas, pero

tampoco logra un cambio de Presidente ya que fracasan los encar

ges de formar Gobierno que hace a Besteiro, Prieto o Domingo. -

por lo que ha de resignarse a que Azaña continúe en la jefatura

del Gobierno, no sufriendo modificaciones más que algunos minis

terios entre los que se encuentra el de Instrucción Pública, cu

ya cartera se encomienda a Francisco Barnes.

Este nuevo Gobierno, como ya hemos dicho, apenas sufre mo-

dificación respecto al anterior, es presentado el 20 de junio -

de 1933 ante las Cortes. No habían transcurrido tres meses, cuan

do las elecciones del Tribunal de Garantías apostille lo que va

a ser la calda en una nueva crisis el 8 de septiembre.

En opinióm de Avilés Parre, una vez abiertas las consultas

00

Lerrou,< aconseja a Alcalá Zamora que forme un Gobierno exclusi-

vamente republicano y que disuelva las Cortes. En cambio loe re

presentantes del P.S.0.E. , de Acción Republicana, de los repu-

blicanos gallegos y de la Esquerra. recomiendan un Gobierno de
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concentración republicana. sin disolver las Cortes. Este Gobier

no de Lerroux va a contar con representantes de todos los parti

dos republicanos, mayoritariamente radicales.

El Gobierno queda formado por seis ministros radicales
0uno

todependiente, dos radicales socialistas (uno el nuevo Ministro

de LP. Domingo Barnés). uno de Acción republicana, un republi-

cano gallego, uno de Esquerra y uno de izquierda radical socia-

lista. Lerroux no presentó su Gobierno ante las Cortes hasta el

2 de octubre de 1933 en un discurso en el que amenaza con disol

ver las Cortes y en el que hace fuertes críticas a los Gobiernos

anteriores.

Cayó Lerroux a los dieciocho días, presentando su propia -

dimisión para así quedar en condiciones de poder ratificarla su

confianza el Presidente de la República.

El 9 de octubre queda constituido un nuevo Gobierno. presí

dido por Martínez Barrio e integrado por republicanos de todos

tos matices, ya que el presidente de la República no deseaba que

un Gobierno que iba a presidir unas elecciones, no tuviera repre

sentación de los grupos de le izquierda, porque siendo previsi-

ble la derrote de ésta, no quería dar pretextos a quejas de ile

galidad.

Tras las elecciones del 19 de noviembre de 1933, el jefe -

del partido radical, señor Lerroux, aseguraba que no le sorpren

dían los resultados y que el desplazamiento de la opinión públi

ca hacia la derecha era perfectamente lógica, Declaraciones re-

cogidas por el diario EL SOL, en les que terroux decía que dos

eran las causas: una, la persecución religiosa, la otra la polí

tice de los últimos acos, y añade a continuación:

sostuve desde el prrsonr rro,ento que aprobada la Constitución, los
socialistas debían abardonar la participación en el ~bieroc . . . en el
nrrento que el jefe del primar 9obierno de la Rep~blica pasó a la pre-
sidencia de la misma yo defendí que los socialistas estaban obligados
a separarse del Inder para que todos nos definiér¿r~e y fueran los re
publicanos los que dirigieran la política de la Re,iblica. It se hizo
así y se ha desarrollado una política socializante’ (ls).

Al serle preguntado cómo vela la situación polítIca tras -

las elecciones, respondió que las derechas debían estar convenci

das de que la resteuracion de la Monarquía entonces, no sólo -
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seria desacertada’, sino que llevaría a España al caos y a la ca

tástrofe. Sostiene que al constituirse la nueva Cámara se debe

rá formar un Gobierno sobre la base de los radicales y las de

re chas.

Recogemos de la obra de Pérez Galán un cuadro que va a per

mrtírnos ver claramente la ordenación cronológica de los políti

ces que desempeñan distintos cargos en el Ministerio de I.P.y BA.

14 de abril

Alcalá Zamora

15 de octubre

Azaña

15 de diciembre

.

Azaña

Azaña

Azaña

Azaña

12 de septiemb

.

A. Lerroux

8 de octubre

Mart loes Barrio

Año 1931

Marcelino ~srd.ngo Domingo Sarnas

- Marcelino Domingo Domingo E-ames

- Fernando de los 8. Loningo E-aros

- A?oo 1932

F. de los Ríos - go E-arnés

Año 1933

F. de los Ríos
(dir’oite 12 junio)

Francisco Bamms

In. 12 jun.
(d. 12 sep.

DongO Psarts

-(n. 12 sep.

Id. 16 dic.)

~singo E-arma

Fnninoo
(dislite

Bamns
17 junio

3. pi y Suñer

(o. 17 jun.)
Id. 12 oct.

C. E-olivar

(n. 12 oct.
Id. 22 dic.

C. Bolívar

¡¾ Armasa

Rodolfo Llopis

Rodolfo Llopis

Rodolfo Llopis

Rodolfo Llopis

Rodolfo Llopis
(dimite 28 abril>

Federico Landrove

-)n.9 rayo
(dA agosto

PR~ID. <XUIE1~C MINISTRO I.P.v B.A. SL’osECR?TARIO DIRBCT(IX~ G.í~ Eze

16 de diciembre
t

pare
3a vébemesA. Lerroux

J Martínez Linares

ln.7 agosto>
)d« 19 sep.)

R,msn Gonz. Sic.
n. 19 sep.>

(d. 22 dic.

Francisco de Agusta.n
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Entendíamos que si era imprescindible conocer los distintos

gabinetes ministeriales, lo era aun mas hacer un rápido apunte -

de lo que fue el Ministerio de I.P. y E-.A. en esos años de ah: -

la presentación del cuadro anterior.

Segun sostiene Molero Pintado en un articulo publicado en -

la revista EDOCACION y titulado La Institución Libre de enseñan-ET
1 w
208 429 m
360 429 l
S
BT


za y sus relaciones con la política educativa de la II República

española, es in hecho probado que los líderes socialista que en

1931 ocupan puestos políticos, mantenían una línea manifiesta de

aproximación ideológica en el terreno docente con los hombres de

la I.L.E. y escribe:

Aunque es forzoso distinguir entre la verdad oficial plasmada en las
paginas de la Gaceta y la operatividad en el terreno real, resulta inne
gable que, al senos al nivel de intenciones abiertas, el programe educa
t~vo republicano hizo suyas las ideas de la Institución Libre de Ense--
nanza” )16},

Con Marcelino Domingo y después con Fernando de los Ríos tra

bajan dos hombres de filiación harto definida: Domingo E-ames y

Rodolfo Llopis.

Este ultimo relata en el prólogo de su obra La revolucion -en

la escuela. Dos años en la Dirección General de primera enseñanza

,

como una vez instalado en el Ministerio de t.P. el día 16 deabril

Marcelino Domingo, se le confía la Dirección General, aceptando

el cargo una vez autorIzado por su partido, permaneciendo en el

hasta abril de 1933, ya que un mes antes se había votado en el -

Parlamento la ley de Incompatibilidades « siendo la Dirección Ge

neral incompatible con el acta de diputado, y al decidir el par

tido que opte por el acta, así lo hace.

¿a ley entra en vigor el 28 de abril y ese mismo día abando

na la Dirección General.

Asegura Rodolfo Llopis que al llegar al Ministerio no fue

preciso repentizar programa alguno ya que el Gobierno provisional

había elaborado el suyo cuando era Comité revolucionario. Y es-

cribe:

Toda revolución se retuqia en la Pedagogía. Evidenteroente. Pero no to
das las revoluciones, cm,, puede sospecharse, traducen las aspiraciones
en orden a la educación, de la misma manera ni con el miso,,, acento. Es
natural. Cada revolución está condicionada por las circunstancias en que
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se produce. Habla, tiene que hablar su propio idiose. Lo peor que pie—
de ocurrirle a una revolución es e,~ñarse en traducir gestos y el ‘a

lenguaje de otras revoluciones. Las revoluciones no se inportan, ni se
traducen. Seria desnaturalizarías. E~svirtuarlas. Acabarjan siendo una
parodia o una caricatura ‘ ) 17).

Las tres primeras decisiones tomadas en la época del señor

Domingo fueron: el 29 de abril sobre enseñanza en lengua cata-

lana, el 13 de mayo circular del Director General declarando -

voluntaria la instrucción religiosa en las escuelas, y el 4 de

mayo el decreto reestructurando el Consejo de í.P. del cual se

esperaba la orientación técnica necesaria para llevar a cabo -

en profundidad la tan anhelada reforma.

Desde los primeros momentos, el Ministerio pone rumbo a con

seguir su máximo ideal la escuela unificada, que suponía el

auge de la educación pública y la configuración del Estado oc- -

so maxímo y casi único responsable de la educación en el país.

El programa de una República democrática, en relación al -

problema de la enseñanza -dice Marcelino Domingo- en su obra

La escuela en la República. La obra de ocho meses queda conte

nida en este precepto: la escuela única.

La escuela única. sintéticemente equivale a abrir paso al talento,a
tonar la desigualdad más irritante, sss injusta y más perturbadora -

que existe: la desigualdad ante la cultura” ) 18).

Estima el señor Domingo que la escuela única acabaría con

la más injusta de las desigualdades, la desigualdad de la cul-

tura. imponiendo el deber de convivir a ricos y pobres en la -

escuela del Estado. La pugna con las instituciones privadas, -

principalmente religiosas, quedaba abierta.

Otro de los grandes objetivos fue el plan de construcdones

escolares, pero no pudo acabarse tal como lo había previsto el

señor Domingo. No obstante en el primer bienio se aproximanlas

construcciones a 10.000; se suprimen las dos últimas categ~ias

del escalafón y surgen los Consejo escolares en los distintos

niveles.

Existe preocupación por seleccionar al personal docente y

por su formación, de ahí la convocatoria de Cursillos y latflOr
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ganización de las Escuelas Morinales y del Cuerpo de Imsp~ción

de Primera enseñanza es: como la creación de la Sección de Pc

dagogía. respondía igualmente a los ideales de mejora de la -

instruccion.

La Universidad tenza una demostración del entronque gime-

riano cm el decreto de 15 de septiembre de 1931. Por medio de -

ezte caectreto, cm,,, anal.zare’aos vas adelante • se otorgaba a tas Facultades

de Filosofía y Letras de Madrid y Barcelona un régimen de ex-

cepc:on en su organización. En el caso de Madrid suponía la -

puesta en práctica de un sistema de autonomía sugerido diez -

años antes por la misma Facultad: disminución de e,cámenes, op

ciones disciplinarias diversas. tutorías con los alumnos, in-

corporación al claustro de personalidades relevantes etc, gra

cias a la tarea de su decano don Manuel García Morente.

Pero todas las reformas iban a encontraron serio obstácu-

lo en los presupuestos generales del Estado

A. loe primeros meses de euforia y gestión urgente de don

Marcelino le sigue una época más reflexiva con don Fernando -

de los Ríos en el Ministerio de I.P. En ese periodo se espera

la articulación meneral de la enseñanza y lo que en realidad

se produce es el desarrollo del programa laico con decisiones

importantísimas tales como la disolución de la Compañía de Je

sús el 23 de enero de 1932 y la Ley de Confesiones y Congrega

ciones religiosas el 2 de junio de 1933, sin olvidar las ten—

siones regionalistas sobre todo en Cataluña, que afectan de

forma significativa al Ministerio de I.P.

El paso de los señores Francisco y Domingo Sarnas como Mi

nistros de IP. fue efímera en ambos casos. Sin embargo lapre

sencia de este último como Subsecretario siendo Ministros Mar

celino Domingo y Fernando de los Ríos, indican la confianza -

depositada en el.

todo este estudio permite elaborar una reflexión final -

que queda expuesta en unas conclusiones que culminan la pre--

sente Investigación.
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Recogemos también una relación de documentos legales, para

facilitar la información de las disposiciones ministeriales -

sobre Cultura y Educación y que constituyen el Anexo 1, y una

recopilación de Artículos periodísticos, que conforman el Ane

xo II • a modo de ejemplo de lo que se publicó sobre el tema.

Igualmente incluimos un apartado de Bibliografía, en la -

que adquieren importancia capital los seis periódicos estudia-

dos publicados esos años y que han constituido la fuente documen

tal básica de la Investigación. Y aquella Bibliografía que ha

sido citada expresamente en esta obra « sin olvidar otras pu-

blicaciones que abordan este periodo histórico con un trata--

miento genez’aal o monográfico.
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Según M. PUELLES BENíTEZ en su obra Educación e ideolo--ET
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gia en la España contemporánea¾ “Desde la perspectiva de la -

educación, la Constitución de 1931 guarda estrecha relación con

la Constitución de 1812. Esta introduce por primera vez el te-

ma de la educación, elevándolo al rango de norma fundamental

aquella cierra el ciclo constitucional, recogiendo una larga y

compleja tradición en esta materia’aa ) 1>

Si bien Alcala Zamora había pretendido que el Gobierno ac-

tuara como ponente en materia constitucional, la propuesta fue

rechazada. de ahí el encargo hecho a una Comisión jurídica, pe

ro el proyecto constitucional elaborado por dicha Comisión fue

rechazado igualmente, siendo una Comisión parlamentaria la en-

cargada de elaborar el proyecto.

Esta Comisión inicia sus trabajos el 28 de julio y el 18 -

de agosto presenta la redacción del proyecto, cuya discusion -

se inicia el 27 de ese mes.

Aprobado el Artículo 3Q, la tormenta se abrió con la discu

sión del Artículo 26. Como veremos más detenidamente a media-

dos de octubre de 1931 se aprueba que las Ordenes religiosas -

no sean disueltas sino que habrán de someterse a una ley espe

cial que se ajustaria a unas bases especificadas en la Consti-

tución en la que se determinaría la disolución de la Compañía

de Jesús y de aquellas otras Ordenes que supusieran un peligro

para el Estado.

Según J. AVILES PARRE en su obra La izquierda burguesa en

la Segunda República, las Ordenes religiosas fueron objeto de

un fuerte ataque por parte de algunos durante el debate consti

tucional y añade .‘Azaña, que sacrificando a los jesuitas sal

vó a las demás órdenes, concreto mas su ataque: las órdenes re

ligiosas donde eran realmente perniciosas eran en el campo de

la enseñanza, hasta tal punto que no había más remedio que pro
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hibirles tal actividada’. (2>

La discusión de los Artículos relativos a la enseñanza tic

ne lugar en las sesiones de los días 20, 22 y 22 de octubre; -

nos referimos a los Artículos que explicitan que el servicio

de la cultura nacional es atribución esencial del Estado, que

es a quien corresponde la expedición de títulos y la inspeccion

de la enseñanza ) Articulos 4E- y 49). así como el Artículo 50

relativo a la obligatoriedad de la enseñanza en castellano.

Mientras las discusiones parlamentarias tenían lugar, la -

opinión pública expresaba sus juicios sobre todo aquello que

se iba convirtiendo en norma constitucional, como dice A. MOLE

RO PINTADO, cada grupo esgrimia sus reacciones mas íntimas, -

sin que de nada sirvieran las apelaciones a la convivencia.

En el tema de la enseñanza en sentido amplio, dos eran las

preocupaciones básicas de la izquierda: un sistema educativo -

que tacilitara la movilidad social y el fin de la escuela con-

fesional. Corolario de estos planteamientos era la escuela una

—

ca, gratuita y obligatoria que proponla el primer dictamenlus

go convertida en unificada oorque como el radical socialista -

Varela explicaba en nombre de la Comisión, no se podía acep--

tar un monopolio escolar del Estado, contrario como todo mono-

polio a los principios liberales. Pero no todos los radicales

socialistas quedaron conformes y varios presentaron una enmien

da que rerirarian más tarde y que defendía la escuela única en

el sentido de exclusiva del Estado. ( Aunque en el texto cons-

titucional se emplea el término ‘escuela unificada’, los repu-

blicanos siguieron empleando habitualmente la expresión origi-

nal

Otro tema conflictivo era la delimitación de las competen-

cias educativas del Estado y las regiones autonomas y el cm--

pleo en las escuelas del castellano y de las lenguas regionales.

De todos y cada uno de estos temas haremos un detenido ana

liciS, no sin antes explicitar los Artículos relativos a ellos.
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En el Palacio de las Cortes Constituyentes a nueve de Di-

ciembre de mil novecientos treinta o uno, el Presidente, Ju-

lián Sesteiro, firmo la Constitución, apareciendo publicada -

en la Gaceta del día siguiente. ( De ella reproducimos lo si-

guiente):

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Art culo 2~

Todos los españoles son iguales ante la ley.

Artículo 3D

El Estado español no tiene religión oficial.

Art culo 4E

-

El castellano es el idioTa oficial de la Repiblica.
Todo español tiene obligación de sat2rlo y derecho de usarlo, sin perjui-
cio de los derechos que las leyes del Estado reconozcan a las lenguas de
las provincias o regiones.
Salvo lo que se disponga en leyes especiales, a nadie se le ~~rá exigir
el conociniento ni el uso de ninguna lengua regional.

TíTULO 111

Derechos y deberes de los españoles

Capítulo primero: Garantías individuales y políticas.

Articulo 260

Tajas las confesiones religiosas seran consideradas como Asociaciones so-
set idas a una ley especial.
El Estado, las regiones, las provincias y los municipios no mantendrán, fa
voreceran. ni auxiliaran econarticanente a las Iglesias. Asociaciones e -

Instituciones religiosas.
una ley especial regulará la total extincion en un plazo TT x’o de dos -

años, del presupuesto del Clero.
Quedan disueltas aquellas Ordenes religiosas que estatutariamante in~n- -

gen. ad~nás de los tres votos canorucos • otro especial de obadiencia a au
toridad distinta de la legítima del Estado. Sus bienes serán nacionaliza-
dos y afectados a fines benéficos y docentes.
Las derás Ordenes religiosas se sa,eterán a una ley especial votada por -

estas Cortes Constituyentes y ajustada a las siguientes bases:
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1. Disolución de las que por su actividad, constituyan un peligro para la
seguridad del Estado.
2. lascriprión de las que deban subeistir. en un Registro especial depen-
dientes del Ministerio de Justicia.
3. Incapacidad de adqairir y conservar, por si o por persona interpuesta,
más bienes que los que previa justificación se destine a su vivienda o -

al ctswplirniento directo de sus fines privativos.
4. Prohibición de ejercer la industria, el comercio o la enseñanza.
5. S,nisión a todas las leyes tributarias del pais.
6. (tligeción de rendir anualnente cuentas al Estado de la inversión de -

sus bienes en relación con los fines de la ksoc~.acíon.
Loe bienes de las Ordenes religiosas ~ran ser nacionalizados.

Capítulo segundo: Familia, economía y cultura

Articulo 43

La familia está bajo la salvaguardia del Estado (...

Los padres están obligados a alimentar, asistir, educar e instruir a sus
hijos. El Estado velará por el cut~limientO de estos deberes y se obliga-
rá subsid.iarimente a su ejecución

Articulo 45

Toda la riqueza artstica e histórica del pais, sea quien fuere su dueño,
constituye tesoro cultural de la Nación y estará bajo la salvaguardia del
Estado que podrá prohibir su exportación y enajenación y decretar las ex-
propiaciones legales que estimare oportunas para su defensa. El Estado or
ganizará un registro de la riqueza artlstica, asegurará su celosa rosto--
dia y atenderá a su perfecta conservac,.On.
El Estado prote~rá tatián los lugares notables por su belleza natural o
por su reconocido valor artistico o histórico.

Articulo 48

El servicio de la cultura es atribución esencial del Estado, y lo presta-
rá sediante instituciones educativas enlazadas por el sistana de escuela
unificada.
La enseñanza primaria será gratuita y obligatoria.
Loe maestros, profesores y catedráticos de la enseñanza oficial son tun--
cionarios páblicos. La libertad de cátedra queda reconocida y garantizada.
La Pepublica legislará en el sentido de facilitar a los españolesecona,n
catente necesitados, el acceso a todos los grados de la enseñanza, a fin
de que no se halle condicionado más que por la aptitud y la vocacion.
La enseñanzaserá laica, hará del trabajo el eje de su actividad rretcdoló
gica y se inspirará en ideales de solidaridad huinnas
Se reconoce a las Iglesias, el derecho sujeto a inspección del Estado, de
enseñar sus respectivas doctrinas en sus propios establecimientos.

Articulo 49

La expedición de títulos acad~nicos y profesionales corresponde exclusiva
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sente al Estado, que establecerá las pruebas y requisitos necesarios para
obtenerlos aun en los casos en los que los certificados de estudios pztre
dan de centros de enseñanza de las regiones autonotas. Una ley de In.struc
ción páblica detenninará la edad escolar para cada grado, la duración de
los periodos de escolaridad, el contenido de los planes pedagógicos y las
condiciones en que se p~rá autorizar la enseñanza en los establecanlentos
privados.

Art culo 50

Las regiones autónanas f~ran organizar la enseñanza en sus lenguas raspeo
Uvas, de acuerdo con las facultades que se concedan en sus Estatutos. Es
obligatorio el estudio de la lengua castellana, y esta se usará taTtién -

cano rnstrurento de enseñanza en todos los centros de instrucción pri~meria
y secundaria de las regiones autóncejas. El Estado padrá mantener o crear
en ellas instituciones docentes de todos los grados en el idicsna oficial
de la Republida
El Estado ejercerá la supreme inspección en todo el territorio nacional -

para asegurar el cusplimiento de las disposiciones contenidas en este ar-
tículo y en los dos anteriores. El Estado atenderá a la expansión cultural
de España estableciendo delegaciones y centros de estudio y enseñanza en
el extranjero y preferentemente en los paises hispanoanÉricanos.

Una vez detallados los Artículos de la Const:tucson rela-

tivos a la enseñanza y la cultura, en los capítulos que siguen

pasaremos al estudio detenido de cada una de las coordenadas

de la política educativa de los distintos gobiernos durante -

el primer bienio de la segunda República.

Haremos extensivo nuestro análisis no sólo a la cuestión

religiosa (laicismo y Congregaciones religiosas en el campo -

de la enseñanza), también a la política de escuela unificada

y al problema escolar en Cataluña.

Pero dada la orientación que pretendemos dar a esta Prime

re parte en la que abordaremos los temas que perfilan toda -

una política educativa, decimos que ademas de los temas men--

donados , dedicaremos otros capítulos al proyecto de Reforma

de la enseñanza, al Consejo Nacional de Cultura y a los Conse

jos escolares, a la cuestión económica con el estudio de los

presupuestos de Instrucción Pública en los años que nos ocupa,

para terminar con un capítulo dedicado a la Cultura en su con

cepción más amplia en el que se recogerá la tarea de las Misio

nes y Museo pedagógico, el tema del tesoro artístico y activí

dades culturales y conferencias.
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CAPITULO 1

DE LA SUPRESION DE LA INSTRUCCION RELIGIccA EN LA ESCUELA

AL PROGRESIVOMONOPOLIODOCENTE DEL ESTADO

Analizaremos en este capítulo un tema relevante y que tras

crende lo puramente escolar. Consideramos que los conceptos de

Escuela Laica y Escuela Unica se interrelacionan, es por ello

que aunque estudiemos ambos temas por separado, con frecuencia

apareceran ambas concepciones, ya que la una implica la otra.

Es mas, cabe pensar que el tema de las Congregaciones ra’

giosas constituye tambien un aspecto de esa reflexión olobal

No -obstante la amplitud de cada uno de ellos exiola su desglose.

En el tema religioso las primeras medidas se dictan el 6 de

mayo de 1931 al establecerse la no obligatoriedad de la eneñan-

za religiosa en los centros docentes, medidas acordes con ros

principios laicos del nuevo Gobierno, aunque difícilmente acep

cadas por un amplio sector social, lo que suscitaría fuertes y

frecuentes protestas.

La lectura de este decreto no es otra que se trataba con -

él. de dar el primer paso en todo un programa laico que se iran

implantando.

La pugna que iba a surgir entre los defensores de la escue

la catoirca y los defensores de la escuela laica por un lado y

el pran número de escuelas confesionales en franca y desicual

competencia con las escuelas estatales, por otro, iban a supo-

ner una seria dificultad para que se implantare la Escuela Uni

ca. Además estaba el problema económico que sin duda alguna re

sultaba un grave y fuerte frenazo a la implantación de dicha

Escuela.

De todos y cada uno de estos aspectos haremos una ceflm<ion

en las siguientes paginas.
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1.1. Escuela Laica

- 1 >Os pol:ticos y el tema relicioso

Se avecinaban momentos difíciles en los debates parlamen-

caries comenta en el diario La Voz Victoriano García .Martuoe

dido a los problemas que se discutirían, siendo el religioso

uno de ellos, el otro el de la propiedad, con distinta dimen-

síon, pues mientras el primero las inquietudes que engendra

se extienden más o menos por toda el área de la vida española

el otro es mas restrictivo.

El tema religioso ha surgido en todas las Constituyentes,

por ello sería bueno abordarlo con otra perspectiva. Este te-

ma últimamente era tratado más por las Academias y Ateneos, -

sin embargo “ he aquí que las Constituyentes tienen la vir- -

tud entre otras, de retrotraemos a otros tiempos resucitando

esos debates’ )3)

En la mañana del 7 de octubre de 1931. reunida la minoría

radical. el jefe de esta forrnacíon política Sr. Lerroux reite

ra en sus manifestaciones su caracter laico,su criterio y el

de su grupo en cuanto al problema religioso que no es otro -

que considerar la separación Iglesia Estado y reconocer a las

Ordenes religiosas como asociaciones de carácter civil, facul-

tando al Estado para que aplique las sanciones que sean nece-

sanas a fin de que las asociaciones religiosas se adapten a

la ley y a los principios constitucionales.

Expresó cuán urgente era que España tuviera una Constitu-

clon, fuera socialista o de otro carácter, ya que ello deter-

minaría la estabilidad de la República. Y en cuanto a su -

partido advirtió la necesidad de mantener la disciplina de -

partido, asi como la de conservar el espíritu republicano y

gubernamental.

La noche del 13 de octubre será a juicio de algunos una -

noche memorable en la Historia de España pues las Cortes Cons

tituyentes aprueban por 178 votos contra 59 el artículo 26 -
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del proyecto de Constitución ( en el proyecto es el 24)-

Los diputados católicos en la discusión del citado artícu

lo cuentan con la intervención del señor Ruiz tunes guien di-

ce que la República se había definido liberal, y el principio

que mas directamente deriva del liberalismo es el que se re--

fiere a la libertad de conciencia y el monopolio docente del

Estado que comienza a existir en nombre de ese principio de

salud pública defendido por el ministro de Guerra, significa

que el Estado se erige en depositario de la verdad objetiva. -

Hoy puede ser el Estado republicano, mañana comunista, otro -

puede ser imperialista “porque tened en cuenta que el princi-

pio del monopolio docente del Estado es el principio de los -

grandes imperialismos en la Historia’ (4)

Sigue diciendo que al sentar ese principio contrario a la

libertad de enseñanza se va a favor de las tendencias imperio

listas del Estado ‘porque hoy está en vuestras maros, pero ma

ñana podrá ser precedente terrible cuando vaya a otras manos

d:stintas y entonces no podreis invocar razones doctrinales -

pocque habeis sido vosotros los que pusiteis los jalones del

futuro imperialismo de España’ 5>

Hace una llamada de atención al problema que va a surgir

y se pregunta ¿Es que estamos tan sobrados de instituciones -

docentes de toda clase para prohibir la actividad de las que

estan asumiendo la mayor parte de esta función?. Si el Estado

tuviera preparada la sustitución de esa función, todavía pare

cena lógica la actitud adoptada, pero cuando faltan en t~adnid

escuelas para miles de niños, cuando los Institutos no pueden

dar cabida a los alumnos, vais a acabar con las instituciones -

docentes privadas sostenidas por la voluntad de los padres. a

quienes corresponde la formación de la conciencia de sus hijos.

El diario La Nación publica a mediados de octubre un moni

tiesto de los diputados católicos -minoría vasconavarra y -

agraria- dirigido al pa=s con motivo de su retirada del deba-

te constitucional,a fin de explicar los motivos que les indu-

jeron a ello. Aseguran que se sienten defraudados de unas Cor

tes - elegidas como último resultado de una propaganda revolu

cionaria, hecha con la promesa explícita de los jefes del 00-

vimiento de que la República sería absolutamente respetuosa -
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con los sentimientos religiosos del pais’ (6)

Entienden que la postura intransigente de las Cortes en -

diferentes aspectos ha culminado con los preceptos relativos

a la cuestión religiosa. El acuerdo de los núcleos de mayoría

dió como resultado la redacción de un artículo netamente per-

secutorio, disfrazado de apariencia de medida salvadora del ré

c~men. Su última redacción fue preparada sin citar ni cír a -

los representantes de estos diputados en la Comísion.

Argunenta que en las Cortes se había librado una de las -

batallas más duras que se conocen y que terminó con una vota-

cíon en la que apenas participé la mitad de la Cámara. Con es

ta ley aprobada se ha denegado a la Iglesia católica y a sus -

instituciones un régimen de derecho común de simple ciudacanía.

La opinión católica, que es la mayoría del país, la rechaza

y nosotros, que así lo proclamamos, no podemos prestar a la -

ley que se proyecta ni aún la mínima colaboración negativa de

la presencia en el salón de sesiones’ )7>

El diputado agrario de Toledo y canónigo de la Primada, -

don Ramón Molina y Nieto, explica las causas de la actitud de

los diputados católicos de retirarse. Dice que la Cámara no -

aceptaba discusiones en el problema religioso porque no era -

ya sólo una República para los republicanos lo que quería, si

no para los socialistas, como los mismos radicales vocearon o

mejor dicho, sólo para los sectarios que equivale a decir pa-

re los radicales-socialistas.

Dado que del Parlamento puede esperarse poco, dice que -

hay que buscarlo en la reacción de las masas. ‘lo que empren-

demos no es una cruzada antlrrepublicana, sino anticonstitu--

cionalista, y es extraño que el señor Maura considere improce

dante este criterio revisionista, porque en la campaña que el

anuncié no se encontrara a los católicos, ya que estos RO pue

den estar en modo alguno conformes con una Constitución que -

así ultraja lo más sagrado para ellos” )B)

Añade que muchos católicos votaron al par lo republicano

del Sr. Lerroux. pero tales católicos han perdido la confian-

za en esos partidos republicanos que no representan la posibi

lidad de un criterio de orden y de respeto a la Iglesia. Ter-

mina diciendo que es necesaria la campaña impulsora de un mo-

vímíento regenerador que recoja a los elementos que se despren
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den de otros partidos.

Otros diputados moderados afirman igualmente que la vota-

ción de este artículo se aprobó por 170 votos en una Carnara - -

compuesto por 470 miembros, añadiendo que para otras cuestio-

nes se exige quorum y en cambio en cuestión tan twrascenden- -

tal para el país, se ha hecho con un número poco relevante.

En un Editorial de El Debate.como anticipo a la Asamblea

de padres a celebrar en breves fechas,hace unas reflexiones a

lo legislado. Referente al articulo 48 dice que no sólo niega

en este el principio de libertad de enseñanza, sino que la es-

tatifica de un modo hermético, e impone una serie de institu-

ciones educativas enlaza~s por el sistema de escuela unifica-

da. Todo esto entra en contradicción con el artículo 43 que -

asigna a los padres la obligación de respeto a sus hijos, de

alimentarlos, asistirlos, instruirlos y educarlos.

Del dereho primordial de los padres se deriva lógicamente

el de elegir con plena libertad la escuela que mejor satisfa-

ca sus ideas y creencias morales, lo que implica derecho a -

elegir al maestro y vigilar y controlar la enseñanza que Sus

hijos reciben.Invita a una reacción y dice que contra el esta

tiseo docente , contra el laicismo impuesto por la Ccnstitu--

cron no hay más que soluciones concretas para la actividad y

la propaganda. Una solución concrete es la adoptada por otros

paises, ‘el reparto proporcional escolar, esto es además del -

reconocimiento de la enseñanza privada, la equiparación finan

cieza desde el punto de vista de las subvenciones del Estado,

de la provincia o del municipio, de las escuelas privadas y -

publicas, confesionales y neutras’(9>.

En diferente línea va la postura del diario El Socialis

ta en el que aparece un artículo firmado por J.M. en el que -

ahoga por la libertad de los hijos para que ellos arreglen el

mundo a su manera, pues ‘lo pasado tiene muy poco de respeta-

bIs: muy poco que imitar’ (10). Dice que los padres de familia

manden a sus hijos a la Iglesia pero que el Estado ha de ga--

rantizar a quien quiera ser libre. la posibilidad de serlo, y

al que quiera vivir exento de preocupaciones, la seguridad de

conseguirlo. ‘Es lo menos que se debe a la infancia que den--

tro de muy poco será la Humanidad: la escuela laica’ VA).
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Ataca la Asamblea de padres que en defensa del derecho a

la enseñanza de sus hijos se va a celebrar. Este derecho se -

respeta aunque en buena lógica sea discutible. Las genere--

ciones no tienen derecho a transmitir sus errores y sus per--

juicios a los que vengan después. Este es el fundamento de la

escuela libre de toda limitación confesional. El derecho de -

los padres a educar a sus hijos es bueno, pero no abandonemos

la humanidad a esa ley •de repetirse sin renovarse nunca.Lo me

nos que debemos a nuestros hijos es libertad, es dejarles que

arreglen el mundo a su manera.

El señor Gil Robles hace un análisis de la posición de de

rechas en ese momento. En una conferencia dada en el Círculo

de la Unión Mercantil, argumentaría que ellos admiten en el

problema religioso tres postulados: libertad de concienciase

paración de la Iglesia y el Estado y reconocimiento del Concor

dato. Respecto al tena de la enseñanza dice que corresponde -

primero a los padres, luego a la Iglesia y después al Estado,

en función supletoria.

La escuela es auxiliar de la familia, y escuela y padres

han de marchar de acuerdo. Hay pues que respetar el derecho -

sagrado de los padres para buscar las escuelas que sean conve

nientes. Censura que el Estado se arrogue monopolios espiritua

les para formar el alma del niño a su imagen y semejanza. Cree

que el antecedente de este hecho no está en don Marcelino Do-

mingo, sino en Napoleón Bonaparte. que fundó toda una organi-

zación docente para arraigar en Francia el imperialismo.

Hoy se quiere emplear la enseñanza como un arma para apo--

yar a quienes están en el poder. Dice que ello se pretende -

por medio de la escuela única, que aún no se ha definido cla-

ramente en que consiste. Señala como prueba de valor de la en

señanza religiosa el que al día siguiente de prohibiría, se pe

día desde Presidencia del Consejo que no cesaran en esas ocu-

patiofles 105 religiosos.

Para el Ministro de Justicia Sr. Albornoz, la escuela laica

no es persecutoria contra la Iglesia ya que no es la escuela

impía y antirreligiosa, sino obra de dignificación del enten-

dimiento humano.

En conferencia en el Coliseo Pardiñas elt’linistro de Justi

cia don Alvaro de Albornoz, enumera los decretos dictados -
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por él así como los artículos de la Constitución referentes a

las confesiones y congregaciones religiosas y que culminan en

lo relativo a la enseñanza. ‘O lo que es igual, en resumen:El

Estado laico, la República laica”, perfila las razones de ca- o

da una de las leyes y sobre la escuela laica afirma que no es

obra de los impíos su implantación, como se ha dichoya que -

hombres ilustres como Peatalozzi o Rousseau propugnaban la ne

cesidad de su implantacion. ‘La escuela laica es la piedra an

gulares deber de todos los republicanos propagarla’) 12)

En cambio el Sr. Pildáin Zaptain -diputado vasconavarro-

en conferencia en la Academia de Jurisprudencia diserta sobre

la libertad de enseñanza y entre aspectos como la negación de

enseñar religión incluso en escuelas privadas, puso de relie-

ve errores y confusiones terribles padecidas en los libros es

critos por figures como Comte. Spencer. Schopenhauer y otros

al tratar la materia religiosa, ‘lo cual demuestra que habla-

ban por hablar y sin conocer el tema que trataban, pues eso -

es lo que esta ocurriendo, que personas de gran ignorancia se

atreven a hacer aseveraciones sin sentido y falta de verdad -

en todos casos’ <13). recogemos en A E C

.

Recuerda el elogio hecho por el propio ministro de I.P. a

la Universidad de Lovaina.e insiste que se reclama la enseñan

za religiosa no en nombre de los padres de familia acaudale--

dos, a quienes nadie ha negado la libertad de enseñar como y

con quien quieran. sino de los padres modestos, siendo éste -

el fundamento en el que se apoya frente al monopolio de la en

señanza del Estado. Aunque la Constitución habla de que la en

señanza sera atribución esencial del Estado, confunden esen--

cial con exclusiva. - Y no lo es, porque antes que el Estado -

esta el padre, dueño absoluto de enseñar a sus hijos como más

prefiera’ (14). Alude también a que la libertad se ha estable

cido en muchos paises con la proporcionalidad escolar.

El Sr. Royo Villanova hace un analisis de las impresiones

recibidas en las Cortes Constituyentes y comenta que la Pepu-

blica, al parecer no se contenta con una política anticleri--

cal al codo como la defendieron los progresistas los liberales

y los democratas desde Espartero a Canalejas. ‘Por lo visto -

el perfil agrío de la República quiere acentuar su acidez par
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persiguiendo todas las dulzuras del sentimiento religioso(I5>

La tradición española ni en los hombres más autorizados del -

republicanismo histórico, han alardeado del espíritu antirre-

ligioso y agresivo de los actuales gobernantes,

Detalle escritos de Azcárate pidiendo que sobre su tumba

se pusiera la cruz, lo cual~contrasta con la violencia de -

arrancar de las escuelas el crucifijo, que era no sólo para -

Azcárate, sino para toda persona culta. el sirlbolo de toda -

una civilización’ (lEA

1.1.2. Legislación escolar sobre instrucción religiosa

Uno de los postulados de la Repúblicay en consecuencia -

de su Gobierno, es la libertad reli’oiosa, que en la escuela es

respeto a la conciencia del niño y del maestro, asi comienza

el preámbulo de la disposición del 6 de mayo de 1931 (Gaceta

8 de mayo) y sigue diciendo que corresponde a las Cortes Cons

tituyentes resolver sobre la estructura del Estado la delimi-

tación de poderes y las orientaciones de la enseñanza, pero -

no se invade la función que a las cortes compete, disponiendo

que España deje de ser una excepción y haciendo que en la

escuela española haya una libertad absoluta en la instruccion

religiosa, es por lo que el Gobierno provisional da este decre

to compuesto por cuatro artículos en los que se dispone que

La enseñanza religiosa no será obligatoria ni en las escuelas

primarias ni en ningun centro dependiente del Ministerio de

1. P.

Los alumnos cuyos padres signifiquen el deseo de que les sea

impartida en las escuelas primarias la recibirían.

Cuando el maestro declare su deseo de no dar esta enseñanza -

se le encomendará a sacerdotes que voluntaria y gratuitamente

quieran darla, acordando con el maestro el horario.

Para El Debate esta disposición es ‘un desahogo de secta-

rismo’, y así titula su editorial el ID de mayo que comienza

diciendo que el Gobierno ha creido inaplazable decidir modi

ficar,por decreto,el ‘statu quo’ sobre enseñanza de la Reli--

gion en las escuelas públicas.

No desconoce el Gobierno que correspoderá a las Cortes -
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Constituyentes resolver sobre las orientaciones da a .nee~an

za; tapoco puede ignorar que el artículo dos del Concordato -

celebrado con la Santa Sede, establece que las instruccícoes

en las escuelas públicas o privadas de cualquier clase, cene-

ra ser en todo conforme a la doctrina de la misma Reií
9:on Ca

tolica. El Gobierno no ha esperado al nuevo Concordato. <nc -

vez mas se ha cumplido la frase del fundador de la I.L.L. ce -

queMa enseñanzanacional sufre la dictadura inteligente del

Estado’.
Deja entender falazmente -continua el citado periódico- -

que la legislación española era una especie de ominosa excep-

cien, y nada es exacto. Existía en España una disposición le

gal por la cual quedabanexceptuadosde asistir a las clases

de Religión los niños cuyos padres o tutores así lo deseaban.

Ahora quedarán eximidos los niños cuyos padres no hicieran -

constar la voluntad expresa de que asistan a las clases de Re

1 igion.
El punto de la excepción del maestro es cosa de menos im-

portancia. La intervención de los sacerdotes no dejará de ser

provechosa. Sólo habrá que prevenir una vieja maniobra: sacar
la Reliuión fuera del horario escolar. Termina diciendo que -

es un decreto rnutil. pretenciosamentelaico ‘para la galería’

y que a pesar de sus efímeres efectos prácticos, restará al -

Gobierno confianza y simpatía donde más falta le hace.

En cambio para El Socialista, con esta disposición, se -

respeta la libertad de conciencia en la escuela, por ella se

libra al maestro de dar la enseñanzay se garantiza el respe-

te a los hijos de los no católicos. Los padres católiccs PO--

drán pedir enseñanza.qu~ de no darla el maestro lo hará el -

parroco. Lo más justo es llevar la enseñanzareligiosa al tem

Pío,

El 22 de mayo de ese mimo año -1931- la Dirección gene--

reí de Primera enseñanza,publica una circular en la que se -

dan normas sobre la enseñanzareligiosa.Según dicha circular

desaparecedel programa la enseñanzaroligiosa con caracter -

obligatorio. Se reconoce el derecho de los padres a solicitar
para sus hijos la instrucción religiosa, debiendo expresarlo a

La hora de realizar la inscripci¿n.
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El tiempo destinado será durante la primera o en la -

última lección de la mañanao la tarde, para no interrum--

pir la atención de los alumnos en la escuela,

El maestro decidirá si ha de ser él quien dé esa asigna-

tura o la solicitará al párroco.Por otra parte el maestro no

está obligado a realizar practicas religiosas o a concurrir

con los alumnos a los actos religiosos.
Los maestros de la Escuela Superior de Magisterio y de -

las Normales podrán obtener el título de maestro sin asistir

a la clase ni hacer los exámenesde la asignatura de religión
Los símbolos religiosos seguirán presidiendo las clases

si se da religión, en caso contrario, por respeto a la liber

ted religiosa que el Gobierno ha declarado, dejarán de presi

dir la vida escolar.
Los Inspectores de Primera enseñanzacuidarán de que es-

tas normas lleguen a conocimiento del Magisterio y se curo-

plan.

La medidas legislativas adoptadas por el Ministerio de -

IP.. acusan una marcada tendencia al monopolio de la escue-

la por parte del Estado, comenta días después de la anterior

circular El Debate en su editorial ‘La verdadera libertad de

conciencia”.

Donde los padres no gocen de la libertad para escoger es

cuelas y maestros para sus hijos,será en vano engolar la voz
y hablar de libertad de conciencia; lo que habrá será coac--

clon y tiranía ejercida precisamente en la parte más débil

y más necesitada de proteccion: el alma del niño.

Recabar en España ese derecho,debe ser la primera aspira

cíen de los católicos. ‘La escuela pública que hoy empezamos

a padecer, es una escuela recusable por los católicos’ <17)

La doctrina de Pío XI en su encíclica dice que la asis--

tencia a las escuelas acatólicas, neutras o mixtas, es decir

las abiertas indiferentemente a católicos y a no católicos -

sin distinción, está prohibida a los niños católicos, y sólo

puede tolerarse a juicio del Ordinario, en determinadascir-

cunstancias de lugar y de tiempo y con especiales cautelas.

La solución a estos problemas está en un régimen equita-

tivo de repartición escolar. La escuela católica desempeñada
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por maestros católicos tiene derecho no ya a existir, sino a

participar de los fondos del Estado en justa proporción al -

numero de alumnos que eduque en sus aulas. En nada se opone

la repartición proporcional del presupuesto escolar a la so-

beranla del Estado. Clemenceeaudecía: No es incompatible -

con la soberanía del Estado reconocer y subvencionar escue--

las donde los niños permanecenbajo la influencia de la reli

gión en que se han educado en familia.
‘Una escuela laica, impuesta obligatoriamente a todos los hi

jos de padres católicos y pagada con los recursos extraidos

a los contribuyentes católicos, es una tiranía moral impro--
pia de la época en que vivimos. - (18)

A finales de diciembre de 1931 y con motivo de la clausu
re del Congreso de la Confederación Nacional de Maestros,don

Rodolfo Llopis dice en su discurso que se inicia una campaña

contra las escuelas nacionales, campaña que no tardará en de

senvolverse con la mayor intensidad. No hay más que un proce

diniento de detensa~ el cumplimiento por parte de todos al -

frente de sus escuelas.

Inician la campaña los maestros privados y fomentaran -

las ordenes religiosas, porque la Escuela nacional ha de ser

laica o porque muchos con buena o mala fe, creen que la es-
cuela nacional habrá de acoger a toda la poblacion escolar.

Si ha de haber lucha-añadil-ó- entre escuela nacional y

escuela privada, que sea lucha noble, que se imponga libre-
mente lo mejor por el mejor trabajo de los maestros. He -

aquí porque la mejor defensa de la escuela nacional habran -

de hacerla los maestros con su labor consciente. La Repúbli-

ca no ha dicho que el maestro haya de ser católico o no cato

lico, republicano o monárquico. “Lo que ha legislado ha sido

neutralidad en la escuela, sin perjuicio de la libertad en

la calle’ ) 19)

El 12 de enerode 1932 el Director general 0. Rodolfo Lío

pis firma una circular en la que se dice que por medio de -

los Consejos provinciales de protección escolar habrían lle-

gado a todas las escuelas nacionales dependientes de la cita
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da Dirección general unos cuantos ejemplares de la Constitu-

ción que las Cortes Constituyentes acaban de votar

Respecto al laicismo en la escuela, la circular es con--

tundente: Sostiene que la institucron escolar sobre todo ha

de respetar la conciencia del niño. “La escuela no puede ser

dogmática, ni puede ser sectaria’. Esta circular establece -

que no puede hacerse propaganda política, social, filosófica

ni religiosa. Ha de ser lugar neutral donde el niño viva. -

crezca y se desarrolle sin sojuzgaciones de esa índole’)20)

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitu

ción que establece la escuela laica, se determina que en -

aquella no se ostenten signos que impliquen confesionalidad,

suprimiéndose la práctica o la enseñanza confesional de los

programas escolares,

El maestro no queda. exento de una responsabilidad y es -

que aprovechando cuantas oportunidades le ofrezcan las leo--

crones de otras materias, la vida cotidiana y el quehacer es

colar, inspiren en los niños un elevado ideal de conducta.

Encarga a la Inspección de hacer llegar estas normas y -

clarificarías en caso de duda, y a los Consejos provinciales.

locales y universitarios de protección escolar ayudando cons

tantemente “al maestroy a la escuela para que su acoren edu

cadora sea fecunda y responda en todo momento a las legítí--

mas esperanzas del pueblo español y a las demandas de la Re-

pública’ (21).

Rodolfo Llopisen conferencia dada en la Casa del Pue-

blo de t.~drid y que recoge El Socialista, comenta que mas de una

vez se ha dicho que el problema del laicismo es un problema

del siglo XIX. “Nosotros los socialistas no sabemos si es -

así, lo que sí sabemos es que es un tema actual y que ni la

República ni los socialistas tenemos la culpa que si este te

ma es del siglo XIX nos lo hayamos encontrado sin resolver’

Añade que es algo a solucionar, además con un criterio actual,

con un espíritu de 1932. ‘Nos lo hemos encontrado porque la

tradición de España ha ido creando un hecho, por el cual la

Iglesia tiene en su poder el instrumento más poderoso para -

seguir dominando la escuela” 22).

Afirma que si la Iglesia se identifica con el estado so-
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cial que se desea y que se quiere transformar. no cabe duda que

al enfrentarse con ese régimen social, surgirá el enfrentanien

te con la Iglesia.

Pasa a hacer una breve historia de este asunto y asegura -

que se llevó el problema a la escuela, que ha sido lo más con-

Datido por la derecha diciendo que se herían sentimientos reli

qiosos. Conviene no olvidar, dice, que al advenimiento de la

Republica, la realidad legal vigente en España en orden a ense

ñanza, era la Constitución del 76 y la ley del 57, que vuinera

la Constitución porque en ella se concede derecho a los obis

pos para ejercer inspección en todos los centros de enseñanza.

El conde de ROmanones en 1913 dicté un decreto que era con

siderado muy liberal y en el que se concedía a los padres que

lo solicitaran que se diese enseñanza laica a sus hijos, añade

el señor Llopis, pero haciendo pública adjuración de sus ideas

c atol 2. cas

Al llecar la Dictadura, sigue diciendo, no satisfechos de-

clararon oblicaroria la enseñanza de la religión. La gran mcdi

ricacon en el plan universitario de que se hablaba, era ronce

-ocr nuevos privilegios a las Universidades de Deusto y El Esco

rial.

Pasa a recordar lo legislado: El artículo tercero de la -

Constitución dice que el Estado no tiene religión, por el ar-

tículo 26 quedan separados Iglesia y Estado y se afirma que ós

te no podrá dedicarse a la enseñanza y el artículo 48 dice que

la enseñanza ha de ser laica, ‘¼.. cuando la República tenga -

sus escuelas, toda la clientela que hoy no está en las escue--

las nacionales, tendrá que ir allí forzosamente y no sólo se

quejarán los elementos católicos por el dinero que dejan de por

cibir, sine porque habran perdido el control sobre las condi--

nones de la infancia que lea interesa más’ (23).

Al día siguiente de aprobarse la ley de Congregaciones re

ligiosas, que ya está en el Parlamento, la campaña va a din-

girse en torno a lo siguiente: que se aplique en España el re

parto proporcional. ¿ De qué? Del presupuesto de I.P. para que

teniendo en cuenta las necesidades de la infancia española di-

gan que cada niño cuesta equis pesetas y al día siguiente se -

presenten diciendo.’’ yo tengo tantos niños, me tenéis que dar
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No tendran el reparto proporcional. La República es laica

la escuela es laica, la escuela nacional es laica’ (24), con-

cluye don Rodolfo Llopis.

— .l.3.Peflexiones sobre esta leoislacion escolar

El cura y el maestro siempre fueron encoigos porque no -

pooran ser colaboradores. Por el decreto del día 6 de mayo que

proclama el respeto más absoluto a la conciencia del niño, cu-

ca y maestro van a ser colaboradores” (25), así opina El Socia

lista en un editorial que titula ‘POr el bien de España! La Re

ligión en las escuelas”, Pero es mas. arguflienta que un decreto

revolucionario es una medida ordenadora, deslindar los campos

siempre está bien. Se pide respeto para el niño que quiere de-

cir respeto también para cl cura y para el maestro. ‘El maestro

quería hacer del niño un hombre. el cura un angel. de la dispu

ta surgía una víctima, el niflV. Termina elogiando la revc±u--

clon que se esta haciendo.

En este mismo diario, dias después, Pablo A. de Cobos es--

cribía un artículo titulado ‘El maestro y el cura’ en el que -

sostiene que no era posible el entendimiento entre ellos.Si se

entendían era porque iba a misa, llevaba a comulgar a sus alus

nos y enseñaba a besar la mano. Considera que esta colabora--

cíen no la quiere ni el Hinistro, ni el Director general, ni -

El Socialista, porque según todos ellos , el cura no puede edu

car, sólo enseñar el Asaete o el Ripalda, todo lo demás seca -

hablar mal de los padres que no van a misa. “El cura es ante -

todo y sobre todo un servidor de la Iglesia, y la Iglesia es -

un poder en conflicto permanente con todos los poderes de la -

tierra . . . Hay un peligro grande en la presencia del cura en -

la escuela. 1ra a buscar siervos y no de Dios, sino del poder

terrenal de la Iglesia, y ya se vera como muchos maestros ha-

brán de preferir seouir violentando la conciencia. (26)

Sigue el Ministro de VP. -dice El Debate- en decidida casi

paña en favor de la Escuela única. El editorial de este pecio-

dico alude a otro anterior en el que quedaron expuestos los mo
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tivos de posibilidad y licitud de la Escuela Unica, siempre -

que la unicidad de organización dejase a salvo la libre asis-

tencia de los alumnos y la libre iniciativa de los padres pa-

rs crear escuelas de su confesión religiosa.

Apoya sus afirmaciones en la legislación alemana y añade

que lo que significó de indudable progreso del derecho social

en Alemania, tal vez no lo entiendan así los socialistas aspi

ñoles. Aquí no hemos empezado a superar la ideología liberal

del siglo XIX que ignoraba el derecho de los padres en las es

cuelas” )27).

El gran paso en ese sentido nodernizador lo dio la Asam-

blea nacional de Weimar cuando estampó en la ley federal del

Reich el srtículo 120, que reconoce la base natural del dere-

cho educativo de los padres, ‘la educación física, moral y so

cial de los hijos es deber supremo y derecho natural de los -

padres cuyo cumplimiento vigila el Estado”, decía el citado -

art oculo.

~as *?gislaciones escolares, de acuerdo con la ciencia oc

x>zíca cel siglo pasado, silenciaban el derecho natural,habla

tan cucho del Estado y nada de los padres; desde 1919 y en la

Ccnstitucron ce un gran pueblo, quedó reconocido jurídicamen-

tse que 1-ss padres tienen derecho y deber de educar a sus hi-

nos y’ oue cl Estado se arroga únicamente la vigilancia y la -

tutela de esa misión paternal. Por eso cuando llegan los leqis

ladores de Melmar a tratar el grave problema de la confesiona

lidad da la escuela, no dudan en eacribir en el artículo 146

de la Constitución estas palabras: ‘En todo lo que sea post--

bie habrá que atender a la voluntad de los padres”.

Cas: en los mismos términos, admitió la constitución de

Oantzing )artículoBl) el derecho de los padres y la función -

tutelar del Estado en la educación. La ley fundamental de Li-

tuania reconoce igualmente que la’educación de los niños es

deber supremo de los padres’)artículo 79).

Según El Debate esto prueba lo lejos que se está del esta

tismo con que sueñan algunos pedasogos españoles.” La escuela -

es un factor social que desenvuelveciertas actividades delegadasdel ho-

gar do,~sticc. Una escuela que no refleja fiekente la piedad, los senti-

nientos y lo vida esencial de las fanilias, hace traición a su ca-retido -
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esencial y rrrrece con toda propiedad el calificativo de facciosa” ) 28).

Otras naciones, no solo las citadas.reconocen la subordi

naclon de la escuela a la familia y la función supletoria -

que ejercen las instituciones docentes del Estado. Dinamarca,

país de nobierno socialista, mantiene es su Constitución el

artículo 83, que dice: ‘Los niños cuyos padres no tienen los

medios para asegurarles la instrucción, recibirán enseñanza

oratuita en las escuelas publicas’.

La Constitución de Islandia no atribuye a la enseñanza -

oficial Ints que este carácter sustitutivo de la asistencia ma

terial a la familia ‘Cuando los padres no tienen medios de -

instruir por sí mismos a sus hijos o cuando los niños son po

bres y huérfanos, el cuidado de la instrucción y la educacion

de ellos queda a cargo del Estado’ (artículo 67).

Estas - añade El Debate- son las bases seguras de todo -

sistema escolar moderno, otra cosa es tiranía del Estado, 2.n

gerencia en los derechos de los ciudadanos y planteamiento -

de una serie inacabable de problemas, que santiene al cuerpo

socoal en guerra sorda con el Poder público.

Termina el editorial reflexionando sobre la dificultad -

de hacer desaparecer una mentalidad estatista, que durante -

largo tiempo ha imperado en España, ‘Hay que hacer el esfuer-

zo por salir de las viejas ideas y montar la máquina de la -

enseñanza según las modernas naciones de Europa’

De El Debate es también la reproducción de una carta de

don Marcelino Menendez Pelayo, fechada el 2 de febrero de -

1910. al presidente de un mitin organizado en Madrid para -

protestar contra el primer intento de laicización de la es--

cuela pública.

La escuela sin Dios -dice dicha carta- sea cual fuere la

aparente neutralidad con que el ateismo se disimule, es una

indigna mutilación del entendimiento humano en lo que tiene

de más ideal y excelso. Todas las iglesias protestan contra

la intención sectaria y sostienen las respectivas escuelas -

confesionales o aquellas que al menos tienen como base de la

enseñanza la Teodicea.

Concluye esta carta , después de detenerse en la situa--
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ción de algunos paises justificando la razón de este escrito

con el único fin de hacer constar mi adhesión a la protes-

ta cristiana y española... “(29>

Esta carta que El Debate titula ‘Textos sin comentarios~

va sin lugar a dudas , y en esos terminos lo expresa el cita

dc oer2.cdico, dirigida a don Marcelino Domingo.

El maestro es preciso que sea un hombre libre, es nece-

sario oua posea el espíritu mejor y de mayor amplitud del -

universo. Ha de apartarse en absoluto de todo cuanto tienda

a personalismos . son criterios y sugerencias a la hora de -

seleccionar maestros, que aporta Narciso Martínez en su art:

c-olo’Nueetra escuela y sus obstáculos’. Dice también que el

níno seca antes que todo. Hace una crítica a los centros pro

vados o pequeñas instituciones educativas, porque la dádiva

debe ofender al pueblo y porque no se aprende ciencia, se cm

bcta con la liturgia de los rezos escribe en El Socialista

.

Estos son pues los obstáculos tradicionales de la ense--

tanza adulterada, de la enseñanza jesuítica, practicada por

esos maestros pedagogos ambiguos, maestros de catolicismo y

a~ sismo tiempo profesores de negación y de té.

El pueblo - concluye- encomendara sus hijos a maestros -

~arcos, humildes si. pero satisfechos de su culto, con esa -

alegría que da la satisfacción del deber cumplido.

Modesto Llano en sendos artículos publicados en El Socia

lista tos días 1 y 2 de julio titulados ‘La enseñanza Laica

y del Estado’, comienza con dos citas una de Llopisy otra de

monseñor Antulín - arzobispo de Tarragona-. Del primero re--

cuerda la afirmación de “porque de la enseñanza depende la

conservación de los pueblos, si no ahí está Rusia que ha rec

tificado en el orden político y social, pero no en el pedago

qico, porque ésta es la base de la revolución”, mientras el

arzobispo decí&Llevaos los bienes de la Iglesia: no importa

mientras nos queden los niños’.

“Es improcedente-sostiene- la libertad para enseñar o no

celiqian en la escuela ‘porque atenta contra el espíritu del

niño y además habría que enseñar las demás’ (30).Sigue doman
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dando que la enseñanza sea eminentemente laica y a ser posí-

ble a cargo del Estado.

Añade el articulista que la salud de la República exige

desautorizar a las Ordenes religiosas para dedicarse a la en

señanza. ‘...Al lado de la estúpida resignación (que propug-

na el mesianismo relicioso) esta el milagro, será inútil re-

belarse porque siempre habrá pobres y ricos, la tierra es un

valle de lágrimas )31).Toda una teoría que da origen-aña

de- al excepticismo envuelto en ropaje religioso.

Acusa duramente la educacron de las Congregaciones reli-

giosas, de la que dice se basa en un total acatamiento a

cuanto de la burguesía se deriva, Y en la escuela católica -

se seouirá dando enseñanza monarcuica, no de modo descarado,

pero dejando entrever lo bueno del antiguo régimen.

El pueblo español es en su mayoría de “la escuela de los

hermanos’ hipócrita y esclavo que esclavira, constituyendo -

asoc:aciones de antiguos alumnos. ‘Prescindiendo de la escla

vitud clerical se redimirá el pueblo. Mientras la escuela es

te regentada por sotanas República mediatizada por Ro-

ma, será democrática aparentemente’ (32)

La burguesía seguirá dominando al proletariado a traves

del clero, España será de nuevo feudo de Roma explotándose te

das las riquezas - dice- a traves ocí consorcio colonial ea

la Compañía de Jesús. Desde párvulos a la Universidad, iran

ocupando posiciones y apoderandose del alma de los niños.Y -

termina con esta frase - Cueste lo que cueste hay que liber -

tar el alma del niño’

El Centro de Defensa Social, con motivo de la organizacion

de un curso de conferencias sobre el laicismo,cuenta a media

dos de septiembre de 1931 con la presencia de diferentes era

dores.Alqúncmde ellos se confiesan además de maestros,católi

cos, que ven con dolor el sectarismo que todo lo desvitúa,Res

pecto a la enseñanza laica se dice que sólo existe en Eran--

cía sostenida por el jacobinismo.

Se habla de que no es posible referirse al maestro laico

o al maestro neutro porque es religioso o es ateo.Tambi¿n se

rebate la opinión de que la religión debe darse en las fami-

has y asegura que efectivamente en las familias pero también

en la escuela.
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Se refieren al Congreso de Educacion Moral celebrado en

Londres, donde hombres de todas las tendencias proclamaron -

la necesidad de la educación cristiana en todas las escuelas

públicas.

La libertad de enseñanza - dice El Socialista se entien

de corno max:mo respeto a la conciencia de quien se educa o

aprende; acusa a los católicos de querer una libertad de en-

señanza para hacerlo cómo quieran. ‘Metiendo pensamiento y -

conciencia infantiles en una pecera jesuítica. se han obteni

do así mismo esos cerebros próceres que son la flor del ac-

tual caveroicolismo ..Y a eso llaman enseñanza gratuita.Co-

bran el alma entera del niño. le captan para si. moldean a -

su gusto manera cabeza y corazón, y cuando a tal procedi--

miento les brota una legión de predicadores o un escuadrón -

de trogloditas, dicen que se reparten completamente gratis -

la cultura... Y en nombre de ella piden libertad de enseñan-

za para enseñar como les dé la gana’ 33).

Secún comenta M.Alonso Zapata en el diario anterioren un

urtículo oue titula “La reacción comienza la guerra’, llegan

frecuentes quejas a la secretaría de la F.E.T.E,de maestros

nacionales e inspectores a quienes se les intenta obligar a

incumplir la ley fundamental del Estado. Dice que la escuela

ha cetarado discretamente los símbolos que la marcaban de -

confesional y continúa su obra de educación, respetuosa con

todas las religiones,asegurando que los padres no han notado

el nuevo carácter de la escuela, si no se lo han hecho notar.

Para que la escuela primaria en España sea laica -dice-

ha bastado que se suprimiera lo que legalmente se llamaba en

señanza del Catecisno de la Doctrina cristiana y nociones de

Histotia Sagrada de los programas escolares, y continuar vi-

viendo sanamente. ‘Pueden los padres , y para ellos la res--

ponsabilidad de quererlo, hacer la educación religiosa de

sus hijos. La escuela no lo estorba’ <34).

Se dice que hay un movimiento que bajo el pretexto de de

fender a la infancia, se pretende provocar una situación que

de alguna forma es el reflejo de lo que ocurrió en Francia -

cuando la implantanción del laicismo.Acusa a los que en el -

tiempo de la Monarquía nada hicieron por la escuela por la -
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que pretenden ahora luchar.” Compañero Llopis, camarada De los

Ríos: la escuela nacional es laica; el señor ministro de la Go

bernaclón debe saberlo y hacerlo saber a esos pueblos en quie-

nes algunos pastores no se resignan a ver rebaños’ )35>.

Bersandín escribe un artículo también en El Socialista Que

titula ‘No hay problema religioso ni buey Apis’. Parte de otro

artículo publicado en Buenos Aires en el que se comenta qije la

religión es consustancial con la nación, pero no la religión -

como creencia sino como dogma católico romano. Azaña , en un -

discurso de la Cortes constituyentes dijo que para afirmar oue

España había dejado de ser católica, había las mismas razones

que para asegurar que lo había sido siglos antes. El mejor ar-

gumento contra la religiosidad de España es el rodo de instau-

rarse y actuar el Tribunal de la Inqursícion.

R.de Maeztu expresa el 28 de febrero de 1932 en ABC el deseo de

los chicos de continuar la enseñanza con religiosos, siendo -

ese el deseo de sus padres que quieren en primer lugar que se

vigile a sus hijos sobre todo en 105 años de la Segunda ense--

ñanza “por personas de confianza y respeto’.

Don Eduardo Callejo guiso que los institutos oficiales aten

dieran a esta necesidad de las familias, por lo que estableció

las permenenciae.a las que debían acudir por las tardes, lo que

fue posible en ciudades pequeñas.

Habla también de lo poco que cuesta la educación de las -

Congregaciones religiosas dado las pocas obligaciones y exigen

cias personales que tiene. Sostiene el Sr. Maeztu , que la -

prueba de una verdadera vocación docente esta basada en el

poco interés por ganar más de lo que ganaría en otras profesio

nes. Añade que también es deseo de los padres que los hijos -

tengan religión, y es mas, no basta con la religiosidad de los

hijos sino que ésta ha de ser la que profesan los padres, es -

decir la religión católica. ‘Queremos entendernos con nuestros

hijos, queremos que a través de las mudanzas de los tiempos se

transmitan nuestros sentimientos y nuestros ideales, por nues-

tros hijos a nuestros nietos, hasta la eternidad. Y para ello

y para que les comuniquen nuestros afectos fundamentales y -
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nuestras maneras de sentir y de expresarnos, enviamos nues-

tros hijos a los colegios de las Congregaciones religiosas’

(3~>

Manuel Graña. aprovechando las conclusiones de una de

las Asambleas de padres, reflexiona a través de un artículo

publicado en El Debate y que titula ‘Escuela católica para

el niño catolico” sobre lo que de actual tiene el problema

que se ha debatido en la citada Asamblea.Es la educación -

cristiana de la juventud, problema que no se resuelve con -

catequesis o clase de religión, eso es una parte de la edu-

cacion cristiana que aislada del resto de la enseñanza se -

desperdicia enormesente. ‘La escuela si Ra de educar en cris

tiano. no ha de ser solamente con la media hora de catecis-

mo o de instrucción religiosa’ (37>

Y añade que el problema de la educacion cristiana no se

ha resuelto en ninguna parte con la ‘escuela de religión’ -

solamente, ni con la catequesis dominical.Prescindiendo de

la fasilia, sólo la escuela católica puede dar educación ca

tolica, o concluye afirmando que la única solución es la es

cuela católica para el niño católico, una escuela integral

que existe en otros paises.

Don Miguel de Unamuno escribe un artículo en El Sol el

29 de julio de 1932 que titula ‘M~stros y Curas” en el que

comienza diciendo que al hablarse precisanente de nuevo en

el Parlamiento de la impopular retirada de loe crucifijos -

de las escuelas nacionales, y como fuera él entre otros de

los primeros que protestaron contra aquella torpe e impolí-

tica medida, argumenta que le cumple volver a ello para po

ner ciertos puntos sobre ciertas ics.

Dice que cuando se dio aquella orden. no ‘sabemos por -

que clase de idólatras’ en la inmensa mayoría de las escue-

las se cumplió sin ostentación y sin escándalo y en muchas

no se ha cumplido todavía, porque a los vecinos del pueblo y

a los padres de los niños no les interesa nada que se cun- -

pía. En algunos lugares el escándalo provino de maestros -

serviles con el que manda, que cumplieron la orden sin dis-

crecion y con alarde de un laicismo que no es laicismo, Al-

gunos de ellos de los que más y mejor se doblegaron a la -
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Dictadura pasada. En otros lugares provino el escándalo de

maestros y sobre todo de maestras que ejecutaron la orden -

protestando contra ella y hasta arengaron a los niños para

que celebraran una función de desagravio al crucifijo expul

sado de la escuela.

La situación del maestro nacional respecto a la enseñan

za religiosa durante el que hemos dado en llamar el antiguo

regimen, era en la mayorza de los lugares poco atendido por

parte del cura, en otros lugares se dedicaba a overer diri-

gir al maestro y a tutelarlo cuando no a soyugarlo.Leer, es

cribir, las cuatro reglas de contar y luego catecismo y mas

catecismo y practicas de devocion en la escuela. Por cierto

que José María Gabriel y Galán, el poeta q-ue actuaba así -

con sus alumnos por propio impulso pues era católico practi

cante y fervoroso, dejó de hacerlo cuando el cura le denun-

ció porcNe algunos domingos se iba a un pueblo cerceno a -

ver a sus padres. Cuando quisieron imponerle como obligacion

lo que era en él devoción sincera,se revelo.

Para que acabara aquella imposición pedagógica de los -

curas fue menester que un Y’oinistro de l.P. , conservadordio

tara una orden mandando que en los examenes ante la Junta -

local, preguntara sólo el maestro.

El propio Unamuno, s:endo Rector de la Universidad,con-

testo a un cura que fue a quej~rsele por el año 1914, que -

el maestro no era teólogo y él Si,: ‘Vaya pues a la escuela

y enseñe religión al maestro y a los niños.. .Lo que había -

era que quería rebajar al maestro y trabajar, por su parte,

en su ministerio evangélico lo menos posible”(3B).

La separación de Iglesia y Estado y el nuevo régimen de

laicismo en la enseñanza, va a obligar al clero catálico es-

pañol a preocuparse de la instrucción religiosa de los hijos

de los fieles, menester que tenía descuidadísimo -añade el

Sr. Unamuno- dejándoselo a los pobres maestros, para poder

luego reprenderlos como a pasantes o monaguillos. ‘La situa-

ción de prepotencia de que la Iglesia gozaba en España, res

pecto al Estado, le acostumbró a preocuparme más de inspec-

cionar la enseñanza oficial que de organizar la propia y so

bre todo a descuidar su magisterio propio” 39)
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1.1.4. Reaccion social ante esta política de escuela laica

.

Llegado este punto y tras haber victo la postura de polí-

tícos ante este asunto, así como haber analizado las dispos:-

c:ones escolares a traves de decretos y circulares y las re-

flexiones que distintos articulistas hacen en los diferentes

periódicos, decimos que llegado este momento del estudio so-

bre el tema que nos ocupa, conviene que quede constancia de la

rsacc:on no sólo de Asociaciones de padres quienes hacen oir

su voz en Asambleas, escritos dirigidos a las autoridades edu

cativas y notas de prensa, sino también del Episcopadode per-

sosalidades y diferentes entidades.

A> Los padrqt4suiarrtlta, que se integran en Asociaciones

adouieren cada día mayor fuerza, gracias al nusero de sus afi

itados y al estímulo que reciben de los conferenciantes en las

suIcides asambleas celebradas.

En ese momento se habla de que la Confederación de padres

ce ranília esta integrada por 300 Asociaciones que aglutinan

tinos 50-OCiO sot~ios.

El primer movimiento católico registrado en España en los

círínios u-nos en torno a los problemas de la familia y sus de-

rechos educativos, aparece en 1913. Surge en Madrid y no tras

ciende a provinciasLa ocasión era propicia, por entonces apa

sionaba ros espíritus el proyecto de laicismo escolar del

conde de Pomanones.

Habían de pasar más de diez años para que dicho movimien-

So se renovare en una segunda etapa que llego en 1927 con su

reorganizacion y se le inprimio el carflcter nacional. El lo-

pulso se debe al Cardenal Reig, y su trabajo fue fortificado

tras el llamamiento del Cardenal Segura en 1929.

Uno de los hechos más singulares que registró la Confede-

racion en 1929, fue el acceso a las Universidades por Real Or

den de 27 de septiembre. Una vez reconocida por las universi

dades, la Asociación forma parte de la Junta del Patronato

n iv e rs ita r i c.

En el año 1931 la obra crece impulsada por las circunstan
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cias difíciles que atraviesa la Iglesia e inician una activi-

dad exitosa fundando y subvencionandocolegios y organizando

colonias escolares.

Los padres de familia, según publica El Debate, se din-’

can al Gobierno diciendo que las disposiciones escolares, ade

ras de vulnerar las leyes concordadas y la de Instrucción pu-

blica de 1857, infiere un daño gravísimo a la educación de la
juventud y a la patria. Escribirán:

No quere-rcscreer que llegue a imponerse esa escuelalaica obligato-
ríamentea nuestroshijos, a los hijos de padrescatólicos, poroue -

confiamos que antes se impondrá el buen sentido en las alturas del -

poder p5blico, sobre tndo si éste se inspira en los principios de la
verdaderalibertad y de la justicia, que impide se obligue a padres
católicos a entregara sus hijos a una perversiónmoral segura, paga
da con sus propios recursos.

Frente a esta escuelaque nosotros estijrnrcos como el ntdio seguropa
ra que el ateisrTc se enseñoreedel ánimo de los escolares,nuestra -

posición de católicos que debe ser va conociday por los rTeiíos lega
les estamosdispuestosa defender, es la de propugnarla libertad de
enseñanzay la separaciónde escuelas,con la consiguienteseparacion
de presupuestos,si bien estoúltimo no lo consideramoscono ideal
sino resultadode circunstanciasadversasa la fe que protesaros’(40}.

La Asociación católica de padres en escrito publicado por

A E C y enviado al Ministro de l.P. desaprueban las dispodrio

nes y afirman que hasta ese momento -junio de 1931- se habían
mantenido en silencio, pero el continuar en esa actitud ~odnía

interpretarse como aprobación a las disposiciones dictadas.
Dicen que

El decretodel 6 de mayo y la circular del 13 introducen tales rrodi-
ficaciones en cuantoa la enseñanzade la religión, que ademasde -

vulnerar las leyes concordadas,infiere un dañogravisireo a la juven
tud.

La excepriónestablecidaen el articulo segundodel decreto, no está
exentade injusticia porque concedecomo merced lo que es un derecho
y obliga a los padresa seguir el requisito de pedir parasus hijos
la enseñanzade la religión, Desdeel decreto de 25 de abril de 1913.
que exceptuabade recibir la enseñanzareligiosa a los hijos de loa
padresque así lo deseasen,habla transcurrido tie,~ res que sufi--
crenteperacontrastar la necesidad de rsfonrer la ley. Sigue ¿bien
do que si. hasta entonceslos padresno habíanexpresadonadaal res-
pecto, es porqueestarían conformascon que se siguiera la enseñanza

y por tanto la disposición lo que hace, no es venir a satisfacer a -

la mayoría de los padres, sino “atender al espíritu sectario de algo
nos maestrosacatólicos. que ningún derechopueden invocar frente -



SS

al derechode los padrEs, cuyas funciones ejercen por delegaciónre-
tribuiña, en fin de cuentas,par aquellos. (41)
Enlazada con esas medidaslegislativas y formando parte -

del mismo plan laizante. hay otras como la supresión de los-

emblemas religiosos en la escuela, la exclusividad de repre-

sensación estudiantil a determinada entidad que ha hecho -

alarde de ideas antirreligiosas y la exigencia del título de

maestro y licenciado para la enseñanzaen Centros privados.

Estiman que todo esto conduce a la escuela única, anun--

ciada, con sus características de obligatoria y laica, cuya

implantanción exige el previo desplazamiento de las Ordenes

religiosas, mediante medidas restrictivas.

Confían que no se implante la obligatoriedad de esa es -

cuela laica, frente a esta escuela que se entiende como me-

dio mas seguro para Que el ateismo haga presa de los ascola-

ces, la posición de los católicos es la de propugnar la li--

bertad de enseñar y la separación de escuelas, con la separa

rico consiguiente de presupuestos.

Estos y otros escritos expresan la alarma existente en--

<ce los católicos ante la tendencia manifiestamente anticato

lica del proyecto de Constitución presentado a las Cortes -

Constituyentes. Entiendenque la mayoría de los españoles son

catolicos y por ello piden que en la futura Constitución se

establezca la confesión católica del Estado español.” Excelen

t’símos señores: El pueblo a quien gobernais no es anticato-

lico y sí indiferente a toda forma de gobierno, que acata y

ante la que una vez mas, pero respetuosamentecomo siempre y

coco solo protestan ellos, se dirige, haciéndoles ver la -

o: cosa que se les infiere por las disposiciones y por la -

orientación que se da a la República españolatAme26/6/31)

La Asamblea Nacional de Asociaciones de padres de Fami--

ha da comienzo el 14 de noviembre de 1931 y en ella se sos-

tiene como principio fundamental la necesidad de formar a -

los padres como educadores, capacitarlos para la formación -

moral de sus hijos.

Entre otros puntos se ve necesario crear centros de Apo-
logética y se censura lo absurdo de que el dinero católico -

sostenga prensa antirreligiosa. Acuerdan reiterar la neceei-
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dad de que todos los padres de familia exijan en las escuelas

publicas la enseñanzade la Religión.

Uno de los oradores -el señor Toledo- defiende en su po--

nencia el reparto proporcional del presupuesto de Instruocron.

Sostiene que siendo la enseñanzauna función supletoria por

parte del Estado resulta absorbente el estatismos ejercido -

desde el Ministerio de IP. Añade que el afán inmodecado de -

creación de escuelas es plausible’más la desconsideracion que

casi todos los Gobiernos han tenido para atender y fomentar -

la enseñanzaprivada es un olvido imperdonable’ (42).Oice que

se intento remediarlo con las subvenciones hasta la cifra ce

2.400.000, al mismo tiempo que iban llenando con la escuela -

oficial las necesidades pedagógicas. Pero el Ministro actual

ha suspendido esta acción paralela y ha transformado la dis--

rribución de la subvención y lo reparte entre entidades que -

no respondena la conciencia católica del país, llegando an--

tes de aprobarse el artículo 26 a consignar la cifra de 25.000

pesetas para subvencionar escuelas laicas.

Dice que no es una novedad el utilizar el dinero del con-

tribuyente para atender a la educación de sus hijos, propor--

cíonalmente a la confesionalidad religiosa que de antemanoha

van elegido. Por ello piden que se atienda paralelamente la -

acción oficial y privada en cuanto a educación se refiere.Que

el artículo 21 del presupuesto dedicado a subvenciones sea re

partido en EnseñanzaPrimaria, de acuerdo ala proporcionali--

dad que ambas esferas atiendan la enseñanza.Piden tambíen -

que se suprima de dicho capítulo de la partida global de -

400.000 pesetas ‘que a su antojo puede repartir el Ministro -

de IP. entre las escuelas de Primera enseñanzaque, cumplien

do los requisitos, puedan ser mas afines a la particular ideo

logia del ministro en un momento determinado? 43)
Pide que los diputados católicos defiendan en la Cámara -

el reparto proporcional escolar.

Entre las conclusiones acordadasen esta Asamblea se en--

cuentra la de constituir la Confederación Nacional de las Or-

ganizaciones de padres de familia. También reiterar la necesí
dad de que todos los padres exijan en las escuelas públicas -

la enseñanzade la Peligión católica. Se pronuncian unanime--
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mente contra la coeducación impuesta por el Estado en todos

los centros de Segunda enseñanza. La Asamblea declara que el

principio laico y monopolizador de la enseñanzacontenido en -

el artículo 48 de la Constitución atropella las mas sagradas

irtertades, por lo que reclama la libertad de enseñanzacomo

base de todas las libertades sociales.

La Asamblea que no admite la neutralidad en materia reli

giosa, se pronuncia abiertamente contra el laicismo de la en

señanza. Pide al Estado que preste en todas las escuelas la

enseñanzade la Religión.

En oua primeros días de diciembre se constituye la Junta

Central de Ja Confederación Nacional Católica de Padres de -

Familia en la que se agrupan todas las organizaciones de Es-
pasa, siendo nombrado como presidente don Cirilo Tornos y

Laffit

Una nueva Asamblea de padres comienza el 6 de mayode 1932

a la que se adhieren nominalmente 13.500 personas, asistien-

do 5.300. LI Papa a traves del Nuncio envía un telegrama que

es Jaldo al igual que una carta del propio Nuncio.
Don Miguel Herrero García autor en unión de don Pedro -

Sainz kodríquez de la ponencia ‘La escuela católica y la tra

dicion española, expone el alcance y los fines de dicha es--

cuela, resaltando la necesidad de que los padres de familia

se preocupen de la constitución de la escuela como medio de

lograr un influjo decisivo en la formación de la juventud,

por estrmar que es allí donde se modelan las almas de los fu

turos ciudadanos.

Las intervenciones de los asambleistas giran en torno a

la necesidad de que en las escuelas se d4 al niño una verda-

dera formacion religiosa, o la preferencia que ha de darse a
la formación del profesorado así como a los diversos elemen-

tos pedagógicos que intervienen en la escuela.
La tribuna de oradores de la citada Asamblea contó tam--

bien con la presencia del Sr. Gil Robles quien comenzo su -

discurso diciendo:” Estamos viviendo en medio de una intensa

persecucl~n religiosa, que se dirige especialmente a la es-

cuela catól tú-a y que se inició con los artículos 24 y 26 de

le Constitución y ha continuado con una serie de disposicio-
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nec que han arrancado de la escuela el crucifijo. La persecu

clon, no obstante, esta en sus comienzos, como si se preten-

diera tantear a la sociedad para ver hasta donde llega la -

energía” >44>.

Dice que la persecución en orden a la escuela es un fenó

meno que se ha experimentado en otras naciones con el mas re

tundo fracaso. Se trata de apoderarsedel alma del niño para

hacerla con el tiempo, instrumento de pasiones políticas.

Hace un resumen de la enseñamrareligiosa que se daba an
tas del advenimiento de la República y según datos del año -

1926. las escuelas privadas eran el 933 %, las protestantes
el 094 % y las laicas el 023 %. Las escuelas confesionales

regentadas por religiososo enseñana 1.060.000 alumnos, lo -

cual implica un gasto de 175 sillones anuales. Es decir que

la sociedad española educa a sus hijos en las escuelas de re

lloiceos haciendo al Estado un beneficio de cerca de 200 mi-

llones de pesetas.

“Pedimos la libertad de enseñanazapor encima de todas -

las conveniencias políticas, porque mantenemosel principio
de que el niño no pertenece al Estado sino a sus padres...Se

debe ir a la repartición proporcional escolar, pues tampoco

podemos consentir que con un presupuesto católico se manten-
gan judios y masones’ (45)

3) Reacción del Episcopado. Exhortaciones pastorales

El día 1 de enero de 1932 se hace pública en prensa la -

pastoral colectiva en la que los prelados españoles trazan
normas acerca del espíritu y la actuación de los católicos.

Comienzadiciendo que durante la primera etapa constituyente

de la República existió una postura de respeto, pero ahora -

la Iglesia ha sido excluida de la vida pública de la nacron,

de las leyes de educación de la juventud...
Una negación de libertades y derechos: derecho de profe-

sar y practicar cualquier religión, pero la religión católi-

ca es rodeada de recelos y hostilidades. Libertad a todas -

las asociaciones, aun a las más subversivas, y en cambio a -

las congregaciones religiosas se les preceptúa extrema pre--
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cauciones. Libertad de elegir profesión pero a los religio-

sos se les somete a una ley especial; libertad de cátedra

y enseñanza, y se impone el laicismo como enseñanzaoficial

y a las Ordenes religiosas se les prohibe enseñar,

‘Frente al monopolio docente del Estado y a la descris-

tianización de la juventud no podemosmenos de ser firmes en sos

tener a una los derechos de la familia, de la Iglesia y del

poder civil, en la convivencia armoniosa que exigen la razon

el sentido jurídico y el bien común’ (46>, publica La Mación

.

No se puede impedir a los padres atender a la educacion
de sus hijos, y por otra parte aplauso y colaboracion con -

sí Estado para el fomento de la cultura popular, si no se -

deja llevar por el exceso de estatificar la enseñanzay se

atiene a estas dos normas: es ilícito todo monopolio docen
te que directa o indirectamente obligue a las familias a en

víar a sus hijos a las escuelas del Estado.

En cuanto a la actuación de los católicos en las reivin
cocaciones escolares se dice que no obraría como buen cato-

lico quien en esos momentos no colaborase en las reivindica

ciones escolares’que constituyen punto capital del programa
restaurador de la legalidad española, para la defensa del -

derecho natural de los padres a escoger y dirigir la educe-

cion os los hijos; del derechode los mismos hijos a que la

formación religiosa y moral ocupe en su educación el primer

lugar, del consiguiente derecho de la Iglesia a educar reli

giosamente sin trabas a sus fieles, aún en la escuela públi

ca; sin la justa libertad de enseñanzasin la cual aquellos

derechos no podrían ser efectivos, y de la repartición ecco

lar proporcional que la justicia distributiva exige para que

la escuela pública y privada rivalicen noblemente en la ele

vacion progresiva de la cultura popular. Nunca los católi--

cos se ocuparán lo bastante, aun a costa de los mas grandes

sacrificios, en sostener y defender sus escuelas, asi como
en obtener leyes justas en materia de enseñanza; sus exítos

en este orden serán su mayor gloria y la mayor eficacia de

sus actuaciones, como lo han sido de los católicos bebas,

que pueden servir de modelo en esta obra renovadora y cons-

tructiva’ <47)todo ello según recogemosen La Nación

-
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Indica igualmente el esfuerzo en combatir la enseñanza-

laica, no contribuyendo a las instituciones que en ella se

inspiren y procurando tener escuelas católicas para sus hi-

jos. Recuerda que se han de tener en cuenta las instruccio--

nes de la sede apostólica acerca de las precauciones de los

padres cuyos hijos necesariamentefrecuenten la escuela tal-

ca. entre las cuales está el informarse de los textos que se
usan, doctrinas que se enseñan, separarles de alumnos que -

puedan perjudicarles.

Para El Debate , la pastoral del obispo de Vitoria so

bre las escuelas católicaese valora la postura de los pa-
dres que han recogido las palabras del Papa guien les reco--

mendaba fundaran y sostuvieran escuelas católicas.
Su deseo es que las escueles que se funden sean parroquia

les queriendo interpretar así las palabras de Pío XI. aunoue

el problema económico pueda dificultarlo, pero añade que ‘es

necesario que toda la enseñanzay toda la ordenación de la -

Escuela, maestros, programas y libros esten inspirados en el

espíritu crisíiano.de suerte que la religión sea el fundamen

te y sostén de toda la instrucción en todos sus grados” (48)

La Comisión diocesana que se ha creado está presidida -

por el prelado. encargandosede crear nuevas escuelas católi

cas y se ocupará de su funcionamiento, eligiendo y proteolen

do al profesorado, igualmente se cuidará de que en la escue-

la entren libros sospechosos.

Por su parte el Consejo diocesano elegido para organizar

la enseñanzacatólica en Madrid. acuerda ampliar ocho clases

primarias para niños y adultos con una matrícula de más de -

1.000 alumnos. Dicho Consejo determinó eí plan de trabajo de

ejecución inmediata y que se organice la enseñanzade la Re-

ligión para los niños de las escuelas Primarias y Secundaria.

El referido Consejo espera de los católicos madrileños -

generosidad en la colecta de los domingos a ella dedicada, a
fin de que pueda realizarse en breve tiempo el proyecto de

organízac:on completa de la enseñanzade Madrid y de su pro-

vincia, publica El Debate

.

El 26 de octubre de 1932 se reunen los parrocos y presi- -
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dantes de las Juntas parroquiales a fin de estudiar la reor-

ganización de la antigua Archicofradía de la Doctrina Cris- -

tiana. cuyo objetivo es la enseñanza del catecismo. En todas

las parroquias habría una Comisión encargada exclusivamente

de este aspecto de la enseñanza religiosa. La Directiva gene

ral se encargará de editar textos y producir materiales. Las

clases no seran menos de dos semanales por cada grado y sexo

en las horas libres de las ciases oficiales. ‘Esta intensifi

cación de la instrucción religiosa hoy indispensable para su

plir el laicismo oficial se va desarrollando afortunadamente

en otras diócesis de España de manera eficiente’(49)

En igual línea se expresa el Obispo de Orihuela para -

quien la educación religiosa es la más trascendental en las

preocupaciones del presente. En esta ocasion se detalle el -

pían de formación y se señala un programa fijo para cada -

uno de los tres grados en que se divide la enseñanza. El me-

todo es cíclico”: en el primer grado se darán las nociones

generales del Catecismo y las nociones sacramentales impres-

cindibles, en los dos grados siguientes se establece el meto

do histórico incorporando a la enseñanza del Catecismo, la -

Historia Sagrada de ambos Testamentos.

A esta propuesta del Obispo de Orihuela responde el dia-

rio El Socialista. Dice que al hombre hay que imbuirle la re

ligión antes que se dé cuenta; a la infancia antes que nada.

hay que darle la verdad religiosa, no sea que luego la anali

Ce y no la quiera.

Afirma que la Iglesia es un partido y la educación reli-

9~osa va derecha a reclutar militantes. “La educación reli--

giosa no es más que la recluta. con ventaja, de un partido,

de un partido social, con fines terrenos nada más’ (50). Con-

tra la preocupación la libertad de conciencia; contra la -

coaccion. la garantía del laicismo. El Estado tiene el deber

de amparar a la infancia con enseñanza no de religión, pero

Sí religiones.

El Debate comenta en febrero de 1933 los preparativos del Cbis

podo de Sarcelonade la campaña en pro de la escuela católica y
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a fin de coordinar el esfuerzo de todos de una manera eficien

te. organiza unas Jornadas de Estudio a celebrar del 25 al 28

de febrero. Las ponencias versarán sobre legislación escolar

en España y el extranjero; los padres de familia y la escuela;

organización económica de la escuela católica; escuelas parro

quiales. escuelas particulares; formación del magisterio cató

lico; el catecismo y la escuela.

Se dice que en Barcelona se ha hecho poco a pesar del ce-

lo del Obispo. ‘Y es que en Barcelona toda obra colectiva es-

tá preñada de dificultades. La infiltración del nacionalismo

en todos los órdenes de la vida, aún en los que más apartados

debieran estar de las influencias políticas, representan un -

obstáculo, que desde hace ya varias décadas ha convertido a -

Oarcelona en la diócesis más difícil de regentar en toda Espa

ña’ (51>.

Se dice también que en Barcelona, como en ningún otro lu-

gar de España. se ha impuesto el laicismo y no siempre inter

gratado como simple neutralidad en materia dogmárica,sino que

en algunas ocasiones adquiere caracteres de verdadera fobia -

anticatolica.

En una nueva Pastoral del Obispo de Madrid en septiembre -

de 1933, según leemos en el diario A 8 C • el citado Obispo -

agradece la contribución económica y la ayuda personal en el

sostenimiento de las escuelas ya fundadas y para crear otras

nuevas, a pesar delo cual no es posible que todos los niños -

católicos tengan sus escuelas católicas.

Invita a que se apoye la tarea emprendida por los Cruza--

dos de la Enseñanza, fundada y sostenida por seglares, y anun

cia la ampliación de clases de Religión para los alumnos ofi-

ciales de los Institutos de Segunda enseñanza.

C) Otras reacciones tanto de entidades como de personali-

dades irAn apareciendo en prensa a medida que se hace pública

su postura en conferencias y coloquios,

Así encontramos que el Padre Enrique Herrera habla a pri-

meros de noviembre en San Sebastián de la libertad de enseñan
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za. Hace ver con citas de periódicos de todos los matices. 00

mo la gran preocupación en España es al problema educativo. ‘A

quién corresponde escoger los educadores .¿a la familia o al~

Estado?’. Demuestra como la familia es, por derecho natural.

la encargada de~ucar a los niños o de buscar quien les edu--

que. ‘El Estado tiene funciones especialmente supletivas en la

educación’. Contra estos principios básicos de educación, ha

surgido ahora una nueva teoría :la teoría de la Escuela unica

defendida por la masonerla, el Ateneo, la Prensa comunista...

Añade que este tipo de escuela es una tiranía y una gran men-

tira. “Con el pretexto de respetar el alma del niño. se le is

pone brutalmente un sistema educativo esencialmente antirreli

gioso’ <52>

Analiza lo legislado hasta ese momento, noviembre de 1931,

en materia escolar y sostiene que todo lo que vaya en contra

de la libertad de los padres siempre sera un atraso.

Transcurrido un año de esta intervencion, de nuevo el Pa-

dre Herrera • en esta ocasión en Santander, valora positiva--

mente la actuación de los padres de familia y de la juventud

católica. Reitera que la Escuela Única es ‘la labor de las lo

qias masónicas francesas y españoías,como tan facilmente se -

ha demostrado’ 53). Lo que pretenden . dioe,es apoderarse -

del alma de los niños para inculcarles el espíritu masónico.

Añade que el reparto escolar debe ser la bandera de todos los

catolicos: las tendencias modernas después de la postguerra.

son favorables al reparto escolar que va está implantado en -

Holanda y gran parte de Bélgica. Manifiesta que en España nc

se subvencíona ~a escuela católica pero sí la israelita.

Respecto a la escuela laica entiende que es antrrrelioio

Sa y por ello inadmisible, estima que es obligación de los -

padres protestar contra aquellos maestros que ataquen la re-

ligión delante de los niños. Estima igualmente como un serio

retraso la coeducación obligatoria establecida en la enseñan

za Secundaria y advierte a los padres de la preocupacion que

la coeducación les debe dar, porque con ella estan amenaza--

dos sus hijos de la perversión de su corazon y de su inteli-

gencia.
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El Debate recoge la intervenclon del doctor Tusquets en -

la Semana Pedagógica de la F.A.E. -enero 1933-. En su confe-

rencia sobre : lnfluencia sectaria en las escuelast dice

que para llegar a la afirmación de que la masonería es culpa-

ble de las orientaciones que la enseñanza ha tomado en España~

el doctor Tusquets comienza recordando algunos hechos concre-

ros. Hace notar que Ferrer Guardia, el fundador de la Escuela

Moderna en Barcelona, sufrió con este motivo un proceso, del

que resulté absuelto. Durante toda su actuación recibió alien

fo de la nasonería y en el momento de la absolución fue feli-

citado por el Gran Oriente Español, por haber salido triunfan

te y por su labor al frente de la Escuela Moderna ‘que tan há

bilmente dirigía’.

El convento masónico celebrado en 1917 inició una campa-

ña en pro de la escuela laica. As,. consta en el Boletín del -

Cran Oriente Español. En 1913 la logia ‘Humanidad’ de Sarcelo

na propuso la creación de una sociedad alentadora de la ense-

ñanza laica. De ello se encargó la logia sevillana “Redención’

En vísperas de reunirse las Constituyentes, se reune tam-

bién la Gran Logia que ratificó sus acuerdos sobre la escuela

laica. El documento que lo atestigua ha sido fotografiado y -

publicado en la obra del Sr. Tusquets “Los orígenes de la re-

volución española’. < El 1~bate 4 de enero de 1933)

En postura muy diferente se encuentra el manifiesto divul

gado por la Liga Nacional laica, manifiesto que publica El So

cialista el día A de abril de 1932. En él ataca a l~que lla-

ma elementos reaccionarios diciendo que con el fin de seguir

en posesión del monopolio espiritual, mintiendo amor a la de-

mocracia hablan de la intolerancia de la República y Se ponen

la careta grotesca de aquello que más aborrecen Aa libertad.

‘Acostumbrados por comodidad espiritual e insuficiencia -

mental e aceptar y a apropiarse las ideas legadas por sus an-

tepasados, o las imbuidas por sus santones. no sienten el ca-

riño a la idea yse arrojan sobre las ajenas con la misma igno

rancia y despreocupación que el hombre inculto sobre la obra

artística o literaria del genio humano”)54)

Sigue diciendo que es necesario estar en guardia con el -

fin de que el espíritu laico de la Constitución española no -
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quede desvirtuado en ningún momento y añade a continuación -

que la Liga Nacional Laica tiene este fin que cumplir: estar

en lucha perenne contra los enemigos del laicismo hasta que -

queden inermes. Con la supresión en las escuelas de los emble

mas y símbolos de las diversas religiones, nadie puede consi-

derarse vejado. El Estado ni puede, ni debe preocuparse de la

religión de sus ciudadanos y no puede por tanto permitir que

haya símbolo ni emblema que puede influir ni de cerca ni de -

lejos en la formación de la conciencia religiosa de los esco-

lares. Esta en la infancia, debe merecer el máximo respeto,

Dice también que defiende el respeto absoluto para todas

las creencias, tanto en la escuela como fuera de ella. Tiene

como mision ademas de formar una falange para defender los -

preceptos laicos, inculcar el laicismo en el pueblo, explicón

dde lo que es, educarle para que en todo momento sea respe--

tuoso y tolerante con las ideas ajenas. Otra labor es la de -

vigilar de un modo constante y sistemático la actuación de -

los rribunales de justicia para que no modifiquen el espíritu

de la legislación actual y futura.

La postura a favor del laicismo nos la encontramos en los

librepensadores de Cataluña, pertenecientes en su inmensa rna-

yoría a diversas disciplinas políticas y sociales que tundan

en agosto de 1933 el Instituto Laico Senéfico de Cataluña. La

idea que impulsa a su constitución es agrupar a todas las per

sonas de sentimientos laicos, en ese momento dispersos y sin

nincuna conexion, al objeto de que unidas formen un fuerte -

bloque que vele para que las leyes laicas que la República ha

promulgado se cumplan.

La idea matriz es la dicha; tos motivos son diversos y -

“tantos como conflictos plantea la práctica de una moral lai-

ca en pugna con la de una sociedad dominada por el fanatismo

religioso ‘ , ademas de tratar de que no se falsee el espíritu

laico de la República y la urgencia de aumentar el número de

leyes y el hecho de que tras dos años y medio de régimen rep’u

blicano no se vean integra,nente cumplidas muchas disposicio--

nes referentes a cuestiones religiosas.

Su pretensión de hacer cambiar la forma de sentir y pensar

de Lodos los españoles ha de comenzar en la escuela .is,pidieTdO
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enérgicamente se eduque y forme a los niños, futuros ciudada-

nos de mañana, en un sentido negativo a la República’, después

a todas las instituciones beneficas.

Los librepensadores catalanes hacen por este motivo una -

llamada~a todas las personas de ideas y postulados avanzados

para que vengan a llevar a cabo una intensa campaña laicizan-

te’ . Invita igualmente a que se constituyan en el resto de Es

paña Institutos similares. ‘Los que por Su vida y por su bis-

tone han luchado fervorosamente por una nueva moral universal

Dasada en el laicismo, no pueden ni deben sustraerse a la cam-

peña emprendida’ (55).
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1.2. La Escuela Única

‘Las orientaciones en política de Instrucción pública -

son las de todos los socialistas del mundo: La escuela única.

Escuela única y obligatoria para todos los niños en manos -

del Estado y la enseñanza religiosa arrinconada’, así se ex-

presaba en su columna’ Lo del día’~ el diario El Debate

.

La Escuela Única es, no sólo abrumadoramente cara para

el Estado, ‘es sobre todo abusivamente tiránica para los pa-

dres de familia que tienen un derecho natural anterior al Es-

tato superior a todos los derechos del Estado a educar a sus -

hijos en la escuela o con los maestros de su libérrima dcc-

cono, según los dictados de su conciencia’ 56>

Sostiene que todo lo que sea aumentar centros se aplaudi

ca y dará por bueno, pero habrá oposición a Escuela Unica va

que ello cionifica un fuerte ataque a la libertad sagrada de

los padres.

Escuela Linica . según uno de sus defensores L. Zoretti -

es un regimen escolar que sumnistra a todos los hijos de cam

pesinos, de obreros, de pequeños burgueses, una cultura de -

ioual valor, en establecimientos docentes del mismo tipo has

ta los 18 años de edad. Es aquella que prescinde de la posi-

cion social y económica de los padres de los alumnos y los -

clasifica. los sitúa y los promueve a superiores grados te

cultura por motivos de capacidad y de vocaclon profesional.

Oesde un punto de vista psicológico, la Escuela Unica -

se opone a la selección apriorística, a la predeterminación

de unos niños para carreras facultativas y de otros para ofi

dos mecánicos, lo uno y lo otro por ra
2ones de la posición

economíca de sus padres y sin tener en cuenta la valía del -

talento, de las aptitudes, de la naturaleza, en suma del mu

chacho.

Esta concepción escolí sugestiva y simpática, sigue di

ciendo El Debate, crea un grave conflicto en el que peligre

el sagrado derecho de los padres a la educación de sus hijos.
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Tomando como ejemplo a Alemania, comenta que allí el Estado

impone la graduación de las instituciones docentes, Impone -

ciertas técnicas de organización interna en las escuelas. pe

ro respeta la acción de los padres para crear escuelas de su

satifacción con tal de que se atengan a las normas estableci

das por la ley,

Igualmente acogiéndose a la Encíclica de Pio XI sobre la

Educación de la Juventud ‘que es nuestro mas seguro canon pa

re juzgar en estas materias”, condena explícitamente la Es-

cuela Única entendiéndola como obligatoria para todos y - si

gue - cuando el Estado acude en ayuda de la familia con me--

dios técnicos de educación de que aquella carece, ya no la -

suplanta ni, detente sus derechos, sino que suple sus deficien

cias. Termina con estas palabras ‘He aquí una gran batalla -

en perspectiva. En ella se va a juzgar lo mas precioso para

los padres de familia y lo más vital para los intereses de -

los católicos. Defender la escuela catélica tal vez sea una

consigna de lucha en días no lejanos’ (57)

Dís más tarde . de nuevo surge el comentario de El Deba-ET
1 w
314 275 m
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te sobre este asunto. Dice el citado diario que el Ministro

de I.P. sigue su decidida campaña en favor de la Escuela Jni

ca. Lo que para los socialistas de Alemania significó un in-

dudable progreso del derecho social, tal vez no sea entendido

así por los socialistas españoles. Aquí no hemos empezado a

superar la ideología del siglo XIX -añade- que ignoraba el -

derecho de los padres en la escuela. Pone el ejemplo de la -

legislación alemana, cuyo lenguaje está lejos del estatismo

absorbente con que sueñan nuestros pedagogos españoles.” La

escuela es un factor social que desenvuelve ciertas activida

des delegadas del hogar doméstico’ (58)

Hay gua hacer un esfuerzo ioor salir de las viejas ideas

y montar la máquina de la enseñanza, según las modernas na-

ciones de Europa.

con el título ‘Escuelas azules y escuelas negras” publi-

ca en El Socialista un artículo Alfonso Rodríguez Méndez, -

maestro nacional, y nos comenta que en España hay dos clases
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de escuelas, una para los burgueses, explotadores futuros, y

otra para pobres, esclavos del porvenir. Las primeras tienen

muchos medios científicos, recursos económicos y mejores cdi

finos. La escuela negra, regida por maestros nacionales, es

clavos del caciquismo, del clero y de la miseria. Locales -

sin agua, luz, aire. Los medios son escasos -dos pesetas da

el Estado por niño al año- incluyendo en ello la reposición

de mesas, limpieza de local

obrero no olvides que la verdadera liberación y el

mas grande de los beneficios es la cultura. Con ella los ar-

meran para que no los encarnezcan y exploten mañana... El

mismo día en que se cierren esos negocios clericales, más -

aparatosos que instructores, surgirá la escuela de tus hijos

con La grandeza que merece, porque será única y necesariamen

te la del hijo del burgués tambien” <59)

Como reflexión e un mitin de maestros, El Debate publica

un editorial en su columna’Lo del dia: La libertad amenazada’

en el que dice que resultó un acto totalmente partidista, -

pues ni los oradores respondían al calificativo de “Naciona-

les”. n’ los objetivos oue defendieron se pueden llamar de -

interes nacional.

Los oradores - añade- representaron a un sector del Ma--

gisterio, pidiercn adhesión a la revolución. se congratule--

zon con las disposiciones respecto a libertad de conciencia,

se definió la escuela cono obra del proletariado para incul-

car ~ranca rebeldía en el niño..,, todos se declararon parti

darios de la Escuela unica, laica y obliqatoria. ‘Es un sue-

ño quimérico pensar que los padres van a entregar eJ alma y

el corazón de sus hijos a que la envenenen y perviertan unos

maestros ateos.masones y revolucionarios. Contra eso ya Cate

luña, Navarra y las vascongadas se parapeten tras sus Estatu

ros, que niegan al Estado el monopolio de la escuela y a su

lado se pondrá el resto de España que no puede ser menos -

consciente que dichas regiones’ (60>

En su viaje por Valencia en junio de 1931, en uno de sus

discursos el ministro don Marcelino Domingo dice, entre otras
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cosas que otro deber a cumplir es la igualdad ante la cultu-

re. Si todas las desigualdades son irritantes la de la cuí

tura lo es mucho mas. Hasta ahora, en vez de abrirse la Uni

versidad a los pobres para que pudieran alcanzar un título,

se les imposibilitaba’ (61). Por ello -añade- la igualdad -

ante la cultura es la Escuela Única desde la escuela prima-

ria hasta la Oniversidad. abierta a todos para que aquel -

que tenga inteligencia aunque no sea rico pueda elevarse a

les alturas del Estado y formar la aristocracia de la Cien-

cía. Las escuelas primarias han de ser le base de la Escuela

Única; pero para ello la escuela primaria ha de ser suficien

te. De ahí el interés del Gobierno provisional al crear las

27.000 escuelas primarias que faltaban,

El diario A E C se hace eco de estas palabras del Minis

tro y trata de consignar que el problema del pobre ante la

enseñanza de carrera y la afirmación de su derecho al ecca

so a ella no es exclusivo del programa republicano, sino que

elementos intelectuales ajenos a la política y la prensa in-

dependiente así lo entiende.

Segun A E C el señor Domingo no ha recogido en su dis’-

curso la idea de que al no facilitarse el acceso al alum-

no pobre que sea capaz, el Estado abandona el derecho ‘o el -

deber de seleccionar las generaciones para escoger los mas -

aptos en el servicio del progreso patrio. “La preocupacion -

del ministro se delimite en el trayecto de la escuela unica,

bajo el designio preponderante del laicismo 62)

sí Ministro se reafirme en sus declaraciones y dice días

después que la Escuela Única tiene una orientación clara: pa

so al talento, posibilitando al Estado el acceso a las mas -

altas instituciones de enseñanza a quien por pobre que sea.-

tenga condiciones intelectuales que le permitan llegar a la

cumbre.

De acuerdo con el Consejo de I.P. se dispondrá que todas

las instituciones académicas hayan debatido y articulado su

criterio respecto a la Escuela Única y su aplícacion en Espa

ña. Todo esto se hará ley y se someterá a deliberación y -
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aprobación de las Cortes. Será el Estatuto cultural de le Re

pública. ‘La aspiración es que la leyy Cípresupuesto que la

haga efectiva, lleve a España a la categoría de las democra--

cías mas avanzadas. La República be de hacer en cinco años

lo que la Dictadura dejó de hacer en tressiglos’ )63>

El Ministro encomienda al Consejo de nP. • por medio de

una carta dirigida al Sr. Unamuno en la que le dice que la -

ley por la que se postule sólo puede tener una flnalidad:lns

tituir la Escuela Única en España (Puede verse esta carta -

complete en el Capítulo IV).

Acosado por su obsesión -comenta El Debate- el Ministro

reduce el problema docente de España a esa concepción idea--

lista, y habla de ella sin ofrecer al país un razonamiento -

serio ni un cálculo aproximado. nl un avance de las etapas

de realización. Afirma que el país tiene derecho a saber -

además del aspecto doctrinal lo que puede significarle en el

orden práctico-económico principalmente el fantástico proyec

to del Ministro.

Reciben instrucción en las escuelas del Estado 1.420.000

niños y niñas de 6 a 11 años. Pero en les escuelas privadas

asisten 1.380.000. Por consiguiente hay que empezar por pro-

veer a estas últimas de escuelas oficiales. Pero le Escuela

Unica absor~ también la enseñanza Media y Superior, es decir

que muchos miles de muchachos habrán de pasar a estos centros

de cultura. ‘Suponemos que el señor Domingo no ha hecho tal

(coger lápiz y hacer cifras) y asá se explica la fanfarrona-

da de que Francia no ha podido hacer en muchos años lo que -

va a realizar España en pocos meses. ¿Es ese un modo serio -

de abordar los supremos intereses de la culture patria?’)64).

Manuel Greña en un artículo que titula ‘Escuela Única y

libertad de enseñanza’ se detiene en describir las conclusio

nes sobre los debates parlamentarios en las dos Cameras fran

cesas sobre la Escuela Unica e invita a los legisladores es-

pañoles la tengan en cuenta.

Nadie duda -dice- de la oculta tendencia al mOnopolio,de
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supresión de la era de libertad que encierra el sistema que

se ha llamado “Escuela Unica’. Los fines del sistema son el

parecer de lo más noble y justo: selección de los más capad

tados de cualquier condición social; orientacion para que es

tas dotes den el mayor rendimiento, gratuidad para que los

pobres puedan alcanzar los grados superiores de la instruc--

clon.

Estos fines envuelven graves inconvenientes: privar por

completo a los padres del derecho y el deber de intervenir -

en el porvenir y en la carrera de sus hijos.

Para buscar una fórmula de arreglo entre la libertad de

enseñanza que garantiza el derecho de los padres y la Escue-

la Única que busca la formación de los mejores, un diputado

católico, sacerdote, he propueto a la Comisión de enseñanza

y ésta lo ha aceptado, un proyecto de ley.

Proponen los diputados una oficina nacional de becas que

ha de ser independiente, descentralizada, con representaclon

de todos los interesados, sostenida no sólo por el Estado. -

también por donativos de particulares. Este proyecto que la

comisión ha aprobado está a falta de que lo aprueben las Ca-

mares.

Se concluye que la orientación, selección y gratuidad de

la Escuela Única alcanza a todos los que la merezcan y al -

mismo tiempo la familia y la Iglesia pueden intervenir en la

educación. ‘Siendo facultativa la elección de Centro oficial

o privado, los colegios e institutos podrán recibir a estos

becarios y los padres pueden escogerlos según sus conviccio-

nec. En materia de orientacion no se puede desconocer la com

petencia de los padres’ )El Debate 2 agosto 1931)

M.Giges Aparicio escribe el 5 de agosto de 1931 en El.

-

Sol: ~En nombre borrosos. La Escuela Única. Se refiere a la

importancia que el tema cobra en Francia donde se celebra la

Semana de la Escuela Única, pero resulta difícil saber en -

qué ha de consistir la reforma puesto que definir la Escuela

Única es fácil , pero muy difícil interpretarla y adaptarla,

y cuando llega el momento cada cual la concibe a su manera.
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Entre los católicos hay partidarios y adversarios, y hay

más adeptos entre los liberales aunque la disparidad sea ma-

yOr,

Profesores de Liceos o Institutos y maestros incorpore- -

dos a estos establecimientos pretenden que la Primera ense--

ñanza se organice en función de la Secundaria y Superíor.Pro

fesores de Escuelas Normales y maestros independientes no -

quieren sacrificar la autonomía de la enseñanza Primaria a -

la Escuela Única sino formar con ella un todo armoníco que

satisfaga las necesidades de la parte mas numerosa -la rural-

que aspira a conservarse en los campos y no le interesan los

estudios Superiores, afirma, Sigue diciendo que precisamente -

no son conservadores estos disidentes de la Escuela Única -

pues la mayoría son maestros radicales que afirman que anex:o

nados a los Liceos e impregnados de cultura burguesa . las -

secciones pedagógicas perderán su virtud democrática y laica.

A raiz de 1916 se pensó que la convivencia en las trin--

checas de pobres y ricos favorecería unas relaciones más hume

nas, se acordaban los universitarios de que en 1913 en Alema

oía se había extendido la enseñanza Media y Superior a las -

clases pobres, y por ello lanzaron un manifiesto en pro de la

Escuela Única.

Escuela Única era lo que su nombre dice: local único, -

maestro único, texto único, programa único. Era posibilidad

de ejercer la selección de que el niño bien dotado -pobre o

rico- llegase a los grados superioras de la enseñanza, y que

los ineptos aunque fuesen millonarios quedasen excluidos.

Puesto que se trataba de favorecer a los pobres. la Escuela

Unica presuponía la gratuidad y el monopolio de la enseñanza

por parte del Estado.

Las dificultades surgen al tratar de hacer realidad el

proyecto. ¿Dónde estaban los locales, los maestros . ..? La -

existencia de clases sociales existe y mientras esto sea as>

¿ se podrá obligar el padre que puede educar a sus hijos me

jordejarlos el Estado?. Ello implica la necesidad de que --

exista una escuela libre.

Ahora bien, es tablecida la diferencia entre enseñanza li-

bre y oficial ¿cómo seleccionar, pera que sólo los mas aptos
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lleguen a los niveles superiores. ¿ Cuando se revela la apti

tud. puesto que a veceslos precoces suelen frustrarse y a ve

ces los tardíos dan sazonados frutos? ) pone de ejemplo a —

Pasteur, que por ese criterio no hubiera estudiado Segunda -

enseñanza>.

‘Las dificultades de concepción y realización que en el

exterior suscite la Escuela Unica. ha debido sentirlas agra

vedas nuestro ministro de I.P. . . . La referencia que el señor

Domingo ha hecho a las Escuelas técnicas, pudiera abrir las

puertas a una política docente, que sistematizada con su la-

boriosidad y entusiasmo. sería mas fecunda que le Escuela

Unice’ <65).

Como se alarman los católicos por la libertad en peligro

-escribe en El Socialista BM. - y sigue diciendo que repar-

ten ‘hoj itas” en las que se advierte a los obreros lo que -

significa Escuela Única, y es que no tendrán derecho a edu--

car a sus hijos donde quieran, sino donde quiera y como guie

re el Estado,

Añade el articulista que el niño no es de nadie, es de -

sí mismo, y la Escuela Única y neutra es la unica garantía -

contra las tiranías paternales. El buen pedagogo tiene que -

ser como el pescador honrado que no pone cebo en el anzuelo.

“Tenemos que educar a los hijos y abrirles los senderos,pero

no cargarles la conciencia con el malataje de nuestro viejo

espíritu’ ) 66)

Días más tarde • un catedrático de la Universidad de Bar

celona, Cayetano Cortés Latorre, replica también en El Sol -

al artículo de Giges Aparicio. Dice que indirectamente a tra

vés de él se ataca esta modalidad pedagógica presentando pa-

ra ello las dificultades prácticas que encuentra Francia pa

ra implantarla ‘tratando de presentarla como una elucubración

mental del señor Herriot,imposible de plasmar en realidades”

A ello responde que los grandes progresos de la Humanidad

se han debido a geniales desteLlos de una mente privilegiada

con aperiencia de utopía. Por otra parte las dificultades de

locales y maestros no han de ser nunca limitación a la pues-
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te en marcha de esta idea. Además ‘la escuela única obligato-

rie no puede ni debe ser una dificultad para que los padres -

ricos proporcionen a sus hijos un complemento de cultura

sin que por ello el Estado tenga que renunciar a esa gigantes

ca lección de democracia y de convivencia humanitaria que su-

pone la escuela única”<67>

A todo ello responde el propio Giges Aparicio diciendo -

que el como nadie ha defendido y divulgado este tema en pren-

Sa, pero en este momento pretende hacer reflexionar a los ilu

sos que creen que le reforma puede consumarse en poco tiempo.

Estima que han de pasar generaciones enteras y aún es po-

sible que no haya Escuela Única mientras existan clases socia

les. Se defiende respecto a la valoración de Herriot diciendo

que él no supone que se trata de una elucubración de Herriot,

pues antes que él M.Lavel la defendió en 1919 en la Cámara -

francesa y De Monz ie presentó en 1923 una proposición de ley

que no se ha discutido. Lo que Herriot hizo como ministro.fue

establecer la gratuidad en el primer año de bachillerato, que

en el ultimo ejercicio presupuestario se extendió a segundo.

No se trata de crear escuelas e improvisar naestros.sique

diciendo. sino de crear a estos reformando las Normales, fun-

dando las Universidades pedagógicas, abriendo a los alumnos -

otros caminos que no sean solo los de las profesiones libera-

les.

Termina diciendo que su articulo sólo pretendió hacer una

llamada a don Marcelino Domingo pera perseverar en la vía ini

ciada: aumentando pensiones, organizando escuelas técnicas y

profesionales. Alude al artículo 40 del Provecto de Constitu’

cion que en su apartado segundo declara que la enseñanza pri-

marza se dará en la Escuela Única, pero en sucesivos art~cu’-

los o apartados de este, se reconoce la existencia de estable

cimientos privados, o que la íglesia puede enseñar sus respeo

tivas doctrines sujeta a inspección del Estado, y se pregunta

si segun esto puede hablarse de Escuela Única o escuela múlti

píe.

En un viaje por Soria a primeros de septiembre don Marce-

lino Domingo al hablar del tema general de la educacion en Es
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peña alude a que hasta entonces había existido una enseñanza

de clases: De la Primera enseñanza sólo se había podido bene

ficiar una parte de la sociedad, en la Secundaria y Superior

sólo los que tenían posibilidades economices. ‘La República.

con la Escuela Única. he sentado un postulado fundamental, y

es no paso al dinero o al privilegio, sino paso al talento’) 68<

Estima que en veinte años y gracias a la República. 105 hom-

bres habrán podido llegar por su inteligencia a la maxima al

tute del saber.

Para A B C el Sr. Domingo se lirsita a mantener la enun-

ciación abstracta, sin definir cuál sea su Escuela Única, ha

bla de la trayectoria desde las clases primarias a la Facul-

tad. ‘El Sr. Domingo ha hablado sólo de una cadena y de dos

eslabones. Lo interesante es conocer el grado de posibilidad

y de eficacia del eslabonamiento” 69).

El Debate hace una vez mas su valoración sobre Escuela -

Unica. partiendo de lo que acontece en Francia y alude a la

obra póstuma de Pierre Dufrenne, un antiguo maestro y mas -

tarde inspector de Primera enseñanza, hombre laico, avanzado

y progresivo pero independiente de intención y voluntad- aña

oc - . En su obra condena explícitamente la Escuela Única ‘ y

tiene el valor de voto de calidad por baserse en realidades

experimentales’, él no critica la Escuela Única. “rótulo ab-

surdo que nadie sabe que significa, engendro conceptual de -

multívoco significado que repudian por igual detractores y -

panegiristas’ (70). Lo que Dufrenne examina son las noveda--

des previas implantadas por el ministerio de Instrucción -

francés, en espera de que la Escuela Única supere el estado

de proyecto

El Debate. en pluma de Ruiz. nos dice que el nombre de -

Escuela Única, es le traduccion un tanto incorrecta de otro

concepto alemán anterior a la guerra y que se trataba de un

movimiento propugnador del libre acceso de los niños pobres

e inteligentes, a los estudios superiores mas costosos.J’iasta

1918 no se popularizó el nombre y tuvo en Alemania y Francia

una explicación política, debido a un hecho que en España no

se da, u e~ oue en dichos naiee~ <cm bi~ce A,e ½ ~ -
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contaban con unas clases de pago, especialmente preparato--

r:as, establecidas en los mismos centros de Segunda enseñan

za. En Francia se llama irónicamente ‘prinarización” de la

enseñanza lentamente, ya que el personal docente de los Li -

ceos de formación universitaria se negó resueltamente a ser

sustitudos por maestros de instrucción primaria. La solucion

fue Que el profesorado de los Liceos se declaró a extinguir.

Herriot adoptó otra medida de aproxímacíon e la Escuela

Única, “amontonamiento” en unas mismas enseñanzas de todos -

los alumnos procedentes de cualquiera de las cinco formas de

bachillerato que se estudian en los Liceos. Otra tentativa -

fue unificar y aumentar las pensiones y bolsas para estudios

de Segunda enseñanza y clases complementarias de la Primera.

A estas bolsas acudieron los hijos de la burguesía y los de

familia verdaderamente rica comenzaron a desfilar hacia la -

enseñanza libre.

Finalmente la Escuela Única, en el sentido de escuela -

dogmática y negación de toda libertad, postula el maestro

unico o sea la formeozon universitaria de los maestros y su-

presión absoluta de todas las Normales. ‘Pero aquí, ni se ha

can ni se haran, porque las Normales son un feudo de la meso

necia y no perderá ésta semejante mandarinato aunque la as

pen’)7l). Ademas la mas numerosa asociación de maestros an-

ticlerical) . añade, ha votado en contra de la Escuela Única

por atentatoria a la libertad pedagógica.

La Escuela Única, termina diciendo, es un arma de secta-

rísmo que cada cual la esgrime de una manare, de ahí que en

Francia hayan aparecido quince planes de Escuela Única. Unos

mantienen la libertad de enseñanza, otros de inspiración ma-

sonica propugnan el monopolio. Unos propugnan el mantemimien

to de las humanidades, otros las niegan: unos abogan por la

selección y otros la rechazan: unos la limitan a la Primera

enseñanza, otros en cambio la extienden a la Segunda y Supe-

rior.

Frente a ellos se levantan no sólo los católicos, también

los neutros e indiferentes en materia religiosa “pero inte--

lectualmente selectos en este país de vieja y fina cultura’
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De ese mismo periódico, esto es El Debate, son las impre

siones que recogemos de un editorial titulado ‘Política esco

lar socialista”.

Comienza diciendo que ‘la política escolar va derecha a

una neta socialista”. ¿Cuál es esa mcta?. La señalan bien -

claramente las declaraciones ministeriales y los hechos. La

República aspira a la Escuela Única. Tal aspiración fioura -

desde 1919 en el programa político del partido socialista. -

que la ha ratificado en el recienta Congreso y han aceptado

diversas entidades de maestros entre ellas el Frente Único -

del Magisterio y además el partido radical socialista,dice.

Pasos hacia esa mcta utópica son todas las disposiciones dic

tadas con un sectarismo sin freno por el grupo socialista. -

dueño del Ministerio de Instrucción.

Los caracteres de la Escuela Única en Francia son: IQ el

laicismo, porque aunque no se nos oculta la diferencia entre

escuela laica y escuela única, esta última no es nada en

la mente de los masones franceses slnese principal carácter

de laicismo.20 la coeducacion como le aclama el Gran Orien-

te de Francia en la Asamblea de 1923. En tercer lugar el Ma-

gisterio uníco, o lo que es lo mismo la supresión de las Nor

males y la equiparación del maestro a los demás funcionarios

docentes del Estado. Después el monopolio estatal • el siste

ma selectivo y la gratuidad.

Los dos primeros son ya un hecho en España. el tercero -

está ya casi implantado en principio con la nueva organiza--

ción del Magisterio que impuso el decreto de 29 de septiem--

bre de 1931, completado después con la creación de la Facul-

tad de Pedagogía.

Queda sin embargo por recorrer lo más difícil del camino,

lo quehace rechazar de plano por imposible el régimen de Es-

cuela Única, como inaplicable en la práctica:la gratuidad.

¿Es posible que los socialistas no hayan aprendido.siquie

ra en lo financiero, el fracaso estrepitoso de la Escuela -

Única en Francia. y quieran embarcar a España en la absurda

quimera?. A este fracaso material se une el pedagógico y el-

social. La mas culta pedagogía reclama la escuela individual

y en su defecto la escuela múltiple, y tiende a un régimen -
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de libertad que excluye el dogmatismo tiránico de la pedago

gía del Estado. La Escuela Única, y con esto termina. ‘repr!

senta ademas, una socialización de la niñez que constituye

le mas monstruosa usurpación de los derechos paternos’(72)

En esta línea se expresa don Carlos Martín Alvarez en una

conferencia organizada por la Asociación de Padres de Fami-

ha. El orador se centró en el derectode los padres a la -

educación de sus hijos aludiendo a la situación en otros -

paises respecto a este asunto. Describe la educacj,on cris--

tiana en el seno del hogar y refuta el concepto de educacion

para Rousseau en su ‘Emilio”. Esta educacion racionalista y

antirreligiosa es la que quieren imponernos, argumenta.

La familia es anterior al Estado y a éste no puede corres

ponder la educación de los hijos mi aún en el caso de que -

falte la patria potestad, pues quedan los parientes y en úl

timo termino, la tutela de los vecinos honrados. ‘Queremos -

escuelas, muchas escuelas, pero no que cierren las nuestras

las católicas’ (73).

En igual término se expresa doña Juana Salas en la confe

rencia dada dentro del ciclo organizado en enero de 1932 por

la Asociación femenina de Acción Nacional. Entre otras cosas

dijo que la Escuela Única y la coeducación, constituyen tam

bién un gravísimo peligro para la familia. Si con ella se -

tratase tan sólo de abrir las puertas de la Universidad a -

las clases humildes, sólo aplausos merecería la Escuela Úni

ca, pero no es esto que podría lograrse abaratando la ense--

ñanza y multiplicando las becas ‘lo que la Escuela Única se

propone y es bien patente que se trata de una ofensiva -

reasonica y socialista contra la familia crisciana’<74),

concluye la oradora.

La Federación de estudiantes catolicos organiza en abril

de 1932 un ciclo de conferencias a cargo del exconsejero de

I.P. don Enrique Herrera, siendo la primera sobre le Escue-

la Unica. El padre Herrera demostró documentalmente como la

Escuela Unica está inspirada en los acuerdos de las logias



110

francesas. El grito unánime pidiendo la Escuela Única por las

instituciones de izquierda. se explica por el controlmasónico

que en ellas se ejerce. “Nuestra legislación actual laica, es

un retroceso de más de cien años... Ni la educación gratuita

obligatoria ni la selección impuesta por el Estado, puede to-

lerarse si no se respetan los derechos de los padres de fami

ha’ (75), son palabras suyas reproducidas por El Debate

.

La tradición pedagógica de Salamanca nos da la norma para

la selección de los superdotados. Es necesario oue los minis-

tros consulten los archivos españoles, donde están sepultados

magníficos tratados de Pedagogía. El sistema de becas en el -

extranjero. no es mas que una copia de lo que existió en Sala

Renca o Alcalá.

Meses más tarde • el 5 de julio, y organizada en esta oca

sión por la Asociación de Padres de Familia, da una conferen-

cia de nuevo el padre Herrera en Toledo sobre la ‘Escuela ca-

tólica y la escuela única”. Comienza probando documentalmente

que en una reunión masoníce en París, el delegado español. -

afirmó que la Escuela Única, que Francia no había podido im-

plantar en cuarenta años. se habría de imponer en España en -

un año.

Argumentó que la postura de los católicos es más genero-

Sa que la de los masones, pues mientras los primeros reclaman

la escuela gratuita y a la vez la libertad, los masones dan -

escuelas gratuitas pero tiranizan la libertad. Además, dice -

que dado que los católicos sostienen el presupuesto de 1.?. -

justo es reclamar el derecho a que con dicho presupuesto se -

sostengan escuelas católicas. ‘la neutralidad escolar no fue

jamás sino una mentira diplomática en obsequio de los timora-

tos’ 76>. Sigue diciendo que los ministros españoles parece

no enterarse de las corrientes modernas que respetan la educe

ción católica, añade que la coeducación impuesta en los cen--

tros Secundarios es la mayor de las Uranias.

Invita a los padres a que secunden el ejemplo de los bel-

gas cuando hace cincuenta años se agruparon para defender la

educación de sus hijos.Concluyó con las palabras del ex canci
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llar Max :‘En punto a escuelas podemos morir pero no ceder”.

0. Miguel de Unamuno, con su precisión y profundidad filosó-

fica hace una serie de reflexiones en el diario El Sol, bajo

el epígrafe Comentarios y que titula “Escuela y despensa úni

cas’, en el que sostiene lo queun economista inglés que babia

dicho que la economía y la religión eran los dos ejes de la -

historia humana,

Afirma que en ese momento a la Iglesia la sucede el Estado

y si la íglesia fue una institución benéfico-docente. una ms

titución benéfico-docente se está haciendo el Estado.

Al referirme a Escuela Única dice que no se trata sólo ni

principalmente de que la escuela esté abierta a los hijos de

todos los ciudadanos, sino de que sean funcionarios del Esta-

do todos los instructores, todos los maestros. ‘El Estado do-

cente ha de atender tanto o más que a todos los que aprenden

a todos los que enseñan. Y e la vez el Estado se convierte en

el unico asilo, en la única despensa’ )77).

Ferrandiz Alborz escribe en El Socialista un artículo ti-

tulado ‘Escuela pública o de une clase?’”. Valore el abuso de

sentencias que en España se han usado:’Escuela y despensa” de

Costa. ‘Cuestión de Cirugía’ de Silvela ... y dice que en ese

momento se ha lanzado a la opinión pública otro letiguillo”El

problema de España es un problema de cultura”. Dice que a es-

te frase trascendente , un socialista nada tiene que objetar

ya que nuestra revolución lleve como consigna la conquista -

de una cultura, la nuestra, la proletaria, la socialista, que

por ser tal deja de ser proletaria para convertirsa en sustan

tivamente humana’ <78>.

Acusa a la sociedad burguesa de no interpretar la cultura

como manifestación de una colectividad y confunde el conteni-

do de la palabra cultura con el concreto de educación, y basa

esta en el archivo de conocimientos ‘que hace del hombre un

engranaje más del mecanismo social. siempre de conformidad -

con el orden establecido’, y ahí es donde están en desacuerdo

los socialistas ya que con la palabra cultura pretenden defen

dar los intereses la burcuesía, de una manera dialéctica.
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Recoge de la Revista de Pedagogía un análisis de la ascua

la nacional sobre el peligro de que se convierta en escuela -

de clase al verse invadida por millares de niños de las cíe’ -

ses humildes. ‘Para nosostros, por el contrario, la escuela -

pública debiera ser la escuela de todas las clases sociales

al alto horno donde se fundieran todas ellas en una unidad su

perior. .. Nosotros por nuestra parte. sin caer en partidismo

sectario, estamos y estaremos cada vez mas al servicio de la

escuela del Estado, q*ie es la única del pueblo español. de to

do el pueblo. Al servicio del Estado y de su escuela, al ser-

vicio de lo supraindividual y lo suprapartidístico: esta debe

ser la divise de todo maestro español’)79).

La escuela pública -sigue afirmando- que recomendaron pe-

dagogos como Pestalozzi o Comenio. Fichte y Rerschensteiner,

es aceptable por los maestros socialistas entendiendo el mo- -

mento y lugar donde vivieron.

Añade que una vez suprimidas las Congregaciones religio- -

sas, niños de clase humilde que asistían a aquella - pues laa

clases acomodadas buscarán otros centros suatitutivos- aflul-

can a la escuela nacional y ello acentuara el contenido de -

clase que la Revista a le que venimos refiriéndonos, rechaza.

Habla del papel del maestro diciendo que con los recursos

de la pedagogía moderna, puede cumplir socialmante su misión,

siendo ala vez un acicate revolucionario, porque la escuela

como las demás instituciones de la vida, no pueden escapar al

imperativo de contenido social revolucionario.

Plantearsa el interrogante si escuela pública o escuela -

al servicio del Estado, asegura que son ambigliedades, puesto

que lo que impulse a la escuela es su contenido y éste es ca-

da vez más proletario. Hace una llamada a los maestros socia-

listas pues ellos son”nuestra garantía de que la revolución

en el terreno pedagógico no va a deformar la cultura de los

hijos del proletariado para que se conviertan en servidores -

del capitalismo’(80>.
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CAPITULO II

LAS CONGREGACIONES RELIGIOSAS

y LA ENSEÑANZA

El Artículo 26 de la Constitucion disponía la disolución de

las Ordenes Religiosee que estatutariamente impusieran el cuar-

fo voto, de ahí cuando el 24 de enero de 1932 se decretó la di-

soíucíon de la Compañía de Jesús no resultó algo nuevo. Sí sor

prendió la rapidez en su ejecución y las medidas firmes que al

respecto se tomaron, maxime que se nacía realidad la letra de -

la Constitución sin que se hubiera creado un organismo que sir

viera de árbitro, nos referimos al Tribunal de Garantías, cuya

m:síon era defender a los ciudadanos de las infracciones Consti

tucionales.

De toda la labor cultural de la Compañía de Jesús y los acon

tecimientos que siguieron a su disolución, daremos cumplida cuen

te a partir de los datos recabados en la prensa tengamos fresen

te que El Debate no se publica ya que el 19 de enero. cinco -

días antes del decreto, fue suspendido, reapareciendo dos meses

después, el 24 de marzo).

Transcurrido cerca de un año (octubre de 1932). un nuevo pro

yecto de ley es enviado el Parlamento, se trata del proyecto de

ley de Confesiones y Congregaciones. que propugna la sustitución

general de la enseñanza religiosa. Dicha ley es firmada el 2 de

junio de 1933, no sin serios y largos debates,

Promulgada esta ley puede decirse que culminaba el espíritu

laico defendido por el Gobierno , y es que como veremos a lo lar

go de este capítulo, la discusión de la ley de Confesiones yCon

gregaciones posiblemente fue uno de los asuntos mas relevantes

en relación a la Instrucción. Se interpretaba como una ley con

sustancial a la propia República.
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2.1. tabor cultural de las Congregaciones Religiosas

2.1.1. LabOr de la Compañia de Jesus

.

La Federacion de Amigos de la Enseñanza - F.A.E. - en ma
tancia publicada por El Debate el ala 9 de julio de 1931 y di

risida al jefe del Gobierno, protesta contra la campaña anpren-

dida por ciertas entidades acusando a la Companla de enemiga

del progreso.

Comienza haciendo un repaso a la labor cultural de la Tos

titución de la que entresacamos algunos datos:

En el Instituto Cat¿lico de Artes e Industrias - I.C.A.I.-

se han educado más de 3.000 alumnos gratuitamente, siendo ade

ras este centro modelo europeo. Este Instituto inició sus ac-

tividades con caracter privado en 1908 .Su primer objetivo -

fue la creacion de una Escuela de Mecánica y Electricidad.par

tiendo la idea del jesuita Angel Ayala y contando con la apor

tación económica de los Marqueses de Vallejo, y posteriorToen-

te de la marquesa de Pastrana, marqueses de Blanca Hermoso y

algunos jesuitas que a este fin entregaban sus bienes.

Al principio sólo se establecieron clases elementales pa

ca obreros, mas tarde cursos para formar ingenieros. La la-

bor docente se habla visto últimamente disminuida al trasle- -

darse a Lieja los alumnos que cursaban Ingeniería Industrial.

Sigue diciendo el escrito que son centros que honran la -

cultura española: la Universidad de Desato y el Seminario Pon

titicio de Comillas. Cuenta con documentos medites, prepara-

dos desde el colegio de Chamartin de la Sosa, y gte como ms

trumento de trabajo, es quizá más apreciado en el extranjero.

Universidades de Cambridge y Lovaina, que en España.

El Colegio de Chamartin se abrio en 1880 en virtud del le

gado de los duques de Pastrana. quienes al fallecer sin hijos,

instituyeron herederos universales de su fortuna a los padres

jesuitas.

La P.A.E. complenienta todo lo anterior con los siguientes

datos:
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En Madrid actúan de consiliarios de un Patronato escolar

en el que se han educado gratuitamente mas de 400.000 hijos

de obreros.

tas lristituciofles culturales Son esta5~

• i.C.A.l. torjador de ingenieros electromecánicos de fa
rna internacional en America y Europa

• Colegio de Estudios Superiores y la Universidad Comer
ojal de Deusto para la formacián de financie-
ros.

• Seminario Pontificio de Comillas

• Instituto químico de Sarria.

otros: Laboratorio Biológico
Laboratorio de Psicología experimental
Observatorio sismico de Tortosa

Provincias Pesidencias Colegios Sacerdotes

Alava 1 - 11
Alicante<capital) 1 l(desh.) -

(orihuela) 1 l(no clases) 5
- (Alcoy> l(verano) - 12

Almeria(capital> 1 - 5(personas
Badajoz <capital) 6 y 3 le—

qos~
(Villafranca) - 1 22 y 100

al monos
Baleares - 9 y 5 Thq
Barcelona(capital) 2 3 <no datos)

(Manresa 1 y Novio. -

Burgos <capital) 1 20
(Oña) - 1 50 y 351

alumnos
Cadiz capital> 1 — 6

Zeus 1 - 7
<Pto ~ta Ma> - 1 8 y 29 nO

vicios
Zaragoza (capital) 1 1 43

(Veruela) 1 - 110

Faltan datos de varias cirtades. La relación anterior y los que si
guen son publicadospur El Sol El Socialista y La Voz el dio 26 de -

er~ro de 1932.
Bilbao cuenta con:

- una residencia
- una iglesia
- universidad de Deusto construida por la

Sociedad anámirna La EnseñanzaCatólica he
ce 45 años y cuenta con 33 profesores y
24 hermanos

- universidad comercial siendo de rocien
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te creación y de Patronato. Los jesuitas se
limitan a ejercer el profesorado pagado por
el patronato.

-Colegio de Indaucho -2~ Ez~- también propie
dad de la SA. La Enseñanza Católica y fun-
ciona en Bilbao desde hace más de medio si-
glo.

-colegio de la Trinidad de Durango.
-Colegio de orduña: internado de 2~ EzO.

San Sebastían
-Residencia con 8 profesores y 6 legos.
-colegio Alegorrieta «¡3 profesores y 6 le-

gos.
- Loyola 22 profesores. 36 legos y 199 no-
vicios.

2.l,2.De las restantes Ordenes religiosas

Tambien es la F.A.E. quien envía al jefe del Gobierno,a

los ministros de Estado, de I.P. y dusticia, al presidente

de la Cámara y a los jefes de partidos políticos, un escrí

<o mostrando su sorpresa porque se quieran investigar las

riquezas de las Ordenes religiosas, sobre todo dice la F.A.E.

si se tiene en cuenta mac para los religiosos dedicados a

la enseñanza no hay una actitud benevolente y han sido ex-

cluidos sistemáticamente del reparto proporcional del pre-

supuesto.

Solamente en las escuelas religiosas primarias, calcu-

la la F.A.E., que las ordenes religiosas han educado en los

50 últimos años, más de cinco millones de niños, lo cual -

supone para el Estado un ahorro de más de 2.000 millones -

de pesetas.
En cuanto a la enseñanzasecundaria sólo de algunos da

tos se deduce que se educan en ese momento en los colegios

de religiosos 25.000 alumnos, cuya educación supondría pa-

ra el Estado diez millones de pesetas.

A continuación incluirnos un estadillo en el que queda

reflejado el número de niños instruidos por cada una de las

Congregaciones:
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Congregaciones

Carmelitas de la Caridad
Hnas. de la Caridad (hto.gris)
FInas. de la Caridad
Siervas de San Josá
Esclavas del Sagrado Corazón
Terciarias Franciscanas
Hijas de Cristo Rey
FInas de la Doctrina Cristiana
Concepcionistas
Servicio Domestico
Peligiosas de Jesús y de María
Religiosas deL Sagrado Coraron

HermanosMaristas
Padres Salesianos
Padres de los SagradosCorazones
Padres Jesuitas
Padres Escolapios
Padres Agustinos
Hermanos de las Escuelas Cristianas
Hermanos de la Instrucci¿n Cristiana

N
0 de niños educados

41.919
27.991
76.736

5.283
9.710
5.131
6.638
3.950
3.110
2.531
3.242
3.340

19.350
10.603
1.450
9.981

19.796
2.368

32.024
1.928

Para la F.A.E. la enseñanzagratuita y la seleccion -

de los inteligentes son ya una realidad merced a las Orde-

nes religiosas docentes. He aqu: unos datos:

Enseñanza gratuita

A) Primaria

Hermanos Maristas
Padres Salesianos
Padres Jesuitas
Padres Escolapios
H.H. de las EE.CC.
Carmelitas de la Caridad
Esclavas del Sagrado Corazón
HH.de la Caridad(hto.gris)
Hermanasde la Caridad
Terciarias Franciscanas
Esclavas Concepcionistas
Servicio Domestico
Peligiosas de Jesús Maria
Religiosas del Sagrado Corazón

4.121
9.164
7 .321
9.960

30.524
14.799
8.890

21.973
65.820
3. 793
1.000
2.331
1.192
1.642

0) Secundaria

De una lista incompleta que maneja la F.A.E. se concluyen
los datos siguientes: 2.979 becas para niñas y 4,647 para
niños.

C) Obreros y Escuelas profesionales
Son 3.946 becas para niños y jóvenes y 5.802 para niñas.

El [>bate y La Nación,6 de agostode 1931)
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En los primeros días de agosto de 1931, la ?.A.E. busca -

nuevas formas de llegar a la opinión pública, en su afán de

divulgar la labor de las Ordenes religiosas dentro del campo
educativo y cultural, A este fin convoca un concurso en el -

que se otorgara un premio de 1.500 pesetas a la mejor obra -

presentada con el titulo : ‘Labor docente y cultural de las -

Ordenes religiosas españolas durante los ultimes 50 años’. Co

mo sugerencias se dan los siguientes aspectos para trabajar:

los religiosos difusores de la cultura española, las ordenes

religiosas y la cultura entre los obreros.

La F.A.E. el 25 de agosto reitera su protesta a la vista
del reciente decreto sobre las propiedades de la Iglesia y en

especial de los religiosos cuyos colegios están federados en

esa Asociación. Recogemosen La Nación, lo siguiente:
Por lo que a los religiosos se refiere y en especial a la

cultura y a la enseñanza, volvemos a repetir que son mas de

cinco millones los obreros educados en estos últimos 50 años

y mas de 2.000 millones de pesetas las ahorradas a un Estado

cuyo Gobierno les muestra su agradecimiento con este decre--

to” (1). Sigue la F.A.E. diciendo Que las Ordenes religiosas

no sólo ejercen su influjo cultural dentro de España, sino -

que extienden nuestra cultura por todo el mundo. Invita a me-

ditar seriamente sobre lo que se está haciendo y a consultar

a aquellas entidades culturales tales como Ijniversidades,Aca-

demias, especialmente Ja de Ciencias HOralet y Politicas, Ju-

risprudencia. Historia y Geogratia, Centro de Estudios histo-

ricos.

El padre López Rosselló Rector de las Escuelas Pias, en -

unas declaraciones realizadas para La Nación, comenta que -

cuando los sucesos de mayo con la quema de conventos, le pre-

guntó a don Marcelino Domingo si podría seguir la Orden dedi-

cándosea la enseñanza, tarea que desde siglos venía cuxnplier.

do. El Ministro negó que fuera propósito del Gobierno expul--

sar a las Ordenes religiosas, rogándole que no interrumpieran

la labor educativa.

Añade que sólo en las Escuelas Pías hay 30.000 alumnos -
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en toda España. Asegura que el Estado no está preparado para

recibir esa matrícula, cuanto más si se suman todas las Orde-

nes. Se defiende de la acusación que se hace contra ellos de

influir en la conciencia del niño y en la política nacional

lo niega porque les está prohibido intervenir en política y -

sobre la influencia moral dice que pueden dar fe los ~o -

pios revolucionarios actuales: Laroo Caballero a quien gratul

tamente dimos enseñanzaen Granada, y Martinez Barrios que la

recibió en nuestro colenio de Sevilla. Y bastarian estos tes-
timonios si no los pudiera dar Alcalá Zamora. cuyos hijos y

nietos son alumnos nuestros (2).

Con ocasion de discutirse en las Cortes el proyecto deley

~ontesiones y Congreoaciones,seconfecciona un estadillo con los -

datos de las Comunidades religiosas que se dedican en Madrid

a la enseñanza, expresando cada una el número de alumnos que

asisten a sus colegios.) Oatos tomados de El Sol 9 febrero 1933)

A) DISTRITO DEL CENTRO:

Colegio

Marcedarias
5. Luis de los Franceses

E) DISTRITO DE H~PICIO

Misioneras del SagradoCorazon
SagradoCorazónde Jesús
EscuelasPías de 5. Antonio Abad
Colegio de Sta.lsabel
In~actt1adaConcepcion
Siervas de S.Jose
Agustinos
Religiosas Conce~~ionistas

C) DISTRITO DE OIM.EERI
Hijas de Cristo Rey
Colegio de 5. Jose
ITTnac,fladaConce~ion
Hijas de Cristo Rey
Maristas
Sociedadde Mucaciónferenina
Esclavasdel Corazonde Jesús
Hijas de la Caridad de S.Vicente
SagradosCorazones
San Vivente de Paul

~zoic 11lo

Puebla n
5 1

Tres Cruces 12

Barquillo 11
Caballerode Gracia 38
Hortalesa 69
Hortalesa 83
Puebla 20
S.Lorenso 10
Valvarde 17
Sta. Teresa 7

Jordan 16
flhencarral 132
Garcia de Paredes3
CardenalCisneros 50
Cisne 3
cisne 4
Francisco Giner E
Francisco Giner
Fuencarral115
Painiurdo tulio 5

Alirnos

250

555

82
384

1.413
1.079

46
97

110
51

610
782
300
610
120
259
140
730
227
500
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SagradosCorazones

Divina Pastora
Marcedarias
Marcedariosde 5. RemeDio

San Ardres 32 162

SantaEngraci.a 112 782
Bravo itrillo 122 .... 187
Jaen3 (sin es~cif

0) DI STRITO DE BUENA.VTSTA

María Milagrosa
Ckr¡ini~
San Josede Cluny
Santo ~ninqo el Real
SantaTeresade lesos
Irlandesas
FranciscanasMisioneras
Terciarias Dczriinicas
Divina Pastora
Ouloe Narbre de Jesus
Ursulinas
Agustinas
Agustinas Misioneras de Ultranar
EscuelasPias FI Calasancio -.

Religiosas de Jesusy de Maria
Angeles Custcdios
Religiosas Terciarias
Escuelasde Jesusy de Maria

Canillas E
General Oraa 10
PO de la Castellana47
Claudio Coello 114
Goya 20
Velázquez109
JoaquinCosta 24
0. Ra,tn de la Grm 4
Ardenans 3
Ayustan Darán 12
Príncipe de Vergara 44..
Coya 87
General Pardiflas 28 ....

General Itlier 54
velázquez98
Ayala 54
Alcaló 209 y 211
JuanBravo 349 ... (sin

E) DISTRITO DEL Cfl$3R~O

EscuelasCristianas
San Vicente de Paul
SagradosCorazones
San Vicente de paúl
SagradaRanilla
Colegio Madrazo (maristas)
Casade la Compeñiade María
San Vicente de Pal

Alejandro González10
Travesíadel Cúcar 24
Oaterberg14
Huertas 73
Jorge Juan (sin esp.)
Las Madrazo 15
S$ondejar3
San Pedro ~

E) DISTRITO DEL H~PITAL

NuestraSr
0 de la Asunción ...

Salesianes
Sta. Isabel 46
Ronda de Atocha 21

Co DISTRITO DE LA IICLtEA
Ixxninicts de Santa Catalina
EscuelasPías de 8. Fernando
NuestraSra. del CanTen
María Cristina
Colegio de 5. Vicente de Paul

r*són de Paredes37 ....

T*són de Paredes88 ...

ToledO 143
Antillon 4
Mesen de Paredes76 ....

FI) DiSTRITO DE LA LATINA

Terciarias Franciscanas
CanTelitas
Cristo Rey
SagradoCorazón de Jesus
FranciscanasConCe~ionistas
SagradoCorazón de Jesus

~treno Nieto 1 150
p~a. de 5. Francisco2 209
SantaUrsula 3 duplicado 531
D.pedro 8 triplicado 455
PO de los Melancólicos 2 76
Menecbos 7 390

58
106
150

49
231
297
271
124
140
427
370

41
350
980
349

24
120

especif.)

432
168
161
620
595
300

40
230

200
1.370

177
1 . 300

346
260

1.099
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1> DISTRITO DE PAL~IO

Escolapias . Evaristo 5. Miguel 24 ... 66
Religiosas de los Sqrs.CcrazonesMartín de los Heros 85 .. 00
Hermanasde la Caridad Tutor 32 284
ConceFioniatas Vicente Blasco Ibáñez 15 285

J) DISTRITO DE LA UNIVE~IDAD

SagradoCorazón de Jesús ..., Leganitos 44 320
EscuelasSalesianas FrancosRcdríguez 5 y 7 744
Oratorio Festivo de 5. Francisco FrancosEndriguez 5 y 7 (sin es~c)
MaestraSra. del Pilar Bravo frtarillo 77 236

Total 25.556

2.2. Anulaciion de subvenciones a Instituciones Confe-ET
1 w
127 373 m
355 373 l
S
BT


sionale~

.

Por decreto publicado el 12 de junio de 1931, sufre una -

significativa modificación la partida presupuestaria dedicada

a subvencionar Instituciones religiosas.

La justificacron a esta disposición se encuentraen la Gaceta

de dicho dio al decir que el apoyo económico que los presupues--

tos monárquicos venían prestando a las instituciones y o=de—-

nes semioficiales y privadas de cultura. se inspiraban en un

sentido estrecho, confesional y aun sectario.

El único articulo que configura el citado decreto dice -

que los créditos consignados en el capitulo 21, artículos 1 y

2 del presupuesto,entonces en vigor del Ministerio de l.P. y

B.A. formará una sola partida global por su total importe de

2.633.800 pesetas con destino a subvenciones, declarándoseno

lo y sin ningún valor ni efecto, el detalle de las mismas, -

que por concepto figura en dicho capitulo y artículos. La dis

tribución de esa partida se hará por el Ministro de LP. dan-

do cuenta de ella al Consejo de ministros.

La Comisión técnica de la F.A.E. ve con sorpresa el ata--

que , que a su juicio, ha dirigido el Sr. Llopis a las Orde--

nes religiosas dedicadas a la enseñanza, te parece a dicha Co

mísion un crimen, que el Ministerio de I.P.haya subvencionado

a las escuelas dirigidas por religiosos en las que se educan

200.000 hijos del pueblo, con cantidades tan exiguas que no -

salen en conjunto a 20 centímos al año, por alumno.
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Establece la comparación de las cantidades que la Asocia—

ción Católica de señoras de Madrid dedica a sus escuelas. con

signando el Ministerio para esos 10.000 niños 8.000 pesetas,-

cuando la instrucción de esos 10.000 niños le costaría al Es-

tado por lo menos 1.500.000 pesetas. Retoma denuevo el tema -

de la Escuela Laica comentando como surge del acuerdo del co-

rile revolucionario. afirmando que podría citar textualmente

los textos masónicos por los que consta que es un acuerdo de

la masonería francesa, el imponer la escuela laica, como lo

es también el imponer la coeducación y a la vez el privar a -

los centros de enseñanza católica de toda subvención del Esta

do ‘ (3).

2.3. Disolución de las ordenes Religiosas

.

A primeros de agosto de 1931 gran parte de la prensa reco

ge la noticia de que había sido aprobada en el seno de la Co-

chísion constitucional, una proposicion de los socialistas, dis-

poniendo la disolución de todas las Ordenes religiosas y con-

fiscacion de sus bienes.

El Debate en su columna ‘Lo del día: Las Ordenes religio-

sas se resiste a dar crédito a tal asunto. Aún en el supues-

to de que hubiese Prcsperado en la Comísion un criterio tan

arbitrario y tan odioso, nos negamos fl ~nitir que eso coincida

con la opinión del Gobierno y con la dominante en la mayoría

de los grupos de la Cámara’ (4). Sigue diciendo que desde un

punto de vista técnico y jurídico, la supuesta proposición so

cialista es impropia de un texto Constitucional.

Días más tarde y dando crédito a lo evidente, el mismo pe

riódico expresa su preocupación por lo inevitable. “Pocos se

dan cuenta del daño inmenso que para la cultura nacional, la

educación de las clases modestas y la beneficencia pública -

significaría su disolución ( .. . ) Las Ordenes religiosas, no -

sólo son la vanguardia de la Iglesia en que casi siempre han

estado en las avanzadas de la cultura, como se ve en todas -

las naciones civilizadas del mundo. No estamos tan sobrados -

de hombres que se dediquen al estudio, a la enseñanza, a es--

cribir Libros de ciencia, a crear obras de auxilio social’ (5).



126

Para el diario EL Socialista, los superiores de los jesul

tas espaAoles son trasladados al extranjero, por orden del Pa

dre general, en vista de su política intransigente. ‘El papa

negro” -escribe- ha decretado la suspensión de todos los supe

rieres de las residencias de jesuitas en España de donda ya -

han salido trasladados en sus cargos al extranjero. Los susti

ruidos son en su mayoría españoles y conocidos por sus tenden

cias liberales. Estos traen órderesconcretas del Padre general

de los jesuitas de “tolerancia, flexibilidad y diplomacia en
materia religiosa’ (6). Concluye diciendo que este traslado

obedece a que el Padre general estaba alarmado por la políti-

ca de intransigencia religiosa que la Orden seguía en España.
Días más tarde este mismo periódico divulga un manifiesto

dirigido a ‘Toda la juventud que trabaja repartida por Madrid’

y que firma el Comité de la juventud socialista madrileña. En

dicho manifiesto se dice que el clericalismo no pierde la oca

sion para poner en peligre o desacreditar la República. Se le

acusa de presionar a las Cortes para que no voten el dictamen

de la Comisión Constitucional que propone el laicismo del Es-

tado, la expulsión de las Ordenes Religiosas y la confiscacion

de sus bienes.

‘Alerta obreros y estudiantes que una vez mas va a tener

amarga realidad la frase de Gambetta: El clericalismo he ahí

el enemigo” (7).

Renacida la tranquilidad en la Cámara después de los albo

rotos del 6 de octubre, es posible que los grupos puedan en--
frentarse serenamentea la cuestión religiosa y el día 8 abor

dar en el congreso la discusión de la totalidad de los dos ar

ticulos que a la misma se refieren,

La minoría radical que ha tomado la iniciativa de buscar

una fórmula de transacción entre los criterios extremos, se -

reune bajo la presidencia del Sr. Lerroux.
En el discurso 1 al que nos hemos referido en el capítulo

anterior sobre Escuela Laica), para fijar la actitud y posi’--
cíen de la minoría, reitero su caracter laico y manifestó lo

mismo que ante los periodistas. Según él, el criterio en el -

problema religioso era aceptar la separación Iglesia y Estado;
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considerar a las Ordenes religiosas como Asociaciones de ca

rácter civil y facultar al Estado para que aplicare sancio-

nec a las Asociaciones religiosas que no se adapten a la -

ley y a los principios constitucionales.

La minoría catalana acuerda presentar otra enmienda en

la que se dice que todas las Confesiones religiosas seran -

consideradas como Asociaciones sometidas a las leyes genera

les del paíS. El Estado no podrá sostener, favorecer, ni au

xilxar economícamentea la Iglesia, Asociaciones e Institu-

tos religiosos. El Estado disolverá les Ordenes religiosas

y nacionalizará sus bienes, tas dedicadas exclusivamente a

Beneficencia, podrán continuar prestando sus servicios sorne

tidas a las leyes de la República, mientras el Estado, pro-

vtnc’a o municipio crean las Instituciones laicas que pue’-

dan sustituirlas.

El doctor Marañón hace unas sustanciosas declaraciones

desde Paris, respecto al tema que nos ocupa. En primer lu
gar manifiesta su gran satisfacción porque los españoles ha

van salido de la atonía que duraba ya muchos años.”Los espa

ñoles sienten hoy apasionadamentela política y esto demues

ti-a que nuestro pueblo es capaz de gobernarse a sí míszno’)S

Oice que es importante la contribución de universitarios e

intelectuales, por la República y así lo publica La voz

.

Referente al tena religioso afirma quo todo el mundo, -

incluso muchos católicos, están convencidos de que se impo-

nia llegar a la libertad de cultos, separación de la Igle--

sía y el Estado, secularización de los cementerios etc, pe-

ro no debe llegarse -dice- a la expulsión de las Ordenes re

ligiosas y a la nacionalización de sus bienes , ‘hay que te
mar en cuenta ante todo que existe en España un gran núcleo

católico y hacer eso eguivaldría a crear una especie de -

guerra civil espiritual y un estado latente de protesta y -

descontento que incluso afectaría a la República” (9>.

Añade que los beneficios que hasta entonces disfrutaban

las Ordenes era el favor oficial, pero al haber desapareci-
00 este y estar sometidas a la ley común que rija la ense--

ñanza, la :ndustria etc, no hay por qué preoruparse.
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Argumenté también que era necesaria la presencia de las

Ordenes religiosas en la asistencia pública, dimensión que
aun el Estado no estaba en condiciones de asumir.En la dcci

sión que se adopte, dice ya casi al final de sus declaracio

nes. influirá mucho en la cuestión religiosa la actitud -

del Sr. Lerroux y del grupo que acaudilla, y no hay que ol-

vidar tampoco la actitud transigente del Vaticano. De ahí -

la confianza que el Sr. Marañón tiene de que se impondrá el

buen sentido,

Don Fernando de los Ríos, en Ése momento Ftnistro de -

Justicia informa al Parlamento de la situación de la Igle--

sia en España. Entre los muchos temas abordados, se encuen-

tra el de las Ordenes y Congregacionesreligiosas, sobre el

que hace un recorrido histórico partiendo de 1820 cuando se

les niega toda capacidad civil para adquirir y poseer bie--

nes y derechos como personas jurídicas.

LI mismo día que El Socialista explicaba detenidamente

la intervención del Ministro en las Cortes, a la que acaba-
mos de aludirel diario A O C comenta el trato desigual -

que se pretende dar a los religiosos en una Constitución en

ia que se establece como principio jurídico que todos los -

españoles son iguales ante la ley.

En el debate que en los primeros dias de octubre esta -

abierto en la Cortes constituyentes, un diputado sostiene -

que las Ordenes religiosas como todas las Asociaciones, res

penden a una función y que en España hay un sector que pro-

pugan su conservación y otro que las odia. Para conciliar -

estas ños opiniones hay que buscar una fórmula jurídica que

tal vez pudiera tener origen en un proyecto de ley que en -

1906 presentaron a la Cámara de los Diputados los señores -

Portela y Alcalá Zamora. por el que se regulaba ql funciona
miento de las Ordenes religiosas y se disolvían aquellas -

que no cumplieran sus fines.
El jefe del Gobierno Sr. Alcalá Zamora al intervenir -

en ese mismo debate,expresa que su postura es defender a -

los republicanos y amparar a los católicos”.., no son demo-

créticas las posiciones sustentadas por la mayoría. Porque
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por ejemplo, la supresión de las Ordenes religiosas lleva ini

plícita una merina del derecho de reunión, una negación al -

derecho de elegir profesión y una limitación al derecho de

enseñar’ <10>.

El Ministro de Justicia, al comparecer ante 105 periodis

cas el 10 de febrero dc 1932,dijo haber recibido el anfepro

yecto de ley de congregacionesy Cultos redactado por la Co
rnís:on Jurídica asesore. Oicho anteproyecto consta de un Ti

tulo preliminar y seis Titulos. En el Título IV, relativo -

aLt ejercicio de la enseñanzapor las Confesiones religiosas

les permite sus respectivas doctrinas y la formación de sus
miembros, sin perjuicio de la inspección que al Estado com-

pete en lo tocante a la defensa de la integridad de los -

principios republicanos.

A primeros de abril, de nuevo en presencia de los peno

distas ofrece mas detalles del anteproyecto Referente al
Titulo IV, alusivo al ejercicio de la enseñanzapor las Con

gregaciones religiosas, añade a lo dicho el 10 de febrero -

que las confesiones religiosas podran fundar y dirigir esta

blecimientos docentes, cuando su organización y régimen pe-

dagógico estén de acuerdo con los preceptos da la Constitu-

clOn.

2.3.1. Disolución de la Compañíade Jesus

.

“El sectarismo de la Cámara centra sus ataques en la -

compañía de Jesús’. serán los grandes titulares de Sí Deba-ET
1 w
311 194 m
348 194 l
S
BT


te dei! 14 de octubre de 1931. Se dice que la fórmula que se

discute, apoyada por los socialistas. incorpora al texto -

Constitucional la disolución de la Compañíade Jesus y con-
fiscación de sus bienes. Se establecen como bases para una

ley de Congregaciones que las Ordenes religiosas no puedan

dedicarse a la enseñanza,y que los bienes podrán ser nacio

nalizados.

Don Antonio Goicochea, exministro, dice en conferencia -

que, según el Sr. Maura, la disolución de la Compañía de le--

sus se debe a que posee y ejerce un gran influjo social y -
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político, a lo que el Sr. Goicochea argunnentadiciendo que -

esa afirmación le recuerda la frase de Balfour cuando decía

que los alemaneseran un grao pueblo, pero que por sus dotes

de organización constituían un peligro para el mundo.

En la pastoral colectiva del Episcopado del 1 de enero

de 1932 - ya aludida en otro apartado- entre el gran numero

de temas tratados, aborda el de las Ordenes religiosas y ex-
presa la preocupación por los peligros cue las amenaza.

De la disolución de la Compañía de Jesús resulta invero-

mimad por un motivo absurdo y’ antijurídico “es una ofensa a

la Iglesia, una ingratitud del pueblo español y un daño con-

siderable para la paz civil de la República” (11).

El 24 de enero de 1932 se hace público que el Gobierno -

ha llevado a la Gaceta el decreto sobre disolución de la Com

pañia de Jesús y confiscación de sus bienes.
‘El decreto cumple estrictamente un articulo de la Cons-

titución; pero debíamos esperar que entre el artículo y su -

cumplimiento se dejara el espacio suficiente para deliberar

serenamentesobre su alcance y para suavizar sus exigencias
mas doras, adaptandola ejecución a los principios constito--

cionales que contradice’) 12)

Con este decreto el Estado no reconoce personalidad jo

rídica a dicho Instituto reliqioso, exigiéndoles no convivir

en un mismo domicilio y prohibiéndoseles disponer de sus bie
nes. pasando estos a propiedad del Estado que los destinara

a fines benéficos y docentes.

Se constituye un Patronato encargadode formalizar el in
ventano de todos los bienes, comprobando la condición jurí—

dica de los mismos, administrar dichos bienes nacionalizados

y elevar al Gobierno propuesta sobre su uso.

‘Viene el decreto de disolución -publica El Socialista —

precisamente cuando se esta pretendiendo crear un estado de

agitación violenta en torno al problema religioso, pero el

Gobierno se atrevió a dar cumplimiento al artículo 26, a pe-

sar de que se vaticinaba todo signo de Sucesos’ (13>.
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Para el señor Beunza, jefe de la minoría vasconavarra,el

decreto no responde a ninguna necesidad nacional, ni siquie-

ra republicana, pues tampoco la disolución de la Compañíade

Jesús fue bandera electoral de ningún partido, es medida -

adoptada bajo ia influencia de un poder extranjero: la nasone

ría.

En sus respectivos discursos en la Cámara, los señores -

Martínez de Velasco. Abadal y pildain, dicen que el decreto

vulnere el derecho de asociación, el de reunion y el de esco

pez- profesión y domicilio, derechos reconocidos en la Consti
tunan, después de aprobadaésta casi no se han traido al

parlamento más que leyes antirreligiosas’ ) 14). Esta sera -

la idea que también sostienen los señores E. de Clairac y Go

mcc Roji.

El Ministro de Justicia Sr, Albornoz, al comparecer ante

los periodistas al 28 de enero de 1933, comenta haber recibido

muchos telegramas felicitandole por el decreto , ‘de lo que

se deduce - dijo- que ha producido un gran efecto en la opi-

nión liberal” <15).

Respecto al recurso contenciosos administrativo interpues

te ante el Tribunal Supremo por la Compañíade Jesús, dijo -

que era improcedente ya que entre otras razunes la Compañía
de Jesus no tiene en España ningun derecho administrativo y

vivía simplemente tolerada, porque la expulsión decretada -

por Carlos III en su pragmática, nunca fue derogada, como -

tampoco las disposiciones de los años 1620, 1325 y 1868,con

arreglo a las cuales la Compañía de lesus no tiene en España

existencia legal.

El señor ventoso,exministro de Hacienda,en un artículo -

que titula Miela orientación’ aparecido en el periódico La -

Veu de Catalunya y que reproduce El Sol, se pronuncia abier-

tamence contra el decreto de disolución de la compañía de

Jesus

Acusa al Gobierno de acometer con violencia las bases de
la sociedad en lugar de sustentar y fortalecer la sulidari—

dad.“Vn orden en el cual el derecho de propiedad sea descono
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cido, la libertad económica violada, el sentimiento religio-

so herido, no puede dar satisfacción a una grandisima parte.

la mayor y mejor parte, de la opinión pública española.Somos

muchos los que creemos que no puede ser este el perfil de la

Republica’ (16>.

Según se desprende de las páginas de El Socialista, el -

retraso en aparecer el decreto no se debe a abandono sino -

por buscar el momento ras indicado.” Para realizar un acuer-
do de las Cortes, el Gobierno consciente de la oportunidad -

no tiene por qué considerar factores de otro linaje, e inclu

so el momento lo dice el Gobierno, naturalmente, de acuerdo

con la conveniencia de su país y no en relación con el es-

trago que puede causar a las entidades afectadas’ ) 17).

Dice que los propios jesuitas puede que se hayan visto -

sorprendidos~ añade que la historia de la Compañíaen los -

paises donde ha tenido arraigo y ,ras que 571 otros en España,

ha sido la de hacer y deshacerGobiernos, “El Estado no ce--

mienza a vivir con plenitud cuando nace, sino cuando se Ii--

bra de otros pequeñosestados, como la Iglesia y las Ordenes
religiosas, que no pueden mediar ni mediatizarlo’ (18).

Añade que en cuanto sea posible hay que acometer el tema

de las demás ordenes religiosas. Concluye con una frase que

es un reto: ‘½., los jesuitas ante al decreto que hemos Co-

mentado, no tienen ni motivo de reflexión, No se alarmen. So

metanse a la ley. Si algún reproche tienen que hacer, no se--

ra a los socialistas ni al Gobierno, ni a las Cortes.Piensen

que Dios, sin cuya voluntad no se mueve la hoja del árbol, -

así lo ha querido” >19).

Reunida en San Sebastián la minoría parlamentaria Vasco-

navarra, redacta un manifiesto en el que se dice que el de—-

creto del Gobierno de la República sobre la disolución,cons-
tituye para el pueblo vasconavarro una gran desventura. Otra

mas en la serie de sus tribulaciones históricas: un nuevo -

agravio del poder central. Expresan también el esfuerzo de -

esta minoría en las Cortas,combatiendo las disposiciones -

constitucionales en que se apoya este decreto y subraya la -

esterilidad de aquella lucha.
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Señala que el decreto se ha publicado cuando la minoría

estaba extremando su respeto al Poder constituido, como lo -

ha demostradoal votar para la presidencia al Sr. Alcalá Za-

mora y despuésal dar su voto de confianza al Gobierno.

termina diciendo que la actitud del poder central obliga

a renovar la enérgica protesta ante el pueblo. No henos de

cejar un instante, al acecho de cuantas circonstanoias podio

ran facilitar el triunfo de nuestra causa: el de la feel de

la libertad. el de la justicia, el del país vasco” >20).

Según se desprendede la información recogida en el dia-

rio El Sol el 5 de febrero de 1932, la Cámara pone fin al de

bate sobre la disolución de la Compañíade Jesús con una pro

posición de “no ha lugar a deliberar”.

En dicho debate se niega que en Vascon9adasy Navarra -

exista problema religioso porque se dice que “La República -

no ha planteado ningún problema religioso. Lo que se debate

es una cuestión política. Al país vasco lo que le interesa -

verdaderamenteson sus ~ueros liberales y de ello los verda-

decos defensores somos los diputados socialistas y republicí

nos” ( 21).Se lamentan de que en la Constitucion no se sant--

festara taxativamente la disolución o prohibición de perna--
nencia en España de la Compañíade Jesús en vez de hablar

del cuarto voto.

M Sr. Pildain protesta porque el gobierno ha dado un de

creto sobre el cumplimiento de un precepto constitucional,an
tes de estar constituido el Tribunal de Garantías, con el -

cual los ciudadanospuedan defenderse de las infracciones -

constitucionales. Sigue hablando de la contribución a la ex-

pansión cultural de España y afirma que el país vasco, gra--

cias a ellos es la región de España que tiene menos analfabe

tos y asegura que eunque no concedieran ninguna de la escue-

las prevista de creación. el país vasco contaría con cuatro

escuelaspor cada una de las demás provincias.

A todo ello respondeel Sr, Albornoz, Ministro de justi-

cia diciendo que el Gobierno no tiene ninguna política irre-

ligiosa sino laica, y que la escuela laica no es antirrelígio

Sa. es sencillamente científica. Añade que en niogun país se

ha perseguido a la Compañis de Jesús por su actuación espín
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tual sino por su afán de predominio, que le hace abandonar a

los pobres para dedicarse a los principes y a los poderosos.
Según palabras del Ministro, la compañía de Jesús no existe

en virtud del Artículo 26, una vez promulgada la Constitución

no llene personalidad, añadiendo oue no ha existido expropia

cren pcrque no había propiedad “sino que hemos declarado oue
sus tienes pasen a ser del Estado ( . . . lo que pretendeis -

cuando ce re::oion habIais es convertir a Jesucristo en guar

da jurado que con la cruz puesta a manera de carabina defien

da el coto cerrado de vuestros negocios materiales” ) 22).

Días mas tarde - el 27 de febrero- el Ftrnistro de Justi-

cia comun:co a los periodistas en su comparecenciaque el -

tribunal Supremo había resuelto el recurso interpuesto por -

el abogado Sr. Tornos. en el que se solicitaba. de acuerdo

con el artículo 101 de la ley contenciosa de 1094, la suspen
sion del decreto referente a la disolución de la Compañía y

nacionalización de sus bienes.

Esta noticia es desmentida por el sismo 0. CirIlo turnos

y Laf tite, quien dice que únicamente la sala ha resuelto en

sentido negativo la petición de suspensión del decreto du--

rante la tramitacion del recurso,

2.3.2. Suoresión de las restantes Ordenes neligiosas

.

A raiz de la aprobación del Artículo 26, el diario La Na

clon lanza una serie de interrogantes ¿ con que derecho se -

priva a los creyentes de llevar a sus hijos a colegios cato-

bicos? ¿ Con qué derecho se va a dejar en la calle a cien--

tos de miles de criaturas que hoy reciben educacion en las -

escuelas regidas por religiosos, ya que a estos se les prohí
be ejercer la enseñanza?“El Estado no tiene escuelas sufi--

cientes ni para la centésima parte de la población escolar y

aunque las tuviera, influidas ya por las ideas laizantes, los

católicos no se ¿vendrán a que sus hijos se eduquen en ese -

ambiente’ (23).

El problema que se ha planteado arbitrariamente es oran

siso; pero al que se plantea a la cultura no es menos grave.

concluye.
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El mismo periódico , esto es La Nación, recoge las opínle-

nes de La Veu que combate la labor de las Cortes Constitu--

yentes respecto a la religión. Califica de crimen contra la -

cultura el Articulo 26 y dice que las Cortes Constituyentes -

de la lIC República española al acordar la disolución de los

jesuitas retrocede a la más pura tradición borbónica del si---

glo XvIII.

Sigue afirmando que es inadmisible la claúsula que prohi-
be a las Ordenes religiosas el ejercicio de la enseñanza,Cuan

do más de la mitad de los niños de enseñanzaSecundaria son -

alumnos de establecimientos docentes sostenidos por Ordenes -

religiosas, su prohibición es un atentado a la cultura.Y con-

cluye afirmando que el Estado no tiene escuelas ni maestros -

para poder prescindir de la enseñanzaque ofrecen las Ordenes

religiosas, ni medios economícos, ni técnicos para sustit.~~-

las inmediatamente.

También el corresponsal de The Times en Madrid se hace -

eco de esta información, dice que analizando con objetividad

la situación , las Ordenes religiosas eston asentadasen Espa

ña. Se estima que ellas enseñan a la mitad de los escolares -

de la nacion ‘...cuando en tiempo de Primo de Rivera, se tra-
taron de otorgar ciertos privilegios a los jesuitas de Deusto

y a los agustinos de El Escorial, ellos tuvieron el buen sen-

tido de rehusarlos. Las ordenes religiosas constituyen un re-

curso y llenan una necesidad en la cultura española, y mejor

que ser suprimidas debieran ser convertidas al servicio de la

República’ (24), información que reproduce La Nacion

.

Para Margarita Nelken las únicas Ordenes religibsas líci-
tas son las contemplativas, aquellas que segun la frase no -

sirven para nada. Comenta en la columna de’ Comentarios’de El

Socialista que resulta pueril el manifiesto de las madres so-
bre la educación que recibían sus hijos, pues ésta consistía -

en clases de Física o de Duimica para los varones, con mucho
instrumental y algún que otro profesor destacado~para las mu

Jeres letra picuda, reconocida como aristocrática, el frances

ras o renos correctamente aprendido y al final del curso, ex-
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posición de labores y alguna representación teatral de tono -

edificante.

Y en cuanto a los colegios gratuitos, basta con pensar -

cue “España ha sido hasta ahora el país que mayor número ha -

tenido de ordenes reliciosas dedicadas a la enseñanzay uno -

de los paises eh que el analfabetismo ha adquirido más aterra

doras proporciones, para percatarse de la vacuidad de esa -

obra educadora. con la cual nuestras derechas pretenden cubrir

la influencia nefasta del espíritu monástico en el transcurso

de nuestra Historia” (25).

El 15 de Octubre de 1932, la prensa difunde el proyecto de
ley de Confesiones y Congregacionesreligiosas. Dicho proyec

to considera oua no siendo aplicable el concepto de Corpora--

clones de Ocrecho público a las Confesiones religiosas, quedan

sometidas al régimen de Asociaciones; pero como el artículo -

26 de la Constitución les reconoce índole especial, es necesa

rio regular su funcíenamíento con normas distintas de las es-

rablecidas para las demás Asociaciones.

La lev aplica a las Confesiones religiosas el principio -

¶eneral de libertad en cuanto al rógimen interno, pero aten--

diendo a motivos de seguridad del Estado y de orden político.

impone ciertas limitaciones. Son éstas las que se refieren al

nombramiento de las autoridades supremas de las Confesiones -

reliciosas. a la nacionalidad de los que puedan ejercer jons

dicción sobre los ciudadanos españoles y a la notificación -

del Estado de las alteraciones de la demarcación territorial

en la organización de las Iglesias.

Se establece otra prohibición referida a la enseñanza:Las

Ordenes y Congregaciones religiosasno podrán dedicarse a la

misma. Claro está que dentro de esta prohibicion no esta com-

prendida la enseñanzadestinada a la formación de sus miembros,

de hecho el título ív es explícito en este sentido, a él hemos

aludido anteriormente.

Las Iglesias podrán fundar y dirigir establecimientos des

timados a la enseñanzade sus respectivas doctrinas y a la -

formac:on de sus miembros. Le inspección del Estado garantiza

rá que dentro de los mismos no se enseñendoctrinas atentato-
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rias a la seguridad de la República.

Cuando el Sr. Albornoz visita Asturias a mediados de octu

bre dice entre otras cosas en su discurso, que la obra del -

partido radical-socialista en la gobernación del Estado quedó

primero impresa en el esfuerzo realizado en favor de la cuí tu

rs, desde el MinIsterio de I.P. a iniciativa de Marcelino Do-

mingo creándosemillares de escuelas. Añade que va a iniciar--

se en el Parlamento las deliberaciones sobre la ley de Confe-

siones y Congregaciones“y de nuevo se hablará de los ataques
del Poder de la República a la Iglesia. Oigo una vez mas que

no hubo, hay ni habrá, en tanto la República sea lo que es, -

ataques del Poder a la Iglesia” .26).

Atacar a la lolesia -afirma- , significaría impedirle me-

dios de desenvolvimiento legal, prohibirle el ejercicio del -

ministerio sagrado y su libertad de propaganda, cosa que no -

ha hecho ni se hará en laRepública. Ahora cuando se discuta es

te Proyecto, no faltarán hombres, algunos eminentes, que di—--
gan que la República es enemiga de la libertad de enseñanza

pero no hay tal cosa. La República prohibe y prohib:ré la en-

señanzaen Congregacionesreligiosas; pero no por eso la Repu
blica es enemiga de la libertad de enseñanza.

Ramón de Rato, recupera para el diario la ,Nación (19 de -

noviembre de 1
93.2),un discurso que Azaña leyó en la Academia

de Jurisprudencia en 1901 y que el diario La Región de Ovia

do publico en enero de 1902. En aquel momento el Sr. Azaña -

disertó sobre el derecho de asociación, vital para el ser hu-

mano,del cual emana el derecho a ejercer la propiedad, y en -

general al régimen económico de las personas colectivas.

Habló en aquella ocasión de la persecución que Se ejerce -

contra las Asociaciones religiosas, Como si fueran iuente de

peligros; si estas Asociaciones permanecieranentregadas a la

pura contemplación, dejando olvidadas las luchas del mundo
tal vez éste las olvidase también a ellas pero la oposición -

nace cuando las Congregacionesreligiosas, amoldandosea su -

época utilizan otras vías: la enseñanza, la industria.”La ti.-
herrad de enseñanza, más que un principio filosúfico,es una -

garantía de paz, en la que se afianza la libertad de concien-

ría i” la dignidad de los ciudadanos” (27).
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Hasta la una de-la madrugadadel 1 de diciembre estuvo re

unido en el Congreso el Pleno de la Comisión de Justicia, pre

sidido por el señor Salazar Alonso, para ultimar el dictamen

del proyecto de ley de Congregacionesreligiosas, quedando ter

nis~do en esa fecha.
Se introducen en el proyecto algunas modificaciones sien-

oc ja fundamental la referida a la disposición transitoria O,

que decía: ‘Por el ministerio de I.P .se adoptarán las medí--

das necesarias para la mas rápida sustitución de la enseñanza

que la presente lev prohibe a las Congregacionesreligiosas.’

Por mayoría de votos, la disposición quedó redactada de -

la siguiente forma: “A la promulgación de la presente lev ce-

saran las Congregacionesreligiosas en sus actividades docen-

tes. El Gobierno adoptará las medidas necesarias para la mas

rápida organización de la enseñanzaque prohibe la presente -

Ley.

Como se advertía, en la Comisión predominó el criterio de
que la función docente ejercida por los relioiosos terminase

a rajatabla. No pasó inadvertido para varios miembros de la Co

riasion, oue así lo expresaron, el grave problema que se plan-
rearía al Gobierno si el dictamen quedabaaprobado, pues no -

era tan fácil, como se suponía,una sustitución rápida de todos

ros maestros religiosos.

Al terminar la sesión pública del primero de diciembre, y

antes que la Cámara se reuniera en sesron secreta, fue leido

el dictamen de la Comisión de Justicia sobre el proyecto de -

ley de Confesiones y Congregacionesreligiosas.
El vocal radical , Sr. Villanueva, a titulo personal y no

representandoa su srupo, declaró sse mismo día a los periodis

tas que el proyecto le parecía francamente bueno y que el Go-
bierno había resuelto del mejor modo posible los problemas -

planteados por el Articulo 26 de la Constitución. Pero la Co-

m~s:on mas extremista que el propio Gobierno había pretendido

dar un tinta sectario a las disposiciones de la ley, de ahí -

su postura en contra de la modificación de la disposición tren
sitoria sobre enseñanza.

Explica el nudo del proyecto y dice que el Gobierno ‘con

muy buen sentido y ateniéndose a la realidad y no a la teoría
había marcado en la disposición transitoria, un plazo para la
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sustitución de la enseñanzareligiosa por la enseñanzalaica~

La Comisión podía adoptar tres criterios: uno, el de la s~xsti

tucion fulminante; otro el de respetar los propósitos del Go-

bierno -que se tomaba un márgen- y otro el de fijar un plazo

de un año o dos años para que se verificara el tránsito.

El Sr. villanueva se muestra partidario del último crite-

río, entre otras razones porque dice que es imposible hacer -

la sustitución de forma fulminante ‘ sin gravísimo quebranto
de la juventud escolar de España y sin enormes trastornos pa-

rs las familias’, pero la Comisión acordó que la enseñanzare
ligiosa terminase en el acto de ser promulgada la ley.

El sectarismo ha llegado al extremo de que se ha preten

dido negar a los religiosos,que tienen titules académicos. el

derecho a enseñar independientemente de la congregación reli-

siosa a que pertenece. Los socialistas que eran partidarios -

de ello, se replegaron e hicieron una distinción entre la en-

señanza oficial y la enseñanzaprivada y dijeron que se podía

reconocer a los religiosos con títulos academícosel derecho

a enseñar en los establecimientos oficiales en cátedras gana-

das por oposición” El Sr. villanueva replicó que si se recono

cía ese derecho, con mayor motivo habría oue reconocerlo en —

la enseñanzaprivada, ‘porque en la enseñanzaoficial el alun

no no tiene opción y en cambio en la privada puede, según su

voluntad, recibir o no la enseñanzade un profesor religioso”

26 1

Para el Sr. Salazar Alonso. presidente de la Comisión da

Justicia, la disposición transitoria E es, si no grave, de --

gran interés. Una disposición transitoria, supone como dice -

su nombre, un periodo entre una legalidad y otra, un periodo

que se llena con medidas de las propia ley o con medidas que
se encomiendanal Gobierno.

Argumenta que en nombre de su partido, el republicano ra-

dical. había sostenido que fuese el Gobierno quien dijeracon

los datos que poseía, medios y posibilidades, si la promulga-

non de la ley suponía la inmediata cesación de las funciones

docentes de las Comunidades relioiosas.

En un análisis de AS C se comenta que lo planteado en la -

base adicional al proyecto sobre Congregacionesen cuanto a -
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la enseñanza ‘no es sino un problema de posibilidades ante la

realidad’. La Comisión propone la clausura fulminante de to-

dos los colegios y escuelas instituidas por Comunidades reli-

giosas. en cualquier grado de la instrucción y en términos ab

solutos. Si se promulga así el mandato de la lev, habría de -

cumplirse el mismo dia que apareciese en la Gaceta, pero a la

vez habría de disponerse la sustitucion.

Hay que distinguir -añade- entre disponer con prudencia y

suficiente espacio la aplicación de la ley,o aceptar elapre-

mio de una compleja y amplia improvisecion. Esta improvísacion

no es posible ni en las capitales donde funcionan Institutos

que mo podrían dar cabida a toda lo matricula privada del Ba-

chillerato. -

Las proporciones en la enseñanzaprimaria son aun mayores.

Invita al Ministro de 1.1’. a oue reflexione al respecto pues
no se le puede exigir que surjan escuelas con todo el mate--

rial que precisa, ‘ni el admitir la responsabilidad de que la

ley se cumpliera sin ponderar y compensarla clausure de xas

ciases católicas donde tantos y tantos millares de niños capa

toles reciben hoy su enseñanza” > 2?!.

La discusión del dictamen se piensa posponer un tiempo ya
que cegun parece el Gobierno no quiere simultanear ninguna -

cuestión con la discusión de los presupuestos. Hay quien suoie

me la posibilidad de que exista píeccupación en el Gobierno -

respecto a la dispesicion transitoria.

Para el Sr. Martínez de la minoría agraria, esta disposi-

cion produce un trastorno de evidente magnitud y de innegable
trascendencia, puesto que no basta decidir que una vez en vi-

gor esta disposición, inmediatamente quedan sin posibilidad

de recibir educación muchos alumnos que hasta entonces la re-
ciben en los Colegios de las Ordenes religiosas~ se necesita-

ra arbitrar medios para que el precepto fuera eficaz, y el -

propio Gobierno ha reconocido ‘ que el Estado carece hoy de -

los elementos necesarios para substituir medianamentela la-
bor docente de las instituciones religiosas’ (30).

El tema referente a la enseñanza, es sin duda, uno de los
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capitales en el proyecto de Congregacionesreligiosas. La ba

se 48 del Artículo 26 prohibe ejercer a las Congregaciones -

la industria el comercio y la enseñanza.Existe la prohibi-

ción. pero no se ha demostrado que ‘ese veto no se oponga al

verdadero y recto concepto de la libertad de enseñanza’. Lo

de prohibir le enseñanzasupone también privar a muchos pa-
di-es del derecho de escoger para sus hijos la instrucción -

que les parezca conveniente. ‘De donde resulta la libertad -

doblemente negada y desconocida: pata quienes con título aca

demico legítimo la ejercían colectivamente y para quienes -

por su libre albedrío la utilizaban’ (31).

El laicismo, sigue diciendo A B C . debe referirse a los

establecimientos del Estado, pero no suponer la incompatibi-

lidad terminante y absoluta de Centros que el Estado no ha -

sostenido ni tenra que sostener.

Para El Socialista reñida fue la pugna librada en la Ca-

nara en torno al Artículo 26 de la Constitución, dando lugar

a la crisis ministerial del jefe del Estado y que en aquel -

momento presidía el GobiernoAñade que es difícil que ante -

esta situación de discus:ón se produzca una nueva crisis
Porque ‘la mayoría parlamentaria tendrá poco que reprochar -

al proyecto’ 132).

Postura bien dispar es la del Sr. Lamanié de Clairár de

Comisión tradicionalista.En una conferencia recuerda,a ulti-

nos de enero de 1933,que se cumple un año de su defensa en -

el Congreso a la Compañíade Jesús. Dice que las Ordenes re

1 isiosas son algo arraigado en España y recuerda la frase de

halla, cuando decía que sin las Ordenes religiosas no hay bis

torta de España. Sostiene que la posición del tradicionalis-

mo español es la de combatir y dice que “como católico, como

español, como padre de familia, creo que nuestra actitud -

frente al proyecto es combatir, combatir, combatir’ (33),

Oesde las páginas del diario A E O se lanzan constantes

editoriales contrarios al Proyecto. Fundamentansu postura -

en 00 desear acaptar la falacia malintencionada que “quie-

re presentar la prohibición como una medida en consonancia -
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con los postulados del régimen democrático. Ningún postulado

de la democracia y del verdadero sentido liberal puede excu-

sar, favorecer mucho menos, el atentado contra la libertad -

de enseñanza” (34).

El argumento esgrimido es que el Estado es laico y no de

be permitir la enseñanza en establecimientos servidos por re

ligiosos. Religioso o laico, el Estado tiene el derecho de -

organizar y definir las materias y el orden de la enseñanza,

inspeccionaría . Pero ni con religión ni con laicismo puede

desconocer y negar al padre de familia el derecho de elegir

los preceptores para que eduquen e instruyan a sus hijos.

Sigue en sus argumentos sosteniendo que un Colegio aun- -

que funcione asistido oor Sacerdotes de cualquier religion

si se somete a los planes, programas y reglamentos del Esta-

do, al sistema de examenes y de inspección. el Estado debe -

reconocer su legalidad.

Añade que es un hecho evidente el trato desigual dado a

las Congregaciones o Asociaciones católicas y a las otras re

ligiones. Dice que toda la ofensiva, toda la persecucion se

refiere a la Iglesia catolira. personificada en las Congreca

r iones.

La Constitución declara a España Estado laico, que quie-

re decir neutral e indiferente a los cultos positivos y des-

de luego sin participación directa o indirecta en su sosteni

miento. Pero en buena y sana doctrina liberal -tan olvidada

y escarnecida en estos tiempos por los mismo que hipócrita--

mente hicieron la revolucion- y precisamente por lo que supo

ne de indiferencia y de neutralidad el laicismo, al Estado -

no debe importarle que cada masa de creyentes se procure la

enseñanza, dentro por supuesto de las disposiciones en vigor.

pero en sus colegios confesionales.

Concluye afirmando que el hombre laico no es sectario, y

en España está ocurriendo el sectarismo agresivo puesto que

los que no creen, quieren que los otros tampoco crean.

Los meses de febrero y marzo de 1933 van a ser fundamen-

tales en la discusión del proyecto de ley, proyecto que para
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El Debate es un atentado al derecho de gentes.fle las disou--

siones en las Cortes destacaremos algunas intervenciones:

El señor Gil Robles demanda al menos el mismo derecho a

ser respetada que la Generalidad catalana, en el supuesto -

que se tratara de ser una minoría en la nación. Acusa a la -

1sy de antisocial.en la medida en que va contra el derecho -

de los padres a buscar para sus hijos los maestros que les -

convenga y pregunta con qué va a pagarse la sustitución de -

la enseñanza,ya que segun previsiones ello va a suponer al -

Estado la cifra de 200 millones de pesetas.

En una nueva intervención pregunta el señor Gil Robles -

por qué la urgencia en traerla en esta etapa parlamentaria y

dice que es un poco extraño esta prisa por cumplir el articu

lo 26 de la Constitución, cuando el resto se encuentra incum

plida y abiertamente vulnerada por la Camara. Recuerda que -

de las leyes complementarias, sólo hay una que tiene verdade

ra urgencia: la creación del Tribunal de Garantías.

La minoría agraria y vasconavarra. al tratar del Proyec’

toacuerdan hacer una oposición tenaz, discutiendo articulo

por articulo y presentando las enmiendas que se crean necesa

rias para explicar el criterio y la posición de la minoría.

El Sr. Cid. de la minoría agraria, dice que la libertad de -

enseñanza es consecuencia de la libertad de opinión y de la

libertad de creencias religiosas, siendo el contenido de

este proyecto de ley.contrario al derecho a ejercer la ense-

ñanza que tiene todo ciudadano, contrario al derecho de

aprender que también tienen todos y va mucho má allá todavía

va contra el derecho que todo padre de familia tiene para -

elegir el maestro que haya de educar a sus hijos.

El señor Fernández Clerig. en nombre de la Comisión, le

replica diciendo que respecto a la enseñanza,la Constitución

es terminante puesto que prohibe dicha enseñanza a las Orde-

nes religiosas, y añade que no cabe distinguir entre gratui-

ta y remunerada. La enseñanza tanto oficial cono privada ha

de ser laica según el artículo 48.

Concluye su argumentación diciendo que no se puede acce-

dar a que la sustitución de la enseñanza de los Religiosos -

sea “sine die”, pues la Comísion se va a oponer a ello,
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De los días 10. 11 y 12 de febrero son las opiniones que

entresacamos de El Oebate. El Sol y A O O

Para El Debate el argumento esgrimido en las sesiones -

parlamentarias es que es forzoso cumplir la Constitución: el

artlculo 26 de ella manda que se presente esta ley a las -

Constituyentes y que ellas la voten, pero dice el citado Pa--

riódico que ‘no sólo no representa un acto de obediencia al

famosos articulo 26 sino que excede los términos de aquel

agrava sus mandatos y, a la vez, infrinoe otros artículos -

del propio código fundamental’ (35).

El diario El Sol opina que el Artículo 26 comienza la fi

jación de bases del Estatuto religioso en España con una de

claración paladina:Todas las Confesiones religiosas serán -

consideradas Asociaciones sometidas a una ley especial.Luego

declara que habran de ser dicueltas ciertas Ordenes y esta--

blecer que las demas se sometan a una ley especial: Oisolu--

ción de las peligrosas para el Estado, inscripción legal de

las que subsistan.

Con esta pauta - continúa El Sol- el Gobierno presentó a

las Cortes un proyecto de ley sobre Confesiones y Congrega--

clones religiosas. La Comisión la exaninó y emitió un dicta-

men con alcuna modificación que afecta a ‘la inmediata cesa-

cian de las Ordenes religiosas en la enseñanza, así que sea

aprobada la ley

“En la enseñanza. el Estado, a quien el ciudadano perte-

nece, que rodea su vida de las garantíaslas seguridades y -

los medios de mejora que reporta la comunidad social, ha de

ser el director y el arbitro” 36).

La interpretación que este periódico hace de la base trart

sitoria es que ofrece desventajas comparada con la del pro--

yecto del Gobierno, pues la base O ordena al Ministerio la -

adopción de las medidas necesarias para la más rápida susti-

tución de la enseñanza que la ley prohibe a las Congregacio-

nes religiosas.

A E C en un editorial que titula “La leyes contra la -

Iglesia” dice que todos los españoles -segun la Constitucion

sen iguales ante la ley, todos pueden ejercer en las mismas

condiciones, sujetándose a los mismos reglamentos, la ense--
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ñanza y la industria, según el artículo 26 todos menos 155

Congregaciones religiosas católicas. Pero es más, el derecho

de la familia es anterior y superior al Estado en la educe--.

ción y tutela de los hijos: no solamente lo reconoce la Cons

ttución sino que lo señala Como una obligación, pero segun

otros ertículos se le nIega a los padres el derecho a elegir

escuelas y maestros para enseñar catolicamente a sus hijos.

Concluye diciendo que la Constitución prohibe rotundamen

te las confiscaciones, la ley de Congregaciones y Confesie--

nes despoja de todos sus biene a la Iglesia.

“Errores sobre la totalidad’, así titula El Debate un -

editorial aludiendo al discurso del Sr. Albornoz en el deba-

te de la ley de Congregaciones. Dice que son dos los puntos

básicos en los cuales resulte insostenible la teoría expues-

ta por el Ministro: Uno , que la ley de Congregaciones se -

ajusta a la Constitución, cuyo mandato no hace tAs que cum--

ph—. Otro que la soberanía del Estado sobre la lqlesia es -

cosa poco menos que comunmente admitida y practicada en nues

ti-o país desde tiempos remotos.

“La ley de Congregaciones empieza por ser inconstitucio-

nal en cuanto rebasa los límites que en el articulo 26 le -

fueron señalados” ) 37). La soberanía del Estado, que el Mi-

nistro invocaba en su discurso si se entiende en el sentido

en que él la explicó, es doctrina rechazada por la Iglesia.

La Iglesia es sociedad absolutamente independiente y sobera-

na en su orden, y el Estado no tiene, por lo tanto, ninguna

soberanía sobre ella.

Los errores más grandes dirá de nuevo El Debate, los em-

pleó el Ministro para impugnar caprichosamente el concepto -

católico de libertad de enseñanza. Y se plantea un onterro--

gante 1 ¿No sabe el señor Albornoz que libertad de enseñanza

es para los católicos sinónimo de libertad de educación y -

que es un derecho inalienable , porque es derecho natural el

que los padres de familia poseen para completar la educación

de sus hijos mediante la escuela sin tiranías ni absorciones

estatales?’
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En el debate constitucional del día 5 de abril,a juicio

de A E O quedo plenamente afirmado, por una declaracion -

del Ministro de Justicia, el sentido de persecución que tos’

gira el proyecto y que han ido agravando el dictamen y sus -

modificaciones.

El primer paso fue prohibir en la Constitución la ense--

ñanza de las Ordenes religiosas. El segundo en la ley provec

tada y contra la constitucion, extender el veto a toda la -

Iglesia a la que sólo se permite la enseñanza exclusivamente

doctrinal y eclesiástica.

El último ataque, por ahora. -continúa A 5 C- consiste -

en prohibir la enseñanza religiosa a las instituciones priva

das, la enseñanza no oficial que nada le debe al Estado, y -

cuya libertad garantiza la Constitución, ha de ser laica tam

bién. y si no fuera quedará prohibida, para lo cual se esta-

blece la correspondiente inspección. Es decir por el texto -

aprobado el día 5 dc abril de 1933 tal como lo explicó el Ni

nistro, el Estado no se conforma con hacer laica su enseñan-

za, la única que tiene derecho a regir, ni se conforma con -

prohibir primero a las Congregaciones y después a la Iglesia

entera, toda enseñanza profane, sino que además establece -

una Inspeccion para ir detrás de los españoles e impedir que

se les enseñe privadamente la religión. Es lo mismo que si -

entrara en los hogares con igual exigencia de que las fami--

has no adoctrinen a sus hijos religiosamente.

‘El sectarismo ha sacado su saña en esta ley ley llena -

de provocaciones no sólo contra el espíritu católico, que es

el espíritu nacional. sino contra todo sentimiento de justi-

cia y contra todo respeto a la cultura. Es una de las leyes

que más han contribuido a turbar la paz del país y a difun--

dir la impopularidad de la política imperante, una de las -

que por sus excesos no pueden prevalecer y mantendran la pro

teste y la lucha contra la obra sectaria’(38).

tas discusiones violentas entre diputados agrarios y los

socialistas y radicales-socialistas siguieron despues en los

pasillos.lo que motivo intervenciones de otros diputados pre

sentes, entre los que se encontraba 0. Miguel de Unamuno que

replicó la afirmación de otro parlamentario quien aseguraba,
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que la enseñanza religiosa incapacita las inteligencias in-

fantiles para el estudio de las disciplinas cientificas,a -

lo que Unamuno respondió que todo en la Ciencia es misterio

todas las verdades científicas las creemos sin haberlas vis

to

Con el título ‘Triunfo de la perseverancia ‘, la columna

de’Notas políticas”del diario Pl Sol hace un análisis tras

ser aprobada la ley de Congregaciones el 17 de ¡cayo.

No era presumible resultado tan halagúeño ... nadie ima-

ginaba que pudiera llegarse con tanta rapidez al final de -

una discusión erizada de dificultades y precedida de todo -

género de presagios” ) 39).

Dice que el ultimo tramo del debate pudo frustrar toda

la obra anterior, pero la perseverancia y el espíritu de -

continuidad ha llevado a este resultado. Afirma que dicha -

ley responde a un criterio de transigencia y de moderacion,

no es ley persecutoria, peor hemos de ver -añade- como se -

la hostiga por una y otra banda, porque seria imposible Sa--

tisfacer a los extremismos antagénicos.

Concluye afirmando que pensar tres años atras que se -

iba a eliminar la enseñanza confesional de las Ordenes reía

giosas, hubiera parecido un sueño, ~roen tan poco mas de dos

años todo ha experimentado un gran cambio.

‘Se acatará de raía gana pero se cumplirá’ son palabras

extra=das del artículo de Luis Bello publicadas en El Sol

.

Dice que es cierto que la ley limita y constriñe libertades

pero las Congregaciones crecían pletóricas, invasoras.trans

pasando sus límites y la Republica que pudo suprimirlas, di

solverías todas. se conformo con atarlas un poco. Añade que

pensar que iba a quedarles a las Ordenes religiosas el mí--

nisterio de enseñanza compartido entre ellas y el Estadoco

mo Buenos amigos hubiera sido absurdo.

El articulo 26 les prohibe la enseñanza, pero la ley de

Congregaciones deja todavía resquicios por donde un religio

so fuera de su comunidad puede seguir enseñando.
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La República -afirma- ha sido tolerante, disolvió la Com

pañia de Jesús. sin expulsar a sus miembros. permitiéndoles

penetrar en el seno de familias bien acomodadas.

Para el señor Ossorio y Gallardo la ley tanto como el Sr

tículo 26 disminuye las libertades individuales y colectivas.

Asegura que esto no afectará a los católicos y que al contra

río, que acuden más católicos a los templos “cuando pasen al

gunos años se comprobará que quien ha salido verdaderamente

gananciosa con-la política republicana es la lglesia”)4O).

Piensa que los católicos están llamados a una fecunda activi

dad. Por ejemplo seria muy importante en materia de enseñan-

za competir con el Estado y hacerlo mejor. No empeñarse en -

mantener los colegios de las Ordenes disfrazándolos con un -

título
0apariencia engañosa, pero si establecer rápidamente

centros católicos de enseñanza donde actúen frailes, cléri--

gos y seglares, procurando superar al Estado en su misión do

rente general , y además realizar la formación de tipo moral.

Afirma que él no ha votado la ley de Congregaciones, pero lo

que sí ha hecho es posicionarse al lado del Gobierno para yo

tar la ‘guillotina’ y evitar la obstrucción, al objeto de no

paralizar la vida en el Parlamento, pues de obstruirse todas

las leyes, se llevaría a España a un periodo de anárquica -

convulsión.

En cambio el Sr. Naura comenta que lo patriótico es la -

obstrucción, y dice que da igual que el Gobierne tenga o no

quorum, puesto que la cuestión no está ya dentro del ámbito

parlamentario.

Las disposición transitoria o adicional a dice que el -

ejercicio de la enseñanza por las Ordenes y Congregaciones -

cesará el IQ de octubre de 1933 para toda clase de enseflaza

excepto la primaria que terminara el 31 de diciembre inmedia

to. El Gobierno adoptará las medidas necesarias para la sus-

titución de una y otra enseñanza en los plazos indicados.

Como ya se ha señalado , el 17 de mayo se procede a la -

votación definitiva del proyecto, para lo cual Se precisa de
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quorunl. Esto es logrado toda vez que son emitidos 278 votos -

en pro y 50 en contra.

Ya está aprobada la ley de Congregaciones y Comunidades -

religiosas, más propiamente dicho la ley contra las Congrega-

ciones y Comunidades religiosas -dice A B O en su editorial

el día 18 de Bayo.

La libertad de enseñanaa que es un derecho individual e

inherente a la libertad de profesión. se convierte en mandato

del poder. No solo a los que enseñan afecta el despojo, tam--

bien a quienes asiste el derecho de escoger profesorado y es

cuela, que son los padres para con sus hijos. Y esto bajo la

asombrosa teoría ministerial de que así se asegura el mejor -

derecho de los hijos.

Los Centros mejor dotados -sigue A 3 0 - más pródigos en

medios de fértil pedagogía, más experimentados en los buenos

metodos, han sido los colegios religiosos, que en las enseñan

zas facultativas alcanzaron de hecho categoría universitaria.

‘En todos estos centros, se observaron y se cumplieron siem--

pre los sistemas, textos u programas que imponía el Estado”)4l).

No fueron contrariados jamás. Y todos sus discípulos se some-

tieron naturalmente a examenes y colaciones oficiales.

Se pregunta cómo si la enseñanza teonica se impartía fiel

calco de la oficial, por qué su prohibición y clausura. ‘1 eña

de que la raron está en que además del programa oficial y Sin

perjuicio de éste, practicaban el culto católico,

Otra pregunta que se hace es come va a sustituir toda es

fa enseñanza, porque no puede hacerlo ni en la fecha señalada

nr en muchos años. “Se cerraran,aso si, las escuelas católi--

cas, comenzando por las más populares, porque urge arrancar

-¿no se dice así?- a la infancia y a la adolescencia de la nc

fanda influencia del catecismo” >42>.

El Sol • en un artículo de R.hlanco-Foebona, alude a la -

Encíclica del Papa y a la postura de protesta del Episcopado -

español respecto a esta ley. Acusa a los elementos que ahori

invocan para sí la libertad de enseñanza el haber obstacuiiza
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do hasta ayer mismo la libertad de enseñanza de los demás.El

Instituto-Escuela, fundación ejemplar, sufrio sus ¡Das alevo-

sos tiros y fue víctima de sus asechanzas. Habla de otros ca

sos y arremete diciendo que así se entendía y respetaba la -

libertad de enseñanza que hoy se invoca. ‘Que hoy se invoca -

inutilmente. porque el Estado no la niega. Lo que niega e ir

pide el Estado es el monopolio de la enseñanza por Congrega-

ciones confesionales, en cuanto Congregaciones, no por los -

católicos ni por nadie en cuanto pedagogos particulares’ (43>.

A las cuatro de la tarde del día 2 de junio fue entrega-

do al Congreso la ley de Confesiones y Congregaciones reli--

giosas. firmada por el presidente de la República. Sr. Alca-

lá Zamora.

La fórmula usual y corriente para promulgar las leyes -

votadas por las Cortes es la siguiente:

‘Visto lo decretado y sancionado por las Cortespromul-ET
1 w
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guese la ley

’

El texto usado para la ley de Confesiones y Congregacio-

nea religiosas ha sido:

‘Visto el texto de la ley decretado y sancionado por las

Cortes, en cumplimiento del encaroo oue se dieron por el

articulo 26 de la Constitución, procede promulgaría

”

El 27 de julio el presidente de la República firma un de

creto de Justicia que reglamenta la existencia de las Congre

gaciones religiosas. según este decreto las autoridades supe

riores de las distintas Confesiones religiosas comunicaran -

su existencia al Ministerio, haciendo constar relación de mi

nistros administradores y titulares, indicando la nacionali-

dad española.

Se formará un expediente por cada Confesión del que se -

dará cuenta en Consejo de Ministros, dirimiendo éste si es o

no favorable.

Cualquier cambio de nombraniento. debera ser comunicado

al Ministerio de Justicia. Todas las Confesiones religiosas

deben comunicar al Ministerio citado, las alteraciones que -

vayan a introducir en sus demarcaciones territoriales. Con -
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todo se creara en el Ministerio de Justicia un Registro de -

Confesiones con todos los datos anteriores.

también las respectivas autoridades eclesiasticas dirigí

ran al Ministerio de Justicia relación detallada de los bie-

nes muebles e inmuebles, indicando su aplicación, señalando

el valor artístico o histórico de los mismos, por si deben -

ser incluidos entre los que han de formar parte del Tesoro -

Artístico Nacional. Igualmente el ~4nisterio procederá a ría

sificer los bienes en propiedad pública o propiedad privada,

en poder de la Iglesia.

2.4. Protesta de padres de alumnos y Asociar<onee

tras los sucesos del 11 de mayo de lOllen los que algu-

nos cclecxos .ueron incendiados y en consecuencia fueron 5+

terrumpidas las clases, se produce un movimiento de protesta

entre los padres de alumnos y entre antiguos alumnos de las

instituciones escolares afectadas.

Pero estas protestas no son solo consecuencia del grave

perjuicio que ocasiona a los alumnos -caso de los 600 alum--

nos del Colegio Nuestra Sr
5 de las Maravillas de los Herma--

nos de las Escuelas Cristianas- sino también por las ofensi-

‘<es calumnias que acusan al propio Instituto del incendio de

su mismo coleojo. Dicha Congregación tiene la intencion de -

reanudar las clases siempre que se les garantice la seguri--

dad de los alumnos. Igual postura adopta esta Congregación -

con sí colegio San Rafael, que igualmente fue objeto de atro

peflos en la fecha señalada.

Consecuencia de ello, los señores Alcalá Zamora y Maura

entonces Ministro de Gobernacton, manifestaron a los padres

que el Gobierno garantiza la seguridad de todos los ciudada-

nos.

El descontento y las protestas se reabren en el mes de -

octubre de ese mismo año con motivo de la discusión del artí

culo 26.
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En el caso concreto de Barcelona. la Junta diocesana de

Acción Católica protesta del ataque perpetrado por las Cer’

tas Constituyentes contra la libertad de asociación y la li

bertad de enseñanza,

Según datos de El Debate. de 77.000 niños que reciben -

enseñanza en las escuelas en la Ciudad Condal, las., cifras

del último curso escolar, 29.952 asistían a las escuelas de

religiosos, mientras que a las escuelas del Estado asistían

13.827 y el resto a escuelas particulares,

No hablemos de los 20.000 niños que no sen atendidos en

escuela alguna. Según el citado periódico, las primeras es

cuelas gratuitas de esta ciudad se debieron a la solicitud

de la Iglesia en el siglo xvíí y la Universidad barcelonesa

fue iniciada y sostenida por la Iglesia, siendo Rector de --

la misma duante muchos siglos el obispo de Barcelona.

Para la F.A.c. el artículo 26 de la Constitución es un

espantoso atentado a la cultura y a los derechos individua-

les.” Con el mero pretexto de ase cuarto voto, unos diputa-

dos democráticos acuerdan a altas horas de la noche privar

del derecho de asocíacton a unos religiosos que tanto han -

trabajado por la cultura y por el bien del pueblo’(44).

Para la F.A.E. si en vez de acordar el despojo de los -

jesuitas y de sus colegios , hubiese sido víctima de análo-

ga injusticia la I.L.E. y los centros en que sus afiliados

enseñan, se hubiera levantado desde ciertos sectores que -

blasonan el lema ‘Libertad, igualdad y fraternidad’, un gr’

to de enérgica y encendida protesta.

De nuevo la r.A.E. a mediados de enero hace pública una

protesta, a través de su Comisión técnica, al tener noticia

sobre la situación alarmante de que muchos Colegios priva--

dos se encuentran cerrados. “Sea cual fuere la causa, esta -

Comision cree que hay que aclarar esta situación y dar cur-

so al funcionamiento de esas escuelas y colegios que Perma-

necen cerrados con grave perjuicio de los padres de familia

y de les hijos del pueblo” ( sí rebate Y La Nación 6 enero 1932).
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Una cadena de protestas se suceden en los primeros meses

de 1932, de las que se hacen eco La Nación y ABC puesto -

que El Debate se encuentra suspendido, recogemos algunas:

La Confederación de Estudiantes Católicos afirma que la

disolución es contraria al espíritu de la Universidad. ‘Un re

nacimiento de la universidad no podrá tomar su punto de par-

tida de la caduca realidad de hoy, sino que habrá de acudir

por fuerza a empalmar con la raiz. con la esencia y con la -

misión de la tradición del pensamiento español” (45>, por--

que no se resignan a ver reducida lo que fue la universidad

tradicional a labores profesionales especializadas y rutina-

cias para obtener un título.

Por su parte el Centro de Defensa Social de Madrid pide

se rectifique el decreto de disolución. Esta corporación que

autodefine sus fines como apartados de todo proposito o ten-

dencia partidista, para atender a la defensa de los princi--

pies fundamentales de la Sociedad, sometiéndose siempre a -

los Poderes del Estado , considera que esta ley es opuesta a

los principios de justicia y que esto va a suponer un gran -

daño, pues se priva a la patria de la asistencia celosa de -

la Compañía de Jesús ‘que ha pasado por la nuestra , como -

por todas las naciones, educando e instruyendo, practicando

la caridad, desvelándose por el prójimo, multiplicando -las -

otras sociales, impulsando la cultura y alentando el espíri-

tu religioso” (46).

Una vez mas la P.A.E. a través de su Comisión técnica y

en nota publicada por el reanudado Debate, no puede menos de

protestar contra el hecho real de la confiscación de colegios

particulares hecha por el municipio y refrendada por el t’ñnis

tro de IP.

Aparte de la gravedad jurídica que tales atropellos en--

cierran -se dice en la nota- el aspecto deseducativo es im--

presionante. Si el Ministro de I.P. -dicen- quiere darse -

cuenta de la labor deseducadora que se esta llevando a cabo

a; incautarse propiedades ajenas, no tiene mas que escuchar

comentarios que hacen los alumnos de los centros de enseñan
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za, y aún leer los letreros que en las paredes de algún co-

legio , desposeído a sus legítimos poseedores. se han escri

to. Añade que es inútil que el señor Ministro de l.P. estam

pe en los preámbulos de los decretos que suprimida ya la -

ética cristiana cono resorte educativo en los centros de -

educación del Estado, en adelante quedará suplida con una -

ético basada en los grandes principios de solidaridad huma-

na. “Estas palabras a los niños como a los que no lo son

suenan a algo muy poco serio y meramente teatral, LOs gran-

des principios de solidaridad humana. lo primero que exigen

es el respeto a la propiedad’ (47>.

Los niños observan que desde el poder no sólo se arroja

a centenares de profesores de los centros de educación sino

que se les despoja de sus bienes.

Avanzando en el tiempo, nos situamos en 1933, cuando el

Proyecto de ley de Congregaciones religiosas se encuentra -

en su mayor auge de discusión y arrecian de nuevo las pro--

testas.

El Consejo directivo de la Confederación católica de Pa

di-es de familia, acuden al Ministerio de Justicia tras ser-

les concedida audiencia, pero no son recibidos.

También esta asociacion envía escrito al presidente de

la Cámara expresando su asombro al ver que bajo la bandera

de la democracia y la libertad. se priva a la Iglesia de su

misión y a las Congregaciones de dedicarse a la cultura,así

como a los padres del demcho legítimo a elegir los medios

mas conducentes para educar a sus hijos.

Aseguran que sólo en Madrid reciben enseñanza de las br

denes religiosas más de 51.000 niños, quedando además de -

las 37.000 que las reciben en las escuelas oficiales, un -

remanente de 45.000 que no la reciben en parte alguna, por-

que en las escuelas católicas no tienen más capacidad en -

sus locales de lo que resulto que al aprobar el proyecto -

que se presenta a discusión, quedarán sin escuela en esta -

capital 96.000 niños y sólo la recibirán y esa será laica -

37.000 niños.
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Sostiene que es absurda la postura del Estado obligando

a la instrucción de los hijos, y siendo el propio Estado el

que impide seguir usando de los únicos medios que estos Pa

dres poseen, prohibiendo la enseñanza a los maestros que -

instruyen de acuerdo a lo que los padres esperan de ellos.

Controle el Estado cuanto quiera la enseñanza que se da -

en los colegios, vele en ellos por la pericia del maestro y

por la estabilidad del régimen, que con razón le preocupa

seguro de que por ser de católicos y por ser de niños ni en

lo más minino ha de verse en peligro...’ (46).

A mediados de febrero la Agrupación Defensa y Libertad

de los padres en la Educacion de los Hijos, organiza un im-

portante mitin en el Cine la Opera que contó cOn la ínter--

vención entre otros del señor Gil nobles, quien señaló que

no podía ad¡mrtirse ni una sola letra de este proyecto por--

que va contra los principios básicos del derecho cristiano.

El conde de Rodezno diría en su Intervención que no se

puede obligar a los católicos a pagar la enseñanza laica y

segun el señor Goicochea la Escuela dnica es la antesala -

del comunismo.

Los Institutos religiosos elevan al jefe del Estado un

documento de protesta contra la aprobación de la citada ley

En dicho documento se dice que los Institutos religiosos no

han pretendido vivir en privilegio y por ello tampoco deben

vivir en leyes de excepcion. Por la ley de Confesiones y -

congregaciones religiosas podrán consagrarse a las enseñan-

zas de todas las clases los miembros de diversas religio--

nos y sin embargo no podrán hacerlo los católicos.

Se dirigen al Presidente de la República pidiéndole que

someta a nuevas deliberaciones de las cortes dicha ley, en

alcance de mayor número de sufragios de los representantes

de la nación porque ésta -dicen- ‘se halla profundamente al

terada y conmovida, como es notorio, en todas sus clases so

ciales e intelectuales, ante la inminencia de un cierre to-

tal de los centros de enseñanza y beneficencia . en gran -

parte gratuitos...’ >4g).
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Después de hacer constar que la Iglesia y las Ordenes -

religiosas nunca se han opuesto a las reformas sociales ni

al bienestar común, solicitan una audiencia del presidente

de la República para declarar el sentido profundamente reí
1

giosos y patriótico de la exposicion.

La P.A.E. a mediados de mayo dirige un mensaje a los -

diputados que han defendido los derechos de la enseñanza ca

tólica,en el que agradecen la lucha por ello mantenida. Nos

descubrimos profundamente respetuosos, sentidísimamente -

agradecidos, ante vosotros por la gran inteligencia y el -

magnífico tesón que habeis puesto generosamente. heroicamen

te. al servicio de causa tan sublime” 50).

Se duele en este documento del atropello que se hace a

los derechos de ciudadanos españoles y sobre todo los aluen

nos.

Numerosas entidades piden al Presidente de la República

que devuelva a las Cortes el proyecto de Congregaciones, en

ti-e ellas esta el escrito de la Federación de Estudiantes -

Católicos de Madrid que señalan como defectos capitales del

citado proyecto la contradicción entre el establecimiento -

de la libertad de conciencia por parte de las Cortes y ne-

gar al mismo tiempo la libertad de enseñanza. Atentado a la

cultura nacional, privar a los religiosos por el hecho de -

serlo, del derecho de enseñar.

Otra contradicción, a juicio del citado colectivo, es -

que el Estado se arroga el derecho de inspección de la ense

ñanza religiosa, cuando oficialmente se declara laicajcs-

pez-amos que la realidad no demuestre que el derecho, la -

igualdadía justicia sólo se ensalzan cuando conviene en fa

ver de unos y se menosprecian cuando favorecen a otros’(5l).

Otro escrito entregado al jefe del Estado es el de la

confederación Católica de Padres de Familia en el que se re

dama la educación de sus hijos. ‘En un régimen democrático

y de convivencia de todos los ciudadanos, esperamos que se

logre excelentísimo señor, una solución, mediante la cual
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se respete íntegramente nuestra conciencia y nuestra liber-

tad’ (52),

Esta Confederacion envía también a los padres de fatal- -

ha un manifieste en el que se dice que se ha arrebatado la

libertad de educar a los hijos. lo cual implica respeto a -

las convicciones, derecho a elegir escuelas y los educadores

que deseen. Añaden que la enseñanza que se prohibe abarca -

casi a un mill¿n de escolares a los que representan con el

más legítimo de los títulos: la paternidad, la patria potes

t ad.

La Agrupación de Defensa y Libertad de los Padres en la

Educación de los Hijos integrada por 2.787 humildes padres

de familia, también envían su escrito al Presidente en el -

que expresan que al ser ellos los que se beneficiaban de la

enseñanza gratuita que se daba a sus hijos, “nos duele mas

que a todos que lleguen a cerrarse esos colegios dejando o

nuestros hijos sin la enseñanza que nos dicta nuestra con--

ciencIa...” (53>.

Merece la pena una dedicación puntual a la postura adop

tada por el Episcopado español y por el Pontífice,

En 1-a declaración colectiva de diciembre de 1931, a la

que nos hemos referido al hablar de la Escuela Laica, el -

Episcopado español expone el “hondo sentir de la Iglesia an

te los excesos del Estado’. Lamenta el Episcopado que ‘el -

laicismo agresivo inspirador de la Constitución, no sólo no

ha remitido sino que se ha agravado’. Señala cuatro princi-

pios normativos para los catolices:

lO.- reben los padres de Lanilla maj~iar a sus hijos unicaerflte a
las escuelas católicas.

2Q.- Prohibida severanente la asistencia a las escuelas acatólicas
neutras o mixtas, o sea las que están destinadas a los rr cre
yentes, sólo al ordinario del lugar cori-espante juzgar sí de-
be tolerarse la referida asistencia en detenninadas cii-cuns--
tancias y con las debidas cautelas.

30. - Cuarto el Ordinario haya estimado pertinente la an¡rior tole
rancia por existir causa razonada a tenar de las instruccio-”
r~ de la Santa Sede, los padres y tutores vienen delegados
gravenente a guardar las síouientes cautelas: a> inspeccionar
por si misrrs o por personas idóneas los libros que se ponen
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en ¡ranos de sus hijos y las doctrinas que se les inculcambí
procurar que fuera de la escuela sean sus hijos o ¡Tenores so
liña,’ente instruidos en la doctrina cristiana y estinalados.
celosa,ente a la práctica de los deberes religiosos, c> apar-
tarles del trato y anistad de car~ñeros escolares que pie--
dan piner en peli~-o su fe y costoxtres cristianas

40.- Tcdos los fieles se esforzarán en prestar su auxilio ncral y
material a la furdacion y sostenimiento de escuelas católi--
cas, y en particular los padres de Lanilla habran de ejerci-
tar su derecho a organizarse reividincarxio su libertad do—
cante y la creación de escuelas católicas haTogeneas en con-
formidad con sus creencias. ~ han de cejar hasta conseguir
que sea ctnplida realidad este ideal y derecho de la Iglesia
toda la enseñanza católica yaz-a la juventud católica en es -

cuelas católicas.

El Papa en su Encíclica conforta y alecciona a los cato

licos españoles:

Ante la amenaza de datos tan enormes . reccxienta,re de nuevo y vi-
vapente a todos los católicos de España que, dejardo a un lado la-
mentes y recriminaciones, y subordinardo al bien ccxm

5r’ de la patria
y de la religión todo otro ideal, se unan todos disciplinados para
la defensa de la fe y para alejar los pelioros que arenaran a la
misma sociedad civil.

Os un mcto espacial invitaros a todos los fieles a que se unan en
la Acción Católica, tantas veces por Nos reco,eodada; la cual sin
constituir un partido, más todavía, debierdo estar fuera y por en-
croe de Curios los partidos políticos. servirá para forrar la con--
ciencia de los católicos. ilumináitola y fortaleciérdola en la de-
teosa de la fe contra toda clase de insidias ) 34

2.5. Consecuencias de la clausuro da Centros escolares

reliqiosos

.

A juicio de A 3 C , una de las primeras consecuencias -

sería dejar sin medios de enseñanza a muchos miles de alum-

nos en toda España. Sólo unos pocos podrían costearse profe

sorado particular. ‘Ni el Estado tiene medios para organí--

zar los Centros que suplan esa clausura, ni puede imponer -

el laicismo a las familias que libérrimamente elegirán psra

sus hijos la educacíor¡ e instrucción cristiana’l5S>.

Este mismo diario insiste en que la prohibición de la -

enseñanza a las Ordenes religiosas, es una enormidad jurídica
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y una negación absoluta de la libertad, El Gobierno no podrá

comprometerse a dejar sin instruccion a 1.200.000 niños que

reciben sus enseñanzas en los colegios religiosos. Para que

el Estado se hiciera cargo de esos alumnos necesitaría por

~o menos 100 millones de pesetas.

Sioue diciendo que hay que ir a la ley especial que ha

de desarrollar los acuerdos y pedir que se dé un plazo de -

ocho, diez o de quince años para que la enseñanza de los co

tegios religiosos pueda ser dada por el Estado “y entonces,

en las futuras Cortes, si las derechas luchan de verdad, PO

dra sustituirme el precepto’ (56).

Centrándonos por ahora en los colegios de la Compañía -

ce Jesus y en las consecuencias de la disolución de esta -

Conqreqacion,analicefllos los acontecimientos.

El 5 de febrero de 1932 la Sociedad Anónima La Enseñan-

za Católica, que se ve obligada a abandonar el colegio de -

Indauchu comunica a los padres que el claustro de profeso--

ras empezara las clases inmediatamente en unos locales.

También la Asociación lizcaina de Cultura, que con un -

claustro de profesores titulados y aprobados por el rectora

do de la Universidad de Valladolid venía dando la enseñan--

za de la Facultad de Osrecho en el Colegio de Estudios Supe

dores de Leusto, comunica que seguirán dando las clases en

locales habilitados para ello.

A las diez y cuarto de la mañana del día 6 se verificó

el acto de :ncautación de los locales y talleres del l.C.A~I.

s’to en la C/ Alberto Aguilera. Aunque como ya hemos señala-

do la labor decente de este Instituto era menor debido al -

traslado de aluonos a Lieja.

El colegio del Recuerdo se traslada de Chamartin a Fran-

cia, merced a la oferta de los jesuitas franceses para que

establezcan sus secciones en los colegios de Segunda enseñan

za que aquellos poseen en Toulouse y Salat. cerca de París.

Se trasladarán la mayor parte de los profesores y se cree -

que irla casi la totalidad de alumnos internos.

La escuela gratuita se ha trasladado a un local de la -

carretera de Chamartin encargándose de ella doña Luz Casano-
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va. los marqueses de Miraflores y Pidal y el señor Montes Jo

vellar. La enseñanza la daran maestros católicos ~y según -

nuestras noticias más de un 60 % de familias piensan seguir

mandando a ella a sus hijos para que no dejen de recibir edu

caclon cristiana’ ) 57), según publica El Debate

.

Este Colegio de Chamartin es solicitado por la Asociación

de Padres de Familia a través de una carta dirigida al ~inis

tro en la que dicen estar dispuestos a hacerse cargo del cdi

ficio para continuar en él las clases y estudios que se Cur-

San, poniendo al frente personal competente con título profe

sional adecuado.

También el partido radical-socialista de Chamartin de la

Rosa a ti-aves de su Ayuntamiento pide al Sr. de los Ríos -

le sean cedidos los edificios y fincas para instalar en ellos

la Escuela Normal de maestros y maestras de Madrid, ademas -

de escuelas primarias.

De lo que ocurre sobre esta particular en Barcelona,bue-

no es aludir a la noticia publicada en El Socialista el 29 -

de enero de 1932 bajo el epígrafe’Los catalanes, como siem--

pre , a lo suyo”. Dice oue se había presentado una proposí--

clon apoyada por los señores Casanova, Santamaría, Durán y -

otros concejales en la que se pide que el Ayuntamiento acuer

de solicitar del Gobierno de la República que,a tenor del -

sentido del decreto de disolución de la Compañía de Jesús, -

se dicte una disposición cediendo a la ciudad de Barcelona -

los edificios de la citada Orden existentes en la capital pa

rs dedicarlos a instituciones docentes.

En tos primeros días de febrero, en Barcelona se dan las

clases en los edificios dedicados a la enseñanza y que regen

taban los jesuitas. Lo hacen profesores seglares, que tensan

designados con anterioridad las Sociedades Anónimas La Educa

ción y La Enseñanza, propietarias de dichos edificios.

El Ministro de I.P, envía un telegrama al Rector de la -

Universidad de Barcelona en el que se le faculta para que de

acuerdo con el Patronato Escolar y la Generalidad y asisti-

do por el gobernador, se incautara de los edificios docentes
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de los jesuitas y organizara la continuidad de la enseñanza

que se proporcionaba en dichos centros.

La Generalidad facilita una nota en la que expresa la -

satisfaccion con que este organismo ha visto la prueba de -

confianza que le otorga el Gobierno, confiándole en parte,

la oroanlzacbon te la enseñanza de los colegios de los ja-—

suitas. no ‘a m’sma línea de satisfaccion se expresaba el

alcalde de Barcelona.

A criterio del Ministro, la incautación y sustitución de

los centros docentes de la Compañía de Jesús por equipos de

profesores designados por los rectores y los directores de

institutos se ha hecho sin el más leve disturbio y se ha -

procurado en todos los centros conseguir el funcionamiento

inmediato. Añade que si en alguno no se ha podido es por -

las condiciones en que había quedado.

No opina así el diario El Debate que al cumplirse un -

año de la d-isolución hace una reflexión sobre lo que ha su-

ruesto ese decreto, injustificado en el momento de darlo éi

ce, u ahora tras un año tampoco se ha dado una razón satis-

tactoria. “la supresión de la Compañía ha sido un duro golpa

paca la cultura española.. .El propio Gobierno ha podido ad-

vartirlo antes que nadie, a juzgar por las dificultades con

que ha tropezado para la imposible sustitución’ ( 56).

Cita como ejemplo el I.C.A. . de Madrid o el Instituto

Químico y Biológico de Sarriá que siguen vacíos, o el obser

vatorio del Ebro que se le ha encomendado a la misma perso-

na.

En la Segunda enseñanza se han aprovechado los locales

creandose nuevos institutos, pero en la mayoría de los casos

ha sido traslado de centros oficiales.’Pero el déficit más

grave de la cultura se ha registrado en la enseñanza gratul

ta que no se ha restablecido en todo el año’ ) 59).

Concluye diciendo El Debate que en resumen este es el -

vacío cultural que ha dejado la Compañía: en la alta cien--

cia, en la Segunda enseñanza, en la educación de las clases

populares.
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Han sido muchos los que como don Miguel de Unamuno han -

confesado que la disolución de los jesuitas y la confiscacron

de sus bienes fueun acto injusto y miserable.

La sustitución de la enseñanza dada por las restantes Or

danes religiosas y sus consecuencias, genera multitud de no-

cicías que se agolpan en la prensa de los meses de febrero a

“unio de 1933.

A mediados de febrero se barajan y computan cifras a pro

pósito de la necesidad de sustituir las clases de Primera y

Segunda enseñanza que dan las Congregaciones religiosas. Se

dice que son cifras aniañadas, pero es competencia del Minis-

teno efectuar las comprobaciones.’ En los colegios de mon--

jas es notoria la desproporción entre profesoras y alumnas -

se dice- . Se reconoce que para las Ordenes religiosas la en-

señanza no en un negocio, pero no se saca la consecuencia -

que explica la abundancia del profesorado’ 60).

Añade que al no perseguirse la explotación industrial de

la enseñanza, se amplían los cuadros del profesorado tanto -

como exige la eficiencia pedagógica, para que no se esterili

ce la función del profesor al atribuirsele excesivo numero -

de discípulos. Lo contrario de lo que suele practicarse en

~os centros oficiales,

En cuanto a la Segunda enseñanza, no puede funcionar co-

legio alguno que no este incorporado a los institutos. en cu

yas secretarías queda reflejado cada año el numero de matri-

cutas privadas y los expedientes con las hojas de examen.

Hay ansia frenética para cerrar los colegios de las ins-

tituciones religiosas y se pretende dar la falsa sensacion

de que el Estado lo sustituirá en unos meses pero ‘el Estado

no puede sustituir ni en un curso, ni en Cinco, ni en veinte.

Al colegio católico no puede sustituirlo más que otro cole--

gio católico’ (61).

Para el diario A 3 C ,según todos los indicios, el Minis-

tro de I.P. aun no dispone de la estadística complete de los

colegios de Segunda enseñanza y de las escuelas primarias de

las Ordenes religiosas. “Si prosperase -que no prOsperara-
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el dictamen de la Comisión parlamentaria para que se proce--

diera a la clausura fulminante de todos esos centros. el Es--

tado no sabría cuántos ni cuáles son, de rodo que calecería

de la primera base para la sustitución’ 0<> -

Según dicho diario resulta increible ‘>e el Ministerio -

no conozca el censo total de colegios re,> , porque ese

censo detallado está en la matrícula de .tz Institutos.

Secun El Sol no es fácil, ni útil, ni. necesario, dejar -

súbitamente en la calle a los 26.000 niños que reciben ense-

ñanza de religiosos en Madrid, ni a los 250.000 que en nume-

ros redondos la reciben en España. “Sería improcedente extor

sion, mayor para las familias que para las Congregaciones.El

transito es menester prepararlo de modo menos violento posi-

ble . . . Equivocados, ofuscados, dañosos al Estado en ciertos

aspectos, los congregantes y sus alumnos tienen derecho al -

respeto humano, que a nadie se niega, pues todos, aún los ad

versados, nos debemos recíprocamente la esencia espiritual

de la frase de Terencio: Soy hombre y pienso que nada humano

mo es ajeno’ 63).

Según El Debate, los últimos días de abril de 1933 signi-

fican el momento en que entra en discusión la parte del pro-

vecto de ley de Congregaciones religiosas, en la situación -

mas grave y destructora: la relativa a la prohibición radical

y fulminante de la función docente.

Se pregunta ¿qué significa para España y para la cultu-

ca, la separacron de las congregaciones religiosas de la fon

non docente?:

Conculcación de la libertad: La libertad de enseñar ¿qué puede
motivar esta exceprmon de los principios de libertad oniversalx*nte
reconocidos?>, si se resporxie que el intrusisno, surge la respuesta -

de que llevan siglos existierdo, es el caso de las Escuelas Pías ce
mo ejemplo claro de enseñanza pupilar.

Cultura y uedagog=a: Pocos sistemas padagogicos populares supe—-
can a las Escuelas Pías y a los Herrns’~ de las Escuelas Cristianas
que se crearon para enseñar al pobre. Otros paises se han apropiado
el descubrimiento de la enseñanza siitua pero ninguno tan ventajoso
cano la enseñanza n,útua y sixrsiltanea empleada por Escolapios, en cu
ya pecagogia se encuentra el origen del integralirso cíclico que -

tanto se respeta cano conquista nKerna.
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No hay duda de que la excíasion no nace de ningún moti-

ve pedagógico y cultural . . . nace de un odio de secta, de un

principio de tiranía destructora que no sólo atropella al in-

orv:duo, sino a la sociedad a cuyo amparo s’ con cuyo impulso

se han desarrollado las Congregaciones religiosas...’ (64>.

Un atentado contra la Sociedad : Es un violento despojo del de
racho de los padres, privardoles del derecho de elegir para sus hi-
íes a los maestros y educadores.
Las Congregaciones religiosas educan hoy más de la cuarta parte del
censo escolar primario 601.950 ninos.
Las Ordenes religiosas tienen a su cargo la mitad aproximadamente -

del censo de securdaria, 27.000 alrsrros.

un problema para el Gobierno : ¿Qué puede hacer en el plazo bre
visiste de meses?. Solo la sustitución supone un autento anual de al-
rededor de 150 millones. ¿aSno improvisar edificios?.

He aquí reseñado en sus principales aspectos -según EV De

bate - el problema que en breve planteara la ley de Congrega-

ciones. Problema que quedará en pié hasta que venga una pronta

<eficaz rectificación,

Se pretende agravar la prohibición de la enseñanza a las

Ordenes religiosas, señalando para ello como plazo improrroca

ble el 10 de octubre y se extiende la prohibición de enseñar,

no ya a las Ordenes en cuanto tales, sino a sus miembros mdi

v:oualmente considerados, aunque tengan títulos facultativos.

La propuesta, continúa El Pebate, ha partido de la”PIPPE’

amalgame de las minorías republicanas que mueven los radica-

les-socialistas. Estos proponen que si el 10 de octubre no hu

biera locales para la enseñanza laica, el Estado se inacutará

de todos los locales de los colegios religiosos, asi como de

su material, indemnizándoles.

En la intervención del Ministro de LP. en la sesion par-

lamentaria del 11 de mayo de 1933 alude a lo que él llama es-

radística referente a la enseñanza religiosa publicada por el

ministerio, de la que se deduce que la población escolar edu-

cada por los religiosos asciende a 350.000 niños.

Asegura que para sustituir esta enseñanza por la del Esta

do se necesitan siete mil nuevas escuelas. Cree posible el es

fuerzo para primeros de enero y recuerda que este esfuerzo de

creación de siete mil escuelas lo hizo ya la República a su -



165

advenimiento, y como estaba acordada la creación de cuatro mii

escuelas más, sólo habrá que rectificar el acuerdo elevando el

numero a siete mil.

Declara también que la sustitución en materia de Segunda

enseñanza, es posible también para la fecha del 10 de octubre.

Para ello se necesitan 510 profesores, y para formarlos esta -

dispuesto a llamar a profesores de Normales, licenciados, pro-

fesores de Institutos y someterlos a un cursillo de seis mases

que se dara ese mismo verano en Chamartin, Santander y otros -

centros pedagógicos.

A la interpelación de un diputado, el señor Molina Nieto

diciendo que debe pensarse en tantos gastos innecesarios y lo

que supone esta medida contra el derecho de los padres a elegir

la educación conveniente para sus hijos, responde el Ministro

que este camino ‘sirve a la idea que siempre tuvo de crear un

Estado a base de la cultura’, y por lo que respecta a los pa-

dres de familia dice que ‘se trata de servir los intereses de

Los hijos y no los de los cabeza de familia’ 65).

En su intervención el señor Pildain pide al señor De los -

Rius que no se deje influir por el rencor de quienes apasiona-

damente combaten la enseñanza religiosa. Solicita el cumplimnien

izo de la Constitución que prohibe la enseñanza a las Ordenes -

cel.iqiosas pero no a las Congregaciones.

Referente a los derechos de los padres dice que tiene que

recordar lo que se ha estudiado en todo el mundo al respecto,y

es que los niños no pueden elegir, y en su nombre pueden ejer-

cer este derecho los padres o al Estado, “y no es un reacciona

rio ni un congregacionista el que aboga por el derecho de los

padres, que son quienes transmiten el apellido a los hijos y -

no el Estado: es León Duguit, quien tan laico como el señor De

los Ríos aboga por el derecho preferente de los padres’ (66).

Con el titulo ‘Una maniobra de sectarismo, El Debate, pu

blica un comentario alusivo a los datos numerícos sobre la la

bor docente de las Congregaciones religiosas en la Primera en

señanza. “Con toda premura se han pergueñado las cifras utili

zando la tnformscián de los consejos provinciales de enseñan-
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za porque interesaba al sectarismo no cabilar seriamente el

problema de dimensión nacional. sino proporcionar una reía

ción que sirviera de base para que fuera aprobado el artícu

lo mas grave del proyecto de ley de congre~aciones el que -

preceptúa de un modo radical y tajante contra todo principio

de política justa y contra toda realidad la sustitución in

mediata de la enseñanza religiosa” (67).

Los Consejos han elaborado - añade- un censo sobre la -

enseñanza de las Congregaciones demostrando que no es tan -

extenso como se dice.Añade El Debate que no están todas las

provincias ( caso de Guipdzcoa), y en otras no se dan nom--

bres de Congregaciones. En el censo de Madrid se ha olvida-

do todo el distrito de Congreso, olvidándose también el co-

legio de los Maristas de la C/ de los Madrazo, en el distri

to de Buenavista se olvida el Colegio del Pilar de los Ma--

ríanistas y en el de Inclusa a los Hermanos de las Escuelas

Cristianas.

Reducen a 350.937 el numero de alumnos primarios de las

Congregaciones en toda España. ruando los datos publicados

por El Debate, aun siendo incompletos, arrojaban la cifra de

601.950. Y todo esto con el fin de que el Ministro pueda -

proclamar en la Cámara que la sustitución puede hacerse a -

primeros de octubre ‘sin que se resienta para nada la ense-

ñanz a”

A juicio de dicho periódico esto no sera así, pues ade-

mas de dificultades reales que surgirán cada día, están las

protestas de los padres, la consignará el presupuesto y ‘la

proclamará el derecho violado, y la cultura aniquilada. El

triunfo del sectarismo no será glorioso ni duradero’ (66).

A últimos de junio el entonces Ministro de I.P. señor -

Bernés comenta a los periodista que pare el 15 de septiem--

bre estarán cubiertas todas las plazas y que hasta esa fecha

se haría una selección de personas por medio de los inspec-

tores nombrados al efecto ‘ quienes procederán en todo momen

to con arreglo a la más estricta justicia para que el cursi

lío dé los resultados culturales que se desean’ 69).
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Dijo también que la implantación de la ley de Congrega-

nones se llevaría a efecto con rigor. ‘Nosotros cun,plire--

mos con nuestro deber sin atropellar ni vejar a nadieAflade

que la enseñanza iba a sufrir una gran transformación,antes

se trataba por todos los medios de asfixiar a la Segunda en

señanza, ‘una vez libre, con el apoyo y control del Estado.

alcanzará evidentemente el grado de perfección que es justo

esperar de ella’.

se define hombre profundamente de izquierdas, con fe en

sus doctrinas, sobre todo en la enseñanza laica, “pero soy -

enemigo de toda violencia’ díra.

Para N’uñez de Arenas que escribe en El Sol, grave res-

ponsabilidad ha contraido el señor Barnes al aceptar en ese

momento la cartera de Instruccion, ya que se enfrentaba a -

dos oroblemas en lo referente a la Sustitución: el problema

del personal y el de los locales.

Arenas no cree necesarios 500 encargados de curso, nume

no del oua hablaba el anterior Mintstro. La cifra es segura

nente menor “gracias al republicanismo y a la alteza de mi-

cas de íes catedraticos de Instituto, que por boca de su -

presidente el señor Sabrás, han ofrecido al señor Ministro

intensificar su labor” (705.

Cabe esperar la disposición ministerial regulando núme-

ro de horas obligatorias y facultativas en el trabajo de -

los catedráticos. Añade que los licenciados católicos renun

ciaran a la docencia en estas condiciones, pues no esta en

su voluntad sustituir a los religiosos en su enseñanza.

Estima que es de más difícil solución el problema de -

los locales que el del personal, y sospecha que existan ele

mentos disuasorios para impedir la cesión de estos.

La Gaceta del 8 de junio de 1933 publica tres decretos

del ministerio de I.P. con las primeras medidas encaminadas

a sustituir a las Ordenes religiosas.

* ci prizrcro se refiere a la Junta central, encargada de organizar,
supeditada al ministerio, cuanto se relacione con la aplicación de
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de la ley de Cungre9aciones y Confesiones religiosas que afecten a
la Seguida enseñanza.
La Junta la preside el Subaecretario de Instrucción páblica. un vi
cepresidente y un secretario natrados por el ministerio y los si-
guientes vocales: los de la Sección seguida del Consejo Nacional -

de Cultura, los núesbros de la Junta técnica de Inspección de Se-
gurda enseñanza, dos arquitectos. el presidente y vicepresidente -

de la Asociación de doctores y licenciados catedráticos de Instita
to y un vocal designado por el ministro y cuatro oficiales de la -

Secretaría técnica del departa,ento.
Serán atribuciones de esta Junta:

Organizar los establecimientos de Seguida enseñanza crea-
dos por el ministerio a propuesta del Consejo Nacional de -
Cultura y ampliar los ya existentes.
Organizar la instalación de los establecimientos de Secun
da enseñanza llevardo la gestión preparatoria.

Organizar la preperacion y selección del personal docente
interino necesario pera estos centros.

* El seguido de los decretos dice que se crea en cada uno de los -

Ayuntamientos afectados por la Sustitución, comisiones mixtas en--
cargadas de colaborar con la Dirección General de Primera Enseñan-
za de cuantas medidas se estibe necesarias para el exacto y oporto
no cumplimiento de la Sustitución.
Las comisiones nixtas provinciales estarán integradas (nr un ms--
pector o inspectores de primera enseñanza • un profesor o profesora
de Escuela Normal • dos vocales del Consejo provincial y otros dos
del local, tres concejales designados por la Dirección general de
Prnrera Enseñanza en terna propuesta por los Ayuntamientos.
Mamás de las funciones específicas, esta Cnmnisión mixta provincial
vigilará y asesorará las actuaciones de las Comisiones mixtas de -

carácter exclusívsnente municipal.
Estas comisiones, en caso de que se trate de provincias con rmicbam
localidades a las que afecta la susutitución, podrán aunentarse Con

un mayor núnero de inspectores.
Todos los inspectores - en tanto la Otrecci n General mo específi-
que lo contrario, quedaran relevados de todas las funciones que va
nlan dese,~ñardo.
La Comisiones locales estarán integradas por el maestro y la maes-
tra “mas moderinos”, por des concejales designados por el Ayunta --

miento, un representante de los padres designado por la Direccion
general, a propuesta en terna por el Ayuntamiento. Su cometido es-
tara centrado en estudiar la ampliación rápida y ecorónica de los
edificios en los que se hallaban instaladas las escuelas naciona--
les.
Igualmente habrían de informar sctre la posibilidad de aurentar la
matrícula real de las escuelas existentes, tenicido en cuanta no -

sólo las cordiciones de los locales sino tsntién la garantía de -

una buena organización pedagógica del trabajo escolar.
Informar urgentemente sobre la posible, rápida y ecorúnica trans--
formación de las escuelas unitarias actuales en graduadas, o sctjre
la posibilidad de anrentar las seccior~ de graduadas existentes.
Informar sobre el miuero de escuelas que a su juicio son necesarias
para aterder a las necesidades totales. Gestionar en caso de no -

disponer de locales, del arríemio de irniuebles.
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* El tercer decreto del 8 de junio de 1933 se refiere a la convoca
torta extraordinaria de un Cursillo de selección profesional. La -

función calificadora se confía a Tribunales provinciales forrados
por un profesor y una profesora numerarios de la Escuela Norrral • un
inspector y una inspectora de Prinera enseñanza y un maestro o naes
tra nacional.
Constará de tres partes:

a) Clases de Pedagogía y Organización escolar, Letras y cien--
cias y clases practicas dadas par maestros nacionales, pro-
fesores de Escuelas rcrnrles o inspectores.

b) Prácticas de enseñanza realizadas en las Escuelas Nacionales
c) Lecciones de cultura general y de Pedagogía furda,ental

Al temsinaí- cada profesor la serie de lecciones teoricas, los cur
sillistas harán un resuien escrito. Y al final de las lecciones -

practicas igualmente hará un ejercicio par escrito.
La ccrisión calificadora procederá a la calificación y se elabora-
ra una lista en la que no pueden aparecer más del doble de las pía
ras asignadas.
La calificación de la práctica será el informe emitido por la Ccxci
sien, una vez haya girado visita rara ccxxiprobar la actuación del -

cursillista.
una vez terminadas las prácticas, el tribunal ecitirá una seguida
calificación. La sana de las dos calificaciones servirá para fijar
el ornen de la nueva lista de máritos.
Terminada y calificada la tercera parte, se elaborará la lista de-
fmi tíva, cuyo nrero no podrá exceder en ningún caso el nírrero de
plazas adjudicadas a la provincia.
Manas de maestros y maestras de Priarcra enseñanza, pudran partici
mr los licenciados en Ciencias o Letras.

La aplicación de estos decretos tiene una matización ea

ra el caso de Madrid. y así la Gaceta del 21 de junio de -

1933 ctblica un decreto por el que se dispone que la Comisión

mixta provincial de Madrid entendería exclusivamente en la

sustitución de la enseñanza en la provincia, ya que la capí

tal cuenta con una Comisión mixta local.

Respecto a estas Comisiones El Debate en su columna “Lo

del día’, comenta que dichas comisiones o juntas locales ha

hian empezado a actuar con facultades omnímodas, tan omnímo

das que en su afan de “cazar’ establecimientos docentes de

Ordenes religiosas, se habían metido en el reducto de la en

señanza privada libre, a la que ni afecta ni puede afectar

en manera alguna la ley de Congregaciones.

¿Es que hay el propósito -se pregunta- de traspasar los

<imites de la enseñanza de las congregaciones e invadir el

campo de la enseñanza privada seglar que reconoce y ampare

la Constitución?
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Añade que sería gran locura que un Gobierno que aún no -

tenía resuelta la sustitución docente de las Congregaciones

con tantos obstáculos pedagógicos y financieros por salvar,

ampliara arbitrariamente y al margen de la ley, el radio -

del laicismo y se embarcara en la peligrosa aventura de una

laicización integral de la enseñanza privada, que sólo sara

factible a base de una completa estatificacton.

Asegura El Debate que el Ministro ha sido incapaz de -

sustituir la enseñanza de los jesuitas, a pesar de que haya

afirmado que la sustitución no sólo se había hecho sino que

los centros en ese momento tenían una vitalidad superior a

la que gozaban cuando estaban en manos de la Compañía de Je

Sus.

La Gaceta del 30 de agosto publica un decreto en el que

pide el concurso económico de Municipios y Diputaciones pa-

ca resolver el problema de creación y sostenimiento de ins-

tituciones docentes, puesto que el Estado no posee los me-

dios económicos para atender con sólo sus tuerzas, todas -

las necesidades.

El articulado del decreto señala qué Institutos han de

crearse siendo en total trece nacionales, veintiocho serían

elementales y treinta y seis colegios subvencionados, en to

tal setenta y siete.

El desenlace de la grao comedia de la Sustitución a jni

cio de El Debate, nos la encontramos en la Caceta del 1 de

noviembre. Segun el editorial ‘La sustitucion: favoritismo

y despilfarro’ de este diario, se han dado tres planes con

sus correspondientes fracasos. uno de don Fernando de los -

Ríos que el Ministro resolvió aprovechando la crisis de ju-

nro para ir a velar por los destinos de España desde otra -

cartera. Otro, de don Francisco aarnés, fracasado igualmen-

te. Y otro, por fin del Ministro actual don Domingo. que ha

querido llevar a la práctica y que hasta ese momento estaba

tan fracasado en su esencia como los otros.
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En la orden aparecida en la Gaceta se señala el plazo -

de cinco días para que los cursillistas designados tomen Po

sesión en cualquier Instituto. En cualquiera naturalmente,

porque en aquel al que figuran destinados no es posible. co

manta El Debate, puesto que en gran número de casos no exis

te el Instituto nás que en el papel. No hay locales. No hay

material de enseñanza. No hay modo de empezar el curso es--

tando a 2 de noviembre.

¿ La enseñanza que obtiene con esa toma de posesión? La

enseñanza no obtiene nada; pero los cursillistas ya es dis-

tinto: en cuanto tomen posesión y acrediten haber hecho el

depósito pera que se les expida el título de Licenciadosen

tiar en nómina y cobran a razón de 5.000 pesetas anuales,Se

tenientes setenta y cuatro cursillistas que, en porción muy

respetable, no van a hacer, por lo pronto, mas que cobrar,

le significan al presupuesto 3.W7D.Co0 pesetas. Nueva vic-

tena de la Sustitución sobre el Erario publico.

Sin embargo no se diga que todos los encargados de cur-

so van a quedar ociosos, algunos quedan colocados inmediata

mente “ que evidencian en los políticos de izquierda, gober

nantes o no. y en los mas fieles secuaces de Institución Li

bre de Enseñanza, preocupaciones familiares tan hondas como

eficaces en sus resultados prácticos’ {?l) , para ello -aña

de- se colocará a libre albedrío y sin tener encuenta el nu

mero de orden y la calificación alcanzada.

Los cursillistas privilegiados, dice, ocupan interina--

mente plazas de Madrid y aarcelona, que son la aspiración -

de muchos catedráticos modestos y laboriosos. ‘Son ya muchas

las interinidades, hasta el punto de que la organízacíen de

la enseñanza en los ultimes tiempos se atiene casi exclusi-

vamente a ellas’ (72~.

Antes de terminar este capítulo planteamos lo publicado

en el periódico parisino Excelsior y que recoge El Debate -

el 3 de diciembre de 1933. Para el periódico francés las -

causas del triunfo de derechas en España el 19 de noviembre

podían resumirse en cuatro:
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la persecución religiosa

2~ materialismo socialista

ja promesas sin resultado

4~ libertad ilusoria.

La primera razón de todas, se dice, la más decisiva -

ha sido la reacción de un pueblo ofendido, durante dos años

en sus costumbres religiosas. El cierre de establecimientos

de enseñanza ha sido una ruina intelectual. Cuando el señor

Azaña dijo que España había dejado de ser católica se enga-

Só’ (72>.
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CAPITULO III

LA ENSEÑANZA EN CATALUÑA

La cuestión de la enseñanza en Cataluña la abordaremos des

de la perspectiva del idioma en las escuelas, analizando las

consecuencias que el decreto de bilingijismo y posteriores me-

didas, al amparo de la Constitución y del Estatuto catalán, -

irán apareciendo.

Eí empeño de Cataluña por catalanizar la escuela no surge

con los decretos dados durante la Segunda República, tiene un

precedente en el año 1688 cuando con motivo de la Exposición

Universal. se defendió en el Congreso Pedagógico Nacional. la

enseñanza en catalán para los niños de lengua catalana.

No obstante y a pesar dedichos principios , la escuela pu

blica encuentra dificultades para hacer realidad estos, pues-

to que tiene que seguir las directrices que daba Madrid. En -

cambio las escuelas privadas que se van creando, emplearán el

catalán como lengua vehicular en su enseñanza.

El 29 de abril de 1931 el entonces Ministro de I.P. Marce

lino Domingo, con el decreto de bilingílismo iniciaría el camí

no de una serie de concesiones a nivel educativo para Catalu-

ña. Analizaremos este proceso desde los debates Constituciona

les sobre el tema de la enseñanza en las posibles regiones au

tonomas (octubre de 1931) hasta el debate del Estatuto cata--

lán que se inicia a primeros de mayo de 1932.

En esta última discusión, los debates se centraron parti-

cularmente en el tema de la Universidad. A ello aludiremos no

sólo en este capítulo, en el que lo haremos con un tratamien-

to global dentro del amplio espectro educativo, sino que vol-

veremos de nuevo en otro momento de este trabajo cuando al ha

blar de la Enseñanza Superior nos refiramos en concreto a la
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Universidad de Barcelona.

Voces de distintos secTores sociales manifestarán su des

acuerdo por lo que es interpretado como una completa catala

nización de la enseñanza en aquella región.

3 .1. FI idioma en la escuela

Desde los primeros días de proclamada la República se -

hace púbiico.a través de la prensa, .el decreto sobre bilin-

pílismo que se somete a estudio. Según dicho decreto el uso

del catalán se extenderla a los documentos y a la escuela.

En el oltimo caso estaría limitado a la escuela de párvulos

sin perjuicio de complementar con el castellano si las fa-

mnilias lo solicitaban. “Ya veremos como se cumple esa orden

ministerIal y la energía que para su cumplimiento sabe apíl

car el señor Domingo , comenzando por los centros de ense--

ñanza Superior’ (1 Y.

El 29 de abril de 1931 aparece el citado decreto sobre

la enseñanza bilingúe en Cataluña, sustentando su promulga-

clon en que es un principio universal de Pedagogía que la -

enseñanza primaria, para ser eficaz, ha de producirse en -

lengua materna. Pone el ejemplo de Belgica donde coexisten

flamenco y francas.

A las Cortes Constituyentes, dice la justificación del

decreto, corresponde la responsabilidad de estructurar el -

nuevo Estado español y precisar la amplitud y las carente--

rísticas de la cultura española. tas Cortes españolas reno-

noceran la personalidad jurídica de Cataluña y sus funcio--

nes dentro del Estado español. El Gobierno provisional quia

re reparar las injusticias cometidas durante la dictadura y

servir a las aspiraciones sobre enseñanza y dentro de las -

conveniencias de España.

Uno de los empeños en que ha de concentrar todas sus -

energías la República es elevar la escuela a la categoría -

de autoridad y eficacia que ocupa en los Estados de más al-

ra jerarquía. Posibilitar que la lengua materna sea un ins-

trumento de cultura, es posibilitar que la cultura rinda su

maxina eficacia. Con todo ase fundamento previo pasa a de--
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cretar:

La derogación de disposiciones desde el 13 de septiembre de

1923 contra el uso del catalán en las escuelas primarias.

En las escuelas maternales y de párvulos de Cataluña, la en

señanza exclusivamenteen lengua materna catalana o castella

na. En las escuelas primarias se dará también la enseñanza,

de la lengua materna -castellana o catalana - y se les ense

ñara a partir de los años conocimiento y práctica de la -

lengua española a fin de conseguir que la hablen y escriban

con toda corrección.

La Universidad por medio de un Seminario de Pedagogía y

organismos que cuidan da la cultura en la Generalidad. el -

Consejo de 1.?. y el Patronato escolar de Barcelona organi-

zara cursos de perfeccionamiento, para dar unidad y aplica-

cion articulada y eficaz, evitando perturbaciones al derecho

de maestros ya nombrados.

El artículo adicional nontempla la aplicación en otros

territorios que justifiquen igual necesidad.

Esta disposición genere un homenaje desde la izquierda

republicana de Cataluña a don Marcelino Domingo, celebrado

en la Generalidad y presidido por el señor Maciá. En defini

tiva era la respuesta a una de las primeras gestiones del -

Ministro que había dicho:”el decreto sobre bilingúismo evi-

dencia el alto espíritu de cordialidad y de comprensión del

Gobierno con respecto a Cataluña’ 2>.

Hay que reconocer que la Dictadura extremó la nota en -

contra del idioma catalán , publica A E C en un editorial

que titula ‘Problemas pedagógicos. El Idioma en la Escuela’,

recuerda que en la Exposición de Barcelona aparecían los -

correspondientes letreros en distintos idiomas, pero ningu-

no en catalán a pesar de los miles de personas que se expre

saban en ese idioma. “Todo esto era injusto, imprudente e -

impolítico, pero me temo que la reacción contra ello sea ex

cesiva’ (3).
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El problema del idioma en la escuela lo planteé don Ramón

Menéndez pidal quien afirmaba que en una escuela graduada~a -

los niños de los primeros grados se les debe enseñar en su -

idioma materno, y después en la lengua nacional de toda Espa-

ña ‘cuyo idioma interesa evidentemente conocer y practicar a

rodos los catalanes” (4).

Estas parecía que iban a ser las orientaciones del Ministro

de IP. pero el artículo 30 del decreto se presta a interpre-

ranrones equívonas.( ArtO 30 En las escuelas primarias se da

rá tambien la enseñanza en lengua materna

Según recoge el diario A a c de sus colegas catalanes La

Publicitat y La Nau , aluden ambos a que a partir de los 8

años sería enseñado el español como asignatura. Lo cae sí -

asombra es que se equipare el castellano al latín o al grie go.

y recuerda la situación en el año 1916, siendo director de la

Academia ci señor Maura, quien se dirige al Ministro discutien

dde que en las escuelas catalanas no se enseñaba el castella

no, u en las que lo enseñaban obligaban a los alumnos a utili

zar gramáticas escritas en catalán, empleando el mismo prone

diniento oua si se tratase de un idioma extranjero.

En cambio dos años antes , en 1914. en una Memoria pedago-

gica referentes a colonias escolares y escuelas del Bosque de

Barcelona 55-lacia: ‘Teniendo en cuenta que de todos los medios

en oua vive el niño en general sólo en la escuela puede prac-

ticar el castellano, y que solo la práctica y el uso pueden -

dar el dominio de un idioma y la soltura necesaria para usar-

lo correctamente, es preciso que tan pronto como el niño po-

sea un vocabulario para poder entender y hacer uso del caste-

llano, se haga la transicion y se emplee esa lengua como len-

gua vehicular’ (5).

Para concluir recuerda las palabras de don Francisco Fi y

Margall ‘Se faltaría evidentemente a otro de los fines de la

Federación consintiendo que ningún español fuese enviado como

extranjero en parte alguna de la República”.

A últimos de agosto de 1931 don Ramón Menendez Pidal hace
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unas declaraciones recogidas en El Sol en las que alude a su

última visita a Barcelona -la que hicieron los Intelectuales

en los últimos tiempos de la Monarquía- en la que lamenté el

hecho de que a los niños catalanes se diera toda la enseñan

za en castellano ‘con ofensa para el espíritu regional” ,pero

ahora recibe quejas porque muchos niños no catalanes reciben

enseñanza sin consultar a los padres por si deseaban que es-

ta fuera en castellano, acuerdo tomado por la Comisión de -

Cultura, pero no puesta en práctica.

A estas declaraciones de M. Pidal responde el Ministro -

de I.P. diciendo que había pedido explicaciones al doctor Xi

rau, concejal de la Comision municipal de cultura y al doc-

tor Ainaud, asesor técnico de la misma y consejero de I.P.AIII

bos dijeron que el patronato escolar de Barcelona y la Comi-

sión municipal de Cultura, son los dos organismos que inter-

vienen en la mayoría de las escuelas populares; al tener que

aplicar el decreto de bilingúismo, lo hicieron solicitando a

las familias de los escolares no nacidos en cataluña que ma-

nifestaran si deseaban que sus hijos recibieran la enseñanza

en su lengua materna; “esto se hizo con todos los niños,prac

ticando ese requisito con la máxima escrupulosidad, extendien

dolo a los párvulos, de quien el decreto no hacía indicación

oficial , a los que han contestado afirmativamente se les da

enseñanza en castellano’ <6>.

Añade que lo que ha ocurrido es que las familias de niños

nacidos en otras regiones, al convencerse de que la enseñan-

za del castellano se mantenía en las escuelas y lo que suce-

de es que ahora los niños catalanes pueden instruirse a base

de su lengua propia y ello le facilitará el aprendizaje del

otro idioma, es por lo que ellos desean que sus hijos asis--

tan también a estas clases con los niños catalanes.

A la salida de la reunión del Patronato Escolar de Barce

lona en el Ayuntarniento.para tratar diferentes asuntos rela-

donados con los grupos escolares, el señor Comans hizo rete

rencia a las declaraciones del filólogo M,Pidal y comenta -

que las personas que intervienen en el Ayuntamiento o Patro-

nato, son personas ‘que han visto de cerca la tragedia de -
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de los niños catalanes que asistían a las escuelas públicas

de nuestra ciudad, en las cuales estaba prohibido en absolu-

to decir una sola palabra en su propia lengua, y amenazados

de graves sanciones los naestros que no cumplieran rigurosa-

mente estas órdenes’)7Y.

Insiste que lo que más debe interesar a los intelectuales

en particular y a la opinión pública en general, es la posi-

ción de respeto y consideración a los niños de las otras re-

gaones, más que hacer averiguaciones de si se ha dejado invo

luntariamente de consultar a un numero reducido de familias.

Termino su conversación el señor Comans insistiendo en -

la seguridad que pueden tener los padres de los niños de ha-

bla castellana que sus hijos recibirán la enseñanza exclusi-

vamente en su idioma en cuanto lo soliciten en la forma esta

blecida.

‘Desespañolizar a Cataluña, separarla espiritualmente de

España, ha sido desde muchos años, labor tenácisina del no--

cionalismo catalán e instrumento principal de esta labor de

guerra implacable al idioma nacional’, dice A B c en su edi

rcrial “FI pleito de las lenguas’, el 23 de Octubre de 1931.

De nuevo aparecen las reclamaciones en el Parlamento por

parte de los parlamentarios catalanes a quienes, según el ci

tado editorial, no parece bastarle la total y absoluta libar

tad de su lengua, sino que reclama que el castellano quede -

relegado.

Si se deja a un lado el aspecto político y jurídico del

bilinguismo que concede la primacía en todas las escuelas al

idioma nacional, en el aspecto pedagógico tampoco se puede -

negar al idioma de mayor difusión que es el más educativo pa

ra los alumnos.

A nivel internacional hay quien se pronuncia contra el -

bilinguismo. no cuando se trata de un idioma superior y ctro

inferior, o un idioma y un dialecto. sino de idiomas pares -

con igual categoría de difusión y contenido. Según estudios

de Mr. O. de Peynold sobre datos de los cantones suizos ‘ la

convivencia de dos idiomas diferentes crea un tercer lengua-

je da mezcolanzs y algarabía que conduce a la confusión y -
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corrupción de lenguas y , finalmente a la incultura y a la -

decadencia’ (8).

Sigue diciendo que dos idiomas usados indistintarnente,se

contaminan asimilándose los elementos más plebeyos y grose--

ros, para lo cual recomienda se aprenda sólo el idioma nece-

serio y una vez dominado pueda pasarse al otro para evitar -

la contaminación en el vocabulario y en la sintaxis. ‘En la

promiscuación de dos idiomas hay el riesgo de no saber ningo

no eficazmente, la comprensión puramente verbal y material -

retarda la comprension moral y psicológica y el resultado es

una cultura aparente, insubstancial y frívola’ g>.

3.2. La enseñanza en Cataluña en el marco de la Consti-ET
1 w
118 337 m
355 337 l
S
BT


tucion y el Estatuto

.

El proyecto único de Estatuto de cataluña presentado por

la diputación provisional de la Generalidad dice en su arti-

culo 21 título VI ‘De las garantías de los ciudadanos”:La en

señanza primaria será obligatoria y gratuita. La Generalidad

facilitará a los escolares más aptos el acceso a la enseñan-

za secundaria y superior.

En todas las escuelas primarias de Cataluña será obliga-

torta la enseñanza del idioma castellano. La Generalidad de

Cataluña mantendrá escuelas primarias de lengua castellana -

en todas las poblaciones en las que en el último trienio -

existia un mínimo de 40 niños de lengua castellana.En estas

escuelas se enseñará la lengua catalana,

El señor Domingo, en sus declaraciones sobre el problema

catalán, afirma que habrá que integrar su enseñanza a Catalu

ña. ya que este es el criterio adoptado después de ser visi-

tado por los señores Companys, Xirau y Tarradella.

Respecto al estatuto catalán que pide se confiera a Cata-

luña todo lo relativo a enseñanza, a pesar de que el Gobier-

no había reiterado que la enseñanza correspondería en absolu

to al Estado, “habrá que resignarse ante la fuerza del refe-

rendum de aquel pueblo’ (10>, publica El Sol

.
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El director de la Escuela Normal de Barcelona en confereo

cia recogida en el diario La Voz, dice que el Estatuto no re

presenta la opinión de la mayoría del pueblo catalán y se que

jó de que el Estatuto destierre el idioma español de las es- -

cuelas y centros universitarios declarando oficial el catalan.

En la misma línea van las palabras de don Miguel de Unamu

no quien asegura que todo español tiene el deber de conocer

la lengua española y el derecho de usarla, “se podrá estable-

cer la cocticialidad de su idioma con el español, pero sin -

que se pueda obligar a nadie el oso de una lengua regionafl’Si

gue diciendo que no hay regiones mas vivas que otras .‘En mi

tierra no existe problema porque llegaran a una cuarta parte

los habitantes que hablan vascuence”. El vascuence es un con--

glomerado de dialectos que no se entienden a veces los unos -

con los otros. ‘Se ha dicho que Castilla no conoce a la peri-

feria, pero yo afirmo que la periferia conoce mucho menos a

castilla’ 111.

De la misma fo•rma se expresa el editorial de La Voz del

día siguiente cuando bajo el titulo “La España de unamuno’ co

menta que el gallego, el vasco, el catalán, el valenciano, el

bable, el mallorquín, son manifestaciones respetables de la -

variedad étnica que totaliza España . . . España nación y no -

confederación de naciones . . . posee una lengua imperial que -

se habla en una veintena de pueblos civilizados, y esa lengua

lazo de union de más de cien millones de seres humanos, tiene

derechos propios, anteriores y superiores a los de las otras.

Y en la constitución de la República española, han de quedar

fijados establecidos y salvaguardados con tal claridad y -

precisión que toda querella posterior sea ioposible”112>.

Alberto Insua en el mismo periódicoy bajo el epígrafe de

‘Perspectivas: La nacion y el idioma’, afirma que está de -

acuerdo con Unamuno y M.Pidal, los dos eminentes políglotas y

conocedores de varias lenguas vivas y muertas y de todas les

hablas ibéricas que luchan contra la posibilidad de una Espa-

ña babilonica. La actitud de estos dos sabios es bien clara:

no propugnan la ablación de ninguna lengua española; no nie--
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gan sino que miden la vitalidad del catalán, del gallego,el -

valenciano y elvascuence, y ante el hecho incontable del pre-

dominio del castellano, aspiran a que este sea el idioma in--

terregional. nacional. ‘A que no sea España una nación bilin-

gúe, trilingtie o cuatrilingkie, de un modo radical,antifrater-

no, sino una nación donde además del idioma vernáculo, todo -

ciudadano español tenga el derecho y el deber de hablar el -

idioma oficial, cl castellano” (13>.

El señor Alacala Zamora, en un discuro recogido por El De

bate el 24 de septiembre de 1931,habla en favor de la aplica-

ción de los poderes regionales, en concreto sobre la enseñan-

za dijo ¿Es la región autónoma democrática?,en conclusion en

seña el castellano. Y la razon es ruy clara. Si fuera tradi--

cionalista, si fuera ultraconservadora. podía defender la sud

sistencia de un aislamiento del pueblo, respecto de los otros

pueblos, pero siendo la región democrática, liberal, empapada

de esencias sociales y de espíritu del pueblo, es imposible -

por amplia que sea la autonomía que se dé, que reserve para -

las clases altas el privilegio y el 1-ojo de conocer el caste-

llano y pretenda para las clases pobres que conozca una herra

mienta y un medio de vida.

Comenta el diario La Voz a tediados de octubre al estar -

próximo a plantearse en la Cámara otro de los puntos neurálgí

cos -cue hubiera dicho Eriand- acerca del texto Constitucional

se trata de la cuestión de la enseñanza en castellano. idioma

oficial de la República.

Ya lamentamos, dice el citado periódico, cuando fue discu

tido y aprobado al artículo referente a los derechos del Esta

do y de las regiones, que no se resolviera de modo categoríco.

La Voz desde ahora afirma que se alista en las filas de los

que reivindican para el Estado central el derecho de crear, -

sostener y defender en todas las provincias de la nación auto

nomas o no. las escuelss primarias, los institutos, las escue

las especiales, las normales, las escuelas de artes y oficios

y las universidades de lengua castellana que considere indis-

pensables para el cumplimiento de su misión educativa y cultu
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ral.’ (14>.

Sigue diciendo que la esquerra y los vasconavarros piden

que se les delegue ese derecho, pero el periódico interpre--

‘zando el sentir de los lectores y sobre todo el magisterio na

cional y el profesorado. se opone a que prospere esa preten--

sion.

Concluye diciendo. ‘No. Es Imposible que la República pro

clamadora de la escuela laica, única y obligatoria, que acaba

de privar a las Ordenes religiosas en nombre de su derecho -

eminente, de tener establecimientos de enseñanza, confíe a -

los poderes regionales, la creacion, Organización y sosten~--

miento de las escuelas primarias, normales, especiales y de -

artes y oficios y de los institutos y universidades donde se

enseña la lengua imperial de Castilla” (15>.

Al discutirse en las cortes el proyecto constitucional so

bre la instruccion pública -comenta A O C - se plantea en ex-

plícita consecuencia un tema substancial del regionalismo a”-

tonomo. Acusa a Esquerra de que intentará un nuevo tirón para

ir dando cuerpo a su Estatuto

Pide que a pesar de ser un gobierno heterogéneo, el ~inis

cro de i.P. en particular y todos en general, deben defender

y apoyar la unidad y preponderancia del Estado sin la que no

puede haber República ni nacron.

Espera y desea que la mayoría de la Cámara defenderá los

Centros del Estado y la primacía del castellano no solo en es

tos centros , también en los que pueda fundar y sostener la -

Generalidad, en estos con la libertad que se explique simulta

neamente en catalán sin que se omita Cl castellano en ninguna

asirnatura.

Añade que es probable que si el Estado ha de seguir manta

niendo en Cataluña la Universidad y los Institutos de Segunda

enseñanza, ya tienen cátedras los alumnos que no entiendan o

no acepten el catalán y por lo tanto no hay por qué emplear -

el castellano en los centros análogos que funde la región..

Con este razonamiento se lanzarían a la soñada y peregrina

competencia de la cultura catalana frente a la cultura univer
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salizada por el castellano “<16

Posiblemente se discuta en el debate la validez de los ti

tulos y en este punto debe defenderse que el Estado no debe -

ni puede desprenderse del otorgamiento de título para ejercer

profesron o carrera, porque ello es precisamente uno de los -

atributos de la soberanía del Estado. En suma: ni la Universi

dad, ni los Institutos de una región pueden dar títulos oH--

ciales, y si pretenden revalidarlos, condicionalmente a los -

examenes y ejercicios que el Estado imponga, tienen que dar -

clases en castellano, Toda la cultura que se quiera a través

del catalán para cualquier efecto privado; pero a través del

castellano si ha de tener valor oficial allá y en el resto de

España.

El artículo referente a enseñanza fue modificado por la -

Comisión después de varias propuestas, adoptándose la fórmula

que dice así: “Las regiones autononas podrán organizar la en-

señanza en sus lenguas respectivas. Es obligatorio el estudio

de la lengua castellana, y esta la usarán también como instru

manto de enseñanza todos los centros de instrucción de prime-

ro y segundo grado de España.El Estado podrá mantener o crear

instituciones docentes de todos los grados en el idioma ofi--

cial de la Republica”

Esta forma -dice el diario La voz- satisface a la minoría

catalana a quien le parece muy bien, ¿Debe parecerles igual -

de bien a los demás españoles?

Sólo cabe una fórmula nacional, republicana y tranquiliza

dora: que la región autónoma puede crear en su idioma, cuan--

tas instituciones quiere, conforme a las leyes generales de -

la República, pero el Estado central seguirá sosteniendo y -

sin delegar sus funciones todos los centros que existen en -

ese momento.

Esta cuestión es tan grave, que no debe dejarse sin resol

ver antes de discutirse los estatutos, puesto que estos esta-

rán basados en la Constitución y si los artículos de le Cons-

titución delimitan las atribuciones del Estado y las posibles

facultades de las regiones, “a s inocente creer que lo que aho

ra se ceda y abandone, podrá ser recobrado cuando se discutan
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y aprueben los estatutos de Cataluña. Vasconia y Galicia”(17>.

De la misma opinión es El Socialista que en su columna’E].

momento político: La enseñanza debe ser función del Estado’,

comenta que la discusión del problema de la enseñanza había -

entrado en un momento interesante y difícil. Se acordó, por--

que el profesorado lo pidió, que la enseñanza fuera una Lun--

ción del Estado.Ahora se plantea quien ha de organizar esta -

enseñanza si el Estado o la región.

El dictamen de la Comisión reservó para el Estado la prio

ridad. ‘La soberanía del Estado no puede quedar disminuida en

ningún territorio de España. Y de prosperar el dictamen de la

Comisión en lo que se relaciona con el problema de la enseñan

za, el Estado habrá perdido su soberanía en las regiones autó

nomas” 18).

La minoría socialista presenta una enmienda defendiendo -

que el Estado, sostenga sin ninguna mediatización. la enseñan

za pública en todo el territorio nacional. Admite el bilinguis

so. En la aprobación del dictamen hay además dos aspectos: uno

economico o otro espiritual. Si se aprobase el dictamen de la

Comísion y el Estado tuviese luego que crear los centros de -

enseñanza que necesitase para cumplir sus funciones, tendría

que gastar mucho dinero que necesita para otros temas. ‘Pero

además, concediendo a las regiones la facultad de organizar -

la enseñanza se corre el peligro de que caiga en manos de los

reaccionarios defensores de un nacionalismo estrecho. negati-

ve para la evolución y el progreso de las orientaciones espi-

rituales de carácter universal’ (19>.

El 16 de octubre cuando se redactan los artículos reten--

dos a la enseñanza hubo vocales de la Comisión que no estaban

de acuerdo .Entre ellos se encontraban los radicales. Acción

republicana, socialista.., en cambio los catalanes estaban de

perfecto acuerdo. Por este motivo se reunen en un despacho de

la Cámara para discutir el párrafo en el que se contemplaba -

que sólo quedaba al Estado la potestad de los distintos gra--

dos en lengua castellana, cuando las regiones autonomas orga-

nizasen la enseñanza en sus lenguas respectivas.



188

A este criterio potestativo se oponían republicanos y so

cialistas, entendiendo que el criterio debiera ser precepti-

yo. En cambio los catalanes insistían en que el criterio pe

dagógico ordenaba que las lenguas regionales fueran el vehí-

culo no sólo para todas las enseñanzas sino para el propio -

idioma castellano. El señor Companys sostenía que la Ezguerra

lo que desaba era que no se llevare al texto constitucional

preceptos que imposibilitasen acuerdoa posteriores en el Es-

tatuto de Cataluña. una vez discutido y tras la intervencion

del señor Jiménes Asúa, se redactó de nuevo.

Las protestas resurgen al conocerse el cambio de texto.

Entre ellas se encuentra la del Sr. Unamuno.En la enmienda di-

ce: Es obligatorio el estudio de la lengua castellana, que -

deberá emplearse cono instrumento de enseñanza en todos los

centros docentes de España. Las regiones autónomas podran -

sin embargo, dar enseñanza en sus lenguas respectivas, pero

en este caso el Estado mantendrá en estas regiones las ense-

ñanzas en todos sus grados en el idioma oficial de la Repo--

bí ice.

El señor Unamuno, una vez leida la anmienda continúa di

ciendo que afortunadamente para él y acaso ‘ más afortunada-

mente para vosotros, no pertenezco o no formo parte de ningu

no de esos partidos, mejor o peor cimentados y en los que se

resuelven las cosas bajo normas de disciplina ... en esta Cá

mare hay demasiados catedráticos )muchos); probablemente so-

mos demasiados entre maestros y catedráticos. Yo se lo que -

he sufrido bajo el pliegue profesional, quisiera hoy, cuando

se trata de la enseñanza, poder libertarme de el..., Cuidado

que yo temo más que a la autonomía regional, a la autonomía

universitaria. Llevo 40 años de profesor, se lo que serian -

la mayor parte de nuestras Universidades si se dejara una -

plena autonomía y cómo se convertirían en cotos cerrados pi

ra cerrar paso a los forasteros’(2U>.

El señor Maure, firmante de la misma enmienda que Unamu-

no, comenta que el problema es mas vivo que si fuera sólo de

lenguas. Es saber cual es la actitud del Estado en materia -

de enseñanza. Una de ellas es la inhibición total, otra hacer
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compatible la enseñanza del Estado y de la región en los mis.

mes Institutos y Universidades; y otra la de que el Estado -

diga a las regiones autónomas: yo estoy donde estoy y no me

voy porque cumplo una función elemental.

Concluye diciendo que la izquierda catalana arranca al -

Estado la enseñanza de allí y haca que no pueda volver jamas

el Estado a establecer con pleno derecho la enseñanza en Ca-

taluña, de ahí le inmensa gravedad de lo que se está discu--

tiendo.

Acción republicana, Izquierda catalana, Acción catalana

u Padicales socialistas redactaron tambien una fórmula:’ Las

regiones autónomas podrán organizar la enseñanza en sus len-

guas respectivas. de acuerdo con las facultades que se conce

dan en sus Estatutos. Es obligatorio el estudio de la lengua

castellana, y ésta se usará también como instrumento de ense

Sanza en todos los centros de instrucción de primero y segufl

do grado en las regiones autonomas. El Estado podrá crear o

mantener en ellas instituciones docentes en todos los grados

en el idioma oficial. El Estado ejercerá la suprema inspec--

cíen nacional para asegurar el cumplimiento de las disposi--

ciones contenidas en este artículo y los precedentesr

Firmaban este enmiende los señores Sánchez Albornoz, -

Sbert, Ballester, Nicolau. Companys, Xirau, Peñalva, Esplá,

Corominas, Pisco, Estelrich. Ortega y Gasset. Pérez de Ayala.

Barnes y Galarza.

Por su parte minoría socialista, reunida durante cierto

tiempo, rechazó el dictamen y redactó la enmienda en los tér

minos siguientes:’Es obligatoria la enseñanza en castellano

en todos los centros docentes de España, sin perjuicio de la

utilización de las lenguas regionales para la mayor eficacia

de aquellas. Las regiones autónomas podrán organizar la ense

ñanza con arreglo e las facultades que el Estado les reconoz

ca en sus respectivos Estatutos.’

Reanudada la sesión en la Cámara, se rechazan las enirien
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das de la minoría radical y también la de la minoría progre

sista. Después de esta sesion se celebró una reunión ea la

que participan los señores Azaña y Besteiro. y solicitan la

presencia de don Manuel Cordero por la minoría socialista,

para buscar una fórmula de concordia que no es posible se--

gún declaraciones del propio Cordero a la salida: ‘El Esta-

do no puede estar ausente de la enseñanza en ninguna parte

de España. mi puede delegar esta funcion

El diario La Nación valora negativamente la postura de

los radicales acaudillados por el señor Lerroux, quienes -

han dejado solo a don Emiliano Iglesias que mantiene vehe--

nentemente sus convicciones. Para el citado periódico es -

loable la postura de los socialistas cuya enmienda ‘refleja

con exactitud y mejor que la enmienda del propio señor Igle

sn,as. el pensamiento y el sentimiento de los españoles. Si

existiese una mínima consecuencia, la fórmula que busca con

empeño el señor Besteiro, estaría en la enmienda de su mino

ría sin modificaciones . . . Pues si los socialistas y los ra

dicales estuvieran de acuerdo, que deberían estarlo en este

punto concreto, desaparecería el problema...’ 21>.

Este periódico teme que al final la Constitución no Sa

tisfaga a todos en este punto si la Camara agravia la po--

tencia y universalidad del idioma. “Basta ya de contempla--

ciones y de concesiones al señor Naciá. Lo primero es el -

prestigio y la autoridad del Estado, que no puede ni debe -

delegar en nadie una función, que como la enseñanza, le es

privativa y absolutamente intrasferible dentro de una liber

tad que no se respetó cuando debía ser respetada, es decir

en el caso de las Ordenes religiosas ¿Por qué ahora tantos

escrupulos?” (22>.

No nos engañemos con la aprobación en el Parlamento de

este artículo - comenta El Sol- la unidad de España experí-

menta un duro revés. La prensa catalana no contiene esta -

vez su júbilo. ‘No hay nada dentro de la nación que tenga -

tanto valor como la lengua. Por nada cambiaremos nosotros

este tesoro del espíritu. fin pueblo no puede renunciar a su
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lengua a cambio de la libertad política. Mación que deja -

perder un idioma acaba por perderlo todo.’ )23).

La lengua, continúa, es en Cataluña un arma de ‘recon--

quista nacional’ y donde más anhela vencer es en la escuela,

los institutos y la universidad. Este artículo es en reali-

dad la primera victoria para Cataluña.

Desde las páginas de El Socialista se emite tambien una

opinión sobre este artículo constitucional.Según el citado

periódico si la enseñanza primaría, unica que suelen reci--

bir las clases proletarias. se da en el idioma regonal,los

trabajadores ven limitado su campo de acción y sus posibili

dadas de hallar trabajo fuera de su región. No vale el argo

canto de que pueden aprender el castellano, porque no sera

obligatorio ni tendrán medios economícos para costearsa la

enseñanza del idioma. La medida perjudica pues a las clases

trabajadoras..’ Lo aprobado por las Cortes . . . es un perjui-

rio para las masas proletarias de las regiones a quienes se

les priva del vehículo inlercomunicativo del idioma nacio--

nal. Esta cuestión del idioma es independiente del derecho

de las regiones a gobernarse autonómicamente y no obedece -

sino a un alarde de vanidad regional que no favorece en na

da’ (24).

En la Cesa de Cataluña el diputado D. José Estelrich ha

bló sobre la Constitución y la cultura catalana diciendo -

que el catalanismo se proponía en el terreno cultural poten

ciar la Segunda enseñanza humanística, la Universidad autó-

noma, la organización científica, la cultura de las masas

política del libro y extirpar el analfabetismo. “Nosotros -

creemos que el servicio de la cultura es deber primordial -

del Estado. Pero evidentemente el Estado puede ceder la tun

ción de este servicio”

Entiende la cultura en dos acepciones: Cultura como -

creacion y cultura como transmisión de conocimientos y pre-

paración para la vida, Considera que es España un Estado -

que incluye culturas diversas, y en esa caso debe garanti-

zar a cada cultura su libre desarrollo.
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“Como catalanistas queremos la enseñanza en catalán. Co

mo liberales queremos garantizar a los ciudadanos de habla

Castellana < ... > que tengan enseñanzaen Castellano. Como -

españoles que somos por voluntad, queremos que todo catalán

conozca a la perfección el idioma oficial de la República y

la cultura predominante en España. Lo que no queremos es -

que la cultura catalana continúe siendo una cultura rebelde

sin categoría oficial, que se instituyan en Cataluña dos -

sistemas de instituciones: las del Estado central y las de

la región que daría lugar a conflictos’ (25).

Antonio Royo villanova escribe en A 8 C un articulo ti

tulado ‘Un problema nacional. La enseñanza en Cataluña” y -

dice no arrepentirse de haber sostenido que el problema de

la enseñanza es aun mas grave que el problema religioso.con

sidera que se ha vuelto a las debilidades de los gobiernos

monarquicos con los catalanistas, ahora con la República, -

corregidas y aumentadas. Los diputados de los distintos gru

pos votan lo que les mandan. ‘Toda la libertad que me ha da

do a mi la República, se la ha quitado a muchos viejos repu

blicanos que se ven obligados a votar lo que les mandan’)26).

Lo que los catalanistas desean - añade- es que la actual

enseñanza española se traspase al Estado catalán autónomo -

aunque el Estado podrá crear otros establecimientos, Recoge

palabras de un maestro nacional que hace años y firmando -

con el seudónimo de El Duende de la Escuela decía: ‘Aquí hoy

serían muy pocos acaso ninguno) los que vendieran su vida

por la causa de la nacionalidad; difícilmente se encontra--

ría un alcalde de Cork. Pero a medida que vayan saliendo -

esos niños de esas escuelas, educados en catalán, formado -

su espíritu en un culto hacia Cataluña. ah>, entonces la -

partida estará ganada, porque no será una fracción política

mas o menos numerosa la que demanda el reconocimiento de la

persunalidad política de Cataluña, entonces será el pueblo

entero el que reclamare, enárgico y decidido, el derecho a

gobernarse por sí mismo, repitiéndose en España la tragedia

de Irlanda’.

Añade que mientras el Estado no cierre sus escuelas na-
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cionales, nada importa que creen enfrente todas las que quie

ran los catalanistas, pero lo que es inadmisible es que el

Estado entregue sus escuelas al catalanismo antiespañol,

Lo que hizo el señor Salvatella con algunas escuelaslo

amplié el señor Tormo y hoy las escuelas y los maestros na-

cionales estan sometidos absotutamente al gobierno y la di

reccion de elementos catalanistas.’ Hubiera sido mucho pe--

dir a D. Marcelino Domingo, ministro catalán, que fuese me

nos catalanista que sus antecesores.,. Muy bien que el Ayun

tamiento de Barcelona cree escuelas municipales, sí así lo

quiere, pero ¿ por qué ha de pagarlas el Estado?

Me parece muy bien que no se tapone ningún Estatuto. Pero -

también me parece justo que no se tapone la soberanía del -

Estado ni se den puñaladas traperas a la escuela nacional.

Quedamos todos emplazado para cuando se discuta el Estatu--

te (27).

Firmado con las siglas A.G. aparece en el diario El So-

cialista un artículo titulado ‘La enseñanza en Cataluña’ en

el que plantea la valoración que en el extranjero hacen de

la intransigencia de los españoles, puesto que las derechas

no permiten que se piense como las izquierdas y recíproca- -

mente. Este concepto que hace alusión a todos los ordenes -

de la vida y no sólo a la política, donde más se aprecie es

en la Instrucción pública.Ahora el tropiezo es con la intran

sigencia catalana del idioma vernáculo.

Añade que , como en Gante la Universidad de Barcelona -

podría organizar cursos en catalán y en castellano con dis-

tinto profesorado, pero si fuera peligrosa la convivencia -

de estudiantes separatistas y españolistas, Sería mejor -

que el Estado dejase la Universidad actual organizada como

las demás de la nación y que los catalanes creasen otra por
su cuenta y riesgo, pero los títulos que se expidieran sólo

tendrían valor en Cataluña, lo que lógicamente reduciría -

considerablemente el número,

Con las escuelas primarias y con los institutos, propu~

na la misma actitud: escuelas catalanas y castellanas, idem

con los institutos. ‘Y ya veríamos también la matrícula con
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con que cuentan esos centros separatistas, sostenidos por -

la Generalidad’ 28>.

A finales de diciembre tiene lugar en Barcelona un mitin

organizado por las Juventudes socialistas, en pro de la en-

señanza en castellano. Preside el acto Ramón Sáez de Ines--

trillas, presidente de las juventudes en Barcelona, quien -

explica el significado del acto en el que con gran respeto

para la lengua vernácula, se pide la enseñanza cm castella-

no. Dice que las barreras que más separan a los hombres son

la diferenciación de lenguas. Los distintos oradores presen

tas fueron exponiendo sus ideas en la misma línea.

El diputado Amós Sabras dijo entre otras cosas ‘La Espe

ña republicana os quiere catalanes, sin reserva que empañe

la fraternidad, sin egoismos opuestos a la igualdad,sin ex

clusivas. verdaderos atentados a la libertad’ (29).

Dos semanas después un nuevo acto cuenta entre otros -

oradores con el diputado Ruiz del Toro quien dijo hablar -

con miras partidistas, estando de acuerdo con una autonomía

administrativa para Cataluña; pero que la unidad de la ense

ñanza debía mantenerse y se mantendría.

El señor Cordero, despues de hacer mención a las agre--

siones de los separatistas antes de iniciar el acto con el

fin de impedirlo, dijo ‘No queremos imponer el castellano

lo que queremos es que estén abiertos los centros de ense--

Sanza en castellano para los que quieran acudir a ellos’ <3d).

Días despues a los nítines Manuel Cordero escribe para

El Socialista un articulo: ‘Consideraciones. ¿Es esa la supe

rioridad de la cultura catalana7t en el que habla de la ac

titud de algunas personas que se introdujeron en el local -

donde tenía lugar el acto al que nos hemos referido.

Dice que el problema de la organízacion de la enseñanza

en Cataluña tiene extraordinario interés y debe ser tratado

con desapasionamiento. Nadie se opone a que se enseñe el ca

talán y concretamente en la Primera enseñanza todos piensan

que es muy conveniente utilizar la lengua materna para cape
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zar a enseñar a los niños, pero esto no puede ser inconve--

niente para que el Estado sostenga la enseñanza oficial del

castellano en la región catalana,

“Estimamos lícita y noble la actitud de la juventud es-

colar y de las Juventudes socialistas, al defender que en -

Cataluña se sostenga la enseñanza en castellano. Y no como

expresión de un sentimiento nacionalista, sino como defensa

de un instrumento de trabajo y de cultura superior. La ense

ñanza oficial del castellano gratuita, a quien interesa en

primer termino es al trabajador.Ningún burgués, a pesar de

su nacionalismo, deja de aprender el castellano y de ense--

ñárselo a sus hijos. Y si prosperase el criterio de los sec

tarios de que la enseñanza se diese sólo en catalán, ellos

enviarían a sus hijos a aprender castellano a colegios de -

pago. Esta es la realidad que no deben olvidar los trabaja-

dores catalanes’ <31).

La Comisión integrada por delegados de la Juventud so-

cialista y estudiantes de todas las Facultades y Escuelas -

Especiales, publican lo siguiente:

l~ Que la canisión ha e,~rerdido su caspaña pera inpodir la cas--
pleta catalanisación de la enseñanza en nuestra región. La Casi---
sion , con profundo respeto pera la lengua y la cultura catalanas,
no se opondrá nunca a que la Generalidad pieda organizar su ense--
danza; peno esttns laprescirdible pera el porvenir de Cataluña que
el Estado mantenga la enseñanza en tajos sus grados, en castellano.

20 Que no es una parte sólo de socialistas españoles de Cataluña,
los que llevan esta car~aña. Iniciada por las juventudes socialis-
tas junto con varios centenares de estudiantes, hoy están adheri- -

dos a las misrias tajas las agrupaciones socialistas de Cataluña de
isxtwtancia: la Federación regional de la U.G.T., la mayoría de -

los estudiantes del partido repablicano radical, ntr~rosas socieda
des de carácter cultIra¾~ recreativo, varios claustros de Institu-
tos de esta region y roas de un centenar de catedráticos de la Uni-
versidad y Escuelas Especiales de Barcelona y resto de Cataluña.
En conjunto se han adherido varias entidades cuyas finas consta--
ran en el manifiesto que ha de repartirse profusamnte por teda Es
peña, ante la discusión del Estatuto.

A primeros de mayo de 1932 esta Comisión pro enseñanza

en castellano se dirige a través de un manifiesto a las Cor

tas y a la opinión pública en general expresando que sería

lamentable que la Generalidad tuviera facultad exclusiva de
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organizar la enseñanza en todos sus grados. ‘El Estado, por

otra parte, no puede en modo alguno, sin menoscabo de su in

tegridad, abandonar en manos de ningún organismo meramente

regional, una facultad que constituye nade menos que uno de

sus fines esenciales’(32), son palabras recogidas por El Sol

,

Siguen diciendo que la región autónoma puede organizar

su propia enseñanza pero la enseñanza nacional, de la cual

no puede prescindirse, incumbe exclusivamente al Rstado.Por

ello solicitan que las Cortes concedan a la Generalidad la

facultad de crear los organismos docentes que estime necesa

nos, pero que el Estado mantenga en Cataluña la enseñanza

en castellano en todos sus grados.

En la pendiente de su fracaso, el señor Maciá persiste

en sus gritos de amenaza apelando a la última palabra del -

pueblo, como si la última palabra no la hubieran de decir -

las Cortes, escribe el diario A E C.. Pero paralelamente si-

gue también otro sistema de coaccion con argucias que él su

pone habilidosas, para cohibir el criterio del Gobierno.

Algunos periódicos -El Sol y Avui- publican unas decla-

raciones y emplazan a tres Ministros con estas palabras:

Yo le digo al señor Maura que pregunte a los señores Nico--

lau. Marcelino Domingo y Fernando de los Ríos qué promesas

hicieron al consultarles la clase e índole de facultades -

que darían a la Generalidad. Porque ellos dijeron que pon-

drían en sus manos ( en las de la Generalidad> lo que se re

fiere a enseñanza y a trabajo.

Don Marcelino Domingo cuando fue a Barcelona y converso

con el señor Maciá era Ministro de I.P. ¿Es cierto lo que -

le atribuye el señor ?laciá? ¿Hizo tal promesa el señor Domin

go?. La interrogación no puede quedar sin respuestas y sin

necesidad de que se le pida en las Cortes estamos segu

ros que el Sr. Domingo que ha sabido adoptar una postura -

tan definida y clara, frente a la conducta del Sr. Macíano

necesitará que le estimulemos para sacarnos de dudas”(33>.

Antonio Royo Villanova en su artículo ‘Ante el Estatuto

Catalán.EI problema de la enseñanza’ ,comnta en A O O , que uno
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de los pintos que han de defender con mas empeño los catalanis

tas será el de la enseñanza. La mayoría de la Comisión dic-

taminadora se ha mostrado resuelta a defender los derechos

del Estado en Cataluña lo mismo que en todo el territorio -

nacional. Ni monopolio del Estado contra la enseñanza en -

lengua catalana, ni monopolio de la enseñanza catalana con

tra la enseñanza en lengua española’ (34).

Mas adelante dirá que despues de las restricciones que

la Dictadura impuso a la cultura catalana, hay que conceder

le plena libertad para su amplia y completa expansión, y la

Pepública ha concedido a Cataluña una libertad, que a pesar

de su extensión no se utiliza, por lo visto, con el éxito -

rotundo que era de espera, tos decretos de 0. Marcelino loo

mingo sobre bilingismo, no pudieron ser más amplios ni más

generosos.

Se refiere después a lo publicado en el periódico cata-

lanista La Nau que dice que en Cataluña se lee poco y me-

nos en catalán, Por lo que afirma que es lastimoso, que -

mientras se habla de la nacionalización de Cataluña, los ca

talanes dejan de leer en catalán. El libro es una de las ar

mas mas poderosas contra los enemigos de nuestra propia -

personalidad.

Para Pía y Armengol -catalanista,desde la proclamación

de la República y la publicación del decreto sobre bilingúis

mo, los nacionalistas aprietan todo lo posible para que sea

el catalán la lengua que elijan los alumnos en las escuelas

públicas. Y tambien en esto han fracasado( pone como ejem--

pío un curso en la Facultad en la que sólo el 16 5 de alum-

nos eligió el catalán),

Según Royo Villanova. esta es la realidad que los na--

cionalistas no ven la posibilidad de modificar por la propa

ganda , por el convemoimientol quieren con el Estatuto im-

poner sus deseos a todos, obligando a los catalanes a reci-

bir todas las enseñanzas en catalán y permitiendo a los de-

más la enseñanza en castellano.

El corresponsal de El Debate en Barcelona advierte que
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se están realizando consultas y adoptando medidas y previ--

siones, con vistas a la implantación del Estatuto para el -

caso de que éste sea modificado más o menos por las Cortes,

lo que refleja el interés que tiene la Generalidad en que -

no le coja desprevenida los acontecimientos.

En cuanto al departamento de cultura de la Generalidad

ha empezado la revision de los textos escolares para la en-

señanza en catalán o con la inauguración de una oficina de

enseñanza de la lengua catalana por correspondencia para -

~os maestros. <El Debate 7 de mayo de 1932)

El voto particular de don Luis Bello al problema de la

enseñanza dice que : En la función de la enseñanza corres--

ponderá a la Generalidad, el desarrollo de las normas funda

mentales de la legislación del Estado y la ejecución direc-

‘ca ami como los demás servicios de 1.?. y E.A. : museos, ar-

chivos, bibliotecas y conservación de monumentos.

El Estado español podra mantener en Cataluña según las

necesidades de la población, instituciones docentes de Pri-

mera y Segunda enseñanza en lengua castellana y en ellas se

enseñará el catalán. Una ley determinará la aportación eco-

nomica de la Generalidad a los establecimientos de enseñan

za en castellano, fundados y sostenidos por e
1 Estado, La -

universidad de Barcelona, autónoma y bilingue, estara a car

go de la Generalidad y elegirá su claustro de profesores en

régimen abierto de concurrencia y oposición libre.<Sobre es

te asunto volveremos mas detenidamente

Es indudable que el problema de la enseñanza apasione -

mas que ningún otro dentro del Estatuto. El voto particular

dei presidente de la Comisión señor Sello y Trompeta, que -

concede a Cataluña la Universidad bilingúe, encuentra verda

dera enemistad aun en los grupos más afectos al Gobierno, -

por entender que concede más que el dictamen y tanto como -

el Estatuto. El recelo es mayor porque el señor Bello perte

nece a Acción republicana, que tiene por jefe al presidente

del Consejo.

Don Alejandro Lerrous se limitó en Su discurso a consi-
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derar posibles fórmulas de avenencia sobre la base dei dic

tamen. Esta actitud de la minoría radical hace mucho más in

reresante la discusión que habrá de sostenerse. ‘En el momen

:0 de iniciarse la verdadera discusión del Estatuto, sería

pueril desconocer que muchos diputados, de no estar ligados

por compromisos de régimen, partidos y Gobierno. se mostra-

rían opuestos a la aprobación de cualquier Estatuto de auto

nomía política’ 35>.

Las minorías gubernamentales están obligadas a votar y

aprobar la propuesta del presidente del Consejo y han acor-

dado abstenerse de discutir en la Cámara, considerándose re

presentados por el señor Azaña. Socialistas, radicales-so--

cialistas, accion republicana y catalanes tendrán íntegra--

mente la responsabilidad, ya que sus votos son suficientes

para la aprobación.

La minoría radical aparece unida al compromiso de resol

ver el pleito catalán pero disiente de la mayoría en cuanto

a :a extensión y número de facultades que el Poder central

puede delegar en la región autonoma.

Las minorías conservadora y al servicio de la República

defienden plenamente la soberanía y unidad nacionales. La -

mirona agraria defiende sin atenuaciones la unidad del Es-

tado y sólo transige con una autonomía puramente administra

iva.

Las minorías federal y vasconavarra darán sus votos a -

un Estatuto mientras más amplia mejor; la primera por su cre

do político y la segunda por su conveniencia.

La gran mayoría de la Cámara, de acuerdo con lo pactado

en San Sebastián, dará sus votos al dictamen de la Comisión

y rechazará cualquier propuesta que pueda impedir la autono

mía política y administrativa. Y sólo se reducirá la discu-

sión al examen de las facultades delegadas en su extension

y en su numero.

Según manifestaciones del señor Azaña en su discurso -

del 27 de mayo de 1932. los institutos de Segunda enseñanza

y Escuelas Normales que existían, conservarían su sistema y

plan nacionales actuales y estarían servidos por funciona—-

nos del Estado.
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La Generalidad, en uso de su derecho, crearía cuantas -

escuelas desease y habría de dos clases: Las que la Genera-

lidad constituya, organice y mantenga y las que había hasta

entonces en Cataluña del Estado que seguirán enseñando en -

castellano y enseñarán el catalán a quien lo pida, pero en-

señarían en castellano con maestros del escalafón del Magis

‘cerio nombrados por el Ministro de I.P. ‘De esta suerte no

se podrá decir que se abandona la escuela a nadie, que en -

ningún caso sería abandonarla porque la Generalidad es Espa

ña y órgano del Estado español, pero en fin, de esta manera

nadie podrá creer que se abandonará la escuela que actual--

mente existe’ (36).

Añade á continuación que se trata después de determinar

la unidad administrativa, la unificación y organización de

los distintos grados de la enseñanza que pueda tener la Ge-

neralidad, partiendo del supuesto de que ésta reembolsara -

al Estado todos los gastos que realice por los establecimien

tos de enseñanza que sostenga en Cataluña y quedará siempre

a salvo la potestad constitucional no sólo de inspeccionar,

sino la de crear el Estadocuando quiera y le convenga, to

dos los establecimientos de enseñanza que le plazca: tiniver

sidades, institutos . . . todo lo que quiera.

Unamuno, contrario al Estatuto, así lo expresa en decía

raciones publicadas en La Gaceta de Colonia y recogidas por

El Debate. En lo referente al bilingi.iismo dice ser contra--

rio a ello porque no puede exigirse de ningún español que -

ademas del castellano aprenda los dialectos de cada regron.

Comenta lo que ocurre en Vascongadas y su lengua y dice

‘Ni con el vascuence, ni con el catalán se pueden pensar co

sas de elevado sentido’. Agrega que no admiteÑaflniversidad

vasca, ni la catalana, ni la valenciana, porque es restrin-

gir el problema hasta el sentimentalismo rural y aldeano.

‘Hay que procurar que todo ciudadano español sea buen espa

~ol y despuás que sea uñiversal’(37>.

De nuevo el señor Unamuno dedica una entrevista al pc---

riódico barcelonés LOpinió siendo recogida parcialmente

por el diario La Nación. En sus declaraciones dice que so-
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lo y exclusivamente le preocupa la enseñanza y cree que en

materia de enseñanza el Estado tiene la obligación ineludi-

ble de imponer el conocimiento del castellano a todos los -

ciudadanos españoles. Cree que la Generalidad no puede impo

ner el conocimiento del catalán a ningún ciudadano radicado

en Cataluña, incluso a los mismos catalanes, ‘porque podría

haber quienes no lo quieran aprender’ (38>.

Añadió que no era partidario de la Universidad bilino’ie

por razones políticas y pedagógicas. Políticamente porque -

no es un secreto para nadie la lucha en la Universidad bel-

ga entre flamencos y valones, y no es cosa de crear motivos

de divergencia cuando se tiende a una política de unifica--

ción, de solidaridad y de uniformidad.

Se manifestó partidario de dos Universidadesein preocu

parle quien habla de mantenerlas económicamente, pero la -

creacion de dos Universidades podría ser favorable, porque

esto podría servir de acicate a la competencia espiritual.

Terminó aclarando su postura diciendo que no era enemí

go de Cataluña, de cuya cultura siempre estuvo interesado y

de donde había recibido muestras de consideración de la ma-

yor parte de los intelectuales catalanes. ‘Lo que pasa es -

que no ce gustan las confusiones, y toda mi obra y toda mi

vida son claras” (39).

Para el presidente de la Generalidad señor Maciá, había

que esperar con tranquilidad la resolución del Parlamento.

‘Si las Cortes son incomprensivas con nuestros problemas

pueden retrasar nuestra solución, pero nada más que retra-

sar’ (40>. Se mostraba optimista y expresaba su confianza

en que el problema catalán se comprendería y todo se resol--

vería bien y en armonía, según recogemos en La Nación

.

A primeros de julio, y en su tarea de averiguar qué ha-

bía sobre la fórmula de enseñanza, los periodistas pregunta

ron al rector de la Universidad y diputado de acción repu--

blicana, señor Sánchez Albornoz . Este manifestó que esta-

ba interesado en rectificar la noticia publicada de que la
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fórmula que se le atribuía, era también del Gobierno. No es

cierto-dijo-, ni está sugerida por el señor Azaña. la idea

le surgió al señor Pittaluga y entre los dos la hablan for-

muladose manifestó contrario a la doble Universidad entre

otras razones porque se iría a una lucha de competencias -

entre ambas que no se podría sostener.

El Consejo de ministros celebrado el 8 de julio tiene -

una indudable importancia en lo concerniente a la marcha de

los debates parlamentarios. El Gobierno ha llegado a la con

creclon estricta de sus puntos de vista, que habrán de -

crístalizár en ponencias. En ellas se señalará una línea de

dirección que sirva de referencia para que se aunen criterios

y se obtengan votaciones compactas en un ambiente de compren

sion y cordialidad.

Concretamente sobre enseñanza el acuerdo ministerial -

unanimemente adoptado es: El Estado mantendrá en Cataluña -

todos sus centros de enseñanza, incluso la Universidad, y la

Generalidad podrá a su vez, con toda libertad, crear la or-

ganización pedagógica que estime conveniente en todos los -

grados, desde la escuela maternal a centros superiores. Si

la Generalidad prefiere valerse de la Universidad del Esta-

do, se crearla un Patronato encargado de regir la enseñanza

universitaria en castellano y en catalán.

Esta fórmula es tratada por los parlamentarios catalanes

reunidos en el palacio de la Generalidad. Al final de la se

sión manifestaron que tenían una gran responsabilidad al -

crear dificultades al Gobierno de la República ‘ en estos -

momentos en que tanto las derechas como los enemigos de la

República están al acecho para apoderarse del Poder”(41>.

Termina diciendo que a pesar de considerar la autonomía co-

mo base de la libertad y engrandecimiento del pueblo, esta-

ben dispuestos a sacrificar por el momento estas liberta--

des, si fuera preciso, para defender ante todo la República

pues preferían ésta al Estatuto.
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El 2 de agosto de 1932. después de varios días de discu- -

sion, queda aprobado por las Cortes constituyentes el arti-

culo referente a enseñanza.

La pequeña historia de este artículo quedó claramente -

trazada en el discurso del señor Azaña. El Gobierno era par

tidario, en principio, de la Universidad única y bilingúe;

la oposícion se inclinaba por la doble Universidad: una del

Estado, otra de la Generalidad. Los catalanes representan--

tes de la Esquerra preferían la Universidad bilingije, los -

grupos mxtremistas como “Nosaltres Enís” optaban por la Uní

versidad catalana sin preocuparse de que el Estado conserva

ra o no la suya. Se daba la curiosa paradoja de que Los se-

paratistas catalanes mantenían, aunque con intenciones opues

tas, un criterio semejante al de las oposiciones parlamenta

rías.

El Sr. Barnes ha querido conciliar las dos tendencias:

Si la Generalidad quiere, puede crear su Universidad y el

Estado mantener la suya; pero si la Generalidad solicitara

la autonomía de la Universidad del Estado, por querer acoger

se a ella, el Gobierno podrá acceder a la petición de Cata-

luña organizando la Universidad única regida por un Patrona

to. El texto del artículo aprobado dice:

La Generalidad de Cataluña podrá crear y sostener centros de ense--
ñanza en tajos los grados y órdenes que estire opurtufto, sianpre -

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50 de la Constitución con
irxjeperdencia de las instituciones docentes y culturales del Esta-
do y con los recursos de la Hacienda de la Generalidad, dotada por
este Estatuto.
La Generalidad se encargará de los servicios de Bellas Artes, mu--
seos, bibliotecas, conservación de nonurentos y archivos, salvo el
de la Corona de Aragn.
Si la Generalidad lo propone, el Gobierno de la Repablica podrá -

otorgar a la Universidad de Barcelona un régi,ren autonómico. En tal
caso, esta se organizará cano Universidad única, regida per un pa-
tronato que ofrezca a las lenguas y a la cultura catalana y Caste-
llana • las garantías recíprocas de convivencia, en igualdad de de-
rechos pera profesores y aluros.
Las pruebes y requisitos que con arreglo al artículo 49 de la Cons
titución establezca el Estado para la e,c~dición de títulos, regi-
ra con carácter gerrn-al para los aluinos procedentesde los esta--
blecírnientos docentes del Estado y de la Generalidad.
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El resultado de la votación fue 129 votos a favor, 84 en

contra. Los catalanes se abstuvieron. O sea el Gobierno obtu

yo una mayoría de 45 votos. “Ese dictamen merecía no que los

diputados catalanes lo hubiesen votado, sino que lo proclama

ran como un triunfo, que lo predicaran como un avance en su

camino, como una conquista; que lo entendieran como símbolo

de esa concordia que ellos, roas que nadie, han venido oidien

do desde los tiempos de Prat de la Riba hasta hoy, pasando -

por los días de Cambó’ ( El Sol 3 de agosto de 1932>

El propio don Marcelino Domingo, que fuera Ministro de -

l.P. y en ese momento era de Agricultura dijo que la minoría

habla cometido un orave error de táctica y de doctrina polí-

tica al abstenerse de votar el dictamen sobre enseñanza. ‘Es-

te dictamen que en su espíritu y casi en su letra fue suge-

tlda por miembros destacados de la piupid “l”utiaLo~aí

No debía darse esta abstención dada la composición del Gobier

no y la postura del jefe del mismo, ‘siempre atento al sentir

del problema catalán, añade el señor Domingo’ <42>.

Dijo también que si hay nucleos catalanes a quienes no -

satisface la fórmula de enseñanza, mas nucleos de castella--

nos, aragoneses, riojanos y andaluces hay en quienes la dis--

conformidad es más evidente y sin embargo por Conciencia re-

publicana, por disciplina de partido habían votado.

Esta reserva catalanista no pasa desapercibida a la pren

sa y así La Nación comenta que al quedar aprobado el articu-

lo relativo a la enseñanza el día dos. ‘la minoría catalana

desempeñó la comedia anunciada. Se abstuvo para dar al país

la sensación de que no le satisface’. Añade el editorial que

el gobierno habrá captado la monstruosidad y magnitud de la

concesión que quiebra de hecho y dede:-echo la unidad necio---

nal.

Las últimas jornadas parlamentarias adversas al Estatuto

han producido entre los elementos catalanistas la natural de-

cepción, comenta El Debate. ‘No olvidemos que lo relativo a

la enseñanza, era unanímemente considerado como el más impor
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tante reducto de esta lucha pro Estatuto que se está librando

en Madrid. El fracaso del punto de vista catalán en materia

de enseñanza, ha producido evidente y natural contrariedad

que se ha visto aumentada al ver como no pasa a ser de la Ge

neralidad el valioso e interesantisimo archivo de la Corona

de Aragón’ (43). La opinión pública culpa a las derechas y -

monarquicos de los obstáculos puestos al Estatuto, y la Es--

guerra no se recata en exteriorizar públicamente su digusto.

Los diarios La Nación y El Sol recogen lo publicado en su

editorial por Publicidad acerca de la abstención de la mino-

ría catalana. En ese editorial se dice que aprobado el artí-

culo 70 del Estatuto, con la abstención de la minoría catala

os, han causado verdadera sorpresa algunas manifestaciones -

singularmente autorizadas, que condenan aquella reserva.

El articulo ha sido aprobado a gusto de la Comísion, en

la cual tienen representación diversos matices de la Cámara,-

pero no a satisfacción de Cataluña ni con la total adhesión

de algunos elementos del Gobierno, que creen ha sido poco -

elaborada la fórmula adoptada. Las palabras pronunciadas sn--

tes de la votación por el jefe del Gobierno y por el señor

Bello, presidente de la Comisión de Estatuto, son bastante -

transparentes para deducir los esfuerzos de transigencia que

uno y otro se han visto obligados a hacer en esta cuestion

en cambio la minoría catalana se encontraba en situación -

bien distinta, puesto que razones de más peso les obligaba a

no transigir en es te punto. ‘Cataluña se avino a someter el

texto elaborado por aquellos motivos y en aquellas circuns--

tancias a las Constituyentes, pero no hipotecaba la libertad

de exteriorizar su disconformidad ante cualquier acuerdo in-

justo elevado a ley por la sola autoridad de una cifra de yo

tos’ 44).

La reserva de los diputados catalanes será la prueba de

que Cataluña no ha colaborado en í~ decisión y añade que és

ta será una espina y la transigencia no es una cosa indefini

da, sino que viene limitada por la dignidad y por la necesi-

dad del alma y del cuerpo de los pueblos.
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En opinión de la Asociación profesional de estudiantes

de Medicina (PUS) a través del escrito dirigido al presiden

te de la Cámara, aseguran que al discutirse el punto de la

enseñanza, un Parlamento que convive con elementos intelec-

tuales y universitarios de recia estirpe,creen que oirán de

ellos el planteamiento y resolución de los problemas que el

Estatuto plantea; requerirá los razonamientos que lleven -

el convencimiento a los espíritus que más rebeldes se en-

cuentren a él. Cuando llega el momento en que hablan en el

Parlamento Unamuno, Sánchez nomán, Ortega y Gasset, le escu

chan y se aprueba lo contrario de lo que ellos dicen. Noso-

tres tenemos que estar al lado de nuestros maestros.

Se refieren en el escrito a la lucha por la Universidad

única -caso de la Escuela libre de Odontología de Valencia--

y en otros tiempos contra las universidades libres de Deus-

to y El Escorial.

Por otra parte la comparación injusta del idioma caste-

llano con el catalán, al considerarlos como fuentes análo--

gas de cultura es otro aspecto a tener en cuenta.

Concluyen diciendo: ‘Como ciudadanos estudiantes, nues-

tro lema es ley aprobada, ley acatada, pero lucha incansa--

ble para conseguir por vías legales nuestras aspiraciones’

(45>.

El Sol en sus páginas del 16 de agosto reproduce las de

claraciones que el señor Maclá había hecho al diario La -

Rambla acerca de las facultades que el artículo 70 del Es--

tatuto concede a Cataluña en materia de enseñanza. Estima -

que no es lo que los catalanes deseaban pero que hay sufi-—

ciente labor a desarrollar: crear y perfeccionar escuelas,

nuevas instituciones culturales ‘que hagan de Cataluña un -

país que sobresalga en el terreno espiritual’

Asegura el señor Maciá que hay labor para algunos años,

pero es su intencián que sean los menos posibles en ese -

afán de llevar la cultura a los ultimas rincones de Catalu-

ña, Estima que las dificultades mayores no serán las econo-

mices sino la formación cultural y espiritual de los maes---
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tros que han de responsabilizarse de las futuras generado

nes catalanas.

En materia de sistenas de enseñanza se confiesa entusias

ta de la escuela activa u confía en los métodos que rechazan

las viejas disiciplinas escolares y tratan en cambio, por -

medios naturales y humanos de despertar las inteligencias y

desarrollar y cultivar los Sentimientos de los niños. Se -

muestra partidario de pocas escuelas pero buenas, criterio

que comparte el Consejo de cultura de la Generalidad. Y ase

gura preocuparle que la enseñanza catalana se mantenga no so

lamente de la cultura moral y rientifica de los niños, mi-

no también de la mayor atención a la cultura física.

Concluye diciendo que no le preocupa el desenvolvimien-

tu de las atribuciones, pues al llegar al limite todo el -

mundo comprenderá que hay sobradas aptitudes para mejorar--

las y superarlas.

3. 3. La preoarac:on de los maestros

La preocupación que manifestaba el señor Macié por la -

preparación adecuada de los maestros estuvo siempre presen-

te. Recordemos que el decreto de biling{iismo aparecido en

los primeros días de la naciente República llevaba consigo

la creación de cátedras de catalán en las Escuelas Normales

de Cataluña,

El decreto sobre esta creación se justificaba en los si

guientes tárminos: El Gobierno provisional de la República,

por decreto de 29 de abril reconocio a Cataluña derecho a

que la enseñanza en las escuelas de párvulos y primarias se

hiciese en lengua materna. En el poco tiempo que lleva de -

aplicación el referido decreto. se ha puesto de manifiesto

la necesidad de que las Escuelas Normales se preocupen de -

preparar convenientemente a los futuros maestros de Catalu--

ña para que puedan, con la máxima eficacia, realizar sus en

señanzas en lengua materna. Por ello el Gobierno provisional

de la República y a propuesta del Ministro de LP. decreta:
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Artículo 10. En cada una de las Escuelas Normales de Maestros y -

Maestras de Cataluña se establece una cátedra para el conociamien-
to y estudio del idioma catalán en la Que habrá de enseñarseade
mas la Metedologia corres~r,rdiente en orden a su aplicación a la -

enseñanza primaria.

Artículo ~0. ~ estas cátedras se encargarán voluntariamante aque
los profesores que sean designados por los Claustros de sus Norma
les respectivas.

Artículo 30 para aue el conocimiento del idioma que se profese -

en dicha cátedras responda siarpre a las normas y a los estudios -

que realizan los organismos oficiales que en Cataluña tienen a su
cargo la misión de depurar el idioma catalán, se encooierda al -

ilustre filólogo O. Pr~yo Fabra miembro del Institut dEstudis -

Catalana, la especial inspección de estas enseñanzas. Psi mismo y
para dar unidad al programa de dichas enseñanzas y a los problemas
netoioiogícos que las miarras plantean, los profesores encargados -

de estas catedras deberán ponerse de acuerdo con el Seminario de -

r~dagogía de la Universidad de Barcelona.

Sobre este decreto de bilingúisno el ministro manifies--

ta que era un decreto de reparación, de reconocimiento y de

eficacia pedagógica ya que la enseñanza primaria debe darse

en lengua vernácula, “porque la lengua catalana, menospre---

ciada por la Monarquía, debía ser respetada y enaltecida -

por la República”(46>, manifestaciones recogidas por El Sol

.

Su aplicación -continúa diciendo- corresponde en cata-

luña al Seminario de Pedagogía de la Universidad de Barcelo

na, al Patronato escolar y a los inspectores. No habría ló-

gica en este decreto sin cátedras que cuidaran de la ense--

ñanza del catalan. Estas se han creado en las Normales de -

Cataluña.

Según el diario 4~&.Y&~. los maestros de Cataluña que es

tan estudiando el catalan son en total 800, de ellos 530 si

guen un curso en la Escuela de verano y 250 en cursos por -

correspondencia.

t~ últimos de mayo de 1932,la Generalidad de Cataluña, -

atendiendo una proposición del Comité de la Lengua, toma el

acuerdo de conceder matrícula gratuita para la enseñanza de

catalán por correspondencia a todos los maestros privados.

religiosos y seglares que los soliciten. Estos tendrán que

acreditar su condición de maestro en ejercicio, y la lnscrip
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cion no implicará otro gasto por parte del interesado que -

la adquisición del equipo de libros necesarios para hacer -

el curso.

3.4. Consecuencias del decreto de Bilinquismo

.

Uno de los primeros incidentes que surgen tiene lugar

en la apertura del curso académico 1931—32 en la Universi--

dad de aarceíona. En dicho acto se lee un discurso en cata-

lán entre el vocerio y la protesta de una parte de los estu

diantes. ‘Comienza a dar sus frutos la precipitación en que

Incurrió el ministro de IP. -siempre receloso de caer en -

impopularidad entre la esquerra- al dar el decreto u or

den sobre la coeficialidad. Demasiado sabíamos todos que la

justa medida que el señor Domingo pretendió dosificar no se

rá respetada y que el equívoco de interpretación extensiva,

con toda la audacia y todo el descaro que sean precisoster

dera constantemente al ideal presuntuoso y disgregador con

que los separatistas pretenden nada menos poner frente a La

universalidad de la cultura, la cultura catalana a través -

de su Universidad’ (47), así se expresaba A 8 e

.

En la universidad de Barcelona no puede sonar la lengua

regional más que como traducción para un discurso -continúa

el editorial de A 8 C - después que el discurso se haya di--

cho en español; y en las clases exclusivamente para los es-

tudiantes que lo pidan y como lección simultánea, pero su-

pletoria de la lección en castellano. El Rector de Barcelo-

Ra ha pecado de dábil al tolerar ese precedente en un acto

oficial, donde él representa al Ministro -es decir al Go--

tierno- y que se celebraba por disposición del Estado.

No se olvide que en la Universidad de Barcelona el cen-

so de alumnos no es solamente de catalanes, hay un gran P
0É

centaje de estudiantes que no tienen obligación ni deseo de

recibir enseñanza ‘a través’ del catalán, y a quienes asis-

te el derecho de recibirla en español.

La Comisión pro enseñanza en castellano integrada por -
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delegados de las juventudes socialistas y estudiantes de te

das las Facultades y Escuelas especiales, acuerdan publicar

un manifiesto al que nos hemos referido anteriomente.

En su edición del 2 de julio de 1932, el diario A £3 C

saca a la luz un texto que publicara el 30 de noviembre de

1930, aludiendo a lo que entonces ocurría en BarcelonaEste

diario trata de demostrar que la actual campaña no es Cir -

cunstancial, ni maniobra monarquica como se les acusa. De -

aquel articulo recogemos algunos párrafos. Parte de la si-

tuación de un estudiante hispanoamericano que había cursado

tres años en la Escuela de Agricultura de Barcelona y al -

volver para terminarlos, se encontró que se empleaba exclu

sivamente el catalán con lo cual se enfrentaba a dos diii- -

cultades: los estudios realizados no se los convalidan y -

terminar los estudios con la exigencia del idioma impuesto

no lo acepta.

Comenta el citado periódico que lo mismo ocurre con las

demás enseñanzas dependientes de la Diputación de Barcelona.

Y hay algo más grave . A un Patronato municipal reciente-

mente creado que preside o manipula el concejal Sr. l~assot,

se le ha concedido el control de toda la enseñanzaprimaria

de Barcelona, cuya mayor parte -el mayor número de escuelas

pertenece al Estado.

Termina diciendo ‘No queremos nosotros que la acción del

Poder salga de la ley en ningún caso, pero las tolerancias

y concesiones indebidas al nacionalismo catalán constituyen

una imprudencia grave y un peligro quizá no tan remoto como

imagina la comodidad de los contemporizadores’ <48).

Días después este mismo diario y con el título ‘una tác

tica vieja de los catalanistas: La persecución contra al -

castellano’ publica una croníca enviada telefónicamente des

de Barcelona por Pedro Pujol. Dice que toda la enseñanza-

primaria en Barcelona depende en la actualidad de un patro-

nato municipal y todos los esfuerzos se encaminan a la eli-

minación del castellano en las escuelas.

Se había dicho que en la Cataluña autónoma no se perse-
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quina el castellano . , . pues antes de que Cataluña sea autó

nona, se deja ya incumplida la promesa. Para recibir la en-

señanza en castellano es indispensable solicitarlo por es--

crito sin lo cual la enseñanza se da en catalán. La enseñan

za en catalán es graduada y no lo es en castellano.

A los alumnos que soliciten ser enseñados en lengua cas

tellana se les trata de demostrar la conveniencia de que se

decidan por la catalana, haciéndoles ver que también se les

dará una clase en castellano; ‘pero si insisten quedan en -

un ambiente tal de aislamiento que uno de los gxupos escola

res se le colocó entre los retardados mentales’. Seguramen-

te se dirá que no es exacto, que si la enseñanza en caste--

llano no es graduada es por falta de locaies.<ABC l2/6/193?<

Antonio Royo Villanova escribe también en este mismo pe

riódico bajo el título ‘El catalanismo y la ley de congrega

crones y comenta que durante la discusión del proyecto de

ley de Congregaciones religiosas, la esquerra ‘tan ministe-

riales en esto como en todo del Sr. Azaña’, hacen una campa

ña en favor de aquella. Mli catalanismo antiespañol Cree en

efecto, que necesita de la ley de Congregaciones para conti

nuar y rematar su campaña de desespañolizar Cataluña’ <49).

Así se expresa la prensa catalana, y es concretamente -

del periódico L’ Ooinió de donde Poyo víllanova toma unos

párrafos que dicen ‘La ley de Congregaciones religiosas fa-

vorecerá indudablemente la expansión del espíritu catalán -

en nuestros hijos, puesto que suprimirá una porción de ms--

tituciones que lo mixtifican y suplantan alli donde es más

esencial’.

3.5. Política escolar de la administración regional

.

A primeros de mayo de 1931 se hace pública la convocato

ria del Consejero de I.P. de la Generalidad a organismos -

que intervienen en la enseñanza primaria para tratar de dar

unidad y eficacia e la implantación del catalán. Asistieron

el presidente de la Comisión de cultura del Avuntamiento,di

rector del Seminario de Pedagogía de la Universidad. elemen
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tos del Patronato escolar de Barcelona, Consejo de inspec--

clon de enseñanza Primaria y de Asociación protectora de en

señanra catalana.

Conclusión a la que se llegó: ‘... se pide a los padres

que si por’ causa de nacimiento de sus hijos fuera de Catalu

ña o por alguna cazón pedagógica desean que la enseñanza oe

sus hijos les sea dada en castellano, hagan la declaración

correspondiente a la Junta local de la población o el orga--

nismo que la sustituya. Este acuerdo le fue comunicado al -

ministro.

El señor Gassols. consejero de cultura de la Generali-

dad, al recibir a los periodistas les comunica que ha empe-

zado a funcionar la oficina de enseñanza del idioma catalán

por correspondencia para maestro elc~s--crales ••y a -se -habosa

incrito un número de aproximadamente 500, la mayoría Caste-

llanos y otros muchos que no viven en Cataluña.

Ioualmente informa del comienzo de un servicio de revi-

sion de textos escolares, que tiene por objeto ver si los -

libros catalanes estan redactados con arreglo a las normas

gramaticales y se ajustan a las necesidades pedagógicas.

Añade que se ha constituido el Comité de la Lengua ca-

talana del que forman parte una representación de la Genera

lida. otra del Patronato escolar, otra de la Universidad, -

dos inspectores del Estado, una representación del Seminario

Pedagógico y los señores llartorelí y Homs en calidad de ad--

juntos y tecnicos.

“Este año --agregó- se da gran importancia a las Escuelas

de Verano y próximamente se publicará un libro que contendra

todos los premios, gratificaciones y becas cryeactualmente -

existen y cuyo conocimiento interesa mucho’ <50>. Termino -

diciendo que este libro causará gran sorpresa por el gran

numero de estas instituciones que recoge y alguna de las -

cuales data del siglo XVIfl.

Se crea también en Cataluña un Consejo regional para la

dirección y organización de la enseñanza en su grado medio.
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Este Consejo estará constituido de la forma siguiente:

un representante del Consejo nacional de Cultura. dos repre

sentantes del patronato de la Universidad de flarcelona. un

representante del Consejo de Cultura de la Generalidad, un

representante del Instituto-escuela de Barcelona, cinco prO

fesores de instituto de Segunda enseñanza, un representante

de la Enseñanza técnica, un representante de la enseñanza -

primaria y un representante del Seminario de Pedagogía de -

la Universidad.

El Consejo tendrá a su cargo las funciones relativas a

la administración de la enseñanza secundaria en Cataluña. -

Puncionará en régimen de Patronato como órgano asesor del

Ministerio de I.p. lo mismo en lo que se refiere a nuevos -

institutos nacionales de Segunda enseñanza en Cataluña que

a la mejora y ampliación de los ya existentes,

Como filial del Consejo Nacional de Cultura y para ase-

sorar y proponer en Cuanto afecta a la primera enseñanza se

crea en Cataluña a últimos de septiembre de 1933 un Consejo

regional de Primera enseñanza encargado, con limitaciones

de la organización y dirección de la enseñanza primaria en

dicha región.

Estaría compuesta por un representante del Consejo na---

cional de cultura, un representante del Patronato de la Uni

versidad de aarcelona, uno del Consejo regional de Segunda

enseñanza, el inspector general de Primera enseñanza de Ca

taluña, dos representantes del Consejo de Cultura de la Ge-

neralidad. dos inspectores de Primera enseñanza de Barcelo-

na y otros tres de la región autónoma, uno por provincia,

dos profesores de Escuela Normal, tres maestros nacionales

de Barcelona y otros cuatro uno por provincia. dos conceja-

les de la Comisión de Cultura del Ayuntamiento de Barcelona,

una representación de los Municipios catalanes inferiores a

3.000 habitentes, otro de los comprendidos entre 3.000 y -

12.000 y otro de los mayores de 12.000.

Los servicios de la Primera enseñanza en Cataluña reci--

birán una estructura adaptada e las nuevas modalidades pci
1

ticas y administrativas de aquella región autónoma y depende

rán de la Dirección de primera enseñanza de Cataluña, órga-
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no de la Dirección general de Primera enseñanza en aquel

territorio.

De la Dirección de Primera enseñanza de Cataluña depen

derán la Escuelas Normales de Magisterio, la Inspección de

Primera enseñanza, los servicios administrativos y todas -

las escuelas nacionales.

Se crea asimismo un Consejo regional de Primera enseñan

za en Cataluña para la sustitución de la que daban las Orde

nec religiosas, que por la Dirección general de Primera en-

señanza se encargarán del rápido cumplimiento de la ley en

aquel territorio

3.6. Repercusión en otras regiones

.

El delegado de la Sociedad de Estudios Vascos en Madrid

tiene la intención de gestionar que se amplíe al país vasco

el decreto de bilingúismo escolar relativo a Cataluña con -

sujeción a las siguientes bases:

• Enseñanza primaria en la lengua materna.
• Enseñanza en lengua vasca y textos vascos en las zonas en que es

ta sea la lengua predominante.
Enseñanza del castellano en zonas donde esta lengua esté mas ex
tendida.
Enseñanza de castellano, del que no se paede prescindir, y se -

permite enseñanza de euskera.

Baleares y Valencia significan también con una gran una--

nimidad el deseo de que se les conceda la aplicación del de

creto sobre bilíngijismo.

Respecto a Valencia,el Ministrocontrajo el compromiso -

de llevar al Consejo de ministros la concesión, requiriendo

para que se haga el que disponga de organismos culturales -

que puedan hacer efectiva la aplicación. Se refiere a como

en Cataluña, a la existencia del Seminario de Pedagogía de

la universidad y el Patronato de Cultura , ya que estas enti

dades se han encargado desde el principio de la aplicacion

del decreto, y a ellas expresamente dicho decreto las con---

fía la aplicación en uno de sus artículos.

Amhas peticiones se formulaban en los mes~ de abril y

julio de 1931.
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CAPITULO :v

PROYECTODE LEY DE REFORMADE LA ENSEÑANZA

4.1. Aspectos osnerales

.

El instrumento cas eficaz de la transformación ha de

ser le escuela , son palabras de Rodolfo Llopis que publí-

ca El Crisol y que son recogidas en el diario El Socialista

.

La escuela, sigue diciendo, ha sido siempre el arma ideolo-

gica de todas las revoluciones, todo revolucionario digno,

ha de ser un educador , y a la inversa. ..La I4epública acaba-

va con la absurda organización actual. Hacer una reforma -

desde el Jardín de Infancia a la Universidad. Extensiva a

todo español. La escuela ha de ser no solo problema de can-

tidad sino de calidad. La República ha de hacer maestros -

nuevos y utilizar los actuales . . . problema de los mAs dcli

cedes del nuevo reolmen. . . Fijar su mirada en la escuela ro

val, en torno a ella debe girar la Vida del pueblo. Ha de-

ser hogar infantil de día y Case del Pueblo de noche (1).

Días niás tarde Julión Besteiro en un articulo titulado:

Acotaciones: El paro forzoso” dice que la cultura de la rna

se se desarrolla gracias a una serie de influencias sociales

muy diversas, pero necesita principalmente de la escuela -

que es el órgano especifico de la cultura social, el gra—

do de perfeccionamiento de la escuela influye sobre el tra-

tamiento del paro forzoso y posibilidades de curación” 2),

Pone como ejemplo la decisión del laboralista Charles -

Trevelvan que consideraba necesario elevar la edad escolar,

para elevar el nivel cultural y disminuir trabajadores en

paro. Esto sugiere no sólo la necesidad de elevar la edad -

escolar sino el acceso de los trabajadores a todos los gra-

dos de la enseñanza, reformes que se imponen tanto por mece

sidades de indole cultural como economica. e conquista

de la democracia industrial y la democratización de la es-

cuela son dom procesos conexos o dos aspectos de un mismo

proceso de desarrollo social y los problemas del paro --
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y de la escuela son los polos del eje en torno al que gira

las preocupaciones sociales y políticas contemporAneasl3).

El 24 de julio de 1931 al Comparecer ante los periodis-

tas el ministro de I.P. y B.A. • les facilita copia de la -

carta enviada al Sr. Unamuno en relación a otra nueva ley -

de Instrucción Pública. Dicha carta, que transcribimos tex-

tualmente decía lo siguiente:

Es deber, necesidad y canproniso de la Repiblica dar una -

ley de Instrirción pública que res~rdaa las exigenciasespi
rituales de nuestro tiefl~ y de nuestropaeblo. El adificio -

escolardel pasadoes insuficiente para recogerlas ilusiones
y resolver los proble,~s de una de,ccraciannjerna.
La ley parque~stula,cs sólo piada tener una finalidad: ins-
tituir la escuelaúnica en España. Para que esta finalidad se
arpía debidannnte . precisaque el proyectoque haya de ser
sanetido al Parlanento, no sea una obra parsonal ni una obra
elaboradaen silencio, sino que cuentedesdeel principio con
aquella piblicidad y aquellas colaboracionesque la dotende
eficacia y autoridad. A este objeto, yo nr parTnito sugerir al
Consejode Instrucción piblica lo siguiente: Prinero. Conver
tirso él, desdeeste rro,ento en pinente del proyectoy proce-
der a su articulación. Sequrdo. Basarestaarticulación en la
instrucción priinsria y gratuita, obligatoria y laica; en la —

igualdad de clases y se,cosen la instrucción y educacion; en
la selecciónde los mejor dotados sin consideración de for
tune, y en la cultura canpletay gratuita de ellos. ~,c mme--
dio unico de elevar el paistroral, intelectual y ecoranicarren
te; en el desenaolvj,nientode las instituciones pastescolares
y de capacitaciónpara las profesionesmanuales;en señalar -

la misión de la Universidad y en darle una organizacióncon--
gruentecon su mision. Tercero. En requerir a cuantosorganas
n~ y entidadestengan relación con la enseñanzaen cualquie-
ra de sus grados para que antesdel 15 de septiatre se haya
reunido y señaladoa esteministerio, con respactoa la fina
lidad de la nueva ley, las orientacionesy aspactosque juz--
que pirtinentes. Cuarto. En promover la Creaciónde un Can--
tro de investigación y exparinentaciónque parnita recoger to
da la obra que con respactoa la escuelaunica se realiza ya
fuera de España, y ensayara su vez y en su día cuanto en re-
lación a ella afecte a les caracteristicasde nuestro pais.El
proyectode ley habra de estar articulado y dispjesto para fi
es de septietre, duranteestepari~o de elaboraciónel mi-
nisterio de Instrucción p~blica estaraen constante~njnica-
clon con su Consejo, y cuardo reunidos tajos los informes. se
conozcaya el criterio total de los distintos factores y ele-
rentos que integran la Instrucciónpiblica, el ministro actdi
ré al Consejo para informar en ultimo término’

Transcurrido poco más de un unes, en los primeros dras -

de septiembre , al Consejo de Instrucción pública invita a
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los organismos y entidades culturales a que emitan informe

sobre dicha futura ley de Instrucción pública. En esta Cir-

cular la citada institución destaca “a un oían o preferente

de sus deliberaciones el compromiso moral gua la Republica

tiene contraido de dotar a la nación de una ley renovadora

de las instituciones de cultural

Con ello responde al encargo expreso del ministro y cum

píe una de las funciones que desde el primer momento y a -

propia iniciativa juzgó esenciales. Aunque una ley no -

tiene nunca virtud por sí sola para garantizar la calidad y

eficancie de las instituciones que se propone ordenarrepre

santa por lo menos la iniciación de un camino más rico en -

posibilidades para los propósitos del legislador” (4 }. Las

posibilidades de éxito dependera de la buena recepción que

haqan los llamados a interpretarla, y por esta razon 10v:-

ta a que se haga todo tipo de sugerencias y aportaciones al

contenido y espíritu. El Consejo siguiendo las recomenda-

ciones del ministro, invita a los organismos y entidades -

relacionadas con la enseñanza para que antes del 15 de octo

bre se reunan y envíen informe señalando les orientaciones

y aspectos que juzguen pertinentes.

Antes de ser difundida esta circular , concretamente en

julio, un grupo de maestros procedentes de distintas regio-

nes españolas, celebran en La Granja reuniones en las que -

discuten y acuerdan unas bases fundamentales para reformar

La enseñanza española sentando como principio de estas be--

ses lo siguiente: La cultura es una adquisición humana; el

Estado es el organismo vivo que pone en relación al hombre

con la Humanidad, proporcionándole los bienes de la cultu-

ra. Por consiquiente todo ciudadano español tiene derecho a

un puesto en las instituciones Culturales del Estado, desde

la clase maternal hasta la Universidad, considerada como --

Centro de formación profesional. Es decir el Estado viene

obligado a sostener las instituciones de todos órdenes nece

carias para atender a ta4os los niños de la naclon.

Después de señalar la educectón total humana, propone -

los siguientes grupos de instituciones escolares:

1.- Lnstiruciones maternales, 2.- Instituciones de Lcr-

macron y capacitación general, 3.- Instituciones de prepara
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ción profcsional, 4.- Institución de alta investigación en

todos los órdenes da la cultura, indicando a conrinuacs.on -

lo que abarca cada una de las instituciones indicadas.

Para hacer desaparecer el analfabetismo propone la crea

clon de maestros ambulantes oua llecuen hasta los ultimes

lunares con todo lo mecesarbo pare cespertar les deetos
aprender, encomendandoesta tarea a vn crupo de nersonas

que hayan vivido al problema e-~~•s.~lar y el del pueblo.

La ponencia compete es enxiaoa a >as Asociaciones pro-

vinciales de maestros para Que expresen su o~ntcn serme -

las cuestiones formuladas en la misma.

En el instituto Cardenal Cisneros se celebra el día II

de octubre la primera reunron oc la Asamblea de doctores y

licenciados cateorat:ros de Instituto para aprobar les ba--

sss que elevarán al ministerio de I.P. y O.A. ron cbteto de

~mer parte en le lnftrmrecbOn publica abierta por doceo ce

rertar,ento con el deseo de reunir todos los elementos neceas

ríos para hacer una nueva <ev ce Instrucción pública que --

~stituva a la existente.

EL oresídente 0.Leonarco i,artrn EohevarrÑa, después de

udir ‘ a los <ej amenes que el personal docente hubo de te

zerar durante la funesta Lictadura y a las absurdasdisposí

nones que han hecho un caos de la enseñanza-cue es lo oue

rxes les importe- . . . - aseguro que todos los que aman la en-

secanzaen los tres grados han de tener la esperanzade que

e un régimen de desaciertos ha de suceder otro de éxito -

~eliz y de austera justicia” 5).

Las bases aorobadasdecian lo siooiente:

1.- La educacióndel pueblo es función esenciale irÉltdible del
Estado. En cu,mplir,ientode esta risión, el ministro de IP. creare
con arreglo a un plan sistematico y nacional y prelación segun la
poblaciónescolar, el núnerode establecimientosoficiales de ense
ñanzaque sea necesario, hasta l.ograr que en ellosseeduquen <>oo,
los españoles, incluso en las regiones taje disfruten de autoncsraa.
Ca este modo se ~fra llegar a que sea innecesariala enseñanza-

privada, paro en tanto que subsiste se procuraráa toda costaque
los centros oficiales, por su organ~sacion,medios y eficaciasean
siempre superioresa las escuelasparticulares. En todo Caso la en
seflanzaprrvada no jx’drá ser ejercida sin título correspoitiente
a su grado y quedarasometidaa una rigurosa inspecciónpor parte
del Estado. Le colecten de tztu.los y grados se reservaraexclusiva
mente a los Centros cfírta

1as ante cuyo profesoradose remiran to
cas las Orueros y todos les exanenes.
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2.- Con la rm~xin urgencia que sea posible deberáser una reali--
dad que todos, ricos y pobres, encuentrenlas mnisnmas facilidades -

para recibir la aducación adecuadaa s~ aptitudesy que el acceso
a los gradossoparioresde enseñanza,deje de ser un privilegio de
clase, convir-tierdoseen su lugar en verdaderaselecciónde capaci
dades. Para hacer esto factible , no bastarácon declarar la ense-
ñanzagratuita en todos sus grados, sino que será tatién preciso
crearbecasen n<Nmero suficiente para que los hijos de farilias bu
tildes puedan llegar al término de su carrera, cuardotengan para
ella aptitud y laboriosidad, paro de tal manera, que semejantedis
tinC<on no seamotivo paradestruir su vida sencilla y alterar sus
habitos de trabajo.
Taqrco será el sexo obstáculo parael ingresoen los centros of1-
ciales de enseñanza,en todos los cualesse estableceráLa cr,educa
clon caro reginro general.
3.- La enseñanzapáblica deberáser laica, y en todos los centros
se fomentaráel espixiru de ciudadaníay solidaridad social.

4.- Cantro de la unidad orgánica de la enseñanzanacional se mar
caras tres grados esenciales: prinmaria, securdariay universita--
ría; a cada uno de los cualescorrespordenfines propios, subordi-
nados el que es can~nde todosellos, es decir: formar y preparar
para la vida civilizada.

La prisrra enseñanzaseráobligatoria y se dará en las escue-
las nacionales.

6.- cl ingreso en la seguidaenseñanzano deberáhacerseen rin-
qun caso antes de los once años. El actual examende lectura, es--
crísura y cuentasserásustituido por otra pruebaseguray auténtí
ca c’¿e acredite en el aspiranteuna buena enseñanzapris’aria.

El otro colectivo de licenciados y doctores integrados

en el Colegio de Doctores y Licenciados se reunen igualmen

te el 18 de octubre para acordar las bases que han de en--

víar al ministerio como asesoramiento para la nueva redac-

sim de un proyecto de enseñanza , aprobando las bases que

siguen:

1.- La ley de Instrucción pública ha de Ser de aplicación general
en toda España.

2.- La seguidaenseñanzaserá de sentido formmiativa y de cultura ge
neral. El bachillerato seráúnico.

3.- El ingresoen la seguidaenseñanzaserá cumplidos los 11 años;
de seis cursos y de cinco años de escolaridadcomo nunvmc.

4.- Las clasesde enreñanzaserarm: oficial, oficial colegiaday -

libre por exceprion, en razonde distancia. edad y falta de redice
ecora,micos.

- Al final de cada curso seharé un examende aptitud por los ca
tedrátices en la enseñanzaoficial y por los profesoresdel cole-
río con <ntervencióndel Estado, a los alumnos de la enseñanza -

oficial coleoiada. Nl terminar los estudios sufrirán los alumnos -

de cualquier clasedc enseñanzaun examen final ante un tribunal -
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único con representacióndel profesoradooficial colegiado.

6.- El ingreso en el profesoradode Seguidaenseñanza secanrdiante -

dos turnos por partes icuales, uno por oposición y otro por concurso
entre licenciados colegiadosque hayan ejercido un cieno nú’rero de -

añosde ensetanza,y en antes casos, con les pr~bas que acuerdela su
rereorided.

- - Mayor remiuneracion.
8.- L=nitacionde alumnos en cada clase. autenterdoel profesoradoen
-naterucosy crearnoestos borde fuere preciso.
-. Progra’ns único informado por una otarisión del profesoradooficial
y •aeí colegiado oua dictareneen los aswctosdidactico, jedaqogico y
cconornxco.

-En el Consejode Instrucción púolira sus miembros cerónelectivos

se dará representaciónproporcionaden él a los colegios de rectoresacenciados.

Estas bases tienen una orientación muy atinada y puntos

ce vista muy pracricos -comenta en un editorial A E C -con

los oue dice coincidir aunque hay un punto en el que dis--

crepa y es en la prepuesta del o.arhillerato único con ci--

cío de seis años.. “Esto nos parece contrario a la aspira-

~ de que toda la juventud oue se dedioue e cualquier za

res no manual -o Por supuesto todos los empleados públicos-

rosean rna culture de secunde ensedansa elemento~ . ton es

bachillerato de des prados. se puede exigir eso; con el de

mees anos, no, aunque se autorice el :ngreso a los once de

edad” (6>

Tampoco considera acertada la base que alude a las fun-

c~cnes del profesor, le falta concretar la extension de la

jornada obligatoria. Alude al cada día menos frecuente pro

resor “mecánico” que considera suficiente disertar un año

y otro repitiendo siempre lo mismo y dice que eí profesor

mocerno debe mantener el contacto con el discípulo y estu-

diar con ci. Debe haber prácTicas o materia de anlpliacion

según la asignatura. Añade que el límite en el número de -

alumnos es también imprescindible para permitir que se le

conozca por su trabajo y sus aptitudes.

El ingreso del profesorado ha de ser reformado también,

no timoiterse e contenidos teoricos. “La piedra de toque es

te en la realidad cara a los alumnos, durante un curso por

lo menos”, y al estilo alemón que la clase sea examinada -

por profesor diferente al objeto de comprobar el aprovecha

níento de estos alumnos. cst<ma eue la supresión total de

exemenes es inaceptable, y para A E C si bien no puede

~rse todo a un exalten para aprobar el curso~ si deben -
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mantenerse cada trimestre con intervención de otros profeso

res , haciendo nota media.

El 8 de noviembre del mismo año tiene lugar la apertu-

ra del Congreso extraordinario de universitarios y estudian

tes (al que dedicaremos mas atención enproxino capitulo> x’

cae preside Unamuno. La convocatoria la hace la u.FE.H. al

ofueto de estudiar la reforma de la enseñan~ habiendo sido

invitados Claustros de Facultades y Escuelas especiales, Co

legios profesionales, ~isiones Pedagógicas, Consejo de Ins-

truccion pública, Comisión Parlamentaria permanente, Junta

Superior para ampliación de estudios . . . También asisten co

mo colaboradores muchos catedr=icos y anticuos directivos

de la F.U.F.

cí número de congresistas asciende a quinientos y tra-

bajan en seis comisiones:

- estudios de enseñanza primaria y secundaria

- estudios de enseñanza universitaria

- estudios de enseñanza técnica

- estudios de enseñanza nercantil

- estudios de enseñanza veterinaria

- estudios de enseñanza de Bellas Artes

llabria de transcurrir un año hasta que se debatiera en

Corres las bases de esta reforma.

El periódico El Debate en su columna editorial del 11 -

de noviembre de 1932 y Con el título “Hacia la reforma de -

la enseñanza ‘¾ analiza las delaraciones del ministro sobre

el propósito del Gobierno de acometer la reforma global de-

la enseñanza. “Hablamos claro es, de la reforma tecnlce

lo que concierne a los planes y métodos, porque en la refor

ma que pudieramos llamar política y administrativa, hace -

ya muchos meses que caminemos hacia un rumbo misterioso en

apariencias pero no desconocido para las inteligencias aten

ras” (7>.

Sigue diciendo que comparte el ruego de un diputado gu-

nernarrental de que la reforma escolar no debe aprobar-se por

decreto,porque es derogatoria de decretos, leyes y ademas -

porque atañe al problema más fundamental de la vide cultural

española.
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Analiza seguidamente ci plan de reforma de Segunda ense

nanza y sostiene que es un acierto el carácter cíclico que

sin olvidar la instruccion, procura la formación gradual de

las facultades. Aun “ravor acierto es el carácter humanísti-

00 y formativo y con una orlentación realista. Así cense--

gra al par ove las Humanidades, el estudio de las Matemat:-

cas, sen desconocer la prodigiosa influencia educacional de

tales disciplenas,en la cermacion mental y reflexiva de las

<ntelioencias” ay

Estima que la deciston Ce cambiar el papel del examen,-

seca <a mas racional de las reformas, adoptando la fórmula

de examen uníco os maourez al finaldel periodo escolar. Des

pues os reconocer estos aciertos, concluye afirmando cus -

adolece el plan de la enseñanza religiosa “porque no esposi

ble, por muy laica que quiera ser una conciencia culta, que

cesconcaca e— papel educativo de la Religión” (9>.

51 diario El Socialista en su columna editorial del 13

de diciembre de 1932 titulada “Osí momento político. Pepa--

reos sectarios a la reforma de la enseñanza”, comenta que -

esperaban con cierta curiosidad la opinión de las derechas

socre la reforma de la enseñanza, expuesta ampliamente por

el ministro Fernando de los Ríos en las Cortes, comenta que

a Debate “hace una crítica apasionada, bastante sof-ist:caoa.

Se lee entre líneas el esfuerzo que se impuso el articulis-

la para sacar adelante el criterio de la secta que informa

e: citado periódico” (10>.

para sí Socialista, no cabe duda que es una obra maestra

la reforma de la enseñanza que acomete el ministro socialis

ta en la República.” El Debate no hace sino repetir su can

tinela: lo laico es lo sectario. Como la reforma es laica,es,

en consecuencla , sectaria. Torpe dialéctica. ¿Sectaria la

escuela que no entra ni sale en las ideas religiosas del ni

ño o de los padres del niño? Sectaria, ésa sí, de un secta

rismo 100 por 100 , la escuela confesional. La católica por

e~emplo<’ (11).

Respecto a la enseñanza de la religión en los centros

docentes, que no se autoriza en la reforma, es donde según

El Soc<alista el periódico el que se está refiriendo hace

hincapie, y añade que el Estado no prohibe la enseñanza -
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de la religión. Cada cual puede estudiarla, a lo que se nie-

ga el Estado es “a violentar las convicciones de los escola-

res imponiéndoles esos estudios” >12> Y concluye diciendo que

vaticina El Debate, el fracaso de la tendencia socializadora

“roe el Estado imprime a la enseñanza , .‘~‘arde o temprano se

convenceró de que tal como se organiza ahora la enseñanza, -

oracras al talento y a2 esfuerzo de nuestro compañero De los

0105, el futuro reserva a la cultura española grandes triun-

±05” (13>,

4,2. Reforme de la Primera y Segunda enseñanza

Según manifestaciones hechas por el ministro la segunda

quincena de noviembre de 1932 era previsible que pasara al --

Consejo de ministros , entre otros, el plan de reforma de la

Segunda enseñanza que estaba ya ultimado y que el Consejo de

bía examinar. Añadi¿ que la reforma hace del bachillerato un

periodo escolar de siete años, cuyas enseñanzas se darían de

acuerdo a un procedimiento cíclico pero caracterizándose en

elles tres momentos: el primero con la iniciación del instru

mental, tal Como la enseñanza del frances, En el segundo co-

menzará una formación humanística con la aparición de la en-

señanza del latín y una coordinación de la enseñanza de las

ciencias básicas de le cultura moderna, que vaya informando

al estudiante de lo que aquellas significan. En la tercera -

etapa se bifurcará, de suerte que en los dos últimos años se

acentúe, según la preferencia del alumno, el elemento huma--

nísirco con dos años de griego y una nay~ atención e la Li-

teretura, la Historia etc, y el estudio de la Matemática y de

la Física.

ea metodología de la enseñanza ha de ser cambiada y el -

examen y el libro de texto no tendrán el oficio que hasta en

tonces se le había asignado.

El 9 de diciembre cuando el ministro lee en la Cámara -

las bases de la Reforma de la Primera y Segunda enseñanza di

ce que si hay una reivindicación que haya llegado a posesio-

narse de la unidad del alma española en lo que va de siglo,-

esta reivindicación es la de la cultura.
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La legislación de primera -tanza, según al Sr. de los

Píos, constituye una de los zas mas penosas con que se

encontró el ministerio d azvenímíento de la Repúbli

ce. La profusión de dispcsi rzntradirtorias vías <o--

cerprerac<cnes ca’ ‘~ -“ ~‘ ‘zzeron oc las leyes y del

Estatuto de Magisterco han una Icoislación caótice~en

Que puede encontrarse base ½ente para toda suerte os

peticiones y reclamaciones,

Le Pepública -añade- e~e.a .. o: a’ Primer plano de sus -

preocupaciones, los problemas is La enseñanza primaria, ha -

dado vida e multitud de orceoxa—ta. xnstítuciones y Consejos

ha transformado las Escuelas Ncc-ales, ha reorganizado la -

Inspección de Primera enseñanza y ha establecido nuevas nor

mas para la selección del ‘la r:o creando de esta suerte,

el regímen su propia lecís La Constitucion, r,ediante

sus normas, da luoar a o te situaciones para el per-

sonal docente, afirma príno señala orientaciones que

exigen su inmediata traducc textos legales.

Las bases del orove~tc ~— e se sometería a delibe-
ración del Parlamento, esta en palabras del ministro -

la coexistencia de las escuelas sr:onales,fundades y soste-

nidas por el Estado, con las es zelas públicas, fundacionales

y particulares, reservandose el tarado siempre, de acuerdo a

la Constitución, su función xxsoecccra. La asistencia a las

escuelas nacionales seca un oere:tr y no une oblicacion ce -

los niños españoles.

El ministro -dice- va a ‘cte-tsr la reforma de la Segun-

da enseñanza, no exento de —‘~- pación va que se trata, en

efecto, de uno de los mas oe~r:s:¿e puntos en el campo de la

educación pública. El caracter ¿crermedio de estos estudios,

su índole a le vez general ‘;:csoaratorie, la exigencí.a oc -

que en esos años juveniles los t<zcros ciudadanos adquieran

una cultura que en cierto moCo se Daste a sí misma y Sea. -

ademas, no solo esencialmente Larmadore de ia inteligencia

sino educadora e instrumenta -a -ecesidad moral de que tales

beneficios no favorezcan tan sc?: a una minoría acomodada, -

combinando todo ello con la c::rslitad de que la practica -

responda solicite a los me~cree :ccvectos,son ortivos suficientes
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para explicar las dudas y criticas de que nace rodeado cual

ouier sistema de enseñanza secundaria, aún en aquellos pais~

mejor dotados de cultura.

Esta reforma, como cualquier otra que se intentare,asegu-

ca , vsldra lo que valga el esfuerzo abnegado de los profeso-

ces, su preparacion, su retodica y continuada labor y como -

complemento la difusa colaboración de las familias. mas

deseosas a veces de conseguir a breve costa un titulo de ba-

chiller pera sus hijos que de lograr para éstos una tormacíon

humana amplia, precisa y eficaz.

La finalidad que ante todo debe proponerse la Segunda en

señanze- dice O. Fernando de los Ríos- es una formación inte

lectual que proporcione una visión histórica y actual de la

cultura, que capacite para un vivir espiritualmente distin--

guiDo, sin lo cual no podrá emprender-se en condiciones úti-

les los estudios superiores. Tal formación no puede consís--

tít en una mera adquisisción de conocimientos que hagan del

toven estudiante un orqano pasivo y receptor, sino el desacro

<<o Ce las facultades intelectuales mediante su continua-

do ejercicio.

para alcanzar tan altos resultados es preciso un sistema

de medios. A este respecto, es propósito del ministerio de -

I.P.contribuir a la orientación pedagógica sobre cada una de

las materias que integran la Segunda enseñanza, mediante oir

rulares e instrucciones que sirvan pera establecer una itt:-

ma relación con el profesorado,

Circunstancia necesaria para que el plan pueda cumplirse

es la duración del periodo de estudios, pues a juicio del mi

nistro , no es posible que un niño de catorce o quince años

obtenga el titulo de Bachiller como venia ocurriendo en oca-

siones. De ahí que seestablece no admitir al examen final -

del Bachillerato a quienes no hayan cumplido los dieciseis -

años.

La Segunda enseñanza- dice- no puede seguir siendo patri

roenio exclusivo de las familias dotadas de medios economicos

y para ello habrá de elevarse el coste de la misma, hasta -

hoy la más barate de Europa, pare quienes puedan pagarla y -

aumentarse las becas y auxilios económicos para aquellos que

no dispongan de otros medios que sus ansias de saber y su -
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gran capacidad.

Los medios de que se dispone no permiten ensayar con ca-

rácter de generalidad varios tipos de Bachillerato (plurali-

dad, por otra parte,que ha tenido dudoso ex~to en alcunas na

Clones>; pero tampoco pareció aconsejable mantenerlo mciv:

so, de ahí la dec:sión ncc un Sachilleraro c orrun en sus cm-

oc primeros años o t~furcado en los dos ultimos,acentuanoo -

en estos el matiz literario o cientif:co.

En cuanto a las materias que hayan de inteorar la ense--

hansa, la reforma comienza por conceder importancia al corro-

cimiento de la lengua española, sin cuyo pleno dominio no -

hay posibilidad de cultura. En el Bachiller de Letras estu--

diaré cuatro ates el Latín; en el de Ciencias sólo dos y se

da entrada al Grieco en los dos últimos años del Bachillera-

te de Letras.

Dentro del campo della Ciencias, Matematicasy Pisico-na-

turales se concede e la primera el mayor rango como discipli

na educativa, enlleno al atribuido a la Lengua española

En cuanto alas pruebas a realizar, el ministerio prefie-

re las cue se basan en el juicio que el profesor ha formado

de sus discípulos en el contacto diario. Se establecera la -

supresión de examen de acuellos institutos cuyas clases no -

hayan rebasado durante todo el Bachillerato el número de cm

cuenta alumnos, En los benes casos - la mayoría- se crea un

sistema de pruebas mucho más adecuada y racional que las -

hasta entonces empleadas. Se suprime el examen por asignatu-

ras y se sustituyen por una prueba de conjunto después de -

quinto año y otra al final de séptimo. Estas pruebas las rea

lizarán los mismos catedráticos de Instituto, sin injeren--

cia del profesorado de otros establecimientos.

La inspección dirigida por el consejo Nacional de Cultu-

re, sera a este respecto, el órgano que pueda eficazmente in

formar al ministerio de la marcha concreta de cada estableci

siento y de las necesidades de la Segunda enseñanza.

Para terminar, la enseñanza Secundaria, en el plan que

presentamos, esté concebida como integración orgánica de le

primera y aspira a ser suficiente para dotar al que la ec’-

ha, de una cultura tan acabada y eficaz que por sí sola bas-

te a hacerle posible su incorporación a la economía general
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del trabajo social” (14).

A continuación el ministro leyó las bases para la Refor-

ma en las que ea alce de forma muy sintetizada que:

- Iz cultura primaria es aterdida por el Estadoen todo el territo-
rio español.
- Es responsabilidadde los Consejosprovinciales de protecciónes-

- colar, la revisión de las actualesescuelasprivadas y proponersu
continuacion o clausura.
- Las escuelasnacionalesse dividiran en tres grt~s: maternales,-
de &vulos y primarias.
- El ministerio organizara enseñanzas espaciales para sordonrlos. -

ciegos y anormalesmentales
- El ministerio fijará las materias, paro el maestrotiene libertad
para destacar la o las que prefiera.
- Es preciso canpletar la cultura que proporcionael programede la
escuelaprimaria con una inciación enlasactividadesprofesionales
y en los oficios.
- Se instituye el certificado de estudios primarios

.

- Los organismosque por delegaciondel ministerio tiene a su cargo
la gestión y administraciónde la enseñanzaprimaria son los Conse-
jos de protección escolaruniversitarios, provinciales, iminicipales
y escolares
- f~pardiente del ministerio de 1.?. funcionaráun Patronatode Mi-
siones Psdagcgicas
- La formación del magisterio primario cauprerderá tres paricios:
uno de cultura general, otro de práctica docente.El ingresoen el
Magisterio nacional se ajustaráa lo preceptuadoen el decreto de
29 de septietre de 1931.
- Los maestrosson funcionarios pblicos. Dado su n<rero y la espa-
cialidad de sus funciones, se regiran par un Estatuto.
- Los escalafones generales del Magisterio serán dos: El primero de
maestrosy maestrascon plenitud de derechos,el segurdoque segul-
ra dividido en dos relaciones: una por cada sexo y se declararáte-
talmentecer-radoy a extinguir.

- El Bachillerato ha de consistir en una serie de est,diosdesarro-
liados durante siete años, mediante un proceso cíclico en el que -

aparezca de modo evidente la continuidad de estos estudioscon los
de la escuelaprmaría
- El Bachillerato ha de aspirar a dotar de una cultura suficiente y

no sólo debe proponerseuna formación intelectual, sino une educa--
cíon de alto valor hlsrianc.
- Los alu’rros seguiran los mismos estudios durantelos prin~ros -

cinco prineros años, optardo al llegar a sexto entre las enseñanzas
literarias o las científicas. It obstantela bifurcación el título
de Bachiller terdrá carácter unico y capacitaráirdistintarente pe-
re cl ingreso en todos los establecimientosde cultura superior.
-Para ser a&nitido en el primer año de Bachillerato deberátener el
alu,uio diez años cumplidos y presentarun certificado del director
de la escuelaprimaria
- El ministerio de I.p. oido el Consejo Nacional de Cultura, reorde
nara los años en que ha de participar cada estudio y la reparticion
semanalde las horas que han de dedicarmea cada disciplina.
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- MenAs los Institutos de Segurdaenseñanzaprocur’aránintrcducir
enseñanzasca,~le,~ntarias.
- Al finalizar cada curso, los profesoresdeterminaránqt~ alurrns
han de pasaral siguiente en función de los trabajos escritos, piar
tiros y orales realizadosen las clases.
- El nínisterio de LP. y EA. dará un neglarnto para la aplica --

ción y ejecución de esta ley, en el cual se dicten normas acerca -

del titeo oórr deben ser concebidasy enseñadascíclicamente las re
tenas ros zs~tegranel plan de estudios de Bachiierato.
- Este plan es de aplicacton irvred~atapara los alumnos inoresacas
ese curso acad4rico.

Según declaraciones del propio director qeneral Sr. Lic-

pie, la mayor novedad de este proyecto es el enlace entre la

Primera y la Segundaenseñanza,de forma que al terminar el

alumno su estudios primarios se le hará entrega de un certi-

ficado que. le servirá para comenzar los estudios de Bachilte

rato, sin el ingreso y los cursos primero y secundo, comen--

íando por el tercero, con lo cual viene a resultar oratuota
la enseñanzade primero y segundo curso.

El Sr. de los Ríos dice que su pretensión es revalorizar
socíalmente el título de Bachiller que en ese momento ocra -

de muy poca estima.

¿ Qué opinan sobre el particular los periodicos?.

Según El Socialista el ministro de I.P. entregaba a la

Camara su obra, tras meditado estudio. “Eran unas reflexio--

nes de muchos años que, al fin, lograba plasmar en un proyec

te de ley (15> En las bases de este proyecto, conservando

siempre el carácter propio de unas beses, se proyecta en uní

dad todo el panorama de la primera y segunde enseñanza, el -

tiempo que trazan las perspectivas, contenido y dimensiones

de los problemas peculiares de cada grado, se establece el -

enlace entre la primera y segunda enseñanza, terminando de -

una vez con la solución de continuidad existente. “Se va a

cumplir el precepto constitucional que señala la obligacion

de construir todo el edificio de la enseñanzasiguiendo el -

sistema de la escuela unificada” 16>.

Todo lo que puede ser objeto de preocupación en orden a

la escuela, el maestro y el niño está recogido en las bases

de la primera enseñanza.Una de las innovaciones mas impor--

tantes a juicio de El Socialista es la base que establece el

‘certificado de estudios primarios”. Este certificado que -
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marca el fin de la vida escolar y posibilitará “el acceso de

los hijos del proletariado a los institutos de Segunda ense-

ñanzat Porque quien adquiere dicho certificado, si no conti

nua estudios, habrá terminado el ciclo de la escuela prima--

cia; mero si advierte capacidad y vocación para continuar y

quiere ingresar en el instituto, no necesitará comenzar des-

de el primer curso, sino que ingresará directamente en el ter

cero.

En el preámbulo - concluye dicho periódico- se advierte

la preocupación del ministro y las razones que le mueven a

Propugnar por el Bachillerato que defiende .Nada de plurali-

dad de Bachillerato. Uno solo y común en sus cinco primeros

años. nifurcación en los dos últimos, acentuándose el matiz

literario y el matiz científico. - Pero siempre fuertemen-

te acusada su integración orgánica. Y sobre todo, profunda--

mente transformado su carácter sustantivo. cí bachillerato in

cormatívo de ayer debe dejar paso al bachillerato formativo

oue desea todo esoíritu cultivado” (17>.

Oroaniza el Estado la Primera enseñanza con una ambición

os sí mIsma, con un afán de tendencia socialiradora que cho-

ca con el esprritu que anima la legislación docente de los -

pueblos modernos, publica en sus páginas El
0.ebate. Las ac--

ruares bases de primera enseñanza imponen la supremacta esta

tal con una rigidez categórica, en nuestro sentir peligrosa

en extremo.

Nuestro teparo mas grave -continua diciendo el citado pe

ciootco en su editorial “Le reforma de la enseñanza’ - ha de

diriqirse al escaso apoyo que el mismo tetado, aunque no se

recate dereconocerlo, brinda ala enseñanza privada, porque -

el espíritu de las bases pone a las iniciativas privadas hm:

tes y trabas tales que imposibilite la libre concurrencia. -

Así vincola a unos Consejos provinciales de protección esco-

lar el derecho de revisar las escuelas privadas y proponer -

su continuación O clausura.

nespecto a la innovación del “certificado de estudios”,

considera que sería preferible fuera función de los centros

docentes de Segunda enseñanza, como hasta entonces ha sido -

el examen de ingreco. E~ plausible y moderna íd clasificación

de las escuelas -sigue diciendo- elogiable la organización
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La Segunda enseñanza - añade- sale del Proyecto mejor

parada que la Primera. Incluso en el punto capital del mono-

polio del Estado, que si en ella subs*cte es justo recono--

cer que se ejerce con mas cautela y cem’s’on. El reconocimien

to de los centros privados es mas exp<cio y categórico. Su

existencia nc aparece connícionace al carncho de un oroanís

co estatal.

tocos reparos hace al plan tarrico secundario. El bachi-

llerafo de siete años, con una bifuccacion de ciencias o le-

tras al pesar el quinto, es cicirco y esencialmente formati-

ve. Tendencia humanista que hubiera sido deseable más robus-

te e intensa. Cuatro años de Latín y dos de Griego para los

de Letras y dos de Latin para los de Ciencice, nos dejan aun

en <a coja ne ja pedagogía secundaria europea.

por el contrario la orientacion de Lenoua española y Ma-

tematices en todos los cursos le parece uno de los mejores -

acIertos de la reforma. Y en fon ¿como no volver a echar de

renos la enseñanza reliciosa? ‘oesconociendo el papel educe

tivo de la Reliq~on se mutila laformacion de la juventud es-

cañola’. Concluye pidiendo calma y mesure pues “una reforma

tan sustancial y tan honda en la coda cultural española, ha

ce contar con todos los asesoramientos y las voluntades’> 1S(.

desde las columnas que A B C dedica a este asunto, la -

reflexión va por iguales derroteros. Comenta que hay en la -

base primera al qn que por demasiado abstracto y vago deberá

sínorlarizarse en termines concretos y preceptivos. Porque -

decir que la cultura primaria es atendida por el Estado en -

todo al territorio nacional, ‘ mas que une afirmación de rea

lidad esu-n acuse de deber. ¿ cono será atandida?¿Rn qué or--

can, prelación y proporciones se irán fundando loe millares

da escuelas que faltan?’ (19>. El punto se enlaza , dicecon

el apremio con que se pretende abolir las escuelas sostenidas

por instituciones religiosas.

Sobre el bachillerato único da esa extensión, lo conside

re un error, puesto que se exige para todas las carreras. Si

otan es cierto que el ingreso puede hacerse a los 10 añcs,lo

neneral no es eso, y en el supuesto que la mayoría ingrese a

a los 11 años, resulta que el grado no le alcanzará hasta -
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los 18 años. “Era más lógico buscar el punto de arranque be-

sico de cultura con el Bachillerato general a los cinco años

dejando el de ampliación de dos años pare casos espacialeswl0>.

Valore ccct acierto las asignaturas, caso de las lenguas

vivas, sobre todo del francés que extendido a varios o todos

os Cirsos permitirá un aprendizaje eficaz.

El 31 de diciembre de 1932 es la fecha fijada para que

termine el plazo asignado a la información pública sobre las

bases da refonna, abierta por la comisión parlamentaria. Un

ocoterio de justicia deberá hacer meditar a la Comision so--

tre las propuestas hechas por diversos sectores de la socie-

dad española y organizaciones técnicas de la enseñanza priva

.ia~” que piden una reforma pedagógica para todos los españo-

los libre da sectarismos y propicia para disfrutar solidez y

permanenosa meotante st asentimiento y el concurso de toda -

la opinión del pais <21>.

En el editorial El Debate, se centre en un sólo puntot

soruacion en que el proyecto deja la enseñanza privada.

con íes cases rotundasy categóricas en la determinación da -

tocas las atribuciones que el Estado se confiere en materia

•te ensenanza escolar primarIa. Mesmo así en io que a la socia-

(loo Corcase.

Sin virtud de le base primera , el Estado se sale de la -

obligación subsidiaria que contrajo por aquel articulo cons-

ritucional e invade de talmanera el terreno privado, que le

que queda colocada en realidad como subsidiaria en relación

e la enseñanza oficial, es la que la sociedad, esto es los pa

dres de familia han de establecer para cumplir el deber cons

tzruo.íonal también para educar a sus hijos.

<os acresiones - e juicio de El Debate- continúan en es-

te case primera cuando afirma que el ministerio determinare

las condiciones en que se autoriza el tuncionamiento de las

escuelas no nacionales, siempre bajo la inspección del Esta-

do huelga decir, que tal afirmación es inadmisible. una ley

no puede preterir los principios de regulación de la enseñan

za provada y abandonarla al arbitrio ministerial, “une ley -

no es o? capricho de un ministerio. Tanpoco lo son los capri--

oboe de los Concejo de Protección escolar, a los que le base
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tercera atribuye la revisión de las actuales escuelas priva-

das y proponer su continuación o clausura. He aquí el prece~

tu más agresivo de cuantos les bases consignan para la ense-

danza no oficial. Porque en realidad estos Consejos,ya cons-

t:tuíoos con anterioridad a las baseeson en su actual orga-

nrzac:On la máscara propicia para el arbitrismo ministerial

el caricato ochacocico’ (22<

si osario ABC en su publicacion dei £ de enero de -

~.A reproduce sí informe presentado por la comisión teoníca

ce ¿a z. o. a la Comisión parlamentaria que dictamina sobre

za nueva <ev ce Instruccion ouclice.

Comxenza dicho informe basandosa en sí uso del derecho -

cue le concede d:che Gomís ion parlamentaria encargada de dic

tammnar sobre esa futura lev, Pasa despues a emitir una se--

ríe de consideraciones oua dicen lo siguiente:

anoramele total da la oroanización de la enseñanza priMaria es -

de un centralismz estatal oornplicado,enredoso, molesto y poco mteer
no, cuyas consecuencias saran: atzrento de parsonalaurento de gastos
disminución de iniciativas,y muy probablemante,aunrnto de enalf&,e-
tos ,unido todo a la nenor erícíencia, ~r otra parte es de un cho--
cante antaoonosnr,con las terdencias descentralizadas de la consti-
tucion.

le la intrusión de que la enseñanza privada,aun en paises de misio-
nes solo debe existir cray cordicionada y vigilada, ramo un eneoLgo
paligroso el oue simopre debe rnirarse con recelo. No se la cita Si-
no para inspaccionarla coartarla y anenazarla con la clausura de
sus centros. Los uinsejos de protección escolar, parecen ser en este
sentodo, más bien Consejos de opresión escolar,

Co señor ministro en este pinto se aporta de las corrientes rodar--
mas de justicia y generosidad hacia las iniciativas padagogicas de
los particularee,y en cambio inIc~a una política escolar primaria -

de horizonte cofto, política oua en la mayoría de los paises cuí--
ros es ya un desecho ruinoso arruobado en los archivos del ministe-
rio de IP.

Pespecto a la formacion del Magisterio es altarente loable el anpe-
ño del rninisterio,que éste tenga por da pronto,una formación cje cul
tuca neneral,parecida a la del Bachillerato que se propone. Pero si
sobre los siete que dura este se añaden otros tres o cuatro profe--
sionalas pracciros,ya partos excesivo, tenierdo en cuenta no estará
proporcionado el sueldo, y que esto psdría despoblar las Normales o
nutrirías insuficienterÉnte. Mers dejar al arbitrio exclusivo del
señor ministro todo lo referente a la oroanización,funcionaniento y
planes da estallo de lasFacueles Normales es gravamante exprsto a
injerencias, errores y variaciones en que el carócter personal las -

actitrzles subjetivas y las influencias políticas interverdran con -

oran detrinÉnto de la sociedad y continuidad necesarias.

lema muy delicado es el de la enseñanza no oficial, tanto en lo oua
se refiere a su existencia y atribuciones corro lo oua atañe al par-
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sonal docente que haya de regentar sus escuelas.Si en las Escuelas
Normales sólo se at,ite un ntr~ro prudencial de ca*didatos para cu-
brir las plazas de las escuelas regionales ¿dórde y cómo se capaci-
taran los danés maestros? ¿Fb qué forre se hará constar su suficien
ría técnica?

En lo tocante al certificado de estudios primarios -base novena- es
de tener ocurrirá lo habitual en nuestro sistema de enseñanza. Si -

de le funcion docente no se separa la función examinadorael certi-
r~cado jrñrra carecer de autoridad y prestigio. Y sí ~os rnísnns - -

naestros oficiales que han examinado a sus altrnce, examinan asimos
mo a tos alizitos de escuelas privadas, correrá el peligro de que -

mean en cierto sentido juez y paz-te, y el examen de que se trate re
sulte altamente enojoso.

En cuanto al contenido de la Przisrra enseñanza -base sexta- no pare
re tener en cuenta la disparidad tan grande de situación entre los
radios rurales, los de población media y los grandes centros urbanos.
El raracter enciclopédicomás bien formativo de la enseñanza, se -

ramprersie hasta cierto punto para unospero esta contraindicado pa-
ra Otros.

En las bases se hace mencion al aspecto instructivo de Primera ense
nanza, se hace incluso alguna vez -base decimocuarta- a los intere-
mes espirituales de la población rural. ¿Acaso las otras poblacio-
nee carecen de ellos?. Y existen valores morales y otros aun mas su
bidos, de los que no se hace la menor mención. Estos valores tspli-
can problemas de planteamiento ineludible. ¿Ojé actitud adoptará el
maestro ante estos problemas?

Feches mas tarde, y a travós del mismo diario recogemos

el informe de la confedesación Católica de Padree de Familia

oua a traves de su Consejo directivo eleva a la Comisión par

lamentarla un escrito del cual A E O reroce el 10 de febre-

co de 1933 las consideraciones más importantes.

Empieza este informe por demostrar que el criterio retor

mador es anticonstitucional. Si la Constitución vigente ir

pone a los padres el deber de educar e instruIr a los hijos,

es preciso que se concede a los padres la libertad necesaria

para el cumplimiento de este deber,

cl precepto del párrafo segundo del artículo 43 de la -

constítucion sara letra muerta mientras no se reconozca una

plena libertad de enseñanza. Pero ademas sara una ficción -

mientras las atribuciones del Estado en materia escolar por

muy especiales que se consideren, no se sitúen en el plano -

de función subsidiaria, que a tenor de dicho precepto le -

corresponde,

Por eso no es admisible la base primera del proyecto.Se-

gún su texto, la cultura primaria mere atendida por el Esta-
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do en todo el territorio español. Además de las escuelas ma

cionales creadas,sostenidas y regidas por el ministerio de -

I.p. funcionarán las escuelas sostenidas por las regiones au

tonomaslas provincias, los municipios , las fundaciones y,

en ultimo término, se habla de las privadas.

Es decir que se han modificado los terminos en tal modo,

oue contrariamente a lo establecido en la Constitración,la en

señanza primaria sostenida y patrocinada por los padres de -

familia, en el cumplimiento de su deber respecto a la educa-

cion te sus n~jom, vendrá a funcionar subsidiariamente con -

relacion ala enseñanza oficial del Estado. <2?>

Hablando más adelante de garantías para la enseñanza pci

vade se dice en dicho informe que la citada enseñanza -

ocivada no se menciona en al proyecto si no es para persa---

cuirla y desdeñarla.

En orden a la Seounda enseñanza el informe termina censu

canco la exclusión de la enseñanza religiosa y la imprecísion

de la lev de Oases respecto al problema tan importante como

<a coeducacion.

-. Pefomna Universitaria

En declaraciones del Sr. de los Ríos relacionadas con ~a

cultura española bajo la Republica y concretamente referente

a La obra universitaria dijo haber sido más intensa que exten

Sa porque apenas había alguna donde no sehubiese creado algún

nuevo laboratorio o centro Oa Investigaciton o nuevas Secc:o-

oes de algunos estudios. ciemplosan este sentido los brindan

la Universidad de Madrid en cuya Facultad de Medicina se -

crean catorce departamentos de investigación, o en la de Fi-

osofía y Letras donde se creen secciones nuevas, y en cier-

tu modo cono una demostración de la misma la Escuela de Al--

tos Estudios Arabes. La Universidad de Sarcelona en la que

también había sido posiblemediante una dotación superior a

la que hasta entonces habla disfrutado, crear nuevos labora-

torios e incorporar profesores do otras universidades nacio-

nales extranjeras a su labor. la Universidad de Valencia -
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donde se han creado nuevos laboratorios y la de Granada en -

la que se ha creado la Escuela de rstudios Arabes, como ameja

e la Facultad de Letras y que cuenta con residencia de estu--

dientes.

En la XI Asamblea de estudiantes católicos celebrada en -

ladis deI 29 de octubre al 3 de noviembre de 1932 se aprueba

una extensa oonencia sobre la Reforma universitaria. Entre -

¿os prInc~pales conclusiones figura la pretensión de que se -

supriman los examer~spor asignatura y que dentro de la autono

mce universitaria se faculte a las Universidades para seguir

uy. regimen de libre docencia y que los catedráticos serían -

nombrados tales daspúas da haber pasado de auxiliares a profe

cores Y por último acatedróticos,proposicíon que recuerda mu-

cho el tacloer; secuido en las universidades alemanes.

Para conocer las lineas generales de los nuevos rumbos -

culturales ce España en el momento en quela ley de gastos e

incresos esta a debate en las Cortes, el diario El Sol acude

ea ministro que presenta una panorámica de la cultura necio--

201. Sobre la enseñanza superior comenta que el Consejo Necio

val de Cultora había solicitado revisar sus propias conclusio

oes respecto a ~a forma en que debe organizarse La enseñanza

en -es Facultades. Fetos proyectos se enviarían a los claus--

cros para que informasen y a le vez oyeran lo que la represen

canon escotar dijeran.

Orce “ _ de los Ríos que una muestra de la orientación

que en la Facultad de Derecho debe prevalecería indica la -

oreacion de is sección de Ciencias economices y administre

tivas en la Universidad de Madrid.sección que representa un -

ensayo apremi.ante para el ministropara ir dotando al Estado

de futuros funcionarios administrativos,verdaderos tecnícos -

en los mas graves problemas da le adminístracron moderna.Esta

seccion de Ciencias económicas está a punto de inaugurarse.pe

00 no ha de oirCunscribirse a ella esta actividad sino que son

necesarias otras secciones que tengan una base común de forma

ción jurídica y establezcan especializaciones en Derecho pri-

vado, Ciencias económico-administratives,Derecho publico y -

problemas relacionados con la mooerna diplomacia y con les

ciencias penales.
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Sobre todo ello habrán de informar los claustros universi

tarios y la representación escolar. Esto es lo que se ha he--

oto en Arquitectura, en cuyo decreto hay un anticipo de lo -

que serán las futuras enseñanzas en todas las Escuelas temí-

cas. En esta conversacion mantenida a primeros de noviembre -

de 1932 el ministro expone las lineas generales de los planes

de reorganización de le enseñanza en todos sus grados.

El propósito del ministro era que todo el plan de reorga-

nizacién de la enseñanza estuviera terminado antes de finales

de 1932.

Asegura que por la Universidad debían pasar los alumnos -

de Arouitecturalngenieros.Acadamias militaras etc, para com-

pletar su formación cultural. ‘también tengo el propósito de

dar mayor flexibilidad a los cursos oficiales de enseñanza -

que hasta ahora estaban anquilosados y petrificados en los -

nueve mesascuando a veces sólo se requieren trescuatro o -

seis meses para determinar la capacidad del alumno” (24>

Para las especialidades promete reunir a personas verdade

remante capacitadas en la especialidad para completar la ense

ñanza.Dijo temblón que algunos proyectos los había dado por -

decreto atendiendo a que deese modo tienen una mayor flexibi-

lidad pues una ley es siempre mas rígida que el decreto; pero

esto no quiere decir que vaya a limitar la díscusion en 15 Co

mara pues está dispuesto a que los decretos que sean se con--

viertan en leyes.

Con la presentación a las Cortas del proyecto de ley de -

Reforme universitaria laido el 1? da marzo de 1933 por el mi-

nistro d~ IP.~ D~ Fernando de los Píos, culmine ‘ en un prin

ripio de realidades prácticas la labor meditada y de gran mag

nitud que ha venido haciendo el Conseto Nacional de Cultura -

para recoger la necesidad sentida desde hace medio siglo de -

dar orientaciones mas acompasadas al ritmo moderno,a la tun-

cion universitaria española’ >25).

Preocupaciones que se traslucen en el proyecto son, las -

de seleccionar a los futuros profesores.haciendo más docta y

científica le preparación académica.

Ante la imposibilidad de reproducir íntegramente el pro--



23 g

yecto entregado a examen de las Cortes, puesto que como dice

el propio ministro es un verdadero libro, nos limitaremos en

presentar algunos aspectos del preámbulo que dan idea del sen

tido de la reforma y de su contenido diluido en numerosas ba-

Ses normativas.

Parte de mediados del siglo XIX en que “los moderados, en

tre los que pervivía el optimismo racionalista, que prevalece

en ocaso leve hasta 1931... y a ellos se debe la concepciónda

Universidad que la ley de 1857 ha mantenido hasta bien reden

temente’>26>, posteriormente con el decreto de 21 de octubre

de 1868 se intenta dar una visión renovadora,pero la burocra-

cia hace presa en la dirección del Estado y de la universidad

de manera que esta se convierte en un organo de cultura poco

consistente.

ha Junte para Ampliación de Estudios e Investigaciones --

Científicas seca a partir de 1907, y tras la guerra con Esta-

dos Unidos el órgano potenciador de las inquietudes del -

peis ‘la juventud salió de España . pusose en contacto ron me

dios culturales distintos, con maestros de relieve mundial y

retorno a nuestro peis erouida de ilusiones científicas y alt-

«cios pedagogícos. Con esta juventud comienza la renovecion -

del profesorado y la creación de centros da investigación -

científica, es decir cabías póremente adscritas a <e investí

gacion’ (27>-

Pero la Universidad seguía aprisionada administrativa y -

pedagógicamente . Hay intentos de autonomía y de constítucion

de patrimonios universitarios que no arraigan. Le Universidad

ha respondido siempre en su historia a un ideal social subya-

cante ha respondido siempre a un tipo de hombre que ansiaba

orear en función de condiciones políticas, sociales y economo

cas de la comunidad en la que vive.

La reforma universitaria es por tanto uno de los temas -

centrales de nuestro tiempo -dice el ministro- y debe iniciar

se a modo de ensayo y a través de nucleos pequeños con que -

realizar experimentos sociales, y si no es posible levantar -

un edificio cerrado y concluso, sí al menos levantar las ba--

sas’

La Universidad moderna debe resolver estos problemas~
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a>

Partiendo de una version sintética de la cultura actual

crear el tipo de civis ecadémicus’, el universitario conoce--

dor del organismo del saber de su época.

b> Formar en termines científicos al profesional y

Prepara al invest:gador, al hombre capaz de realizar el empe

~c creador.

rr:nero es un oostuledo para la Universidad, la Segunda

ensenanza <a ce formar no informar al joven a fin de hacer po-

“--~cumano os proresxona<. La debilidad de la Secun-

ca enseñanza hace cus el Sr. Ortega y Gasset demande para el -

unovsrsltaroo en su encavo Mieión de la Universidad’,un cono-

contento de las crancas ox soiplinas que constituyen al entrela

raree, el cem.ido de La cultura de nuestro tiempo. Por eso la en

íraoe en la Universidad flabra de ser precedida de una prueba -

ce comoetencra o seocrea oe un curso especial, según la forr.a-

clon cue hayo oen~do el escolar durante el periodo anterior a

su oncreso en a cisme.

cace una llamada •de atencron, al vislumbrar como en breva

se plenteara en España el problema de titulados sin acomodo y

se crecunta como reaccocnar,respcndiendo que será por la seler

clOn en za entrada mediante la adopción del ‘númerus clausu&

en touo laboratorio o clase de Investlcaclon.

ma Universidad para su eficaz y primordial labor de formar

coenor±icamecteun profesional eficiente, necesita cada día -

mas laboratorios, seminarios, clases de prácticas . .en defini

Iva ocasiones para mantener una relación directa alumno y pro

~escr, de aquí la convenIencia de ¿coger y cultivar la idea -

del tutor’~ universitario de un grupo pequeño de alumnos con -

los que coopere caoa oía para ayudar a resolver problemas.

Jodo lo anter’or reculare otra visión de las pruebas de ca

pacíded: no es posible mantener el examen fragmentario en el

que lo de menos es la formación y lo importante es la retenclon

da hechos. ‘El examen altere en su esencia, decía don Francis-

ce Giner, le teología de le enseñanza, porque no se estudie por

saber sino para examinarse’. Ademas una Universidad sensible a

la inquietud científica necesita flexibilidad para contar tem-

poralmente con osreonalidades nacionales y extranjeras y acre-

centar el numero ce novenas que como profesores auxiliares quia

can desmpeñac las funciones de tutoría. Hay que aumentar el -

cuadro directivo se necesita ir disminuyendo el número de pro-



241

fesores titulares con vinculaciones permanentes.

La finalidad tripartita de la Universidad: el hombre, el -

profesional y el investigador, no agota la misión que hoy le -

compete. Fuera de la Universidad hay una multitud creciente de

seosa de participar en el goce del conocimiento.

Al entregar el Sr. de los míos este preámbulo a los perio-

distas les comenta que se trataba de dar otro sentido a la Uni

versidad estableciendo un contacto distinto entre profesores y

alumnos. ‘Considero que cada día es más indispensable que haya

un mayor número de gente joven que mantenga la cooperación Per

manente con grupOs de muchachos a los que luego hay que reci--

bir en el Seminario. Sino se llegará a éste sin preparación.El

trabajo con al tutor es el que puede poner al alumno en condi-

ciones de madurez para la obra investigadora”>28>.

La reforma en todas las Facultades -incluida la de veteri-

nana que es ya une mas- está pensada de manera que haya unos

cursos generales de carácter informativo y cursos monográficos

fundamentalmente formativos mediante los cuales se intenta dar

un cominlo terníco especial.

Asegura que ha procurado llevar al doctorado la actividad

investigadora que deja muy subrayada la trascendencia de que -

la profeslon se convierte en un problema de primer plano pare

la Universidad. ‘Ni todo universitario puede ser un científico,

ni sin preparación científica se puede hacer profesional>29}.

Sobre la invasión de las mesas en la universidad dijo que

era necesaria una prueba de selección, pruebas que han de ser

muy meditadas y muy seriamente llevadas a la práctica.Afirma -

que en la Universidad de Londres estudiaban 9.500 alumnos y -

en Madrid 7.000, pero añadiendo los libres la cifra era supe--

rior a lade Londres. Frente e los 44.000 alumnos en total en -

Alemania para todas las Universidades, en España había carca -

de 29.000. En los seminarios, laboratorios etc, hay que llegar

al ½úmerus clausus” , no dejar entrar sino a los más preparados

‘Esto permitirá llevar mas velocidad y eficacia a le labor de -

la :nvestigación~

La Universidad no puede menos de plantearse tres proble--

mas: el del supuesto orgánico con arreglo a la tesis de Mex -

Soheler y de Ortega; segundo , la formacion de un profesorado

por vía científica con dominio técnico completo a que su profe
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atonalidad le lleve, que es también posición en la que han coin

cidido todos los pedagogos y que subraya Ortega y Gasset en su

“Misión de la Universidad”; tercero, la acción difusa de las -

conclusiones a que en cada momento llegue la Ciencia.

Argumenta que en la reforma de algunas Facultades hay dema

siada pcrnienorizaclon a causa de que la innovación era mayor y

era necesario hacer indicaciones mas precisas. Añade que la re

forma hecha en la Facultad de Filosofía y Letras es la que ha

de servir en parte para la reforma de las demás Facultades.

El diario El Sol en su columna de Comentarios, hace una re

ilexion sobre esta reforma, reflexión total y de conjunto, en

tanto íleoue la discusión al Parlamento. De la lectura de los

mot~vos que han inducido a esta reforma se concluyen las unen

rac’ones que se han pretendido dar a la misma. Se trata de un

intento de aplicar en lo posible a nuestra <ida universitaria

el modelo alemán.

El primer trámite de toda reforma está logrado -asegura el

citado periódico- y es la cuidada preparación de un proyecto -

de ley. ‘En el presente , se denuncie la mano del hombre de ca

orneredel filósofo y jurista que regente el ministerio’(30>.

Desde el punto de vista práctico, acaso la innovación mas

importante del proyecto sea el réoimen transitorio que estable

ce para el ingreso en la universidad, en tanto se convierta en

un necno vivo la proyectada reforma de la Segunda enseñanza.

tiende este régimen transitor<o a impedir que entren en la Uni

versided muchachos mal preparados, sin cultura formativa algu-

na y aún sin el indispensable instrumento del dominio decente

de la expresión escrita > ortografía y sintaxis castellana>.

Para evitar esto, previene el proyecto un sistema combina-

do de exameita y cursos preparatorios que permita el acceso sin

mas a los alumnos preparados y que complete la preparación de

ticiente de los que no lo esten en el grado exigido.

Fuera de esto se desarrollan principios de flexibilidad en

los planes de estudiomediante la fijación de los cuadros de -

enseñanzas por las correspondientes Facultades,y permitiendo a

los alumnos que elijan en ellos libremente algunas de sus sai
2

naturas y aún autorizándolos

0oue confeccionen por sí mismos -
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el plan de estudios a cursar. Se establecen también las prue--

bas por grupos y se ratifica Císistema de ~Xtorado estableci-

do recientemente a base de una especie de tutela docente para

le prepareolón de la tesis. Concluye señalando la transcenden-

cia que para la vida pública española tiene este proyecto de -

ley.

El Debate en su columna ‘Lo del día: La reforma universita

riat valore el proyecto de ley de bases de reforma universite

cia publicado en la Caceta y que han de discutir las Cortes -

“sin duda en plazo lejano. En ellas están hace tiempo los pro-

yectos análogos de Primera y Segunda enseñanza, con lo que pue

de decirse que la educación pública española ha entrado en una

fase de integral renovación” (31).

Fase preliminar de oportunidad indiscutible para el análi-

sis y el estudio da una transformación docente que hemos sido

los primeros en solicitar con insistencia, de todos los regxxne-

nec y los gobiernos a traves de nuestra historia periodística,

sigue diciendo. Para el citado periódico, este cambio ha de ha

cerse con lentitud y reflexión, escuchando a la opinión públi-

ca y asesorándose de cuantos elementos culturales y sociales -

puedan aportar luz y eficacia.

En el proyecto hay más de una orienmacron aceptable-añada-

puesto que en el se afirma el concepto clásico de universita--

rismo tradicional, especifica los fines de la docencia univer-

sitaría con eficaz orientación, afirma el principio de autono-

mía didáctica, reforma del sistema de éxamenes, amplifica la

exaension universitaria, ensanche a todas las Universidades la

colación del grado de doctor, sin lo que no podían en rigor -

llamarse tales y establece la selección del alumnado,que apar-

te de un problema pedagógico subsane también el arduo problema

social del excesivo profe4onalismo.

Consignando tales aciertos, e pesar de ello no llega el -

proyecto a satisfacer nuestras aspiraciones universitarias.

Hay un problema previo, el que pudieramos llamar libertad de -

la universidad. ‘El proyecto ha sido tímido en otorgar la auto

nornía que no sólo alcanza a la parte didáctica, es además fi-

nanciere, disciplinar y administrativa, de la que ahora ni nun

ca podrá ser factible esa desburocratización de la cultura es-
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pañola. Porque es la Universidad misma la que no deja de ser

un órgano burocrático en manos del ministerio, sujeta Como -

él a los vaivénes y trances de la política” >32>.

Días después retoma el tema este mismo periódico y hable

de la autonomía universitaria enlazando con las reflexiones

cus acacamos de recuocrInsiste en considerar el proyecto co

mo un oran avance y un extraordinario progreso en la vide fu

tora de la Universidad española, “aletargada desde hace mas

de un siglo por la inercia de un estatismo importado.”

liberal ha sido la historia de la enseñanza pública en -

Ispaña durante el último siglo. Así ha exclamado con orgullo

el señor Albornoz en las Cortes días atras. Y para no Cumplí

carse en su afirmación cerraba lo que él llamaba el ciclo de

esta gesta liberal antes de la concesion autonómica a las -

Universidades de España. De este ciclo arbitrario tenía una

oran parte de rezon el titular de la cartera de Justicia.¿Có

mo olvidar ove han sido en todo el siglo XIX, precisamente

~os Constituciones liberales las que mas fuertemente han -

afincado la Universodad al recinto del Estado? No era sólo

debilidad de la cultura en la sociedad, como afirma en el

preámoulo el ministro de I.P.la que engendró el decaimiento

de nuestra vida universitaria, ~Fueron las trabas del Esta-

co las que apagaron las ansias y fervores de una elevacron -

oua hubiera ascendido con ritmo ininterrumpido si la corrien

re malsana del estatismo napoleónico, convertido por invero-

símil paradoja en programa de nuestros hombres liberales, no

nos hubiera alejado de aquella concepolon universitaria tra-

dicional ten semejante a la inglesa por la que tantos ahora

sienten una nostalgia de arrepentidos (El_~bate,25/rarzo/l933>.

No ha sido sincero el ministro de l.P. en el largo pream

bulo -continua El Debate- con que ha querido imponer al pro-

vecto su sello personal. ‘Porque no es lícito ni honrado la-

mentar lejanos yerros, falseando la razón intrínseca de su

origen, ni mucho menos aludir a ariertos lejanos de correli--

gionarios o afines olvidando con descaro que esta ruta da su

tonomía no puede tener para él ni para muchos de sus colabo

redores, el mórito dele originalidad. En él como socialista

remulta contradictoria la posición de autonomía uníversita--
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ría. Si el socialismo -si es lógico- ha de adoptar en el cao

po de la enseñanza la posición más extrema del liberalismo -

docente y no concebir otra universidad que la socializada y

estatificada’ (33>.

Sioue diciendo que el Sr. de los Ríos ha olvidado consi
2

nec que el único paréntesis en este caos, fue el instaurado

por el Sc. Silió que fue guien concedió la autonomía a las -

Universidades. Aquella autonomía pudiera decirse integral, -

era la universidad gobernada por sí misma, administrando sus

fondos, eligiendo de sí las autoridades académicas, dirigien

do su vide científica y cultural. Fracasó en la práctica por

que la Universidad no estaba preparada para un régimen de es

te clase, pero aquella obra ‘hubiera sido fructífera , si a

pesar de la resistencia que encontraba en su aplicacion se -

hubiera mantenido el tiempo necesario para llevar a cabo la

transformación espiritual que en la formacion y selección -

del profesorado necesitaba la Universidad española’ >14>.

Concluye diciendo que le pretensión de este editorial es

esclarecer la verdad ente una serie de imputaciones falsas

deshacer un equivoco y consignar cuál es el precedente de ma

vor acierto que vemos en el proyecto de reforma universitaria.

“El proyecto de ley de Sases de la reforma universitaria

concebido por la mentalidad prócer de Fernando de los Ríos -

marca, sin duda un hito en la historia de la cultura españo-

la% con estas palabras comienza su editorial El Socialista

al que titula “Problemas de cultura. Reforma de le enseñanza

universitaria.

Comenta que salvo cierta prensa , toda la opinión he sa-

ludado con elogio el proyecto en cuyo preámbulo se condenes

toda la dimensión histórica del problema de la cultura supe-

ncc española. “La pluma que ha redactado el preámbulo como

la mente que ña concebido la reforma universitaria son las -

de Fernando de los nios, ministro de 1.?., el hombre preciso

en su justo puesto’>35>,

Esto no implica improvisación o imposición de una concep

ción personal de la Universidad, ni carece de raices en la -

flistoria cultural de España, sino que este proyacto-segun -

El Socialista- encierra el espíritu y realidad clásicos, con
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él la Universidad recobra su universalidad, se depura la ms

titución y volverá a ser una célula viva de la cultura espa-

ñola.

El mejor mérito del ministro, no estriba en ser creador

sino en haber recogido, acomodándolo al momento, lo más aspi

ñol. “De este modo honra la Pepública a los precursores que

la alentaron en el pensamiento nacionail> 36>.Añade que de -

esta forma D.Frenoisco Giner tiene un sucesor más afortunado

que él puesto que es una fortuna haber hecho realidad el sue-

ño de muchos. “Pera que llegara esta hora fue preciso que un

grupo da revolucionarios de la cultura crearan la nueva Espa

ña dentro de la España burocratizada y decadente, La Univer-

sidad racional frente a le Universidad caducaNinguna obra -

mas interesánte que la de fundar la Universidad concebida -

por quienes hicieron de ello condición esencial para la re-

surrección del país” (37>.

Si interesantes son las declaraciones que en sus diferen

tes editoriales hacen los periódicos, estimamos mas relevan-

te recoger opiniones de personalidades de prestigio cultural

u de cetegorla profesional dentro de la Universidad.

Don Manuel García Nocente, decano de La Facultad de Filo

so~ia y Letras de Madrid, dice que el movimiento universita-

rio que en ese momento tiene al proyecto de ley fue articu-

lado veinticinco o treinta años atrás, fundamentalmente por

la labor de don Francisco Giner de los Píos y don Manuel O.

de Cossio y también en gran parte, por don Santiago Ramón y

Cajel. Al funderse la Junta de Ampliación de Estudios. se -

inicio la nueva trayectoria universitaria, con esta ley ad--

quiere la más confortadora consecuencia.

En cuanto ala autonomía universitaria existe un preceden

te: fue el decreto del ministro conservador don César Silió,

por el que se concedió a las universidades un régimen autonó

mico. Tuvo este decreto la tramitación siguiente: Se reunie-

ron los claustros de las Universidades al objeto de que cada

Facultad elaborase su Estatuto. Entonces , como ya las ideos

de pedagogía universitaria habían cundido entre el profesora

do. el claustro de la Universidad de Madrid celebró muchas -

sesiones y nombró una comisión pare que redactara su Bstatu-
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to,de la que formaban parte el doctor Cardenal, el señor Diaz

Cansado, el propio García Morente y otros profesores.

posteriormente otro ministro anuló el decreto de autono-

mía universitaria. No obstante la tentativa tuvo consecuen--

cias importantes, entre otras la de que rectores y decanos -

fuesen nombrados en lo sucesivo a propuesta de los claustros.

otra consecuencia fue la siguiente: Además del Estatuto gene

cal de
1a Universidad se elaboraron Estatutos parciales de -

cada Facultad con un plan de estudios. La Facultad de Filoso

fía y Letras hizo el suyo y contenra un plan de estudios que

reformaba por completo el hasta entonces vigente. Este plan

fue el oua para el ráginen oc dicha Pacultad fue adoptado -

por decreto del Gobierno de la República el 15 de septiembre

de 1931, siendo ministro de I.P. don Marcelino Domingo.

Las ventajas de la reforma son según García Morente:l’la

supresión de los exámenes por asignaturas, 2- se eliminan ab-

solutamente los programas y desaparece el memorismo infantil

oe precuntas y respuestas»- se concede libertad al alumno -

para que haga su plan de estudios y para la elección de sus

profesores. 4- se establece una gran variedad de especializa

clones dentro de cada Facultad.

Desde el año 57 del pasado siglo rige una ley universita

cia apanas reformada. Era necesaria una nueva legislación -

que acabare con aquella ley de Moyano. Era rígica con un ca-

rector gubernativo y nepoleoníco.

otra personalidad entrevistada es don Pedro Carrascode-

cano de la Facultad de Ciencias quien dice que uno de los -

aciertos mayores de la reforma es que se señala cual debe -

ser la función de la Universidad y especifica todos y cada

uno de los cometidos que competen a la misma. El proyecto en

este punto busca una trabazón entre la labor docente, la la-

bor profesional, la investigación y la de cultura nacional.

Hubiera visto con gusto un poco más de uniformidad en lo

que se refiere al ingreso en las Universidades y a la orga-

nización del curso preliminar o de preparación para el ingre

so.

Don Obdulio Fernández, decano de la Facultad de Farmacia

dice. “Soy uno de los que mas activamente han intervenido en
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la confección de dicho proyecto de ley, y por esta razón me -

parece que soy el menos indicado para hablar sobre ól”(38>

La reforma tiene buena orientación, dice, y responde a

tendencias manifestadas por los catedráticos que en represen-

tacion de las Universidades españolas asistieron a la Asamblea

que se celebró en Madrid en junio de 1932.

El éxito de la reforma dependerá del entusiasmo de loe -

profesores y de la voluntad que pongan los alumnos en el de-

sarrollo deles enseñancas del nuevo plan.

Se lamenfó de la falta de material que se observa todavía

en algunas Facultades o de las malas condiciones que reunen -

arouncs locales, donde están instalados los laboratorios, sa-

las de prácticas etc. Dijo también que tenía grandes esperan-

ras ce oua cuando todos los saz-victos da la Universidad y sus

Facultades estuvieran instalados en la Ciudad Universitaria,y

entrara en vigor el plan de enseñanza que implica este proyec

to de reforma, se pocr<a dar un gran impulso a la vida cultu-

cal española.

>on Adolfo Posada, deceno de la Facultad de Derecho de Ma

orlo, emite ioualmenta su juicio sobre el proyecto de ley da

reforma da la enseñanza universitaria.Oomienza diciendo que -

es demasiado amplia y de estructura, por necesidad, harto com

pleja y ve en el proyecto desarrollada con gran detalle. ‘Aun-

cue sicuiendo en esto, como en tantas cosas, la inolvidable -

enseñanza de mi maestro don Francisco Giner de los níos,no -

ponga una confianza ilimitada; más bien pongo poca confianza

en la ley como método adecuado para la reforma eficaz de la -

educación y de le enseñanza universitaria; me explico perfec-

tamenta que el ministro haya formulado este proyecto de retor

ma bajo la presión de las circunstancias y de la opinion y -

respondiendo a compromisos contraidos hace tiempo y al deseo

de reconstruir el Estado en el que la Universidad, institución

social de capitel valor, tiene su papel” >39>,

a ventaja inmediata es que merced a ella y a la gran pu-

blicidad alcanzada por la misma, se ha planteado con exceprio

nal tuerza en la vida y acaso hasta en la conciencia nacional

el problema de la Universidad, haciendo ver que este es un -

problema mas, uno de los problemas vitales de España.

- P~ parece excelente de modo general, la definición de -
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Universidad. como la concibió Giner de los Ríos en su~Pedago-

gía Universitaria”, e la que se asigna una misión de investi-

geción científica. de formación educativa y de selección de -

aptitudes, ofreciendo al efecto un medio adecuado, índice de

serenidad y de trabajo, no siempre fácil de producir y de man

tener’ 40>’

Sigue diciendo que quizá debiera reducirse a ciertas ba-

ses roas generales el texto definitivo de la ley, dejando a -

reglamentaciones ulteriores, obra de acuerdos de las mismas -

Facultades. Merecería una consideración espacial, le orienta-

cion que se advierte en el proyecto ministerial sobre exame--

nec y sobre métodos de enseñanza. En materia de exámenes re--

cuerda lo que allá hacia 1S86, cuando comenzaba sus tareas

unIversItarias en Oviedo, le escribe en una hermosa carta el

maestro Giner desde Hendaya en la que le decía lo siguiente:

No son los exámenes tan sólo una inutilidad y una ocasion -

de intricas: son uno de los mayores cánceres de nuestra orga-

nízac:on universitaria, quizá el mayor y más grande de todos.

Tiene completamente falseado el punto de vista de la enseñan-

za en el legislador, el maestro, el discípulo, la familia y

la sociedad entera;todos los cuales no van tras de que el alum

no se haga hombre y sea y valga todo lo más posible. incluso

para manerse la vide con las mayores facilidades. sino trás -

de tomar el título y luego ver de dedícarse a lo demás con rna

vor o menor formalidad, una vez cumplido aquel vano requisito

externo’, Para don Francisco Giner el examen se sustituiría -

con ventaja con “la prueba diaria y continua que todo profesor

debe hacer del estado de sus discípulos, declarando luego co-

mo resumen de este juicio maduro, si están o no en aptitud pa

ca pasar a otros años, grados o secciones”.

El profesor Cardenal, catedrático de Patología Quirúrgica

de la Facultad de Madrid y vicerrector de la Universidad Cen-

tral, destaca en primer lugar, la gran elasticidad de los pce

raptos contenidos en las bases, que hace posible que cada Fa-

cultad se desenvuelva con plena eficacia para desarrollar sus

peculiares finesTambién hay que señalar las ventajas del exa

man de ingreso o de selección de los alumnos, así como la mo-
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dificación de los procedimientos de examen. Otro de los de---

seos de la Universidad que hemos visto plasmado en la ley de

bases, dice ser la fijación de un mínimo de escolaridad,

~e composición del profesorado responde , poco mós o me--

nos, a la que se propuso en el Estatuto de Autonomia universi

tecla en cuya confección tomó parte activa el doctor Cardenal;

no obstante, echa de menos una base señalando el proced:mcen-

to para elegir a los catedráticos y pace evltar o suorimir el

automatismo actual oua hace posible el paso de los profesores

de una Universidad a otra.

Por último hace hincapié. ‘ elogiándolo como se mereceel

precepto que le permite al estudiante una gran libertad en la

elección deles enseñanzas y de los maestros” >41>.

Desde su desoacho del centro de Estudios Históricos, don

Américo Castro, tasbien emite su opinión sobre este particular

He parece buena la reforma en su orientación general. Era -

imposible continuar ase falso sentido de lo tradicional a que

hasta ahora se halla aferrada la Universidad en nuestro paJa” (42).

Esta ley da a nuestra organirecion universitaria medios sufí-

cientes para su constitución en centro de cultura superior.

Una de las disposiciones mas acertadas -dice- es el sumen

co del personal docente. El éxito fundamental da la reforma -

depende tanto da la actitud de los profesores como de la opi-

nion pública y ex~qe una colaboración muy estrecha entre pro-

resores y alumnos. Si la opinión pública ayuda, en España se

llegara a este resultado: no podrá ser catedrático nadie an-

tas de los treinta años y sin que tenga una labor científica

o pedagógica muy acabada.

A favor del nuevo proyecto se establece un nuevo paso que

sirva a la juventud para llegar a la cátedra a través de la -

auxiliaría, la agregación etc- y no. como hasta antonces en la

oposición brillante. La revisión propuesta del profesorado es

indispensable.

El profesor ha de ser oido y se defenderá públicamente pa

ca que no pueda intervenir la pasión política. ‘Tan indispen-

sable como la revisión es el tomar garantías para que en lo -

sucesivo no puedan ingresar en la Universidad con caracter de

finitivo, individuos poco solventes desde el punto de vista -

científico y humano’ (43>.
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Para terminar dice que esta reforma cambia el concepto -

que se tiene de la Universidad y de ahora en adelante no ca--

brá echar a nadie la culpa porque la Universidad será forzosa

mente lo que quieran profesores y alumnos.

Don Claudio Sánchez Albornoz - rector de la Universidad -

Central - hace unas declaraciones el 16 de julio de 1933 para

el diario rl Sol. Alounas de estas declaraciones aseguraban -

que st en alguna zona de actuación tiene la República deberes

ineludibles que cumplir, era en esta de transformar los medios

universitarios para preparar con un sentido nuevo a las futu-

ras generaciones, así lo entiende el seños Sánchez Albornoz y

así lo dice explícitamente al poner un poco de desengaño en -

su examen retrospectivo sobre la obra hecha en los dos años -

largos del nuevo régimen.

Se han heobsOnacer instituciones pera la cultura nacional.

España debe gratitud a la República por este gran esfuerzo -

pero no se ha realizado la fundamental reforma de la enseñan-

za en todos sus grados que era indispensable, que tenía carao

tares oe maxlma urgencia. tal vez por exceso de meditación y

da celo •-to mejor es enemigo de lo bueno- ha habido falta de

occislon. Vamos a entrar en el tercer curso de la República

dice, u en las escuelas, en los institutos y en las universi

dadas se seguirá enseñando como hace un decenio, dos.,. medio

siglo. Se han dotado algunos laboratorios pero en la Universí

dad española no ha habido en estos años otra novedad trascen-

dente que la reforma de la Facultad de Filosofía y Letras cu-

yo proyecto de decreto redactj el señor SAlbornoz siendo con

sejero de 1.2. y que el Consejo aprobó, llevándolo don Marce-

lino Domingo a la Gaceta en septiembre de ígíí. y ahí está la

Facultad de Filosofía transformada y Constituyendo un modelo

a imitar.

Se formula una serie de interrogantes,¿ porqué no se ha -

hecho la reforma? ¿ A qué causa obedece este retraso?.Se con-

testa a sí mismo diciendo que con la mejor de las intencio--

nmes se pensó hacer una ley de Instrucción pública, y a las

Cortes se llevaron unos provectos~ Pero precisamente ello es

lo que a su juicio constituyó un error, puesto que la reforma

de la enseñanza no se puede, nise debe afrontar todavía por
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medio de una ley. En primer término porque las Cortes consti-

tucionales tenían por delante una labor de urgencia que acome

ter en las leyes de orden público, indispensables para la de-

fensa del régimen y la paz publica, sin cuyo restablecimiento

no se podía hablar de consolidación definitiva de la Repúbli-

ca.

A la pregunta de por qué no debe hacerse mediante una ley

la reforma de la enseñanza, se autorresponde diciendo que por

que sencillamente la ley es rígida y una reforma de esta cla-

se debiera hacerse por medio de tanteos y ensayos que pudiera

car orloen a modificaciones si los ensayos no daban los resul

tados apetecidos. No cree que la reforma este suficientemente

sazonada para traducirla de una vez en una disposición legis-

<atíva. Y la mejor prueba está en los proyectos sometidos a

la deliberación del.parlamento, proyectos de elaboración muy

desigual que no planteaban buena parte de los problemas bási-

ros de la enseñanza española.

Considera peligrosa la votacion de una Ley de lnstrucc:on

rublica en esos moment os, pues lo más probable seria que se -

llegase a una serie de canraciones teoret:cas de otros paises

y estaría conoanada al fracaso. La ley vendría sin esfuerzo -

cuando en los demás paises hubieran alcanzado éxito. Nada de

crear normas rígidas para el cuerpo Onquilosado de la culture

y de la enseñanza españolas.

Le preocupa la idea de que comience el tercer curso sin -

haber realizado el cambio fundamental de que la Universidad -

se halla evidentemente necesitada. La gravedad que esto entra

ña es notoria. Se produce un aplazamiento de cinco o seis -

años. No se “a a hacer el juego de los planes entremezclados,

como ocurrio con las disposiciones de Callejo y de Tormo. To-

da reforma que se emprenda fracasará si no se empieza desde -

el primer año y con un ritmo de continuidad. Por ello hay que

tener en cuenta que un aplazamiento de un año en comenzar se -

convierte luego en otros seis en poder advertir el resultado

de le reforma , puesto que durante este tiempo los alumnos sí

guen los viejos métodon que ya no pueden cambiarse si se guie

re evitar el confusionismo aludido y se condena a estos estu

dientes a seguir métodos que univarsitariamente están conside

rados como improcedentes.
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que entonces era Consejo de Instrucción pública.preparó

durante el verano una serie de reformas relativas a la ense--

Canza secundaria y a la superior. Ahí están. Existe una base

para comenzar los ensayos. Hay que hacer una Universidad que

cumpla le triple finalidad que está señalada a la Universidad

c:ooarna, en Alemania por r4ax Scheller y en España por nuestro

‘‘~~gne Ortega y Gasset.

Lo dicho de las Universidades se puede decir también de -

los Institutos. Son Universidades en pequeño y no pueden con-

tinuar siéndole. cn los centros de enseñanza secundaria ha de

realizarse otra tarea. Es indispensable ir a la creación de in

ternados. En estos días -añade- el Gobierno se preocupa de la

sustitución de la enseñanza que daban las Ordenes y Congrega-

ciones religiosasa. ¿Vamos a realizar ese trueque radical pa-

re continuar dando una enseñanza secundaria pésima? No nos -

engañemos, mientras no haya enseñanza secundaria distinta, ou

rs si se quiere, que llene su cometido fundamental en el pro-

ceso ce formación del hombre medio español y de la minoría di

tectora,no cambiaremos a España. I4abremos creado una superes-

tructura, una costra política y cultural, pero por debajo se-

cuirá fluyendo la vide milenaria de España por sus viejos rau

ces, y volveremos a sufrir los mismos estiajes políticos que

antes, Y en la competencia con los establecimientos de Segun-

da enseñanza confesionales, estaremos siempre vencidos. La -

uníca manera de que triunfe la enseñanza nacional, es que sea

la mejor.

Es forzoso crear también escuelas de servicio social, don

de se prepare a la mujer que no quiera realizar esos estudios

secundarios o universitarios, que quiera sólo llenar su mi-

sión fundamental en la sociedad,

Han pasado dos años sin que se aborde de lleno tampoco, -

cuestion tan interesante como es la formación del profesorado.

Si no Universidades, al menos Facultades sobran en España,

La supresión de una Universidad equivaldría a apagar un foco

de cultura en las ciudades hispanas, tan desbordadas de rura-

lismo. Y ello acarrearía graves males. Pero sin daño para la

cultura nacional, el quebranto de los intereses locales, po--

drían suprimirse Facultades,
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En la Comisión parlanentaria de LP. que preside el Sr.Al

bornoz han dictaninado en proyecto de jubilación del profeso-

rado. Se ha cambiado de raíz el sistema que se proponía. Los

distintos centros culturales han de tener su representacion -

iibe”rrimamente elegida en la comisión seleccionadora y con -

ellos, la debida representación de los estudiantes y de gente

ajena al profesorado aunque interesada en los problemas peda-

gogicos. Se ha establecido para los profesores un récimen de

-ubilación idéntico al más favorable de los cuerpos civiles y

militares sometidos a selección. Claro está que esta seleccion

se ha de hacer sólo por razones tecnicas sin presión política

ni religiosa alguna. Esos factores no deben influir para nada

en la selección.Asi concluyen sus declaraciones.

Era pues un hecho que el Primer Bienio de la II.República

concluía sin que, como aseguraba el Sr. Sánchez Albornoz, se

hubiera realizado le reforma de la enseñanza en todos sus gra

cos,

La Comisión técnica de la F.A.E. . a trames de una note de

prensa, manifiesta que no comprende la posición del ministe--

rio de I.P. ante los graves problemas de España, puesto que -

cuatro ministros de I.P. habían pasado por el ministerio en -

los dos últimos años, los señores Marcelino Domingo, Fernando

da los Píos, Francisco Barnés y Domingo Barras, sin que ninou

no hubiera dado un paso verdaderamente fundamental en la re-

forma del Sistema educativo. “No queremos decir que no se ha-

yan hecho cosas. Lo que decimos es que todavía no han atinado

los cuatro ministros con las reformas fundamentales, tal como

la técnica escolar y pedagógica de los paises más cultos la -

conciben’ >43>.
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CAPITULO V

ORGANISMOS EDUCATIVOS Y CULTURALES AL SERVICIO DEL

MINISTERIO DE INSIRUCCION PUBLICA

____ El Consejo Nacional de Cultura

Esta denominación de Consejo Nacional de Cultura es pos

tenor, pues desde su creación esta institución es conocida

como Consejo de Instrucción Pública.

Una vez proclamada la República se somete a estudio un

decreto da reforma pensando en don Miguel de Unamuno como

presidenta del mismo y en don Gabriel Alomar como presiden-

te de la Comisión. Ambos aceptan los cargos para los cus ha

b•:.an sido propuestos. pero la toma de posesión de dichos -

ca otos se aplara debido a que el señor Alonar ha de ser mus

orto ~oo va cue es nombrado embajador en Argentina.

Como vicepresidente es nombrado • por decreto, el señor

y Fuñar el día 8 de mayo, y el 24 de julio son nombrados

además deotros consejeros don Lorenzo Luzuriaga y don Oioni--

sio Correas,

El decreto de la reorganización a la que hemos aludido,

aparece publicado en la prensa el día 5 de mayo de 1931, Di

cho decreto compuesto de diecisiete artículos, dispone que

al Consejo se componga de un presidente, un vicepresidente,

y veintiún consejeros.

El cargo de presidente es compatible con cualquier otro

y no lleva consigo la obligación de residir en Madrid. Los

demás residirán en la capital y serán considerados en ‘comi

sión de servicios”.

Habrá cuatro secciones: Primera enseñanza, Escuelas de

comercio y otras especialidades, Bellas Artes y Escuelas de

Artes y Oficios, Universidades y Escuelas de Veterinaria. -

Los nombramientos de Consejeros a la Seccion sara por cus--

tro años, El Subsecretario y el Director General seren nom
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brados consejeros natos y no cobrarán dietas.

El Consejo funcionará en pleno y en secciones. Las se--

siones plenarias se celebraran una o dos veces en semana -

presididas por el presidente; las de seccion lo harán una -

vez por semana y presididas por el vicepresidente o por

guIen él delegue.

it Consejo podrá proponer maestros , catedáricos . Pa

re colaborar en actividades tales corno elaboración de pía--

nes de estudios,

El Gobierno consultará al Consejo sobre creacion o su-

presión de establecimientos escolares, cátedras nuevas, pía

nes de estudios, expedientes de separacion o rehabilitaclon.

recursos de alzada contra la Dirección general, propuestas

sobre Tribunales de oposiciones.

Los ~uncionarios de la secretaría cobrarán como auxilie

res en las ponencias. Estos funcionarios pertenecen al Cuer

po de la Administración del Estado, pero su destino o cese

sara propuesto por el presidente del Consejo de IP.

Seoún Dionisio Correas en un artículo titulado “Reforma

del Consejo de Instrucción pública” publicado en El Socia-

-

lista, hace una crítica no a las personas que lo conforman,

sino a la estructura “herrumbrosa”. Nota la ausencia de una

maestra y sobre todo del pueblo, ‘aportación del obrero co-

mo fue deseo en otro tiempo de Azorin, subsecretario de í.pr

Seguirá siendo el organismo burocretico, debiendo haberse -

cambiado las funciones de este Consejo. Recuerda la figura

de Cossio “que vivio amarrado , entregado e una tarea buro-

crática” (1>. Este artículo es anterior a su nontrarniento>

rl 9 de mayo, presidido por ci Ministro y con la presen

cia de todos los Consejeros, salvo Luis Bello. se constitu-

ye el Consejo de 1.?. Se encontraban, además del Ministro y

del señor Unamuno, los señores Bernés y Llopis. El Ministro

dijo que el Consejo venía a suplir la falta de Cortes para

que el Gobierno no actuare dictatorialmente en cuestiones -

de enseñanza, sino contrastando antes sus opiniones con las

de técnicos en cuestiones docentes. Añade que su tarea es -
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árdua, ya que la enseñanza en todos sus aspectos se halla -

muy descuidada, no por carencia de profesores, sino por fal

te de organización en los de arriba, buen sentido y buenos

deseos. flay que hacer y deshacer mucho, pero con buen sen-

tido y con las mayores garantías de acierto. Al revés de lo

oce ha venido sucediendo con el régimen anterior, este mi--

nisterio henos de considerarlo básico para la vida de la Re

pública ...“ >2>. palabras que recoge El Debate

.

Con palabras más duras El Socialista refleja lo que -

allí se dijo. “Todo está por hacer en la Primera enseñanza.

donde para vergúenza nuestra existe la mancha del analfabe-

tismo, y todo está mal en la Segunda enseñanza y en la Supe

rtor, y no por falta de profesores aptos . . . sino por falta

de estructuras en los planes de educación. Y la República -

viene a realizar esta labor ‘ >3>.

En su intervención, el señor Unamuno dijo que había que

detener la forma de actuar del Consejo de Instruccion, que

no nacía labor colectiva sino que había dado planes :.ndivi-

duales. En nombre de todos agradeció la designacion y se -

pronunció a favor de la escuela única, prometiendo la cola-

boración de los designados.

En el Consejo de ministros del 14 de agosto de 1931, se

conceden atribuciones a los Consejeros de 1.1’. para inspec-

cionar y realizar informaciones sobre aquellos asuntos soma

tidos a un examen en que no se puede dictaminar acertadamen

te por carecer de elementos de juicio. En el preámbulo de -

este decreto se dice ‘Es indudable que no se podrá esperar...

de un grupo de personas tan destacadas . . . obligándoles a -

trabajar sobre papeles y no sobre realidades y en contacto

con las personas . . . esta necesidad de poner al Consejo de

Instrucción pública en contacto con la realidad viva españo

la se acentua una vez mas en estos momentos en que había

iniciado las deliberaciones previas a la redacción de la -

nueva ley de Instrucción pública, para las Cuales les era -

indispensable el conocimiento directo del estado de los di-

ferentes servicios relacionados con la enseñanza y el mis
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roo tiempo sumamente beneficiosos, una perfecta coordinación

de la labor docente para la que es menester cierta vicilan-

cia y tutela de los servicios por parte del Poder público y

a reserva de organizar en su día una amplia inspección como

consecuencia de lo gua determine la nueva lev de Instruccion

pública”.

El articulado del citado decreto dice que los conseja--

ros de I.P. Cozarán de las atribuciones para inspeccionar

y realizar informaciones sobre asuntos sometidos a examen y

de los que no pueden dictaminar acertadamente por carecer -

de elementos de juicio suficientes. Que dicha informacion

a inspección alcanzare a todos los grados y formas de ense-

ñanza dependientes del ministerio de IP., siendo necesaria

la autorizacion del Consejo para proceder a realizarlas, Co

mo inspectores generales, los consejeros ejercen funciones

en representación del Consejo de I.P. y por delegación del

Ministro. El Ministro podrá conferir directamente a cual-

guiar consejero las atribuciones inspectores e informativas

señaladas anteriormente,

Los consejeros en funcionas de inspector podrán: a> ha-

caz- las informaciones necesarias con la suficiente amplitud

para un mayor conocimiento del estado y necesidades de la -

enseñanza, b> visitar todos los establecimientos de enseñan

za teniendo especialmente a su cargo la visita de los que -

correspondan a la seccion de consejo a la cual están incor-

porados, debiendo ser auxiliados por los rectores y jefes -

de los establecimientos de enseñanza. Tras la visita, el -

consejero informará de palabra o por escrito al Consejo de

Instrucción pública y propondrá al ministerio las medidas -

que es time oportunas.

El Ministro de 1.?. el 24 de junio de 1932 propone en -

el Consejo de Ministros la modificación del Consejo de I.P.

que en adelante se denominará Consejo de la Cultura Nacio--

nal. Dijo que tenía en estudio la reorganización de dicho -

organismo, al que su propio desenvolvimiento había incorpo-

redo varios grupos de actividades que había necesariamente



261

que organizar dentro del conjunto de dicho Consejo.

Asegurá que había influido en él para la redacción del

proyecto. el acusado realce de la Vida artística nacional y

de los organismos de accion social y cultural, que había -

que ir necesariamente acomodando a las exigencias de un mo-

derno concepto de la función que incumbe al Consejo de 1. P.

dentro de la organización del ministerio. No solo se trata

de convertirlo en un órgano asesor, sino además de hacer -

que sea con toda eficacia un organismo con plenitud de ini-

ciativas, poniéndolo en condiciones de que pueda acometer -

por propia iniciativa le redacción de proyectos y de decre-

tos en cuanto pueda afectar a la estructuración pedagógica.

Estos proyectos una vez examinados por el Consejo de minis

tros, se presentarán al Parlamento y se recabará del Conse-

jo de 1.?. una nemoria documentada que servire de basa de

información objetiva para que el Congreso realice un examen

o estudi e con perfectísimo conocimiento en cuanto se raquis

re o pueda relacionarse con las modernas orientaciones peda

gogicas y culturales.

Dentro -de esa organización del Consejo se crean dos or-

nanismos anejos: l~ una secretaría administrativa para la

tramitación detallista de pequeñas cosas que retrasan la al

te funcion encomendada a aquel centro, que de esa manera -

quedará libre de ella. En 20 lugar. un organismo asesor con

un representante de cada una de las Secciones que forman e’

Consejo y que presidirá las reuniones. siempre que se trate

de la especialidad a que él pertenece.

Además, la Secretaría técnica estará formada por tantos

especialistas como sea preciso, figurando en ella por lo -

menos dos traductores que conozcan lenguas orientales, por

ejemplo ruso. En esta Secretaría se realizará con todo es-

crúpulo el estudio y examen de todos los problemas pedagógi

ros con un espíritu da sena y noderna orientación. redactán

dose memorias sobre temes de aplicación que servirán como -

eficaz información para las resoluciones del Consejo.

El Consejo recibirá informaciones semestrales de los di

rectores de Escuelas superiores de todas las clases de los
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inspectores y Rectores de Universidades y en general de todos

aquellos que ejerzan una alta función al frente de los cen-

Cros de enseñanza. En estos informes se hará constar cuanto

pueda afectar al desenvolvimiento de la vida irnterna en los

mismos, asistencia de profesores y alumnos y cuantos fenóme--

nos u observaciones se consideren de utilidad por los claus” -

Ecos. Se llevará de esta manera al día y podrá conocerlo el -

Consejo, todo el movimiento pedagógico y cultural de España.

Como complemento de todo esto. se dispondrán visitas pe-

riódicas de la universidad a la escuela, e inspecciones en -

los laboratorios para conocer las dificultades que existen y

obstáculos que la pericia o la vocación han sabido vencer.

como organismo complementario y anejo habrá una asamblea

deliberante anual a la que concurriran representaciones de

todos los aspectos da la cultura nacional, incluso escolares,

2..~asasambleas sc estudiarán y té émíffifátSj olios acer-

ca de todo aquello que pueda enriquecer los procedimientos pe

dagógicos y aumentar su potencia cultural.

Terminó don Fernando de los Ríos diciendo que esta reorgí

nlzacion era indispensable por cuanto en el Consejo no tenían

representación las Escuelas especiales, que se habían incorpo

redo al ministerio de 1.2, Sólo estaban representadas las en-

señanzas primaria, secundaria y superior, y por esta razon re

sultaba defectuoso y era necesaria la reforma.

El 24 de agosto de ase mismo año -1932- se pone a discu--

sión el dictámen de la Comision de 1.2. sobre al proyecto de

ley transformando en Consejo Nacional de Cultura el de 1.2.

En su intervención el Ministro dice que el proyecto obede

ce a una idee clara. Expresa el concepto del proyecto dicien

do que cuando se creó el Consejo de I.P. , este era suficiente.

Ahora debe llamarse de Cultura porque comprende con toda an--

plitud todas las manifestaciones culturales espatolas.Dentro

de este Consejo nadie debe representar intereses profesiona--

les, sino tan sólo culturales, Por ello pide al señor Abad -

Conde que retire el voto particular que dice “entre los nom--

bramientos figurarán como mínimo un catedratico o profesor nu
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merario de cada uno de los Centros docentes del Estado”. Sigue

diciendo el Ministro, que el Consejo estará integrado por los

representantes a que se refiere el señor Abad, sin embargo es

te concepto no debe quedar consignado, con el fin de que pue-

dan ser nombrados libremente los representantes de todas las

actividades culturales.

Se refiere después a la enmienda del nismo señor Abad que

pide que el cargo de consejeros sea por dos años y le respon-

de que ‘ teniendo como ha de tener facultades de iniciativa

es de desear un plazo mayor para que pueda llevarse a cabo -

una labor continua. En este Consejo la pasión debe quedar fue

ra; por lo tanto, pienso que no es necesaria una tan frecuen-

te renovación. Pienso que puede llegarse a una fórmula trans-

accional en la cual el Consejo de Cultura se elija por seis -

años, siendo renovable cada tres años por mitedC(4>

A la intervención del señor Ayuso pidiendo que los conse-

jeros, en lugar de ser nombrados por el Ministro, sean desig-

nados por las distintas corporaciones o entidades que hayan -

de estar representadas en el Consejo por estimar mas cemocra-

rico este procedimiento, como decimos, a esta intervenclon Cl

señor Sánchez Albornoz responde en nombre de la Comision di-

riendo que en el artículo segundo del proyecto se hace rete--

rencia a la constitución de una Asamblea al finalizar el año

académico de le cual seran miembros en calidad de consejeros

extraordinarios, profesores de centros de enseñanza y organis

mes culturales designados por sus respectivos organismos.

La Gaceta del íD de septiembre publica la siguiente ley:

El Consejo de I.P. se transforma en Consejo Nacional de Cultura. con
las atri~Jciones que en esta ley se asignan. Dicho Consejo caxc orga
rnisnm asesor del ministerio, dictaminará necesariamente: a) sobre -

formación y reforma de planes generales de enseñanza. b> Sobre fonsa
ción y reforma de esttdios es~ciales. c) Sobre cualquier proyecto -

de ley que afecte a los servicios encaverdadoe al ninisterio de 1 .2.
y SA. d) sobre creación, supresión o transformación de establecsraien
tos de enseñanza e Instituciones de cultura, Archivos. Bibliotecas -

etc. e) Cuanto afecta al tesoro Artístico e Histórico, ya camo fansn
te, era cQTC conservación. f> Para fijar cormas acerca de la distribu
ción del material escolar. g) Sobre la selección y aprobación de las
obras que hayan de utilizarse cayo textos, así de lectura cayo de es
tudio en los Centros de enseñanza. h> Sobre resolución de concursos -

de provisión de cátedras y servicios d~entes o culturales en los -
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que se haya de juzgar el nerito de los aspirantes.i> Paraproponer
quienes hayan de ser mitrados vocales de tribunales de oposiciones,
a manos que eno se haga por procedimiento autdnático. j> Sobre el
funcionamiento de las Instituciones benéfico-docentes. k> Sobre la
creación y funcionamiento de las Instituciones que procuren la ex--
mansión de la cultura española en el extranjero.

El Consejo terÉrá derecho de iniciativa y ~~rá proponer al Mi
nistro reformas e innovaciones en la enseñanza y en los servicios -

culturales del país. Cuando la iniciativa pueda dar lugar a un pro-
yecto de ley, el Ministro podrá recabar del Consejo la redacción de
una manora y en el caso de que juzgue acertada la propuesta, ele--
varía a las Cortes, al par que el proyecto de ley.

El Consejo informará en lo referente a la organización adminis-
trativa de los servicios de enseñanza, a la interior del ministerio
y, en general, a cuanto pueda redundar en pro de la eficacia de las
funciones enccrcrdadas a este departenento ministerial.

Al Consejo corresporderá la alta inspección de todos los esta--
blecirnientos de enseñanzay de tudas las Instituciones culturales -

de España, par delegacióndel ministerio de 1.?. El Consejoestará
asistido por dos Secretarias.una tecnica y otra administrativa, es
te estará integradapor un Consejerodelegadode cada Sección y un
asesorjurídico de la Asesoríadel ministerio, un jefe de secciony
el personal administrativo oue actualmentela constituye. Esta Se--
oretana, ademásde las atribuciones que se le encaniendanen este
lay. prepararaal Consejo en cada caso el informe que corresponda
a fin de facilitar la resolución de los asuntosestrictatente adiel-
nistrativos.

La Secretaríatécnicase car~nrdráde especialistasy traducto-
res y prestaráde rr~o permanenteal Consejo, cuantosservicios in-
formativos. mamonasy motas demandede ella,

Para que la labor de las Instituciones docentesy culturales de
Españasea conocida exactatentepar el ministerio y el Consejo y
puedanatos desarrollar iniciativas y adoptaracuerdos, los recmo-
res, los directores de Instituciones culturales y Centrosde ense--
Sanza e inspectores,enviaránsenestrainenteurna mamariade la la-
bar que se ha realizado en el centre o institución que regenta.

El nartramientode consejerosserá libre designacióndel Gcbier
no y habráde recaer enpersonasdedicadasa las distintas activida
des que conciernana la Seccion correspondientea que sea afecto.

El nombramientose han con destino a Sección determinada;pero
el Consejopodrá acordaren cualquierrronanto aquellos caitios de -

Sección que estine convenientespara la inés eficaz colaboracióny -

mejor rerdiniento de cada una. El cargo de Consejero durará seis -

años. El Consejo será renovable por mitad cada tres.
El subeecretarioy el director generalde primeraenseñanza,el

de Bellas Artes y de EnseñanzaTécnica Superior, seránconsejeros-

natos con derechoa asistir a todas las sesionespero sin percibo -

de dietas.

El Consejofuncionará en pleno y en Secciones.Las sesionespIe
nanas• en las que se reviaará y unificará la labor de las Seccio--
nes, tendrá lugar cuando lo exija el volteen e in~rtancia de los -

asuntos y al menos una vez cada quince días. Las reunionesde Sec-
ción se celebraránal menos una vez par semanay Sección. Cada seo-
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cion elegirá su presidente que presidirá . en defectodel presiden-
te o vicepresidentedel Consejo.

El presidentetiene cosc función específica prevista, aparte de
le función directiva sobreel Consejo, la de presidir las sesiones
plenarias. Al vicepresidente,apartede las funciones delegadasy -

me sustitucióndel presidente, car~te presidir los trabajos de las
Secciones.

La presidenciadel ConsejoNacional de Cultura ~nirá pedir al -

ministerio, cuandolo considerenecesarioo convenientepara las de
liberaciones• la ayuda personal y el oso del material bibliográfico
del Museo Pedagógico,de la Secretaríade la Junta para kTpliacion
de Estulios y de otras Instituciones docentesy culturales del Esta
do, asi ca,c las de la Sección de publicacionesy Estadísticay de
los demás negociadosy Seccionesdel ninisterio.

El Consejo se dividirá en Secciones,a fin de dar sentido orga-
nico a los diversos aspectosde la educacióny de la culture, y en-
tenderánen los problemasque les afecten. Las Seccionesdel Conse-
jo seránlas siguientes: 1. Priseria, con sus derivacionesen la Es
cuela de Trabajo. II. Segundaenseñanzay enseñanzamedia de carao-
ter técnico y artístico. III Enseñanzasuperior. Universidades.Es-
cuelastécnicasprofesionalesy Centrosde Investigacionescientífi
cas. IV. Bellas Artes y Archivos. Bibliotecas y Museos, TesoroPr--
tistico e Histórico nacional, teatro, Escuelassuperioresde B.A.
-onseruatoriosy escuelasde Musíca. y. Cultura popular: Radio, ci-
ne, excursiones.Bibliotecas populares, Museos• Conferenciasy cur-
sos etc. Esta Sección se integrará con representacionesde las -

otras Seccionesdel Consejo.

Cuandoel Consejo lo estime conveniente. pcdró constituir Comi-
sienesespeciales, sin linitación de tia,~, para asuntosconcretos,
El Consejopudrá proponeral Ministro, la celebraciónde una Asan--
blea al terminar el año acadésúco.~ estasAsantleasseranmiembros
en calidad de consejerosextraordinarios, profesoresde Centrosde
enseñanza,mietros de organisnx~culturales y elementoescolar. Es
tos consejerosextraordinariosseranelegidos por sus respectivos -

organismos.

El diario El Sol publica el 14 de septiembre unas decla-
raciones realizadas por don Fernando de los Ríos para el ci

tado periódico y que titula ‘Nuevo signo de España: El Cense

jo Nacional de Cultura llevará la alta iniciativa docente de
la República’. El periódico, antes de ofrecernos dichas de

claracionas comenta que entonces, cuando el momento se ha -

cargado de porvenir, cuando la República tiende un puente -

ideal hacia el mañana, se han acercado al Ministro de I.P. -

para destacar también, en el éxito del momento, la obra que

quedó callada en el momento en que salía a una luz cargada

de violentos reflejos.
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DOS cosas fundamentales ponen remate a la primera etapa

de ordenación de la cultura española: La transformacron en -

Consejo Nacional de Cultura del antiguo Consejo de 1.9. y la
emisión de deuda amortizable del Estado por valor de cuatro-

cientos millones de pesetas que se aplicará exclusivamente a

la ejecución del plan de construcción de escuelas, que es -

compromiso ineludible de la República.

La transformación del Conse~ode 1.2. en Consejo Necio--

nal de Cultura, obedece, según el señor de los Ríos, e una -

idea que fácilmente se comprendera. El Consejo de I.P. en el

momentm de su creación, llenaba a la perfección su cometido;

pero al cabo de los años han cambiado muchas coses, resultan-

do notoriamente insuficiente en ese momento. Se ha plantea-

do una cuestión fundamental y es la de distinguir perfecta--

mente la unidad docente de la unidad cultural, el fin y el -

propósito están bien definidos. La cultura no se agota en la

docencia, no se agota en la enseñanza. El Cuerpo docente tie

no una función dentro de la cultura; pero cultura es, al par

que docencia, ciencia y ciencia es creacion. Lo que se pre-
cande con la transformación del Consejo de 1.?. en Consejo -

Nacional de Cultura es que la unidad de los intereses cultu-

cales, docentes, científicos y artísticos, tengan una plena

representación.

El Consejo Nacional está concebido cono una unidad orga-

nica en que se proyectan institucionalmente todas las dimen-

sIenes que hoy tiene la cultura española.
El Consejo podrá proponer al Ministro reformas e innova-

clones en la enseñanzay en los servicios culturales del -

país. Cuando la iniciativa puede dar lugar a un proyecto de

ley, al Ministro podrá recabar del Consejo su redacción. El

Ministro a su vez. podra llevar al Consejo iniciativas pro--

pias solicitando de él la redacción de memorias que sirvan -

de complemento o den amplio desarrollo a la iniciativa del -

Ministro. El Consejo podrá además informar en todo lo rafe--

rente a la organización administrativa de los servicios de

ansenanzay podrá asumir la inspección de todos los estable-
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cimientos e instituciones culturales de España.

La mayor eficacia del nuevo consejo Nacional de Cultura,

a vuicio del Ministro, será la continuidad en la obre pedaqo

dcc. Todo lo que hagamosahora -añade- tiene que estar píe-

toraco os porvenir; por eso son precisos órganos que asegu--
rcm la continuidad en el camino que imposibiliten el que la

taita de antecedenteslleve a los que nos sucedan a una la-

bor contradictoria.

Una de las primeras medidas adoptadaspor el recten

transtornado Consejo es el aparecido en la Caceta sí 6 de di

cíembre . Ese día se publica la siguiente disposicion:

o.: presidentedel Consedo Nacional de Cultura, en fecha 25 de no-
vzeyore del año en curso, eleva a esteministerio la noción que Co-
piada dice así: Aunque parezcaincreible es, desgraciadamentecier-
to que casi todos los edificios propiedaddel Estadose halla en to
tal indefensión contrael posible riesgo de incendio.

Hco’ror:ra pensaren las perdidas irreparables y en los imoensos ter
~uicios que se derivarían de un incendio en el Archivo de Síroanoas,
en el de Indias, en la mibliotecaNacional, en algunos de los Mu-
seosdiocesanos.

Aunque la mayor parte de los edificios y coleccionesque preocupan
a este consejo pertenecen al ministerio de I.P. o de él dependen, -

creernos que debe tratarseeste asuntocon carácter general y para -

tcdos los edificios propiedaddel Estado. Por lo cual, e i,tepen---
dienferentede las resolucionesque el ministerio de 1.?. pidiera -

adoptaren defensa contra el incendio de los edificios y coleccio--
nec de su propiedad o dependencias,estima este Consejo que procede
trasladaresteasuntoa la presidenciadel Consejode ministros.
Por lo que se refiere al ministerio de I.P., este Consejo acuerda-

proponeral excelentísinmseñorMinistro la siguiente resolución:
Que se oficie imrediataientea todos los arquitectos conservadores
do los edificios dependientesde 1.2. y B.A. o a los directores de
los establecimientosdonde no hubiere arquitecto conservador,soli-
citando de ellos el prontoenvio de un inforne en el que se descri-
be:

a> La situación actual del edificio o edificios a su cargo, en
cuanto se refiere al riesgo de incendios.

b> Medios con que se cuentaactualirente para sofocarlos,
c> Disposicionesque pudieranadoptarseen lo sucesivo.
d> Precaucionesrecomendables.
e) Instruccionesque debierandictarse pera salvatentode pareo

oes,

mAn mes más tarde el diario FI Socialista, publica el O -

de enero una nota enviada por el Consejo Nacional de Cultura
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para su publicación y que firma su presidente don Miguel de

Unamuno. En la misma se dice : ‘En respuesta a la campaña -

emprendida por el periódico La Tierra respecto a la publi

cación de unos libros de los señores Llopis y Sainza, el -

Consejo desmiente rotundamenteque se haya tomado por este

organismo el acuerdo de editar, poner precio y recomendar -

la adquisición de tales libros, sobre los cuales nada sabe,

LO vnico que hay en relación con los libros escolares -

es el encargo al Consejo Nacional de Cultura , por disposi

clon ministerial, de revisar los textos que hasta ahora ve-

nían utilizandose para evitar que sigan sirviendo de instru

miento de enseñanza algunos libros que contienen apologías -

inoportunas que carecen de sentido pedagógicot

El periódico en cuestión. sigue en sus comentarios El -

Socialista, afirma que el ministerio había acordado editar

dos libros de lectura para las escuelas; que eran autores -

de esos libros los socialistas Srs. Llopis y Sainz; que el -

Consejo Nacional de Cultura había fijado el precio da 2’50

pesetas a cada ejemplar de esos libros, y que todo ello su-

ponía una ganancia da medio millón de pesetas para cada uno

de los citados señores,

El ministerio, con muy buen criterio, y a propuesta -

del entonces Consejo de 1.9. decidió seleccionar las obras

de estudio y lectura que se utilizan en las escuelas. Y en

la base Oa de dicha disposición se dice; “Con objeto de des

terrar toda posible idea de monopolio o de texto único, Pa--

re cada materia se señalarán, como mnínímo, una docena de -

obras, de entre las cuales podrán adoptar los maestros en -

sus escuelas las que estimen mas convenientes’ -

Conclt~’e diciendo que esa disposición se publicó en la

Gaceta el 8 de junio de 1932 •y se abrió el famoso concurso

el 21 de junio. t~ dicho concurso te presentan 600 obres de

ellas se han dictaminado ya un centenar. Y de ese centenar

de textos se han aceptado próximamente unos veinte. Y desde

luego entre esos veinte no figuran los dos libros traduci--

dos por los señores a los que se ha mencionado,
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5.2. 2-os Consejos de Protección escolar

.

cm mayo de 19=1se sabe que los Consej os locales, provincia

tas y escolares sustituirán a las Juntas provinciales y locales

tras su disolución. “Dichos organismos eran foco de caciquismo ru

ral y de las capitales y grandes poblaciones’ (5¼ Pone como

ejemplo a Madrid. en cuya Junta municipal los maestros nacio-

nales no habían encontrado ni el apoyo eficaz, ni la colabore

ción entusiasta, ni el suficiente desprendimiento para facili

lar que la escuela pública, la escuela nacional fuera lo que

debta ser.Afirmacióm que recogemos en el diario Fí Sol

,

Estos Consejos iban a estar constituidos por maestros . -

inspectores, profesores de Escuelas Normales y elementos popo

lares y tendrían unas atribuciones en el campo de la enseñan-

za que permitiría la descongestión del ministerio,

El Ministro al comparecer ante los periodista a primeros

de junio de ese mismo año, les comenta que el decreto que re-

guiare esta sicuacion. ere uno de los más importantes de la -

Pepublica. Asegura que la escuela no iba a vivir sola, sino -

que iba a sentirme vigilada y apoyada, puesto que ambas coses

interesan. Apoyarla para que cumpla plenamente su misión y no

se desnaturalice, Considera que en los pueblos donde la escue

la aun no existe, el Consejo municipal ha de realizar una fon

cion mas elevada: Articular con el ministerio los medios para

que la escuela se cree inmediatamente.

En Francia y Alemania, estos Consejos, que existen hace

tiempo, han sido y son los auxiliares más eficaces y los orga

nismos que han conseguido que la escuela pública sea una ms-

tltuClon popular, que supere en eficacia y categoría a las es

cuelas privadas.

La Gaceta del 10 de junio de 1931 publica el anunciado -

decreto por el cual se crean los Consejos de Protección esco-

lar en los distritos universitarios, provincias y aldees.Quie

re suscitar el interes por las escuelas rurales incorporando
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elementos técnicos catedráticos, profesores de Escuelas Nor

males, inspectores y maestros> y de carácter popular (padres

y nadres>. Con ello se culera descentralizar la enseñanza.

La Administrac:on suspenderá las atribuciones de los Con

sejos cuando no cumplan sus fines. Oichas atribuciones son:

Tutelares: Interesar a personas en la vide de la escuela,

cuidado de los locales, adquisición de material escolar, cun

plir los deberes el propio maestro,

Administrativas: Nombrar maestros sustitutos, interinos,

suplentes, licencias por enfermedad, alumbramiento .. . . expe

dientes gubernativos leves, aprobar cuentas.,. Con ello se -

evitará qué haya escuelas abandonadas. Estos Consejos deben

seT vigilados y seran un exiLo si se elige las personas idó

neas 6).

Cono conseCuencia a este decreto, la Lirección general -

rueca a los Rectores de las Universidades, a los directores

de los Institutos de Seounda enseñanza, a los de las Escue--

las Normales y a los inspectores tefes de Primera enseñanza

que en el olazo más breve mosible u previa consulta a los

claustros respectivos o al Consejo provincial de Inspeccion,

propongan a la Oirecc:on general el nombre de catedráticos

profesores o inspectores que hayan de ser vocales en el Con-

sajo universitario de Primera enseñanza.

Igualmente las Juntas directivas de las Asociaciones pro

vincíales de maestros adheridas legalmente a las Asociacio--

nes nacionales , remítiran el nombre del maestro y de la -

maestra en que acuerden delegar su representación en el Con

sejo universitario escolar,

Para formar el Consejo provincial, el director de la Es

cuela Nonoal o el inspector jefe de le provincia, se dirigi-

can a los claustros de las Normales, a los consejos de ms--

pección, a los maestros residentes en la capital, al decano

de los maestros de la enseñanza privada y al presidente de -

la Asociación de Padres da familia, para que elijan a Sus re

p re 5e n t antes

De no existir Asociación de padres, los maestros determi
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naran nombres de personas que puedan ser colaboradoras mas

eficaces.

Los vocales nombrados designarán el presidente, vicepre-

sidente y secretario del Consejo provincial.

El Consejo provincial, una vez constituido y por medio -

ce su presidente, se dirigirán a los Ayuntamientos de la pro

vincie para que acuerden el representante en el Consejo lo-

cal, y al maestro más antiguo de la localidad para que desis

nc al maestro o maestra que habrá de pertenecer a dicho orga

mismo. Los maestros propondrán el nombre de un padre y de -

una madre.

En caso de que los Ayuntamientos, las Asociaciones de Pa

dres, los maestros o un grupo de vecinos estimen interesante

la constitucion de Consejos escolares, lo Solicitarán del -

Presidente del Consejo provincial, para que este organismo -

les oriente y ayude en la tarea.

,,a respuesta a la creación de estos Consejos no se hace

esperar, y ast El Debate en un editorial del 16 de junio ti

tufldo ‘La ccoperacion con la escuela’, dice que al estable-

cerse os Consejos municipales para las escuelas, el Ninis--

vro Ingenuamente dice que - la escuela no va a vivir sola, si

no oue va a sentirse vigilada y apoyada’>?>.

Creemos, añada el citado periódico, que la escuela vivi-

rá aislada mientras las familias no sientan en el maestro un

leal colaborador , y en la escuela una prolongación de sus -

intereses. Esto no puede realizarse si los padres nc tienen

plena libertad para escoger la escuela de sus hijos y care--

cen de la seguridad de que el maestro piensa y siente en lo

fundamental al unísono con ellos. La libre elección de la es

cuela es la primera condición para que los padres les pres--

ten apoyo.

Repasa la situación de paises como Belgica, Holanda, In-

glaterra, Alemania. donde de una manera o de otra, el muniol

pio provee de escuelas a cada confesión, equiparadas en dere

cmos y en deberes.

Termina diciendo que todo el decreto que ha aparecido en
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Caceta, creando en cada Ayuntamiento de España un Consejo lo

cal de Primera enseñanza, es oura literatura. En cambio esta

idea de los Consejos escolares, esta llamada a tener gran de

sarrollo cuando el Estado se decida a considerar romo insti-

luciones de servicio público u a dotarlas en consecuencia -

con un pres’Jpuesto proporcional al número de sus alumnos, a

todas las escuelas de España, públicas y privadas indistinta

me mt e.

Igualmente A E O se hace eco de la protesta de la Aso--

cíacion católica de padres de familia de Santander por haber

sido excluidas estas Asociaciones de los Consejos escolares,

Para ello se desplaza a Madrid una comisión y presenta un es

crito en el que expresan que a pesar de reconocerse un dere-

oho en el decreto O de
1umio de 1931, este derecho queda anu

lado en la circular 13 de junio dictada por el Director gene

cal de Primera enseñanza, por medio de la cual se excluye a

las Asociaciones de caracter confesional de formar parte de

dichos Consejos provinciales” 8>.

La dificultad para el nombramiento del padre y de la ma-

dra , se dilate en el tIempo, así al menos lo percibe El De-ET
1 w
325 258 m
351 258 l
S
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bate , que divul ga en mayo de 1932 la situación de Madrid so

bre el particular.Y opina el citado periódico que “habiendo

como hay en Madrid , Asociaciones de padres de familia y es-

tando constituido el Consejo provincial desde hace más de -

siete meses, creemos que ya se ha debido de hacer el llama--

miento necesario para que ese elemento forme parte del Conse-

jo escolar, conforme dispone la lev” (9>.

Si así era visto el tema de los Consejos por diarios co

mo A E O o El Debate, en cambio para El Sol todo quedaba re

sumido en las palbras del propio Ministro, en unas columnas.

que titula ‘El problema de la enseñanza vista por don Marce-

lino Domingo y explicado a los lectores de El Sol’, Entre -

otras cosas dijo, y recogemos textualmente sus palabras: ‘La

mísion de estos Consejos es estructurar con eficacia el fun-

cionamiento de la Instrucción pública, siendo órganos de vi-

gilancia y asistencia que permitan dar una sistenmatizacion -
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ordenada y eficiente,

No ha de haber español en edad escolar sin escuela, ni -

escuela sin cumplir debidamente su función. Los Consejos vis

man a un:ficer, a controlar y a sostener. Por ellos y con -

ellos se nace la escuela única” >10>.

No cabe duda que la circular del 13 de junio de 1931 ge-

mere dificultades de interpretación a la hora de ser aplica-

da, por lo que a le elección de representantes maestros como

de padres se refiere. Por ello la Dirección general resuelve

que sean las Juntas directivas de las Asociaciones no confe-

sionales de maestros legalmente adheridas a las organizacio-

nes nacionaleslas que en reunión conjunta hagan le propues-

ta de vocales maestros para los Consejos universitarios y -

provinciales de Primera enseñanza.

En las localidades donde residan dichas directivas, la -

aleccion sara hecha por todos los maestros nacionales en --

ejercicio en la localidad, convocados ypresididos por la di-

re~t ~va de la Asociacion de maestros de mayor numero adheri-

dos. Donde no reside la directiva o no haya Asociación adhe-

rica a una nacional, la elección la presidirá el maestro del

municipio que tenga numero mas bajo en el escalafón de Magis

terlo.

La elección de vocal representante de los maestros priva

dos se hará por los de la capital, en reunión convocada y -

presidida por el que sea mas antiguo an la enseñanza particu

lar, El sufragio será directo y secreto. El director de la -

Normal o el inspector jefe de la provincia, segun quien sea

el de mayor categoría administrativa, dará las instrucciones

y resolverá las dudas que puedan surgir.

Esta circular de la Dirección general publicada a ulti--

mos de noviembre de 1932, aclara también cómo ha de ser 1a

elección del padre y madre de familia. Le propuesta de éstos

conforme preceptúa el artículo 6~ del decreto orgánico, es

competencia de las directivas de las Asociaciones de padres

de familia, constituidas legalmente, que existan en la loca-

lidad siempre que mo tengan carácter confesional,
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Si no existen o tienen este carácter, la elección se hará

convocando en un mismo día a los padres, madres o tutores de

los niños asistentes a cada escuela, para que voten un repre-

sentante por cada unitaria o seccion de graduada.

Esta elección será presidida por el maestro o director de

la escuela. Los representantes de todas las escuelas de cada

localidad designarán al padre y madre corro vocales en los Con

sejos provinciales o municipales. La sesión la preside el -

maestro o maestra mas antiguo en la localidad.

El Debate comenta esta última circular bajo el epígrafe de

‘Un caso de arbitrariedad’ dice que esta viene e resolver ‘du

das’ sobre la aplicacion del decreto de julio del año pasado

y que estas dudas conciernen a la intervencion que deben te-

ner las Asociaciones profesionales en la elección de vocales

maestros y la fcrma cóoo deben elegirse los vocales padres de

familia y maestros privados.

La circular, sioue el comentario periodístico, solera de-

masiado lo que resulta ‘~dudoso’t Porque para las propuestas -

de vocales maestros en los Consejos universitarios y provin--

cicles de Primera enseñanza, se excluyen a las Asociaciones -

confesionales, Y para las de padre y madre de familia se capa

cita a a5 cirectivas de las Asociac~ones de Padres de tami--

tra, constituidas legalmente y que existan en la localidad, -

siempre que no cencan caracter confesional. ¿ Por qué éstas

exclusiones? ¿Qué precepto constitucional o cué principio le-

gislat ivo niega derechos a -onas Asociaciones profesionales y

a unos ciudadanos por el mero hecho de pertenecer a una comfr

atoo religiosa?

Añade que unos Consejos, en los que se excluye la repre--

sentación de una parte de los maestros y de los padres de fa-

mille ,por contra se les capacite para intervenir en la vida -

escolar que abarca a todos los ciudadanos. Se atropella con -

este sistema la más elemental norma distributiva, puesto que

todos son contribuyentes a los presupuestos escolares, sin -

que las ideas religiosas los eximan de tributación, ‘Lo nas

grave de la medida es el ultraje a los derechos educativos pi
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ternos, Porque católicos o no, los padres de familia poseen -

el derecho natural inalienable de educar e sus hijos según -

sus ideas y convicciones y vigilar y controlar su enseñanza -

De esto es de lo que huyen en estas disposiciones socializan-

tes los que sueñan con el monopolio docente del Estado’(ll>

La citada circular genere una serie de protestas por parte

de los padres de familia de las que se hace eco el diario -

A O O en el mes de diciembre de 1932.

La Confederación Católica de padres de familia, a través-

de su presidente, solicite al Ministro de I.P. la revocación,

o rectificación de la citada orden. razonando esta petición -

en que marca un criterio que no responde a precepto alguno le

qislativo, en que vulnere los derechos naturales, universales

y humanos de los padres de familia católicos y quebrante los

Drincipios fundamentales consignados en la Constitucion.

Arqumentan que la Confederación promueve y patrocine la -

creacion y funcionamiento de las Asociaciones de padres de fa

nilia, fundamentando su deseo en que la labor del padre debe

ser auxiliar de las del maestro.

Cuando se dicto el decreto que concedía representación -

en loe consejos escolares a las Asociaciones de padres de fa-

milia, solo exIstIan en España las Agrupaciones de esta Confe

deración. Pitaunas de estas Asociaciones ya habían obtenido su

representación en los Consejos escolares. Después vino la Oir

cular del Director general de Primera enseñanza, neqándoles -

esa participacion.

Exponen al Ministro que no existe el precepto que autori-

ce la arbitrariedad de excluirles, ordenada por el Director -

general. Por el contrario el artículo 60 del decreto de junio

de 1931, se refiere a Asociaciones de padres de familia, sin

establecer distingos, ‘ y no es preciso recordar una maxnma

que es regla inflexible para toda hermencútica legal: donde -

la ley no distingue, no es lícito distinguir” >12).

Piden sea modificada la citada circular dc 25 de no;’ian-—

bre y que sea admitida en los Consejos la representación de

cualquier Asociación de padres legalmente constituida, aunque

sean confesionales.



276

REFERENCIAS

1. EL SOCIALISTA, 6 de mayo 1933, pag. 4 >contreportada)

2. EL DEBATE, 10 de mayo 1931, pág. 2.

3. EL SOCIALISTA, 10 de mayo 1931. pág. 8 > contraportada)

4. EL SOL, 25 de agosto 1932 pág. 4/ EL SOCIALISTA. 25 de

agosto 1932, pág. 3

5. EL SOL. 27 de mayo 1931

6. EL SOCIALISTA, 11 de junio 1931, pág. 4 (contraportada>

7. EL DEBATE, 16 de junio 1931, pág. 1

3. A E C 10 de julio 1931, pág. 34

9. EL DEBATE, 22 de mayo 1932. pág. 4

10. EL SOL, 28 de julio 1931, pág. 1

11. EL DEBATE. 1 de diciembre 1932, pág. 1

12. A O C , 22 de diciembre 1932. pág. 20



277

CAPITULO VI

LOS PRESUPUESTOS EN INSTRUOCION

PUBLICA

.

6.1. El presupuesto con que cuenta el nuevo Gobierno al

proclamarse La República : Año 1931

.

Tonamos del diario El Sol, los datos referentes a presu-

puesto asignado a Instrucción Pública con oue contaba en nue

yo oobierno una vez proclamada la Segunda República:

Escuelas Nacionales

:

Plantílla del primer escalafón: maestros y maestras.

Categoría Plazas Pesetas Total

250 8.000 2.000.000
20 4D0 7.000 2.800.000
30 800 6.000 4.300.000
40 1.250 5.000 6.250.000
5e 2,345 4,000 9.380.000
60 3.507 3.500 12.274.500
70 18.195 3.000 54.585.000

26,747 92.089,500

Plantille del segundo escalafónt maestros y maestras,

Cateqorsa plazas Pesetas Total

10 3.100 3,000 9.300.000
2~ 1.800 2.500 4,500.000
35 5.033 2.000 l0.066.000

9.933 23,866.000

Total de les dos: 36.680 115.955.500

Creación de 1.000 escuelas unitarias y graduadas el dia

1 de septiembre 1.247.000

Pago de haberes a los maestros en filas .25.000
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Subvenciones a patronatos y congregaciones religiosas:
75.000

Gratificación a maestros e inspectores del Valle de -

Aran 50.000

Mejoras a maestros del segundo esalafón . . 500.000

Peorgabizacion y aumento de la Inspección. comoprobacion
de aptitudes de Magisterio, Cursos de perfeccionamiento,Ins
pección médico-escolar con un dispensario de Madrid

200. 000

Huérfanos del Magisterio 50.000
Atrasos a maestros 762.166199

Subvenciones

Centros con niños de 4 años 550.000
Patronato escuela de párvulos 35.000
Escuelas Manjón-Cranada 50.000
Seminario sistema Manjón-Granada 17.000
Escuela Suirot-Iluelva 15.000
Seminario de maestros de Primera ense-
ñanza de Huelva para propagar la ense-
danza suirot 25.000
Residencia teresiana de alumnas norma-
listas 50.000
Institución teresiana escuelas de edul
-05 10.000
Residencia católica de estudiantes de
Madrid 50.000

El 12 de junio la prensa hace pública la desaparición de

las subvenciones anteriores por un decreto aparecido en la -

Gaceta que dice:

Los créditos ,.. fozn~arán una sola partida -2,633. 800 pasetas-

con destino a subvenciones’.La distribución de esta partidase
hará por el ministerio de 1.2. dardo cuenta de ello al Consejo

de ministros,

Estas subvenciones tenían a juicio del legislador ‘un ca

racter y un destino que respondía al espíritu de quien las -

creo, absolutamente contrario al espíritu de un Estado moder

no. ~. se invertirán de modo que no representen pugna con

nuestros principios ni con los altos intereses de la cultu- -

ra’ >1).



279

Las características de la nueva distribución de auxilios

u subvenciones son las siguientes: Por una parte fundir pe-

queñas cantidades, y con la suma de las mismas cumplir la ac

clón pedagógica del nuevo régimen ; y por otro lado la dis- -

tribucion se haría del modo siguiente:

- Subvención al Patronato de Misiones Pedagogicas creado por
decreto del 29 de mayo de 1931 y que constituye pasiblanen
te la obra de mayor eficacia pedagógica y de más hondo sen
tido revolucionario en el orden de la cultura realizada -

desde este Ministerio 300.000

- Junta Nacional de Musíca, creada por decreto de 21 de jo--
mio da 1931 y que ha sido bien recibida por las autoride--
des españolas y extranjeras 100.000

- De las antIguas subvenciones se engloban tatién en una -

cantidad -100.000- para hacer gratuita la enseñanza de be-
canos seleccionados en Prirrera enseñanza e Institutos y -

que jaceden cursar en Institutos o Universidad 100.000

Las cantidades principales que se suprimen son: Las de -

las instituciones teresianas y las de las instituciones y es

cuelas ¿erespondiendo exclusivamente a un fin confesional

y que no acuerdan con la nisión exclusivamente pedagógica.

que el Ninostro de l.P. ha de cumplir en el nuevo regi,nen’12),

El 28 de agosto el Ministro comunica que había sido soli

citado del ministerio de Hacienda los siguientes créditos ex

traordinarios para atenciones de Primera enseñanza:

‘¿no de 2.466.500 pesetas para dar clarulimniento al decreto de 23 de
rumio relativo al ascenso de los maestros que parcibian sueldos in-
tenores a 3.000 pesetas.

Otro de 10,419.667 pesetas para llevar a cabo la creación de las -

7.000 plazas de maestros acordadas para este curso.

La Comisión de presupuestos del Congreso, presidida por

el señor Vergara emite dictamen favorable a la petición de -

suplementos de créditos, según informó el propio Ministro de

l,p. a los periodistas y que globalmente asciende a:

12.886.000 pesetas que servirán para las dos finalidades so-

licitadas: dotar las 7.000 escuelas creadas y mejorar los ha
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beres de los maestros del segundo escalafón.

En conclusión, el Parlamento aprueba estos créditos, las

7.000 escuelas están creadas, al menos en la Gaceta y con es

te credito cuenta con posibilidades de subsistencia, con es-

to ‘el Parlamento, atento a la labor que en materia de Ins--

trucción Pública nc de cumplir, secunde con su voto la obra

que el Ministerio realiza’ >3>’

Esta actitud positiva por parte del Parlamento. era le -

garantía da que el ministerio de I.P. vIera respaldados los

presupuestos de su departamento y con ello las expectativas

de cambio en la enseñanza pudieran hacerse realidad práctica

en breve.

El Ministro reunido con el Subsecretario y el Director -

General, tratan de articular el nuevo presupuesto, del cual

se dice que se fija en todos loe aspectos do lo instruccion

pública que se impone al nuevo reqimen. “Es un presupuesto -

de revolución. Si no lo fuera.yo desertaría al deber que ten

go, y la República dejaría abandonado el problema fundamen--

tal de su existencia y su desenvolvimiento ‘ >4>-El Ministro

argumente que este presupuesto esta a tono con los presupues

tos de los estados democraticos del momento, y que la defen-

se que de él se haga en el Parlamento, conducira a la aproba

éióÑtñtéjfaéei lamo, dada la sensibilidad demostrada des-

de su constitucion.

La Gaceta del 6 de noviembre de 1931 publica la Orden -

del ministerio de 1.9. por la que en cumplimiento del decre-

to de 23 de junio del mismo año autorizando la creación de -

las 7.000 escuelas nacionales de Primera enseñanza y de la -

ley de 22 de octubre último concediendo el crédito necesario

pare el sostenimiento de las mismas durante los meses de sep

tiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1931, el ministe-

rio cuenta con 11.666,667 pesetas disponibles para el último

cuatrimestre del presente ejercicio, a las que hemos hecho -

mención antes detallando forma de distribución.
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6.2. El empeño por respaldar aconómican,ente la instruc

’

ción oúblioa : Año 1932

.

El estudio dedicado a este nuevo presupuesto ya en octu-

bre del año anterior con vistas a ser presentado en Cortes,-

centraba su atención preferente a la enseñanza Primaria, Se-

cundaria y Superior oue ineludiblemente había que atender de

bidamente.

La propuesta que el Ministro hace, es que el correspon--

diente presupuesto fuera austero en lo Que a gastos de perso

nal se refiere, en cambio se considera oblinado el aumento -

en las dotaciones de las funciones que constaban en el preso

puesto y a dotación de las nuevas funciones que se han 3.ncor

porado. En su anImo estaba - según propias declaraciones- el

que dicho presupuesto fuera mas amplio, pero estaba seguro -

que La enseñanza iba a recibir de la República el respaldo -

aconomico, cumpliendo de esa forma las atenciones que en el

campo educativo se había comprometido el nuevo róqiman.

El deseo de Marcelino Domingo parece que puede ser reali

dad, ya que se sabe a óltimos de octubre que el unico depar-

cemento con aumentos es el de t.P. El propio Ministro dice -

que de los presupuestos parciales, el único que acusa eleva-

clon Importante 55 el de I.P. • todos los demás presentaron -

reducciones menos el de Fomento.

El aumento de I.P. aparece cifrado en 100 millones de pe

setas, a pesar de la supresión de las gratificaciones de per

sonal y de que ni un sólo sueldo seria aumentado.

Los capítulos e los que se dedicarían les cantidades que

figuraban como aumento eran las siguientes: Selección de -

alumnos. creacion y dotación de las 7.000 escuelas consigna-

das para 1932. cantinas escolares creadas y por crear, insti

tutos nuevos, dotar de bibliotecas a los institutos actuales

y nuevos y que estas sean muy amplias y nuy bien dotadas por

que suprimiendo el libro de texto, son el único medio para -

que loe alumnos puedan estudiar con aprovechamiento, creacion

de Facultades y Normales y mejora de la Inspección.

A la pregunta formulada al Ministro sobre si este presu-
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puesto tenía prevista la cantidad necesaria para sustitu:r ‘a

enseñanza religiosa por la enseñanza del Estado, a ello res

pondió que el único problema era la habilitación del personal.

En cualquier caso en presupuesto nada quedaba previsto, por--

que todo dependía de la lay especial de la sustitución y cuan

do aquella llegara en cumplimoiento del precepto constitucio--

nal, posiblemente el curso estaría avanzado. ‘El curso Se ha

empezado con la enseñanza de las Congregaciones religiosas y

creo que se fijará como fecha automatica para la sustitucton

la terminación del curso actual ‘>5>~

Una vez-discutida la Constitución, el nuevo Gobierno se -

ve en la necesidad de prorrogar el mismo presupuesto de 1931,

durante el primer trimestre de 1932, hasta poder presentar a

las Cortes para su discusión uno nuevo,

Según el nuevo presupuesto, terminado de discutir y firma

do por Besteiro el 31 de marzo de 1932, se creaban 2.580 es-

cuelas, cifra significativamente interior a la proyectada en

el plan quinquenal. La crisis económica mundial afectaba tan

bién a la economía española . No obstante, como veremos a

continuación de forma detallada, los responsables del mmniste

rio de I,P. no abandonaron hasta conseguir por ley, el 16 de

septiembre de 1932, un empréstito de 400 millones de pesetas

para edificios escolares.

cn la citada prórroga de presupuestos, se consignan las -

siguientes plantillas de maestros nacionales:

lar. escalafon Plazas Pesetas

400 8.000
750 7.000

1.550 6.000
2.450 5.000
6.835 4.000
3.507 3.500

18.195 3.000

Total 124,499.500 pts.
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20 escalafón plazas Pesetas

9.933 3.000

Total 29.799.000 pts.

El Ministro Sr. de los Ríos es consciente de que en el pro

suouesto se iba a sufrir una rebaja ‘no más de veintiún millo-

nes en relación a presupuesto anterior, y es posible que toda-

vía se consiga alguna rebaja. pero no se puede pedir mayor sa-

orificio al Estado en las circunstanciaS actuales’ >6>’

Según datos extraidos de El Sol -27 febrero 1932’ el Pro--

‘¡acto de Presupuesto publicado en la Gaceta distribuye el dina

ro en las siguientes partidas:

Primera enseñanza

Escuelas nacionales 159.536.000

Inspección y servicios administrativos 2.765. t42

Servicios especiales 546.500

Escuelas Normales 6.353.25-0

Instituciones complementarias 3.203.000

Institutos nacionales

Personal 9.999.600

Material 940.800

Universidades

Personal 10.769.412

Material 4.226.950

Construcciones

Edificios 9.900.000

Otros 9.816.556’??

Ya en unas declaraciones realizadas por el Sr. de los Pios

advertía que en este presupuesto aparecían cosas nuevas y a lgu

na que no lo era, pero que resultaban nuevas por naber sido -

agregados estos servicios de otros ministerios: el de Trabajo

de Agricultura y el antiguo de Fomento.

Antes de comenzar el debate en las Cortes, don Fernando de

los Ríos informa a la minoría socialista indicando que estos -

presupuestos no respondían a sus deseos, ‘por ser un presupues
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to de cultura. no puede mirársele más que desde un punto de vis

te de amplitud, de conjunto. Nc puede detenerse uno solamente

en el aspecto de la enseñanza primaria, secundaria ysuperior’fl.

Se refería con ello a la necesidad de ampliar la cobertura de

as cantinas escolares, la necesidad de casa cuna y escuelas

maternales, y fundamentalmente al apoyo que han de recibir -

las Misiones pedagógicas y Fundaciones dedicadas a la Investi

qacion científica.

El 23 de marzo de 1932. en su discurso al Ministro de I,P.

expone a la Cámara el presente y el futuro de la obra cultu--

reí de la República española. Afirma que este presupuesto fue

confeccionado por su antecesor “en un momento de mayor opti-

mismo económico, y a mi me ha cabido el dolor da tener que re

ducirlo hasta cuatro veces teniendo que cercenar partidas que

sionificaban el poder realizar ideales acariciados durante to

da mi vida en materia de enseñanza’ >8).

Alude a que la crisis por la que en ese momento pasa Espa

ña, es una crisis ascensional. Al criticarse los presupuestos

de manera pesimista parece que existe bastante razón si se -

analiza desde la perspectiva cuantitativa, no así desde lo -

cualitativo ya que el presupuesto lo que pretende, dice, es -

cambiar por completo la trayectoria y el horizonte de la ense

ñanza en España.

Se refiere una vez mas al número de escuelas existentesa

las creadas, a la formación de los maestros. Habla igualmente

de la enseñanza Secundaria, a la que juzga poco benevolamente

ya que a su juicio es un calco de la universitaria y por tan-

to no responde a lo que debe ser su función. Se explaya en ha

blar sobre los estudios universitarios y sobre temas educati-

vos generales.

En primera lectura, la Cámara aprueba un dictamen de la -

Comisión de Presupuestos, concediendo varios creditos extraor

dinarios por valor de 320.78166 pesetas a los vigentes pres-

puestos de gastos de la Presidencia del Consejo y del Minis--

tro de I.P. Ello origina la impugnación de algunos puntos y -

la intervencion de diferentes diputados.
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Entre las intervenciones se encuentra la del Sr. Rodrí-

guez Casado quien estima que lo consignado e la Facultad de

Medicina es excesivo comparativamente con lo desatendida -

que se encuentra a Univers:dad de Santiago y su residencia

de estudiantes.

Para el Sr. Sbert es pobre el presupuesto para lo que -

debiera ser la obra cultural de la República, y entre otros

asuntos, estIma que en España hay demasiadas Universidades.

FI Sr. jaco dcc que la Segunda enseñanza sigue siendo

acen:crenta y sus profesores, los mas sacrificados econo-

mícamente. E? Sr. Terceto en estas mismas peticiones, pide

una solución para la Secunda enseñanza.

Según el Sr. Sanchez Albornoz ... faltan efectivamente

escuelas, pero nO es menos cierto que precisan Crearse hom-

tras educadores, maestros, que no se pueden tener sIno Sa-

candolos del estado econommrlco en que se encuentran, El pro-

fesorado ocupa una de las mas balas cradacrones en el presu

puesto,.. -t. c~ta e? caso de M.Pidal, Unamuno y crtega

y rl’, que tle-ren menos remuneración que un pensionado fran-

ces a: concluir sus estudios.

El dta 24 de marzo queda aprobado el presupuesto de 1 . P.

no sin algunas intervenciones como las del Sr, Poza Juncal,

pidiendo mejoras para los funcionarios; o el Sr. Martrnez -

Moya que impugna la partida consignada para la Secretaria -

temida del ministerio, va que a su juicio las funciones de

los sale tócnicom que la componen, las realiza cumplídamen-’

te el Consejo de I.P.

Esta polémica dentro de la Camara y la existente fuera

de ella entre los maestros, expresan de alguna manera el de

senranlo oue suf’an algunos grupos sociales.

La ley económmni ca para el ejercicio de 1932 amenazaba se

riamente la creación de escuelas al ritmo previsto y en con

secuencia ello iba a suponer un serio colapso para la mac-

ona emorendida en la renovacion cultural de España.Asi pen-

saba la Asociacion Nacional del Magisterio Primario, que re



286

conoce lo que supuso para el ánimo de estos profesionales -

el decreto de 23 de junio del año anterior, disponiendo la

creación de un gran número de escuelas encaminándose con -

ello a una aco:on contra el analfabetismo.

Este colectivo de maestros se hace cargo de la situacion

economíca, pero hace una consideración al presidente de la

Cámara diciendo u ,~ Las más elementales previsiones acOnee

jan la supresión de lo superfluo, de cuanto no sea estricta

mente indispensable, a fin de oue lo fundamentalmente nece-

cario no quede sin la adecuada dotación’ >10>,

El Ministro de t.P. a finales del mes de abril lleva -

a un Consejo de Ministros dos propuestas: Unademandar un -

credito. cuya amortización se hiciese en ocho años, al obje

to de construir las escuelas de mayor urgencia; la segunda.

consistía en acometer de una vez el problema, construyendo

todas las escuelas que España necesitaba, con un plazo de -

amortización de 20 años, Sí Ministro ere partidario de esta

segunda propuesta, siendo aceptada por el Cobierno.

En ese momento se considera oportuno no emitir Deuda ni

blica de los 400 millones que supondría los costes, estiman

do como mas conveniente invitar a determinadas espresas cre

diticias para que ‘acometan por su cuenta la obra, y el Es-

tado en esas veinte anualidades iría devolviendo la cantidad

con intereses, para lo cual se harán las oportunas consigna

cinnes en tos presupuestos sucesivos’ (11>.

El 10 de agosto se conoce la decisión tomada en Consejo

de Ministros del día anterior, según la cual se aprueba un

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para emitir un es-

prestito de 400 millones de pesetas para construcciones es

colares. Dicho empréstito seria cubierto por obligaciones -

emitidas todos los años pero que no podrían salir al merca-

do, La emisión sería absorbida exclusivamente por dos enti-

dados crediticias: el Instituto Nacional de Previsión y las

Cajas da Ahorro, con arreglo a sus disponibilidades economí

cas y por <máximo dc 50 millones anuales. El importe total -
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del empréstito se emitiría por partes iguales en ocho anos.

Esta es la cantidad necesaria para desarrollar el plan de -

construcción de 20.000 escuelas, déficit escolar exystente

en España.

De esa cantidad se deduciría anual y aproximadamente -

aquella otra que representa la aportación de los Ayuntamiem

tos para construir los edificios, y que oscilara entre un -

20 y un 50 % del importe de las construcciones, según el ca

pital del municipio.

Al ser preguntado el Ministro si en esos años estarían

construidas y funcionando las 20.000 escuelas provecteoca

respondro que era algo gradual, puesto que el plan del Go-

bierno propone crear entre cuatro y cinco mil escuelas anual

mente, con lo que en cinco años se aliviaría el déficit es-

colar4e modo oua el de construcciones no estaría cuclerto

nasta ‘os ocho años. Por esos estamos ahora en el recinmen

de escuelas adaptadas, que durata hasta que tengamos todos

- í>s coificlos construidos’ >12>,

Con aplicación exclusiva a la ejecución de un pían ved:

almo de construcción de escuelas
1 por un Proyecto de ley -

oua hace realidad lo acordado en el citado Consejo de Minis

tros y que publica la Gaceta del 28 de agosto, se autorIza

al Gobierno para emitir en una o varias veces Deuda del Es-

tado, para obtener 400 millones sin que en ningun caso pase

de la suma total de 420 millones,

=~a Deuda tiene le condición de amortizable: la amortiza

clon comenzare transcurridos diez años de la emisión y ha-

brá de realizarse en los quince siguientes. Los títulos ten

drán la denominación qenérica de obligaciones del Plan Na-

cional de Cultura. La cantidad máxima de obligaciones de -

Cultura que el Gobierno podría negociar cada año, en virtud

de lo anterior. sera como ya se ha dicho de 50 millones de

pesetas nominales, reduciéndose esta cifra a 20 millones pa

ca el ejercicio de 1932.
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El Sol en un artículo titulado ‘Los 400 millones para -

escuelas. Edificios y algo más y que firma Luis Santullano,

hace unas consideraciones sobre la gran utilidad que a las

escuelas debe darse, puesto que a su juicio ha de ser almo

mas que aula de primeras letras ‘prrmeras y u ltimas para mu

ches’ . dirá, podrán ser utilizadas como edificios para co-

lonias infantiles de mar y de altura, sí asían situadas en

la costa o en la montaña. Lo mismo cabe decir de las que se

levanten en las ciudades históricas, o próximas a centros -

industriales o explotaciones agrícolas... Esto permitirá a

los niños y jóvenes conocer España.

Todo ello sustentado en aquella ‘gran verdad de la es-

cuela y el árbol, con todo lo que lleva dentro, nos viene a

decir que la escuela de hoy no merece este nombre si es tan

soío el recinto en clausure que aisle al niño de la vida’>13>.

El Debate, tras la suspension que sufriría en agosto,

reaparece a primeros de octubre, y en un editorial del d~a

18, hace una valoracion del presupuesto escolar. Considera

que la marcha ascensional de los presupuestos de Cultura es

mot:vo de alborozo y satisfacción por parte de todos; no lo

es tanto la rapidez inusitada desde el punto de vista finan

clero y del tecnico. Peconoce que en España era necesario -

crear escuelas y centros de Secundaría, así como elevar las

asignaciones de los docentes, pero ‘en la multiplicación de

escuelas se ha echado de menos un plan sistemático y urgen:

zado que respondiera, no a exigencias y solicitudes de tal

o cual Ayuntamiento y que fuera tampoco sembrar a voleo los

nuevos centros de enseñanza, sin un previo análisisisde las

necesidades pedagógicas urgentes de las localidades respec-

tivas’ >14).

valore negativamente el sistema de reclutamiento del -

profesorado a través de los cursillos, de la irregularidad

y desorden en la creacion de Institutos y de centros en ge-

neral, va que según afirma son centros docentes diseminados

por las provincias, sin un criterio de distribución escolar

y concedidos algunos a peticion de los correligionarios de
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la circunscripción. Es para El Debate un gran desorden tác-

tico todo esto y que no justifica el aumento presupueste--

rio. puesto que la renovación escolar de España requiere -

más lentitud y mayor armonía con las posibilidades financie

ras del país.

El Socialista en sus editoriales titula uno de ellos -

teuda Pública’ en el que asegura que el día 3 de diciembre

se emitirá un empréstito inusitado: 20 millones en obliga--

ciones ‘Plan Nacional de Cultura’. Arrecie sus críticas con

tra E? Debate por denominarlo ‘Deuda de Cultura”, y entre -

otras cosas dice: ‘Además de toda la cultura delmomento, a

España se le debe todo el retraso de cultura que una polítí

da sumida le dió: 60 años borbónicos y derechistas, no lo-

gracon completar el número de escuelas que a mediados del -

Siclo XIX se juzgaban precisas para España’ (1%>.

6.3. Recortes presupuestarios en el año 1933

.

cl 18 de octubre de 1932 tenemos noticia a traves del -

diario El Sol, del anteproyecto da Presupuesto de LP. que

había sido leido en el Congreso y en el que figuraban las -

cantidades siguientes:

Primera enseñanza:

Personal

Escuelas maternales 200. 000 pta
Escuela ns~elo de prvulos 4l~O00
Escuelas nacionales niños/as 175,929.500
Colegios sordczmvjdce y ciegue 257.500
Inspección de l~ enseñanza 3,151.950

dicos escolares 197.500 »

Escuelas Normales 6.190.250
Enseñanza en Marruecos 125.600
~‘tjseo pedagogico e Inspección

central 89.500

Material

Escuela n’o
3elo de prvulos 16.000

Escuelas nacionales 9.207.000 -

Escuela de anormales 70.000
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colegio de sordamwos y cienos 240.000 pta
Ins~cción de 10 Enseñanza 230.000
~

4dicos escoíares 15.000
Escuelas Normales 818.500
Enseñanza en Marrvecos 73.820’
Museo peoagooIco e Inspección

central 53.000 -

<nstituciones camrl~entarIas
oc te escuela 4.025.000

Cursos y viajes 250,000
Ensayos osdagógicos 251.000

Segunda Enseñanza:

Personal 10,807,700

- Material 1.467.500

Gastos diversos 1,810,000

Universidades:

Personal 10.809,700 -

Material 5.011.000’

Ante la discusión de los presupuestos, el Comité Nac:o-

mal de la F.E.T.E expone que dicho presupuesto no mejora la

situación de los maestros, aunque se creen algunas plazas -

de 9.000 pesetas y se pasen a 4.000 pesetas centenares de -

maestros. Desee por tanto, que los trabajadores de la ense-

ñanze disfruten de un sueldo medio igual al de los damas -

funcionarios técnicos del Estado y que esta aspiración “que

de reconocida como derecho en el Presupuesto y que se fijen

las etapas de realización, siempre que no exceda de cinco -

años para su complete efectividad” (16>.

El 20 de diciembre comienza la discusión del presupues-

te en el parlamento. El Ministro de 1.?. vuelve a hablar de

crisis ascensional, de crisis de crecimiento del espíritu a

la que había que dar satisfacción, pero añadiría después -

‘las posibilidades de acción del Gobierno siempre estacan -

condicionadas por posibilidades economices, que a todos ab-

solutamente a todos, nos importa reconocer >1?>.
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Habla de los sucesivos recortes que ha ido sufriendo el

presupuesto de Instrucción y esas mismas limitaciones son -

las que se auguran para el que se discute. Alude a lo que -

se está naciendo en otros paises y compara lo que ocurre en

Esoaña con Rusia.

Estas palabras de D. Fernando de los Ríos, dan pie a El

Debate para Insistir en que no resulta sorprendente el as--

fuerzo de expansión cultural del ministerio de IP. a nivel

cuantitativo, ‘el fenómeno se observa en todos los periodos

revolucionarios “ (18>. sigue afirmando que ningún esfuer-

<o se consolide si no es en razon de su cualidad. ‘y cuaL-

tativamente hablando, la marcha apresurada de la Instruccion

pública española está amenazada, da seguir el ejemplo de Fo

a;d. El Sr. de los Píos sabe como el país soviético ha teni

do ya que cerrar el 20 por ciento de sus escuelas y el esta

oc ruInosos oue atraviesan sus centros de instrucción ‘>19k

El »efloc Gomez Bou, agrarIo, en su intervención paría-

~<.00tsr rs csnsura las consignaciones para dietas y gas tos -

ir’ o ‘nos fuoctonarios, califica de excesivo el aumento

va el presupuesto por la creacion de nuevos .lnstitu-

rotesta mor haberse suprir,ido las subvenciones a es-

eles católicas, reconoce que se han incorporado servicios

ce o ros n~In isterios pero ello no justifica el ausento de -

40 rí ‘‘coes.

E señor Llopis niega que el presupuesto esté falto de

orientaciones y lo argumenta repasando la labor realizada -

desde el 16 de abril de 1931, argumento que apoya el propio

Ylnístco “Este presupuesto tiene vn sentido profundamente

social ‘afirma- . Las cantinas escolares y los roperos han

sido incrementados en un 950 por ciento. El problema de la

canozna no e-o un problema del Estado, es municipal. Desde -.

el presupuesto anterIor a este, pasa de 150.000 pesetas a —

ros míílones >20>.

A finales de enero de 1933. se envía a la Caceta la or-
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den de ascensos de maestros y maestras que se originan por

aplicación de la nueva ley de presupuestos. La plantilla -

del Magisterio que figuraba en el dictamen y oue se discutio

en o:ciembre quedaba del siguiente modo:

rimer Escalafon : Plazas Pesetas

100 9.000

480 3.000
750 7.000

1.550 6.000

2.450 5.000

todas mitad maestros.mitad mees

tras)
6.950 maestros 4.000

6.550 maestras 4.000

19.035 3.000

Segundo Escalafón : 8.393 3.000

Según se desprende de esto, se crean 100 plazas de -

9.000 pesetas y ascienden a 4,000 todos los que estaban en

3.500. Ascenderán a 4.000 pesetas 467 maestros y 132 maes--

tras de los que ahora están en 1.000 pesetas.

En resumen las mejoras que se introducen son:

Creación de una nueva categoría, dotada con el haber anual de -

9.000 pesetas y formada par un centenar de plazas: 50 maestros y -

50 maestras.

Desaparición de la categoría de 3.500 pesetas, pasando las 3.507 -

plazas que la constituyen a1 sueldo dé 4.000 pesetas.

Conversión de 600 plazas de 3.000 pesetas a 4.000 pesetas.

Para la rápida ejecución de estas mejorasel ministerio

ha dispuesto que las 100 plazas creadas en la categoría de

9.000 así como resultas, se otorguen en ascenso por antiglie

dad con efectos de 1 de enero.

Que por efecto de la desaparición de la categoría de -

3.500 pesetas se asciendan al sueldo de 4.000 con efectos -

del día 1 también todos los maestros y maestras que el 3lde

diciembre último pertenecían a la eliminada categoría y se
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encuentran en servicio activo sustituidos con derechos limí

tados y aquellos que por haber cumplido la edad de 60 años

sin adquirir derechos pasivos, han sido autorizados para -

continuar en la enseñanza hasta completar 20 años de servi-

cloe.

Que las bOO plazas de 3.000 pesetas que pasan al -

sueldo de 4.000 pesetas. se otorguen al ascenso por antiguo

can, mestinandose 462 plazas para maestros y 133 para maes-

tras

A mediados de abril se ven en la necesidad de modificar

pl azoe o cantidad es previstos en el presupuesto, tales como

la cantidad de cuatro millones destinados a la creacion qe

42500 olazas de maestros a partir del 1 de septimbre siguien

te. A elio se añade una aspiracion de las autoridades de -

cus cesaparezca el sueldo de entrada de ese momento, antes

de terminar el curso de 1934 en el que saldrían de las Nor-

males la primera promocion da maestros según sí nuevo plan

-le sst-acIos con sueldo de 4.000 pesetas. Se ve la imposibi

idod de crear las nuevas plazas con 3.000 pesetas aumentan

asía 23,033 las 19.033 cus astan llamadas a desaparecer

lazo indi.cado y para lo cual se precisan 19 millones.

se proyecta que en vez del 1 de septiembre, se haga

clon el 1 de noviembre y de este modo. sin disminuir

nu’rcro de las que se ordena crear, se podra reformar las

~an¼itss do este modo:

Plazas Categoría Dos meses

200 9.000 300.000 pesetas
400 8.000 533.000
600 7.000 700.000 -

130-0 6.000 1.300.000 -

1.000 3.000 833,000
300 4.000 333.000 -

Las 4.000 plazas así creadas, importan los cuatro 102--

tiones de pesetas que figuran en el referido presupuesto, -

De esta forma, la cozcida de escalas afectaría a 12,000 maes--

tíos

No obstante, segun datos obtenidos de ABC el 7 de octu’
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bre de 3933. los cuatro millones de pesetas que figuran en

presupuesto para escuelas de nueva oreacion, se han aplica-

do desde el primero de octubre del modo siquiente:

Maestros Maestras

Plazas Cateocría Plazas Categoría

10 9.000 10 9.000
15 8.000 15 8.000
20 2.000 20 7.000
40 8.000 40 6.000

170 5.000 170 5.000
1.750 - 4.000 900 4.000

560 3.000 280 3.000

1.435

Antes de terminar este capítulo, entendemos convenien-

ce dedicar unas páginas al tema de la Sustitución de la En-

señanza en la repercusión económica que supuso.

La Gaceta del domingo 2 de julio de 1933, publica un -

decreto de hacienda autorizando al Ministro para presentar

en las Cortes •un proyecto de ley de concesión de tres crédi

tos extraordinarios con destino a los gastos que origine la

sustitución de la enseñanza de las Ordenes y Congregaciones

religiosas.

Los tras créditos extraordinarios por valor de

27.980A21’65 pesetas imputables a igual número de capítu--

los adicionales del presupuesto en vigor. El detalle de la

distribución de los créditos es el siguiente:

capitulo adicional primero, artículo único, ‘Personal’.- Para do-
tar plazasde naestros y maestras nacionales con destino a las es
cueí4ttarias y graduadas o de nueva creaczon: dotaciontde tos
nuevos encargados de curso macesarios para los nuevos centros de
Segurdaenseñanzay aruliación de los servicios existentes;parao
mal aIim nístrativo y subalterno,y gastosde tcda clasede la los
pección, pesetas ... 4.897. 500

Capítulo adicional segundo,artículo unico. ‘Material”. - Para gas
tos de material de primar estableciniientoy los que sean necesa--
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ríos pera el aseo, limpieza y conservación de las escuelas de nueva
creaclon; arrardaniento de locales y obras de adaptación en los mis
mus; instalación de servicios, material cientifico. escolar y de -

oficina con destino a los nuevos Institutos nacionales de Segunda -

nseñanzay colegios subvencionados y para los de ampliación de los
va existentes; gastosde establecimiento y subvención de los inter-
nados en los Institutos de Segumiaenseñanzay para las instalacio-
nec necesariaspara el alojasnento de los asistentes a los cursi---
líos , . . 21.708.32165

Capítulo adicional tercero, artículo único, ‘gastos diversos’. - pa-
re indernízación de la Comisión gestora y gastos de loca,rzzión ‘e -

otros derivados de su actuació4sí como para los de igual carácter
osí pmrsonal docente, administrativo y subalterno, que tone parte -

en rss cursillos: gastos de organización, becas y gastosde lo’oarc-
-ion me excursiones, subsidiosy residencia de los aspirantes a las

1nzam de encargadosde curso y gastos derivados de I.a celebracion
de los cursillos para la selección de maestros, tales cano asisten

de jueceade Tribunales; dietas y gastos de locomoción y leccio-
oes teóricas ‘e prácticas de la prin-erasegurda y tercera parte del
y-armlllo . . . 1.375.000

nl t’r~rte de estos creditos extraordinarios se cubrirá en la forma
ostermineda par el artículo 41 de la ley de A&únistracion ‘e Contabilidad
le la >iacienda Pública de 1 de culio de 1911.

Wos estos gastos figurarán bajo el epígrafe “Costos que oricine -

o subatoruotonde .tas Ordenes ‘e Congregacionesreligiosas en ctripl=rien--
‘O-OC -C ley oeíde junio de 1933”.

.se mismo mes, el día 8, el Director general en sus de-

•zlaraolones a los meriodistas comento entre otros temas el -

asuntc de los creditos que se piden para la sustitucion de -

a enseñanza de las Ordenes religiosas y dijo que aunque la

Primera enseñanza no se había de sustituir hasta primeros de

enero-o “cnt-onces cera cuestión de estudiar las cifras que -

se consignan en el nuevo presupuesto del personal, hay que -

estar prevenidos ante la posibilidad de que en algunos sitios

al tener que abandonarlos reliqimeos la Segunda enseñanza

emandonen tambien la Primera” >21>, publica El Sol

,

- neistio en que era su deseo que las escuelas que se ha

yen de crear para esta sustitución. ceLen provistas por los

maestros propietarios sí 1 de enero de 1934.

~na vez puesto a debate el dictamen de la Comisión de -

‘-rssuouestos sobre el proyecto de lev, son concaiislos tos tres

oreoítos extraordinarios a los que nos hemos referido.
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El señor Calderón, en nombre de la minoría agraria, de-

fiende un voto particular a la totalidad del dictamen. Pone

de manifiesto la frecuencia con oue se solicitan de la Cama-

re creditos extraordinarios, olvidando la declaración que -

hizo al discutirse el presupuesto el Ministro de Hacienda.-

Analiza las partidas del crédito, algunas de ellas superio--

res a un millón de pesetas, destinadas e indemntzacíones, -

gastos de locomocion, excursiones ‘e subsidios y dietas y gas

tos de Tribunales.

Dice que en el proyecto no se han cumplido los requisi-

tos de la ley de contabilidad y ni siquiera se ha acompañado

de la Memoria justificativa. Recuerda el discurso del Sr. de

los Píos siendo Ministro de t.P. al decir que todo estaba -

dispuesto para la sustitución dele enseñanza religiosa a -

primeros de octubre. Añade que nada estaba previsto ya que

la estadística de la enseñanza religiosa se estaba empezando

a elaborar, faltando por tanto la base indispensable para to

do intento serio de sustifucton.

El Sr. Sabras. en nombre de la Comísion, responde dicien

do que una de las funciones principales de estas Cortes ha--

bie sido le sustitución de la enseñanza religiosa por una cuí

tute verdaderementente nacional.

En su intervención, el Ministro dice que tal vez parezca

excesiva la cantidad que se solicite para la sustitución de -

la enseñanza. Añade que para sustituir la enseñanza Primaria

es necesario crear 7.000 plazas de maestros de las que 4.000

están ya previstas en el presupuesto, y en las restantes se

accederá por las escalas inferiores con la consiguiente corri

da de las mismas. Siendo esta la razon por la que se ha fija

do en 5.000 pesetas el sueldo sedio de los maestros, puesto

que hay que computar los ascensos que se deriven de los in--

grasos.

Se produce una fuerte discusión entre agrarios y la Comi

sion, unos defendiendo la enseñanza católica y otros atacan-

dula,
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CAPITULO VII

OTRA DIMENSION DE LA CULTUPA DURANTE EL PRIMER OIENIO DE LA

SEGUNDA REPUBLICA ESPAÑOLA

Dentro del amplio estudio y análisis del momento histor:co

al que estamos dedicando el presente trabajo, no podía faltar

un capítulo dedicado a la cultura en un sentido general, como

aloe dirimido por una parte a las clases menos favorecidas o

con menos posibilidad de acceso a dicha cultura: le población

rural. Por ello en este capitulo estudiaremos primero la la-

bor de las Misiones Pedagógicas y del Museo Pedagógico Necio-

nal que ademas de otras funciones culturales, intensifica la

colabocacion con las Misiones Pedagógicas.

Hemos creido necesario hacer también un breve análisis -

de la política seguida en torno al tesoro artístico y nacio--

nal, Nos referiremos igualmente a algunos actos culturales y

a conferencias de alguna forma relacionadas con lo escolar.

No abordamos estos dos últimos aspectos en su amplitud -

por entender que temes como el teatro, cine . . .bien pueden ser

objeto de estudios posteriores.

¡.1. Misiones Pedagógicas

7,1,1. Creación del Patronato y puesta en marcha de

las Misiones Pedagógicas

.

Según recogemos del diario La Vos el 3D de mayo de 1931 -

se crea por decreto del día anterior el Patronato de Misiones

Pedagógicas.

El Ministerio de 1.?. y B.A. crea este Patronato para:

Difundir la cultura general en la Nbiación rural -

Este Patronato constará de una Csrtisióm central en Madrid, oriol-
siones provinciales y delegadoslocales. La Coimísion central se-
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ra elegida par el Ministro y redactará el reglarento con la apro
hación de aquél.
,~,s CamisiónCentral desarrollare:

A) En relación con el famnto de la cultura general:

1. Establecimiento de bibliotecas fijas y a,tulantes , con
elalÉntos del Museo Pedagógico, contribución del Miniare
cro y otros,

2. Lectura ‘e conferencias, cine, mosica y exposiolones.

3> En relacion con la Orientación padagogica: visitas e escue--
lea rurales y posterior semanao quincena padagogica, cursi
los de perfecciona.mientode maestrossobre:

e~ lecciones prácticas de letras y ciencias con nuestros y

niños
examende la realidad natural y social y ordo de utiliza
non educativa de la nisila

o> excursiones a lugares de interés histórico, geocráfico ‘e

artistico, con maestrosy niños

O) En relación con la educación ciudadana:

a> reuniones páblicas que afloren los principios den~rati-
nos

5> conferencias y lecturas sobre la a&ninistracion del Esta
00

Solicitar las comisiones~‘ colaboración de parsonas cual:f los-’
das. Establecer relación con la Inspacción ‘e el profesorado,f le
xibillzarto estas Misiones segun regiones.

te -suc se les conceda una cantidad en los presupoesros,cl Mí
nisterio les proporcionará la ayuda necesaria . Mees las ctzmi
siones onedenrecabar material padagogico: libros ,poblxcaciones,

La Díreccion general de Primera enseñanza,dictare íes ínstruc-
ciones mare la mejor ejecución de este decreto.

~a creaccon os este Patronato dependiente del Ministerio,

queda pues, encargado de difundir la cultura general , la mo

“iernao-rientacion docente y la educación ciudadana en aldeas,

-,‘illas y lugares, con especial atención a los intereses espi

oltuolee de La ooblación rural

El 6 de julio de 1931, el Subsecretario, señor harnee en

ausencia del Ministro fue a recibir al señor Coasio. Entre -

las palabras de saludo dijo: ‘Todos los españoles tenemos que

felicitarnos por este regreso y especialmente el Ministerio

ya que espera rucho de la aportacion de dicho señor” 1)-
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Algunas iniciativas del Ministro, especialmente la de las

ya decretadas Misiones Pedagógicas, habían quedado en suspen

so hasta que regresara el señor Cossío quien auxiliado por -

una Comisión, había de orientar e inspirar dichas Misiones,

A primeros da agosto el Ministro de 1.9. ranifesto a los

periodistas que había sido desionado el Patronato ce Misio--

mes Pedagócicas , formado por les siguientes personas:

Presidente: don Manuel B. Coesio,

Comisión gestora: don Rodolfo Llopis, don Marcelino Pas-

cua, el director del Museo Pedagógico que ejercerá las funcio-

mes de vicepresidente, don Francisco narnés, don Antonio Ma-

aliado, don LuTho Martínez Gil, don Luis Sello, don Pedro Sa-

lines, don Enrique Rioja, don Juan Uña, don Oscar Esplá, con

Angel Lorca, doña Ampato Cebrián. doña M~ Luisa Navarro y -

don Luis Santullano. que actuara -de secretario.

El local para la secretarra del Patronato será facilita-

do por el Museo Pedagógico. Las Misiones comenzaran a actuar

inmediatamente, utilizando el credito de 300.000 pesetas otor

gado en el capítulo de subvenciones del presupuesto del Mi-

nisterio.

Los pueblecitos pequeños. huárfanos Piaste ahora de ca-

ricias maternales, sabrán de las de la República. Peregrinos

laicos llegaron a todos los lugares de España para repartir-

les el corazón de la República’ >2>, así publicaba La Vozuna

entrevista realizada a don Enrique Rioja, director del Insti

tute de San Isidro, catedrático de la Escuela Superior de Ma

gisterio ‘e jefe de Sección en el Museo de Ciencias Naturales,

que trabaja en ese momento en el Patronato de Misiones peda-

gógicas.

En dicha entrevista que titula’.Para que hablen tantos we

bbs mudos de España’y firmaba con las siglas 32.1.5.. el en-

trevistadodon Enrique, comentó que la labor más agobiadora -

era pertrecharsa para actuar, puesto que la misión fundamen-

tal es llevar educación cívica y artística por les provincias

españolas. Para cumplir estos fines culturales se necesitan
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medros, en cuyo aprovisionamiento se encuentran desde el mes

de agosto.

Dijo que esos medios eran libros, Cine’, gramófonos

Es deseo dejar una biblioteca infantil ‘e otra de adultos en

cada lucar visitado. A bravee del ‘cine” pretenden despertar

el alma de su sueño secular, Pretenden también la educacion

musical del pueblo, instalar aparatos de radio, divulgar el

teatro popular ~, crear museos de pintura ambulantes,

Todo ello requiere una larga preparacron pero cuentan va

non 15.000 volúmenes depositados en el Museo Pedagógico; dis

ponen de películas agrícolas y de pasatiempos.,. Todo este -

material sara renovado en los sitios visitados. Aparto de es

os labor que requiere preparativos, está la que no precisa -

de este material oua son las charlas conferencias sobre la

Oonststucoon.

A lo pregunta sr se trataba de una labor objetiva,respon

dio que completamente apolítica. A continuación relato una -

Oxperiencie en A’ellon. localsdad de la provincia de Segovia,

-xc ce que junto a doña Amparo Cebrian y con la colahoracion

se al gonce uníversi tarcos reali zaron una valiosa labor -

Para La otesenoacion en los pueblos, leían unas cuarti - -

ías escoflzas flor el señor Cuosio, Dieron varias conterencías

son ostro de polotica partidista para explicar temas consti-

Oucíonales, Pr-ovencaron películas sobre agricultura e higie-

ne que ucron aplaudidas, sin poder explicar su entusiasmo,

Y crearos que daba una especie de pena, mezclada con alegría

coservar acuella confesion sin explicación alguna. Sentla uno

la tragedia le contemplar un puet”lo mudo, que de píe, cansa-

do de las rudas faenas dni campo, se Lijaba anhelante en las

palabras de nuestras conferencias, en las escenas de la pan-

talla, en la musíca de los discos por ver si rompía a ha--

blar ..< )3)

Oespues atírmo que lo imperdonable seria abandonar esta

gente. Dijo igualmente que estaban previstas misiones da nue

yo por Castilla. y también ampliarlas a Extremadura, Andalu-

oca y cevanto, va cue la labor poeparatoria, e su juicio la

mas ditocíl, estaba hecha.
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Concluye diciendo : “Es de una gran belleza el Patronato

de Misiones Pedagógicas, nacido de la mente de ese político

tan poeta que es Marcelino Domingo’

Miembros del Patronato visitan al Ministro de 1.?. a me-

diados de febrero de 1932, pera darla cuenta de sos trabatos

que pueden resumirse en:

El Patronato ha recibido unas 200 oericiones en solicitud

de bibliotecas escolares y populares, de las que ha oodi

do servir hasta entonces 180 y tiene preparadas las res-

tantee, en espere de los informes que se estime necees--

ios pera asegurar la eficacia de estas bibliotecas. El

.atronato ha reunido cerca de 60.000 volunenes de obres

seleccionadas para este servicio, y ha podido obtenerlas

con un cescuento que en la mayoría de los casos lleoa al

5.

Se han adouirido cinematógrafos y seleccionado numerosas

películas, con las cuales se constituirá un fondo para -

los programas. Igualmente dispone el Patronato de vein--

tiún gramófonos y de varias colecciones graduadas de su-

ioa popular y de autores clasiCos y modernos, con un to

tal dc 3.500 discos,

Se halla en formaclon un ni useo circulante, que ha de líe

var a las provincias la representación de las grandes -

obras de arte. Una agrupación coral de estudiantes, ensa-

ya romances y canciones populares, para dar a conocer a

los pueblos sus cantos, hoy olvidados.

Las ponencias encargadas de estudiar las cuestiones rete

~entes al teatro popular y a la radiodifusión, tienen -

avanzados sus trabajos para una realización próxima.

Se habian celebrado hasta ese momento dos misiones en las

provincias de Segovia y Toledo y entonces se estaba cele

brando otra en Guadalajara. El Patronato examina los re-

sultados de ellas, en vista de los trabajos posteriores

y de Ma necesidad de acentuar la obra de justicia social
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que aspira a llevar a localidades apartadas los bienes -

culturales de la ciudad, siguiendo la orientación del de

oreto constitutivo. El Patronato procura que esta labor

aícance tambien a la escuela primaria, elemento princi--

mal de renovación social’ >5>.

Dada la extensión que ha de tener este labor para que sus

beneficios puedan se estimados, el Patronato se ha planteado

la necesidad de constituir Comisiones delegadas en aquellas

provrncc as donde ya se manifiesta un deseo de colaboración -

:nzeresante, como medio de continuar la obra.

El Ministro sugirió la formación de un grupo de colabora

ocr-es oer-manentes, dotados del entusiasmo y preparación fleos

sanos en esta labor de acercamiento espiritual al pueblo.

Sr mediados de julio de 1932, el Patronato estima ronve--

niente suspender el envio de bibliotecas en el ver-ano a las

escuelas y otros centros que las hubieren solicitado, si los

cerio onar-oos nc comunican espresanente su propósito de casi

do en la toralidad durante sí Deriodo de vacaciones y orce-

biblioteca donada, ten pronto la reciben,

<mero de bibliotecas escolares y populares servidas

~í Octronaro> pasan de 600, proponiéndose completar el -

era finales de diciembre si los recursos disponibles

-o per-n ten .A continuación detalle por provincias cl numero

ce bíbí”otecas donadas. De estas bibliotecas han sido envio-

a escuelas nacionales, y las demas a r-orporaciones -

nuncoipales, osociaciones obreras, otras sociedades instrun-

ttvas y de recreo, preventorios infantiles, centros benéficos

oto. Debe señalarse tamb~en la concesión de bibliotecas o,

colonia esoañola de Oran, asociar-ion de Sefardíes de El Cai-

oc y alguna otra de caracter especial.

El patronato continúa realizando Misiones en diferentes

localidades, con la colaboración de algunas personas simpati

zanres con la obra, cuyo reducido número no permite de momen

‘zo-.-sxtenoer esta relacion de conviveno le y oomonínac Ion es -

prortual con tos pueblos cuando es deseable,
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El Teatro y Coro de Misiones Pedagógicas llevaron en la

primera temporada de su actuación alegría y goce noble a pue

bIos de le provincia de Toledo y Madrid. Los vecindarios eco

greron con agradecimiento las fiestas que entusiasta y gene-

rosamente les ofrecieron los estudiantes, colaboradores de -

la obra de las Misiones ron la representacron de obras os

pe de Rueda, Joan de la cncina ‘e Cervantes y con la audición

de cantos ‘e romances tradicionales, cuya letra policopíace -

se repartió abundantemente en pueblos eras.

El Teatro os i5s Misiones recibió la visita de los seño-

res Ministros de IP. y Marina, del Director general de Pri-

osca enseñanza, Rector de la Universidad Central señores Me

nendez Pidal y unamuno, profesores de Universidad y Normal y

otras personas que 55i quisieron testimoniar su interes por

ca obra

La prensa de Madrid, de provincias y extranjera como The

¿toes ben publicado fotografias e informaciones laudatorias.

El Patronato prepara y organiza un museo circulante a ba

se de copias, encargadas expresamente, de los mejores nu~ros

ce: Museo del Prado y de una serie escogida de qcabados.Ests

museo recorrera un itinerario de oueblos, frecuentados por -

cas .. entes campesinas con ocasion de feries ‘e mercados, lo -

que les permitirá visitar fácilmente la colección de obras -

que forman este primer museo circulante.

Francisco de cossío en un articulo publicado en A 5 C en

junio de 1933 titulado : ÁA,isiones Pedagógicas, comenta que -

además del teatro ambulante La earraca que aparte del decora

do, imita por su repertorio las antiguas farándulas, llevan-

do por los pueblos pasos y entremeses clásicos, existen frdsio

oes Pedagógicas que hacen también recitaciones, cantos, cine

matógrafo y exponen copias de cuadros célebres. Quizá sea es

ta la obra de más alto sentido que ha realizado la Mepublica

-añade- pues está presidida por el buen gusto.

Lástima que este intercambio de cultura entre le ciudad

y cl campo coincida con una política agraria desdichada y se

produzca con ello un desequilibrio tan manifiesto entre el -
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tranajo y el ocio del campo, entre la tarea ‘e la diversión.

Con la publicación de un excelente reportaje fotográfico

cus dr,’u loe la revista Residencia, se ven gráficamente imáce

nec mcv s~gni±icativas de los efectos que en las gentes del

pueblo producían estas Misiones.

on el preámbulo del decreto de mayo de 1931. donde se or

ganizaban esta Misiones, se hablaba de llevar a les localida

oes rurales el aliento de progreso y Los medios de participe

clon en 5:: a nulcio de Francisco de Cossío el decreto debie

o-a haber tenido un sentido contrario: llevar a las localidades

o-orales individuos de la ciudad pare que tengan medios de par

tcorpar su la cultura de los pueblos.

te decor, que en este intercambio, es incomparablemente

~os que aprenderán losnLeioneros os los labriegos, que :0

sus setos aprenden de aquellos. Lo grave en España, asegura,

se “-e ‘noclrura del obrero de ciudad, rercada por todaspartes

- - .1 raccon a insensible a ella.

aprenoemos en estas fotoqrafcas?, Lo primero que -

re demos es ccc estas oentes tienen una aptitud franca pa-

ceotacron, No ponen ningun freno a la expresion y con

unas muestras de decoro humano extraordinarias. rn

es ~s -toerafías hay niños, muchos niños, niños de todas las

<idee alounos en brazos de sus osares. Mi uno solo, aun loe

-‘rs osqueSce, dejan de contemplar con fuerza, abríenoo ice -

o e o,~~nto pueden, ron unas ansias enormes de ver. Y aunoce

las Miscones Pedagógicas no hubiesen hecho otro nescuoromien

oc cus cl de que las gentes de los pueblos tienen apfi tudes

Date ver, va os bastante. Porque quisa el probLema pedagóci-

oc español ‘‘no estriba en 01ra cosa sino en la incapacidad -

oua eNcete para atender, para mirar, para oir,

Para hacer maestros que ofrezcan el espectáculo de la

cultura a estos espectadores tan perfectos, lo primero que -

habrca Que hacer es organizar Misiones Pedagógicas do los poe

bbs y ciudades. Que los pueblos nos enseñasen e ver y escu-

~har y después quizá pudieramos nosotros decir a los pueblos

~ssqo onteresante’ 6)’
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.1.2. Las Eibliotecas

A primeros de agosto de 1931. se dispone que toda escue-

la primaria tenna una biblioteca circulante que estará bajo

ce v~colancía del maestroguien tendca gis cu~derse del católo

go cel registro de ingresos y cestos y del registro de entra

oa y salida de los libros prestados fuera de la escuela. :,os

Consejos locales de enseñanza cuidaran de estas escuelas.

El Ministerio destinará 100.000 pesetas, según El Debate

,

200.000 según El socialista, pera le adquisición de libros -

con oest~no a estas bibliotecas, que por otra parte son de -

intercambio con las escuelas vecinas,

Se encomienda al Patronato de Misiones Pedagógicas y al

Consejo del Museo Pedagógico, la adquisición y selección de

libros ‘e la distribución de los mismos entre los maestros u

maestras que más rápidamente dispongan de habitación ‘e de oc

biliario para la instalación -de su biblioteca. cuchas biblio

tecas han de servir de educación postescolar.

El propósito del Ministerio al crear las oibliotecas es

que no sean solo un servicio de la escuela para la escuela

sIno que van a representar una función gua la escuela cumple

con respecto a toda la población. De ahí el estímulo que han

ce tomar Ayuntamientos y Consejos escolares para que las vean

COmOune función social,

El Ministerio ha encargado la labor de organizar las bi-

bliotecas al Patronato de Misiones Pedagógicas y al Museo Ps

dagóqico Nacional y se va a cuidar de que los libros seleccio

nados no sean los de lasviejas bibliotecas que se servían desde

el Ministerio y que no cumplían ninguna eficacia educativa -

ni pedagógica.

Con objeto de que las bibliotecas llenen plenamente su -

cometido será dictado un decreto en el que se disponga la -

creación de una sección circulante en todas las bibliotecas,

dependientes del Ministerio de I.P. con ello se consegulta -

que el libro no sea patrimonio de quienes viven en las grao

des ciudades, sino que pueden lleqar, por mediación de las -

bibliotecas escolares, y a traves de los maestros, ron las -
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debidas garantías de conservación y devolución, a los más -

apartados pueblos.

“Creadas les escuelas, las bibliotecas son un complemen-

to :no~spensable. y así como de aquí en adelante no faltare

una escuela donde haya población escolar suficiente para ello

no faltará tampoco la biblioteca donde se halle le escuele’I

lina disposición ministerial determina que:

10 ludas las Olbllotecas del Estado, de la Provincia o del. i4uoici-
pto deoer¿ientes del Ministerio de 1 .P. tendran ura seccion oir
ctolarlte.

20 <os libros de la seccion circulante se prestarán a las porsonas
que lo soliciten. La solicitud se cursará por nedio de las 81--
cliotecas escolares, donde éstas nc se hubiesen establecido to-
cavia, por rr~ic de los maestros nacionales, El solicitante de-
positara el i~rte del libro cus le sera re:ntegrado al devol-
ver al b’o

biol teca que curse el libro, filera al enviarlo, el p
1azo

que ~sWra d aponer dc el.

ox-cu,lantes, disfnotaran de franquicia postal. Iran
e-’reaue4-aoo~ ce tac torta cus sin sufrir deterioro. posoan ser
<ospocoi-er-,’dos por- tos funcionarios de correos.

e circulantes en todas las bíbliotecas,per

cr- e se -mantenca la tragedia de aquellos que apreo

crer-un en ca escuela a leer y escribir y que han olvidado des

roes lo aprendido. “La falta de escuelas ha impedido que na-

ciaran eras en muchas almas: la falta de libros ha roto 10u-

chas ales ous habían iniciado su -Vuelo’ >8>, publica FI Sol.

El decreto del 8 de agosto de 193.1 favorerera que la bI-

bliotecas dejen de ser sepulcros -Es <ibros cubiertos de pol

Al hablar de los presupuestos para el año 1922, el señor

ce ~cs nios se retir-toe la crganc-zacíon en Madrid de dos

btictecas para nrnos, une en el Pslacio de Bibliotecas ‘e Mu-

seos, y otoa en el nuevo Museo Pedagógico, para los cuales -

sequnc a Nacton, una dama extrantera había donado l0.ODO os

‘era”

A T’eo=aoosce abril de 1932 se publica una disposíc~on

oc-o-ornando a loe Ayuntamientos ‘e DiputaciOnes, el interes que
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deben prestar a la difusión de les bibliotecas populares. cfi

dicha dísposicion se inoica que el Patronato de Misiones Pe-

dagógicas tiene preparadas listas de libros,

Las peticiones hechas por los Consebos locales y los mes

oros nactonales , se roo-sacan por ta Inspeccion que informara

soice la laboriosidad y oroanizacion de la escuela,

tarronaro de Misiones Queda facultado cara etercer la

inspeccion oír-acta en las bibliotecas que organice o fomente.

Aso misro se le foculta rara retirar aouellas bibliotecas que

no -exástitiquen s-¿ labor, trasladándola a otras secuelas o cefi

cros.

a Patronato de Misiones Pedagógicas reanuda a partIr Os

septiembre el envío de bibliotecas a los maestros que lo ccli

citan, síquienno cas normas cus a cal efecto se publicalon -

enla orden monisterial del 25 de abril último. Les peticio-

mes hablan de hacer-se al patronato ‘e cursarse por la Insper--

non de Primera enseñanza respectiva. Dichas peticiones sue-

len atender-se por el orden en cue se reciben, concediendo al

cuna preferencia a Las Localidades rurales.

Antes de terminar este apartado referido a las bibliote-

cas, meremos un breve apunte a otro tipo , óstas gestionadas

por la Junta de Intercambio ‘e Adquisición de libros para bi-

bLiotecas públicas. Nos referimos a les bibliotecas municipa

les.

A mediados de junio de 1932 se dispone que cualquier mu-

nicipio español en cuyo termino no exista biblioteca pública

del Estado, puede solicitaz que la citad Junta cree una bi--

blioteca municipal. El regimen de la misma se considerará oc

mo servicio autónomo del Municipio y estará confiada a la Jun

ta de la biblioteca municipal.

~os municipios se obligan a ofrecer un local. La Junta -

hará un donativo de fundacion con arreglo a la siguiente es-

cala de población:

- Municipios Interiores a 1.000 habitentes: 150 volunenes.

- Municipios de 1.000 a 3.000 habitante : 300 voltrenes.
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- Municipios de 3,000 en adelante 500 volumenes.

Consignadas en el capítulo XVIII del presupuesto de ese

año 450.000 pesetas para la adquisición de libros con desti-

mc u las bibliotecas cúblices, crédito a Invertir y adminis-

orar- cono es sabido, por le Junta de Intercambio y Adquisi--

c=Once
1rnc-ros. uon fecha de 23 de julio de 1932 dicha Junta

ma solicitado le sean libradas 46.000 pesetas

on motivo de la insuguracion de una de esas bibliotecas

en chamartin de la Rosa en el mes de mayo de 1933, El Socia-ET
1 w
301 386 m
342 386 l
S
BT


e e sr-ore las alusiones que en dicho acto se hacen, a la

<bis de --ultura de la República, en las que dicen: “En todas

dice que lo realizado en España por Instrucción Pú

tiene prececentes y que en dos años la República ha

que en doble tiempo en otras naciones europeas” >0 1-

se ,,abio de la labor que realiza la Junta nacional de o.n

de libros y nibliotecas incitándole a que continus

ando 9-e c0 que es necesarro crear de treinta e ruaren

-oloct.eoas en toda Sepaña por Lo senos No tiene con

of,aoThn para tanto. pero procurara que esa pequeña asigne-

‘le, 55 aumente.

1 ~useo ambulante

El 12 de octubre de 1932 sale para Barco de Avila ron -

o- tembros ce Mis iones Pedagógicas al frente, el museo ambulan

te os arte cus ha creado el benemérito organismo.

En unos bastidores desarmables. formando un cuadro con -

írnusínaclun adecuada, se exhibirán copias al oleo, en el ta-

maño de los originales de una selección -de cuadros represen-

tativos ce -,ao~as grandes epocas de la pintura española Los

orloinales estan en si Museo del Prado. y las copias han si-

do hechas por pintores de primera fila que se han prestado a

ceta labor educativa del pueblo con un entusiasmo digno del

mayor elogio. La seleccion se hizo de acuerdo a las indi~cio

mes de dom Manuel 5. coseio, quien desde su retiro de Toro-e-

occmes, o,t~ende con umo niusoasro mocenil la alta direoroón
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de Misiones Pedagógicas. Las copies de los cuadros Que se ex

hibiran pertenecen a: Berruquete, El Greco, Velázquez, nibe-

ca, Murillo, Zurbarán, Goya, Sánchez Coello.

Secan excuestas ademas pruebas tiradas por le calcogra--

fra Nacional: Grabados de Goya, como Los desascresos -a cuesus

La TauromaquIa, Los disparates.

La exhIbición de todo este sater~a± artlstico se ilustre

re con explicaciones sumarias y srmoles , al alcance de la nan

re de los campesinos, por un profesor del Centro de Estudios

hostoricos.

En cada localidad que el museo visite ouedara comorecuer-

do una colséción de grabados de Goya que servirán pare deco-

rar las Casas del Pueblo, les escuelas y Las Cases Consisto-

roeles. A la exhibición y explicar-ron de los cuadros y grabe

cos, seguirá la proyección en le pantalla de reoroducciones

que completen la visión general’ de cada epoca de la pintura.

“Esta admirable labor de MisIones Pedagógicas tendra una

osycr extension. Se aunenrera el numero de copias del Museo

o se requerirá el auxolio de los ososionados en el Extranje-

rO cara que envíen copias al oleo de las obras maestras de -

i.a pintura universal” ILOY

Según El Sol, es propósito del Patronato, ir creando mu-

seos de rsproducc
4onss en todas las ciudades de alguna impor

tancia, que carezcan de oroantzacrones artísticas. %4erecs -

los plácemes más efusivos esta obra de cultura popular reali

rada con un sentido científico que emana de esa gran organí-

macton. modelo de Europa, que es la Junta de Ampliación de -

Estudios, a la que la República presta aliento ron gran gene

rosidad y comprensión “111>.

Despues de la exposición en Barco de Avila, el museo es

llevado a Arenas de San Pedro, San Martín de Valdeiglesias,

Cebreros y otros pueblos, aprovechando las fiestas, ferias y

mercados que se celebran en dimas localidades,

Se instalan en las escuelas nacionales o en locales cedi

dos por el Ayuntamiento y se dan algunas conferencies y ex--

plicaciones ante los cuadros con prorecciones, aumentandoasí
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el interes de la exposición.

Realizado este primer ensayo, el Patronato estudiara la

organizacron permanence del museo y el modo do asegurar los

resultados en costa de la experiencia o-ecocroa.

a este musco osdoca una columna dc sus Editoriules, el -

diario El Socialista -Sol lb de noviembre de 1932. Em elle se

dice que el exito del museo circulante es parejo al que ob--

tiene cl tingladillo teatral y poetoco de tas hisiones. La -

seleccion constituye un exilo. Basta leer le relecion ce au-

cores para advertir que la perspicacia ha Dreal dido rl acto

de selecoron.

El esoecateculo no es a buen seguro tan aspectaculo como

el teatro o el recitado de poesías. Es evidente por lo demás

que s~mpre existe un nucleo minorlfarlo preparado psicolóqi

cemente para La eprecíacron de las obras de arte, por somera

o oeI~ciente que sea su cultura,

El museo llene a un mueblo, es detiene unos días u meacha

a otro . Pero no desaparece el museo sin delar rastro o htmlla.

Primero porque sus directores prodigan conferencias y enmeñan

zas. Despues porque distribuyen fotografoas bien locrades, -

Ayudan sobremanera a la amenidad las proyecc iones con que -

ilustran sus palabras los conferenciantes,

c,I museo circulante es un espectaculo grato y oioero,con

les atracciones de lo nuevo en muchos casos, ya que en la os

voría de las aldehuelas ‘e pueblecitos son desconocidos tos

cuaoros, las oruyecciones, les fotografias ‘e hasta esos hom-

br-es que hablan y hablan con el. acento fanatico del nue red-

Lrza una labor de tanto alcance, tan original y se Lnaíchan -

del pueblo s~n cobrar nada, sin molestar a nadie.

7.2. El Museo Pedagógico Nacional

,

Se publica en junio de 1932 un extenso decreto de I.P. -

detallando las funciones de cultura y enseñanza que debe rse

Lizar el Museo Pedaqogoco Narinná< cuya corte dlsoosotr;’o di

Os:
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* El Museo PedagógicoNacional tendrá a su cargo:

a> Una biblioteca espacializada en obras y revistas de educacion,

con una sección circulante y una sala para niños.

La organización de cursos permanentesde orientación netedoló-
gzca y ~mliación cultural para maestros.

La Thfcrnución del rrtvimriento pedagógico nacional y extranjero
rao:anre cublicaciones oue establezcanrelacionas constantes -

entre el ,Museo y los maestros, profesores, iosr,ectores y cen--
tros de enseñanza.

d> Dar normas para la adquisición. mediante concursospiblicos. -

del material ‘o tablaje escolar con destino a las escuelas na
cionalas. El Museo poseerá colecciones de planos para la cona
trocozon e instalación de escuelasy mobiliario y material no
dele de todas clases, constituyendo una verdaderaexposiozon
r.snranente. El Museo organizará el préstamo de dispositivas ge
liculas o discos a las escuelasnacionales

e> La or:entación del servicio de cantinas escolares, colonias de
vacactones y’ permanente, roperos y otras obras ausáliares de -

las mismas. El Museo interverdra igualmente en la organización
de los viaj es de los ajarnos de Ira Cantros de Primera enseñan
za, fmerntaado de acuerdo con el Patronato de estudiantes, el
intercambio escolar, tanto nacional como internacional.

±1 Intensificar la activa colaboración que viene prestando el Pa-
tronato de Misiones pedagogicaspara el nejoraniento de la es-
-ruela primaria y la supresión del analfabetismo.

g> Otros trabajos que el Ministerio enccniendeal Museo.

* El Museo Pedagógico organizará todas estas actividades en

Secciones ‘e las irá estableciendo a medida que disponga de -

personal y de los recursos necesarios para la labor que se -

le confía. Al frente de cada Sección habrá un jefe, que for-

niara parte del personal técnico del Museo. Para rada una de

las Secciones, el Museo podrá proponer al Ministerio la cons

t:toc~ón de Comisiones integradas por personas competentes a

rin ce obtener los mejores asesoramientos.

zste Museo está integrado por el siguiente personal téc-

n’co: un director, un subdirector, un secretario primero, un

secretario segundo y tres jefes de servicio. El personal téc

nico que pare completar la plantille haya de nombrarse se ha

fa por el Ministerio, a propuesta del Museo, mediante concur

so-oposición para inspectores, maestros y profesores que par
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teneo:erer~ a e enseñanza oficial. La propuesta pasare a in-

forme del Conecto da 1.9. El Museo propondrá al Museo les be

555 -le: oono-urso-opOSiriO’l.

— • reona 1 así nofit,rCoo quedará en situación de exceden

en el escalato-n de donde trocada, con el soeldo

- a ~e mce que le correspondan, percibiendo además te inaes

ocr restoencie consxgnaoa en presupuestos.

usen redactare su propio reglamento que someter-a a -

obannon ccl Ministerio. Cuando el Consejo -de ,p, lo -

reciñera, el Museo Pedacógico Nacional preparará la documen-

tacion cus le sea solicitada.

tocho reglamento por el que hacía de remires el Museo Fe

cacocíco Nacional fue aprobado por el Ministerio de l.P, y -

aparece publicado en la Gaceta del 27 de octubre de 1932,de-

<irm’~andose los siguientes aspectos:

‘ro-a e su corco la fonración de las simuientes colecciones: de5,rquitectuo-e escolar, compuesta de planos, laminas, libros y o-e-
ras referentes a la construcción de escuelas y edificios dedi-

ecos o le enseñanza en sus grados, no sólo nacionales, sino ex--
m<eros de rmcblaje escolar y material de enseñanzaen sus ala--
ras otras.

idrá a mu cergouna biblioteca que seo-a en parte circulante,

rl Museo reorganizare sus cursos, establecerá cuantos laboratorios
sean necesarios, proporcionará cuantos informes solicite el Minis
marlo, el Consejo de Cultura y demás centros dosentes, y dedicare
atención preferente a la edición de una serie de poblicaciones -

cus Infornen del movimiento pada~6gico nacional y extranjero ‘e -

sirvan para establecer relaciones constantes entre este centro y
~oe maestros, inspectores y profesores de todos tos órganos y go-a
uc,s ce enseñanza.

Redactar las normas a que haya de ajustarse la adquisición de ma-
ternal ‘e moblaje para las escuelas nacionales, así corzo instruccio
oes que sirvan de orientación pare los servicios de cantinas esco
lares, colonias de vacaciones y penrianentes, roperos y otras obras
auxiliares y c a9slaentarias.

Colaborará con el Patronato de Misiones Pedagoqicas al mejorenien
to de la escuela po-linaria e interveitró en la organización de via
jes de citarnos de las escuelas de Primera enseñanza y del ,,nter--’
oa’rbno- ocr-oler.
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2.3. El tesoro artísttco nacional

.

Un decreto aparece en la prensa el 23 de mayo de 1931 -

retando e la defensa y pro”eccÁn del Patrimonio artístico

nacional, estableciendo La forma de enaisner los objetos ‘e

obras de arte { segun los peritos, obras de mas de cien -

años>.

Entidades y personas jurídicas que deseasen enajenar, de

berían comunicarlo al gobernador y éste al delegado de Be--

lías Artes y a la Comisión de Monumentos que pasarla el in-

forma el Ministerio siendo éste quien resolvería tras sí in

forme de la Dirección General de Bellas Artes.

Se prohibía irualeente enajenar donaciones de reyes es-

pañoles o extranjeros a menos que el comprador fuera un ar-

chivo, biblioteca o museo español. Derecho que se funda no

sólo en el origen e historia de inmuebles y objetos, sino -

en cue su cuarca y conseo-vacion ha sido y es carga de Espa-

a. De ahí le necesidad de evitar su desaparición y dastrur

clon, ‘e también dar a conocer obras ocultas.

Los detalles de este decreto quedan extensamente axpíl-

ados en los catorce artículos de que Consta.

Días después , el 28 de mayo, aparece una nueva dispo-

sirion cuyos preceptos tratan de impedir que salgan de Espí

ña obras de arte; el preámbulo complemente a la misma y fo-a

te de evitar la destrucción por ignorancia o abandono.

El Estado debía cuidar de no lastimar los sentimientos

de pueblos que no sólo pueden gozar de estas obras. sino -

que obtienen beneficios económicos por el turismo. Por ello

el Gobierno a propuesta del Ministro de I.P. y B.A.decreta

que ante peligro, la Dirección de Bellas Artes dispondrá el

traslado al Museo provincial o nacional. Extenderán tres ac

tas. una el jefe de la entidad donde están, otra el centro

donde se depositan y otra la Dirección general de Bellas Ar

tas. El deposito seria temporal mientras durasen las cío---

cune tenc~a5.
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Si el peligro era inminente , el gobierno civil lo in--

cautarla, comunxcándolo después por telegrama a Bellas Ar--

oes. Las personas cncacgadas de la incautación serían el no

cernanor civil o el director general de seguridad en Madrid.

,>-~n oretexto del csoro Artistico” . así titula El Deba

te un editor-tal en el que alude e las declaraciones del Mi-

nistro si 1 -de julio de 1931 al facititarles una nota con —

Los objetos artísticos del patrimonio eclosiastico que ha--

oíam- sodo enajenados y adquiridos en el extranjero. “El pro

post to de la intempest iva manifes tarión es bien o lace El -

Sr. Domingo intenta probar que la Iglesia española ha dila-

pidado el tesoro artisttco de le nacion. Pero en el largo y

apatatoso recuento que exhibe, solo prueba una cosa: su -

aversion a la Iglesia y su desenfrenado sectarismo “>12).

Sigue diciendo que abarca la nota objetos vendidos a lo

largo de 130 años. no solo por le Iglesia tambien por partí

cuico-es, Añade que en comparacton son muy superiores inc ob

jetos desaparecidos al Estado y -u particulares, a veces por

negligencia y abandono y no siempre por venta. lecuerda ca-

sos como el de Itálica, cuyas ciedras fueron arrancadas ca

ca construIr sus case los expoliadores. o la “Dama de Elche’

que fue vendida como si de una baratija se tratare,

Alude también a lo sucedido en la jornada del 11 de ma-

yo de ese año. Sigue diciendo que si se analiza con objeti-

vídad se deducirá que en España quien con mas celo ha guar-

dado el tesoro artístico ha sido la Iglesia católica,

Concluye afirmando que el Gobierno ataca despiadadamen-

re a la Tolesia en momentos de mayor conflictividad a ‘otros

noveles y advierte”Entiendelo bien el Gobierno. Las horas

presentes son horas de sumar voluntades y ganar simpatías.-

Porque gobernar es ante todo unificar . . . Indudablemente no

puede dar buenos frutos. y los ciudadanos conscientes que

desean vivir una vide jurídica ‘e ver garantizadas la paz y

el orden público, han de advertir con amargura como, lejos

de abrirse, se cierra con más densos nubarrones el horizon-

te polotoco del país Y LIS)
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Este mismo periódico - El Debate- hace unas reflexiones

en artículos publicados en los meses que sucedieron a los -

acontecimientos de mayo, a los que nos hemos referido breve

mente antes. y en ellos trata de valorar lo que el arte

la cultura perdieron en aquellas hogueras.

Alude a los escombros de la capilla de San JOse de Sevi-

lía y cenizas de Salcillo ‘e Pedro de Mene. Añade cus en me--

dio de este duelo nacional, reconocido por la Academia de la

Historia, el Gobierno sale con un decreto sobre el patrimoniO

artístico, bien poco respetuoso para la Iglesia, la oran -

creadora y conservadora de esa mismo tesoro artístico.

dicta •un largo articulado que en su espíritu, en su al-

cance y en todos sus detalles , se acerca no poco a una ver-

dadera desamortízacion. . . lo cierto es que entre los incen--

diarios vandálicos, el filiteismo de algunos académicos y el

sectarismo del ministerio de I.P. el patrimonio artístico es

te cada vez más amenazado e la destruccion y a la ruina”>14).

Otro de los edificios de los incendiados es la casa pro-

fase de la Compañía de Jesús. El templo llamado de San Eran-

cisco de Borja fue construido en 1892 sin ninguna pretension

artística. La falta de valor arquitectónico en el edificio -

estaba compensada con las joyas artísticas e históricas que

contenía. En magnífica urna de plata repujada, se veneraba -

el cuerpo de San Francisco de Borja. Delante de la cincelada

urna se hallaba un Lignum Crucis. En otro altar una imagen

de la Virgen del escultor Grande, y en otro una DolOrosa cus

hizo Coullaut Valera, Completaba la riqueza del templo, una

valiosísima colección de ornamentos litúrgicos, candelabros

y un enorme relicario.

En el interior se encontraban también objetos y cuadros

de valor, entre otros un retrato de San Ignacio pintado por

Sanchez coello,se dice que en el año 1585.

En la biblioteca de la residencia había un total de -

80.000 volúmenes que ardieron en su totalidad. Prescindiendo

de las grandes colecciones canonícas como la griega y la latí

na, había varios incunables españoles. Entre las ediciones -

principales se contaban las de las obras del P. LapuenteCal
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Saavedra y Fajardo se conservaban las series completas de -

todas las ediciones, desde la edición principal hmv’ta la -

mas moderna

Oc. Málaga , que contaba con once parroquias queda una

si resto han quedado destrozadas tras el saqueo.Obras romo

el cructfijo de Mene de it-SS desaperecio y una talle de la

Virqen, un San Jose

Peo- todo ello este diario sale al paso de la nota entre-

gada a los periodistas por el Ministro y recuerda al señor -

Domingo lo que significó par-a el patrímon toe rtístíco loe

sucesos de mayo.

De nuevo El Debate, y ‘ea en 1933 retome este tema ytitu

la un editorial: te Iglesia conservadora del arte” en el cue

dice que poseerá la Iglesia para sus necesidades del culto -

todo lo que no quiera para sí el Estado, a título de conser-

vador ‘del patrimonio artístico, Añade que en realidad rede -

lo que le representa un estorbo. “Así el incautador podo-u ce

oso- a~ cusCo incautado todo aquello que por su falta de va-

loo económico, interés artístico o importancia hístorica, no

consiosre necesario conservar en el patrimonio público necio

nal JI)

Nincun amante del arte -continua-, ningun espectador des

apasionado de nuestra riqueza artística puede negar lo que -

es evícente: Que el arte español es hijo de la Iglesia en su

parre mas valiosa y significativa. Qo fue producido a su sos

nra, inspirado por su doctrina, fomentado e impulsado por el

ansia religiosa de un pueblo creyente, que lo costeó y sub--

veoctono en beneficio no del Estado. sino de la religión ca-

lira, de que es depositaria la Iglesia nue ha sido en el -

transcurso de los siglos la celosa conservadora de todo este

caudal.

El Estado , concluye, en tiempos de la Monarquía y ahora

es a quien puede culp~rsele de desidia, abandono, pasividad

y tolerancia en el destrozo de obcas de arte
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El mismo periódico relata como acontece el traslado de

los marfiles de Logroño. Según El Debate, el 24 de agosto,a

te irez de la noche se presentó el gobernador acompañado de

alounos guardias en el Monesterro. Solicito entrevistarse -

ron el superior comuntoandole cus ttene orcen de incautares

ce os sao-files que decoraban les arcas ron tos restos re

San Millan y San Felices y tenerlos en su poder para las 2

de la mañana. Al pedir la orden por ascritoel gobernador,

cuya postura en tooo comento fue muy correcta, respOnoío -

que la había recibido por telefono.

A pesar de las consideraciones da los pedo-es Agustinos,

nada se consiguió y consecuentemente se levanto acta firma-

da por el padre rector del Colegio de San Millán, el párro-

co y el alcalde del pueblo. De nada sirvió que la gente del

pueblo intentare obstaculizar lo incautación , los marfiles

salen hacia Logroño quedando depositados en una sucursal -

del Banco de España. junto a una arqueta o altar portátil

adornado igualmente de marfil y forrado de tela persa.

Oías después de estos sucesos, el Ministro comenta que

ha recibido telegramas de diferentes entidades culturales y

oficiales de la Picia, expresando su disgusto por el trasla

do al Museo Arqueológico de Madrid de los mencionados marfi

les y solicitando el reintegro inmediato.

El señor Domingo comenta que no existe interés en rete-

ner estos marfiles en Madrid, y que una vez Logroño constru

yese un museo o se acondicionare el existente, le serian de

vueltos. Ya que afirma que es criterio del Ministerio fomen

tao- la Construcción de museos provinciales que reunieran las

obras artísticas de cada region, siendo tan firme este pro-

pósito que el presupuesto del siguiente año se fijarla una

cantidad para sostenimiento de Museos.

Abordó otro tema, el de constituir el gran Museo de Ar-

tes Decorativas sugerencia hecha por miembros del Patrona-

to del Museo de Artes r~corativas. entre ellos el doctor Ma

rañon. Museo que por la riqueza, cantidad y calidad de velo

res que pueden integrar podrían hace de él uno de los melo-
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res museos de Europa, ya que el actual no reunta las adecua

das condiciones,

En una visita a sen Sebastián, con motivo de la apertu-

ca ce le Abadía en el Museo de Sentelmo a primeros de eep- -

oiembte de 1932. el Ministro don Fernando de los R’os, habla

de los riesgos que los val ores cuí torales corren en ese mo-

mento en todo el mundo. Explica la preocupación del Doblar-

mo republicano por subrayar la política artística, prestan-

rio especial atención a los Museos, a la mus:ca y a tooa me

mifestaclon cultural ‘e artística. Termina diciendo que en -

España hay hambre de cultura; pero que por mucho que se ha

ca desde el Ministerio seo-a poco”pOrque España es ya ~nsa--

cíeble en su apetito de sabe< (16), publica El Socialista

.

En nuestro Intento de reflejar por un lado la politice qn

oernamental de protección al Arte,y por otro su mayor reper

cus lón sobre le Iglesia, siendo ésta quien más direotemen-

re se sentía atectada, justifican las pagtnas precedentes.

Antes de terminar este apartado entendemos que sería -

bueno conocer opiniones de algunas personalidades del somen

to vtnculadas el mundo del Arte,

Ricardo de Orueta, Director general de Bellas Arces, es

cribe en El Sol un breve articulo titulado Tha defensa del

pafrimonio hisfórico y artístico de España”. Parte de unas

palabras dichas por él mismo, en las que había expresado al

dolor que sentía por La soledad en que se hallaba, no la Di

reccion de Bellas Artes, sino el Ministerio de IP. en su -

defensa deL natrimonio histórico y artístico. Dice que las

oí-socsíc=cnes en lugar de ser comentadas y discutidas, ape-

oes 500 isbas.

Añade que la República quiere defender los recursos

monumentales de la tradición, aun en contra de los que se -

llaman tradlcionalistes: da sin descanso disposiciones para

defender cuanto hay de glorioso y vivo en nuestro pasado:ha

tríplcado srl numero •de monumentos del tesoro Artístico Me-

--tonav ha creado el Elohero de Arte Antiguo: ha iniciado -
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la reforma de los museos Arqueológico, de Arte Moderno y de

Escultura de Valladolid; ha establecido el Epicráfico de -

Barcelona y el Celtibérico de Soria; ha reorqan~zaoo el -

Cuerpo de Archivos buscando en la esperializacion, la nece-

saria eficiencia; ha incorporado los Arch:vos de Ro-otocolos

pare ponerlos a disposición de los estudiosos: ha dotado de

nuevos servicios a la Biblioteca Nacional . . .y encontrando

la legislación deficiente y disperse La presentado a ~as -

Cortes, un proyecto de ley para la defensa, el fomento y la

catalogación del patrimonio historíco-ertistico de España,

“La República quiere insertar en el pueblo 5-u actuacton,

y mi queja nacía al advertir falta de eco, carencia de inte

res en la ocinión; ausencia de esa solidaridad fecunda, ne-

resane para conservar las memorias vivas de la tradicion -

cultural y artística de España, que es uno de los mas fer--

vientes anhelos dele República U’..

No era tanto el entusiasmo expresado ocr don Ramón ce~

Valle Inclan cuando explicaba en el misno diario les causes

ge su dimisión como Conservador ceneral del Patrimonio Ar--

tistico y singularmente director del Museo de Aranjuez. En

carta dirigida al Ministro de IP. y eA., había expresado

el lamentable hacinamiento de cuchíes y cuadros de diferen-

te valor artístico en el citado museo. “La organización como

Museo del oue fue Real Sitio de Aranjuez es de capital im--

portancia, por decoro de la República”, diría. Añade que el

Palacio carece del más rudimentario servicio de incendios y

se da el caso de que la Casa del Labrador corre el mismo -

riesgo. Por ello el señor Valle Inclán solicitaba la clausu

o-a del Museo para proceder a su complete organización y así

se lo comunica al secretario del Museo quien desobedece las

órdenes dadas.

Al no obtener respuesta del Ministro, le vuelve a escr’i

hin añadiendo que “alarmado de la forma cavernícola en que

viene realizándose las visitas del público al Palacio de -

Aranjuez y a la Casa del Labrador ... había enviado tele--

grame al secretario para que no fueran autorizadas las vis’

tas. Epístola que tampoco es contestada, siendo este silen-
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rio el que le obliga a dimitir,

El meñor Val.le Inclán se siente aún más dolido ruando -

conoce por la prensa que la Comisión permanente de I.P.pre-

para un po-oveco ‘e iev sobre prorerrion al tesoro artstí-

oc nacional, Y con tronía recorra -te nota de prense- y ne-

•oandola en un tar>erón, la envía al Ministerio e.n estos ter
, : ‘ icus ti-do ambo: Rectbo so atenta carta;’ ;eo esa

motocte. croo oua como ronservador ceneral del petrr,’cnio -

Art.is tiro Nacional, cuando menos, dable haberse ten ido con-

mugo ~a roo-teste ce raros cuenta. Ante to neomo solo jiusdo

reitererle ori dimision? (18]

nícardo Gutiérrez Abascal. mas conocido por el seudóni-

mo ce Juan de le Encina, -quien al ocociemerse la República,

aoí 0,-ucado rambien la dirección general de BelIce Artes.

romo Cicardo Oruete: positivamente de le política se-

desde el Ministerio de í.~. comenta en un arttrulo -

do “El arte en las escuelas de España’ 0-us sus muge--

o das-de las columnas de El Sol habían sido que el mue

sao debía restablecer una política de Bellas Artes -

cus coarcara cesce se escuela orimarta e las mas altas y de

stmterssadss manifestaciones artísticas, le pues neceesrio

recono-rer cus actualmente en el Ministerio de O’P. y BA, -

se tan-co-’ e er~ea ya por encontrar el rumbo mas acertado. “Lo

Oue nunca ha habido en esa cese una etencion por

lea cuestiones Oc croanízacion artostica como en el momento

actual” ‘ -

Añade que la eec-ele sórdida, lamentable. abrur’adora. -

tiene cue desaparecer y la Republica ha de aligerares para

roe ello sea un mero y triste recuerdo. A la nueva escuela

llegara el arte ‘e el modo en que este arte ha de entrar en

escuela es lo cus esta estuoianoo el Ministerio de IP.;’

8.A. haciendo honor a su oenominacion.

En le escuela puede entr~el arte como decoracion.Y PO-

me de ejemplo el mapa iluminado ron vivos colores, apartan

do los napas tristes, mortecinos y torturadores. Otro eles-

tm- ce decoracion esc.olar debe ser el paisane a osEe os es---

‘-3-opus - - tomr’quitan --e me o’-
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7.4. Actos culturales y Conferencias

.

Trataremos en este apartado aspectos muy particulares de -

cursos y conferencias impartidas por personaltdades insignes o

celebradas en lugares de reconocido prestigio. No aludiremos a

cursos, jornadas. semanas pedagógicas etc.que tienen cabida -

más pormenorizada en otros capítulos.

Conferencias de distintos temas se dan ant

El Museo Pedagógico con motivo de la celebracion. a media-

dos de abril de 1931, de la Semana de Higiene Mental y cuenta

con la presidencia de diferentes personalidades como Pittaluga,

Marañón y otros. Intervienen destacadas personalidades como el

doctor Juarros con el temá: “El problema social y familiar de

los niños mentalmente anormales¾ o el doctor Jiménez Asua con:

Aspectos psiquiátricos de la cniminologla’ o el doctor Lato-

ca disertando sobre: personalidades patológicas” y el doctor

Sanchis Banús : “Higiene mental y educación”.

En el citado Museo Pedagógico sito en la calle Daoiz, a me

diados de septiembre de 1931. se imparte un cursillo de confe-

rencías, Este cursillo estará dedicado a los pedagogos españo-

les y será impartido por don José Ballester Conzalvo profesor

de la Escuela Normal de Maestros de Toledo. Las conferencias

giran en torno a las figuras de:

Baldan Rexach y O.año.ó, padagogo catalán del siglo XVIII.

Fray Vicente Blasco, ~daqogo valenciano.

Fray Benito Jerónian Ecijimo.

La ~dagogía de da’la Conce~ión Arenal.

• icreellanos y la pedagogía de su tieTpo.

• Giner de los Rios y Coesio. El optinisnt en la ~1ucacion.

En el salón de actos de la Sociedad Económica matritense -

de Amigos del pais se promueve una sesión pública organizada por

la Academia de Estudios de la Sociedad ~miqos del Miño. Los temas

que se tratan son:
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• “ El miedo en los niños’ por Ricardo 3areily.

• “ La nueva Escuela nacional de Educación física’ por Fernando José

de Lara.

- £~ficiencias en educación’ por don Faustino Prieto Pazos.

A primeros de mayo de 1931 en la citada Sociedad interviene don

Miguel Sáncho Izquierdo , catedrático de Zaragoza. hablando sobre

- La Asociación profesional”. Siendo esta conferencia la segunda

de las organizadas por el Grupo de Democracia Cristiana para con

memorar el cuadragésimo aniversario de la Encíclica “Perun Nove-

rum

En dicha institución, La Sociedad Económica, había tenido

lugar también y con motivo de la conmemoración del dia de Ceo-van

tes, una conferencia de Huerta Calopa bajo el titulo “Los cervan

tinos complutenses”.

Respecto a esta celebración hay que decir que este primer

año de proclamada la República, tiene una especial repercusión -

la citada Fiesta del Libro, ya que la Cámara Oficial del Libro -

de Madrid regala 10.000 libros para niños de escuelas nacionales

y municipales y los de los colegios de La Paloma, San Ildefonso

y Nuestra Señora de la Merced.

La citada Cámara celebra la Semana del libro entre el lu--

nes 20 ‘e el sábado 25 de abril. Por primera vez la fiesta se ce-

lebra el 23 de abril -fecha de la muerte de Cervantes- sustituyen

do al 7 de octubre , fecha del nacimiento.

En la Residencia de Estudiantes, Madame Curie. a mediados

da abril de 1931. habla sobre “Radiactividad y evolución de la -

cíenciat Días más tarde don Pablo Gutiérrez y Moreno habla so-

ore “Arquitectura conventual hispanoamericana del siglo XVI”.

En la Casa del Estudiante, organizada por la Academia Jurí

dice de la Asociación de Estudiantes Católicos de Derecho diser-

te a últimos de noviembre de 1931 don Eloy Montero con el titulo

“Los derechos de la Iglesia en la enseñanza’. Entre otras cosas

dijo que la Iglesia tiene derecho sobre la enseñanza, conjunto--

mente con el Estado,
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Es partidario de la Universidad católica y dirá: “ La fe y

la razón se prestan mutua ayuda . . . concluye diciendo~ no pode-

mes admitir la escuela laica” (20>.

Sobre el tema “Libertad de enseñanza’, en la Casa del estu

diente de Murcia y organizado por los estudiantes católicos da -

una conferencia don Luis Gastoso ‘e en la Federación de estudian-

bes católicos de Salamanca es el señor Pemán quien interviene en

un discurso diciendo que se alegre de que ese acto se celebre -

porque hacía tiempo que las ideas de renovacion cultural eran -

atribuidas a las izquierdas. Termina exhortando a la juventud a

que piense en la responsabilidad que entraña el estudio delcarár

ter de la verdadera tradición patria y haciendo votos porque esa

juventud sea la que salve España. ( Trancurría el mes de enero -

de 1933>.

En la Case del Maestro católico, con motivo de un Cursillo

de Apologética, a primeros de junio de 1932, interviene el señor

Negueruela con el tema “Le ignorancia religiosa’. Comenta que las

causas de la incredulidad son de orden intelectual, moral y 5O’~

rial. Entre los intelectuales sobresalen la ignorancia religiosa

la voluptuosidad y la avaricia.

Como acto de gran relieve hemos de detenernos en la reumon

que a primeros de mayo de 1933 celebra el Comité de Letras y Ar

tes de la Sociedad de las Naciones y que se celebra en Madrid.

Comienzan las tareas el 3 de mayo de dicho año en el Audi-

toriun de la Residencia de Estudiantes . Preside el acto el Mi-

nistro de Estado, señor Zulueta, quien en su discurso señaló el

Interés que supone para todos los pueblos, el inicio de esta con

versacion. -El pensamiento moderno se coloca hoy bajo el signo -

de la Historia, y lo importante es adivinar qué problemas nuevos

dominarán a las generaciones del porvenir’ (21).

Seguidamente hizo loso de la palabra la profesora de Quimi-

ca de la Universidad de París, madame Curie. Habló de la evolu--

otón del Comité permanente de Letras ‘e Arte, vinculado a la So-

ciedad de Naciones. Se refirió al porvenir de la cultura como la

zo de unión de todos los pueblos y afirmó que no puede haber cuí
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zuna verdadera sino en un ambiente de pez. “La inteligencia crea

los progresos de la ciencia: pero es preciso no olvidar que en -

si lleva los gérmenes -de destrucción, t-odcs ellos muy peligrosos”.

22:

El señor Montenach hizo uso de la palabra en nombre de le Se

oretana general de la Socoedad de Naciones. Felicitó al Gobier-

no y agradeció a los señores Zulueta, Madariega. Torres Quevedo,

Casares y Castillejo por les atenciones que hablan tenido con -

ellos.

El señor García Morente. decano de la r-acultad de Filosofía

y Letras de Madrid, dijo que la ciencia obliga al especialismo ‘e

esto es contrario a una cultura general. Añadió que la masa crep

te la ciencia en sus resultados prácticos, sin detenerse a compro-

barIos y el acceso a le ciencia de gente no preparada y que ca-

rece de vocacion. es opuesto al progreso cultural.

Según Jules Romain, al plantearse el problema de si la culto

ca debe oircunscribirse a un número reducido de personas o debe

filtrarse, estimo romo más justo ‘e acertado lo último. Achacó al

señor García Morente el haberse olvidado del cristianismo, “que

precedió y preparó la liberacion racionalista, y por lo tanto no

puede sostenerse la afirmación de que a la cultura no le queda -

todavía una gran empresa por realizar”. (23>

Habló después el representante portugués quien se refino a

los peligros de la civilización y la culture por el olvido del -

humanismo y por la falta de valores espirituales.

Intervinieron mas tarde representantes de Austria, Alemania

e Inglaterra.

La presencia de don Miguel de Unamuno despertó gran expecta-

ción. “Después de muchos años de profesorado -dice- he llegado a

no saber lo que es cultura. Advierto que tanto el mundo como yo-

estamos fatigados, y de igual forma considero que entre la pro-”

ducción intelectual y el consumo existe un gran desequilibrio

(24

A juicio de Unamuno, “se necesita tener fe en la ciencia. Se

habla de una nueva Edad Media, cosa que quizá Sea cierta, que -

nos traiga el reposo ‘e con áí podamos soñar. Las fatigas se trame

miten de generacion en generacion, y así se da el caso de que a
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alguna vez que pregunté a niños por qué lloraban y me respon-

dieron que estaban aburridos. Esta es la tragedia del tedio’.

(25>

En la clausura de las tareas de dicho Comité intervino el

Ministro de í.P. quien comantó que la dificultad para la cul-

turs está en que no hay coordinación entre el saber y el deber.

La cultura sin ciencia -añade- no es posible y tampoco se con

ciba sin plenitud de derechos. La Cultura para España es una

mísion sublime que procurará cumplir con ahinco.

Por su parte el señor Madariaga señaló que la cultura na-

cional no se concibe sino en relación Con las civilizaciones

universales -de paises vecinos y la cultura universal que las

comprende a todas y por consiguiente el hombre no puede lle-

gen a la cultura perfecta ni los cambios intelectuales entre

hombres, naciones y organizaciones.

Sólo unas lineas antes de dar por terminado el presente -

capítulo para refenirno a dos homenajes celebrados en abril y

mayo de 1931 respectivamente.

El prinero de ellos es el tributado en la Escuela Su~rior

de Magisterio a don Juan Amós Comenio. organizado por el Comi

té Hispanoesiavo y dicha Escuela. En el acto intervienen estu

diantes, don Luis de zulueta y el ministro de Checoslovaquia.

El segundo de los homenajes tiene lugar en los jardines -

de la Facultad de Medicina al inaugurarse a mediados de mayo

un monumento a Cajal erigido por la Asociacion profesional -

de estudiantes de la citada Facultad. Palabras de elogio dedi

cadas por un miembro de la Asociación que siguieron a la in--

tervención del doctor Tallo pidiendo la creación de un labore

tono que lleve el nombre de cajel.

El Ministro de I.P. después de felicitar a le juventud di

jo que el Gobierno de la República pone a Cajal cono modelo a

seguir por los jOvenes universitarios.
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Corno frecuentemente han asegurado distintos historiado-

res. 10 que roas oaracter’zo 13 politica educativa del Gobier

no provisional fue hacer frente el dÉficit de esc’jQ
1tt ptt-

marias. Para ello el Ministerio confecciona un plan quimque

nal de construcciones escolares, al objeto de crear a lo lar

go de estos años 37.000 escuelasr 5.000 cada año, a excep--

clon de ese primer año que serían 7.000.

Pero las dificultades economlcds no permitiran que el -

presupuesto de 1932 afrontara la creaclún de las 5.000 es-

cuelas contempladas en dicho plan, siendo posible súlo crear

2.580. En el presupuesto de 1933 tampoco se pudo respetar -

la cantidad fijada.

El d4ficit de escuelas que se trata de paliar, estaba -

acompañado de falta de maestros capacitados peóag¿gicamente

y bien remunerados. El primero de estos problemas se trata

de subsanar a largo plazo con la reforma de las Escuelas Nor

males, (asunto que hemos incluido al tratar la enseñanza Su

perior) y a corto plazo, a traves de los Cursillos de Selec

clon profesional. La revisiÉn econ¿rrica tambiÉn se hizo pe-

ro como veremos en páginas posteriores, no de la forma que

los maestros deseaban, ya que siempre la consideraron insu-

ficiente y se sintieron desfavorecidos en relacl¿n al resto

de funcionarios.

A ello añadiremos el estudio de un nuevo Estatuto de Ma

gisterio. cuya elaboracion corno a cargo de una Comisión -

que coneo, eso si, con la opinión de las Asociaciones profe

sionales de Magisterio. A la vide de estas Asociaciones, su

línea pedagógica y sobre todo ideológica, dedicaremos un ca

pitulo. Ocupara igualmente unas paginas, la nueva configure

ción del Cuerpo de Inspectores de Primera enseñanza.

Dado que en Madrid se vive un particular despliegue de

construcciones escolares, nos detendremos en este asunto,te
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niendo en cuenta que el Ayuntamiento de Madrid tenía desde

años atrás fijado un sistema de colaboración con el Estado

por medio del cual este aportaba el 50 % del coste de la -

construcción, quedando para el Ayuntamiento no sólo el otro

50 5, sino la aportación de los correspondientes solares.

A todos y cada uno de estos asuntos dedicaremos los ca

pitulos que conforman este gran bloque de nuestra imvesti-

oacten.
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CAPITuLO 1

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA: CONSTRUC-ET
1 w
80 459 m
365 459 l
S
BT


ClONES ESCOLARES Y ESTATUTO DE MAGISTERIO

1.1. Creación de escuelas en enseñanza Primaria

.

Una cuestión fundamental con le que se enfrente la Rep~

blica es la situación de la enseñanza Primaria, porque seguro

el Ministro de 1.?. don Marcelino Domingo, era España ‘ una

vergonzosa, excepción’ en relación a otros paises europeos

de ahí el alto indice de analfabetismo existente y la falta

de escolacizac%n de un elevado nérnero de niños.

El Director general de Primera enseñanza don Rodolfo Lío

pis, en una de sus primeras comparecencias ante los periatis

cas, les comunica que es propósito del Gobierno provisional

ce —a Rapublica, crear un numero fantástico de escuelas, -

aparte de las mil consignadas en anteriores presupuestos. -

Ello llevará a aumentar dichos presupuestos y a colocar en

consecuencia más maestros. Se recabarán los ingresos que -

hasta ahora lleva la enseñanza privada en lo econoTRico y Pa

ca lo otro se pedirá a los Inspectores que sean ellos quie-

nes elaboren un censo de necesidades, así dice El Debate

.

El diario El Socialista se hace eco de esta inquietud y

ángel Llorca escribirá: ‘Nuestro retraso escolar es eviden-

le, necesitamos gastar mucho y bien para levantar escuelas,

para mejorar los maestros actuales y formar más y mejores -

maestros. Nuestros problemas son nuestros y hemos de resol-

verlos con nuestros medios’.

La creación de escuelas no debe contemplarse como un he

cho aislado, sino inmerso en todo el programa pedagógico de

~a Segunda República, ya que no sólo iba a preocuparles el

numero de escuelas que era necesario crear sino la puesta en

vicor de un principio indiscutible : el predominio estatal

de la enseñanza, que tradicionalTnellta estuvo organizada -
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no solo por el Estado, tambiÉn las entidades regionales y lo-

cales y las instituciones privadas,

sos acontecimientos van a tener un espectacular desarro--

lb en un ocinoipiosituación que analizaremos en páginas su

ces2,vas. El in’oecrogante planteado es ¿hasta que punto se dió

respuesta a lo esperado?.

Antes de finalizar estas líneas introductorias quisiára~

sos recordarlo cue publicaba El Socialista en un editorial el

21 de agosto de 1932 haciendose eco de lo que suponía un nue-

vo curso escolar para muchos niños y para sus padres que acu

den a inscribir a sus hijos a las escuelas publicas. Hay que

apresurarse mucho -dice- y aún asi algunos niños se quedarán

stn :nscripción que les asegure recibir enseñanza al curso sí

guiente. “Conforta sin embargo ver que muchos niños y muchos

padres que llevaban años persiguiendo el apetecido ingreso en

un centro escolar ahora lo hallan y hasta ahora no han podido

satisfacer viejas y lícitas ansiedades. De todas maneras es -

poco, siempre es poco cuando se valoriza lo conseguido en ma-

teria de enseñanza... ‘ (2

1.1.1. Decreto de creacion de escuelas

Ya henos dicho que un problema ensencial con que se enfren

ta la República es la insuficiencia de escuelas. Había gran

cantidad de chicos en edad escolar que no estaban escolariza-

dos. “Era una cuestión que se había venido acumulando decenio

toas decenio y de la cual habían tomado conciencia las fuer--

zas que propiciaron la República <3Y , comenta P. CALAN.

El Ministro de I.P. utiliza en los primeros meses la vía

del decreto para resolver cuestiones consideradas inaplazables

para los hombres afines a Él, fórmula esta que no satisface a

otros al no esperar a someterlo a deliberación parlamentaria.

En el Consejo de Ministros del 12 de junio de 1931 se
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aprueban las bases para al decreto por el cual se crean un 00

tal de 27.000 escuela. Con sólo esta obra diría el Ministro

la República justifica va su advenimiento y satisface las mas

exigentes esperanzas.

El decreto citado aparece publicado en la Caceta el 24 de

junio de 1931 estando previsto su desarrollo a lo largo de -

cinco años.

Según el Director general existe avidez escolar en el -

país y donde más se nota es en la petición tanto de número de

escuelas como de calidad de las mismas. A ello responde el -

plan trazado por el Gobierno de crear en cinco años 27.151 es

cuelas que necesita España, cifra no caprichosa sino resulta—

do de la información de los Consejos provinciales y de la ms

pección. Los informes recibidos en el ministerio explicitan -

la existencia de 35.716 escuelas unitarias y secciones gradua

das.

Estas 211151 escuelas se Crear:an en cinco años, es el -

plan quinquenal. Cada año 5.000 escuelas, cada escuela 5.000

pesetas. Y ase año al ser el primero, en vez de 5.000 se crea

ran 7.000.

Esta masiva creación de escuelas lleva consigo- una cues--

tión importante: la selección de maestros. El Gobierno de la

República se marca la exigencia de una mayor capacitación y -

entusiasmo por la obra educativa y se propone una escrupulosa

seleccion.

Se encomienda a las instituciones de enseñanza Superior -

la preparaclon en cursillos intensivos de los maestros que se

necesitan para ello. Estos cursillos pretenden hacer que los

maestros existan en el mismo momento que la escuela esté en -

condiciones de funcionar.

El decreto al que venimos haciendo referencia contiene el

articulado siguiente:
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Artículo 10 Se autoriza al Ministro de 1. P. para crear a partir del
1 de julio . 7.000 plazasde maestrosy maestras.

Articulo 20 : Dichas plazasque habránde distribuirse prornrcionaljmn
te en las distintas categoríasdel escalafón, se calos---
lan a los solos efectosdel crédito que hayade solici--
tarse dotadosde 5.000 pasetascada una de ellas.

Artículo 30

Artículo 40

Oca 11.666.667Irsetas que suponenpara este ejercicio -

econcinico la creaciónde las 7.000 plazasde maestros y
maestras,satisfará con 1.247.000del capítulo 40 artlcu
lo 10, concepto30 del vi~nte presup,estoy crédito de
110.419.667pesetasque se solicitará a las Cortes.

01 Ministro de Y. P. adoptarácuantasmadidas estimaper-
tinentes parala ejecución de este decreto y para que en
lo sucesivola fon-nacióny seleccióndel Magisterio Ma--
cional respo~aa actual ex~ño educativo de la Repiblí-
ca a cuyo efectoorganizará cursillos intensivosen -

los que utilizará adanásde las EscuelasNormales, cuáh
tos elei~ntos y Centrossuperioresde enseñanzaconaide-
re necesarios.

El Director general asegura que la creacion provisional

de las primeras escuelas se haria a primeros de julio, a fin
de darles carácter definitivo en el mes de septiembre de ese

mismo año. LO que se reservo o no pudo decir en esa compare’

cencia (12 dc junio), fue la cantidad que a ello había que -

dedicarle, aunque sí aclaró que la consignación de crédito -

correspondiente seria objeto de estudio y aprobación por par

te de las Cortes.

Añadió que el propósito del Gobierno era que los gastos

medios por escuelas fuesen alrededor de 5.000 pesetas, canti

dad que permitiría crear escuelas en todas las categorías -

del escalafón. Entendiendo que esa cantidad media no quiere

decir sueldo medio, sino el gasto que ha de originar coda es

cuela que se cree.
Todo esto genere gran satisfación fundamentalmente den--

cro del ministerio al considerar que la tarea de la Repúbli-

ca en un mes era superior a lo que la Monarquía había hecho

en cincuenta años. Estimaban que incluso se había producido

mayor celeridad y extension de esta labor de la Segunda Repu

blíca española que con al estadista francés Ferry en la Ter

cera República francesa,
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Los proyectos referentes a la distribución de las plazas

a crear eran: Para unos creación de plazas de 10.000 y 9.000

pesetas para ir dando forma a la plantilla definitiva como -

en otros cuerpos similares. Otros en cambio proponen que sea

entre 8.000 y 3.000 ambas inclusive, y el tercer proyecto de

4.000 y 8.000 es el que más partidarios tiene.

El cuadro siguiente refleja la distribución que a crite-
río de El Sol tiene mas probabilidad da salir adelante.

CATEGORIA SUEL~D % NQPLAZAS

la

Sa

8.000

7.000

6,000
5.000

4.000

5 350

10 700

15 1.050
20 1.400

50 3.500

IMaDPTE ANUAL

2.800,000

4 . 900 . 000

6.300.000
6.300.000

14.000.000

osr—

te corres

pordiente

al tercer

cuatr res

tre 1931:

11.666.667

7.000 35.000.000

El material no va incluido en esas 5.000 pesetas que se

toman como base de petición. En las cantidades solicitadas
van incluidas las gratIficaciones con lo cual faltaría

dinero y la plantilla anterior sufriría alguna modificacxon.

En un editorial de A 8 C. titulado Escuelas y maestros’

hace una reflexión sobre el decreto. Entiende que este aumen

to de escuelas, en proporcion considerable, se pudo y se de

bio iniciar hace años ya, maso menos escalonadamente.pero

en términos progresivos que hubiera ido reduciendo el défi-
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de vergonzoso. En la omisión fueron por igual responsables

todos, se condujeron de manera indiferente unos y otros go

bíernos. El plan actual y el vigor con que se encamina 005

parece bien añade, sobre todo si se han prevenido los roe-
dios para realizarlo, de modo que no se difiera lo práctico

de lo decretado. Pero el problema de la Primera enseñanza-

debe desenvolverse a la Vez extensiva e intensivamente, y
con normas pedagógicasde eficiencia que aseguren el progre

so didáctico. No basta, con ser mucho, abrir unos miles mas

de escuelas, hay que instalar en locales adecuados, hay que

discernir otros tantos maestros idóneos, hay que razonar -

con orientación eficaz y moderna los métodos para que la ni

tina no embote y malogre el esfuerzo del Estado.

En lo referente a locales, dice que lo conveniente es -

huir de instalaciones provisionales que luego se perpetúa

y de los arrendamientos,

1.1.2. Calendario y datos sobre creación de escuelas con

cáracter provisional

.

Sin sufrir apenasaplazamiento alguno y respondiendo a -

lo decretado, el día 5 de julio de 1931 aprece en la Cace-

Sa une orden creando 1.207 escuelas de las 7.000 que se ha-

bia acordado crear. Estarían distribuidas del siguiente mo

00:

329 para nitos

329 para niñas
363 mixtas a cargode maestros

144 mixtas a cargode maestras
42 para parvulos a cargode mnaestras.

Total 1.207

Por esos mismos días el señor Domingo pide a la Insper

clon a traves de un telegrama, que comtnique antes del dia

5 , el número de escuelas que en sus respectivas provin---
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cias hayan de crearse preferentemente. Para ello ha de fijar

se un plazo a los Ayuntamientos para que proporcionen loca--

les, material y casa-habitación para maestros, de manera que

las escuelas puedan entrar en funcionamiento el día 1 de aep

t iembre.

Se publica el 11 de julio cus se ha enviado a la Gaceta
una orden creando provisionalmente 879 secciones graduadas

en escuelas de estas caracreristícas que están ya funcionan

do y que con las 1.207 unitarias supone un total de 2.066.

61 14 de julio toda la prensa recoge y publica un esta-

dillo sobre creación de escuelas que les fue adelantado por
el propio ministerio. Según dicho estadíllo hay:

426 seccionesgraduadosregidas por maestros
453 iddr por maestras
910 unitarias de niños
913 ideo de niñas
424 mixtas regidas por maestros
794 ideo regidas por maestras
120 párvulos regidas por maestras.

Cuando en la comparecenciadel Director generalalgún u
formador piántea dudas sobre si te creación puede ser reali

dad ya que los Ayuntamientos podrían poner trabas, el señor
Llopis insiste que no se publica en la Gaceta escuela algu

na sin que antes no se haya recibido en serio el ofreciisien

to del pueblo correspondiente.
El 31 de julio se remite a la Gaceta relación creando -

con carécter provisional 2.317 escuelas unitarias y mixtas
que con las creadas hasta ese momento hacen un total de -

6.426. En plazo breve esta previsto enviar la relación de -

las restantes hasta completar las 7.000, compromiso adquiri

do para eso año.

El 17 de septiembre el Ministro comunica haber enviado

la relación de las 478 escuelas unitarias y de las 98 sec-

clones graduadasQue faltan por crear en cumplimiento del -

plan de abril. Añade que las peticiones rebasan las 7.000 -

que acabande fundarse, por lo que está previsto para su re

solución el pedir crédito nuevo a tas Cortes.
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De 105 siguientes años, los datos que hemos recogido de

la prensa son muy esporádicos.

El 22 de mayo de 1932 recogemos de El Oebate la noticia

da oue ha sido remitida a la Gaceta una larga relación de -

unas 200 escuelas que se crean provisionalmente con el crédi

to de las que dejaron las anuladas el año anterior.

El 22 de julio de ese mismo año por orden publicada de -

nuevo en la Gaceta se dispone la creación provisional de es

cuelas graduadas de niños y de niñas en un total de 154 sec-

ciones.

Dos días despuésse dispone la creación provisional de -

941 escuelas unitarias que se distribuyen de la forma siguien
te:

257 unitarias de niños
288 unitarias de niñas
208 mixtas a cargo de maestros

94 mixtas a cargo de maestras
94 de párvulos

En nuestras fuentes documentalesno encontrarnos noticias

al respecto hasta el 20 de septiembre de 1933 donde se infor

ma de la creaclon provisional de 334 secciones de escuelas -

graduadas, creándose también 609 escuelas unitarias de ellas:

180 unitarias de niños
306 unitarias de niñas

56 mixtas dirigidas por maestros
49 mixtas dirigidas por maestras
86 párvulos.

1. 1.3. creación definitiva de escuelas

.

A partir de noviembre de 1931 y no antes, la prensa co-

sienza a divulgar datos referentes a la creación definitiva

de escuelas. Según El Sol tendríamos la siguiente relación -

de escuelas creadas en 1931:

* con caracter provisional: 3.420 escuelasde maestros

3.580 escuelasde maestras
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lic ellas se han confirmado:

* Con carácter definitivo:

2.132 escuelasde maestros
2.112 escuelasde maestras

Faltan para llegar a las 7.000 un total de 2.756, y como
cada una debía devengar 1.000 pesetas de septiembre a O’clem

bre sobran 2.132.000 pesetas. Además muchas de las 4,244. so-
lo pueden devengar uno o dos meses, quedando parte del crecí

to sin aplicación.

Al siguiente ano (1932) la prensa reproduce la relación
de 228 escuelas unitarias creadas con caracter definitivo se

gun publica la Gaceta del 14 de octubre. Dichas escuelas se

distribuyen del siguiente modo:

65 a maestros
65 a maestras
43 mixtas desempeñadaspor maestros
27 mixtas desempeñadaspor maestras
28 párvulos

Pocos días después ( 22 de noviembre) se crean con carac

ter definitivo un total de 186 escuelas unitarias:

47 de niños
57 de niñas
19 de párvulos
43 mixtas servidas por maestros
20 mixtas servidas por maestras

En la Gaceta del 9 de febrero de 1933 aparece la reía--
ción de escuelas que se crean definitivamente en numero de

225. Oe ellas:
72 unitarias de niños
57 unitarias de niñas
47 mixtas con maestros
18 mixtas con maestras
31 de párvulos

En El Debate del 7 de octubre de 1933 se recoge el esta-
dillo que presentamosa continuación, sobre creación de pla-

zas con cargo al crédito consignado para el presupuestode -

dicho año, El Ministro de 1.?. ha creado 4.000 plazas en el

primer escalafón del Magisterio Nacional Primario, con -
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efectividad del día primero de octubre. La relación es la si-

guiente:

‘murAL DE PLA2PS

20
30
40
80

340
2.650

840

La distribución según el

sos escolares que nos ocupan

blicados por Pérez Galán44)

MAISTREE Mpá~TRAS CATEXIORI A

10 tO 9.000 pesetas

15 15 8.000 -

20 20 7.000 -

40 40 6.000
170 170 5.000 -

1.750 900 4.000
560 280 4.000

tipo de escuelas para los cur--

es la siguiente, según datos pu

NUMERO DE ESCUELAS

DE NIÑOS

unita-

rias.

Graduadas

to Secci
cursos tal nes

la in

tegra

De be Mixtas Total

nefi- Otras servidas~

por maes:

tros.

805 3,379 12.426 52 —— 1 6.752 20.0351932—33

1877 3,842 12.939 206 —— 6.983 21.0051933—34



NUMERO DE ESCUELAS

DE NIÑAS

Graduadas

Cursos

!En to+Seccia
tal. nec q.~Ka in-!WESn’

Unita-r’as.

De be-~ Mixtas 1•¡ nefi- Otra~ servidacencía; Por maes-.~~.j.=t~

tras.

1932—33 630 2.698 12.120 25 6 ¡ 4.431 1.252

1933—34 695 3.100 L2.5o2 385 ¡ 6 4.567 1.367

TOTALES Curso 1932—33 18.467

Curso 1933-34 19.525

1.1.4. La creación de escuelas y los Ayuntamientos

.

uno de los principios sobre el que se ha de sustentar el

desarrollo del decreto de creación de escuelas, es que se da
ca a los Ayuntamientos las maxímas facilidades para construir

dichas escuelas. Para ello en agosto de 1931 se dicta una -

disposición sobre construcción y sostenimiento de escuelas -

en el que se determina la exención parcial o total de gastos

que corresponden a los municipios en la construcción y soste

miento de dichas escuelas.

En general se aprecia una colaboración significativa por

parte de los Ayuntamientos para que la creación provisional

se convierta en definitiva aportando local, material, casa -

habitacion. . . deberes muy exiguos en comparacion con el fin

a que se refiere y con el sacrificio que el Estado hace’(5).

todo ello, en definitiva, son obligaciones que le señala la

legislación vigente, publicará el diario El Sol

,

Contados Ayuntamientos ofrecen resitencia y quienes lo -

342
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hacen la fundamentan en la escasez de medios económicos, cau

Sa que desaparecería cercenando otros gastos menos producti-

-os y consultando al vecindario si estaría dispuesto a reali

zar pequeñossacrificios.

El citado decreto aparece publicado en la Gaceta del día

de agosto de 1931 y comienza analizando las dificultades -

con que tropreza dicha construcción a pesar de la normalidad

pues son muchos los pueblos de vida económica misórrirna y -

con un presupuesto municipal exiguo, y también los pueblos -

de vida economícadesahogadapero dispuestos a no sufragar -

las atenciones que la enseñanzales impone, los que van a re

cuerír una forma de actuar especial. El Estado no puede des-
entenderse de estas dos realidades: De la realidad de los -

que no pueden y de la realidad de los que no quieren.

El Estado, en su deber de establecer una escuela donde -

exista población escolar suficiente y necesitada, no puede -

detenerse ante los pueblos donde la miseria o la desidia son
un obstáculo para ello. De ahí este decreto que contempla la

situaci¿n de aquellos municipios cuyo presupuesto no permita

aumento de qastos, solicite del Consejo provincial se le re-

duzca las aportaciones que la ley les impone para la construc

ción de escuelas. El Consejo podrá reducir al 25 % del coste

de las obras, sustituir estas aportaciones en metálico por -

la de materiales o la exención total.

El Ayuntamiento facilitará siempre los solares en que -

hayan de ser emplazadas las escuelas. Cuando exista edificio

en condiciones de ser habilitado, la exencion podrá extender

se a la dotación de mobiliario y de material. Si los Ayunta-

mientos que carecen de recursos disponen de locales susceptl

bIes de ser destinados a escuelas mediante obras, podrá solí

citar ayuda del Ministerio para la ejecución de las obrasen

cargandoseel Estado de realizarlas,
En el caso muy distinto de municipios con dotación esco-

lar deficiente y en condiciones económicas para lograr su do

tacion escolar normal, si no se dispone a la construccion o
habilitación, el Consejo provincial le dará un plazo de dos
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mesespara que con designación de local y de arquitecto o de
edificio ya construido, tramite el expediente que correspode.

Si el municipio, desoyendoel requerimiento deja pasar _os -

dos meses, entonces el Consejo provincial a sugerencia del -

Consejo local, propondrá al Ministerio el local en que haya

de instalarse, comunícandolo al municipio e invitándole a -

dar su aprobación y a establecer los recursos que perrri--

tan la realización inmediata. Ningún presupuesto de dicho mu

nícipio podrá ser aprobado si no consta ya en él la cantidad

que permita atender debidamente las nuevas obligaciones de -

enseñanza.

En este mismo decreto se suprimen las Comisiones provin-

ciales de construcciones escolares que estableció el Articu-

lo Segundo del Real decreto de 10 de julio de 1928.

Avanzando en el tiempo nos encontramos que el 14 de fe-

brero de 1933, la Gaceta publica una Orden de LP. en la que

fija las aportaciones de los municipios para las construccio

nes escolares. La Orden dice:

El apm-tadoc. Art
0 40 del decreto de 5 de eneroúltino, estable

ce que si las aportación obligatoria máxima de los municipios a los
efectos de construccionesescolares,se fija el 50 %. cantidad que corres
ponde a Madrid, en virt~ de la ley votada en Cortes, resultaría que una
vez determinadacon arreglo a las normas señaladasen los apartadosA y
5 del misma art culo. las cuotas por habitantede hechoen el presupaes-
to ordinario de ingresode Madrid, la relación de la cuota antedichadel
50 % con que Madrid contribuye a la construcciónescolar, será la que - _

sirva para apreciarla cuota de cada pieblo y el tanto obligado de
su aportación.

Aplicando el decretoen su letra al municipio de Madrid teixirraxca:

PresupuestoordinarIo para 1933 aprobadopor el deIe~¿dddic Ha--
cieyda 102.823.00310

- A deducir:
10 Partidasde orden ingre

sos eventualese imple--

vistos> 5.899. 115’ 89
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29 Recursosprocedentesde
operaciones de créditos..

30 In~esosdebidosa ena-
jenación de bienes no -

sobrantesde la vra pi-
blica 3.000.00000

8. 899.115’89

93.923.88721

Y siendo la población de hecho de Madrid. según la rectificación del
empadronamnentoefectuadoa final de diciembre de 1931, de 905.893 bubi’--
tanees, la capacidadecorú,,icapor habitante y año resultaría de 10370 -

pesetas.
Pero cano hay que añadir valores liquidados y pendientesde cobro de

enero por un total de 6.209.2560 pesetas.

Sanandolos valores anterioresseria:

- Presp.,esto

- Valores liquidados

102.823.003’ 10

6.209.256

Total . . . 109.032.259’l0

8.899.11589

lO0.133.143’21

Siendo la ~nlación de hecho en Madrid de 905.893 habitantes, la ca-
pecidadecorár¡icapar habitante es de 11055 pesetas.

Ttxnardo can, referencia la cuota por habitante en Madrid, presenta
otro ejemplo para otro municipio, tras un cálculo n~tenático -regla de -

tres simple-. El tanto obligado de su aportación se forrará en la siguieri
te proporcion:

(Recorde,~ que la capacidaeconómicapor habitante en Madrid es de
11055> pesetas)

- A deducir

Manicipio N: capacidad econónica del municipio N es 42
pesetas, por ejemplo

110 50 2100
42 ____ X X—______ ~l9’09

no

La aportaciónobligatoria con que el Ayufltaniento N ha de contribuir
es de 1909. 1 (6)
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El decreto publicado en la Gaceta el 10 de enero de 1933

menciona la ley del 16 de septiembre de 1932, que arbitra los

medios con que subvenir a la imperiosa necesidad de construir

las escuelas que necesita el pais. Dada la magnitud de la es

presa es necesario cuidar tanto la inversión de los fondos co

mo la preparación de los maestros (aspecto este que ya ha si-

do legislado>. Este decreto centra su atención en el tema de

la construcción.

La aportación municipal estará en función del presupuesto

ordinario y la formula es la que hemos detallado anteriormente

Una vez aplicada ésta se crea la escuela. Hasta entonces la -

rigidez obligaba a contribuir con el solar y el 25 % del cos-

tu; pero con ello se sacrificaba a los de peor situación y se

beneficiaba a quienes se hallaban en circunstancias favorables

a una aportación más elevada.

En circular dirigida por el Ministerio a los Ayuntamien-

tos que habían solicitado escuelas, se les pide confirmen su

oferta e indiquen la cantidad que estarían dispuestos a depo-

sitar. Con los que den una respuesta afirmativa se forma un -

grupo, asignándoles el 25 % de los ingresos del empréstito de

“Obligaciones de cultura”, al que nos hemos referido al hablar

de los presupuestos.

En los casos en que los edificios hayan quedado sin termi

nar, sus Concejos municipales no van e quedar impunes, ya que

el Ministerio de I.P. se hará cargo de los edificios en esas

condiciones para terminarlos o dotarlos de material, y solici

tará de Gobernación que tome medidas si fuere necesario para

que los Ayuntamientos deudores entreguen al Estado las canti-

dades suplidas por este.

Se ve igualmente necesario crear un órgano teonico en el

que estén representados los tres elementos que deben aseso--

rar sobre las condiciones de los edificios escolares: Arqui--

tactos, pedagogos y sanitarios, el mirector general de Prime-

ra enseñanza y el jefe de construcciones escolares del Minie-
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teno. Será cnmpetencia suya revisar las instrucciones del mo

nento, determinar por regiones y de forma flexible lo más ade

cuado y serán ellos quienes procuren que los costos no exce--

dan de las 20.000 pesetas por grado.

El trabajo de esta Comisión dio lugar a un conjunto de —

normas técnico-higiénicas por las que Se regirían las construc

ciones escolares.

En el articulado del decreto se dice también que los Ayun

tamientos están obligados a ofrecer el terreno aparte de la

cantidad que le corresponda. Si un municipio desea una aten--

ción preferente en el orden de construcción, podrá obtenerla

de dos formas: Una ofreciendo una aportación del 5% superior

al coeficiente que le corresponda por su capacidad económica,

otra concertando con el Estado la construcción de cuantas ne-

cesite aportando el 50 U

Las provincias, municipios o entidades menores que deseen

construir por propia iniciativa escuelas podrá hacerlo como -

hasta ese momento, previa su aprobacion por el Ministerio y -

se le ayudará con 10.000 pesetas si se trata de unitaria y de

12.000 si es graduada.

Como consecuencia de este decreto El Socialista publica -

algunos editoriales. En uno de ellos hace una recopilacion -

histórica del asunto que nos ocupa, esto es la construccion -

de escuelas por cuenta del Ayuntamiento con subvenoion del Es

tado. En 1905 con el decreto Cortezo se insistía en la obliga

ción municipal de proporcionar los locales escolares. Tema -

éste que se ha repetido tanto en leyes y decretos como regla

mentos. El decreto Cortezo ofrecía como ayuda el 25. el 50 y

hasta el 75 U El Estado no construla. se limitaba a subvencio

nar.

En 1920 se inicia un sistema de construcción directa por’

el Estado con la cooperación municipal. En ese decreto se -

crea la Oficina técnica de construcciones escolares y ademas

se señala la subvención de 5.000 pesetas por grado o sección

que construyan directamente los Ayuntamientos.
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Más tarde el 17 de diciembre de 1922. se eleva la subven

ción anterior a 10.000 pesetas y los Ayuntamientos podían ha’

cer aportaciones materiales o en metálico.

El 10 de julio de 1928 se decretó que las construcciones

hechas por el Estado exigían una aportación municipal no infe

rior al 25 % del costo total de la obra, excluidos los sola--

res. Si era el Ayuntamiento el que construía se le auxiliaba

con 9.000 pesetas o con 10.000 según se tratare de escuela -

unitaria o escuela graduada, que en uno y otro caso se cobra-

ba finalizada la obra.

Después de todo lo dicho se pregunta El Socialista :¿ Qué

procedimeinfo es más conveniente: el de la construcción muni-

cipal o el del Estado?. Si todos los Ayuntamientos no pueden

construir como parece comprobado, y otras veces construyen pe-

ro de lanera inadmisible porque no existe una dirección técni

ca o porque no reunen las condiciones pedagógicas e higieníca

deseables,

En cambio, cierto es, que hay otros Ayuntamientos que cons-

truyen adecuadamente y ello resulta altamente cómodo para el

Estado, que únicamente debe aprobar el proyecto, inspeccionar

las obras y subvencionar.

1.1.5. Las construcciones escolares a debate

.

3san de la Encina escribe en £1 Sol sobre el concepto ar-

quitectural de la escuela. En su artículo viene a decirnos -

que la escuela crece y se multiplica, se adecenta y hay como-

una fiebre destructora de ese concepto terrible -espejo de -

una España sumida en la barbarie - de la escuela-zahurda. de

la escuela-covacha. de la escuela-cuadra. de la escuela-toril

que Luis Belio ha descrito con implacable sencillez en su vía

je por las Escuelas de España.

¡Doscientos millones de pesetas para escuelas 1 debieran

dar de sí una nueva arquitectura española de la escuela. Es -

importante tener presente que la arquitectura de la escuela -

es motivo en ese comento, de largos debates nacionales’ (7>
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Según se desprende de la aportación hecha por jóvenes ar

quitectos que presentan una colección de modelos en el Minis

teno de IP., modelos de lo que son las escuelas extranje--

ras, la escuela es interior y no fachada, con nuevos siste--

mas de distribución, de aireación, de iluminación y de apro-

vechamiento matemático del terreno. Porque la belleza de la

escuela no está en esas fachadas bien compuestas, sino en el

funcionamiento de su interior, su comodidad, su abundancia -

de luz

Se idea la escuela de varias plantas, un sistema de terca

zas donde los chicos de las respectivas clases puedan tomar

el sol y el aire, hacer gimnasia y también dar clase... Así

se logra una escuela situada en medio de la ciudad y que en

lugar de extenderse horizontalmente lo hace por la verticali

dad. Permite que los dibujos de los alumnos se plasmen en pa

redes y el mobiliario no se limite a la serie de mesas y bao

ces fijos para los chicos y la mesa del maestro sobre una

plataforma a modo de estrado del juez.

Si esa es la nueva arquitectura escolar, cabe preguntar-

se si ello arraigará en España, y de hacerlo se convertirá -

en una imitación servil o seguirá unos principios propios y

en consecuencia se hará una auténtica arquitectura española.

La respuesta está en el Ministerio de I.P. y B.A.

Una polémica desatada por don Luis Bello director del pe

riódico Luz en enero de 1933, debido a lo publicado en tor

no a la forma en que se debía gastar la República los 400 mi

llenes del empréstito de Cultura.Sostiene en su articulo que

20.000 escuelas deben costar al Estado 200 millones de pese-

tas del empréstito de Cultura, los restantes 200 millones de

be dedicarlos la República a sustituir las Ordenes religio-’-

sas en la enseñanza.

Estos escritos de Bello induce a replicas por parte de

El Socialista, en el sentido de que los 400 millones no son

sólo para escuelas, aunque sí para edificios dedicados a la

enseñanza. “Este empréstito de 400 millones, esas obligacio-

oes de cultura, son para construcciones docentes. Nada mas.
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Así lo dice la ley. Así lo ha querido el parlamento. Y así -

debe ser, ¿Qué se contruyen las veinte mil clases connpremeti

das y sobra dinero? Mejor que mejor>. Se construyen más. Se

mejoran las existentes. En ocho años que es el plan previsto

para la construccíen, crecerán las necesidades. Estamos SeOu

rOs (8>

Rl Ministro de I.P. don Fernando de los Ríos, pide que

el señor Bello lleve esas cuestiones a la Cámara, ya que

su juicio el señor sello no tiene razón, pero si así no fue-

se pide que diga les secretos técnicos que existen en las mo

damas conatrucciones escolares que permiten hacer posible -

la disminución de coste en la cuantía que habla el señor Be-

cué mediolío, y también s de gobierno conviene utilizar para

aumentar la aportación municipal en vez de proporcionarías a

la riqueza de las ciudades y a la necesidad perentoria de -

las construcciones escolares.

El diario El Socialista publica a partir del 22 de enero

de 1933 una serie de titulares centrados en el tema de las -

construcciones escolares. El día 24 hace un análisis del de-

creto publicado en la Gaceta el día 10 del mismo mes. Hace -

hincapié en que dicho decreto mantiene los dos procedimien--

tos de construcción que se venían practicando: Construir -

las escuelas nacionales los Ayuntamientos, las Corporaciones

o los particulares con subvención del Estado, o las constru-

ye el Estado con aportacren municipal.

Aunque los procedimientos se mantienen, ha cambiado la

esencia y pasa a realizar una revisión histórica ( a la que

hemos hecho referencia en páginas anteriores), centrándose -

en la construcción por los Ayuntamientos con subvención del

Estado.

El día 26 este mismo periódico, recuerda al señor Bello

y a todos sus lectores que durante el año 1932 no se dispuso

de una sola peseta para nuevas construcciones escolares, que

pensando en el empréstito de cultura sólo se consignó en pre

supuesto lo que hacía falta para continuar las obras en cur-
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so. De dicho empréstito de cultura . de los 400 millones. se

han comenzado a gastar los últimos días de diciembre. porque

aunque debieron estar entregados 20 millones el lQ de diciem

bre. hasta el 27 no se dispuso de 12 millones que había de -

gastarse en cuatro días, dedicándolo a pagar subvenciones -

que se adeudaban y a pagar las obras en curso. Luego se ha -

quedado reducido a pagar lo adeudado y obras en curso.

Termina esta polémica aportando una serie de datos sobre

este asunto. Desde el advenimiento de la República se ha su-

bastado en el Ministerio de I.p. 27 escuelas de distintas -

provincias, que tienen en total 199 secciones o clases. En -

las subastas de esas 27 escuelas se ha conseguido una baja

media de 13’17 %. El Estado tiene que abonar por cada una de

esas 199 secciones 17.542 pesetas. Eso es lo que le cuesta -

al Estado cada una de las clases que ha construido o está -

construyendo en provincias directamente por contraía.

Pero también los Ayuntamientos han construido o están -

construyendo con auxilio del Estado. Desde el 14 de abril de

1931 el Ministerio ha subvencionado 1182 secciones o clases.

El importe de esas subvenciones se eleva a ll.486.61512, ca

da una de esas clases le cuesta al Estado 9.717.pesetas.

El Ministerio de I.P. y los Ayuntamientos han construido

o están construyendo en España -a excepción de Madrid- 1.351

secciones o grados. Y cada una de estas secciones o grados -

le cuesta al Estado término medio 13.629 pesetas.

El 18 de febrero de 1933 se hace pública la interpelamion

parlamentaria sobre construcciones escolares, iniciada el 17

de ese mes por los radicales y que conté con la intervencion

del Director general de primera enseñanza. A fin va a to-

mar estado parlamentario la contienda entre el Ministro de -

IP. y el exjefe de la minoría azañista señor Bello, librada

en torno de las construcciones escolares y del empréstito de

400 millones a ellas destinados’ 9)publica El Debate

,

La causa parece estar en el señor Agustí Rodríguez que -
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en nombre de la minoría radical “cumple con el cometido de -

tirar de la lengua a unos y otros con la intención y tino ne

cesarios’ 10). Cree el señor Agustí que no puede considerar

se la obra de la Dictadura en materia de construcción esco--

lar, porque tendía a construir suntuosos edificios escolares

que luego se derrumbaban. ‘Nosostros creemos que en vez ce -

atender a lo suntuoso ha de atenderse a lo práctico” (11>.

Censura la actuación de la Comisión técnica. se muestra

partidario de que las construcciones sean costeadas por los

municipios con subvención del Estado. Cree que el señor de -

los Ríos es muy optimista al pensar que con los 400 millones

de empréstito va a cubrirse la necesidad de construcciones -

escolares con el plan que sigue la Comisión teoníca.

El señor Bello responde que su campaña de escuelas la ce

menzo en plena Dictadura, durante siete años seguidos, tanto

cuando el señor Callejo era Ministro de I.P. , como en la Re-

pública con don Marcelino Domingo y don Fernando de los Ríos

Es una campaña periodística de años,de la que espera que los

Ministros de la República acaben por seguir en lo principal

las lineas generales por él dadas. Advierte que al responsa-

bilizarse del periódico “Luz’ renunció a la presidencia de -

la minoría de Acción Republicana.

El señor Bello continúa diciendo que la República tenía

ya preparado el camino en el ánimo popular para un esfuerzo

en el presupuesto nacional y estaba preparado el terreno pa-

ra un empréstito de cultura. Y he aquí lo que importa. se ha

llegado a los 400 millones de pesetas que jamás volverá a -

dar el pueblo si hoy se le defrauda.

Se trata de aplicar 400 millones a la obra de las cons--

trucciones escolares, se trata de discutir la forma de cons

trucción. “Este ensamblaje de dos ideas que parecen incone--

xas es lo que permitió separar la parte que corresponde a la

construcción de escuelas de la parte que había de correspon-

der a los enormes gastos de la sustitución de la enseñanza

de las Ordenes religiosas” (12>.

Solicita información al Ministro de I.P. sobre la susti-
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tución de las ordenes religiosas, pregunta si en los Ministe

nos de Instrucción y Hacienda tienen ya preparado un estu--

dio para la sustitución de las Ordenes religiosas y dentro

de él un plan económico que permita no tocar los 400 millones

puesto que a su juicio con 200 millones se pueden construir

el número de escuelas proyectadas.

Le responde el señor Llopis justificando la creación de

la Oficina de construcción para dar uniformidad, “ya que el

regimen libre de construcción da lugar a que los Ayuntamien-

tos qasten el dinero en balde” (13). Sostiene que es erroneo

suponer que la intervención de la oficina es una absorción -

por el Estado, puesto que desde el advenimiento de la Repú--

blica se ha aumentado la construcción por parte de los muni-

cipios. Reitere que a pesar de que el decreto autoriza al Mi

nisterio a gastar 30.000 pesetas por sección, en realidad se

están gastando 17.000. y además se están construyendo escue-

las siguiendo un plan en el que colaboro entre otros ilustres

pedagogos el señor Coeslo.

tos 25 millones de empréstito que corresponden al ejercí

cio de ese año, aseguré el Director general, no eran sólo pa

ca construcciones escolares de nueva planta, sino para repa-

raciones, reforma de escuelas etc.

Según El Debate “No faltó un poco de pedagogía poética y

ascamante . . . tas Escuelas-dijo- serán las Casas del Pueblo.

¿También las Escuelas? ¿No tienen ustedes bastante con los -

solares del Hospicio? (14>.

El Ministro de I.P. en su intervención en el Parlamento,

se refiere a las palabras del señor Bello que había dicho que

se llevaba gastado el 25 % del empréstito de 400 millones.El

Ministro recuerda lo expuesto por él en su primera interven

clon en este debate en el que dijo que esta cantidad, en lo

que se refiere al pago de la parte del Estado a los Ayunta--

mientos, sólo alcanza la cifra aproximada de 4.700.000 pese-

tas.

Argumenta contra los datos aportados por el señor Bello,

quien había leido unas cifras para denostrar que para el año
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1933 no quedaban, después de las construcciones escolares en

Madrid y otros gastos, más que nueve millones para construc-

ciones escolares; sólo se pudieron emplear 5 millones y pe-

dir que los otros 15 se consideraran como crédito permanente

cosa que el Ministerio no logró, pero sí consiguió poder dis

poner del sobrante durante 1933 quedando la cifra de 24 mi-

llones significativamente superior a los 7 millones de la -

epoca de la Dictadura.

“Debo recordarle -se refiere al Sr. Agustí— que en su in

tervención pretendió dar a entender que se quería presentar

esta política como socialista- que al defender el presupues-

to de IP. yo expuse de manera clara que no se trataba de -

una obra personal ni siquiera de partido, sino que era un -

himno a la conciencia española” 1$>.

1.1.6. Adjudicación de las olazas de nueva creación

.

Una vez iniciada la creación provisional de escuelas, co

míenza a plantearse el sistema de provisión de las mismas.En

un principio se opina que debe hacerse entre los cuatro pri-

meros turnos del Escalafón y las resultas se den a los oposí

tores con derecho a plazas y no a los procedentes de los cur

sillos. Se entiende que así se premia a los maestros ya en -

ejercicio otorgándoles el medio de poder pasar a la capital,

mientras que los que ingresan no tienen ningún Servicio.

El diario El Sol el 2 de septiembre de 1931. recoge lo -

que se opina a nivel semioficioso en cuanto a distribucíen -

de las plazas de nueva creación. Entiende que la distribizción

proporcional entre las diversas categorías resultaría la de

mayor equidad. En ese momento las dos primeras categorías y

una parte de la tercera se hallaban constituidas por maestros

relativamente jóvenes , lo que origina el que apenas se pro-

duzcan vacantes. Añade el citado periódico que este dato de-

bería tenerse en consideración si se desea dar una forma ra-

cional al acéfalo escalafón de Magisterio.
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La Administracion, segun comenta El Sol tiene el propo-

sito de que una buena parte o quizás todas las plazas de nue

va creación situadas en las grandes poblaciones se adjudiquen

por procedimientos especiales, no dándose al concurso gene—-

cal. Fundamenta ese propósito diciendo que las grandes pobla

ciones son acreedoras a tener maestros jóvenes que lleven su

ponderada vitalidad y sus aires renovadores a esas escuelas,

demostrando su valía en unos llamados cursos de perfecciona-

miento. ‘ ¿ Es que los pueblecitos pequeños no están más nece

sitados que las grandes poblaciones de maestros que les lle-

ven la renovación cultural?. En la escuela rural de corto ve

cindario el factor principal educacional es el maestro mien-

tras que en las ciudades se cuenta con otros medios para la

renovacrón cultural” (16)

Hasta ese momento lo que se venia haciendo era que a par

tir de la categoría inmediata superior a la de entrada se ve

oía distribuyendo en partes iguales el mismo numero da pla-

zas al escalafón de maestros que de maestras.

En el escalafón de maestros existian unos 4.000 mdlvi--

duos más que en el escalafón de maestras, de donde resultaba

que en la categoría de entrada de ambos escalafones existían

4,000 maestros más que maestras. Así pues se daba el caso -

que ingresando en el mismo día un maestro y una maestra en -

el escalafón, aquél tendría por delante para ascender unos -

4.000 individuos más q-oe su compañera que ingresó al tiempo

lo que seguramente supondría un gran retraso para el maestro

en todos sus ascensos en su carrera en comparación Con los -

que pudiera obtener la maestra.

Una distribución equitativa seria el que las plazas de -

nueva creacion se distribuyesen según el número de individuos

de que consta cada escalafón, a fin de poner en el mismo plan

de posible ascenso a mujeres y varones del escalafón del Ma-

‘jisterio.

Hasta entonces se hacía la distribución de plazas siguien

do un plan rudimentario y sin tener en cuenta la justicia -
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distributiva. Alguna vez ha de empezarse a hacer la cosas -

bien, con metodo, orden y equidad. Lo que no parece discuti-

ble es que en el Ministerio existan datos del numero de maes

tros y maestras de plenos derechos, a base de estos datos -

puede hacerse una distribución equitativa de las plazas de -

nueva creacion en los dos escalafones de Magisterio.

En este mar de especulaciones nos situamos en el 11 de sep

tie,tre de 1931, fecha CO la que por dificultades de trámite -

no han podido crearse a partir del 1 de septiembre las 7.000

escuelas como era de esperar. En cambio hay grandes probabi-

lidades de que puedan crearse a partir del 1 de octubre.

En este caso el cródito de 11.666.667 pesetas que se han

de destinar para tal atención se habra de aplicar durante un

trimestre y entonces ya podrá mejorarse sensiblemente la dic

tribución de plazas que se sugiere a modo informativo:

~UELAS cATEGORíA s~a~ TOTAL AL TRIMESTRE

100 l~ 12000 pís. 300.000 pts
200 2~ 11.000 - 550.000 -

300 3C 10.000 “ 750.000
400 9.000 “ 900.000

1.000 Sa 8.000 - 2.090.000
1.000 7.000 “ 1.750.000
2.000 Ye 6.000 “ 3.000.000
1.000 8~ 5.000 1.250.000
í.ooo 90 4.000 - 1.000.000

ll,500.000 pta.

Quedando todavía del crédito presupuestado un remanente

de 166.667 pesetas. La distribución anterior u otra parecida

seria un avance serio en las reivindicaciones del Magisterio

en el aspecto economíco y profesional.

A mediados de octubre de 1931 se sabe que se ha iniciado

la distribución de las 7.000 plazas en el escalaf¿n de Magis

teno. sin decidir si todas se otorgarán por antigúedad o se

reservará alguna para oposición restringida u otro procedi--
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miento. El Magisterio Nacional manifiesta que su anhelo es, -

mientras no se den nuevas normas, que las plazas referidas de

nueva creación deben darse todas a la antiguedad. Lo cierto -

es que nada oficial se sabe en ese momento y todo son especu-

laciones al respecto, Se cree que de las 7.000 plazas se dis

tribuirán entre las seis primeras categorías de 8.000 a 4000

pero la impresión es que se van a crear plazas de 3.500.

Ante esta situación poco alentadora, se plantean las im--

presiones halagadoras para el nuevo presupuesto puesto que se

piensa que se van a crear las categorías de 12.000 11.000 y

9.000 en el escalafón de Magisterio. Reconocidos los maestros

como funcionarios públicos. se quiere equipararlos inmediata-

mente en lo económico. Sobre el número de plazas por catego--

ría no se aventura nada, pero se piensa que el hecho de crear

esas categorías ya significaría un avance enorme en el camino

de la total exaltación de Magisterio.

El 6 de noviembre la prensa se hace eco de lo dispuesto -

por el Ministerio y publicado en la Gaceta, Algunos periódicos

no simulan su desencanto dadas las esperanzas de que se inicia

ca la suspirada equiparacion a otros organismos que tienen co

mo tope la categoría de 12.000, Esta distribución de las escue

las venía a dar cumplimiento al decreto de 23 de junio de ese

año, autorizando la creacion de dicho número de escuelas na--

cionales de Primera enseñanza y de la ley de 22 de octubre de

1931. concediendo el crédito necesario para el sostenimiento

de les mismas durante septiembre. octubre noviembre y diciem

bre.

Según esta disposícion

10 La cantidad de 11.666.667 pesetas disponibles para el ultínt oua

triñestre del presente ejercicio. se aplique del n~o siguiente:

- 10.783.33333 parala distribución de las 7.000 plazasentre -

las diversascaterrías de la plantiila suparioresa 3.500

- 883.33367 para los gastosde material diurno y nocturno, gra
tificaciones para la enseñanzade adultos y remaneracionespa-
ra directores y directorasde escuelasgraduadas.

20 Ceje la distribución de las 7.000 pIaras entre las categorns de
la plantilla se verifiquen en la forma siguiente:
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CAT~DRIA PESETAS PLAZAS DE MAESTRm Y RASTRAS

8.000 150
7.000 350
6.000 750
5.000 1.200

sa 4.000 4.550

7.000

El iri~rte anual es de 32.350.000pesetas.El in~crte al cuatrimastre
es de 10.783.3333.

Correspondea cada sexola mitad de las plazasde cada categoría. Ce
asenodo asciende a:

8.000 pesetas 150 maestros de 7.000
7.000 ‘ 500 “ 6.000
6.000 - 1.250 - 5.000

1 todos los que fimuran actualmante en esa categoría>
5.000 - 2.450 ‘ 4.000 ( en total 2.345 rAs

105 de 3.500)
4.000 ‘ 6.895 - 3.500 restantes en total

3.402 más 3.493 de
3 . 000>

3.500 “ 3.507 “ 3.000

El total de maestros 14.752 que asciendencon esta distribucion
Todaslas cifras deben enterdersela mitad en cada uno de los escalafones
masculinoy femenino.

30 Tanto las 7.000 plazasde nueva creación can, sus resultas superio
res a 3.000 pesetasse otorguenal ascensopor antiguedad con efectos de
1 de septiembredel corriente año.

Estos son los datos respecto al año 1931.Enel año 1932 re

cogemos en El Debate del 15 de octubre una información sobre
lo que parece un acuerdo definitivo en la distribución dentro

del Escalafón del Magisterio de las plazas que corresponden a

las escuelas de nueva creación con cargo al presupuestode -

ese año. Según las fuentes informativas que han proporcionado

esta noticia, se crean 40 plazas de maestros y otras tantas -

de maestras en la categoría de 8.000 pesetas y las restantes
hasta las 2.580, que es el número de escuelas creadas, en la

categoría de 4.000 pesetas.
Dichas plazas se distribuirán de forma distinta en el es-

colafón de maestros y de maestras, ya que se hs temido en cuen

ta los años de servicios de los interesados con el fin de equl
parar tiempo y ascensos. Por ello aproximadamentela distribu
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ción será de 1,900 plazas para maestros y 600 para maestras.

Los ascensos tendrán efecto desde el 1 de octubre de 1932.

1.2. Elaboración de un censo general

.

Rodolfo viñas en un artículo publicado por El Socialista

comenta como ha sido la respuesta de la gente en las urnas y

de la actitud de la Monarquía respecto al tema de la escolari

ración. “ por no facilitar los nedios para aprender y mante--

ner al pueblo inculto” (17), añade que la Monarquía empeña-

da en mantener las diferencias sociales fue enemiga de la es

cuela.

Es curioso recordar arqunenta el comentarista, que segun

datos, la Monarquía creó entre 1860 a 1910 unas 7.794 escue--

las en nuestro país. Pero como en ese intervalo la población

fue creciendo, aunque con cierta lentitud, las escuelas de -

nueva creación no podían aplicarse íntegramente a combatir el

analfabetismo en España. En realidad en nuestro país se Crea-

ron en 50 años mil escuelas. De haber seguido a ese ritmo pa-

ra el año 2.000 habría desaparecido el analfabetismo en Espa-

ña. Nos muestra los siguientes datos de déficit de escuelas -

en España desde 1860 a 1910:

ANOS ESCUELAS
PUBLICAS

ESCUELAS QUE DEBIERON
EXISTIR CON ARREGLOA
LA LEY MOYAMO.

DIFERENCIAS

1860
1877
1887
1900
1910

15.077
18.439
20.382
22.9DB
24.851

61.854
66.537
70.243
74.473
79.982

46.727
46.098
49.861
51.565
55.131

La Dirección general de Primera enseñanza, dispone que se

publique en la Gaceta, al objeto de confeccionar una nueva es

tadística escolar que responda a las necesidades de la escue-

la primaria, cada uno de los modelos que por los distintos or

ganiseos sirvan de base a la hora de confeccionar dicha esta-

dística.
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Los maestros nacionales propietarios interinos, sustitu-

tos y suplentes han de consionar ioualmente los datos que a -

ellos corresponden y entregarlos en el Consejo local corres--

pondiente.

Con el deseo de involucrar a todos los implicados en la -

enseñanza, se pide también a los propios Consejos local es que

consignen determinados datos, si fuere preciso a traves de los

Ayuntamientos, y una vez recogidos se entreguen a los Conse--

jos provinciales que serán los encargados de reunirlos en unas

hojas generales y remitirlos a la Inspección central, siendo

ésta la encargada de formular la estadística general.

Posterior a esa fecha, concretamente en junio de 1933 api

rece en la Gaceta del día 28 la orden disponiendo que con re-

ferencia al día 3D de ese mes, se forme en toda España el cen

so general de establecimientos de enseñanza e instituciones -

culturales. Dicha disposición se articula así:

10 Con referencia al 30 de junio corriente, se formara en

toda España el Censo general de establecimientos de en

señanza e instituciones culturales ya tengan caracter

nacional, regional, provincial o municipal, bien sean

de carácter privado netituciones religiosas, ex-

tranjeras o particulares, se hallan o no subvenciona--

dos por alguna corporación oficial.

20 cada establecimiento llenará un estadillo que firmado,

se entrega a la autoridad correspondiente.

30 Es obligatoria su confección y envío en un determinado

plazo.

40 Los centros encargados de la recogida y elaboración fi

nal de los datos están obligados a recavar exhaustiva-

mente toda informac:on.

50 Se adjuntan instrucciones para facilitar la tarea de -

rellenar los cuestionarios.

6~ Al objeto de que el censo sea lo más amplio posible. -

se demandan datos de otros Ministeriosdel protectora-

do de Marruecos y de otros centros e instituciones.
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Esta disposición llego en un momento poco propicio y pro-

dujo ciertos recelos y desconfianza en algunos sectores de Po

blación. de ahí la nota de prensa del Director general señor

Landrove en la que alude a algunos periódicos de derechas que

han pretendido relacionar la orden ministerial relativa a la

formación del censo general de establecimientos con el proble

ma de la enseñanza,

Antes de concluir este apartado reflejamos los datos apor

tados por Pérez Galán (IB) contrastando cifras del “Anuario -

Estadístico de España 1934” y “Datos y cifras de la Enseñanza

en España 1967”:

Pérez Galán alude a los seis años hasta 1936, en cualquier

caso los datos que nosotros citamos reflejan el avance de una

media de 2.000 escuelas al año, El propio autor aclara haber

encontrado cierto desajuste entre los datos aportados por una

u otra fuente.
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1.3, Un nuevo Estatuto de Magisterio

La Caceta del día 6 de abril de 1932 publica la orden,ya

anunciada, referente a le redacción de un nuevo Estatuto del

Magisterio. En ella se dispone:

lQ Que se cona tituva una Comisión encargada de forinilar un proyecto
de estatuto general del Magisterio.

20 Que la Corilsión esté integrada par los siguientes miembros: Un -

consejero de Instrucción Pública designado par la Sección prior-
ra de dicho alto Cuerpo consultivo; un inspector superior de prí
orra enseñanza nombrado por la Dirección general; un profesor o
profesora y un inspector o inspectora, propuestos par sus raspeo
tivas asociaciones profesionales, un maestro o maestra, propues-
to par cada una de las Asociaciones Nacionales de Magisterio Pri
mario, Federación de Trabajadores de la Enseñanza y Confedera---
ción de maestros • un ahogado de la Asesoría juridica del Ministe
rio y un funcionario adeinistrativo del misan.

3Q Que en el término de 10 días, a contar de la publicación de esta
orden, las Asociaciones alodidas enviarán sus propuestas uniper-
sonales a la Dirección general de Prinera enseñanza, la que expe
dirá loe oportunos na!tranientos y dictará las disposiciones ne-
cesarias para que quede constituida irrediata,rnte la Cars:on,

40 En el plazo máxisio de un mas a partir de la fecha de su cOnstitu
ción, la Comisión entregará a la Dirección general su proyecto -

de Estatuto, con cuantos datos e infontes estinr preciso para la
justificación de su propuesta.

50 La cg,nisión queda autorizada para pedir a las autoridades, orga-
r.isnxa de Prirera enseñanza y Asociaciones profesionales del Ma-
gisterio cuantos infornes estire necesarios.

60 Queda anulada la Real orden, fecha 11 de marro de 1931, publica-
da en la Gaceta el día 14 y disuelta la Comisión que el aprtado
60 de dicha disposición nombraba para el estudio de los informes
que se solicitaban para la reforma del Estatuto,

A mediados de junio de ese mismo año, está terminado el

Proyecto de Estatuto y se habla pasado igualmente a informe

del Consejo de IP.

Consta de 24 capítulos y unos 200 artículos en los que -

se trata de las cuestiones que afectan a la escuela y al maes

tro en relación con le enseñanza y la administración.

Al principio del mismo se define lo que se entiende por
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escuela nacional y escuela pública. Para ingreso en el Magis

Serio continúan los “cursillos de selección” con sus tres par

tes. En provisión de escuelas se consigna la estancia obliga-

Soria de los tres años. Sin embargo en el concurso general -

próximo a publicarse, transitoriamente se modifica aquella -

obligada permanencia.

Respecto a los grupos que se forman con las escuelas va-

cantes, ya se ha dicho que son cuatro A,B,C y 0, otorgándose

lasdeAalacategoría 1
0y 2~, lasdes, alaBay4O, las

C a la ~a y 60 y las de O a la 70,

Las plazas de Sección irán todas al concurso. Las direc-

ciones de graduadas de menos de 6 secciones se proveeran por

eleccion entre los maestros. El cargo durará tres años y po-

drán ser reelegidos.

Para que la Dirección general apruebe la propuesta de di

rector hecha por eleccion, sera necesario que haya unanimidad,

Si esta nc existe, nombrará libremente la Dirección general.

ras direcciones de 6 ó más grados se proveerán únicamen-

te por concu.rso oposición. Para acudir a él precisarán cinco

años de servicios en la escuela nacional.

En el concurso oposición que se está preparando y que -

muy pronto se llevará a la Gaceta habrá lista de espirantes -

en expectación de destino.

Para premiar a los maestros del primer escalafón que líe

ven cinco años en poblaciones de menos de 2.000 habitantes,se

les colocara a la cabeza de su categoría. Quizá esta variación

en las normas del concurso sea transitoria.

La habilitación parece que estará desempeñada por naes--

tros, pero que habrán de solicitar la excedencia, reservando-

les todos los derechos para reingresar y sólo habrá una por -

provincia.

Continuará el derecho de consortes para el traslado.; e

extiende al profesorado de Normales. Inspección y funcionarios

del Ministerio.

Hay modificaciones en otros capítulos - concluye el dia-

río El Sol - que no varían profundamente lo establecido.



364

Pero dirá el citado periódico que “ ron todo, no debe -

olvidarse que es un proyecto, y que las autoridades superio--

res pueden modificar todavía, corregir o variar cualquiera de

los puntos señalados” (19)

Pocas fechas después de nuevo El Sol nos habla de las mo

dificacionea introducidas.Befiriéndose a la provisión de las

direcciones de graduadas de menos de 6 grados que se dijo se-

rían nombrados por elección unánime de los maestros, pues bien

se varía en el sentido de que la votación no sea más que una

propuesta en la que informarán la Inspección y el Consejo pro

vincial.

En la provisión de direcciones de graduadas de seis o -

mas secciones subsiste el concurso oposición; pero parece que

las vacantes naturales se anunciarán previamente entre direc-

toras, No así las de nueva creaclon. Con todo parece que se -

van a reunir los directores de las citadas graduadas, pues -

sin la modificación que acabamos de señalar quedaban en peor

condición que todos los demas maestros ya que no podrán cao--

biar en adelante de localidad sin dejar de ser directores.

¿ Cuál es la reacción de algunas asociaciones de mae~ros

ante este Provecto de ley?.

La Confederación Nacional de maestros en la asamblea que

celebran en diciembre de 1932 discute la ponencia presentada

por la Comisión, nombrada para informar sobre la ley de Bases

de la Primera Enseñanza. Dicha Comisión entiende que debe pro

ponerse la reforma de las bases 16 al 21 y las 24.

Despues de las correspondientes discusiones consideran -

que la base 16 debería quedar redactada de la siguiente forma:

El ingreso en el Magisterio nacional se ajustará a lo preceptuado -

en el decreto de 29 de septiembre de 1931. Mientras existan maestros
titulares con arreglo a los planes anteriores se ingresará también
a> pur cursillos de selección profesional que anunciará el Ministe-
rio cusMa las necesidades de la enseñanza lo requieran para unes--
tros sin servicios en las escuelas nacionales y b> para los que ten
gan prestados dos o más años de servicios en escuelas nacionales, -

~mr z~io de un año de prácticas y un cursillo de parfeccionamiento
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durante el parido de vacaciones.

La base 17 que trata de la provisión de escuelas, se pro

pone y acepta que se lleve a cabo mediante un sistema que ha-

ga viable el acceso a poblaciones de cualquier censo, a los -

maestros de todas las categorías del primer escalafón, excep-

tuando las plazas que se reservaran a los del segundo mimtras

subsista.

Se discute la base 19 y acuerdan que debería quedar clara

constancia en ella que todos los maestros en ejercicio oftial

sin distinción alguna, son funcionarios públicos y que dada -

la especialidad de sus funciones deberán regirse por un Esta-

filo y suplementariamente en lo que en Cl mismo no este regu-

lado, por el Estatuto general de funcionarios.

Respecto a la base 20 están de acuerdo con el Ministerio.

al considerar que el Escalafon del Magisterio debe ser único.

-~os maestros del entonces segundo escalafón serían incorpora-

oos si único con plenitud de derechos en la forma en que el -

Ministerio decidiera reglamentar. En el caso de que se exigie

ra para ello algunas pruebas quedarían exceptuados de las mis

mes los que tuvieran oposiciones aprobadas y los que contasen

con 25 o más años de servicios, sin nota desfavorable.

Por la base 21, se acuerda solicitar que en un tiempo no

superior a cinco años y por etapas escalonadas, las categorías

del escalafón general del Magisterio se equiparen a las de -

los demás funcionarios técnicos del Estado. El Ministro debe

pedir a las Cortes el correspondiente suplemento de crédito,

para que la primera etapa quede implantada en 1933.

Referente a las jubilaciones se determina que ésta se -

acuerde a petición de los interesados cuando cuenten por lo -

menos con 55 años de edad y 20 de servicios efectivos, tantién

con caracíer forzoso cuando cuente con 70 años y por imposibi

lidad física.

Al tratar el tema economico se concede un voto de confian

za a la ejecutiva para que proceda en su momento, aunque se

acuerda que como solución inmediata se solicite la no creanión

de sueldos superiores a 9.000 pesetas en tanto los haya infe-
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riores a 4.000.

Si así opinaba la Confederación Nacional de Maestros, a

primeros de febrero de 1933 es la Asociación Nacional del -

Magisterio Primario la que formula una serie de peticiones-

de las que se hace eco el diario A B.C

Segun se desprende de dicho periodico al estar proxima

la discusión en el Parlamento de la ley de Bases del Estatu

te del Magisterio, se coloca de nuevo en el primer plano la

cuestión económica de los maestros y su equiparación a los

demás furwionarios técnicos. Varias son las razones que abo

nan las peticiones del Magisterio formuladas por su Asocia-

cion Nacional a las autoridades competentes:

Los sueldos actuales de los maestros son insuficientes.

Más del 85 % cobran de 4.000 pesetas para abajo. El Gobier

no de la República se ocupó ya de este problema y el 23 de

junio de 1931 en el preámbulo de un decreto dice oue el Go-

bierno provisional de la República reconoce cuan insuficien

te retribuido se halla el Macisterio Nacional,

Consecuente con esta convicción elevó en la medida que

le fue posible el presupuesto para atenciones del personal.

Sin embargo resultó insuficiente si se considera la mejora

de los sueldos obtenida por término medio 500 pesetas para

cada maestro.

El mismo Gobierno en el decreto antes citado añadía que

la preocupación primordial de ese Gobierno había de ser líe

var este problema a las cortes para que éstas en plenitud -

de soberanía resuelvan la situación del Magisterio asignán-

dole aquella retribución decorosa que su alta función mere-

ce y los grandes intereses de la República.

Se hace la pregunta ¿cuál ha de ser esta retribución de-

corosa?. También lo dice el decreto y puesto que en él rece

nocen las aspiraciones del Magisterio recordando que en el

Artículo 48 de la constitucion se reconoce a los maestros -

la calidad de funcionarios públicos “creemos que próximo el
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instante en que se ha de atacar de frente este problema, se

les otorgue a los maestros el reconocimientos claro y rotun

do de su futura situación y la fijación de un plazo que el

Gobierno y las Cortes han de determinar para llegar eilo(201

El magisterio no puede seguir postergado economícamente

dice el decreto también, en relación con los demás funciona

nos del Estado. Aspiración reclamada a la Monarquía desde

1918. Ante este reconocimiento oficial, creyeron los maes--

tros que la solución sería rápida, pues mientras unos fun--

cionarios cobran un sueldo medio de 6.500 pesetas, los maes

tros cobran 3.500. Se pide que en la Ley de Bases se consio

ne claramente el derecho de equiparación y los plazos en -

que se llevará a cabo.
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CAPITULO II

PROVISION DE PLAZAS EN ENSEÑANZA PRIMARIA

.

2.1. Los Cursillos de seleccion

.

2.1.1. Un sistema alternativo a las Oposiciones

Una vez instaurada la República. gran número de maestros

efectúan sus peticiones a la Dirección general de Primera en-

señanza, solicitando se les nombre en propiedad de una de las

miles de escuelas que se van a crear.

A esta demanda se les responde que existirá una selección

ante los numerosos aspirantes, sin que por el momento se defi

na el sistema, interpretándose que podía ser a través de una

oposicián.

El diario El Debate interpreta que el criterio a seguir

sería el de dar entrada a los aprobados sin plaza del año 28

junto con los que resulten en las oposiciones que se convoquen.

Es mas • este periódico añade que de resultar un numero exce-

sivo, los sobrantes pasarían seguidamente a hacer prácticas e

irían cubriendo las plazas que se fueran produciendo, así co-

mo las escuelas de nueva creación que el Gobierno se propone

implantar en gran numero.

Es evidente que se resolviere este asunto como fuere, ha-

tía una seria preocupación porque la selección del maestro se

hiciera adecuadamente. El Ministro así se expresa cuando mdi

ca el número alto de escuelas que van a crearse y la necesidad

de que entren en funcionamiento lo más pronto posible. Esta -

urgente necesidad induce a interpretaciones incorrectas acer-

ca del sistema que se pretende seguir.

El Debate hace su lectura de las palabras del Ministro

Entiende que son suficientes los maestros que han terminado
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la carrera o que se han dedicado hasta entonces a la enseñan

za privada, y que muy bien podrían cubrir esas plazas en to-

tal las 7.000 que inmediatamente se creen. Y solo los cursos

intensivos deberían ir dirigidos a profesionales que no per-

teneciendo al Magisterio desearan pasarse a él, puesto que -

no podría entregarse las escuelas a quienes no estuvieren su

ficientemente capacitados para la enseñanza aún cuando puedan

exhibir suficiente preparacion cultural.

Existían recelos a una posible improvisación, puesto que

era necesaria una honda reforma “dando preferentísima califi

cación a las aptitudes pedagógicas sobre los ejercicios de -

memoria: y eso no se ve sino aumentando en número y en vane

dad los ejercicios prácticos”(11, publica ABC en “Escuelas y

maestros’ ; perfila los rasgos que a su juicio han de caracte

rizar al maestro y los resume en una escueta frase “que sepa
enseñar”, y que lo haga pensandoen cada discípulo. Cuando -

esto se tome como base, se comprenderá que el plan creador -

de escuelas ha de ir seguido de una serie de renovaciones y

mejoras para asegurar el nivel cualitativo del maestro. Si -

estos aspectos se retardan o abandonan,el avance sera insu-

ficiente. Habra mas escuelas, pero no habrá buen Magisterio

ni buena enseñanza.

Una parte de la sociedad parece temer en el cómo va a -

realizarse la selección, ya que considera que la cifra de -

maestros disponibles (no pertenecientes aún a la carrera o -

Cuerpo nacional) es superior a la de escuelas nuevas, sin ne

cesidad de recurrir a personasajenas profesionalmente al Ma
gistenio. Mantienen el criterio de someterse a una Oposición

pero haciendo prevalecer las notas obtenidas en los ejerci--

cios prácticos y descentralizando los exámenes,aunque sea -

desde Madrid desde donde se dicten los temas.

2.1.2. Convocatoria: Organización y Condiciones

Es aprobado en Consejo de ministros celebrado el 3 de julio
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de 1931,et anunciado decreto sobre organización de cursillos,

especiales para la selección de los maestros que habrían de

desempeñar las escuelas cuya creacion había dispuesto el Go-

bierno de la República.
Se dispone que el ingreso en el Magisterio primario se -

verifique mediante estos cursillos y que las Escuelas Norma-

les de Maestros y Maestras sean los organismos natos para la
realización de esta misión selectiva. Se confía la función -

calificadora a Tribunales provinciales formados por profeso-
res de Normal, inspectores de Primera enseñanzay maestros -

nacionales <uno de cada sexo) de la provincia, designados -

por los claustros, por el consejo provincial de Instrucción

y por las apreciaciones de maestros respectivamente.

Los cursillos constarán

A Clasesde Pedagogía.Letras, Ciencias, Enseñanzasauxiliares y -

de organizacióny Metodologíaen las EscuelasNormales y Prima--
rias. Se im~rtirán en las Normales y cadadía loe aspirantesre
cogeránen unascuartillas las observacionesde la jornada.
Las organizaránlos respectivosclaustrosy se desenvolveránen
un poriodo de treinta días, estandoconfiada la netndologíaa Los
inspectores.
Terminadala prinera parte del cursillo, los profesoresenviaran
al presidente del Tribunal su conceptualización sobre los aspiran
tes.

O Prácticasde enseñanzaque se verificarán incorporandoa los as-
pirantes ad-nitidos en el priner ejercicio, y durantetreinta días
a escuelasde la capital y provincia, haciendoconstaren un in-
forre el resultado de estos trabajos. piesto que los aspirantes
redactaránuna nota diaria acercade las tareasde cada jornada
en la escuela.
Terminadasestasprácticas el Tribunal levantaráuna segurdaca-
lificación formulando lista de los que debenpasara la tercera
partedel cursillo, U Tribunal enviará al rector jefe del dis--
trito universitario todo lo actuado.

C> Leccionesde orientación cultural y pedagogicaseránen las capi
tales de distrito universitario y co..sisttránen enseñanzasteó-
ca~’ prácticas.
El tribunal que juzgue estos ejercicios, presidido por el rector
de la Universidadenviará a la Dirección de Prirera enseñanzael
plan de trabajo. La duraciónde estecursillo será tatién de -

treinta días y los aspirantesredactaranuna nota diaria acerca
de las tareasde cada jornada.
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La calificación definitiva se hará teniendo en cuenta -

las calificaciones de los tribunales provinciales y compren-

derá una lista para maestros y otra para maestras con arre--

glo a las cuales la Dirección de Primera enseñanzaextendera

los nombramientos formando lista uníca con las listas de los

Rectorados.

La Direccion determinara numero de plazas por provincia

así como tiempo y plazo para solicitar participar en los cur
sillos. Los aspirantes dirigirán instancia al Rector con la

documentacióncorrespondiente acreditando haber cumplido 19

años y no pasar de 40. Podrán participar también los licen--

ciados en Letras o Ciencias habiendo aprobado en la Normal -

Pedagogía e Historia de la Pedagogía.
Donde haya más de 100 cursillistas, se autorizará lá~exis

tencia de más de un tribunal que en esta primera convocato--

ria se hara nombrado por la Dirección. Estos tribunales en-
víarán en el plazo de un mes, memoria con las observaciones.

~os cursírlos se verificarán dentro del curso academico,

para desenvolverse con normalidad en cuanto a uso de perso--

na~ y material.

Una vez publicada la forma de realizar los cursillos sur

gen las dudas y las críticas. Algunos creen que los cursillos

seran para hacer maestros en tres meses, y en consecuencia -

se aclara que las escuelas de nueva creación no se van a ad

judicar a quienes no posean el título de maestros y salgan -

triunfantes de los cursillos. No se trata de improvisar 7.000

maestros sino de seleccionar esos 7.000 maestros de entre -

los 12 ó 15 mil que seguramentesolicitan tomar parte en los

cursillos. Se matiza que lo que se va a hacer es cambiar el

procedimiento de selección que permita obtener mayor numero

de elenentos de juicio a los encargadosde seleccionarlos.
Pero ademásestán aquellos que ponen en duda este nuevo

sistema de selección. Desde un frente se hace una crítica -

al abandono de la escuela por parte del cursillista, con el

consabido perjuicio económico y se elogia a maestros que líe

van treinta años en la escuela y no se arrastraron por los
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tribunales” y que tanto en la huelga deI. 17 de agosto de1909

como en la época de la dictadura fueron perseguidos, fundan-

do la Asoctacion de Profesores Racionalistas, origen de lo -

oue en ese momento era la Asocíacion General de Maestros.

Otros dudan de la validez de estos cursillos sustituti--
vos de las oposiciones para maestros “a causade que sean las Itr
males ouienesas’nn esta tarea, cuandoellas mistas deberánsufrir r~,c
delación” 2>, así se expresa B.Hernándezen su artículo La escuelalai-ET
1 w
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ca y sus maestros, salpicadurade un decreto; piblicado por El Socialis-ET
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ta.

Era evidente que se pretendía hacer recaer la responsa-

bilidad de los cursillos y en consecuencia la elección de -

los maestros a las Escuelas Normales, y de ello se hace eco

El Debate, recogiendo declaraciones del Director general de

Primera enseñanzaa un redactor de El Magisterio Esoañol

Da con ello un credito de confianza para que ellos mismos de

signen los Tribunales y organicen los cursillos. Añade el Di

rector general que : “La intención del ministerio en cuanto

acuello confianza y responsabilidades especiales es tan fir-

m.e que ni aun al señalar las cuestiones que deben ser objeto

de estudio y comprobacion en este primer cursillo, nos hemos

decidido a otra cosa que presentar una serie de temas genera

les para que de ellos se forne en cada caso y en cada lugar

lo que se entienda más adecuadoal plan” 3)

Es en esta relación y casi convivencia de los directores

del cursillo con los alumnos que se presentan, en la que tie
ne el Director general gran confianza para que se llegue a -

una selección justificada o mucho más justificada que con -

las oposrciones.

En la Caceta:27de agostode 1931 .se publica la tan esperada
convocatoria de los cursillos. se da un plazo de un mes a -

partir de la fecha expresadapara solicitar tomar parte.

Se rnsertan temas generales para desarrollar en las lec-

ciones de los cursillos, que tendrán como objeto la conside-

racion de algunos problemas y cuestiones que sirvan a los -

profesores para dar a conocer las orientaciones actuales de

los estudios pedagógicos, científicos, literarios y de las -
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disciplinas auxiliares en la instrucción primaria y a la vez

para advertir la extensión y el sentido de la disposicion -

formativa que los aspirantes manifiestan en el diálogo de la

clase, en el diario y en el trabajo que les encarguenlos yo

cales del Tribunal y los profesores adjuntos.

Este plan de trabajo a realizar cera acordado por los

Claustros de las Escuelas Normales al que pueden acompañar -

relación de libros recomendadosy que estarán a su disposi--

clon en la biblioteca de la Normal. El número de clases no -

será menos de tres teóricas al día y dos sobre organizacion

y metodología.

Las prácticas han de organizarse de manera que no haya -

mas de tres aspirantes incorporados a una escuela unitaria y

ce dos a una clase de escuela graduada. Todo ello en función

de que la participación sea mayor puesto que debenpermanecer

a lo largo de coda la jornada, incluso en la sesion nocturna

para adultos, cuando la hubiera.

La tercera parte, esto es las lecciones de orientacion -

cultural y pedagógica, insistirán en el nivel que la colabo-
racion universitaria debe aportar a la obra de elevar el es-

fuerzo y los resultados de la escuela primaria.

Los cursillo estaba previsto dieran comienzo en todas -

las provincias el día 26 de octubre. Los aspirantes admiti--

dos a las oposiciones convocadas en 1930 podrán tomar parte

en esta primera convocatoria, simplemente solicitándolo y ex

presando la provincia en que desean actuar.

Por lo que se refiere a los opositores de 1928 ( a los -

que dedicaremos un apartado en este capítulo), el cursillo -

comenzará el 15 de septiembre.

Hemos de decir que los primeros no darán comienzo hasta

el 9 de noviembre , y no el 26 como se había señalado, por--

que el periodo que media entre la celebración de los especí-

ficos para opositores de 1928 y los generales es insuficien-

te, de manera que no terminan en el tiempo y plazo esperado.

Las condiciones exigidas para tomar parte son: N tener

el título de maestro de Primera enseñanzao el de licenciado
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habiendo aprobado Pedagogía e Historia de la Pedagogía. De

no poder presentar el título correspondiente sería suficien

te la certificación académica, siempre que adquiera el com

promiso de aportar el título en caso de serles adjudicada

escuela. 20 quienes desempeñen escuelas con carácter inte

nno podrán suplir la presentación de la partida de naci--

miento, el título de maestros y el certificado de antece--

dentes oenales con la hoja de servicios debidamente certi-

ficada. 30 tienen derecho a verificar dichos cursillos los

aspirantes a las oposiciones convocadas por orden 20 de oc

tubre y 10 de noviembre de 1930 que figuran admitidos en -

las listas publicads en la Gaceta. 40 las instancias se -

presentan en las Escuelas Normales.

2.1.3. Objeciones a este sistema y solución a los con-ET
1 w
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fliccos aurgidos

.

Representantes de 46 provincias elevan un escrito al -

Ministro de I.P. solicitando entre otros puntos:

- que los cursillos en lugar de ser de seleccion se en

tiendan como de perfeccionamiento. Basan esta peti--
non en considerarse todos aptos para asimilar el -

perfeccionamiento que se les quiere exigir y anuncian
que si no se reforman los cursillos no acudirán.

cualquier procedimiento mejor que tres meses de cur-
sillos a los que una parte -a pesar de estar inscri-
tos- no podrán asistir por cuestiones economícas.

- solicitar que quienes han demostrado su capacidad en
un titulo y en servicios prestados a la enseñanza,se
vean favorecidos por la reforma de loe cursillos ya
que de lo contrario por imposibilidad economíca unos.
y por solidaridad los otros, todos se abstendran.

Esta agitación existente entre los elementos de Magis-

teno aspirantes a la práctica de los cursillos se va con-

cretando en aspectos como:

Pedir otro sistema de ingreso ya que éste no lo con-

sideran justo.

Protestar por la duración de tres meses, puesto oue

ello supondría trabajar de 10 a 11 horas,

Solicitar se limite le participación tn los cursillos
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a licenciados en Ciencias y Letras.

Supresión de los cursillos sustituyéndolos por nor--

mas para el ingreso en el Magisterio Nacional.

No se concedan nuevos títulos en tanto queden maes--

tros sin colocar.

Se aumente a 6.000 el número de plazas en lugar de -

las 4.000.

Estas y otras razones alegan los cursillistas en su ec

titud abstencionista asegurando que mantendrán esta postu-

re hasta que se hayan conseguido las aspiraciones de la -

clase.

El Ministro Sr. Domingo se duele ante esta postura y -

explica la eficacia de los mismos al ser un sustitutivo de

las oposiciones. Estos cursillos sustituyen a los antiguos

sistemas de oposiciones y son más equitativos, mas racione

les, más pedagógicos y más eficaces que las oposiciones -

eran, Posibilitan más la demostración del mérito y permi--

ten un mas claro discernimiento de las capacidades . . . La

República ha otorgado al Magisterio grandes ventajas.Entre

otras la principal ha sido la de darle la categoría social

que merece ( . . . lo prueba el espíritu con que se articule

el presupuesto que habrá de regir en el año próximo. presu

puesto que viene consignado con una considerable cifra de

aumento.

En una hora en que habrán de imponerse reducciones a -

~a mayor parte de los presupuestos. el de Instrucción ven-

drá aumentado, en que los sueldos no tendrán aumento o su-

frirón merme, los sueldos básicos del Magisterio han sido

ya elevados”(4), palabras recogidas por El Sol

.

Reitere de nuevo el Ministro su postura en contra del

sistema de oposiciones tal como se venían realizando, y ba

ea la validez de los cursillos en las dos garantías que se

gun él ofrece: Le de los Tribunales y la de los ejercicios

propiamente.

Los Tribunales a finales han de consignar las deficien
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cias observadas, a fin de tonar las medidas correspondien-

tes.

El Ministro, una vez celebrados los cursillos. se com-

promete a estudiar las dificultades con el fin de subsanar

las, las estudiara con quienes las hayan practicado, pero

no podrá dialogar con quienes se hayan resistido a practi-

carlos. Sintetiza en unas frases cuales han sido los crite

ríos y principios que les mueve: ‘La República atiende la

enseñanza como es debido: pero quienes atienden la enseñan-

za han de cuidar que la República sea siempre autoridad. -

En este caso, el ministro velando por los intereses y pres

tigio de la enseñanza cuidará que la autoridad mantenida -

hasta ahora se mantenga hasta su fin” (5)

Es evidente que desde el Ministerio se veía con bastan

te contrariedad esta agit acion y así se expresaba el Minis

tro : ‘Ser maestro no significa sólo poseer una preparacion

profesional, significa más: significa saber elevar a ejem-

Ño todos los actos de la vida . . . Por eso es reprochables

:.a actitud de aquellos cursillistas que han significado su

disconformidad con el procedimiento de selección establecí

do, de manera que no se halla de acuerdo con la jerarquía

de la profesión “ (6>,matiza El Debate

.

,,eonardo Serrano, inspector de Primera enseñanza en -

Barcelona, escribía en El Socialista un articulo bajo el -

título “Rodolfo Llopis y la selección de los maestros’, en

el que defendiendo al señor Llopis decía que si de algo ha

bía pecado aquél era de exceso de entusiasmo, de renovacbon

de laboriosidad queha sacudido la modorra del Magisterio

tradicí onal’ -

Ahora , añade, que los maestros, en vez de comparecer

un momento ante un tribunal hierático como la esfinge, con

vívíran en meses de estudio y trabajo con profesores, ins-

pectores y catedráticos . . . “¿ahora se pide la dimisión de

este juven profesor, casi heroico en su tarea de sal

var la entraña de la cultura popular? (7).
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Peitera que si es necesario corregir los posibles de--

fectos de organización,se haga, pero el Magisterio necesi-

taba cambios radicales en los procedimientos de seleccion.

Termina sosteniendo que realizar estas protestas -sal-

ve pequeñeces de forma facilciente subsanable- es protestar

contra el estudio y la capacidad, contra la selección jus-

ticiera y el trabajc sólido y serio cara a las escuelas -

del pueblo. Los tres meses ce trabajo, primero cultural y

práctico, después profesional, vivo, en la entraña, en las

escuelas; por último de apliación universitaria es un paso

hacia la dignificación de los maestros.

En algunos medios se intenta comparar la situación de

los maestros con lo ocurrido ese mismo año en junio con -

los universitario que pedían el aprobado general ( sobre -

ello hablaremos en su momento). Se culpa a ciertas institu

cisnes reliolosas acusandolas de reaccionarias, de ser pro

motoras de lo que está ocurriendo, interpretando que han -

sido ellas quienes han aconsejado a los maestros que no se

sometieran a las pruebas de selecciónLa campaña se hacía

con estos lemas “¿Mo se necesitan muchos maestros? pues -

que os nombren a todos”, “ ¿No os ha dado la nación un ti-

tulo? Pues entonces para qué mas pruebas?”.

Los recelos hacia la viabilidad de que las Escuelas -

Normales fueran los árbitros, afloran de nuevo. Se conside

ca que estos centros han formado deficientemente al Magis-

teno porque pervivieron años y años, planes de enseñanza -

absurdos que la Monarquía no quiso corregir. “Puede pedir-

se. sin agravio a la cultura popular y al interés colecti-

vn, que un maestro sea elevado a la categoría de educador

al servicio del Estado sin que este controle sus aptitu--

des?” 8>.

En esta situación los cursillistas que asisten a las

clases, en concreto en Madrid, acuerdan proponer lo que si

gua:
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Que el Ministro anuncie un nuevo llamamiento en las -

provincias donde no han acudido.

Que de todas las maneras no se acumulen las plazas pro

porcionalmente correspondientes a las provincias abstencio

nistas a aquellas otras donde se acude, sino que en éstas

se cubran solamente las que en un reparto primero y sequn

el número de opositores que solicitaron en ella, le corres

pondieron. pues aunque consideran equivocada la actitud de

los maestros abstencionistas y disienten de ellos en este

particular, estiman que no deben aprovechar en beneficio -

propio las consecuencias de un movimiento fracasado pero -

de compañeros, ya que en la persistencia de su actitud no

les movió ni les mueve ningún interés bastardo. No secunda

ron el movimiento abstencionista porque no les pareció jus

to nl oportuno, pero no quieren aprovecharse tampoco de el.

necogemos en el diario La Voz )14/XI/1931>. el documento dirigido

al Ministro y a la opinión pública firmado por el colecti

yo autodenominado “Los maestros cursillistas de EspañatEn

dicho escrito se dice que la actitud abstencionista lleva-

oa a cabo en toda España por los maestros cursillistas ne

gándose a realizar los cursillos de selección profesional

convocados por la Dirección general de Primera enseñanza,-

han dado lugar a versiones completamente falsas que dan a

esta actitud un determinado carácter político perturbador

que no tiene en absoluto.

con el fin de salir al paso de dichas versiones el Co-

mité de delegados de toda España publica lo siguiente:

El movimiento abetencionista se ha llevado a cabo -

por considerarlo en muchos conceptos desfavorable y en oler
lo modo perjudicial a los concursantes o cursillistas,sien
do por tanto única y exclusivamente una actitud o movimien
to de caracter puramente profesional.

2. Los cursillistas lamentan teT~r que apelar a tal
actitud, al no haber sido atendidos por la Dirección gene-
ral de Primera enseñanza cuando intentaron solventar pre--
víamente y de comun acuerdo con dicha Dirección el conflic
ir que actualmente hay planteado y que por la salud de la
República española es preciso que no se prolongue por mas
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tiempo.

3. Con el ánimo de solucionar el conflicto desean en--
trevistarse con las autoridades del ramo para ir a una so-
lución de concordia puesto que como buenos republicanos, -

:os maestros cursillistas lamentan tener que crear dificrí
tades a la República.

4. Todos los cursillistas se honran en hacer pública
su adhesión a la República y desprecian el concurso intere
sado de elementos ajenos al Magisterio que intentan aprove
char esta situación para sus fines reaccionarios.

5. Reiteran su adhesión al Ministro y solicitan una -

entrevista en la que de una manera correcta, clara y con--
creta puedan justificar su actitud y la comprensión de am-
bac partes en solucionar sí conflicto planteado.

A mediados de noviembre y según noticias de todas las

provincias el conflicto remite ya que la mayor parte de -

los cursillistas deponen su actitud de intransigencia adop

tada en un primer momento y han aceptado someterse de nue-

yo a las pruebas de selección que han de capacitarles para

la provisión de plazas en propiedad

Según información reccgida del diario La Nación se ce

lebra el día 19 de dicho mes de noviembre, una asamblea en

el Ateneo de Madrid en la que se informa sobre el cambio -

de actitud, modificando las conclusiones que en un princi-

pio habían enviado al Ministerio. En la instancia se le di

ce al Ministro que los cursillistas aceptan la prueba y pi

den la limitación de aprobados, con lista de aspirantes -

por orden de méritos, los cuales se colocarán conforme hu-

biera vacantes

Desde la Dirección general de Primera enseñanza se en—

vía telegrama a los directores de Escuelas Normales en res

puesta a la pregunta hecha por éstos sobre si podían ronce

der indulto a los cursillistas. En dicho telegrama se da -

contestación afirmativa, quedando a criterio del Tribunal,

el reunirse para dar comienzo al cursillo. Esta noticia es

acogida con gran satisfacción.
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No obstante este indulto no se aplicaría indiscriminada--

mente y de manera general, puesto que la realidad es que se -

aplica a quienes lo han solicitado a la Dirección general de

Primera enseñanza, previo informe favorable del Tribunal.

En el mes de abril de 1932 en muchas provincias van fina-

lizando las dos primeras partes de los Cursillos, de forma -

que segun la Oirección general se preparan unas instrucciones

al objeto de facilitar la realización de la tercera parte en

las universidades. Empezarían haciéndolo las provincias que -

hubieran terminado las dos actuaciones anteriores a la terce-

ra y ultima, al objeto de ir ganando tiempo.

Se comunica también que las plazas designadas a cada pro

vrncía no sufrirían alteración en la actuación de la Universí

dad, es decir que el Tribunal universitario no adjudicaría -

las plazas entre la totalidad de los aspirantes que actuaban

en el Rectorado, sino que habrían de atenerse al numero seña-

lado para cada provincIa sin que se pudiera acoplar de una -

a aíra provincia,

La circular que con fecha 20 de abril envía la Dirección

genera a la Gaceta, fija las instrucciones correspondientes a

la realización del tercer ejercicio. En ella se dice que a me

¿ida que los Tribunales de provincias confeccionen la doble -

lista maestros/maestras, artículo 5. párrafo 3D decreto 3 de

tulio 1911. enviarán con toda urgencia al Rector del distrito.

Acto seguido y con solo un Tribunal provincial que haya termi

nado y enviado la lista, procedera a citar a los presidentes

de los Tribunales provinciales a los efectos de la constitu--

clin del nuevo Tribunal, que sera completado con un catedráti

co de Universidad y otro de Instituto, con sus suplentes res-

pectivos. Constituido el Tribunal de distrito, éste elegirá -

su presidente y secretario,

El Tribunal propondrá al Rectorado los profesores univer-

citanos, de Instituto, maestros distinguidos y las personas

a las que juzgue conveniente incorporar a esta labor con ca-

ructer de profesores adjuntos.
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El mismo Tribunal desígnara aquellos vocales que hayan

de tomar parte activa en los trabajos a los que alude el -

parrafo cuarto del Artículo 6~ del mencionado decreto 3 de

julio, procurando no recaigan en presidentes de Tribunales

provinciales que deban volver a sus provincia tan pronto se

haya constituido el Tribunal universitario, porque en ellas

no se hubiera terminado la segunda parte.

Durante la práctica de este tercer ejercicio sólo resi-

dirá en la capital de distrito, el presidente del tribunal

provincial correspondiente al grupo de opositores que actua.

La calificación definitiva no se dará hasta que no hayan lo

tervenido todas las provincias.

El Tribunal estudiará y propondrá al Rectorado el plan

de trabajo de estos treinta días, el Rectorado nombrará los

colaboradores y envíara a la Dirección general copia del -

plan de trabajo a seguir y la constitución del Tribunal.

En esta tercera parte no podían ser aprobados mayor nu

mero de cursillistas de cada provincia que el de plazas se-

ñaladas mara cada una, ni se podrán adjudicar a los de una

provincia las plazas correspondientes a los cursillistas de

otra, como antes ha quedado dicho.

.~os plazos para la celebración de estos cursillos no se

estaban cumpliendo con igual ritmo en unas provincias y -

otras. Así nos situamos en el mes de mayo en el que algunos

Tribunales habían terminado el segundo ejercicio y consecuen

temente sus respectivos Rectorados habrían de convocar el -

tercer ejercicio , y en otras como Madrid donde aún se ve-

cificaba la segunda parte. En esta segunda parte la asisten

cia de los cursillistas está controlada no sólo por la rea-

lización de sus diarios, sino también por las frecuentes vi

sitas de los jueves de los Tribunales.

En otros Rectorados como el de Valladolid tienen proyec

tado sus respectivos planes, y se calcula que la asistencia

seca de 25 días hábiles con dos lecciones diarias de orien-

tación cultural y pedagógica.
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En el Rectorado de Zaragoza se proponen 42 lecciones ma

gistrales ylO prácticas, en total 52 lecciones. En ambos al

final de las lecciones, los cursillistas redactarán un resu

men. El Tribunal propone una lista de temas que sirva de ba

se. con la elasticidad suficiente pata no impedir las posi-

bies sugerencias del profesorado.

En este momento del proceso de seleccion. aun aparecen

restos ae las reivindicaciones de maestros como el caso de

Jaen. En esta ciudad y aprovechando la visita del Ministro,

señor de los Ríos, los cursillistas le formulan las siguien

tes peticiones: Que la tercera parte se considerara como de

oerfeccionamiento, que cuantos demuestren capacitación en -

los dom primeros ejercicios fueran aprobados formándose con

los excedentes una relación de aspirantes en situación de -

disponibles, y que el último ejercicio termine dentro del -

curso academico.

A todo ello responde el Ministro afirmando que estaba -

<o acuerdo en lo primero y en lo último, no así en lo segur

vn, puesto oue en algunas provincias habían aprnbado mayor

numero oue en otras.

En otra provincia, concretamente en Huelva, se denuncian

irregularidades que dan origen a una disposición de la Gace

da, segun la cual se destituye el Tribunal y se nombra otro

con personas de Madrid “que son ajenas a todo interés local

y que podrán hacer una depuración de lo actuado o terminar

el cursillo” 9).

En el distrito de Zaragoza tienen lugar algunas reivin-

dicaciones de las que se hace eco El Socialista en sus cdi-

tonales. Según este diario los cursillistas navarros se -

han visto sorprendidos por los maestros de oposiciones ante

riores que han pedido para sí 100 escuelas de Navarra, que

en su mayor parte corresponden a los cursillistas-oposico~

res. “Al parecer se trata de una maniobra vinculada a esfe-

ras ajenas al Magisterio para inundar Navarra de maestros -

reaccionarios” (10>-

Según este mismo periódico las escuelas que se han de
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proveer, corresponden a localidades de la provincia saturadas

de socialismo y que además se da la circunstancia de que mu-

chos cursillistas actuales son liberales.y republicanos y en

gran parte pertenecientes a la Federación Nacional de Trabaja

dores de la Enseñanza.

Persiste la petición de que el cursillo a estas alturas -

perdiera el carácter selectivo, puesto que el número de apro-

bados no era superior al de maestros. Por otra parte en algu-

nas provincias las reivindicaciones iban en la línea de susti

tuir a los maestros interinos -15,000 según los cursillistas

de Murcia- ‘que cobran el mismo sueldo que el fijado para los

de nuevo ingreso y que por tanto la sustitución de aquellos -

por estos no implica alteración alguna en los presupuestos y

s: beneficio a la enseñanza” (11). En resumen, que se conside

rase definitiva la calificación de los Tribunales provincia--

les no siendo por tanto el tercer ejercicio eliminatorio sino

de perfeccionamiento o ampliación.

También se pide que los ejercicios de los actuales cursi-

líos terminen dentro de ese año y que se formen inroediatamen-

te las listas.

Algún Tribunal como el de Santiago, manifestaba el mismo

criterio que los cursillistas, elogiando “la calidad óptima -

del nivel medio, nos hemos visto obligados a puntuar excelen-

temente a la inmensa mayoría” (12).

En consecuencia, el número de cursillistas con un indiscu

tible nivel de aptitud para regentar una escuela provechosa--

mente, era superior al marcado por el número de plazas. Piden

por ello que se aprovechen de alguna manera aquellos cursillis

tas que hayan demostrado capacidad suficiente, lo cual supon-

dna no sólo una recompensa a los propios cursillistas por Su

esfuerzo sino que “beneficiaría a la Instrucción Pública sumi

nistrando personal capacitado y supondría tina econonia para -

el Estado” (13(,concluye El Debate

.

Los maestros cursillistas aprobados, reunidos en asamblea

acuerdan presentar al Ministro de IP. las conclusiones si-
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guientes:

Q~ el 15 par ciento de loe aprobados fueran colocados en las plazas
de nueva creación en Madrid.

ole los maestros del seguido escalafón no fueran colocados, al tenní
nar sus pruebas, en el prin~r escalfón delante de los cursillistas -

que habían obtenido plaza, aunqie éstos par falta de vacantes no hu-
bieran ingresado aún en propiedad.

Qu fueran irmediata,rnte colocados con carácter interino todos loe -

cursillistas aprobados con plaza, y que mediante las pruebas que se
considerase conveniente se le diera aprobado a los que no hubieran -

logrado en el últinc ejercicio, o caso de no considerse oportuno, se
les diera par aprobado para nueva opasición en los doe ejercicios -

que ya aprobaron .( El Sol 13/5/1933)

Hay una insistente demanda de que los cursillistas sin -

plaza fueran considerados en condiciones suficientes para el

ingreso en la carrera de Magisterio y cubrieran las plazas en

el momento de producirse, en atención a la labor realizada en

dichos cursillos.

Se producen peticiones de los cursillistas eliminados en

Áúsejercícíos universitarios, quienes reunidos en Madrid expo

n~n al Ministro que habiendo demostrado su competencia para -

el ejercicio del Magisterio Nacional de Primera enseñanza al

seraprobados en los dom primeros ejercicios, indice el prime-

ro de cultura general, el segundo de aptitudes profesionales

y pedagógicas, en cambio habiendo sido suspendidos en el ter

cero no por ineptitud sino por exigencias de la limitación de

plazas, y en consideración de que, por una parte hay un gran

número de escuelas -más de 15.000- servidas por interinos y -

las que prontamente se han de crear para atender las riecesida

des de la nueva legislación del Estado. Por todo ello solici-

tan una ampliación de plazas equivalente al número de cursi--

llistas que en el último ejercicio hubieran obtenido la pun--

tuación necesaria para ser aprobados y que no han podido ser

incluidos en las listas por no haber suficientes plazas asig-

nadas.

Piden también que los cursillistas que no hubieran obteni

do dicha puntuación en el tercer ejercicio, se les someta a -

una breve prueba de perfeccionamiento, no de elimínacion.
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Este colectivo contaba con el apoyo de diputados quienes

elevan no escrito en el que dicen que es público y notorio -

que la Dirección general de Primera enseñanza al establecer -

las normas de la nueva selección de maestros sufrió un lamen-

table error: Se vió enseguida que el tiempo señalado era exce

sivamente largo, que la organización era deporable y en conse

cuencia el esfuerzo del cursillista era agotador. Si algun -

ejercicio podía constatar someramente el valer, era fundamen-

talmente el segundo, el práctico, porque se desarrolla en píe

na vida escolar.

Los cur~illos suponían un sistema de transformación para

el Magisterio, el Ministro Sr. de los Ríos así lo expresa en

declaraciones realizadas a El Sol. “Nos encontramos con le ne

cesidad de hacer la transformación de Métodos del Maestro. Es

decir con la urgencia de que el maestro fuese un verdadero pe

dagogo moderno” (14> ,Las consecuencias han sido las modifica

clones introducidas en los estudios, pues antes el maestro -

pasaba de la escuela primaria a la Normal con escasa cultura

bcsica, ahora antes de la formación profesional, se exige que

el maestro pase por los Institutos y que reciba seis cursos -

de escuela secundaria. Pero hasta que empiecen a incorporarse

las nuevas promociones, el modo de reclutamiento que se ha -

visto como más idóneo, ha sido el de los Cursillos de tres me

ses.

No obstante esos tres meses se conviertes en muchos mas,

en esta primera convocatoria. segun se desprende de la noti--

cia publicada en El Debate el 13 de febrero de 1933 y despues

de 15 meses, terminan los Cursillos de selección profesional

del Magisterio. (Fue en el mes de noviembre de 1931 cuando co

menzaron los citados ejercicios>-

Una vez superados los cursillos se resuelve que los Conse

jos provinciales de Primera enseñanza den preferencia para ser

vir interinidades a, Los cursillistas de 1928 aprobados dent~

del número de plazas y expectación de destino en propiedad -
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que hayan podido cesar en las escuelas que interinamente se

les adjudicó en periodo de prueba. Y a los cursillistas de -

la convocatoria de 25 de agosto de 1931 aprobados dentro del

numero de plazas y que lo acrediten mediante certificación -

del Tribunal.

Se establece que a los cursillistas de 1928 se les deter-

mine un derecho por el orden de las listas definitivas que -

se publican en la Gaceta de ~1adrid. y los de 1931 lo acredi-

ten mediante certificación expedida por el correspondiente -

Tribunal universitario en la que se haga constar el dato de

aprobación dentro del número de plazas. Y finalmente que des

pués de los cursillistas expresados en los apartados anterio

res, se sigan ordenando según sus condiciones y servicios, -

los maestros que aspiren a servir escuelas interinamente.

2.1.4. Una nueva convocatoria de Cursillos

,

A comienzos de septiembre de 1932, y viendo el ritmo se--

cuido en la anterior convocatoria - aun en ejecucion - se so-

lirita la agilización de esta segunda convocatoria puesto -

que la experiencia viene demostrando que entre la convocato-

cia y el comienzo de los ejercicios de un cursillo, aún pro-

cediendo con diligencia. se pasan dos meses. En caso de que

se convocasen en septiembre no podrían empezarse hasta fines

del mes de noviembre y la terTsínacíon, procediendo con rapi-

dez, no podría alcanzarme antes de abril de 1933.

La convocatoria de los primeros cursillos se hizo, recor-

demos el 26 de agosto de 1931, publicándose al día siguiente

en la Gaceta. Ha pasado más de una año para que vaya finali-

zando. Es cierto que la implantación del nuevo sistema de -

ingreso ha hecho que surgieran dificultades inesperadas que

han dilatado su duración y que se tendrán en cuenta para sal

varlas en la nueva convocatoria. No obstante dado el gran nú

mero de aspirantes y de Tribunales que actuan y la calidad -

de los ejercicios, menos de seis meses desde la convocatoria

hasta la adjudicación de plazas, no puede durar.
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A mediados de septiembre de ese mismo año, se presenta -

una proposición de ley en el Congreso para modificar la con-

vocatoria de los Cursillos de selección de Magisterio que no

prospera. “Cuando no se puede medir a todos por igual, se -

corre el peligro de cometer grandes injusticias” (15>’ Deber

de los aspirantes a la nueva convocatoria es conocer sus de-

rechos y sus obligaciones para que nadie se desvíe del cami-

no marcado por la Administracion. Por ello es necesario que

quede todo aclarado antes de comenzar, publica El Sol

.

Para El Debate ha sido desdichado el planteatilento y reali

ración de los cursillos de selección cono sistema de ingreso

en el Magisterio nacional. “Se ha prestado a favoritismos

precisamente mas irritantes por cuanto mayor ha sido la difi

cultad para poder evidenciados y se ha empleado un tiempo

incomparablemente más largo que el que venia empleándose -

con las oposiciones” (16).

El Consejo de Ministros del 3 de junio de 1933 aprueba un

crovecto de decreto para convocar nuevos cursillos de selec-

clon para ingresar en el Escalafon. Aunque en ese monento no

se sabe concretamente cuando y cómo se publicará la aludida

convocatoria, parece que ce intentara anreviar el desarrollo

de los mismos haciendo una selección previa y quizá constitu

yendo Comisiones calificadoras para un maxímo de aspirantes,

con el fin de que puedan trabajar intensamente y calificar -

rápidamente los ejercicios.

El plazo hasta aproximadamente octubre, que sería la fe--

cha de comienro, se destinarLa a la presentación de las soli

citudes y documentos. En cualquier caso el deseo del NinÉtro

era que los Cursillos a celebrar destacasen por su eficacia

y rapidez.

La Gaceta del 8 de junio publica el decreto de autoriza--

cion de la convocatoria cuyo articulado contempla los apar-

tados siguientes:

Los Tribunales provinciales estarán formados por un profesor y una
profesora de la Normal, un Ins~zector y una Inspoctora de Primare en-
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señanza, y un maestro y una maestra. ~a la urgencia in Dirección -

general piede realizar lns naitranientos.

Constará de tres partes: Lima de clases de Pedagogía y Organización es
colar • Letras, Ciencias y lecciones practicas. Otras de Prácticas de
enseñanza realizadas en escuelas nacionales. La tercera parte se refie
re a lecciones de cultura general y Pedagogía furdainneal.

Las clases teóricas y prácticas de la prmn~ra parte se desarrollaran
en un parido de 15 días. Al terminar cada profesor la serie de leccio
nes hac¿n por escrito el restren de una de ellas sacada a la suerte.
Con tas lecciones practicas se precedera de igual mi~o, finalizadas -

las siete prmzeras ejecutarán por escrito una de ellas al azar, y una
vez finalizadas las ocho restaotes realizará igual exaven.

Cada vocal leerá los ejercicios adjtdicardo una pontuación cuya sisna
1,-dicará el orden de la lista de loe aprobadoe( nunca suparior al do-
ble del minero de plazas>.

El parido de prácticas que durará treinta aías, llevará consigo la -

visita al menos una vez, de alguno de los vocales. De esta visita y -

de los inforuEs aportados por los maestros donde realizan las practi-
cas • se elaborará una calificación y en consecuencia una segunda lis—
ta.

La Gaceta del 22 de junio de 1933 publica una Orden de la

n>-scción general de Primera enseñanza por la que se convoca a

*os cursillos de selección profesional para el ingreso en el -

Magisterio. El numero de plazas no excederá de 7.000 y las ms

beocias se dirigirán a los consejos provinciales.

Ademas de los maestros y maestras de Primera enseñanza. Po

d,-an tomar parte los licenciados en Ciencias y Letras menores

de 40 años en la fecha de termino del plazo de publicación de

la convocatoria y que hayan aprobado en la Escuela Normal las

asignaturas de Pedagogía e Historia de la Pedagogía.

De acuerdo con lo dispuesto en ésta misma Orden. la edad -

mínima de 19 años se entenderá cumplida antes del primero de -

enero proximo. quedando dispensados del requisito de edad máxi-

ma los aspirantes que acrediten documentalmente haber actuado

en los cursillos de 1931, así como los que justifiquen haber -

desempeñado interinidades en escuelas nacionales con posterio-

ridad a primero de enero de 1927.

El Director general señor Landrove, comunica a los peno--

distas que era su deseo que estuvieran terminados para el 15 -



390

de diciembre y que empezarían a primeros de septiembre, calcu-

lándose 120 los tribunales necesarios.

Refiriéndose al personal que se destinaría a las escuelas

que se habrían de crearse para sustituir las de las Congrega--

ciones religiosas, manifestó el propio Director general que su

deseo era que desde el primer día fueran a ellas “maestros -

propietarios para lo cual se piensa convocar un concurso ex-

traordinario en el que se procuraría compaginar los derechos -

de los maestros que llevan muchos años de ejercicio con las as

piraciones de los jóvenes” (17)

Confía en que el crecido número de plazas a cubrir permiti

re satisfacer a todos, ya que en Madrid se calcula en 400 las

secciones que habrá que proveer.

Ray que decir también que en la nueva convocatoria se limi

ta el tiempo de duración y el espacio, pues los cursillistas -

no tendrán que desplazarse a las capitales del distrito univer

sitario. Pero es más se produce una nueva petición y es que los

2.000 cursillistas de la convocatoria anterior que aprobaron -

los dos ejercicios de las dos primeras partes y sucumbieron en

la tercera y que son de familias modestas ‘no pueden acudir en

condiciones a una nueva lucha y suplican no que les concedan -

escuela en propiedad, sino que les obliguen a un año de prácti

cas como maestros interinos, sometiéndolos a todas las visitas

de inspección que se estimen oportunas, ~uzgandoles luego no -

como teorizantes de esa pedagogía que se escribe en ausenc’a -

del niño. sino en plena aplicación de las normas pedagógicas -

en el vivir diario de la escuela” (18>.

A no ser eso, solicitan que no se les obligue a repetir -

los ejercicios que aprobaron, sino unicamente el que fueron ob

jeto de eliminación.

En una nueva comparecencia del Director general a primeros

de julio comentó a los periodistas que en los Cursillos de se-

lección no habría cuestionario especial. Cada Tribunal tendría

libertad para redactar las bases del trabajo a realizar duran-

te el cursillo, que habían de ser remitidas a la Dirección ge-



391

neral antes de dar comienzo el Cursillo.

Hace una aclaración referente a la petición de los Norma--

listas a quienes falta una o dos asignaturas para terminar la

carrera y quieren que se les deje solicitar los cursillos con-

dicionalmente. No se accede en absoluto porque no se piensa mo

dificar en nada la convocatoria. “Esto podría hacerse si falta

can maestros, pero afortunadamente sobran y es preciso hacerlo

constar así” (19).

Igual negativa obtendrán los maestros que solicitan se les

dispense de la edad mínima o de la edad máxima para ser admiti

dos a los referidos Cursillos. La Dirección general desestima

las instancias y pide que los solicitantes se atengan a las or

denes publicadas.

La Gaceta del 6 de octubre de 1933 publica la distribución

de las plazas entre las diferentes provincias del siguiente mo

do:

Alava 49 Lérida 103
Albacete 92 Logroño 88
Alicante 116 Lugo 140
Almería 97 Madrid 461
Avila 107 Málaga 118
madajoz 141 Melilla 16
Baleares 88 Murcia 197
Barcelona 281 Navarra 153
Burgos 123 orense 231
Cácers 111 Oviedo 270
Cadiz 100 Palencia 74
Sta Cruz 73 Pontevedra 252
Las Palmas 73 Salamanca 156
Castellón 60 Santander 113
Ciudad Real 88 Segovia 49
Cc,rdoba 115 Sevilla 198
Coruña 306 Soria 68
Cuenca 65 Tarragona 82
Gerona 67 Teruel 76
Granada 195 Toledo 104
Guadalajara 56 valladolid 147
Guipuzcua 70 Valencia ni
Huelva 71 Vizcaya 125
Huesca 120 Zamora 139
Jaén 111 Zaragoza 202
~eon 292
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El diario El Sol de 1/octubre/1933 recoge la opinión que

la “Revista de Pedagogía’ da sobre los Cursillos de selec--

cion. Considera que la fijación de fechas tope para cada uno

de los ejercicios’ hace que se pueda augurar una rápida tramí

tacion. Estima que el sistema de estos Cursillos es una rec

tificación de la experiencia de los Cursillos de 1931, y por

ello mas adecuadaa los fines que se persiguen. Sin embargo.

señala deficiencias que entorpecerán en algunos casos su efi-

cada y que podrían haberse evitado.
En primer lugar dice que el haberlos convocado para el 11

de septiembre cuando aún estaban de vacaciones escolares di-

ficulta las lecciones prácticas ya de suyo artificiosas, con
virtiéndose en algo absurdo, puesto que recogen los niños -

que buenamentepueden, la mayor parte de las veces desconocí

dos del maestro que da la leccion. Se pregunta si no hubiera

podido aplazarse 5 días evítancose así ese daño. Todo seria

terminar el 15 de diciembre en lugar del 10 y ello no influl

ría en la sustitución de la enseñanzareligiosa.
Por otro lado está la constitución de los 120 tribunales

con las debidas garantías, que ha supvestn movilizar en oran

parte los escalafonesde Normales e Inspección, sobre todo -

ésta última lo que ha originado: Imposibilitar durante tres

meses la verdadera actividad profesional de los inspectores

en su relación con el Magisterio y escuelas de zona. Que ha-
ya Normales donde va a ser un conflicto poder dar las clases

hasta diciembre. Que no haya podido realizarse una verdadera

selección de los vocales dando con ello lugar a protestas -

fundadas
Sugiere la citada revista que si en lugar de 5, fueran 3

los miembros de cada Comisión, el problema se resolvería en

gran parte lográndose además de esta manera una total equipa

racion entre los distintos elementos que las integran - un -

profesor, un inspector y un maestro -. Finalmente hay que ha

cer resaltar por espíritu de justicia la manifiesta desigual
dad que implica la concesión de becas y medias becas a los -
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cursillistas de Segunda enseñanza mientras que nada se conce

de a los del Magisterio primario. ¿Son estos acaso de distin

ta condición para las autoridades docentes? ¿No sería por el

contrario nás equitativo su distribución entre quienes las -

necesitasen, bien fueran primarios o secundariso?

Concluye diciendo que señalar los puntos débiles de los

Cursillos es en funoi¿n no de censurar sino de que sean mejo

rados. de que sirvan de experiencia en el futuro para perfi-

ar nuevas convocatorias en bien de la enseñanza y de La di
2

nificación docente.

2.1.5. Los maestros interinos y los Cursillos

.

En los últimos días del mes de julio de 1931. la Confede

ración Nacional de Maestros eleva un razonado documento al -

Ministro de l.P.en que se manifiestan en contra del paro for

zoso de cientos de educadores. Argumentan que están demostra

das sus aptitudes y que estos maestros y maestras interinas,

sustitutos y de patronatos que van de pueblo en pueblo por

cinco pesetas diarias, desempeñan escuelas que de otro modo

estarían cerradas; son los que suplen los retrasos para dotar

las escuelas de maestros propietarios y se les premia con la

cesantería, puesto que si llegan a los 40 años no pueden con

currir a oposición o cursillos.

siguen en su afirmación diciendo que el señor Gascón y -

Marín (penúltimo Ministro de LP. en la Monarquía) dejó en -

suspenso todo el real decreto sin detenerse en los articujos

67 y 101 que debió mantener y mejorar: Los maestros interi--

nos, sustitutos y de patronato con cinco y más años de ser-

vicios obtendrán escuela en propiedad, pasando al único escs

lafón que el Magisterio debe tener.

A estos maestros, argumentan, se les prenia con el paro

forzoso. Por ello solicitan que se estudie su caso ya que la

enseñanza poco ganara con verse privada de estos servicios.



394

Referente a este asunto de los interinos, el Consejo de

1?. desestima la petición de maestros y maestras con servi-

cios interinos anteriores al 30 de diciembre de í918, solici

tando reconocimiento de derecho a fiourar en las listas for

madas al efece¿ para su ingreso en propiedad en el segundo -

escalafón del Magisterio justificando que por diversas razo-

nes no reclamaron a su debido tiempo. Los motivos que se ale

gan son:

- el 13 de febrero de 1919 se ordenó formar una sola lis
ta de maestros y maestras interinos con derecho a pro-
piedad.

- el 18 de mayo de 1923 se refunde en una sola lista las
listas parciales declarando transitorio el turno de in
termos y prohibe nuevas ampliaciones.

- anulada la disposición 25 de octubre de 1930 por la -

que se concede de nuevo el derecho a la propiedad a -

aquellos maestros que cuenten cinco años de servicios.

En definitiva, este grupo de maestros ha de atenerse a -

lo establecido en el momento que es objeto de nuestro estu--

dio y en consecuencia participar en los Cursillos para poder

optar a una plaza en propiedad. Pero las dificultades de ín-

dole económica esgrimidas en la protesta general de los cur-

sillistas, son una de las que mas pesan sobre estos maestros

ya que debido a su duración se ven obligados a abandonar su -

trabajo que es su modo de vida. Por todo lo cual solicitan -

una pequeña ayuda económica.

Cuando va finalizando el primer mes de Cursillo entre -

las peticiones formuladas a las Cotes por los aspirantes al

Magisterio hay una a la que hemos hecho alusión en páginas -

anteriores y que está relacionada con la situación de los in

termos; dicha petición recogida en La Nación decía,

Que habiendo en la acualidad unas diez mil escuelas ser-
vidas por maestros interinos, que cobran el mismo sueldo
que el fijado para los de nuevo ingreso, y que por tanto

“la sustitución de aquellos por éstos no implica altera--
ción alguna en los presupuestos, y si beneficio de la Ha
cíenda (considerando que la enseñanza ha de estar atendi
da por maestros propietarios mejor que por interinos> y
teniendo en cuenta que hay elementos de juicio suficien-
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tes para comprobar la capacidad de los aspirantes a in--
greso en el Magisterio nacional con los ejercicios del -

primer mes de cursillos y los que han de realizarse de -

caracter eminentemente práctico correspondientes al se-’
gundo (20>

En esta línea de perfilar la situación de los i.nterinos,

conviene hacer referencia a la Orden publicada en la Gaceta

en marzo de 1933 que daba preferencia para desernpe?~ar interi

nidades a los cursillistas de 1928 y a los de 1931 aprobados.

Por lo que se refiere al caso concreto de Madrid, el Con

sejo provincial de Primera enseñanza comunica el día 31 de -

mayo de 1933 que en la última reunión se había ratificado el

acuerdo primitivo de cambiar los nombramientos interinos he-

ches provisionalmente, por haberse agotado las listas de as-

pirantes.

Como la legislación determina preferencias y obligacio--

oes para residentes en la provincia que tengan oposiciones -

aprobadas y pudiera haber cursillistas que considerasen sufi

ciente figurar en la relación formulada por el respectivo -

tribunal, se les advierte que deben comunicar todos su domi-

cilio al Consejo para poderles avisar. Igualmente se les avi

ea que no habrá nombramientos hasta la siguiente sesióndes

de la cual serán designados primeramente quienes lo solici--

ten o hayan solicitado alegando su condición de opositores -

en expectación de destino y acreditando la residencia.

La Gaceta del día 6 de octubre además de hacer una dis--

tribución de las plazas de los cursillos, como ha quedado ex

plicitado anteriormente, dispone que los cursillistas que de

sempeñen escuelas interinamente, se reintegren inmediatamen-

te a las mismas, tan pronto como hayan realizado las pruebas

de la primera parte de los Cursillos. Los que aprueben esta,

optarán entre continuar los cursillos o desempeñar la interi

nidad. En consecuencia se prohibe hacer nombramientos de in-

terinos entre quienes se hallen efectuando la segunda o ter-

cera parte del cursillo.

Esta disposición provoca una reunión de cursillistas en
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el Ateneo en la que acuerdan solicitar de las autoridades

que se les permita participar en los Cursillos, dejando la

enseñanza debidamente atendida,

2.2. Los opositores de 1928. Una solución especial a su

situación profesional

,

2.2.1. Oriqen de esta situación. Búsqueda de una solución

Una de las herencias legadas al ministerio de I.P. fue -

las oposiciones al Magisterio del año 1928, entendiéndose ce

mo herencia lamentable y perturbadora declara el Ministro.

Estas oposiciones fueron convocadas para cubrir 2.200 -

plazas de maestros y 800 de maestras, en total 3.000. En la

primera lista, es decir la un:ca que debió existir, fueron -

colocados 1.197 maestros y 313 maestras e sea 1.410.

Viene luego una segunda lista (la primera supletoria) u

ya en esta lista de gracia se colocan 821 maestros y 1.188 -

maestras. Otro Ministro da una segunda lista supletoria de -

orada o sea la tercera y con ella obtienen plaza 1.422 maes

tres y 997 maestras. Es decir que para unas oposiciones de

3.000 plazas se cubrieron 5.838 .401 Debate 18/agosto/31>

El diario El Sol valora esta situación y culpa al exmusns

tro señor Tormo por haber adjudicado plaza a muchos oposito-

res de 1928 que no llegaron a obtener el aprobado, formándo-

se las listas supletorias.

En cambio en las oposiciones de 1925 y aún en otras ante

rieres a esta fecha, hubo maestros bien preparados que obtu-

vieron el aprobado, esto es los Tribunales les consideraron

aptos para regir una escuela y sin embargo por haber obteni-

do un número fuera del de las vacantes anunciadas, se queda-

ron sin obtener escuela. A juicio pues de lo que antecede -

hay una diferencia de trato inexplicable entre la legislatión

aplicada a unos y otros.
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Los primeros pasos en la búsqueda de una solución los em

prende. una vez proclamada la República, una comisión de -

maestros opositores de 1928 no incluidos en las listas suple

teclas, quienes visitan al Ministro solicitando se les dé un

trato parecido.

A esta petición de igual trato que el otorgado á otros -

opositores suspendidos como ellos y para los que hubo gracia

se les responde que queda aplazada hasta que se constituya -

el Consejo de I.P.

La Gaceta de 25 de julio de 1931 al publicar un decreto

pretende resolver definitivamente la situación generada por

estas oposiciones y dispone que:

Los maestree coiprendidos en cualquiera de las listas supletorias y
que en ese carente deseepañan escuelas, habrán de soreterse desde -

primeros de septisubre a una visista de inspacción trinestral en la
que se apreciará la organización de la escuela y el grado de cultu-
ca de los altrr,os, espacialrrente en aquellas materias en que el -

enes tro no logré la aprobación en el correspondiente ejercicio de
las oposiciones .( Artículos 10 y 2Q del decreto)

En la prinera visita. el maestre expondrá verbalmente a sus visitan
tes un plan de enseñanza de aquellas materias, algo de su netodolo-
gia y de loe libros y materias que e’nplea para preparar sus leccio-
mes, entregando un resuTen escrito de tobo ello a la Casisión visi-
cadera.
La duración máxizna del jrricdo de pruebas será la suficiente para
recibir tres de estas visitas, aparte de las ya recibidas por algu-
nos de ellos, y la Canisión cuidará de no ~lear en ellas un lapao
de tierpo mayor de un año.
[leí resultado de estas tres visitas se resolvera si el maestro ha
de ser dado de baja en su destino o, por el contrario se ha de con-
firrar en él, para lo cual la Canisión visitadora ~drá expadir el
certificado necesario, luego que juzgue la aptitud del maestro Ar
tículos 30, 40 y 50>

Solamente aquellos que realizaron algun ejercicio de dichas opesi--
ciones sin lograr formar parte de alguna lista supletoría seran so.-
retidos a las pruebas siguientes:

a> Asistirn en las Escuelas Normales durante quince días a -

unas lecciones de alguna materia de interés para la cultura
prinaria, de una de las cuales, sacada a la suerte, el opoal
tor ha de leer el resumen ante una Canision de tres de los -

profesores que le hayan explicado estas lecciones, piérdo
le exigir un comentario sobre lo leido.

b> Explicación a un grupo de niños de una lección sacada a la -

suerte de entre los temes previamente acordados, dando al -

opositor una hora para prepararla y veinte minutos ecur náxi-
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no para explicarla.

Las Escuelas Normales remitirán a la Dirección general siete ncc - -

bres de personas que irpartas asas lecciones.
Las poebas anteriores serán eliminatorias, quienes las aprueben pae
den deseweñar can, interinos las vacantes • con loe haberes consí--
cuientes.) Artlcules 60, 75 y 80>

A los tres mases son visitados por el profesor o profesora de E.scue
la Normal e Inspector fera dar cuenta de la organización de su es-
cuela. Esta visita determinará si el opositor ha de ser definitiva-
mente eliminado e ha de quedar en expectación da destino para cubrir
en propiedad, y en aquel misto orden una de las vacantes de las -

1.000 que se han de proveer por este precedtmeinto, distribuidas -

por la Dirección general según núrero de participantes y provincias.
(Artículos 90 y 100>

Las Comisiones provinciales, no incluirán en lista mas numero de -

opositores que de plazas. Las que resulten desiertas por eliminación
del opositor, se cubrirán por procedimiento ordinario.
La colocación de los opositores en el escalafón dependerá de las fe
chas en que tome posesión de sI,i destino en propiedad, siendo pre-
feridos loe de mayor edad entre aquellos que se posesionen el nusnr
día. Las pruebas a> y b> han de estar hechas antes de que expire el
plazo de presentación de instancias para los cursillos anunciados -

por decreto de 3 de julio.> Articule 115, 120. 130 y l4~)

La resolucion al respecte estaba suficientemente clara.

es decir someter a visistas de inspección las plazas dadas -

en las dos últimas listas, con objeto de comprobar si estan

en condiciones de permanecer en sus puestos los beneficiados

por las listas de gracia, y como antes de fines de año iban

a proveerse 7.000 de las 27.000 escuelas creadas, organizar

un cursillo en el que se concedían 1.000 a los opositores de

1928 que evidenciaran en ese cursillo la debida y exigida ca

pacidad; es decir que se revisaría le hecho y se sometería a

una nueva prueba a les opositores sin plaza.

Según el Consejo de I.P. esta disposición es irrevocable

y de modo definitivo cierra este problema. El Ministro es re

tundo en este asunto cuando dice que son inútiles cuantas -

protestas se formulen fuera de toda lógica, como la de oposi

tores de dicha convocatoria que fueron eliminados en los ejer

ciclos de provincias y que ahora reclaman un derecho que na

dic les puede reconocer, o sea que se les equipare a los apro

hados y que se les permita el ingreso sin tomar parte en los

Cursillos para la distribucion proporcional de las 1.000 pía
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zas.

2.2.2. Realización de los Cursillos

En la Gaceta del 28 de agosto se publica la convocatoria

para el cursillo y prácticas especiales que se ha de celé,rar

por los opositores de 1928 determinados en el decreto 24 de

julio antes aludido. Dichos cursos habrían de empezar el 15

de septiembre y habrían de estar terminados y calificados el

15 de octubre.

En el plazo de 15 días a partir del 27 de agosto, los opo

sifores y opositoras al Magisterio que habían realizado te--

des los ejercicios de las oposiciones de 1928 debían dirigir

una instancia solicitando tomar parte al director de la Nor-

mal de la provincia donde desease actuar,

Si solicitaba en la misma provincia no necesitaba acompa

ñar documentacíen alguna. pero si lo hacía en provincia dife

rente deoía unir a su instancia un certificado de la Normal

en eue realizo les ejercicios en que se haga constar que apro

bó aquellos.

Una vez realizadas listas de admitidos y designadas las

personas que han de dar las clases desde la Dirección gena-al

se reuniran estos y acordarán les temas y profesores que ex-

plicarán. El número de lecciones acre de treinta (a dos dia

rias>, el contenido será el mismo que el de los Cursillos ge

nerales. Los temas que han de explicar a los niños no seran

conocidos con anterioridad pues podrán prepararse durante -

ona hora-

La negativa a realizar estos Cursillos surge casi de in-

mediato. Las razones que alegan es la limitación de plazas -

concedidas, por lo que solicitan no se les limiten dichas -

plazas. Piden ser incluidos con los de las listas supletmsias

o que no se limiten las plazas.

A esta protesta reclamando igual trato que los que obtu-

vieron escuela en propiedad, el Ministro hace unas declara--

clones en las oue además se recordar el número de plazas más
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que se conceden a los opositores del 28, anuncia que en algu

nas provincias los opositores del citado año no se han pce--

sentado al Cursillo y han enviado una nota de protesta al Mi

nistro.

La respuesta del ministerio es que dado que la coluden

adoptada y tomada tras el asesoramiento del Consejo de IP.

se entiende justa, el Ministro no está dispuesto a rectifi--

car y quedará con este Cursillo resuelto el problema de los

opositores del 29 que a su juicio es uno de los más inmora--

les y perturbadores que se recibió del Directorio, y es de

lamentar que existan todavía opositores que tengan miares -

en mantener con peticiones, acuerdos que serían inaceptables.

Por todo le cual el Ministro dirige un telegrama a los Tribu

nales para que anuncien nueva convocatoria, y de no presen--

tarse al nueve llamamiento quedarían eliminados.

No obstante los opositores de algunas provincias se man

tienen tenaces en su idea, incluso invitan a los de otras pa

ca que soliciten aumente de plazas, ya que segun su criterio

el reducidísimo númerode las mismas no llega para los aspiran

tes verdaderamente capacitados. La petición la fundamentan -

en las siguientes razones:

lQ Que a juicio de las Conisiones calificadores están capacitados -

para deserpeñar escuelas.
20 Que el ejercicio práctico, que fue decisivo y eliminatorio.ya lo

hicieron en 1928, mereciendo el de la aprobación.

30 Porque es justo reparar las ancsmelías cometidas en las oxxicio-
oes de dicho año,

La Gaceta del 29 de marzo de 1932 publica una disposición

ordenando se proceda, con la rapidez que las circunstancias

le permitan, a las visitas que hayan de efectuarse a los opo

sitores de 1928 y caso de no poder coincidir para ello el pro

fesorado de la Normal con la Inspección de Primera enseñanza,

al menos uno de los dos representantes realice la visita y -

se den cuenta mútua de ello para ir conociendo les circuna--

tandas profesionales y no perjudicarlos en cuanto al dere--

cho de tomar parte en el próximo concurso de traslado.
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Igualmente se contempla que en el plazo más breve posí--

ble, los profesores de Normales e Inspectores llevaran a ca

be la visita reglamentaria a los maestros y maestras que es

can verificando el ejercicio de prueba de tres meses de prac

cies en una escuela nacional.

cl 30 de abril el diario El Sol hace pública la disposi

ción aclaratoria dictada por la Dirección general de Primera

enseñanza que dice lo siguiente:

Varios maestros propietarios del Segundo escalafón, que realizaron
tcdos los ejercicios de las oposiciones libres de 1928 y que por su
pntuación no figuran en ninguna de las listas formadas al efecto
para ingresar en el Magisterio y en el Prirrer escalafón, se dirigen
a la Dirección general para que se aclare Ea situación prefesio--
nal en que se encuentran.

Vistas la convocatorias de 20 de julio de 1928 y las disposiciones
23 de mayo,5 de septicsnbre de 1930. así costo el n,zrern 60 del decre
te de 24 de julio de 1931, esta Dirección ha declarado ~a evitar
confusiones enojosas y erróneas interpretaciones, “que ninguna de -

ras nencionadas disposiciones dan derecho a los maestres del Segun-
do escalafón para su pase al Primare por el sólo hecho de haber si-
do aspirantes de la convocatoria de 1928 y haber practicado todos -

¿ros ejercicios sin conseguir figurar en alguna de las listas forma-
das ( única, l~ y 2~ supletoria>. Tales maestros estaban obligados,
cono cualquier otro u~sitor a realizar las pruebas A y E que se de
terminan en el decreto del 24 de julio y a las prácticas que se or-
denan en su artículo 90, las que por la regla 45 de la orden 25 de
agce re de dicho año ptían realizarlas en las escuelas de que son -

titulares caso propietarios del Segundo escalafón, paro sie’rpre y
cuando aprobasen las referidas pruebas.

Al final de los tres ejercicios se les considerarme aptos para Su -

ingreso en el Primer escalafón, caso de ser favorable el resultado
de las visitas de los funcionarios encargados de realizarla” (21>

EJ 20 de julio de 1932 se publica la resolución oe la si

tuación de estos opositores para poder concursar a escuelas.

A fin de resolver la situación de los maestros que no pueden

acudir al próximo concurso de traslado por no haberseles ei-

rado aun la visita definitiva, en virtud de la cual ha de -

concederseles o no el certificado de aptitud para su ingreso

en el Primer esclafón. el Ministro de 1.?. resuelve lo ~guien

te:

Que tos maestros que sirvan escuelas obtenidas en virtud de nastra-
cientos por quinte turno y no estén incluidos en el primar escala--
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fón por no haber llevado a cabo las autoridades correspondientes -

las visitas preceptuadas , e igualmente los del Segundo escalafón,
pendientes tatién de dicho requisito, ~rán tomar paz-te en el con
curso convocado el 7 del mes de julio, presenten e no el certifica-
do de capacitación exigido en dicha convocatoria, pero no podran te
onz cosesnon de la escuela que se les adjudique en tanto no presen-
ten en la sección adnioistrativa de Prirera enseñanza dicho dccuren
te.

La Gaceta del 10 de agesto de 1932 publica la relación -

por provincias de los maestros y maestras procedentes de las

oposiciones de 1928 que realizaren el Cursillo de selección

convocado por decreto de 24 de julio y orden de 25 de agoste

de 1931 y habiendo verificado las correspondientes pruebas -

estaban en condiciones de ser nombrados para vacantes de es-

cuelas nacionales en las provincias en que realizaron los -

ejercicios.

El í9 de octubre se dispone que se publique en la Gaceta

las listas rectificadas de los maestros ya que estos podr~an

solicitar las escuelas que les conviniera entre las publica

das en el periódico oficial el 29 de septiembre, expresando

en primer lugar las de la provincia donde verificaron los -

cursillos y luego el resto de provincias.

Las secciones administrativas ordenarían las peticiones,

enviándolas a la Dirección general quien había de proceder a

formar una lista única con arreglo a los siguientes crita-ios:

Se colocarán en primer lugar todos los aspirantes que obtuvie

con el número 1 en las listas parciales, a continuación el -

numero 2 y así sucesivamente hasta la colocación de todos -

los aspirantes. Dentro de cada número se colocara con arre--

glo a las siguientes circunstancias: Suma total de servicios

interinos, superioridad de titule, mayor edad.

2.2.3. Epílogo de estos Cursillos

.

Primero nos referiremos a los cursillistas de 1931 y a

los que procedían de las oposiciones del 28 quienes en nota

entregada tanto en el Ministerio como en la Dirección general



403

protestan enérgicamente de ‘ser juguete de la Dirección gene

ral”, u pidense tengan en cuenta sus peticiones al Dectora-

dc se anule el concurso ilegal, dirigido contra ellos ‘(22>.

u mientras se tramita el Concurse general en el que se ofre-

rio formalmente colocar a todos rápidamente, se les dejó en

sus actuales escuelas interinas, con propiedad provisional.

Llantan a reflexión a las autoridades de enseñanza sobre

ul peligro que entraña enviar a 5.000 jóvenes, maestros pri-

tueros de la República, como educadores a los pueblos con el

veneno del desengaño y la injusticia apoderada de sus entu--

5 iasmos.

A este descontento sale al paso el Director general en

su ultína comparecencia ante los periodistas indicando que -

arlo buenos deseos le movieron a proceder del modo que lo ha

bia hecho, para buscar una solución en beneficio de los cur-

sillistas del 28 y 31 para su pronta colocacion y que éstos

habían rechazado, alegando perjuicios cuando en realidad no

“beben asistirles otros derechos que les que corresponden a

todo nuevo ingreso en un Cuerpo del Estado. Cuando no se eno

erre a plazas determinadas, la colocación se hace después de

r,aoer sido provistas las vacantes mediante concursos previos

de traslado entre los ya en ejercicio y sólo las plazas de-

slertes se reservan a los nuevos ingresos” (23>

Ya en diciembre de 1933 el Ministro se reune en su depar-

tamento acompañado del Director general. con representan--

tas de la Asociacíen Nacional del Magisterio, Trabajadores -

de la Enseñanza, Cursillistas de 1928 y Cursillistas de 1931.

tras exponer sus puntos de Vista, el Ministro propone se reu

níeran cinco representantes y facilitaran una fermula. En la

segunda reunion celebrada el 15 de diciembre le entregan un

escrito con las siguientes conclusiones:

lQ Des cursillistas del año 1928 que no puedan colocarse en su pro
vincia por falta de vacantes, ~rán solicitar en otras provin-
cias. Para la rapidez del concurso se hará una lista de las va-
cantes por Rectorado y provincias, resolviendo cada uno de es-
tos su propio concurso.
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2~ A propuesta del señor Blanco y con el veto en contra del señor
Oil, se acuerda proponer la rectificación de la lista única con
arreglo a la base siguiente:
‘La lista general será sedificada haciendo prinere la del Recto-
rade donde no se hizo y con el criterio de proporcionalidad sir-
viendo de rrK~u1o divisor la provincia de menor núnnro de cursi--
llistas aprobados. Latas listas se unificarán en la lista gene--
cal con el mis-ir criterio proporcional y on~3ulo, teniendo cada -

cursillistas para la colocación en propiedad preferencia en su -

provincia dentro de cada grupo otrerico.

La Asociación Nacional y la Federación de Trabajadores de la En-
señanza se adhieren a lo propuesto por la nayoría de los cursi--
llistas.

30 Los Cursillistas serán colocados a partir de la publicación de -

la lista uníca, cuya rectificación se solicita, es decir con fe-
cha 15 de octubre 1933. Para dichos efectos escalafonales los -

cursillistas del año 28 aún no colocados figurarán en la cabeza
de esta lista.

40 Los cursillistas del 31 serán colocados en las plazas que les -

correspondan. Los que no obtengan irurdiatalente escuela en pro-
piedad serán considerados ceno sirviendo en comisión las escue -

las que interinanente desan~eñan y se les autorizará a tmnar par
te en el concurso de traslado cero tales maestros en propiedad y
con los derechos que les corresponde por la situación adminísira
tiva que se les reconoce.

50 El sueldo minino debe ser de 4.000 pasetas.

O. Luis Gil y O. Miguel Arnedo representantes de los cursillistas del 31

se oponen a la segunda de las conclusiones citadas.

Antes de terminar este apartado referido al Epílogo de -

los Cursillos haremos alusión a la situación en que se ertuen

tra la celebración de la segunda convocatoria de Cursillos -

cuando ya prácticamente nos encentramos en otro periodo le-

gislativo.

La Caceta del 25 de noviembre de 1933 publica un decrete

del Ministerio de I.P. fijando las normas para la declaración

de aptitud y adjudicación de plazas a los cursillistas. El -

articulado de dicho decreto es el siguiente:

Artículo 10 : L~ acuerdo con lo preceptuado en el decreto del 7 de
julio del corriente año sean declarados aptos en la -

gurda parte de loe cursillos de selección del Magiste
rio Nacional que se esta celebrando, los des tercios
de los seleccionados en la prinera, nás los hijos de
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maestros, profesores de Escuelas Nor,nales e Inspecto-
res en servicio activo o sustituidos, sietpre que con
arreglo a la austeridad que viene siendo loable norma
en la actuación de los Tribunales, hayan alcanzado se

itos suficientes unos y otros, debiendo probar éstos
sediante oficio y bajo su responsabilidad ante loe se
cretarios de los Tribunales que son hijos de maestros,
de profesores de Escuela Normal e Inspectores en servi
rio activo o sustituidos, y catpletando esta declara-
ción r,ediante certificado expedido por la Sección As-
ministrativa de la provincia en que los padres de los
maestros ejercen. o de la Jefatura de la Inspección y
oirecciones de la Normal, en su case, antes de ampo--
zar a calificar la tercera parte del cursillo.

Articulo 70 : Que al finalizar esta, se adjudiquen las plazas segun
el articulo 11 de la convocatoria pero teniendo en -

cuenta que los hijos de los maestros que me citan, que
hayan merecido ser seleccionados, no las consirnan yen
do en la lista definitiva de cada tribunal con el nu-
nere que por sus rrritos les puedan corresponder.

Artículo 30 : Les cursillistas declarados aptos en la segunda parte,
que st alcancen plaza, adquirirán derecho preferente
a desaipeñar escuelas interinas isnediatamente despies
que éstos tengan derecho a servirlas en propiedad y

Artxculo 40 Que por la Dirección general se cursen las órdenes -

oportunas para la irrediata reanudación de los cursi-
lles, advirtiendo a los Tribunales que tenían publica
das las listas para que las ¿erplíen si a ello hubiere
lugar, con arreglo al presente decreto.

El 28 de noviembre, el Director general recibe a una Co-

mision de cursillistas de Magisterio eliminados en el primer

ejercico de los últimos Cursillos que solicitan el restable-

cimiento de las condiciones de la convocatoria general de -

los Cursillos, aparecida en la Gaceta del 7 de julio, anulan

do si es preciso la disposición por la que se ha ordenado -

que no cubran plaza los hijos de los maestros aprobados. Por

ósta y otras disposiciones se ha aumentado el número de pía

zas con posterioridad a la convocatoria, con ventaja para -

los que pueden optar a ellas por haber aprobado el primer -

ejercicio.

Vemos pues, que los errores no terminan, de ahí la peti-
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ción formulada por los citados cursillistas que al ver sumen

tadas las plazas entienden que elle supone una modificacíen

de la convocatoria y piden participar nuevamente en ella.

Y es que todps los males que padecen actualmente los Raes

tros no han servido aun para evitar les inconvenientes de -

crear precedente, que ha hecho acumular error sobre error -

en nuestra frondosa legislacion de Primera enseñanza” (24).

2.3. Concurso general de traslados

.

2.3.1. Maestros del Segundo Escalafón

.

Los maestros de este Segundo Escalafón inician un largo

camino reivindicativo en demanda de unos derechos que a su

juicio les corresponden. Lo primero que haran es visitar al

Ministro y al Director general de Primera enseñanza repre--

sentados por una Comisión y acompañados por diputados. En -

la primera visita solicitan la publicación de la lista, ya

que aprobaren todos los ejercicios de las oposiciones, y de

ese modo poder pasar al Primer escalafón. Estiman que sus -

derechos les fueron reconocidos por el régimen monárquico y

por tanto la República no debe retardar por más tiempo la -

inclusión de estos maestros en el lugar y escalafón que les

corresponde.

Segun el Director general una de las mayores dificulta-

des para llevar a cabo este ascenso, son los problemas de -

índole económica, puesto que Hacienda ha de buscar un crédi

te que después traslade a Instrucción Pública. A ello hay

que añadir que los acontecimientos políticos que han origi-

nado la instauración de la República, dificultan la labor -

legislativa. Hace una llamada a la serenidad y lamenta la -

impaciencia de muchos, que piensan que no se les va a conce

der el aumento.

un primer paso es la concesíen por parte de las Cortes
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de un crédito extraordinario, asunto que se conoce el 22 de,

octubre de 1931, cuando se anuncia que se ha enviado a la -

Gaceta la orden dando cumplimiento al decreto del 23 de je

nio - Gacela 8 de agesto- por el que se dispone ascenso a -

3.000 pesetas de todos los maestros del Segundo escalafón -

que disfrutaban un sueldo inferior, es decir los que hasta

entonces disfrutaban de 2.000 y 2.5000 pesetas.

El número de maestros y maestras que pasan de 2.500 pe-

setas a 3.000 es de 1.800, todos ellos figuran hasta enton-

ces en la categoría 9~. Y los que ascienden de 2.000 pese

tas a 3.000 son 5.033 de categoría 100. Unos y otros pasan

a la categoría ~e del Escalafón. A este ascenso se les con-

cede efectos desde l~ de julio. Este ascenso economico no -

implica unificación de los Escalafones del Magisterio, res-

ponsabilidad esta que tardará en hacerse porque ha de ser -

objeto de un proyecto de ley que ira a Cortes.

Damos a contínuacion un cuadro indicador de los sueldos

y categorías existentes en el Segundo escalafón del Magiste

rio Primario al proclamarse la República:

Categoria Maestros y Maestras Sueldos

80 3.100 3.000

1.800 2.500

5.033 2.000

9.933 (25)

A mediados del mes de junio de 1932 este colectivo de

maestros se lamentan de que su situación continúe sin resol

verse, puesto que se contempla la solución de la misma en -

el Estatuto del Magisterio. Según las referencias se les

exíclrá un año de prácticas en una misma escuela y una prue

ba en la capital de provincia. “¿Pero es que no hicieron ya

bastantes pruebas...? Resuélvase con un amplio sentido a fa

ver de estos maestres a quienes ya se les prometió por P.O.
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de 29 de diciembre 1930 y con tiempo suficiente para que pie

dan trasladarse en este concurso”(26>.op loa El Debate

.

A últimos de noviembre este grupo de maestros solicitan

la pronta solución del trámite que se inició en vista de

los hechos y dc les expedientes. Estas demandas estan sien-

do sometidas a estudio por el Director general de Primera -

enseñanza tras el informe emitido por el Consejo de I.P. y

la Sección del Ministerio correspondiente.

Anteriormente y en el mismo mes de noviembre se publica

un folleto sólo con la relación de maestros de este escala-.

fón, pues el de maestras aun no está preparado. Figuran en

dicho escalafón 3.845 maestros que son los que ya existían

en enero pasado, aunque según datos de la Dirección general

la cifra queda reducida 3.595, de les cuales muchos pasan

de los 30 años servidos en propiedad y no pocos de los 40

‘Como cuerpo a extinguir, tiene cerrada toda esperanza oe -

mejora y que en proporción a aquellos haberes ha de ser la

jubilación” (27> . Añade de nueve El Debate

.

El nuevo año 1933 presagia un final satisfactorio para

estos maestros . El diario ELSoI comenta que existe firme

desee de liquidar este Segundo Escalafón para lo cual se -

exigirá la demostración de una labor eficaz. Sin salir de -

la escuela y sin ningún esfuerzo extraordinario, se valora-

re su labor.

Para ello lo primero que han de hacer es solicitar de -

las Juntas de Inspección de Enseñanza el pase al Primer Es-

calafón. Después recibirán una visita del Inspector que le

señalará un plan de trabajo a desarrollar. “Al finalizar el

curso se comprobará la labor realiz’ada. de acuerdo con el -

plan indicado y entonces podrán pasar al escalafón deseade”(28>

En efecto , el día 18 de enero el periódico oficial in-

serte eldecreto para el pase al Primer Escalafón de loe ,so~

tres del Segundo. En este decreto se dispone que en plazo -
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máximo de 15 días a partir de la fecha de publicación, los

maestros y maestras del Segundo Escalafón que aspiren al

se oírigirán una instancia acompañada de hoja de servicios

certificada, al Inspector jefe, presidente de la Junta de -

Inspectores de la provincia en la que los maestros prestan

en ese momento sus servicies.

Los inspectores en el plazo de 30 días, realizarán una

visita oficial a las correspondientes escuelas. Se levanta-

rá acta por duplicado firmada por el inspector y el maestro

en la que harán constar con todo detalle cómo se encuentra

la escuela y se consignará un plan concreto de trabajo, que

el Inspector señalará al maestro. El maestro llevará un dia

rio y coleccionará y ordenará los trabajos de los alumnos -

de manera que pueda apreciarse sus progresos.

En la primera quincena de junio. los Inspectores repeti

ran la visita y observaran los progresos y en general el -

contraste que la escuela y la labor del maestro ofrezcan -

respecto de su primera visita, y tomará nota muy precisa so

bre todo elle, en lo que fundamentará su posterior informe.

Una vez recibida la visita, los maestros enviarán los -

trabajos de los alumnos y el diario al Consejo provincial

Este Consejo nombrará una Comisión formada por un profesor

o profesora de Escuela Normal, un maestro o maestra de la -

capital del Primer Escalafón y el Inspector de la zona.

Terminada la revísion de estos trabajos, la Comisión -

fermulara una lista de maestros y maestras que a su juicio

estan en condiciones de hacer una prueba definitiva para el

paso al Primer Escalafón. Esta prueba consiste en que expil

quen a la Comisión de forma oral • ‘con sencillez y breve--

dad los fundamentos pedagógicos de la labor que han realiza

do” (29)

La Comisión en vista de las pruebas aportadas, de las -

explicaciones del maestro y del informe del Inspector sobre

como encontró la escuela la primera y segunda vez, hará al -

Ministerio la propuesta de quienes deben pasar aL Primer Es

calafón. Esta propuesta debe ser cursada por el Consejo pro
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vincial que informará sobre si ha sido llevada escrupulosa-

mente.

Las pruebas para el paso al Primer Escalafón se repeti-

ran durante los cursos que fuera necesario. organizándolas

a comienzo de cada nuevo curso y los maestros procedentes -

de un mismo curso que triunfen llevaran entre sí al ser al-

ta en el Primer Escalafón, el orden que tuvieron en el Se--

gunde.

Además de todo lo anterior les maestros de este Escala-

lafón obtienen otras concesiones, así se lo comunica el se-

ñor Landrove, nuevo Director general, a los ocriodistas en

una comparecencia ante ellos. tina de estas concesiones es -

que los que están en periodo de pruebas y han sido nombra--

dos para otra plaza podrán continuar en las que en ase mo--

mente regentan sin trasladarse, mientras no terminen las -

pruebas de referencia. En cambio otra de las peticiones ter

muladas por los citados maestros, no está dispuesto a conce

derla. Se refiere a la supresión de alguna de las pruebas -

que figura en la convocatoria.

Era de suponer que estas concesiones no iban a ser del

agrado de todos. Y así nos econtramos a los cursillistas de

la provincia de Burgos y que habían aprobado la cenvocatozia

de 1931 que entienden que una vez realizadas todas las prue

das, los maestros del Segundo Escalafón, se les dará cabida

en el Primero delante de los cursillistas que todavía se en

cuentran sin colocar. Las razones argumentadas para pedir -

que no se lleve a cabo son:

- La ley que convocó los Cursillos es anterior. con mu

cho, a la orden que organizó las pruebas.

- Cuando se dió esa orden de las pruebas, el 80 % de -

los cursillistas estaban aprobados, lo que es lo mis-

mo que decir con pleno derecho a ocupar plaza en el -

Priner escalafón. ‘Si no se nos ha colocado no ha si

do por culpa nuestra. Dos años hará pronto que empeza

mes y u no enseguida que terminamosl ‘ (30>.
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30 Estiman que una Orden no puede anteponerse a una Ley

o mejor explicado, ante los derechos que da la Ley no’

pueden tener preferencia los de la Orden a causa de -

que ésta es bastante posterior a aquella, porque la -

una es Ley y la otra Orden, aparte de que ésta nada ma

nifiesta acerca de eso.

La petición de estos cursillistas queda resumida en lo si-

guiente: Para efectos escalafonales. se les considere en pro--

piedad anteriormente a los maestros del Segundo Escalafón.

2.3.2. Criterios de aqruoación de vacantes

.

En diferentes periódicos se plantea el problema de provísion

de escuelas. Persiguen todos los articulistas el laudable deseo

de que las escuelas estuvieran vacantes y servidas interinamen-

te lo menos posible. Es interesante, dirán, que el destino es

te vacante el menor tiempo posible, que los maestros tengan fa

cilidad de petición y que la Administración resuelva con el mí

nimo esfuerzo y en plazo mínimo de tiempo, los concursos de -

prOvisien.

Se ha opuesto a estos fines la centralización del servicio.

Más de 8.000 escuelas están transitoriamente servidas por oses

tres que no tiene interés definitivo en ellas. Más de 400.000

niños sometidos al vaiven de maestros. Por todo ello se pide -

que desaparezcan las interinidades o se reduzcan a un tiempo -

mínimo de un mes.

Se selicita la descentralización de la provisión de plazas

que ha de ser realizada por las Secciones Administrativas de -

Primera enseñanza y declararse firmes y definitivas por los -

Consejos provinciales.

El 3 de marzo de 1932, y para el nuevo Concurso de trasla-

dos, desde la Dirección general de Primera enseñanza, se pide

a las Secciones Administrativas, relación de escuelas vacantes

a partir del 1 de septiembre y hasta el 29 de febrero y las -

que existieran anteriormente agrupándolas:
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Grupo a> -Direcciones de graduadas anteriores a 1 de sep-

tiembre y que según Peal decreto 23 de agosto -

de 1923 hay que provistarlas por oposición.

Grupo b> -Direcciones de graduadas creadas con anteriori-

dad al 1 de septiembre, que debieran proveerse

por Concurso general de traslado, según el cita

do decreto.

Grupo c) -Secciones graduadas creadas antes del 1 de sep-

tiembre, que según el Peal decreto corresponden

a Oposición.

Grupo d) -Secciones graduadas a concurso general de tras

lado.

Grupo e) -Vacantes de unitarias creadas antes de 1 de sep

t iambre.

Grupo f( -Vacantes de mixtas creadas antes de dicha fecha.

Grupo A) -Direcciones de graduadas creadas definitiva--

mente después del 31 de agosto de 1931 y que se

gún el mencionado decreto correspondiesen a Opo

sicion.

Grupo O> -Direcciones de graduadas creadas definitivamen-

te a partir del 31 de agosto último cuya provi-

sión correspondiese hacer por los turnos genera

les de traslados.

Grupo C> -Secciones graduadas creadas definitivamente a -

partir del 31 de agosto 1931 que hubiese de pro

veerse por Oposicion.

Grupo 0> - Secciones graduadas creadas definitivamente a

partir del 31 de agosto de 1931 que correspoadie

sen al turno de traslado.

Grupo E) -Unitarias creadas con posterioridad al 31 de -

agosto.

Grupo E> -Mixtas creadas definitivamente después de esa -

fecha.

Figuraran en relación aparte las vacantes de cada aparta-

do, extendiéndose para maestres y otras para maestras. Se in-
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dicará : Provincia/grupo/maestros y maestras/localidad/ayunte

mienro/censo/causa de la vacante/fecha de la misma. Sin dejar

de consignar si las Direcciones o Secciones son de escuelas -

de seis o más grados y si se pueden e no solicitar por el Con

curso de consortes.

Según manifestaciones del Director general publicadas en

El Debate el 13 de mayo de 1932. se retrasará el anuncio del

Concurso general de traslado hasta que esté aprobado el Esta-

tuco o por lo henos hasta que haya terminado el estudio corres

pondiente a previsión de escuelas. Seguramente pasan de 7.000

las escuelas que en ese momento están vacantes y servidas por

interinos “y no dudamos que estos compañeros cumplirán con su

deber, pero no cabe duda de que toda Escuela debe estar regi-

da por su propietario” (31>.

No es posible, continúa diciendo El Debate, que las escus

las esten provistas por interinos hasta enero del año 1933 es

te supone una serie de trastornos para la enseñanza, para los

maestros actuales y para los opositores que siguen los Cursi-

lles, puós terminarán éstos y no habrá donde colecarlos,estan

do miles de escuelas vacantes. La solución que se apunta des-

de El Debate es la de anunciar las vacantes inmediatamente -

por el procedimiento de siempre.

Este mismo periódico hace un rápido examen a los serctios

de la Oirección general a quien culpa de que no salga el Con-

curso de traslado. Dice que dicha Dirección general cosenze -

con presteza el año anterior las reformas de que tan necesita

da está la Primera enseñanza y los propósitos no podían ser -

más halagueños en los primeros días.

‘Pero parece que el esfuerzo les debilitó, pues los asun-

tos quedan estancados. El más grave es el de la provisión de

escuelas por el concurso general” (32> Hay más de 7.000 escue

las servidas interinamente . Terminaron los cursillos de sep

tiembre y aprobaron los 1.000 opositores correspondientes a -

las plazas anunciadas. Hicieron les tres meses de prácticas -

pero no se ha formado la lista general, ni anunciado las pía-
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zas de cada provincia que les corresponde.

El 19 de junio de i
932y según referencias de la Direccion

general, se lleva por el ministerio de I.P. al Consejo de Mi

nistros. el decreto modificando la provisión de escuelas con

el fin de anunciar inmediatamente un rápido concurso de tras

lado y proveer con toda urgencia las vacantes del año ante--

rior. En esquema las variaciones contenidas en el decreto -

son:Se fornan cinco grupos de vacantes para maestros y cinco

para maestras:

Grupo A: Primeras vacantes de cada poblacion. -

Pertenecen los maestros comprendidos
en las dos primeras categorías.

Grupo 8: Segundas vacantes. Pertenecen los de
la tercera y cuarta categoría.

Grupo C: Los de la quinta y sexta categoría.
Grupo D: Los de la séptima.
Grupo E: Los maestros del segundo escalafon so-

licitarán las vacantes de localidad -

con censo de 500 o menos habitantes pa
ra cuyas vacantes tienen derecho prefe
rente.

Después de muchos días de espera, la Gaceta del 5 de julio

publica el decreto modificando la forma de provisión de escue

las que hasta entonces regía, estimándose que la modificación

es de escasa importancia.

Este decreto contempla de forma transitoria la provisión

de escuelas vacantes hasta que entre en vigor el próximo esta

tute general de Primera enseñanza, dicha provisión aparte del

ingreso se ajustará a los siguientes turnos: Reingreso en su

doble aspecto de provisión de escuela y sueldo: turno de tras

lado forzoso; consortes y traslado voluntario.

Contempla la posibilidad de reingreso también para los -

que hubieren estado apartados de la enseñanza por motivos dis

ciplinarios. excedencias voluntarias, escuelas de Patronato o

Prisiones, los que sirvan escuelas en Marruecos, Guinea . . .Po

drón solicitar el turno de traslado forzoso aquellos cuya es-

cuela les sea suprimida o convertida en sección de graduada.

retablece el sistema de orden para los COnSortes y sus peti--

nones.
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El orden de colocacion en cada grupo determinara el mayor

tiempo de servicios en la escuela desde la que se solicite.En

igualdad de condiciones decidirá el número más bajo en el esca

lafón. Los maestros además de las de su grupo, pueden solici-

tar todas las otras vacantes y serles adjudicadas en defecto

de peticionarios del grupo respectivo.

Son motivos generales de preferencia para todos los turnos

entre los maestros del Primer escalafón: 10 Expediente sin mo

ta desfavorable y 20 mayor tiempo de servicio en la misma lo-

calidad de la vacante que se selicita.

Posteriormente detalle el sistema de provisión de directo

res de graduadas diferenciando si dichas escuelas tienen mas

o menos de seis secciones. En todo caso estas direcciones se-

ran revisadas a los tres años del nombramiento si al término

de ellos los maestros de seccion consideran conveniente a los

intereses de lo enseñanza la designación de otro director.Las

direcciones de seis o más grados se harán por concurso-oposi-

cíen, se establece las condiciones para acceder a dicho con--

curso y las pruebas de que constara.

Termina el decreto hablando del censo de cada localidad,

así como de los derechos de los maestros de los barrios.

El diario El Sol se hace eco del sentimiento producido -

por este decreto de provisión de escuelas entre los maestros.

Dice que ha sido excelente el efecto ya que “aparece informa-

do por un criterio amplio en beneficio de los maestros al de-

clarar admitidos a todos sin restricción de los tres años’c33(

pues antes de promulgada la disposición se creía que iba a -

mantenerse la limitación de no poder solicitar traslado a to-

dos aquellos que no tuvieran tres años de servicios en la es-

cuela desde la que solicitan.

Produce igualmente grata impresión el que puedan pasar a

dirigir escuelas en las capitales de provincia y grandes go--

blaciones, los maestros de las últimas categorías. Pues tal -

objeto tiene la clasificación de las vacantes por grupos re--
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servadas a distintas categorías. En adelante podrán aspirar a

plazas de las grandes capitales no sólo los de la primera y -

segunda categoría, sine los de las intermedias y los de las -

últimas. Para todos ellos se reserva un determinado número de

plazas.

Con la provisión de Direcciones de graduadas de menos de seis

secciones se ha querido dar satisfacción a un deseo de los -

maestros.

Concluye diciendo el citado periódico que hay que desta--

car que puesto que la reforma se ha hecho cuando ya habían -

ocurrido algunos miles de vacantes, podrán les maestrs alegar

ciertos derechos y para no perjudicados se han respetado aque

líos, conservando los cuatro turnos del Estatuto del 23.

Sí hay que destacar que este Concurso de traslados, en lo

que se refiere a numero de escuelas a proveer “es el mas ím--

portante hasta hoy realizado ‘ ( 34>, se sacan a concurso de -

traslado 3.478 plazas para maestros, 3.045 para maestras que

hacen un total de 6.523 escuelas a proveer, opina El Socialis-ET
1 w
314 283 m
369 283 l
S
BT


ta

.

Ya en el mes de mayo de 1933 se dice que puede darme por

segura la modificación de las normas por las que se han de re

gir los concursos de traslado. Se ha pedido urgentemente la -

relación de las vacantes actuales en cada provincia para po-

der determinar cuáles han de ser las reformas más urgentes y

el Director general ha confirmado que no se convocara nuevo -

concurso si no se corrigen los grandes yerros del sistema vi-

gente,

En cambio según publica El Socialista en el mes de julio.

parece probable el anuncio de un nuevo concurso de traslados

debido a la creación de escuelas y a los centros de las Con--

gregaciones religiosas. Se piensa en la descentralización de

todo aquello que pueda resolverse en las provincias. ‘Hay que

estudiar esto detenidamente, hay casos que pueden y deben re-

solverse en las Secciones administrativas y otras que sera nc

cesario ser resueltas en Madrid’ ( 35>

Concluye sugiriendo como algo que contribuiría a la descen
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tralización el restablecimiento de los concursillos dentro

de la propia localidad. Las resultas irían al concurso gene--

rol.

En su viaje por Andalucía a primeros de agosto, el Direc

ter general hace unas declaraciones sobre la provisión de es-

cuelas y un concurso rápido que piensa hacer a finales de agos

to cuando se haya confirmado el actual concurso de traslados..

Piensa , según se deduce de las declaraciones, “que las pla-

zas a proveer se repartan por igual entre el turne de trasla-

dos y los cursillistas del 31 aprobados con plaza’ (36>.

~ considera que esto no es posible, pues cuando -

el Magisterio se de’ cuenta protestará y con razón. En todas -

las carreras y siempre ha ocurrido, que los que empiezan van

a les sitios de iniciación, en este caso a las pequeñas escue

las de aldea, pero que un cursillista de buenas a primeras se

coloque en una escuela de Madrid es algo absurdo.

~,íertanente conviene -como dice en sus declaraciones el -

señor Landrove - unir experiencia con juventud, los des pun

tales xmprescindibles de la vida pública y además que Convie-

nc que en las grandes poblaciones o plazas codiciadas en gene

ral no haya sólo maestros de edad, es preciso que haya taitien

jóvenes, pero a reparar esta deficiencia tendió la formacion

de los grupos de vacantes y además con este fin se establecie

ron unas oposiciones restringidas para las escuelas de Madrid.

Termina diciendo El Debate que lo necesario, y “el señor

Landrove haría muy bien en ocuparse de ello, es activar la -

provisión de escuelas y no abandonar este asunto como hicie--

ron los Directores anteriores’ (37>.

Han pasado los meses y a finales de octubre de 1933 el nue

yo concurso de traslados está muy incipiente, pues de las pa-

labras del Director general se concluye que aún se está estu-

diando las nuevas bases que una vez presentadas por el Minis-

tro, tan de ser comunicadas a las Asociaciones profesionales,

todo lo cual hace suponer que será poco menos que imposible -

quede resuelto antes de fines de año ‘como felizmente se las
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promete el director general’ . Y menos mal si como parece po-

drán tomar parte en este concurso los cursillistas gte en in

terinidades esperan pacientemente su colocación en propiedad.

‘Posiblemenete que con ellos se haga un último grupo de pre-

ferencia a añadir a los hoy establecidos’1
38( dice El Debate

Como coletazos de esta situación, recogemos va en diciem

bre. concretamente el 5 de diciembre, que la Gaceta publica

un decreto sobre provisión de escuelas en propiedad entre el

muy reducido número de los maestros que figuran en las anti-

guas listas supletorias y los cursillistas procedentes de -

las convocatorias de los años 1928 y 1931.

El Ministerio se ve obligado a adoptar una medida extra-

ordinaria por exceder el número de los referidos maestros al

de las escuelas que por diversos conceptos han resultado va-

cantes del concurso de traslados voluntario (‘7 de julio 1932).

Esta medida ea la posibilidad de apartar de las escuelas na-

cionales de Primera enseñanza de menor censo que durante el

año 1932 quedaron vacantes, correspondiendo su provisión a -

concurso voluntario de traslado. el número necesario para -

completar la diferencia existente entre el de las vacante~ -

resultas del concurso y el de los maestros pendientes de ad-

judicación de escuelas en propiedad.

2.4. Distribución de plazas en el Escalafón

.

En la Gaceta del 5 de noviembre de 1931 se publica la -

distribución de los maestros y maestras de las 7.000 escue--

las creadas por decreto el 23 de junio. La distribución es -

la siguiente:

PLAZAS SUELLC FIS

:

150 de maestros/as <por ontad> ascienden a 8.000
350 idem ‘ 7.000

750 idem ‘ 6.000
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PLAZAS SUEL~ FIS

.

1.200 de maestros/as (¡xr mitad> ascienden a 5.000
4.550 idem “ 4.000

De este mudo ascienden a:

8.000 pesetas 150 maestros/as (por mitad> del sueldo de 7.000 pesetas.
7.000 500 “ 6.000
6.000 - 1.250 “ 5.000 que

son tudos los que figuraban en esa categoría.

5.000 - 2.450 -

4.000 “ 6.89S
3.500 ‘ 3.507

Total 14.752 maestros y maestras que ascienden.

Todos los de cinco y cuatro mil, ascienden una categoría

105 de 3.500 pesetas pasan a 5.000 y el ascensode los de -

tres a 3.500 llega hasta empezar la lista de opositores de

1928.

El Debate tomando como referencia la ley aplicada en -

Correos por la que se suprimen las categorías, solicita un -

acto igual de justo y equitativo para el Magisterio. Hay -

que llegar cuanto antes a la supresión de escalafones, hay -

que llegar a la supresión de las categorías” (39>.

Argumenta esta petición porque considera que les escala-

fones han sido semilleros de pleitos y disgustos y son mm--

plicados de hacer. Oesde el año 1922 no se ha hecho hasta -

1931 y para los de la última categoría todavía rige el del

1922
En cuanto a las categorías no hay nada más que comprobar

~as cuentas que pocos días antes publicaba ‘El Magisterio Es

pañol”, refiriéndose a la última corrida de escalas en la que

ascendíande 3.000 pesetas a 3.500. catorce maestros y tres
maestrasdurante el mes de mayo y a este paso como son los

18.000 maestros que están en la categoría de 3.000 pesetas -

para poder conseguir el último de los ingresados el sueldo -

de 3.500 necesita que pasen 90 años. Suponiendo que en otros

meses se duplique o triplique siempre resultarán 35 años -

los necesarios para ascender 500 pesetas1
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Termina recordando los logros de los funcionarios de -

Correos y que es preciso consiga el Magisterio: Supresión de

los escalafones, supresión de las categorías y ascensos por

quinquenios.

Después del empuje que recibió el escalafón del Magiste--

río como consecuencia de la creacion de 7.000 plazas que don

Marcelino Domingo consiguió a los pocos meses de estar al fren

re del Ministerio, el escalafón de maestros y maestras en el

año 1932 queda constituido de la siguiente manera:

CATIXSORIA t.tA~TPO / AS PESETAS

400 5.000
750 7.000

35 1.550 6.000
45 2.450 5.000
SS 6.895 4.000

3.507 3.500
7~ y 8~ 28.128 3.000

43.680

Es decir de les 43.680 maestros y maestrasque forman el
escalafón general del Magisterio, 28.128 disfrutan el sueldo

de entrada, es decir de la mitad de los profesionales estan -

en la categoría de entrada. Pero no es esto lo peor sino que

a pesar de ser el Magisterio un Cuerpo técnico, la catego-

ría superior no pasa de 8.000 pesetas, cuando en los demás -

cuerpos técnicos del Estado llega a 15.000 “ (40>.

El diario El Sol añade que estas son secuelas del r~isren

desaparecidoy que la República si no en un presupuesto, en -

dos o tres a lo sumo, tiene que hacer desaparecer, equiparan-

do a los maestros con el resto de funcionarios técnicos simi-

lares. Uno de los argumentosque siempre se ha esgrimido para

no acometer la reforma económica del Magisterio, es el gran -

numero de profesionales, lo que supone que para su mejora eco

nómica se necesitan cuantiosas sumas, pero este argumento es

deleznable y de ninguna fuerza razonable.

Según el citado periódico en los escalafones del Magiste-

rio cerrados con fecha 31 de diciembre de 1929 figuran : Maes
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tros 7.261 y maestras 5.894. Hay una diferencia de 1.367 más

maestras ; todavía sería mayor la diferencia pues las oposi--

ciones de 1928 se proveyeron más plazas de maestros que de oses

tras y en las 5.318 plazas servidas interinamente había más -

también servidas por maestros.
La distribución de plazas que se ha hecho todos los años

señalaba igual número de plazas para maestros que para maes--

tras en las categorías superiores a la de entrada, de donde -

resulta que en la categoría de entrada existen más maestros -

que maestras y por tanto en sucesivos ascensos ascienden an-

tea las maestrasque los maestros. ‘Fuera de desear que se -

aplicase una fórmula que evitase esa falta de equidad, celo--

cande en el mismo plano de probables ascensosa maestros y -

maestras “ (41), asegura El Sol

.

En el presupuesto que se discute en el mes de octubre de

1932 se lleva el proyecto de creaci¿n de 100 plazas de maes-

tros y otras tantas de maestras en la categoría de 9.000 pese
tas. Se piensa hacer desaparecer la categoría intermedia de -

3.500 ascendiendoa todos cuantos figuran hasta entonces en

ella, a la inmediata superior de 4.000.

En enero de 1
933,y ya aprobados los presupuestos del Esta-

do para eme año, aparecen una serie de mejoras contempladas -

en el Artículo 10, concepto lQ

a> Creaciónde una nueva categoríade 9.000 pesetasy formada por 50
plazasde maestrasy 50 de maestros.

b) Desapariciónde la categoríade 3.500 pasandolas 3.507 plazas -

que la constituían al sueldoanual de 4.000.

c) Conversiónde 600 plazasde 3.000 pesetasen 4.000.

Con el fin de facilitar la rápida ejecución de dichas me-
joras, el Ministerio ha dispuesto:

IQ. Que las 100 plazascreadascon la categoría de 9.000 pesetas y
sus resultas se otorguen en ascensopor aníigúedadcon efectos de
prir~~ro de enero actual.

20 Que por efectos de la desaparición de la categoria de 3.500 se -

asciendeal sueldo de 4.000 con efecto del día prinero. todos -

loe maestros y maestrasque el 31 de diciembre Izarteneciana la
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eliminada categoríay se encuentrenen servicio activo sustitui--
dos. con derechosIlimitados y aquellos que par haberctmplido 60
años sin adquirir derechospasivos han sido autorizadospara con-
tínuar en la enseñanzahastacaTríetar 20 años de servicio.

BQ.Que las 600 plazasde 3.000 pesetascue pasanal sueldo de 4.000
se otorguen al ascensopor antiguedad,destinárdose467 paraoses
tres y 133 paramaestras.

2.5. Provisión de plazas especiales

.

2.5.1. Escuelas españolas en el extranjero y las que se -

establezcan en Marruecos y Guinea

Estas escuelas se proveeran segun decreto publicado a prí

meros de octubre de 1931 por concurso-examenentre maestros -

nacionales o que posean el título correspondiente.

Los maestros que sirvan estas escuelas conservarán 5 años

todos sus derechos, escuela y sueldo, percibiendo una gratifi

cacion de 3.000 pesetas anuales. Terminado el tiempo, pasaran

a la sitaución de excedentes activos, contándoles los serví--

cios como prestados en escuela nacional. Los sin escuela pue-

den pasar al escalafón general.

De conformidad con lo dispuesto en el decreto anterior y

lo propuesto por la Junta de Relaciones del Ministerio de Es-

tado, el de Instrucción Pública ha dispuesto que se anuncien

para provisión mediante concurso-examen,entre maestros y raes

tras de escuelas nacionales, quince plazas de escuelas espa-

ñolas en el extranjero (6 en Francia, 3 en Portugal y 6 en An

dorra> y otras quince de aspirantes para las que se creen o -

vaquen en lo sucesivo.

Al no existir consignación en los presupuestosde ese año

para los sueldos de esos maestros, se limita el concurso a -

maestros nacionales en ejercicio que conservaran sus sueldos

respectivos, aparte de la gratificación que para este fin se

les asigna en el decreto citado.

El examen constará de un ejercicio escrito sobre organiza

ción y propósito de escuelas españolas en el extranjero, un -
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ejercicio oral sobre temas escolares pedagógicos y uno prac-

tico con un grupo de niños, Un ejercicio de traducción o con-

versacron del idioma correspondiente.

De nuevo tenemos constancia qipla Gaceta del 28 de octu--

bre de 1932 inserta un decreto en el que se dispone que el Mi

nisterio del Estado, previa la autorización del de Instruccion

Pública y de conformidad con el mismo, podrá designar entre -

los maestros de escuelas nacionales CO ejercicio, aquellos -

que hayan de desempeñarlas escuelas primarias y clases espa-

ñolas existentes o por crear en el Extranjero, subvencionadas

o sostenidas por el Gobierno de la República.

El Ministerio del Estado dictará las disposiciones conve-

nientes para que por medio de sus organismos técnicos se ven

tique la selección previo concurso-opoSicioo.

Los maestros que pasen a desempeñarescuelas españolas se

ron considerados como si ejercieran en España y conservaran -

durante des años sus derechos. su escuela y su sueldo. Ademas

de este sueldo personal recibirán una gratificación de 2.000
pesetas oro mas una indemnización como viático, ambas concedi

das por el Ministerio del Estado.

Según el resultado de su gestión quedarán excedentesen -

sus puestos si aquella fuera favorable pasados los años de -

prueba antes indicados, pero conservando su sueldo y su núme-

re en los escalafones correspondientes. No podrán realizar -

ninguna otra función retributiva. Las escuelas se hallarán ba

jo la inspección de la Junta de Relaciones culturales del Mi-

nisterio del Estado.

En este calendario de convocatorias de concurso a plazas

especiales nos situamos en el 14 de febrero de l
933.~e hace

pública la convocatoria de la Dirección general de Marruecos

y Colonias, para proveer plazas,en total 12 de maestros de -

escuelas rurales hispano-árabes con 2.500 pesetas de sueldo y

otras 2.500 de gratificación de residencia. Ademas se formara
una lista de aspirantes por orden de mérito para las vacantes
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que ocurran en el plazo de dos años.

De nuevo en agosto de 1933 el Ministerio del Estado cenvo

ca previsión mediante concurso-oposición entre maestros de es

cuelas nacionales en ejercicio. 10 plazas de maestros para es

cuelas o clases españolas en el extranjero -Argelia y Europa-
y otras 10 de aspirantes para las que se creen o vaquen en lo

sucesivo.

2.5.2. Colegio de Ciegos y Colegio de huérfanos

A> Colegio de Ciegos

De la propia evolución del Colegio de ciegos hablaremos -

en otro capítulo cuando nos refiramos a Centros específicos.

No obstante creemos oportuno hacer referencia en este preciso

momento a la provisión de plazas de maestros para esta insti-

tución escolar.
El 13 de septiembre de 1933 la Gaceta publica el nuevo re

glarnente del Colegio Nacional de Ciegos, y entre otros asun--

tos se dispone que el Colegio erganice periódicamente y con -

el ritmo que demande la necesidad de personal, cursos para la
formación de maestros especiales de ciegos.

Estos cursoo de duración de tres meses comprenderán: Estu

dios de Metodología especial de ciegos y Prácticas de enseñan

za complementadoscon conferencias que acordará la Junta de -

profesores sobre organización de esta enseñanzaen España y -

en el extranjero: organización de residencias e internados etc,

Los encargadosde profesar estos cursos recibirán por confere

cia la remuneracion que se asigne por la superioridad.

La dirección del colegio propondrá a la superioridad loa

términos de la convocatoria en la cual se determinaran el nu-

mero de maestros y maestrasque se admitan a cada curso y de-

mas condiciones de la misma.

Los que obtengan el título de maestros especial de ciegos

podrán aspirar a las vacantes que hayan de proveerse en el -

profesorado de este colegio y las que ocurran en otras soste-

nidas con fondos provinciales, municipales o particulares.
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Los maestros que desempeñenescuela oficial serán sustitui

des de conformidad con lo que dispone la Real Orden de 29 de

agosto de 1924.

E> Colegio de huérfanos

En la Gaceta del 11 de noviembre de 1931 se publica una

Orden del Ministerio de Gobernación por la que se saca a con-

curso entre maestros procedentes del escalafón general del Ma

gisterio primario, la provisión de tres plazas de maestras y

tres de maestros para las escuelas creadas por decreto de 22

de septiembre último para el colegio de huérfanos.

Los maestros elegidos disfrutarán sobre el sueldo que ten

gan asignado una gratificación anual de 3.OOg pesetas, casa-

habitacion, pan, luz y leña en la cuantía que precise las ne-

cesidades de su hogar, servicio de médico y de farmacia, pres

tado por el facultativo del establecimiento.

Los maestros elegidos contraen la obligación de extender

su influencia educativa a la vida total del niño: aseo, comi-
da, juegos, vida social y no sólo a lo puramente escolar. De-

beran acompañara los niños en las comidas, recreos, sesiones

de biblioteca, excursiones etc, según los turnos que el Patro

nato establezca.
El horario de trabajo y vacaciones de los maestros, aun -

tratando de aproximarlos en lo posible al establecido para -

las demás escuelas nacionales, diferirá en armonía con las me

cesidades de la población acogida en el establecimiento.

Los maestros elegidos no seran confirmados en sus cargos

hasta pasado un año de la fecha en que fueran nombrados.

En diciembre de 1932 se encuentra en la Dirección general

el asunto del Colegio Pablo Iglesias que la Diputación prevín

cial se propone abrir para sustituir al antiguo Hospicio y --

que esta construido en los alrededores de la capital. La Dipr

tación desea poner al frente del mismo a maestros nacionales

a los que piensa gratificar aemásde con el sueldo del escala

fón, con tres y cuatro mil pesetas. A cambio desea elegir ella

a los citados maestros en total 40.
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Esta autorización -según una disposición de 19 de enero -

de 1933 permite a la Diputación seleccionar por concurso-opo-
sicíen, 11 maestros que han de pertenecer al primer escalafón

uno de ellos para director.Aparte del sueldo, la Diputacíen -

gratificará con 4.000 pesetas a los maestros y con 8.000 al -

director.El Ministerio se reserva el derecho de que un repre-

sentante del mismo, forme parte de la Comisión seleccionadora.

Para el Colegio de la Merced -de huérfanas- y para el de

la Paz -de expósitas- se abrirá igualmente un concurso-oposi-

ción entre maestras, teniendo en cuenta que al estar instala-
das dentro de la capital, la gratificación parece sera menos.

La Dirección general de Primera enseñanzaaprueba la pro-

puesta de la Diputación por la que se señala la forma en que

habrán de proveerse las plazas de maestros creadas para el ci

tado centre. Las bases para la provisión de una plaza de direo

Sor y 10 de profesores son las que siguen:

15 concurso-oposiciónparamaestrosde atos sexos en servicio acti
yo pertenecientesal primar escalafón.Presentaránen la Dipita-
ción las solicitudes con sus circunstanciaspersonalesy acadÑni
cas accn~añadasde:
a> doc,r~ntación acreditandoperteneceral printr escalafóny ha

llarse en servicio activo
b ( trabajo que versarásobre lo que debe ser la labor educadora

en un orfelinato de la Repiblica española
e> onnoria sobre la labor pedagogicarealizadapor el maestroso

licitante.

20 Plazasa concursarseran: Una de director de grupo y 10 de profe
seres.

30 Una camisión calificadora seleccionaráy estaráintegrada por:
el presidentede la Canisión gestorade la Diputación
vocal gestorde la misma
dos representantesdel Patronatodel Colegio Pablo Iglesias.
un representantedel Ministerio de I,P.

40 La Comisión despoesde la selecciónqueda facultada para so~ter
a los concursantesa los siguientes ejercicios:

Camrobacióndel trabajo presentado.Deberá contestt oral o -

por escrito acercadel propio trabajo.
camrobaciónde aptitudespedagógicas.Podrá disponerseque ha
gan ejercicios de enseñanzaante alurnos.
De educación a los fines de enseñanza de la Diputación. Ecreter
les a un periodo de observaciónen los orfelinatos.
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Sa L~ rntranientos se hacencon caracterprovisional por un parlo
do de dos años, al cabo de los cualesse entenderáconsolidado -

el natrariento. Los no adscritos conservaránel derechode rein
presoiaratato.

60 Los profesoresquedaránobíloados a residir en el Colegio

En marzo de ase mismo año -1933- se firma la orden corres
pendiente,autorizando a la Diputación de Madrid para que con-

voque oposiciones a plazas de maestras en los Colegios de la

Paz y de las Mercedes. Los términos de la convocatoria seran

casi idénticos a los fijados para el Grupo Pablo Iglesias -

que la Diputación posee en valdelatas, aunque sin la dependen
cia que este último tiene del Patronato creado al efecto. Las

que resulten nombradas recIbirán 4.000 pesetas sobre el suel-

do del Estado.

2.5.3. Otras olazas

El 25 de noviembre de 1932, el diario El Sol publica las

nuevas reglas dictadas para la organización y funcionamiento

de las Escuelas Nacionales de Orientación Marítima y Pesquera.

La provisión de dichas escuelas se acomodará a los turnos de

traslado voluntario y de ingreso mediante un cursillo.
Para solicitar el traslado voluntario será preciso gua -

cuente con los años de servicio que determina el Estatuto ge-

neral del Magistero, excepto los que sirven las escuelas que

les correspondió enel cursillo como ingresados por oposición

y podrán trasladarse, sea cualquiera el tiempo de servicio -

que lleve.

Será requisito ser maestre en propiedad y por oposición -

de escuela nacional, no tener nota desfavorable y no estar -

propuesto para Otra escuela.

Se crearán también clases complementarias, conforme dispo

sicion 25 de septiembre de 1923 para las siguientes profesio-

oes: Patrón de pesca, fogonero, habilitado y motorista.
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2.6. Cursos de perfeccionamiento

.

Aunque de forma muy breve, el diario El Sol se hace eco -

de la petición formulada por los maestros en una visita hecha

al Director general de Primera enseñanza. En la misma solici-

tan un cursillo de perfeccionamiento profesional, manifestan-
do su deseo de aprovechar las vacaciones del verano de 1931,

si se organizaba un cursillo breve a tal objeto.

No hay noticias de que ese verano pudieran ver satisfechas

sus aspiraciones esos maestros. Lo que sí se concede es a úl

timos de septiembre de 1931 la posibilidad de asistir a unos

cursillos organizados por el Colegio Nacional de Sordomudos y
Ciegos para la formación de maestros para esas enseñanzas.So

lamente serían admitidos 12 maestros y 12 maestras para sordo

mudos y 6 maestros y 6 maestraspara ciegos.

Es a partir de mayo de 1932 cuando encontramos noticias -

referentes al perfeccionamiento de los maestros. Iniciativas
bastante dispares procuran para los maestros una formacion -

complementaria que la mayor parte de las veces va a coincidir

Con vacaciones.

2.6.1. Semanaspedagógicas y Cursillos de perfeccionamien

to

.

Es evidente que no pretendemosreco
9er exhaustivamente -

lo que en todas y cada una de las provincias se organizaba al

respecto. Intentamos sigmificar alguna de esta actividades y

conocer quiénes eran Sus promotores y participantes.
Organizada por la Asociación de Magisterio La Unica, de -

Cuenca y el Consejo provincial de Primera enseñanza, se cele-

bra a primeros de mayo de 1932 la Semana pedagógica que inau-

gura el propio Ministro y que cuenta con la asistencia de 400

maestros que no disfrutan de subvención alguna y que ejercen
en esa provincia, Cuenca.

ose mes, entre los días 23 y 28. la Asociación de Ma--
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gisterio Abulense Unitas organiza un cursillo de perfecciona-

miento que se celebra en Cebreros. Las distintas personas que

intervienen centraron sus palabras en el respeto a la concien

cía del niño ‘la escuela no debe ser de disciplina y siempre

debe preferir a los niños rebeldes. de los cuales se sacan -

hombres. De los obedientes y sumisos no se sacan más que reba

ños’ (42), decía el doctor Eleizeguerri en Cuenca al hablar -

del memento revolucionario en que se encontraba la Pedagpgía.

A primeros de junio es Palencia la que celebra la Semana

Pedagógica, organizada por la Escuela Normal de Magisterio y

demás entidades dependientes de IP. presididas por el Minis-

tro y por el Director general.

El Director general manifestó la gran satisfación que pro

ducía a la Republica el movimiento cultural y las ansias del

Magisterio nacional por perfeccionarse. Continuó hablando so

bre la herencia de la Monarquía que dejó no sólo deuda econo-

mira . también y básicamente, cultural ‘que arrojaba un 60% -

de españoles analfabetos’ (43>. Habló de lo que estaba previs

te en cuanto a formación de Inspectores, de cursillos para -

maestros y de salidas al extranjero para Ver lo que era conve

niente recoger y adaptarlo en nuestro pais.

A últimos de agosto es Ciudad Real la que organiza esta -

Semana, durante la cual y a fin de cumplir los objetivos fija

dos, se acuerda tratar tres aspectos:

- la escuelaen marcha
- raicee que puada ofrecerpara la confirmación de las exposiciones

prácticas, la r~3agoqía fundatental
- exposiciónde librería y material escolar.

En Navarra y con la coeperacion de la Escuela Normal, la
Inspección de Primera enseñanzay la Asociación de Magisterio

primario, se organiza del 4 al 10 de septiembre de 1932 la Se

mana Peagógica.

Pontevedra recibe la visita del Ministro de 1.?. y del Di

rector general con motivo de la clausura de un cursillo de es

pliacián de estudios, organizado por los maestros de la pro--
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vincia. El Director de Primera enseñanzaseñaló a los maetos

interesantes orientaciones de moderna Pedagogía y les asegu-

ro que la República nunca les dejará solos y abandonadoscomo
hizo la Monarq-uía. A cambio no les pide más que lealtad.

El Ministro dijo que en todo el siglo XIX el problema pe-

dagógico consistía en saber lo que debía enseñarse, mientras

que en el siglo XX estriba en averiguar cómo debe enseñarse -

lo que se considera digno de ser sabido. ‘Para conseguirlo -

hay que convertir la escuela en laboratorio de trabajo donde

el niño aprenda a ser hombre sin perder su condición de ni

ño’ (44>

En zamora y a propuesta de la Inspección de Primera ense-

ñanza y de los maestros de las Asociaciones Profesionales de

Puebla de Sanabria y Benavente, se organiza un Cursillo de -

perfeccionamiento que se celebra en las citadas poblaciones -

en la primera quincena de septiembre. Los temas propuestos pa

ra dicho cursillo seran:

- Cárco salvar didácticaTenteel probleosde la falta de escolaridad
de lee alurrios.

- Chic salvar dídácticarentela irregularidad de la asistencia
- Materias del programaescolar de peor adaptaciónal atiente esco-

lar.
- Chic suplir la escasezde material escolar.
- Propuestay discusión de libros de lectura convenientespara cada

grado de enseñanza.
- Relacionescon el vecindario.
Para discusión y estudio de estos temas o de otros, se in

vita a quien lo desee a ser ponente. Además la Inspección pro

pone una serie de lecciones prácticas a realizar con una sec-

ción de niños.

Almodóvar del Campo (Ciudad Peal>. organiza su semana de

Estudios Pedagógicos que cuenta con subvención. El objetivo -

de la Semana es buscar fórmulas para conseguir el “activismo’

en las escuelas humildes. Las sesiones se distribuyen de for—
ma que se vaya verificando sesión práctica de orientación por

la mañana y explicación de pedagogía fundamental por la tarde.

La Semana comienza con un estudio práctico y teórico de la -

clasificación de los niños por la Edad Mental y en las restan



431

tas sesiones se recordarán todas las facetas de la organiza--

ción escolar.
Estas jornadas de Almodóvar al igual que en Zaragoza ten-

drán lugar en el mes de diciembre.

En Gijón la SemanaPedagógica celebrada a primeros de ene

ro de 1933. centra sus trabajos en la escuela rural.Entienden

que los maestros rurales venían siendo postergados o al menos

eran objeto de desprecio en el concepto público. Muy injusto.

ya que su función es más compleja que la del maestro urbano;
en lo rural ha de ponerse a prueba la competencia y la voca--

cien.

La Semana Pedagógica comienza señalando lo que debe ser -

la escuela en el campo y después traza la silueta moral e in-

telectual del maestro. Debe tener “cine’. “radio’, biblioteca

infantil y popular, se completará con viajes instructivos, se

establecerán talleres . granjas. A esta escuela corresponde -

un maestro que necesita una especial preparación pero por en-

cima una vocacion a toda prueba. Las autoridades han de dar--

les preferencia para los cursillos de perfeccionamiento.

Cono se ve, los asistentes adoptan una postura reivindica

tiva. Teniendo en cuenta que la mayor parte de los maestros -

del Segundoescalafónejercen en escuelas del campo, en la Se-

nana Pedagógica de Gijón se acuerda que todos los maestros ru

rales que se encuentran en este caso, pasen al Primer escala-

fón.
En marzo de 1933 el diario El Sol publica una noticia se-

gun la cual el Director general tiene preparada una circular

dirigida a las Escuelas Normales y a los maestros, disponien-

do se organicen en dichos centros, cursos intensivos de perfeo

cionamiento . Estos cursos se celebrarán durante el mes de ma

yo y duraran de 15 a 20 días. Los maestros cursillistas perci

birán una pequeña cantidad para atender a los gastos que se -

les Originen.

El Director general Rodolfo Elopis. recorre distintas pro
víncías inaugurando o clausurando diferentes SemanasPedaqóqi
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cas que en ellas se han celebrado durante los primeros días -

de abril de 1933. En San Sebastián dijo entre otras cosas ‘te

dos los revolucionarios acaban refugiándose en la escuela por

que la educación es el más fuerte instrumento renovador”(45>.

Alude a los métodos pedagógicosdiciendo que ha de Bifluir

se en la educación del niño por medie del ambiente, de tal ma
nera que se sienta sometido, no a un individuo, sino a toda -

una organización social y capacitaría con tal sentido de pon-

deración y de medida que no sienta, antes de tiempo, preocupa

ciones de adulto para que cuando esté en plenitud de concien-

cia sea un hombre íntegro y cabal.

El señor Llopis anuncio en su estancia en Salamanca la -

equiparación de los maestros con los restantes funcionarios -

del Estado en el plazo de cinco años. En surges se refirió a

la necesidad de perfeccionamiento de los maestros y al aumen-

te de escuelas.

El avance hecho por el diario El Sol sobre la circular -

del Director general a la que nos hemos referido en la página

anterior, se hace letra un mes despues. Tras un largo preámbu

lo en el que se razone la urgente necesidad de acudir en auxi

lic de la renovación espiritual del magisterio rural, se orde

na a la Dirección general de Primera enseñanzadicte las dis

posiciones complementarias para llevar a efecto la propuesta

del Ministro a fin de que anualmente en cada Escuela Normal -

se erganice en épocas distintas hasta tres cursillos diferen-

tes de perfeccionamiento, para los maestros de escuelas necio

nales con preferencia les que desempeñensus cargos en distri

tos rurales. En estos cursillos se atenderá no sólo lo estrio

tamente profesional: al lado de las cuestiones pedagógicasde

ben tratarse temas científicos, literarios que informen del -

estado actual de la cultura, tratando con especial interés lo

que tenga relación con la vida agrícola.

El primero de estos cursillos se dará en cada una de las

Escuelas Normales en el mes de mayo de esa mismo año, para lo

que ya se ha librado la cantidad de 3.000 pesetas que se con-

sidera necesaria para la organización. Tendrá una duración de
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quince días.

El 24 de mayo de 1933 se reune la Junta de Inspectores -

de Primera enseñanzay las Comisiones de las Normales para ha
ocr la selección de los participantes. Habían solicitado naes-

tres de Madrid capital y de fuera de esta provincia y fueron

desestimadospues. de acuerdo con la Orden ministerial.debiao

ser maestros rurales.

En el mes de junio continúan celebrandose SemanasPedago-

gicas. El Director general , señor Landrove, en la clausure -

de la de Bilbao dice que estas jornadas deben suscitar en to-

dos los maestros una serie de preocupaciones íntimas y profun
das, que cada cual debe llevar en su corazón para reflexionar

acerca de ellas, ‘estos actos tienen varias finalidades de al

ta importancia social, siendo las principales el estrechar la
solidaridad profesional y la renovación de la técnica pedago-

gica” (46?
En Lugo dirá el señor Lendrove que la escuela no debe ser

organo conservador sino órgano de renovación social constante.

Al hablar del tema del Magisterio dijo que para legislar en -

benaf:cie de él, era necesario que esté al igual que 105 denás

cuerpos del Estado. Dijo igualmente que era necesario que tu-

vieran aspiraciones de tipo colectivo, renunciando a cont±uar

en el aislamiento actual que limita todos los horizontes crean
do al ministerio problemas de difícil solución.

2.6.2. Cursillos de la F.A.E. y de los Cruzados de la En-ET
1 w
109 179 m
348 179 l
S
BT


señanza

.

Brevemente reseñamosquienes constituyen ambas institucio

nes, para pasar después a exponer cuál fue su actividad sobre

el particular que nos ocupa, es decir la formación de los mees

cros.

La Federación de Amigos de le Enseñanza (F.A.E. (fue funda

da en 1930 y desde su creación tuvo une junta de gobierno for
nada por representantes de las Ordenes religiosas decentes y

algunos seglares. Entre los que pertenecieren a su junte se -
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se encontraban el P. Poveda, fundador de la Institución Tere-

siena. • P. Domingo Lázaro , marianista. P. Enrique Herrera

Oria, jesuita

,as actividades de la P.A.E. fueron diversa: publicacion

de libros, organización de cursos y semanaspedagógicas.

La primera Seman pedagógica tiene lugar en Madrid del 2 a

6 de enero de 1932. Le Segunda tendrá lugar a principios del

33 y la tercera estaba prevista iniciarla el 29 de diciembre

de 1933 para finalizarla el 4 de enero de 1934.

El amplio programa abarcado en estas Semanas iba desde el

estudio de Sistemas educativos a la organización e instruccion

católica en las escuelas, pasando por temas mas monográficos

como la orgaiúzación escolar en otros paises, dificultades es
pecificas en el niño etc

‘Las SemanasPedagógicasdesde un punto de vista técnico -

significaron en la órbita republicana los primeros momentos -

de una revísion organizada de los presupuestos docentes recien

instaladosEsta era la situación real. Por ello cobra interés

el programa de trabajo de este grupo de educadorescatólicos,

que en le alborada del año 1932 enarbolaron la bandera de la

contrarreforma educativa’ (47>, afirma Molero pintado.

Paro ademásde las citadas Semanas la F.A.E. organiza -

cursillos dirigidos unos a maestros, otros a maestras y los

terceros a licenciados y profesores de Segunde enseñanzade -

ambos sexos. En elles se explican temas de Organízecion esco-

lar, Psicología aplicada a la educación. Principios de Filoso

fía y Etica pedagógica . . . “La Federación de amigos de la en-

señanza que tiene por fines principa2es proteger y fomentar -

la educación y la enseñanzaprivada ha procurado siempre den

tro de sus medios, incrementar el estudio de la pedagogía”(48>

La F.A.E. continúa con estos cursillos el camino emprendido y

que le fue marcado en la semanade Estudios Pedagógicos cele-

brada a principios de 1932, asegura A 8 C

.

Entre otras persones que se encargaron en el desempeño de

las distintas materias, se encuentran especialistas de gran -

prestigio científico como don Daniel Llorente, doctor Tusquets.
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don Rufino Blanco, señor Mora Granados etc.

Los Cruzados de la Enseñanzaempezaronsus actividades en

julio de 1923 y su ‘cruzada pedagógica” estaba orientada en

restaurar la enseñanzacatólica. Las actividades desarrolla-

das eran la fundación de escuelas en Madrid y su provincia, -

subvenciones a otras ya creadas, perfección de métodos. Fue

presidente de los Cruzados de la Enseñanza. Rufino Blanco. -

que fuera primero director de la escuela aneja a la Normal -

de Madrid y después profesor de Pedagogía de la Escuela Supe

flor del Magisterio
En julio de 1933 organizan una Academia pedagógica con el

fin de impartir dos cursos breves de preparación profesional

para maestros y maestrasde Primera enseñanzacon destino a

las escuelas católicas de Madrid y su provincia.

La,s lecciones de este curso versarían sobre Religión y Mo

reí. Psicología pedagógica, Pedagogía fundamental, Organiza-

cLon escolar y Metodología pedagógica con aplicación a las -

enseñanzasde Lengua española, Geografía e Historia. Matema-

tices, Ciencias Fisicoquímicas y Ciencias Naturales.

Las practicas de enseñanzaseran compatibles con las dazas

clases de la Academia pedagógica.Y engeneral tendrán prefe-’

rende para la matrícula, los candidatos presentados por or-
ganizaciones católicas del Magisterio primario.

Los maestros y maestras propuestos podrán ser nombrados

por la 3unta directiva con el sueldo inicial de 300 pesetas

mensualespara las escuelas de los pueblos de la provincia -

de Madrid y de 250 para los de la capital.
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CAPITULO III

EL ASOCIACIONISMO EN EL MAGISTERIO PRIMARIO

Agruparemos las diferentes asociaciones de Maestros en -

tres grandes bloques: Frente Holco, integrado por la Asocia-

ción Nacional de Magisterio Primario, la Confederación Nacie

nal de Maestros y la Unión de Maestros. El segundo bloque lo

constituye la Federación Nacionalde Trabajadores de le Ense-

ñanza, conocida primero como Asociación General de Maestros

y siempre afiliada a U.G.T. Y el tercer bloque compuesto por

la Federación Católica de Maestros.

Estas asociaciones parece respetarse entre sí aunque se -

miran con cierto recelo. Es el caso de la Federación Católi-

ca de Maestros que analiza los pros y los contras de conti--
nuar prestando adhesión individual a otras entidades a las -

que acusan de haberse disfrazado con el carácter de neutra--

les y toman rumbos -dicen- que más hieren los sentimientos -

que tratan de concordar voluntades.

Teodoro Causi desde las páginas de El Socialista, velera

la masiva afiliación a la Asociación General de Maestros, mu

chos con recta intención porque han rectificado, pero otros
muchos , quizá el grupo más numeroso, que ‘ha cambiado de cha

queta’. Pide que se les exija rectitud moral y nobleza en la

intención. Propone no admitir a maestros que ocuparon cargos

directivos durante la Dictadura,

La valoración que desde el mismo periódico se hace a la -

Asociación Nacional de Maestros es también dura y crítica. -

A. Cobos escribe de ella en el sentido de considerarla una -

sociedad burguesa que no buscó la lucha leal, sino el camino

del Ministerio y por tanto nada podía esperarse de ella. So-

lo cabe esperar y creer en el diez por ciento de maestros -

que se ha formado a sí mismo, dirá.
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3.1. Criterios afines entre las Asociaciones

Xl.i. Adhesion a la República

El Frente Unico en su conjunto afirma estar al lado de la

serenidad que es el cauce que necesita el niño -dice- para -

su desenvolvimiento integral. Añade que declara solemnemente

que España no tiene su escuela a pesar de que se diga que -

hay 36.000 maestros. Termina afirmando que recoge el momento

histórico y se ofrece para crear dicha escuela.

La Asociacion Nacional de Maestros como entidad propia -

presenta unas conclusiones no solo a sus representantes, tam

biÁn a toda la opinión públicat

- Lo que el Magisterio pJedeofrecer a la Reública:
AcataT¡iento incordicional al nuevo regtien
Colaboraciónenel dese,~ñode la función docente, n~s
el esfuerzo necesarioal levantanientocultural.
Actuacion cultural en la enseñanzay educaciondel pie-
bito.

- Lo que el Magisterio espatade la Pepiblica:
Leyes que asegurenla practica de los derechosdel niño.

• Escuelasadecuadasy suficientes que hagan pasible y -

efectivo el derechode enseñanzapr Tiara gratuita y -

obligatoria para tofos loe niños.
• Leyes y presupiestospara que el Magisterio no sea excep

clon entre los derias funcionarios.

La Asociación General de Maestros se pone incondicional-

mente al lado del Gobierno de la República. Lo que en ese -

primer momento no plantea es un trabajo amplio a realizar

Tengamos en cuenta que su adhesión es inmediata -16 de abril

de 1931 y centra so apoyo de un modo general en la obra de

reconstrucción y depuración que inmediatamente ha de comen--

zar dentro del Ninisterio de 1.1’. y muy especialmente en ita

enseñanza Primaria.

conviene tener presente que en ese momento se encuentra

al frente de dicha Asociación, Rodolfo Llopis quien seria -

nombrado Director general de Primera enseñanza desde los pri

meros días de la República.

Rasado un mes de la proclamaci¿n de la Republica de nuevo
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esta Asociación reitera su total adhesión y comienza a hacer

peticiones. Expone la problenática del Cuerpo, problema esca

lafonal que supone una manifiesta interioridad respecto a -

los demás funcionarios, necesidad de que el pueblo español -

vea atendida su educación y deseo de que esta Asociación sea

escuchada pudiendo intervenir en la articulación de la futu-

ra organización de la educación y los educadores.

Existen unas aspiraciones básicas que comparten Frente -

Unico y Asociación General de Maestros y que reclaman a los

Poderes de la República:

- Que la escuela nacional alcance su pleno desarrollo, siendo la ense

ñanzagratuita en todos sus grados.

- Que se continúe la labor nacional en prr de la escueladando a te--
dos oedios y cordicione,s. Apiyo paraque no haya niño que no distru
te de lo necesario parala Vida del ruerr~ y del espiritu. Lotarvio
a la escuelade cantinas y roneros y otorgandomiles de becas para
niños bien dotados.

3.1.2. Defensa del carácter nacional de la escuela

El Frente Unico defiende el carácter nacional de la ascua

la primaria, sea cual sea la estructura federal que pueda -

darse en el pais y la mayor o menor autonomia que ita Consti-

tucion pueda dar a las regiones.

El Magisterio de primera enseñanza debe quedar organiza

do como cuerpo de funcionarios de la nacron, dependiente del

Estado central y exclusivamente nacional.

Era evidente la preocupación por la centralización de la

enseñanza, mas en unos maestros que en otros. En el caso de

la Asociación Nacional de Maestros, tanto en solitario romo

con el resto de asociaciones del Frente Unico. reitera esta

idea, preocupada como estaba por la reunión de cortes y el

planteamiento de la Autoriomia de ciertas regiones, manifies-

ta no ir en contra del anhelo federativo y autonomista, pero

sY hace constar una vez mas en beneficio de pais y por amor

a España, que la escuela primaria debe seguir siendo de carac

ter nacional sin oponerse a aquellas descentralizaciones que
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no desvitúen los fundamentos civilizadores y arxnónicos de Es

paña tendentes a universalizaría y no a restringirla y conf!

narita -

Estiman que si ha de llegarse a la Escuela Unica. antes

ha de llegerse a la Escuela Unificada y eso es imposible si

ita enseñanza se entrega en manos de las regiones o a los pe-

queños Estados que surjan como consecuencia del aún no cono-

cido pacto de San Sebastián. “.. la escuela primaria debe -

seguir siendo de carácter nacional, que la enseñanza como el

ejército y la justicia no puede ser un coto aislado en las -

reglones federadas...” 1>, asi lo recoge La Nación

.

Respecto al tema de la enseñanza en Cataluña. adopta una

postura clara y asi en junio de 1932, esta Asocracion respal

dada por el amplio número de sus afiliados 18.000 cree inter

pretar el sentir unánime del Magisterio español, manifestan-

do en esos momentos que a su juicio es inexcusable el mante-

ner lo dispuesto en el párrafo primero del Articulo 48 de la

Constitución que establece categóricamente que el servicio -

de la cultura es atribución del Estado. Aunque el Articulo -

50 establece que las regiones autónomas podrán organizar la

enseñanza en sus lenguas respectivas, lo que se presta a -

cualquier interpretación menos aquella que signifique dejar

sin efecto en la práctica el párrafo aludido del Articulo -

48, que exige como minimo que exista un ideal nacional de -

educación, existiendo en consecuencia unidad de plan y que -

haya también unidad de normas para la fornación. utilización,

remoc:on y régimen de personal.

Siguen :nterpretando que, dentro de eso que se estima de

be ser asegurado por las Cortes de manera que no deje lugar

a dudas, no hay dificultad en que se otorgue a Cataluña todo

aquello que significando respeto para lo peculiar de la re-

glon, no implique detrimento para la superior personalidad -

de ita nacion.

Añaden que en el párrafo tercero del Articulo 50 se pre-

viene una labor de expansión cultural en el extranjero y es-

pecialmente en los paises hispanoamericanos. Pesultaria con-
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tradictoria esta generosa aspiración, a la que por lo demas

estamos obligados, con la sola posibilidad de que no quedase

asegurada en absoluto la unidad cultural de la patria. Por -

todas estas razones la Asociacion Nacional de Magisterio Fn

mario solicita de las Cortes Constituyentes:

lQ Que el Estadomantenga , autente y perfeccione los Centros que

actua=mntesostieneen Cataluña.

2~ Que el Estadorecabepera si la administración, dirección y -

orientación de aquellos Centrosdocentesen que ahora la cower

te con otros organisros locales.

La confederación Nacional de Maestros manifiesta igual--

mente su postura respecto a la dependencia de la enseñanza -

del Estado a tenor de lo que se contiene en la Constitucion

vigente “la cultura es funcion esencial del Estado”.

La inquietud y el plantear este asunto es consecuencia

del debate en Cortes de uno de los Estatutos regionales - el

cataitan- . Considera que su responsabilidad y compromiso ideo

lógico les obliga a hacer público que entienden que la ense-

flanza en todos sus grados, debe depender del Estado y conser

var su carácter universalista y al mismo tiempo nacional, -

como el más firme lazo de unión entre todos los que hemos -

nacido en España, sin ismos” que la empequeñecen, sin In-

fluencias partidistas o de grupo que la alejen de su verdade

ra ~unción y de su finalidad altamente social, educadora y -

humana 2>.

3.1.3. La reforma del Estatuto de Magisterio a debate en

las Asociaciones

.

La Dirección general de primera enseñanza, antes de re-

formar algunos puntos de Estatuto de Magisterio, estima con

veniente entregar al Magisterio el proyecto aludido con el -

fin de que se estudie y manifiesten su criterio respecto a

la proyectada reforma. En la Dirección general quieren reco-

ger impresiones en puntos concretos, pero siempre a traves -

de las Asociaciones, no particularmente pues en un cuerpo

de aproximadamente 40.000 individuos, no se puede pretender
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unanimidad ni en asuntos administrativos, mi pedagógicos ni -

cientificos.

A mediados de abril de 1932 faltaban tan sólo los nombra-

sientos por parte de Asociaciones y de Inspección Superior pa

ra empezar a actuar la Comisión encargada de proponer la refor

rna del Estatuto según la orden de la Dirección general.

Se denuncia que quedan algunas asociaciones profesionales

de importancia sin tener representación en dicha Comisión. Se

trata de la Federación Católica y de la Unión de Maestros. La

primera habla hecho tiempo atrás una encuesta en la que inter

vinieron gran número de asociados, concretando más tarde las

conclusiones en repetidas sesiones de sus Circules de estudio.

No obstante prescindiendo de rencillas dicen que elevaran sus

conclusiones.

Toda esta situación era consecuencia de la Orden apareci-

da en la Gaceta disponiendo se constituyera la citada Canisxon

que era quien cenia que llevar a cebo la propuesta de reforma

del Estatuto. Habla de estar integrada por un Consejero del.P.

desiganadopor la secciónpriñera de dicho alto cuezin consultivo; por
un inspector superior de Primera enseñanzanombrado por la Di

reccion general; por un profesor o profesora y un inspector o

inspectora propuesto por sus respectivas Asociaciones profe--

sionales; por un maestro o maestra nacional, propuesto uno

por cada una de las siguientes asociaciones: Asociación Nacio

nal de Magisterio. Federación de Trabajadores de la Enseñanza

y Confederación de Maestros; un abogado de Asesoria ¾iridica

del Ministerio de 21.?. y un funcionario administrativo del mis

[no.

Las Asociaciones habian de enviar en el plazo de 10 días

sus propuestas unipersonales a la Dirección general de Prime-

ca enseñanza que es quien ha de expedir los oportunos nombra-

cientos y ha de dictar las disposiciones necesarias para que

quede constituida la Comisión.

3.1.4. La Sindícacion

.

La preocupación por el tema de la Sindicación se inicia a
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partir de una petición hecha por el Comité Central del Sindi-

cato de Ayudantes de Normales que decide en una reunión cele-

brada el 27 de abril de 1931 solicitar la incorporación indi-

vidual de sus camaradas a la Asociación General de Maestros -

recordemos que es la futura F.E.T.E. > e intensificar la cam-

paña de unificación de todos los enseñantes para lograr la -

dignificación del profesorado.

Por su parte la Confederación Nacional de Maestros reuni-

da en Asamblea a finales de diciembre de 1931 discute si con-

viene o no que la Confederación se adhiera a la Federación In

ternacional, de Maestros. Se aprueba en dicha Asamblea el que

quede en suspenso tal adhesión hasta conocer el reglamento y

orientación de aquella. Caso de ser compatible, un represen-

tante se trasladaría a Francia para conocer el verdadero espí

ritu de la Asociacion.

La Asociación Nacinnaide Magisterio Primario reunida en -

Asamblea a últimos de marzo de 1932 discute si procede formar

una Asociación única de maestros o una federación con las ya

existentes con el caracter de nacional. Se aprueba continue -

en la forma que esta en esa momento el Frente Unico y después

de un largo debate sobre si procedía hacer la petición de la

colegiación forzosa del Magisterio, se concreta en designar -

una comisión para que en el plazo de dos meses como máximoin

vestigue el criterio de las asociaciones provinciales.

Rodolfo Llopis en el mitin celebrado en el teatro de la

Comedia y organizado por el Frente Unico, invita igulanente a

la sindicación diciendo: El día que tengais una buena orga-
nización sindical, llegarán todns los asuntos al Ministerio -

después de haber pasadopor el tamiz de ella, y no directamen

te como ahora ocurre

Rafael Martínez en el diario El Socialista retoma este -

discurso de Llopis e invita a que exista una organización úni

ca de maestros como vía para que se resolvieran los problemas

de la enseñanzareligiosa-dice-. Entiende que ha de admitirse

en el sindicato de la U.G.T. a todos aquellos que vengan aun-
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que no lo hagan convencidos, puesto que esas masas que vienen

en momentos de entusiasmo, posteriormente pueden ser estimula

das, orientadas y educarlas hasta donde se pueda. “Si los maes

tros quieren servir francamente a la República ... prestar su

colaboración colectiva, además de su fiel cumplimiento en la
escuela, ha de ser de este modo, formando una sola Asociación

Nacional que forme una poderosa seccion cuantitativa y cuali-

tativa en la U.G.T.” 4).

3.2. Frente Unico de Magisterio

.

3.2.1. principales preocupaciones

.

Aglutinaremos en estos apartados las inquietudes de las

diferentes Asociaciones que integraban el Frente Unico.

La Comisión de la Asociación Nacional de Magisterio en su

visita al Ministro advirtió una gran preocupación por el pro

blema de la cultura y el propósito de colocar la escuela nacio

nal y el Magisterio en el plano que corresponde a la importan

cía social de su funcron. La Comisión se abstuvo de pedir, es

petando que en breve tiempo se presentase a las autoridades y

al pueblo, las aspiraciones del Magisterio en los aspectos pe

dagógicos, legislativos y economicos.

Las diferentes Asociaciones provinciales concretan una se

tic de puntos que más les preocupa:

- Pápidaconcesióndel crédito parala creación de las 7.000 escue--
las y distribución proporcional de esas 7.000 plazasen las diferen
tea categoriasdel escalafon.

- La manerade conseguir llevar al presupiestode 1. P. las cantida--
des necesarias para que el Magisterio no siga siendo una excepción
en loe sueldos respactoa loe de¶Iás funcionarios similares. a quia
nes se exige una o~ición.

- Reiteranque en el proyecto de constitución que se está discutien-
do, se consigney afinre que la enseñanzaprimaria y los maestros
han de depanderdel Poder central.

- Que la ley de í - p. que se está e%orandorespondea las mayores -

convenienciasde la cultura primaria segúndeseosexpresosde los
maestros.
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Pero además de concretar puntos de preocupación, el comi-

té Central del frente Unico, envía circular a las Asociacio--

nes adheridas en la que propone como base de estudio:

a> Aspiraciones legislativas: La vida profesional de los maestros -

debe regírse por idéntica legislación que los demás funcionarios
tanto en situación activa ca,,, pasiva. Una ley aprobada por las
Cortes debe seguir toda la vida profesional del maestro tanto -

los deberes ca’,, loe derechos.

b> Aspiraciones econ&iicas: Prin-ero,escalas con porcentajes idénti-
cos a los de los darás funcionarios no debe ser inferior a
los de preparación y trabajo semejante’. Segundo, mientras sub---
sista el segundo escalafón y en tanto se llegue a la unificación
deseada, deberá tener las categorías que se considere convenien-
tes para llevar la dignidad profesional de estos ccrrpeñeros.

c) Aspiraciones profesionales: La formación sea todo lo eficiente y
seria que demanda su catetido y por ello “se entiende obligado a
pedir nedios y trabajos para su perfeccione,danto constante y -

progresivo en la cedida y forma que se considere necesario 5).

3.2.2. Acuerdos fundamentales

La Confederación Nacional de Maestros siguiendo la orien-

tación que hace tiempo se impuso, presenta ante el Frente Uni

ce unas bases de actuación societaria cuyo alcance se concre-

ta en los puntos siguientes:

A) rianifiesto dirigido al pais, fijando la política pedagógica, ba-
sada en las principales necesidades de la enseñanza ca’,, creaclon
de escuelas, rrcjora de las existentes, dotación decorosa del -

maestro y nÉxisna autoridad para que su misión rinda todo el fru-
to deseado, respeto de los derechos del niño etc.

E) Mitin pro cultura en Madrid en la printra decena de junio en el
que tonará parte un representante por cada una de las asocia--
ciones que integran el Frente.

C) Intensa propaganda en toda la prensa interesando al pueblo en -

las cuestiones basicas de la enseñanza.

La Comisión primera de la Asociación Nacional de Maestros

había propuesto un Congreso Nacional a celebrar en 1932. pre-

cedido de Congresos Regionales, pero ante el cambio político

experimentado y con la instauración de la República sugiere -

un cambio y así se propone celebrar una Asamblea Nacional en

Segovia en la segunda quincena de julio donde : Se expongan -

puntos que sirvan de base a una ley de enseñanza, entregándo-
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se este proyecto al Ministro y a las Cortes.

A esta Asamblea asistirían aquellos que desde las regio- -

nes nombraran y que en definitiva fueran personas conocedoras

de las necesidadesy también de los medios para superarlas.Es
ta Asamblea no tiene porque privar de la celebración del Con-

graso ya anunciado.

La citada reunión tiene lugar en las fechas señaladas y -

se realiza en San Ildefonso (La Granja) de manera que se dan

cita delegados regionales y personasdestacadas de la Asocia-

ción Nacional del Magisterio Primario convocados por la Comi-

sión primera.

Una de las aspiraciones principales de esta Asamblea era

la de decir al país, a sus representantes en Cortes y al Go-

bierno, hasta donde se puede confiar al Magisterio la soincion
de sus problemas propios.

Entre los puntos a tratar figuran el de sentar las bases

fundanentales de la ley de Enseñanzaque a juicio del Maqiste

rio. ha de ser la más adecuadacon la idiosincracia del país.

Corno cuestión previa de carácter general se trata del proble-
ma de la cultura total del país y de la Escuela Unica, asi co

mo de la organización eficiente de la escuela primaria en to-

dos sus aspectos y dentro de esta concepción escolar. La cues

tión entraña unas derivaciones:

19 El conceptode EscuelalJnica y la cultura total del paas. En la
primeracuestión ha de tratarse odio se hande organizar loe -

gradosde la enseñanza-primaria, secundaria,profesional y uni
versitaria- paracoretituir la EscuelaChica y que ésta sea ac-
cesible hasta loe últisi~ grados para todos loe ciudadanosy -

por sus condicionesdeban frecuentaría, sea cual fuere su post-
clon.

29 Articulación de la escuelaprImaria en esta organización.Se -

tratan pantos tan interesantesca,,, las escuelasrnatermales y -

las de I*eulos, y odio debenorganizarseen los distritos obre
ros, donde la madre trabaja fuera de casa,en el camo y en las
Casascorrientes en que el trabajo de la madrees ayuda y cas--
~lerento de la lanilla. Taitián ha de fijarse la relación que -

debe existir entre las escuelasmraternalesy las clases de pierIL
cultura para niñas.

En cuanto a la escuelaprimaria se establecela distinción en-
tre la rural, que debeser expresióny superacióndel radio en
en las distintas regiorre . hacierdolacairatible con la ayida
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necesaria de los niños enel cultivo de la pequeñapropied~
la necesidadde establecerescuelasprimarias superiorescura-
les: piericultura, ciencia del hogar ... la escuelaprimaria ur
baca y la escuelasuperior urbana.

Otros asuntosa tratar son la escuelasastulantesy lo iz~rtante que
es en ellas la enseñanzadcgréstica. y los siguientes interesántisirrcs
temas:

- cuestiones generales de la escuela
- bilingúisrir en la escuela, de modo que sea la nacional ca,,, -

una segunda lenguapropia
- sentixolento religioso
- coeducación

Se sienta el principio de que la cultura es una adquisición hisnana y
el Estadoun oroanisirovivo que pone en relación al haitre con la Hu
manida& Se determinaen la ponenciaque la educaciónabarcacuatro
periodos:

- Maternal hasta los tres años
Formacióngeneral hasta los 16 años

- Periodoprofesional o aprendizajede la actividad elegida.
- Periodode alta investigación.

3.2.3. Acuerdos más específicos y demandas concretas

.

Estos acuerdos se toman a veces a nivel provincial con la
intención de someterlos a la aprobación posterior de la nacio

nal.

Una de las primeras decisiones gubernamentalesque origi—

no cierta contrariedad entre los maestros fue la disposícron
concediendo 1.000 plazas a los opositores de 1928 y también -

el decreto que autorizaba a licenciados en Ciencias y Letras

ejercer la enseñanzaya que se reclama esta función como ex-

clusiva del maestro

Se pide también la supresión del privilegio que supone el

primer turno del Articulo 75 Estatuto 1923 que beneficia a -

los excedentes en perjuicio de la clase en general.

Muestra su desacuerdocon los conflictos que surgen entre

los aspirantes a ingreso en el Magisterio Nacional, más cono-

cidos por “cursillistas, por considerarla en pugna con la mi

sion que ptetenden ejercer siempre caracterizada por el respe

to al derecho. Se lamentan también por el momento elegido ya

que consideran que entonces ea cuando más despejado está el -
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horizonte en el porvenir del Magisterio.

Otra de las peticiones era que las plazas de nueva crea--

ción se dieran a la corrida de escala y que además se distri-

buyeran en las categorías superiores y a partir de 4.000 pese

tas, puesto que ademásera una aspiración de los maestros que

se suprimiera la categoría de 3.500 pesetas.
Cuando se hacen públicas las disposiciones respecto a la

distribución de las 7.000 plazas, la Comisión permanente mani
tiesta su satisfacción al ver respetadas sus aspiraciones pues

to que dichas plazas se han creado con sueldo de 4.000 pese--

tas en adelante y ademásse cubrirá en corrida de escalas su

primiendo las oposiciones restringidas. Todo ello supone un -

beneficio economíco innediato para millares de compañeros y -

mejora escalatonal para el resto -dicen-, ademásesperan que

en los nuevos presupuestos se acometa la creación de cateqo--

rías superiores a 8.000 pesetas desapareciendolas actuales -

de 3.500 en la cuantía y proporcionalidad de otros funciona--

tios. En compensaciónal Magisterio corresponderá intensificar

su labor y depurar su tecnica profesional.

A mediados de marzo de 1932 hay una seria preocupación -

porque el ritmo de creacion de escuelas imprimido por el Go--

bierno provisional de la República a partir del 23 de junio -

de 1931 se encuentra seriamente amenazadode sufrir un grave

colapso. Se entiende como incongruente que las Cortes,que el

mes de octubre anterior elevaron a la categoría de ley el de

creto de 23 de junio e hicieron suyo el plan de creacion de
37.151 escuelas en cinco años consecutivos, pudieran dejar en

ese momento sin dotación en el proximo presupuesto, a las -

5.000 escuelas que corresponden al año 1932.

por ello elevan un escrito al presidente de las Cortes en

el que piden la concesión de los subsidios precisos para la

creación de las 5.000 escuelas que corresponden a ese año “ya

que por tratarse de una necesidad hondamente sentida en todos

los sectores nacionales, exige una eficaz y rápida solucióniñ>.

Otras peticiones van en la línea de los concursos de tras-
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lado entre ellos que no se limite el tiempo para poder acudir

al concurso citado ni que se adjudiquen plazas a los de ingre

so que no hayan sido anunciadaspreviamente a los demás tur-

nos ordinarios.

Se desea igualmente que desaparezca el tope de 60 años pe

ra concursar a direcciones de graduadas, cualquiera que sea -

el número de secciones de que conste. Se pide igualmente que

las clases de adultos sean renunciables en sentido de obliga-

toriedad de darlas y que se gratifiquen con 500 pesetas a los

maestros que las desempeñan.

Igualmente acuerdan que se nombre por la Administracion

maestros suplentes en las escuelas para casos de ausencia -

obligada; que se premien los méritos y servicios del Siagiste-

rio con gratificaciones en metálico, pero no con efectos en -

el escalafón: que los excedentes por enferradad no pierdan el

numero en el escalafón y por último hacen constar su protesta

por la creación de escuelas en los Institutos porque a juicio

de la Asocíacion, supone desconfianza en la actuación de la -

escuela nacional.

3.2.4. Asociación Nacional de Magisterio Primario

En páginas precedentes ha quedado clara constancia de la

importancia que esta Asociación tenía dentro del bloque Fren-

te Único, pues como ha quedado planteado lleva la iniciativa

en temas educativos de gran relevancia.

No obstante consideramos oportuno dedicarle un apartado -

cono haremos también con la Confederación Nacional) para ir

reseñando otras actividades de la Asociación que muestran el

grado de vitalidad de la misma.

Esta Asociación reivindica asuntos muy variados, tales co

mo disponer de una normativa clara y precisa respecto a vaca-

ciones ya que existe entre el Magisterio cierto disgusto por

la imprecisisón de la Dirección general de Primera enseñanza,

respecto a este asunto, lo que esté originando interpretación

equívoca entre la opinión pública. Así mismo este colectivo

en su afán de contribuir activamente a satisfacer las necesi-
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dades de buenos libros escolares de lectura, abre un concur-

so con arreglo a unas bases establecidas por su Junta.

En ocasiones la preocupaclon va a asuntos más allá de lo

puramente escolar, pero con repercusión en la escuela. Nos es

tamos refiriendo a la preocupación mundial por el estallido -

de una nueva guerra, se desea la paz y para conseguirla hay -

que llegar a un desarme moral previo. “Los juguetes de tipo -

belicosos que se entregan a los niños se opone fundamentalmen

te a estas ideas 7) .Aprovechando las fechas navIdeñas -

que se aprcxinan, en el caso del Ayuntamiento de Madrid van a

tener una especial repercusión, dado que dicha institución

tiene previsto repartir juguetes a los niños pobres. Conside-

ya esta Asociación la ocasión excepcional de apoyar en la prao

tic,, tan noble idea, rechazando aquellos que respondan a di--

cho carácter bélico.

Responden también a la petición formulada por la Liga In-

ternacional cruzada de Mujeres Españolas al Ministerio de I.P.

vidiendo fuera obligatoria la enseñanza de la Constitución y

quieren hacer saber al público en general que dichas enseñan-

ras vienen dándose desde su promulgación pues la propia Direr

eton general no sólo determinó la norma, sino que hasta fijó

la pauta de la misma en una circular fechada el 12 de enero -

de 1932.

Pero existen asuntos más específicos cono el tema de la -

Inspección que son motivo permanente de debate interno, segul

do de propuestas a la Administración. Sobre este tema,en con-

creto a primeros de mayo de 1932, la Asociación Nacional a -

traves de su Comisión permanente visita a las autoridades de

Instruccion para entregarle unas conclusiones sobre “la alarma

creciente entre los maestros al ver el criterio restrictivo -

en cuanto a la edad . . . pues ésta no puede dar una base firme

para Juzgar a priori de la capacidad de un funcionario, mucho

más si el límite que se pone está tan bajo como el de 40 años

fijados para las oposiciones anunciadas a plazas de inspecto-•

res” (6).
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Estiman que no se puede sostener seriamente que un hombre

de 40 años carezca de condiciones para asumir cualquier tarea

por difícil que ésta sea. Es condenar a más de la mitad de Ma

gisterio a una postergación que no merece, es destruir las no

bles aspiraciones de mejora que muchos pueden tener: es tomen

tar una causa más de división entre las muchas que separan a

los maestros, es renunciar de antemano a los buenos servicios

que en estos puestos podrian prestar meritisimos maestros que

en repetidas pruebas “y en so diaria labor de clase han demos

trado su competencia » 9).

Sobre este mismo tema en febrero de 1933 este colectlvo -

profesional manifiesta su desaprobación a la actitud en que

desde hace meses se viene colocando la Inspección profesional

de Primera enseñanza, aludiendo de manera poco discreta al Ma

gisterio, ya al tratar de sus aspiraciones económica, ya con

motivo de la creación del Cuerpo de Inspectores Maestros.

Estiman que se trata de una cuestión de mucho fondo y que

por tanto será necesario discutir el problema en la Asamblea

anual. Pero mientras aquella se realiza patentizan su desagra

do por la falta de cordialidad de la Inspección con el Magis-

teno.

La Asociación provincial de Madrid estudia en una de sus

oonencias este asunto de la Inspección. Dicha ponencia es -

aprobada y se refiere a la sustitución de las funciones de la

Inspección de Primera enseñanza. El Estado, que es quien oroa

niza y sostiene la escuela nacional, necesita un órgano que -

le relacione con las instituciones de cultura primaria y que

vele por el cunplimiento del fin que tiene asignado. Ademas -

de esta garantra del cumplimiento, el Estado debe desarrollar

una función de estimulo, de perfeccionamiento del personal de

primera enseñanza.

El órgano de enlace entre Ministerio y las instituciones

de Primera enseñanza, será la Dirección general de Primera en

señanza que tiene como funcron:

lo procurar que la escuela respoMa a los fines que le tiene asig-
nado el Estado para proporcionar un maxin,, de cultura.
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10 Suscar las colaboraciones para la mejor enseñanza.

Para la organización de la Dirección general, proponen que

el territorio nacional se divida en zonas escolares de reduci-

do número de escuelas. Cada grupo escolar constituirá la base

de una zona escolar y tendrá dirección única. Al director -

corresponderán estas misiones:

- Que cada escuela dé ca,,, n~írnn’o el rendimiento que marcan los
programas del Estado.

- Presidir la labor del grupo que forran loe maestros de la zona.

Estos grupos de maestros funcionarán con el carácter de -

en~ros de Colaboración Pedagógica y Cultural. Tendrán como mí

sión el estudio de los problemas escolares, la formación de un

anzbiente de estímulo para el perfeccionamientO de la enseñanza

y la de colaborar con el director en la orientación de la la-

bor de las escuelas de la zona.

>a ~abor del director y del Centro de Colaboración con los

me ostros sera estimuladora y nunca coactiva en lo que se reía-

<coma con el aspecto técnico de la enseñanza. Los directores -

seran maestros del escalafón del Magisterio Nacional. Para de-

sempeñar el cargo de director se constituirán previamente las

zonas escolares y los maestros propondrán al director. Los nom-

bramientos vendrán hechos por la Dirección general.

Esta ponencia provincial se discute y amplía en la Nacional.

Oe ella damos cuenta en el capitulo dedicado a la Inspeccion.

Aparte de asuntos relacionados directamente con la tarea -

educativa, es evidente que el colectivo no perdía de vista sus

reivindicaciones económicas, unas veces se hacían a través de

la propia Nacional y en otraslas Asociaciones locales eran -

quienes se ocupaban de formular las peticiones. Es el caso de

los ,saestros de Alicante, de Asturias, El Ferrol y Orense que

en el mes de noviembre de 1932 manitiestan con qué ilusión re-

c~bieron la República y con ella la esperanza de normas mas -

justas, mas aun si se tiene en cuenta lo atinada y prudente y

de la gestión de don Marcelino Domingo al crear 7.000 escuelas
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y no creando ninguna de las bajas categorías, con lo que se le

vantó el espíritu del Magisterio. “Hubimos de creer que este ca

mino con tan buenos auspicios emprendido, habría de seguir en

los presupuestos posteriores hasta lograr la equiparación de -

los maestros con los demás funcionarios del Estado” ) 10)

Los hechos no confirman la esperanza y surge el desconten-

»o cuando la Gaceta del 21/10/1932 publica que de las 2.580

escuelas que se crean con cargo al presupuesto de ese año, van

sólo 40 de cada sexo a la categoría superior y las 2.500 res--

tantes van a la categoría de 4.000.

La preocupación aumenta al tener noticias de que el proyec

to de nuevo presupuesto presentado a las Cortes, de 4.000 es--

cuelas de nueva creacion se destinan de cada sexo 100 a la ca-

tegoría ia y las 3.300 restantes a la categoría de 4.000.

Con 13.302 plazas de la categoría de 4.000 pesetas, se -

vuelve a cerrar el porvenir a los jóvenes que saldrán de la Nor

.‘nal después de seis años de Bachillerato y varios más de espe-

cializacion y practicas. Por ello piden el cumplimiento del

plan quinquenal creando las 5.000 escuelas cada año que se pro

metieron con gran entusiasmo el 14 de abril. Que estas plazas

se distribuyan en el escalafón siguiendo el criterio estableci

do en 1931 por don Marcelino Domingo y que exista una equipara

ción de los maestros en derechos activos y pasivos con los de

más funcionarios del Estado.

Según la Asociación orensana continúa con la República el

mismo tanto porciento que con el regimen anterior, respecto a

la totalidad del presupuesto de la nación esto es el 65 %. De

talla ciertos aspectos como la cantidad insignificante destina

da a material escolar, pues no llega en ese momento dicen, a -

céntimo y medio por niño y día de escolaridad. Piden que el ma

terial se suministre en especie por el Estado en cantidad sufi

ciente, o se aumente la consignación para adquirirlo.

Solicitan también se tenga en cuente en el presupuesto con

signar unas cantidades para que 10 maestros de cada provincia

hagan un viaje de estudios pedagógicos al extranjero y para la
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celebración de cursillos de metodología práctica en todas las

capitales de provincia durante el verano.

La Asociacíón Nacional a través de la Comisión permanente

envía un escrito al Gobierno para exponerle el hondo malestar

y la decepción que se ha producido en los maestros al conocer

las cifras que a su mejora economíca se consignan en el presu

puesto para 1933.

Argumentan que el Gobierno provisional en un decreto de -

23 de junio de 1531, ante el reconocimiento de la insuficien-

te retribución al Magisterio, desea llevar a Cortes Paca que

en plen=tzud de soberanía resuelva esta situación. La letra y

el espíritu de este decreto consagrado solemnemente en la Cons

titución al reconocer a los maestros la categoría de funciona

rina públicos y la creación de miles de escuelas, hicieron con

cebit lo esperanza de que babia llegado para ellos la hora de

la liberacion economíca. Y aun con elevar en son pesetas el -

oueldo medio anual, dejó en la misma posición de inferioridad

acion con todos los demás funcionarios.

Añade que las Asociaciones provinciales, confiadas en las

promesas, olvidaron las reclamac:ones y se dedicaron con entu

sramn’o o aumentar la capacitación profesional. Los señores Mi

nístro de I.P. y Director general de Primera enseñanza.que re-

corrieron toda España obligados por esta actividad del Magis-

tarjo, han tenido ocasiones frecuentes de comprobar cual es -

la actitud de los maestros respecto a la República.

Pero es penosos ver que en los dos presupuestos que ha

confeccionado, lejos de seguirse el ritmo que habla marcado -

la República en sus primeros meses, se ha acusado una lamenta

ble detencion en algunos de sus aspectos -creación de escue-

Tas y sueldo medio de ellas- y un claro retroceso en otros -

aspectos como acumular todas las plazas de nueva creacion en

las últimas categorías, dificultando así la solución futura -

del problema del escalafon.

Reconociendo esta Asociación el considerable esfuerzo tea

lizado por la República para la creación de escuelas y mejora



456

de sueldos de los maestros, haciéndose cargo de las dificulta

des económicas, que pudieran haber impedido al Gobierno cum--

plir íntegramente las promesas, declara que la República y es

pecialmente este Gobierno y estas Cortes, están moralmente -

obligados a atacar sin demoro el problema de la situación eco

nomica del Magisterio, planteándole en toda su gravedad y

cance.

Para que sus peticiones no quedaran en lo puramente especu

lativo, esta Asociación y al objeto de mostrar a las Cortes y

al Gobierno la verdadera situación económica, hace un estudio

compacativo entre la situación escalafonada en ese momento -

del Magisterio y la que le correspondería si se aplicasen los

porcentajes de otros Cuerpos, Hace notar que en el escalafón

de otros Cuerpos existen las categorías de 15.000, 12.000 -

11.000 y 10.000 que no figuran en el Magisterio. Mientras en

este se detiene en las 9.000.

Además los maestros tienen 100 compañeros que cobran en -

ese momento 9.000 pesetaa, cuando debieran ser 5.276 los que

cobrasen esa cantidad si se les aplicase el porcentaje de Ha-

cienda; 4.640 si se les aplicase el de Gobernación; 1.325 si

el de obras Públicas; 1.916 si el actual de Instrucción Púbíl

ca.

Hay escalafones como en Hacienda que han desaparecido las

categorías de 3.000 y 4.000 pesetas; otros en los que no exis

te la de 3.000. como en Gobernacion. “Entretanto de los 43.660

maestros que figuran en el escalafón, 33.450, el 83 ti están

colocados precisamente en esas categorías o en camino de desa

parecer’ (11>.

Los maestros que figuran en la categoría de 6.000 pesetas

se agrupan así:

MAEST?O6 AÑOS DE SERVICIO

329 40

356 35

516 30

Quiere esto decir que de 1.550 maestros que cobran 6.000

pesetas los 1.201 llevan más de 30 años de servicios. Los de
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más han debido hacer oposiciones restringidas para llegar a -

este sueldo.

De los 2.450 maestros que cobran 5.000 pesetas:

MAESTROS AÑOS DE SERVICIOS

136 35

165 30

424 25

Por tanto 725 maestros de 5.000 pesetas cuentan con mas -

de 25 años de servicios. Los demás llevan por lo menos 18, y

los que no, han hecho “oposiciones restringidas”.

En 4.000 pesetas hay medio millar, cuyos servicios osci--

lan entre 20 y 30 años, En esta categoría se están acumulando

maestros que cuentan entre 5 y 15 años de servicios. Basta es

te dato para demostrar la absurda injusticia que con ellos se

comete.

En enero de 1933 continúa la lucha reivindicativa y publi

can un manifiesto dirigido al Gobierno y a la opinión pública

»«poníendo que los maestros no se mienten en este momento sa-

t>sfechos, estado que repercute en su tarea. Esta insatisfa--

clon es consecuencia -dicen- de que desde hace quince años -

tienen planteado un problema de reivindicación económica , -

eguiparacion con los funcionarios públicos, cuya solución cre

yeron ver lograda en plazo breve, dadas las realizaciones de

los primeros meses por parte de la República, pero los dos rl

urmos presupuestos y básicamente el último, funcionarios de

otros ministerios y otro personal docente ( profesores de Nor

ma>, Inspectores y catedráticos de Institutos) han logrado, -

con general satisfación de los maestros, mino la totalidad de

los aspiraciones, al menos parte de ellas, mientras la mejora

otorgada al Magisterio representa por termino medio unas 48 -

pesetas anvajes, lo que ha producido desencanto y desconfian-

za,

‘El hecho mismo de mejorar la condición de otros funciona

ríos, y no la nuestra, cuando hay un reconocimiento oficial -

de la desigualdad economíca en que estábamos ya con respecto

a olios ontes de la últimas mejoras; las promesas formales y
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solemnes de corregir esta desigualdad hecha al Magisterio

reiteradas veces por los hombres que hoy nos gobiernan. de cu

va rectitud de conciencia no podernos dudar, la seguridad de -

oue haran honor a los compromisos moralmente contraidos en -

nombre de la República, nos hacen abrigar absoluta conviccron

de que esta desigualdad de trato -injusta en sí misma e irrí—

tente y depresiva si su continuación reiterada llegase a acu-

sar una preconcebida línea de conducta en el Poder público -

va a cesar y de que el Magisterio debe hallar y hallará, Sin

duda, en este año, con ocasión de la ley de Bases de nuestro

Estatuto y de la ley de Funcionarios, la satistación que de -

justicia ce debe a sus aspiraciones” <12).

Reiteran mue esta postura rervíndicativa en el campo eco-

nomíco no le aoarte de su preocupación en la preparación y ca

pacitacion tecoIca, hecho que el propio Ministro ha reconocx-

do en la Camera de Diputados, por todo lo cual solicita que

sean tenidas en cuenta estas demandas.

En el mes de junio acuerda la Mociación provincial de Ma

drid solicitar que todas las escuelas a crear lo sean a base

de distribuirlas proporcinalmente entre las categorías tnrerlo-

ces. Oua se incLuyen en el priner concurso de traslados no so

lo las vacantes de 1932, sino también las que resulten del -

concurso que se tramita en esos momentos. Deben suprimirse,pi

den, para el traslado los turnos de privilegio corno entonces

eran el primero y tercero, dejando un concursillo para los de

segundo turno -traslado forzoso- pero restringiéndoles a la -

misma localidad o a la misma provincia en que ese maestro v~s

ne ejerciendo. Los consortes solicitarán condicionalmente en

turno general; los de reingreso pasarán también a este turno

‘evitando las irritantes y monstruosas inmoralidades que con

esos privilegios se venían perpetrando” (13).

En septiembre de ese año igjs, lo Comisión permanente de

la Nacional, envía un escrito a la dirección general exponie-

do una vez mas sus peticiones y añadiendo alguna más específi
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ca del momento. En dicho escrito se pide:

10 Dar cina a la sustitución de la eraeñanzade las Ordenes reli--
giosas, utilizando en la forne reglarentaria, el personal que -

figura en el escalafón gereral del Magisterio.

2~ oroveer rápidaTente en propiedad, todas las vacantes que en ese
nflieflto existen.

30 Crear las nuevas plazas con un sueldo tedio no inferior a 5.000
pesetas y distribuirlas proporcicflallrente entre las distintas -

categorias.

40 Discusión y aprobación en el parlanento de las leyes de Basede

Primera enseñanza.

50 4yiiflcación de la Base 21 de esta ley, de conformidad con la -

propuesta reiterada de esta Asociación al Ministerio.

60 oansiqnar en el próxint presupuestolas cantidades necesarias -

para dar efectividad al plan de eoJilparación econ&nica con los
demsas funcionarios Ñblicos a que se refiere la petición ante--
rior.

70 Reorganización de los organianra de la primera enseñanza, dando
de ellos al Magisterio la representaciónque le correspondeco-
re elemiento mas esencial.

80 La Asociación Nacional del Magisterio larenta que se haya hecho
una nverross convocatoria pera proveer plazas de inspectores de
prirrera enseñanzasin el estudio previo de la ponencia que ala-
haro su Junta directiva, ponencia que tente a buscar un mayor
rendanionto de la función inspectora y a elevar la personalidad
orofesional del rsaemtro por su inter-cencion directa en la ocien
tacron y dirección de la obra escolar.

90 Cte se cvrnplan los fines para que fue instituida la Junta de -

proteccion a los Huerfanos del Magisterio ya que el tordo consi
derable de que dispone haceposible su realizarían.

100 Lertgación del decreto sobre ínccruatibilidades.

llO Resolver el problema de los maestros sustituidos, que son jubi-
lados al cumplir los 60 años de edad, sin derecho a pensión,prr
no reconocerleslos 20 años de servicios.

120 Reconocimientoa las viudas y huérfanos del Magisterio, del de-
recho de opción que deterraina el Artículo 17 de la vigente ley
dederechospasivos.

mo noviembre de 1933 la Asociacion ruega al excelentisí-

mo señor Ministro de Hacienda, apruebe la aplicación del cre

dita para creación de 4.000 escuelas que figuran en el presu

puesto vigente en la forma que lo ha hecho el Ministro de -

1 .P. cuya resolución se publicó en la Gaceta del 6 de Octu--

bre. “Se trata de un pequeño aumento en el presupuesto veni-

<el-o con el que se da una insignificante mejora al Magis te-

río, cuyas esperanzas de redención estón harto defraudadas’(14j.
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A esta petición se les contesta diciendo que es imposible ac

ceder por no permitirlo la ley de Presupuestos.

Las páginas precedentes nos indican el distanciamiento -

que se va marcando entre la Asociación Nacional y las autori

dades ministeriales.Hay un hecho puramente anecdótico pero -

sí significativo y es que la Asamblea reglamentaria de esta -

Asociación, que habitulamente venía celebrándose en la Escue

la Normalen el mes de abril de 1933, no puede celebrarse -

allí, “por incompatibilidad con las clases”, se les dice- Pa

ro además la sesión de apertura se celebra sin la asistencia

prometida del Director general. El disgusto de los asistentes

con las autoridades de enseñanza, se concreta de momento en

una proposición urgente en la que se protesta ‘por la orien-

tación del Ministerio en lo que se refiere al plan quinquenal

y a la Inspección” (15).

El diario El Socialista ataca a esta Asociación y lo ha-

ce para defender a los maestros laicos, (de los que hablaremos

en paginas posteriores). Según el citadn periódico la postu

ra adoptada por la Asociación contra los efectos que pudiera

causar el proyecto de ley dictaminado por la Comisión parla-

mentaria de 1.1’. de las Cortes en el asunto de las reivindi-

caciones de los antiguos maestros laicos es digna de todo re

proche. “Es curioso e indignante a la vez, observar como una

fracción del Magisterio Nacional emancipado por la Rept,blica

de la tutela ominosa de la Iglesia, se resiste no sólo a acer

tar de buen grado las leyes laicas, sino que no desperdicia

ocaslon para zaherir a lo poco que de verdaderamente laico -

hay en el Magisterio en general” (16>’

Situándonos ya en el mes de diciembre encontramos que el

diario El Sol en sus paginas del día 15 se hacen eco de la -

energíca protesta de esta Asociacion ante el Ministerio por

la creciente gravedad de los problemas que se crea a sí mis-

mo por la paralizacion casi absoluta de su labor administra-
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tiva al menos en lo que se refiere a la Primera enseñanza. Di

ceo que las escuelas servidas interinamente pasan de 15.000

decenas de millares de maestros propietarios en espera de con

curso de traslado, se consideran también interinos en las es-

cuelas que sirven cerca de 6.000 cursillistas aprobados que -

han hecho valer en vano sus justas aspiraciones a tener una

escuela en propiedad y cuando se quiere complacerles, se arbi

tra un recurso que ellos rechazan y disgusta a todos los denás

maesCros.

Entienden que esta situación insostenible crea el males--

ter que rrrita a los maestros, no tan sólo por el perjuicio -

personal, sino por la atmósfera adversa que a la escuela ne-

cicnal y a ellos mismos se crea en el pats por esta desorqani

zacion que les es imputable, “que nos conducirá, de perdurar,

a la anulación de la escuela y del Magisterio nacionales con

valores positivos en el campo de la cultura de nuestro país

es difiní mantener ya por nuestra parte este sentido de cola

boracionista, cuando o nuestras Áuatas exposiciones se les -

<yerra el camlno de la manifestación oral y no se tiene para

nada en cuenta las que se hacen por escrito’. (171

3.2.5. confederacion Nacional de Maestros

.

Este colectivo sindical hace suyo el problema de los mees

tíos interinos y de otros docentes en situación similar, y -

por ello a lo largo de estos años sera una constante en sus -

reivindicaciones el conseguir para dichos maestros un estatus

més digno.

En una de las Asambleas, concretamente la celebrada el 1

de enero de 1932, según recogemos de El Sol, se aprueban una

serie de conclusiones en las que se pretende que el Ministe---

río de i.P.reconozca los servicios de los interinos y de sus-

titutos, como neritos para tenez escuela en propiedad sometién

doce a un periodo de prueba provisional pero con el sueldo de

entrada, siendo visitado en los dos años por la Inspección -

tanto al principio cono al final de curso, Sara obligatoria -
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la asistencia esos dos años y durante un mes a un cursillo de

perfeccionamiento. Pasados esos dos años, seran definitivos -

si se consideran aptos e ingresarán en el escalafón único de

Magisterio, contándosele estos dom años de servicio a efectos

posteriores. Quienes no sean aptos permaneceran un año mas.

,~nteciormente la Confederación nacional había manifestado

sus deseos al respecto, cuando refiriéndose a estos maestros

en los que incluía no sólo a los interinos, también a susti-

tutos y de patronato» decía que desempeñan de pueblo en pue--

blo enescuelas, que de no ser por ellos permanecerían cerradas.

Esta tarea realizada por menos de 5 pesetas diarias, eso sí -

con una brillante hoja de servicios, se trata de premiar con

la cesantería y con que si llegan a los 40 años no puedan par

icioar en oposiciones o cursillos.

Añaden que el Consejo de Instrucción anula la disposiclon

que el penúltimo Ministro de I.P. dejó en la Gaceta -25 Octu

tve ~g30- . El señor Gascon y Marín debió mejorar en esta dis

posición que dejó incompleta y según la cual, los maestros in

termos, sustitutos y de patronato con cinco y más años de -

servicios, obtendrán escuela en propiedad, pasando al único -

escalafón que el Magisterio debe tener.

La Confederación Nacional se extraña de que a estos maes-

tros se les premie con el paro forzoso o por pasar por los tres

meses de cursillos de seleccion si no han cumplido los 40 -

años.

Transcurrido un año, este colectivo de maestros continna

en la misma línea de sus reivindicaciones. Piden de nuevo que

todo maestro con servicios interinos sea destinado a una es-

cuela durante un año y controlada por la Inspeccion su labor

docente al comienzo y al final del curso. Una vez comprobada

la eficiencia en el desempeño de su misión pedagógica, basta

la asistencia a un cursillo de perfeccionamiento en el perio-

do de vacaciones, para obtener el ingreso en el escalafon uní

co.Acuerdan tmubién natrar una Cainsión encargadade estudiar el antepro

yecto de reglamanto de Asociacion, sometida a un estudio y poste

rior debate.
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En la Asamblea que celebran en abril de 1933, aprueban

que se reconozea a todos los maestros, sin limitación de

edad, los servicios prestados en escuelas nacionales para -

los efectos inmediatos de la propiedad aunque sean sometidos

a un periodo de prueba o capacitación” l8hsegún El Debate

.

Se aprueba también la proposición de unificar la manera

de hacer los nombramientos de interinos poder tener represen

tacion en los Consejos provinciales y que la Direccion gene-

ral de Primera enseñanza marque sus derechos.

Estas Deticiones se van particularizando en provincias

En el caso de Toledo , los maestros interinos solicitan al -

Ministro que en los primeros cursillos que se celebren, a -

los maestros que lleven cierto numero de años de serviciose

les conceda algunos puntos en la conceptualización sobre los

oemas, como premio a sus servicios y prácticas ya que esto -

corresponde con el segundo escalafón de interinos, ya agota-

dc, según el cual se les concedía a aquellos interinos la es

cuela en propiedad. Recuerdan tambien que antes del adveol--

<rento de la nepública se concedió la propiedad de escuelas

los interinos que llevaban 5 años de buenos servicios gres

todos y su anulación produjo gastos a los solicitantes.

Hacen una consideración sobre lo que ocurre en otros Mi-

sistertos r organismos estatales en los que se ha reservado

siempre con preferencia las vacantes para ser cubiertas por

los interinos que las desempeñaban.

Pero la Confederación Nacional de Maestros ademas del -

problema de los maestros interinos, aborda otras cuestiones.

Entre <as cuales aludiremos a las peticiones de índole econo

mica. lo que se refiere a sus propuestas cara al nuevo Es-

tatuto se trata en el correspondiente capitulo,

En noviembre de 1932, la Comisión ejecutiva de .La Confe-

aeración dirige a cada uno de los diputados a Cortes, un lar

go manifiesto en el que se dice entre otras cosas: ‘ ... por

creer firmemente que la instrucción primaria tendría la ayu-

da, el cuidado, la atención y el cariño que en los primeros

meses inició el régimen nuevo, hemos silenciado en nuestras

reuniones y en las visitas a las autoridades todo cuanto pu-
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diera aludir al régimen económico.., Las cifras conocidas pi

ra atender a la Primera enseñanza en el año 1933 no resuelven

el problema escolar que España tiene planteado desde hace mu

ches años “ ( 19 <palabras de este masifiesto publIcadas en La Naccón

.

Aluden a la equiparación con los demás funcionarios pre-

tendida en la Constitución peto que no ven lleoar en modo al

guno. Solicitan se conceda esa justa equiparacion, aunque —

ello sea de un modo escalonado y que para ella se comience -

por la fusión de los escalafones del Magisterio existentes.-

De no concederse esto , piden se creen categorías en el segun

do escalafón, para que el sueldo de jubilación no sea el de

entrada, puesto que los “limitados”, como se conoce a los -

del segundo escalafón, sólo tienen una categoría.

Piden, de no ser equiparados a los denia funcionarios,se

cree el sueldo de 4.000 pesetas para todos los educadores u

se proporcionen las categorías de modo más justo a como se -

viene realizando.

En una Asamblea nosterior, celebrada en el mes de dicien

brela Confederación además de discutir la ponencia presenta

ca por la Comislon correspondiente sobre la ley de Bases de

la Primera enseñanza de la que dimos cuenta en anterior—

capítulo) trata el tema econorníco y se concede un voto de -

confianza a la ejecutiva para que proceda en su momento, aun

que se acuerda que en princip:o se solicite la no creacion de

sueldos superiores a 9.000 pesetas, en tanto los haya infalo

res a 4.000.

En la sesión de clausure, acernas de todo lo anteriormen-

te expuesto, se resumen entre otros los acuerdos siguientes:

Solicitar la fusión de escalafones de maestros de no conse-

guirse que se creen categorías hasta de 6.000 pesetas en el

seoundo escalafón, que se aumente la gratificación por da--

ses de adultos y que se cumpla el plan quinquenal de creaÑón

de escuelas.

El Inspector general, señor Ballesteros, que preside el

acto en nombre del Director general, lee unas cuartillas en-
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tregadas por aquel, en las que se asegura que el problema -

del segundo escalafón quedará resuelto al terminar el curso

escolar en el mes de julio. Por eso al confeccionar los pre-

supuestos que acaba de votar la Cámara, cuando se acordó pa-

sar a 3.500 pesetas desde primero de enero a todos ios maes-

tros del primer escalafón, se consignaron dos millones de pe

setas para los maestros del segundo que desde el primero de

agosto pasarán a plenitud de derechos. Esos dos millones se-

suprimieron al rechazarse esta formula de elevar el sueldo -

de entrada de Magisterio.

El propósito de acabar con los dos escalafones subsiste

en el Ministerio, subsiste y se llevará a la práctica en los

meses que quedan de curso escolar. Para ello antes de reanu

dar las tareas en enero se dictará la disposición oportuna

que será el principio de la liquidación del segundo escala-

fon, con estas Las intenciones que se transmiten.

<.3. Federación Nacional de Trabaladores

Como ya hemos señalado al comienzo del presente capítu-

lo, la Asociación General de Maestros se constituye en rede

racion Nacional de Trabajadores de la Enseñanza. Hecho que

tiene lugar en Asamblea celebrada el 16 de junio de 1931,en

la que participan 1.500 afiliados.

De la trayectoria sindical de este grupo de maestíos,se

tace eco el diario El Socialista que en diciembre de 1922 -

hace una breve semblanza de este colectivo y comienza dicien

do que el personal que trabaja en la educación intenta orga

nizarse en la U.G.T.

Desde 1919 con el nombre de Asociación General de Maes-

tros, en que se transformó la antigua de Profesores raciona

listas, comienza a reunir maestros de todos los grados, que

se saben obreros y comprenden que en solidaridad con los de

mas trabajadores, practicando la lucha de clases, es como -

se conseguirá hacer que la educación no sea un privilegio y



466

el maestro un explotado. “La Dictadura fue nefasta para nues

tra organiración que de 1923 a 1929 ve disminuir sus cotizan

tes y paralizarse la vida societaria hasta casi la inacción”)20).

En 1929 va rehaciéndose el fichero con nombres de ramara

das que se preparan pare la lucha con objeto de poner fin al-

reolmen. 11 12 de abril de 1931, en acto publico, se presen-

Sa la Federación en la que ocupa un lugar relevante Fernando

de los Ríos. Desde entonces la F.E.T.E. ha Crecido. “Los rsaes

tros que se reconocen proletarios adquieren la convicción de

actuar en los campos para guiar o ser guiados, a 3ns masas’(
21)

termina el citado diario diciendo que el día que el Ma--

gisterio de todos los grados y especialidades forme un fuer--

ce u disciplinado sindicato, la U.G.T. puede apuntarse una

gran victoria.

3.3.1. Principales preocupaciones

Aunque las reivindicaciones económicas las analizaremos

posteriormente debemos señalar en este momento que en novíem

Ore de 1931 va F.E.T.E se cree en el deber de patentizar an-

te ¿a opinion publica, para evitar posibles desviaciones,que

el problema de la dotación del Ragisterio está sin resolver.

Reconoce que se han hecho recientes e importantes mejoras en

los haberes y estructura del escalafón del Magisterio. En -

unos mesem ha dado realidad la Republica a lo que en varios

años no se hubiera podido esperar de la Monarquía. No creen~

añaden, satisfechas las exigencias de la justicia, ni que -

pueda afirmarse que el Estado español distribuye equitativa-

mente el haber de que dispone para retribuir servicios.

No hay explicación posible para el hecho de que “todos”

los funcionarios estén mejor retribuidos que los que dedican

su actividad a la educación. Y nos interesa dejar sentado. -

aseguran, que aplaudimos cualquier mejora que a estos benefi

cie, al par que nos sentimos dolidos de que se desconozca -

nuestro derecho a tener lo mismo, y partiendo de igual base

llegar donde llegan los mejorados.

Repetidamente han solicitado las Asociaciones de maestros
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que se equipare su escalafón nada más que al de los funciona

cies de la Administración. “No tenemos costumbre de mendigar.

Nos limitamos a pedir que el Parlamento al confeccionar

los presupuestes haga justicia, que se estudie detenida e ira

parcialmente la situación del Magisterio primario, mantenido

en interioridad, que no necesita demostrar que se tenga en -

cuenta que el ser un cuerpo numeroso no hace más que agran--

dar la magnitud de la falta de equidad (22<.

Dada su filiación a la U.G.T. solicita de ella gestione

la no interrupción en la creación de escuelas. A lo que res-

pende el Ministro don Fernando de los Ríos afirmando cateqo-

ricamente que serán atendidas tan justas aspiraciones en el

presupuesto de 1932 y que las 27.000 escuelas que el pueblo

español espera ver creadas dentro de los cinco años señala-.

oes, serán un hecho.

Habrán de trancurrir bastantes meses cuando F.E.T.E. un

tanto desencantada de la sítuacion , acuerda informar en ene

rs de 1933 de les gestiones realizadas sobre reivindicacio--

mes económicas y decir que están agotados todos los medios

eficaces para lograr algo sobre el particular. Piden también

o <,u.t. que reclame el derecho a nombrar representantes de

<a c~ass obrera en el Consejo Nacional de Cultura y que ten-

ea en cuenta , si llega el caso de elegirlo, la existencia -

de la tederacien como filial suya, especialmente apta en la

cuest~un.

;nfonvan a la U.G.T. sobre peticiones de camaradas del -

segundo escalafón, que aunque el Comité considere sus peti--

clones de estricta justicia, cree inútiles cuantas gestiones

se hagan sobre el particular, dado el poco éxito que tienen

ías reivindicaciones del MagisterIO. Hacen público su descon

tento por la falta de consideración habida con la Federación

por parte de la comisión de Presupuestos y la minoría parla-

mentaria socialista, quienes a pesar de haberlo prometido -

no se han dignado llamar para informar sobre el presupuesto

de IP. en lo relativo a dotación del Magisterio nacional -

primario” <lS)son palabras de F.E.T.E, recogidas por El Sol.
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3.3.2. Acuerdos fundamentales

Junto a todo un movimiento reivindicativo del Magisterio

en cuanto al tema economíco del que daremos cuenta a continua

clon, el e/e o principio doctrinal de este colectivo era la

defensa de la escuela laica , sin olvidar al grupo de maes--

cros conocidos como maestros laicos y que estaban sindicados

como filial de E.E.T.E.

Ya desde mayo de 1931 deciden organizar una campaña a fa

ocr de la escuela laica. Esta campaña lleva implícito un re-

chazo a fiestas como ocurre en diciembre de ese mismo año,

en la que defienden una distribución del calendario escolar

diferente no teniendo que celebrar fiestas que sólo lo son -

de caracter religioso. “Para que no se falte al precepto de

holgar el 19 de marzo, el 29 de junio, el 8 de diciembre y -

otras festividades semejantes, se han cercenado días de des-

canso indispensable después de tres meses de intensa labor,a

la que se puede considerar como vacaciones de invierno, que

por ningún concepto debiera ser inferior a una quincena’ (24)

Centran su defensa en la tarea de la escuela come algo -

que lleva consigo un enorme desgaste nerviosos ya que la Jor

nada de 5 heras -en invierno se ve aumentada a 7- apenas per

mite al maestro disponer de tiempo para leer, perfeccionarse,

hacer vida de familia y social... Necesita el maestro vaca--

ción de verano, invierno y primavera.

Para ello distribuyen el año escolar de manera que hahris

tres meses de actividad escolar seguidea de 15 días de des--

canso al finalizar el año, otros 15 días en abril y en vera-

no mes y medio , según el clima. Entienden que esta distribu

cíen es mas racional que el almanaque eclesiástico que iba a

regir en las escuelas laicas.

Entienden que la distribución por trimestres da una es-

tructura de mayor unidad permitiendo completar unas tareas -

iniciadas. Por ello solicitan a la Dirección general de Pri-

seta enseñanza, tengan en cuenta estos criterios.
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Pero donde realmente descubrimos sus planteamientos doc-

trinales sobre el laicismo, es en el movimiento emprendido -

por los saestros laicos quienes, como hemos dicho constituyen

una filial de F.E.T.E, y que ya en agosto de 1931 en una reu

nión que celebran en la casa del Pueblo elaboran un documen-

to en el que contemplan los siguientes puntos:

1~ Jubilación a maestros laicos con un n noTE de 20 años que no pi
dieran seguir en la enseñanzapor n~sibilidad física.

20 Condiciones para el ingreso de los maestros laicos en el Magis-
cerio p~blico.

30 Ejercicio de la enseñanza por los cítados maestros hasta la un-
plantación del pían generalanunciado.

4Q Incorycración a la enseñanzaoficial de las escuelas laicas que
reunan las condiciones y previo consentimiento o a petición de
los orqanisnns y Patronatos.

50 tieips de servicio acreditado en la enseñanzalaica a efectos -

de ingreso y escalafón oficial.

60 Nretra,-iento de una canisión investigadora y asesore ccnpuesta
de representantesoficiales, maestros laicos y escuelas e insti
tuciones de este caracter.

Posteriormente, en virtud de ciertas gestiones, las ante

rieres bases quedaron modificadas y refundidas en:

- Convocatoriade maestros laicos con revalida. treinta días para
presentar instancia acompañadade titulo y certificado de los
años en servicio,

- Convocatoria por el Ministro de I.P. del cursillo en todas las
provincias. sin l,auite de edad.

- Se concederábeca equivalente al sueldo para ~er desplazarse.

- Para no producir perturbación en el escalafón general del Magis
cerio se propone la formación de un escalafón de maestros laicos
de acuerdo a los años de servicio- Todas las vacantes se cubri-
van por la escala general hasta la total extinción de la especial
de laicos.

- Los maestros laicos que rc puedan por irwsibilidad física, se-
rán jubilados, reconociéndoleslos servicios que acrediten.

1-as gestiones para el legro de estas aspiraciones, que el

grupo mantiene activamente, obtienen su resultado el 28 de octubre

de1933 cuando se les confirma la concesión del cursillo, para

ío cua» deberán como paso previo, enviar sus datos y los de

su escuela al representante del grupo de maestros ~aicos de
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Trabajadores de la Enseñanza.

A primeros de febrero de 1932 tiene lugar un mitin de es

tos maestros en la Casa del Pueblo. En las primeras palabras

del orador se puso de relieve que con este acto reanudaban -

les maestros laicos con la clase trabajadora, un diálogo que

empezó en 1909 al fundarse la Sociedad de Profesores Raciona

listas, base de la Asociación General de Maestres y de la sc

tual de Trabajadores de la Enseñanza.

Acusaron a los maestros de haberse convertido en un no-

venta por ciento del colectivo, poco menos que en esclavos -

de los jesuitas. Defiende su postura de no mendigar ante el

Ministerio, ni en la Dictadura ni ahora, de manera que si en

tran en la enseñanza oficial lo haran por merite propio.

Participan personas de cierta relevancia como Hildegart.

que aboga porque sean atendidas las peticiones de estos maes

tres y Gregorio Almeida que hace un análisis implacable del

espíritu clerical de la mayoría de los maestros. ‘Un Estado

republicano y laico que acomete la empresa de laicizar su en

señanza. se encuentra con que carece de maestros laicos» que

los que existen probados están fuera de la enseñanza oficial

y se dificulta su entrada en ella >25> y Amos Acero y -

Amos Sabras que tienen duras criticas para los maestros que

están acudiendo a los cursillos.

El diario El Sol recogiendo lo nublicado en la revista -

“La escuela Moderna», comenta las pretensiones y peticiones

formuladas por los maestros laicos. Según estos comentarios,

en la reunión de la minería socialista se leyo una proposí--

cíen solicitando se incorpore a los maestros laicos al esca-

lafón general del Magisterio y se acordó consultar al Minis-

tío de 1.1». antes de presentarla a la Cámara. En reunión pos

tenor decide nombrar una comisión para que en unión del se

ñor Llepis formule un proyecto de ley que normalice la situa

cíen de los maestros laicos en el escalafón de Magisterio.

Parece lógico pensar que los maestros han discutido es-

tos acuerdos en la Gasa del Pueblo y la mayoría son opuestos
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a solicitar concesiones que se hallen fuera de la legisla- -

ción general, como también lo es el señor Llopis cuya opinión

es contraria a cuanto no se ajuste en este particular al Es-

tatuto. Esto es una garantía de que no va a prevalecer nada

que suponga privilegios » pues si en ningún momentu pudieran

parecer bien, en un régimen de justicia, rectitud y democra-

cia dejaría ancho campo a la maledicencia. sentar preceden--

tes de excepciones con las cuales no pueden sentirse satisfe

ches ni aún los mismos a quienes pucia aicanzar”(26).

Concluye diciendo que no valen alegaciones, carentes de

valor pués sólo serán bien recibidos cuantos consigan un pies

te por las mismas vías que los demás, ya que esos argumentos

podrían utilizar los interinos en escuelas nacionales, loo -

sustitutos en Patronatos . . . de ahí que se pide posturas l»B-

gicas y consecuentes.

En agosto de 1932 aún no se había dado respuesta a ningu-

no de estos temas y El Socialista en su editorial dedica una

columna a los maestros laicos en la que se comenta Que el so

rialista nruno Alonso había presentado hacia tiempo en la Ca

mara un proyecto de ley en favor de los maestros laicos, Se

tomó en consideración el proyecto y paso. segun trámite re-

glamentario, a estudio de la Comisión sin haber obtenido res

puesta alguna. Se dice que lo que importa no es la solucion

que se dé, sino que se estudie el proyecto y se proponga una

solución “descontando que habrá miembros que vean con simpa-

tía la idea de retribuir de alguna manera a los maestros lai

ces sus trabajos desinteresados en beneficio de la cultura”72fl

El 16 de febrero de 1933 la Comisión de I.P. dictaminó so-

bre dicho proyecto.Consta de seis artículos en los que se -

dispone que los maestros que hayan desempeñado escuelas pri-

vedas de caracter laico, podrán ingresar en el escalafón de

Magisterio mediante un cursillo especial que se celebraría -

en todas las provincias y sería juzgado por una comísion ca-

liticadora. La Dirección general dictará normas psra la rea-

lización de estos cursillos.
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Los aspirantes habrían de presentar los documentos en que

se acreditase haber servido antes de la República en escoa- -

las no confesionales, especialmente por medio de expediente

que debieren incoar en el Ministerio con fecha oportuna e -

por certificaciones de sociedades o entidades a que pertene-

cían dichas escuelas. Para concursar se les exigiría el titu

le de maestro, pero sin establecer el límite de 40 años que

se exige para otras oposiciones. El ingreso de los admitidos

se daría por la categoría de entrada, no pudiendo aducir pa-

re tejer colocación el número de años de servicies prestados

como maestros, y se les colocara en el escalafen a continua-

clon de los ingresados en la oposicíen mas reciente y por el

urden que resulte de los cursillos,

Si al acabar dichos cursillos no hubiese escuelas vacan-

tes de la categoría de entrada pudran continuar en la que en

ese momento desempeñany el Estado les abonará la diferencia

de sueldo hasta el de dicha categoría, pero estarán obliga--

des a participar en el primer concurso pata cubrir escuelas

de tal categoría y aceptar la que se les adjudique.

Los maestros que no se presenten a este concurso, que nO

aprueben los cursillos o que no se posesionen de las escue- -

las que se les adjudique. perderan los derechos que se reco-

neceo mediante este proyecto de ley a les maestros laicos.

El dictamen propone también que a los maestres laicos de

mas de 50 años y que tuvieran 20 de servicios, el Estado les

adjudique una pensión equivalente a la mitad del sueldo de -

la categoría de entrada.

En el 110 Congreso de la F.E,T.E. iniciado el íD de abril

de 1933 en la Casa del Pueble, se habla del apoyo acordado -

por el Comité en favor de los maestros laicos. Dado que en -

la Memoria se utiliza la expresión “los llamados maestros -

laicos”. Bernabé Hernández protesta y argumenta que los maes

tres laicos, a rair de proclamarse la Fepública. tuvieron -

que luchar solos contra todos, sin contar con el apoyo de na

cíe, sólo después de presentarse el proyecto de ley, el co--
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mité acuerda celebrar un referendum.Sanmartin defiende a los

maestros laicos, que son los fundadores de la orgamizaciór, y

Hernandez argumenta “que quien no ha sido laico antes de la

República no es laico” (28), según publica El Socialista

.

Sobre este asunto la Asociación Nacional de Magisterio -

llama a la reflexión, transcribiendo para ello en primer lu-

gar el Artículo 25 de la const:tuclcn:’No podrán ser funda-

mente de privilegio jurídico la naturaleza, la filiación, el

sexo, la clase social, la riqueza, las ideas políticas ni -

las creencias religiosas”, y se dirige al Ministro por enten

der que se establece una fórmula particular en pugna con lo

legislado al efecto, para colocar al servicio del Estado a -

maestres que alegan como razen, su particular filiación ideo

lógica. “No debe pues. accederse a nuestro juicio, a ninguna

petición de les llamados maestros laicos que impliquen una -

medida de excepción, que sería una medida de favor. Y no de-

be accederse , porque sobre la mayor u menor simpatía que bis

pire la causa de les maestros está la ley, y no une ley cual

quiera, sino la fundamental de la Pepública” (29)

Añaden que con ello se crearía un precedente, ya que si

ahora se coloca al servicio del Estado a los maestros laicos

por su condición de tales, otro día serán otros los maestros

que harían lo propio por un camino igualmente anormal. Pero

sIn irse a lo potencialmente posible, está el hecho presente

de los interinos que no han pasado directamente a los escala

fones porgne la Legislación no contempla esa situaciun.

3.3.3. Acuerdos específicos y demandas más concretas

.

Algunos de estos acuerdos se teman en las secciones pro-

vinciales con la idea de discutirlos y aprobarlos posterior-

mente en la Asamblea nacional. Entre estos acuerdos está el

que toman en Valencia donde se pide enseñanza gratuita sin -

mas limitación que la capacidad. Acceso de todo español a es

tudios superiores. Piden tambien un sólo escalafón desde maes
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tres de párvulos a catedráticos de Universidad.

Patentizan una preocupación y un deseo general y es que

la enseñanza sea función privativa del Estado y que por tan-

lo no puede delegarse en ninguna clase de organismo regional,

ni provincial, ni municipal.

Reivindican la equiparación de sueldo con el resto de -

funcionarios a cambio de un esfuerzo profesional que permita

la mejora de las aptitudes profesionales. Piden también que

en la creación de las 7.000 escuelas, exista un reparto pro

porcional entre las siete categorías del escalafón buscando

que el sueldo medio de 5.000 pesetas y que la categoría lími

te esté muy nutrida, para que los ascensos sean posibles.

De este asunto hablaremos detenidamente a continuación.

Aparte de manifiestos ideológicos . r.E.T.E. toma una -

postura ante la discusión de los presupuestos de I.P. y a -

traves de su Comité hace pública su opinión al respecto. ‘Es

obligado tributo a la verdad que siempre hemos de anteponer

a nuestras demandas, que la Pepública española en 1931,y con

menor intensidad en 1932. procuro en forma desacostumbrada -

en tiempos anteriores, atender a la educación del pueblo y -

mejorar la situación de los maestros nacionales. Más cierta--

mente a lo primero que a lo segundo’ (30)-

Quieren hacer saber al pueblo que quienes les sirven edu

cande a sus hijos hasta los 14 años. son objeto de un trato

notoriamente depresivo en relación con el que se da a los de

mas, que con preparación inferior o semejante y labor menos

dura, trabajan para la colectividad. Aportan los datos sí--

guientes para probar lo afirmado:

Se ingresa con sueldo de 3.000 pesetas y es fin de carrera 8.000.

En casi todas las profesiones a&ninistrativas se ingrese con dote
tación de 4 y 5 mil y puedenllegar a 15.000.

De 46.260 maestrosque hoy trabajan: 28.128 (el 60%> cobran 3.000
pesetasy sólo un 12% retribuidos con más de 4.000.

El siguiente presupuesto, dicen, no mejora el vigente,si

se aprueba como está proyectado, pues entienden que no puede
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considerarse como mejora sensible, la creacion de 100 o 200

plazas de 9.000 pesetas y el pase a 4.000 de algunos centena

res, millares incluso, de maestros que en ese momento perci-

be esa cantidad.

ci sueiido medio en ese momento es:

- maestrosnacionales 3. 551 pesetas
- inspectores prnweríos, cuerpo irdeperdiente

de Magisterio 7.982
- los funcionarios de ~barnacíon 6.850

los de Trabajo (el roas bajo sin tener en -

cruenta al Magisterio> 4.812

Una vez mas se afirma que no puede admitirse como descar

go el excesivo numero, esto sólo prueba que el problema es -

extensO y grave.

Los maestros nacionales tienen cinco horas de clase a -

las que se añaden las necesarias para perfeccionamiento y -

preparacion y de Cal manera distribuidas que les hace imposi

ble otra actividad remunerada.

La Federación pide que los trabajadores de la enseñanza

disfruten de un sueldo medio igual al de los demás funciona-

nos técnicos del Estado. Desea que esta aspiarción quede re

conocida como derecho en el presupuesto y que se fijen las -

etapas de realizacion, siempre que no exceda de cinco años -

para su complete efectividad.

Esta postura persistente en pedir equiparacion en la re-

numeración a los demás funcionarios tecnicos del Estado, que-

da de manifiesto al proponer que la base 21 de la ley a dis-

cutir en el Parlamento, quede redactada de la siguiente for-

ma: Siendo los maestros por precepto funcionarios públicos,

deben ser equiparados a éstos en cuanto a su situación econo

mice. A tal efecto y mientras dure el actual régimen de esce

lafón con sus categorías y proporcionalidades para los demás

funcionarios, el de les maestros comprenderá las siguientes:
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E~.TEG¿~lA SUEL~ X~Y~YFAJE

12.000 pesetas 1
11.000 ‘ 2

30 »t» non - i%

40 9.000 - 4
50 8.000 “ 10%
60 1.000 “ 25
¿0 6.000 » 30
80 5.000 “ 15

ge 4.000 “ 10

El Ministerio de LP. bara cumplimiento a lo establec:do

en esta base presuponiendo para cada ejercicio económico las

cantidades necesarias a fin de que en un plazo de 4 años es-

tas escalas tengan su plena efectividad.

El Ministro prometió defender que la base 21 fuera redec

tade de acuerdo con las indicaciones que se le hacen y líe- -

ver al presupuesto del año siguiente , le cantidad necesaria

para que en la parte que corresponda comience a tener efecti

vidad lo que en el plazo de cinco años debe quedar redactado.

Otras peticiones,ya henos dichopartende las federacio--

nes provinciales, es el caso de la Conisión ejecutiva de Ma-

drid que en los primeros días de julio de 1933 propone a los

compañeros organizar un curso pera los maestros sin coloca--

cíen, ante la sustitución de las ordenes religiosas. “tos -

centenares de cartas recibidas demuestran completamente que

si la ley recientemente aprobada no llegara a cumplirse, no

se podrá alegar pera ello la falta de personal preparado” (31).

Expresan igualmente la satisfacción ante el propósito de

la Dirección general de que les nuevas escuelas que hayan de

crearse con este motivo, se provean por los mismos procedi--

mientes que las demás del Estado, con lo cual quedarán igua-

ladas a les de los demás funcionarios y hebra numerosas pla-

zas para los maestros no colocados.

En la misma l:nea va le federación de Salamanca, desde -

donde se hace una oferte de maestros con oposiciones o cursi

líos aprobados “dispuestos a patentizar la superioridad de -
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la escuela nacional laica, donde sea realidad el respeto a la

conciencia del niño frente a la escuela confesional católica

torturadora de conciencias, sembradora de sectarismos, calabo

re en el que se tortura o la niñez prisionera, dominando sus

cuerpos y sus almas y marcando a sus conciencias una direccion

contraria a la República española” (32).

Añaden que consideran que el problema de la sustitucion -

de las escuelas de las Ordenes religiosas por escuelas nacio-

nales, sólo se podrá llevar a cabo sin perturbaciones inipor---

tantee si el Estado se incauta de los edificios en que se ha-

llan establecidas y del mantenimiento fijo-

Una última petición puntual que hemos recabado es la que
formula la Federación de Madrid en la que se pide resolución

de asuntos académicosconcernientes a la formación universita

ria de los maestros. Piden que se aclare el derecho de los -

maestros, que al ingresar en le Facultad de Filosofía y Letras

aprueben el Latín, puedan cursar en todas las Secciones y no

solo en Pedagogia. como se venia interpretando. Que los cursI

llistas aprobados e ingresados en la Facultad de Filosofía

Letras, puedan optar a las becas de la misma, en caso de no -

estar provistas por maestros nacionales en activo. Que el ti-

tule de maestro sea valedero en toda clase de oposiciones dc»

la Administracion pública en que se exija, como cultura cene--
cal, el título de bachiller u otro equivalente, e insistir so

bre las reivindicaciones economícas puesto que se estan for--

mando los presupuestospara 1934.

3.4. Federación católica de maestros

.

De esta Federación apenas trasciende en la prensa su acti

vidad. Son noticias breves de alguna asambleao conferencias

pedagógicas, pero los asuntos reivindicativos con implicacíen

política o económica no son abordados.

En abril de 1932 se reanudan las reuniones semanalesy se
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programa un ciclo de conferencias coincidente con la puesta -

en marcha de nuevo de su biblioteca que tiene como aspecto re

~evante el establecimiento de una seccion circulante.

se mismo mes, con motivo de la celebración de la fiesta

del Buen Pastor, tras los actos religiosos tiene lugar una -

asamblea oue es realzada con la conferencia del psicólogo se

ñer Martínez de Saraleoui disertando sobre la Orientación pro

Jesienal. Define el propósito de la misma y por medio de da-

tos estadísticos y multitud de referencias concretas deduce -

el valor oue tiene y Su importancia en el reajuste vocacio-

nal de los individuos.

n una Junta general celebrada en juniosediserta sobre dos

temas, -a enseñanza del dibujo” y ‘Soñando en la enseñanza -

católica”, tras lo cual enardece los animes el director del -

grupo escolar “Menéndez y Pelayo’, don Isidro Almazán Francos

que habla de la misión del maestro católico, de las normas -

pontificias sobre ml acatamiento a los poderes constituidos

Trata de la formación de los futuros maestros y comenta y fue

tiga las disposiciones ‘sectarias que regulan el funcionamíen

tu de las Escuelas Normales” <33<,

En octubre y con ocasión de nueva Junta general, es don -

Pufino Blanco quien hace una exposición sobre el estudio rea-

lirado sobre las nuevas directrices en el campo de la Pedago-

gía. Pelata sus viajes últimos con ese objeto por Ginebra,Fri

burgo, Zurich, Berlín y Leipzig. Habla de sus bibliotecas. -

fundamentalmente en Lovaina, Munster y Friburo. Comenta las

publicaciones sobre congresos, sobre Educación funcional, Pe-

dagogía científica. Psicología pedagógica, Educación física

Psicoanálisis, Metodología e Historia de la Pedagogía, Escue-

las nuevas etc, todo un vasto campo de asuntos y una larguísi-

ma lista de obras recientes que han de pasar a completar mas

tarde su monumental obra premiada por la Academia Española ce

nocida como “Bibliografía Pedagógica”.

En la celebración de la fiesta anual del Buen Pastor del
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año 1933. se respira el aire de decepción de algunos maestros

participantes en cursillos “dc quienes por su reconocida com -

petencia cabe dudar si ha sido la pasión sectaria la causa - --

orloinaria de sus exclusiones” (34), si bien es verdad que -

Lev motivos pera celebrar el triunfo de otros.

3.5. Otros colectivos de maestros

.

me modo breve haremos alusión a otros grupos de maestros

cuya tarea reivindicativa apenas se hace notar.

Nos referimos en primer lugar a la Unión de maestres de

Escuelas privadas quienes a través de su Comisión, visita al

Ministro para expresarle su descontento por el incumplimien-

te del decreto que prohibe dedicarse a la enseñanza a quien

no sea maestro titulado. Se le pide que estos maestros no sí

gen en el olvide y desconsideración que siempre se les tuvo

toda vez “que realizan dignamente una labor complementarra a

ia del Estado”(35(-

En asamblea celebrada a finales de diciembre de 1932 abur

dan temas que aluden a la situación de esta parte del Magis-

teno, su colegiación, el Artículo 26 de la Constitución,las

suDvenc~ones a los colegios privados, los Consejos de protec

clon escolar, certificado de estudios primarios. Asociacio--

nes de padres, Enseñanza laica, Representación en los Cense-

305, cursillos de selección..

El otro grupo es el denominado Cooperativa pedagogica -

que en abril de 1922 parece se le instiga a que actue en los

aspectos sindicales. Por ello la Comisión ejecutiva acuerda

manifestar que no cree conveniente ni necesario actuar en di

cha línea ya que en esa sociedad militan elementos de todas -

las organizaciones sindicales constituidas “ ... tendiendo -

siempre a una decidida asistencia a todos los credos políti-

ces que lleven incluido en sus idearios y programas nuestras

aspiraciones de maestros cooperadores” (36>-
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CAPITULO IV

LA ENSEÑANZA PRIMARIA EN MADRID

Molero pintado en su obra La reforma educativa de la SeOun-ET
1 w
205 441 m
361 441 l
S
BT


da República.Primer bienio, nos dice que:

“Por pura coincidencia u obedeciendo a un renaciente sentido de la -

capitaildad, el problena escolar de Madrid saltó a la opinión psibli-
ca mientras el Gobierno dialogaba la autonaTa.a política y, por su-
puesto, docente con Cataluña. Ene un estallido que llenó de sonrojo
al nuevo Gobierno...” (1).

En la divulgación de cifras sobre la escolarización en Ma

drid, se habla de hasta 45.000 niños que no reciben instruc--

ción por carecer de escuelas. Ello plantea la necesaria inter

venden del Gobierno y del Ayuntamiento.

Los datos que se manejan varian mucho. Hay quienes hablan

de cifras mas reducidas que las anteriores, 25.ODO niños sin

escuelas dicen,; otros llegan a restringir los numero mucho -

más y hablan de 4.000 chicos entre 6 y 14 años los que se en-

cuentran sin escolarizar.

Lo que ocurre en Madrid sobre la disparidad de datos y el

baile de cifras, es extensible a toda España, por lo que pare

ce evidente que en el Ministerio de I.P. no se conoce con una

mínima aproximación el número exacto de escuelas que hay en -

el territorio nacional.

Dionisio Correas en un articulo que publica El Socialista

el 2B de abril de 1931, sugiere la necesidad de realizar una

Estadística escolar. El la centra en el caso de Madrid, pare

lo que propone que se hagan listas de escuelas nacionales, mu-

nicipales y privadas por barrios, reseñando número de niños -

de cada edad. Opina que este censo sea extensivo a los alurnos

de Institutos (el de San Isidro. Instituto-Escuela e institu-

tu femenino.

El objeto de este censo era conocer:

- nuiro de niños en edad escolar
- niños en cada escuela
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Con ello se consigue saber:

- niños de edad escolar
numero de niños de 6 a 14 años que asisten a la escue
la o al instituto

- niños que carecen de centros

Lo que Correas sostiene es que debio cumplirse la cOnsi
2

na de “el mayor número de escuelas para chicos de 6 a 14 años

y alguna a título de ensayo para párvulos”. Pero no se hizo

caso y asx existen en Madrid 26.424 niños escolarizados de -.

a 7 años y 52.047 de 7 a 14. Si todas hubieran sido oara de

6 a 14 no existiría el mal en ese momento, es decir 4%. lBS -

niños sin escuelas, de los cuales 29.897 son de 3 a años y

15.886 de 7 a 14.

De la lectura de estas cifras se deduce la urgencia en -

atender a los comprendidos entre 7 y 14 años, y dentro de es

te grupo de edad, prioritariamente a los de 12 a 14. Esta

tuación genera el nombramiento urgente de 350 maestres y <a

creacíen de 40 escuelas.

Estimándose que el número de niños entre 12 y 14 años -

oue están sin escolarizer es de 5.314, propone Correas dos -

posibles soluciones:

- Engrosar cinco altrnos más por sección hasta la creación de escue
ías con lo que quedaran colocados 2. 700 solanente , o

- Crear rápidamente grados para niños analfabetos en todas las es-
cuelas.

La distribución de estos niños por distritos es la si-

guiente:

oís’rníío NQ de ALUMNOS

Centro 143
Hospicio 176
Hospital 687
Buenavista 366
Congreso 479
Palacio 289
Inclusa 916
Latina 782
Universidad 692
Chamberí 584
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El Socialista en su edición del 31 de mayo de 1931 hace

una crítica al, abandono del régimen anterior respecto a la -

creación de escuelas y se reafirma en entender “la escuela -

como arma de formidable poder. Comprendiéndolo así este Ayun

tarniento está realizando una gran obra en pro de la Enseñan-

za. Se están adquiriendo numerosos solares para edificar en

ellos grupos escolares . . . Los socialistas están dedicando -

sus mejores y más constantes esfuerzos a que en Madrid haya

pronto suficientes escuelas públicas para dar enseñanza a -

los miles de niños que andan por la calle y a los otros que

andan por otros sitios peores, por las escuelas confesiona--

les en las que eí clericalismo se adueña del alma de los ni-

ños. Porque el problema grave no es el de los niños que no -

tienen escuela, sino el de los que están entregados a la en-

señanza de los conventos” (2).

4.1. Censo Escolar

.

Se ve necesario tener conocimiento detallado de estos da

tos, y la sugerencia de Correas y las aportaciones estadísti

cas dadas en los meses de abril y mayo de 1931, toman consis

tencia y carácter de oficialidad cuando en dicicobre con mo-

tivo de una asamblea de Ayuntamientos de la provincia de Ma-

drid, Ovejero presenta una ponencia con las conclusiones si-

guientes:

lQ La Diputación provincial de Madrid debe hacer el censo escolar.
Las Ayuntar¡ientos enviarán a la Diputación datos de poblacion -

escolar, escuelas nacionales, colegios particulares, centros de
enseñemza sostenidos por Asociaciones.., y tantién circunstan--
ciakente lo relativo a vivienda de maestro.

2Q según el censo, la Diputación favorecerá la creación de escue--
las hasta llenar las necesidades de la instrucción p[iblica.

3D Se facilitará, de acuerdo con el Magisterio y la Inepecciónlos
elementos de cultura coadyuvantes (bibliotecas escolares y popj
lares, cines, radios

40 Se estudiaran los nedios para mantener las cantinas escolares
roperos
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5Q La Diputación rrrtrará una Canisión mixta ,r¿dico—pedagógica. pa
re establecer en ellas • con carácter circunstancial o peroren-
te, colonias escolares.

60 Serán Cartién creadas Colonias escolares en la ciudad para que
se puedan traer a los niños del caspa.

70 Ai ntar los fondos de la biblioteca de la Dipitacion.

BQ Solicitar fotografias. re~oducciones. maquetas ... de cosas be
das de la provincia y fonmer el fondo de un futuro m,,seo.

go Asociaciones, centros, barrios que solicitan subvenciones serán
considerados acreedores a ello en proporción a la medida en que
Cooperasen a la difusión de la cultura.

100 La Diputación intensificará la Asociación social educativa lle-
vate la cultura a todos los pueblos mediante conferencias, cur-
silos y publicaciones.

Esta prepuesta amplia y de carácter provincial que abar-

ca a diferentes aspectos escolares y no solo a obtener datos

referidos al numero de alumnos tiene su concreción en el estu

dio de Saberit en el distrito de La Latina y que hace publi-

ce en El Socialista el 8 de marzo de 1932:

CENTROS ESCOLARES NQ DE CLASES NO DE ALUMNOS

Una escuela de parvulos y Grupa es
colar Peñalver, onnicipales con 15 789

Escuelas nacionales 95 4.542

Escuelas católicas:’ al no atender 110 5.331
el Estado y el ?tnicipie a to-
da la población escolar, las -

escuelas católicas sacan prove
che... machos de paga” 19 4.176

Escuelas particulares 26 1.705 (casi to-
dos de paga>

Escuela protestante evangélica 1 386

Escuelas laicas socialistas 3 208

La Latina es uno de los distritos mejor dotados de escue

las a pesar de lo cual las escuelas católicas tienen casi -

tanto alumnado corro las oficiales.
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oCuál es la situación del resto de Madrid? Valdría la Pa

na que se supiera toda la verdad por desconsoladora que ella

fuera.

En las listas ée aspirantes hay cerca de 4.000 niños en

espera de que haya vacantes. En preparación hay varios pabe-

llones. pisos, escuelas y grupos para 1.800 alumnos, Pero -

aun así, termina reconociendo Saborit. las escuelas católi--

cas. particulares y de pago no pueden ser absorbidas por el

Estado en mucho tiempo.

A la }uz de estos datos, el citado periódico del 9 de -

marzo publica un editorial que titula “Madrid sin escuelas”,

en el que comiensa lamentándose del reproche de algunos inte

lectuales que dicen: ¿Es que vamos a terminar en una Repúbíl

ca pedagógica?. La única respuesta está en que una de las ne

cesidades más evidentes de España es la de abaratar la escue

la. excesivamente encarecida por abandono. ‘Mientras viva -

con el déficit presente, el Municipio de Madrid no puede te-

ner preocupación más primordial. Necesita centrar sus esfuer

zos y dedicarlos a edificar escuelas ... En que cada uno de

los distritos madrileños presente una nomine de cuatro mil -

niños en expectación de un lugar en las escuelas. ¿No es una

apelación a la República pedagógica? <3).

La Junta Municipal de Enseñanza a finales de abril de .1932

acuerda que se elabore un cuadro por cada distrito en el que

se detalle el número de escuelas, tanto públicas como priva-

dascOn expresión del domicilio de las mismas y que por la -

Alcaldía se ordene al Cuerpo de Policía urbana, la confec--

cion de una estadística que comprenda toda clase de escuelas

o centros de enseñanza primaria que funcionen en esta capi--

tal.

En la reunión que Saborit mantiene en junio de ese año,

con los maestros nacionales ~» municipales del distrito de La

Latina, abordó aspectos como el de constituir una entidad en
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defensa de la escuela y el niño e invitó a formar una comí-

sion circunstancial para organizar los actos en honor de -

los niños que abandonan la escuela porque finalizan sus es

tudios.

Pero lo fundamental y enlazando con el tena que nos -

ocupa, es comunicar que en La Latina existe una Comisión -

que ha empezado a formar un fichero en el que queda constan-

cia de escuelas municipales, nacionales, politicas. religio

sas y particulares. También el número de niños matriculados.

termino medio de asistencia, numero de niños en expectati-

va de ingreso en cada escuela. Niños y niñas que cumplan -

14 años, domicilio, antecedentes familiares y deseos y pre

paración de cada niño y niña para despues de su saltda de

la escuela. Estos niños irán al Instituto de Orientación -

profesional a fin de que los examinen y puedan orientarse

sus familias,

El 20 de dicienbre de 1932, el diario Rl Sol publica -

unos datos confeccionados tras el último empadronamiento -

general del que se ha extraido informacion relativa al gra

do de instrucción elemental de los habitantes nadrileños

De estos datos se concluye una nota satisfactoria y es que

a pesar de ser lente el proceso, se estaba produciendo una

disminución del analfabetismo, progreso que no llena las -

aspiraciones de las autoridades republicanas “que con celo

extraordinario están procediendo a la creación de escuelas

convencidos de que esta labor de extender la instruccion

primaria es base de la prosperidad de los pueblos’ 4>.

En el censo de 1920 figuraron incluidos 600.900 habi-’-

tantas mayores de 6 años de edad. De ellos aparecían sin -

instrucción 92.271 o sea que la proporción de analfabetis-

mo se eleva a la de un 1535 %.

Hace pocos años -se dice- se varió la edad escolar que

empieza hoy a los tres años, resultando una población a es

tos efectos censada, de 682.46? habitantes.El porcentaje de

analfabetismo en Madrid arroja este resultado de 1082 Pa-
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re los habitantes nacidos en Madrid y de 1274 para los na

turales de otras provincias, no existiendo entre los extran-

jeros residentes.

La población de Madrid se divide por Su nacimiento y -

edades del siguiente modo:

EDADES

Mar~,res de tres años
De tres a siete años
De siete a doce años
De doce a catorce años
De quince arce
Mayores de qaince años

MADRILEÑOS PROvINCIANOS EXTRANJEROS

18.750
30.448
26 . 885
13.263

6. 706
333.972

430.029

4.412
34.183
31.297
15.529

7.853
375. 875

469.199

264
1.278

589
385
260

3 . 889

6.665

Según se concluye de los datos precedentes existe un

exceso de los naturales de provincias sobre los madrileños

en 39.170.

Según el nivel de instruccíen general, la clasificación

de los habitantes de la capital era la siguiente
______________

EDADES LED4 Y ESCRI BD~

50W LED4 r~o L~4 NI ESC~5D4

Var. fien. var. fien. Ver. Hes.

tres a siete años 3.915 4.877
Siete a doce años 9.619 j 11.318
Dece a catorce año~ 4.317 5.505
Quince años 1,955 2.150
Más de quince años 137.794 156.023

5.463
306
334
306

3,916

6.393
389
303
323

4.676

4.437
2.481
1.168

920
13.750

5.463
2.772
1.641
1.052

17.813

157.600 179.873 10.325 11.984 22.756 28.741

Los nacidos en provincias se diferencian por su instruc

ción elemental Como se expresa a continuación:
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EDADES L~14 Y ESO~IBD4 san L~4

Var. He,,. Var. fien.

tC LED4 Nl ffiCRIBM

~-IVer,

Tres a siete años 4.859 5.641 5.969 6.860
Siete a doce aN~ 11.445 13.526 403 343
Doce a Catorce años 5.055 6.239 383 312
Quince años 2.380 2.627 302 308
Más de quince años 150.459 177.561 2.827 2.396

5.241
2.717
1.636
1.102

18.948

5.883
3.133
1.954
1.134

24.184

173.928 1205.824 9.284 10.219 29.644 36.288

El resumen general es el siguiente:

VAR~JES HD4BRAS TOTAL

Leen y escriben

Solo leen

No leen ni escriben

Manores de tres años

334. 520

19 . 917

52.560

12.569

419. 566

387.766

22.462

65.242

10.857

486.32?

722.286

42. 379

117. 802

23.426

905. 893

Las cifras anteriores advierten que el grado

trucción elemental es más elevado en las mujeres

hombres, hecho que se presta a meditación.

general de ms

que en los -

Según el diario El Sol los datos, aun ofreciendo descenso

en el analfabetismoson reveladores de la extensión de este -

mal. Cuando se sabe que en Madrid hay a finales de 1932 todavla

117.802 analfabetos. se comprende y provoca el aplauso, el fer-

ver con que el Ayuntamiento y el Estado están procediendo a la

creación de escuelas “para extirpar esta vergúcoza. demostra--

cien del abandono que mostraba el desaparecido régimen hacia -

estos problenas’ (5>,

Con el titulo “El esfuerzo que viene realizando la Repúbii

ca para combatir el anífabetismo en Madrid” de nuevo el diario
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El Sol nos dice que se ha aumentado en 174 escuelas y que se -

construyen 25 grupos con 400 clases.

El Ayuntamientomadrileñodedica especial atención al pro--

blema de la cultura. Esta preocupación empieza a sentirse en

la Gasa de la Villa cuando las representaciones republicanas y

socialistas tuvieron en ella una fuerza numeríca. El primer plan

serio de construcción de escuelas, a juicio del citado periódi

ce fue concebido por el que fuera gran republicano y admirable

escritor don Joaquín Dicenta siendo concejal. De su plan forma

do de un modo orgánico vivieron los ultimes ayuntamientos mo--

narquicos, debiéndose también hacer constar que en 1922 se ini

ció el sistema de colaboración entre el Municipio y el Estado

para la construcción de grupos escolares. Interrumpido durante

la Dictadura, se continuo en 1930 para ser intensificado por -

el concejo republicano, debido a feliz iniciativa de la mino--

ría socialista. Añade que puede afirmarse . sin que ello signí

fique olvido de la buena disposición de algunos alcaldes como

los señores Ruiz Jiménez, Garay . . . y de las mayorías monárqul

cas de entonces, que el esfuerzo realizado por la Corporación

madrileña se debe principalmente a la actividad y entusiasmo de

republicanos y socialistas, interesados en extender la cultura en el -

pieblo.

Según datos de El Sol del 2? de diciembre de 1932. las escue

las pioximas a inaugurar eran las siguientes, con expresión de

numero de clases y de alumnos que podrán asistir a ellas:

ESCUELAS CLASES CIASES CIASES TOTAL

NIÑOS NIÑAS PARVIJLXE ALU4*~

POInperiall4QlS ‘ 1 “ 50
C/ Matilde Diez 107. Grupo

María Guerrero “ 4 “ 200
CI cn,,andante Fortea 14Q6.

Grupa Gtt~z Saquero 5 5 500
C/ Tres Cruces NQ 2 1 1 100
Cava Alta N

0 5. Grupo Picar
do de la Vega 2 “ “ loo

CI Sacramento 1010. Grupa -

Calderón de la Barca 100
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ESCUElAS CLASES CLASES CLASES TOtAL
~ _ p~ _

C/Lorenza Alvarez NQ 23 .Gra
Po Eusebio Blasco “ 2 100

Pza Puerta Cerrada NO 5. Gru-
po Matilde Garcia Real 3 150

CI Antonio Leiva 1033 100
Grupo Pablo Iglesias ¡Larra y

Barceló> 9 6 3 900
Grupo Lepa de Rueda( Lo~ de

Rueda NO 28) 3 4 2 450
Grupo Vicente Blasco Ibañez

pía España) 4 4 ‘ 400
Grupa Tcnes Bretón P~ Ponto-

nes) 3 3 “ 300
Grupo Rosario de Acuño (C/Es -

pañaBarrio Aluche) 3 3 ‘ 300

Las primeras clases es previsible su comienzo para el mes

de enero de 1933 y los cinco grupos seguramente,se dice, que

serían inaugurados en el mes de febrero.

El importe total de lo que el Municipio destina a instruc

ción pública, sin incluir los gastos de la enseñanza benéfica,

se eleva a pesetas: 6.849.08040

Hasta ahora no ha invertido cantidad alguna en la conca--

sión de becas a escolares pobres. Pero la Junta municipal de

Primera enseñanza estudia un reglamento para la concesíen de

estas becas a los alumnos más necesitados de las escuelas nu-

nicipeles.

En 1933 los grupos en construcción son 25 y se construyen

entre el Estado y el Municipio, por aportaciones iguales, aun

que la aportación municipal resultará aumentada por el valor

de algunos solares que son de su propiedad.

Tendrán capacidad para 400 clases o escuelas en las que -

calculando una matrícula de 50 alumnos, podrán recibir ense--

ñanza 20.000 niños. Con estas nuevas escuelas no quedará del

todo resuelto el problema escolar de Madrid.
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En los últimos días de septiembre de 1933, y a consecuen-

cia del proyecto de Congregaciones religiosas, es el diario -

A 5 C quien presenta una relación de las escuelas necesarias

en Madrid para realizar la sustxtución de la enseñanza. Esta

relación es la Siguiente:

LOCALIDAD NINOS NIÑAS

Madrid (capital> 230 248
Alcalá de Menares 41 70
Aranjuez -- 5
Arganda -- 3
Carabanchel Alto 11 16
Carabanchel Bajo 3 6
Ciempozuelos 1 2
Colmenar viejo -- 19
Chamartin -- í
Extremadura 1 2
Puencarral 6 5
Getate 6 13
Mortaleza 5 4
Leganes -— 5
Pozuelo Alarcón
El Prdo 14 5
San Lorenzo de El Escorial 1 2
Torrelaguna 2 3
Valdemoro 1 34
Vailecas 45 2
VicálvarO 1 1
villaviciosa -- -—

4.2. El problema de las construcciones escolares

.~a propuesta del señor Saborit es la de que sean creadas

200 escuelas que deberán funcionar inmediatamente para lo que

el Ayuntamiento solicita al Ministro de 1.2. el nombramiento

de los maestros y el pago de sus gastos. Pero también pide a

propietarios particulares, ya que se carece de suficientes lo

cales, que hagan su eferta fijando precios y condiciones.

Surg~ donaciones a imitación de don Eugenio Alonso que -

costeó el grupo escolar en las peñuelas y Cuya inauguracion -

se celebra a finales de abril de 1931. Entre estas se encuen-

tra la del señor López Ruimayor exconcejal que entrega 100000
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pesetas al objeto de construir un grupo escolar en el P~ del

Prado.

Se adoptan también algunas medidas de emergencia entre -

las que hay que señalar la cesión por parte de la Junta de la

Ciudad Universitaria y a petición del Ministro de I.P, de los

pabellones Oócker al objeto de ser montados donde el Ministe

rio y el Ayuntamiento acuerden y designen y que servíran para

dar acogida entre otros, a los niños que asistían a les cole-

gios incendiados en los sucesos de mayo de 1931.

Otras medidas de urgencia han de ir encaminadas a dar so-

lución a la lamentable situación de las escuelas del distrito

Centro que hacen imprescindible su clausure. Se habla de 21 -

escuelas nacionales funcionando en pisos lóbregos y edificios

muy antiguos construidos entre 1850 y 1900.

A esta situación penosa se suman decisiones arbitrarias -

de particulares que deciden el cierre de un grupo escolar de

su propiedad. Nos referimos al grupo escolar situado en la ca

lle Juan de Austria con seis secciones para 200 niños. Se des

conocen las razones y la Junta Municipal de Primera enseñanza

no ha podido o no ha sabido evitar este cierre.

~a urgencia en las construcciones de escuelas lleva a la

adquisición de terrenos y solares en diferentes calles y a la

utilización de solares de propiedad municipal en diferentes -

zonas (Pz
0 de España, CI Francos Rodríguez

En diciembre de 1931, la Junta municipal propone celebrar

un concurso entre los propietarios que quieran construir en -

solares propios, grupos escolares para que sean arredandos -

por el Ayuntamiento y ofrezcan locales para esta finalidad.

El señor Madariega rechaza este dictamen por entender que

los concursos deben ser públicos y rodearlos de las mayores -

garantías, pero el señor Saborit dijo que no pensaba retirar

el dictamen. El señor Madariega defiende su postura apoyando-

la en la necesidad de un plan definido. ya que es preciso que

los pliegos de condiciones tengan unas bases concretas tales

como la extensión del solar, la orientación etc.
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4.2.1. Aprobación de Construcciones

partir de agosto de 1931 son divulgados datos sobre apro

bación de proyectos de censtruccion con especificación de ubi-

cacion, numero de secciones y presupuesto. De este mes es el -

proyecto del grupo Pablo Iglesias, y de los que se construn’mnn

en las calles Francos Rodríguez, Pacífico. Juan Martín el Empe

cinado y Lope de Rueda.

En octubre ese mismo año los grupos escolares a construir

en las calles Abascal, Gea Bermudez, España, Riego, AvdS Mar--

quás de letra, Carrera de San Isidro.

y en diciembre los ubicados en Elipa Alta, PO de los Cli--

vos y calle Vinaror.

En febrero de 1932 se subastan dos grupos escolares más:

Une en Cuatro Caminos y otro en Prosperidad.

De todos estos grupos El Socialista del Y de diciembre de 1932

detalle datos de alumnos y de gastos , pretendiendo con ello cía

rificar opiniones de otro periódico - La Luz-. El estadillo de

El Socialista es el siouiente:

PROYECTOS APROBADOS Y SUBASTADOS

Secciones que can- importe de

los presu

puestos de

contrata

Baja

—

Líquido

se ai->u

dican.

prenden los

sINiños Niñas párvu

Pza España esquí
na a CI Martín -

de los fieros 4 4 _ 8 462.17507 2335 354.25715

P~ Pontones (obras
de adaptación) _ 3 3 6 326.62763 2121 257.349’91

C/ Lara Barceló
y Beneficencia. 9 6 3 !íB 1098.46611 20’00 878.77239

C/ Juan Martin el
IÉ~cinado( usera) - 66 538. 503 ‘24 2350 411,95498
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Secciones que ca,,

prenden los grup~

Niños

CI Francos Rcdrí-
guez(Dohesa de la
Villa)

C/ Pacífico 79/81

CI Lope de Rueda

28
CI Bermudez y
Vatlehernsoso

CI de niego.Ale-
jandro Ferrant y
Alicante

C/ España< Barrio
Goya próximo carre
tera F,xtrenadura.

CI de Abascal

Avda Marques de
Zafra

PO de los Olivos
proxinr carrete

re de Extrenadura

Elipa Alta( carre-
tera Este>

C/ Vinaroz; Man--
tuano ~*radillo
(Barrio Prosperi-
dad

Carrera de San Isi
dro 10

CI Marques de Leis

Avd5ciudad Jardín

6

7

6

9

6

12

12

9

6

Niñas Párvui

/

6

.7

6 3

6 3

6 3

6

6

9 9

7 •7

9 6

6 6

23 84

3

3

25

1 Inwrte de Ba.7a Ls93a~9
los presu- ¡ en que

¡ piestos de se adiu- ¡

contrata

.

12 1019.56643J233

18 1638.54824 1805

• 91 774.79824 2350

1511098.016761590

4811636.21248

¡ ¡

6[ 587.296851755

18 1860.43876 1892

12 [1205.63411 1855

9 555.10342 1919

12 913.5561 2003

21 1786.83549

1276.93502

1384.14989

915.87889

14

18

12

232 19078 73224

1935

19 ‘25

2060

2081

893.84512

1342.79028

592.720651

890’491’56

.1333.51318

484.22625

1508.44375

981.98899

448.57908

730.57043

1441.08263.

1031.125’C’3

1099.0l5C’2

72528450

15406.01162
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Además de los grupos escolares de los que hemos detallado

secciones y presupuesto, conviene hacer relación de otras es

cuelas creadas, algunas de ellas suponen un incremento a gru-

pos escolares ya en funcionamiento, u otras que funcionaran -

con independencia y en su d:a seran agregadas a las escuelas

nacionales que proceda.

Estos locales-escuelas pueden ponerse en funcionamiento

en cuanto esté previsto el mobiliario o maestros con cargo a

las 200 escuelas creadas por el Ministerio de IP.

Ya en agosto de 1931 recogemos datos sobre el número de -

clases creadas en grupos como el Concepción Arenal, el Magda-

lena Puentes, el Perez Galdós y otros.

Pero el total de la relación de locales nos los aporta

el diario El Debate 2? de mayo de 1932. Según dicho peno-

dice todos estos locales se ponen a disposición del Ministe-

rio de IP. para instalar las 200 escuelas de nueva creacíen,

acordadas por el Ayuntamiento el 24 de julio de ígíí. La reía

cion es la siguiente:

UBICACION NINOS NIÑAS PARVULOS TOTAL

A) Por aumento de clase

:

Luis Bello 2
Joaquín Costa 3 3 6
JaimeVera 2 2 4
Magdalena Fuertes 2 2 4
Prez Galdós 3 2 5
Conce~ión Arenal 2 2 7 5
Manéndez y Pelayo 1
Jardines de la Infancia 3 3
Pi y Margall 4 4

B) De nueva creacion

:

San José (Barrio Elipa) 1 1 1 3
Pacifico 79 1 1 1 3
Ballesta 4 1
Alberto Aguilera 10 1
Huerta del Bayo 14 1
PO Imperial 5 1 1 2
Cruz del Rayo 1
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Colonia de Iturbe
Avda Trieba 17
Anastasio Anca 24
García Luna
Antonio Leiva 38
Ramon Lujan 2?
Jesús Goldere 6
Jesus del valle 1
San Bernardo 50
Sacra,*oto 10
Toledo 86
Pizarro II
Pía Cordón 3
Masón de Paredes 100
CandelariaMora
PO de la Florida 1?
San G~ropio 4
Pí

0 Rczrero de Torres
Carrera de San Isidro 4
Manuel FermandezCaballero 12
LorenzaAlvarez 23
PO Io~rial 4
Gran

3aUsera
Irraculada 22
Monedero 10
Juan de la Hoz 13 y 15
¿urbano68

1~ Y

1
1
1

Y

4-
1
1

Y

y
1
1

1

~1
1

-Y
1
1

4-
1
1

2.
1
1

-Y

1
3

1 1
2

1 2
1
2
1
2
1

1 1
1
1
1
1

1 2
1 1

8
2
2

1 3
1
1

1 3
3

2
1 4

la relación precedente , en parte teníamos conocimien-

to por el Diario El Socialista de su edición del 8 de diciem-

bre de 1931 que bajo el epígrafe “Labor educativa del Munici-

pie. Las Escuelas creadas en Madrid” publica una relación de

escuelas públicas creadas en esta capital y traslados de otras

desde el año 1930 hasta ese momento, en locales tomados en -

arrendamiento o habilitados en edificios escolares½n virtud

de acuerdos del exceléntísimo Ayuntamiento, a propuesta de la

Junta municipal de Primera enseñanza, en su constante labor -

por la la escuela primaria para dotar a Madrid del suficiente

numere de Centros de enseñanza popular gratuita” (6)-

Los gastos de instalación de las nuevas escuelas así como

del material (máquinas de coser, escribir, telar...) corre a

cuenta del Ayuntamiento, encargándose el Estado del profesora
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do y de la renovación del material.

Por lo que respecta a la construcción de los grupos, es -

una obra mancomunada entre el Estado y el Ayuntamiento. El -

primero satisface el 50 5 del importe de las obras de instala

cíen y el segundo el otro 50 5 y el terreno.

Según el Ministro Sr. de los Píos que visita a mediados -

de julio de 1932 en compañía de Saborit y de varios periodis--

tas, varias escuelas de reciente construcción instaladas en -

casas particulares adaptadas para la función escolar,y varios

grupos escolares en construccíen , como decimos el señor de -

los Píos dijo que les citados grupos estarían terminados antes

de finalizar 1933.

Añadió que su ejecución correspondía a la iniciación del

plan que tiene trazado el Ministerio y que se ampliaría en el

presupuesto del siguiente año, pues en el de ese momento la

consignacion era de 15.500.000 de pesetas que era el coste -

de los 18 grupos en construccion.

Estos grupos y las 225 escuelas acogeran 22.000 niños,sal

do que supone la ‘ mitad del déficit escolar que la Monarquía

dejó en Madrid, puesto que el déficit es de 45.000’ (7k

La Monarquía, continúa El Socialista, dejó construidos -

seis grupos cuya iniciativa se debe a la minoría socialista -

del Ayuntamiento. La situación de las escuelas alcanza a to-

des los distritos de Madrid y dentro de ellos en el lugar es-

tratógico en que es más densa la población escolar.

Los datos precedentes son corroborados por el Sr. Llopis

quien en los pasillos del Congreso manifestó a los periodistas-

que en Madrid, con la colaboración del Ayuntamiento. se había

puesto en actividad 200 escuelas nuevas, en las que recibían

instrucción 10.000 niños.

“Ahora terminaremos 18 grupos escolares- añadió el Direc-

tos general-que importan 15 millones en que recibirán instruc

clon otros 12.500 niños. Así habremos colocado a unos 22.000’(8>

Añade que con la Monarquia estaban sin escuela en Madrid

45.000 niños. Al incorperarse el Ministro al grupo confirma



499

este dato, añadiendo que en todo el país son 200.000 los ni-

ños que estaban sin escuela.

.2.2. Creación de plazas de maestros y maestras

Una vez dispuestos y preparados para su utilización, los

locales se iban dotando del profesorado correspondiente. Así

en abril de 1932 se crean con caracter definitivo tres seccio

nes a cargo de maestros nacionales en la escuela de párvulos

de la calle Daciz, denominada Jardines de Infancia. Se dispo

ne que en tanto se dicten las normas a las que habrá de suje

tarse la provisión de estas plazas, el Consejo provincial es

colar designe las maestras que interinamente hayan de regen-

tarías

oc nuevo en enero de 1933 se resuelve la creación con ca

racter definitivo de 20 plazas de maestros y 27 de maestras

de secci¿n, dotadas con el sueldo de entrada y emolumentos -

legales como resultas de los nombramientos de otros tantos -

maestros y maestras con destino a los nuevos grupos escola--

res de las calles Barceló y Larra, Lope de Rueda, Pa
5 de Es-

peña y PO de Pontones.

Igualmente se crean cinco plazas de maestros y maestras,

para ocupar las vacantes de los que sean nombrados directo--

res en los referidos grupos. “Como se ve en los nuevos grupos

se implanta la dirección única” (9>opina el diario El Sol

.

Conviene tener en cuenta que en los primeros días de sep

tiembre de 1932, la Junta Municipal de Primera enseñanza de

Madrid, propone que no haya más que una sola dirección en los

nuevos grupos escolares de esta capital. Se considera enton-

ces que lo más probable es que la dirección única se extien-

da a todos los grupos con ocasión de vacante de una de las -

dos direcciones que hasta esa fecha ( 4 de septiembre de1932

actuaban en los grupos en los que había secciones de niños y

de niñas.

También se crean con carácter definitivo 11 plazas de -

maestros una correspondiente a director y 10 a los maestres
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de sección con destino al nuevo grupo escolar Pablo Iglesias

que funcionaría para los acogidos de la Diputacion.

En abril de ese año (1933), la creación de plazas de mees

tres y maestras en Madrid es la siguiente:

GRUPO ESCOLAR

CI Cea Bermúdez

CI San Isidro

Pza de los Olivos

G/ Marqués de Zafra

CI Abascal

CI Empecinado

CI Francos Rodríguez

Escuela Normal (PO Cas
tellana, que integrarán
la Escuela práctica de
dicha Normal)

Las secciones que

práctica instalada en

Direo- Maestro>Maestra
1

toríra ¡ Seccion! Seccion Sección Mixtas Mixtas
niños ( niñas maestro,Tnaestra

II

1

1 ¡

1

1

a

ka>

5 5

4 ¡ 4

3 3

6 1 8

11

5 6

6 6

2 ¡ 2 3

1

3

4

en ese momento constituyen la Escuela

la calle del Pez , formarán en lo suce

sivo una nueva escuela nacional graduada, sin tal carácter -

de práctica, creándose al efecto definitivamente con destino

a la misma, la plaza de directora.

En los primeros días del mes de octubre de 1933, la Jun-

ta provincial de Primera enseñanza, provee 88 plazas de maes

tres y 60 de maestras en los grupos escolares recientemente

creados en Madrid. Los nuevos puestos según El Debate del 10

de octubre de 1933 son los siguientes:
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GRUPOS ESCOLARES O LOCALIDADES MAESTROS MAESTRAS

Alcalá Zamora (C/Pacífico 29>
Alfredo Galderón(Avda Carlos Man
Nicoles Saloeron (Barriada Prosperidad>
Leopoldo Alas (Carretera del Este)
Miguel Unamuno (C/ Riego>
Dt¡ilie Castelar>G/ Marques Ley>
Rara Guerrero <CI Avila N~ 30)
Mariano de Gavía
Grupo de la plaza Santa Barbare
Rosario Acuñe
tItula Pardo Bazán
GpC situado en la C/

idem en la G/
ideo CI

ideo CI
idee CI

idem CI
Luis Bello
0o

2 en la C/ Calatrava 29
idem Ribera de Curtidores

JoaquínCosta

AlejandrO Rberíguoz 10 9
Francisco Navacerrada47
Santa Isabel 16
fortaleza 89
Granada 11
Zurbano 65
Serrano 46

En Villanueva de la Cañada
Bustarviejo
Brahojos
RerzosaLozoya
colmenar viejo
Cenicientos

11
6

13
.7

13
11

5
2
1
1
1
1
1

22
2
3
1

7
6
a
5
£
.7

1

é

6
2

1

1
1
1
1

1
1

4.3. Acuerdos Ministerio-Ayuntamiento

.

4.3.0. Situación en ase momento

.

El advenimiento de la República despierta esperanzas de

poner fin a la situación en que se encuentra la enseñanza -

primaria en Madrid, basando el anhelo a la vinculación que -

el programa de la República tenía con la resolución de los -.

problemas de educación popular.

Se preveen reuniones de Llopis por parte del Ministerio,

y Andres Saborit por el Ayuntamiento, para tratar estos te--

mas, ya que según Correes es el “primer deber de estas perso
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nas: mejorar y abrir más escuelas, preparar los edificios y

a los docentes. Sobra papeleo en el Ministerio y Ayuntamien-

to y faltan organismos con espiritu tedagogico” (10>

primeros de mayo de 1931 ttene lugar una reunion de la

Comisión mixta, encargada de abordar el problema escolar en

Madrid, presidida por el Ministro de IP. Asisten el Subse--

cretario Barnes, Director general Llopis, alcalde Pedro Rico,

Saborit nombrado por el municipio, arquitectos e intervento-

res. En esta reunion se acuerda que el Estado aportará 10 mi

llones y el Ayuntamiento otros 10. Una Ejecutiva nombrada en

tre ellos impulsará los trabajos.

Esta reunión celebrada con caracter de urgencia, se debe

a la grave situación de escolarización en Madrid donde se di

ce que en torno a 50.000 niños no tienen escuela. En ella se

determina el dinero que se adjudica a construcciones como he

mes cicho, para las cuales el Ministro ofrece un millón y -

anuncia que en el primero Consejo hará la petición de les -

nueve restantes.

Conviene señalar que esta Comisíen mixta se crea en 1922

pero no se reunía desde el 8 de junio de 1925 y debido a su

intervención se construyen los seis grandes grupos escolares.

on el momento que estamos estudiando, dicha Comisión la

constituyen: El Director de Primera enseñanza, el señor Sabe

nt, Arquitectos jefes del Ministerio y del Ayuntamiento, JO

fe de contabilidad del Ministerio y del Ayuntamiento y como

Secretario el señor Sanroman, jefe de la Sección de Construc

nenes Escolares del Ministerio.

Además del apoyo económico el Ministerio garantizará el

nombramiento de los 200 maestros que urgentemente deberan in

corporarse a las escuelas que van a funcionar, ya que el cri

teno que se mantiene es que el problema del personal es com

petencia del Estado y el Ayuntamiento cubrirá otras facetas

El asunto tema un caracter tan singular, que se da el ca

so que para suprimir tramites inneoesariOs se determina que
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los expedientes para construcción por el Estado de grupos es

colares en Madrid con la cooperación del Ayuntamiento. se in

cearan por el Ministerio de I.P. en vista de los proyectos -

de los arquitectos, prescindiendo de los documentos e infor-

res que con caracter general determina el artículo 90 del de

creto 10 de julio de 1928.

nado que las necesidades eren mayores que los recursos -

economices, a últimos de enero de 1932, se accede desde el -

Ministerio a la petición hecha por Sabori por la cual el Mi-

nistro haría un proyecto de ley en el Parlamento para autori

zar el gasto de tres millones mas para la enseñanza en Madrid

~ este modo el Estado dará trece millones, el Municipio da

ra otros trece y además los solares para nuevos grupos o am-

pliación de los existentes. El Estado abonará al Municipio -

estas cantidades, si éste las tuviera que adelantar para ce

menzar a funcionar los grupos.

Los grupos que sean municipales se ampliarán pagando los

gastos por mitad como ocurríra con el de Conde de Peñalver y

de Ruiz Jimenez que exigen expropiaciones y obras de nueva -

planta. Seguirán a pesar de eso siendo municipales . y los de

Magdalena Fuentes, Carmen Rojo, Eduardo Renot y otros, se arr

pilarán costando las obras por la mitad. Tarobien se costee--

rón las obras por la mitad, entre Estado y Municipio, todos

los gastos del primer establecimiento.

rl plan de enseñanza costare 30 millones de pesetas en -

cuatro años. Además se abrirán hasta 200 escuelas nacionales

en ese mismo año, de las cuales (recordemos que estamos en -

enero de 1932> funcionan más de 100,

A esto hay que añadir que el Municipio madrileño por ges

tión de los socialistas ha consignado millón y medio más es-

te eñe para atender la enseñanza, en su presupuesto ordina--

rio, sin perjuicio de los del extraordinario.

El nuevo Ministro de I.P. don Fernando de los Ríos, arle

re que el llegar al Ministerio se había dispuesto de 2.700.000
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pesetas de los 8.500.000 que había para construcciones esco-

lares, quedaban por tanto 5.800.000 de las cuales un millón,

estaban comprometido con el municipio de Madrid con el cual

tiene el Estado un contrato en virtud del mismo, el munícz--

pie de Madrid da el solar y el 50 % de la construcc:on.

Estima que a últimos de marzo de 1932, el Ayuntamiento -

de Madrid habría terminado las 225 escuelas que con caracter

de urgencia se comprometio tener en 11 ó 12 meses. De ellas,

mas 200 están terminadas absorbiendo una pohíeción infantil

de 11.250 niños.

El 26 de agosto de 1932 los periódicos madrileños publi--

can un proyecto de ley para fomentar la construcción de es-

cuelas en Madrid en el que se dice : El crédito de 10 millo-

nes de pesetas que el Estado destina a le construccíen de -

grupos escolares de Madrid con la cooperación del Ayuntamien

te de la capital -según dispone el decreto de .7 de mayo de

1931- ratificado con fuerza de ley por la de 4 de noviembre

ultimo, se amplia en tres millones de pesetas que constitui-

ran una nueva anualidad a satisfacer en el ejercicio economí

ce de 1935.

Dentro del mismo crédito de ;‘ millones el Ministerio de

IP. subvencionará al Ayuntamiento de esta capital con el -

50 % del costo de las obras de ampliación y reforma que rea-

lice en grupos escolares ya construidos. Los proyectos cates

pendientes serán aprobados por el Ministerio y las subvencio

nes se abonarán después de terminadas las obras.

Asimismo el Estado satisfará al Ayuntamiento de Madrid,

con cargo al referido crédito y en concepto de subvención el

50 % del importe del moblaje y demás gastos de instalacion.

Estas subvenciones se abonarán al Municipio mediante la opor

tuna justificación y aprobación de la totalidad de los gas--

tos hechos en cada grupo.

Lo anteriormente dicho Toma carácter de ley s’ es publica

do en la Gaceta del día 20 de septiembre de1932 , quedando re

dactado el articulado del siguiente modo:
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Artículo lQ El crédito de 10 millones de pesetas que el Estado des
tina a la constn,cción de grupos escolares de Madrid -.

con la cooperación del Ayuntamiento de esta capital, se
qún dispone el decreto de 7 de mayo 1931 ratificado -

con fuerza de ley por le de 4 de noviembre ultisc. se
arulia en tres millones de pesetas que constituirán -

una anualidad a satisfacer en el ejercicio econamico -

de 1935.

Articulo 20 Bentro del misor crédito de 13 millones de pesetas el
Ministro de 1 .P. subvencionaráal Ayur,tanientode esta
capitel con el 50 % del coste de las obras de a,plia--
ción y refonna que realice en gnpos escolares ya cora
truidos.
Los proyectos correspondientes habrán de ser aprobados
por el expresado ministerio, y las subvenciones se abc
narán después de terminadas las obras.

Artículo 30 Asomisor el Estado satisfará al Ayuntamiento de Madrid
con cargo al referido crédito y en concepto de subven-
ción, el SO % del in~rrte del moblaje y demás gastes -

de instalación que sean precisos para el adecuado fun-
cionamiento de los nuevos grugre escolares. Estas sub-
venciones se abonarán al Ptmnicipio rnad.iante la oportu-
ma justificación y aprobación de la totalidad de gas-
tos hechos en cada grupo.

Artículo 40 Si en alguna de las anualidadesfijadas, los créditos
que se consignan en el presupuesto del Ministerio de
I.P. y B.A. fuesen insuficientes para atender al pago
del 50% de las obras de las instalaciones carplanent,s-
rias y moblaje, el Ayuntamiento de Madrid anticipará -

la cantidad necesaria que le será integrada por el Es-
tado en sucesivos ejercicios econamicos, con cargo al
crédito a que se refiere el Artículo 10.

En octubre se pone en marcha otro plan de grupos escola-

res. Los acuerdos se toman en el Ministerio de I.p. • asistien

do el señor Llopis y el señor Saborit entre otros. a la Jun-

ta Mixta constructora de grupos escolares.

Se acordó que el arquitecto señor Giner de los Ríos orga

nizara la dotación de mobiliario para los cuatro grupos esco

lares que estaban a punto de inaugurarse: Rosario Acuña, Vi-

cente Blasco Ibañez, Tomas Bretón y el de la C/ Lope de Rue-

da. Se acordó igualmente encargar tres grupos más a los ar--

quitectos municipales y otros tres a los del Ministerio, con

1.a cooperación del 50 5 más les solares.
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4.3.2. Antecedentes de esta situacion

.

El Socialista en uno de sus editoriales del 9 de diciem-

bre de 1932 hace una breve historia de la construcción de los

dieciocho grupos escolares, rebatiendo la opinión de quienes

sostienen que la iniciativa de esa construcción se debe al -

Marqués de Hoyos, y en consecuencia dicha política escolar -

se debe e la época de la Dictadura.

El citado periódico arcumenta que esa iniciativa es de -

*a minoría socialista del Ayuntamiento, siendo Saborit quien

en 1922 obtuvo precisamente del Ayuntamiento los créditos nc

cesarlos para los primeros seis grupos, y la minoría soCi&is

te en el Parlamento la que consiguió los créditos necesarios

para cooperar con el So U ‘La Dictadura se encontró con los

grupos en construcción y no facilitó sino que hizo cuanto pu

do por impedirlo” (11>.

Fechas más tarde el mismo periódico abundará en lo dicho

y nos recuerda que gracias a esos créditos se construyeron -

los grupos Joaquín Costa, Concepción Arenal, pardo Bazán,

Pérez Galdós, Jaime vera y Menendez Pelayo. que constan de 89

secciones y albergan 4.450 niños, adjudicándese las obras en

5.502.473 pesetas. “Hoy muestra el Ayuntamiento de Madrid -

esos seis grupos dotados de todos los adelantos pedagógicos,

con verdadero orgullo” (12>.

No cabe duda que así era, y de hecho cuando el grupo es-

colar Menéndez Pelayo es visitado por el Ministro de I.P. en

julio de 1932 al objeto de conocer el edificio e informarse

de la organización pedagógica del mismo, el señor de los Ríos

felicita a los maestros.

En sea ‘ns,ta e¿ A-i,-prtnr r~s1 nen*—s s~5s,- 5)

pone las lineas principales de la organización, especialmen-

te en lo que se refiere a la ‘clasificación y examen psicoló

gico de los niños, para lo cual funciona un modesto laborato

rio” >13). Resaltó el esfuerzo de los once maestros que com-

parten con él la labor escolar.
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Este grupo que según A 8 C fue inaugurado por el gene--

ral Primo de Ribera, está integrado por 23 secciones con un

total de 1.200 niños matriculados, figurando más de 2.000 en

la lista de aspirantes, extremo éste que hizo resaltar el se

ñor Almazán en la visita del Ministro, a fin de que se aumen

te el núnero de escuelas en la barriada.

Según El Socialista, la Junta mixta constructora de gru-

pos escolares vive un paréntesis de dos años en el que no -

celebran reunion alguna, es decir del 25 de julio de 19231 en

ces del golpe de Estado) hasta el 8 de junio de 1925. En la

Dictadura se acabó de construir y terminar los grupos des~res

de no pocas vicisitudes, pero no se volvió a hablar de gru--

pos escolares hasta que con Berenguer se constituyó otro Ayron

temiento que presidía el marqués de Hoyos, acordándose un -

presupuesto extraordinario. Saborit en nombre de la ¡ninora

socialista consigue ID millones. Cuando vino la República se

encontro con esos 10 millones y el Gobierno provisional por

decreto .7 de mayo concedió otros 10 y después 3 millones mas.

La Junta mixta que no se había reunido desde el 8 de junio -

de 1925 lo hace el 5 de mayo de 1931.

Este mismo diario el 28 de diciembre de 1932 se eXplaye

en poner de relieve la tarea de los socialista “porque no so

lo han sido los socialistas campeones de la política escolar

en la presente etapa municipal, sino que de nuestro campo Sa

he { . . . ) la iniciativa de colaboración entre el Concejo y -

el Estado’ ( 14).

Añade que se asiste en ese momento al triunfo de una po-

lítica, la socialista, con el apoyo republicano, de manera -

que el Municipio madrileño es un ejemplo para el resto, si -

bien es verdad que cuenta con un significativo apoyo por par

te del Estado. Añade que en el mes de enero está prevista la

apertura de nueve escuelas más que acoqeran a 1.400 niños de

cada sexo y en febrero se prevee sean inaugurados cinco gru-
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pos mas en los que se instruirán 2.350 chicos. En resumen un

total de 3.750 alumnos más recibirán enseñanza en los prime-

ros meses de 1933. Mientras tanto , afirma, se terminarán -

los 25 grupos que costean Estado y Ayuntamiento y que consta

rán de 400 clases que darán cabida a 20.000 alumnos.

Para terminar ofrece unas cifras con las que hace un ba-

lance de la obra realizada por el Ayuntamiento : En el ~ño -

1931 había en Madrid 5B6 escuelas públicas, en 1932 son 760,

esto quiere decir 174 escuelas más ascendiendo el número ce

niños matriculados a 12.500, aumentándose el presupuesto mu-

nicipal de enseñanza en 1.633.500 pesetas.

El 27 de febrero de 1933 en una conferencia pronunciada en

el salón de Exposiciones por don Bernabé Giner de los Ríos

diputado y arquitecto municipal y que preside el Ministro de

NP., el señor Giner de los Ríos se remonta al año 1916 cuan-

do el Ministro señor Ruiz Jiménez llamó al señor Cossio para

hacer un pían de construcciones en Madrid, con sólo un millón

de presupuesto.

Fruto de la colaboración de Cossío y Flores fueron los -

grupos escolares Cervantes y Príncipe de Asturias (en ese mo

mente denominado Zorrilla>. Siouió a estos el grupo Alfonso

XIII que cambia su nombre por el de Montesinos. Unos y otros

según opina el citado arquitecto serán ampliados y restaura-

dos de acuerdo con los planes de ase momento.

En 1920 se crea la oficina técnica en la que los arqui--

tectos Flores y Aranda proyectan seis grupos, aprobándose el

20 de enero de 1923 e inaugurándolos en los últimos meses de

la Monarquía.

En 1931 es nombrado el conferenciante arquitecto escolar

municipal y el Ayuntamiento dedica la cantidad de 10 millo- -

Des a la que nos hemos referido, para escuelas en su presu--

puesto extraordinario y se hacen los proyectos de los tres -

grupos escolares. El Gobierno de la República añade 9 sillo-

nes mas a los del Ayuntamiento y rápidamente se hacen los -



509

proyectos de los 18 grupos escolares de los cuales a la fe--

cha (27 de febrero de 1933> hay ya cinco inaugurados. El pre-

supuesto municipal destine a ese objeto .7 millones y otros 7

el Estado. Gen ello -añade el señor Giner de los Ríos- sera

posible entregar en septiembre 21 grupos de nueve planta y

14 reformados. En 1934 se habrán de edificar 39 y se refor-

macón 23.

Con esto no queda enteramente resuelto el problema por--

que aun se necesita crear 61? secciones para 30.850 niñosEn

el mes de abril de 1933 estaba prevista le inauguración de -

los grupos Alcala Zamora, Sorolla, Dicenta, Tirso de Molina,

Noveno, Usera, Francisco Giner. y en septiembre del mismo año

se prevee la inauguración de los grupos: Salmeron, Castelar,

Leopoldo Alas, Alfredo Celderon y Unamuno.

construidos por el Ayuntamiento son ios grupos escolares

sícuientes: Escuelas Bosque, Legado Crespo, Escuelas Aguirre,

Eduardo Conet, Carmen Rojo, Magdalena Fuentes, Francisco Eua

no, San Eugenio y San Isidro, conde de Peñalver, Ruiz Jimarez

y Andres Nanjón.

Además de ellos el Ayuntamiento ha transformado multitud

de locales arrendados, mediante acuerdo con sus dueñes.Segun

El Debate “De esta manera se ha hecho todo lo posible para

que las 225 escuelas que corresponden a Madrid entre las 7.000

declaradas urgentes en toda España por el Gobierno, tengan -

realidad la mayoría en pocos meses” (15)

tIc nuevo el citado arquitecto municipal señor Giner de

los Ríos hace unas declaraciones sobre este asunto que son -

recogidas el 16 de abril de 1933 por el diario El Sol. Segun

el, solo en Madrid había más de 60.000 niños que no podían re

cibir vmrstrucCion por falta de locales y maestros. La Repu--

blica se encontro a su advenimiento con que la situación es-

colar de Madrid era la misma que en el año 1929. datos que -

el ha ;nvestigedo en el libro ‘Madrid. Informacion de la ciu

dad”. De este libro extrae aportaciones a las que nos hemos
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referido en otro momento como • la existencia de la Junta

mixta del Estado y del Ayuntamiento, anterior a la Dictadura.

para la aplicación de la disposición ministerial que excep--

cuaba a Madrid del resto de España en el régimen de construc

nones escolares (el Ayuntamiento el 50 % y el Estado el 50%

restante). De esta forma se habían construido los seis grupos

gracias a la gestión de la minoría socialista en el AyuntaYlien

te en el año 1922 antes de la Dictadura, inaugurándose en los

últimos meses de la Monarquía.

La República aceptaba este estado de cosas por entender,

que las disposiciones debían subsistir, e inmediatamente con

voco a la Junta mixta, que reunida el 5 de mayo da 1531 acer

dó el pian de inversiones de 20 millones.

El Ayuntamiento nombró inmediatamente, aparte de esta -

Junta mixta del Ministerio, una Junta especialintegrada por

elementos de la citada Junta y por concejales del Ayuntamien

te para la compra de terrenos.

Simultáneamente a la aprobación de este plan de construc

ciones para 1931 (siendo Ministro don Marcelino Domingo), el

Gobierno, a propuesta suya acordó la creación de las 7.DOO

escuelas en toda España. Se hizo el reparto proporcional de

estas 7.000 escuelas entre capitales y pueblos, y tanto a -

Barcelona como a Madrid correspondieron 225 . Aplicando un -

precepto existente -ley 1857- el Ayuntamiento venía obligado

a buscar locales para esas 225 escuelas de nueva creación.

Paralela y conjuntamente con si plan del año 1931. la -

oficina municipal, aparte de los 18 grupos que se proyecta--

ron en colaboración con el Estado, realiza 10 proyectos de -

reforma de grupos antiguos que salen rápidamente a subasta

De tal manera que en ese momento- mediados de abril de 1933

aparte de los 18 grupos en construccion, se encuentran muy -

adelantados los otros 10 grupos sobre los que existía un -

proyecto de reforma. Aparte el Ayuntamiento está construyen

do otro grupo, exclusivamente municipal, en el PO del Prado,

de modo que son 29 los edificios en construccion.
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En estos grupos sigue diciendo el señor Giner de los Ríos

hay clases para trabajos en comun, para trabajos manuales, -

seccion de escuelas maternales, campo de juego y comedor es-

colar. En este plan para 1933 están proyectados 21 grupos de

nueva planta y 13 de reforma, estando previsto que todos los

grupos antiguos estén reformados para principios de 1934.Ase

gura que habrá 40 grupos de nueva planta más y a pesar de to

do ello quedan 617 secciones todavía. ‘Pedagogos extranjeros

aseguran que los grupos escolares que aquí se están constru-

yendo son los mas completos que se conocen” (16Y

4.4. Presupuesto municipal para Instrucción

.

Segun un balance o estadillo que publica el diario El So-ET
1 w
333 315 m
359 315 l
S
BT


rialista el 2 de julio de 1932, lo que cuestan las escuelas

de Madrid, por distritos, queda recogido en el siguiente oua

dro:

ESCUELAS VIVIENDAS
DISTRITO PESETAS ANUALES NACIONALES DE MAESTROS

centro 93.846 28 12
Hospicio 91.201 28 10
Chamberí 95.13687 25 8
Buenavista 200.387 58 11
Congreso 161.16750 53 23
Hospital 50 97250 17 6
Inclusa ‘N 70.64650 29
Latina 166.32557 61 16
Pa.~acío 109.700 24 16

98.88388 32 7

1.157.76682 360 116

Hay también las siguientes escuelas municipales instala-

das en locales que no son del Ayuntamiento:
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DISTRITO NQ DE ESCUELAS VALOR EN PESETAS QUE
CUESTA AL AYUNTAMIENTO

Congreso 8 25.450
Hospital 22 52.000
Buenavista 2 2.500
Universidad 11 17.400
Latina 1 2.500

44 99.850

Además el Ayuntamiento satisface la cantidad de 18.21064

pesetas de alquiler por el llamado Instituto local Cervantes

situado en. la calle Zurbano, con lo que se eleva a 1.275.83546

pesetas las que se pagan por alquileres de escuelas para la

población infantil madrileña.

La Junta municipal de enseñanza se reune a primeros de -

julio de 1931 y se acuerda aprobar los presupuestos para el

año 1922 , asignando a comedores escolares la cantidad de -

1.100.000 pesetas, solicitando una ayuda del Ministerio por

valor de 200.000 pesetas y además piden se delegue en el mu-

nicipio toda gestión en materia de comedores escolares, para

de esa forma unificar criterros.

Se aprueba también consignar 1.500.000 pesetas para al-

quileres de locales nuevos y viejos, para instalar escuelas.

Se aprueba igualmente no pagar el alquiler al llamado Insti-

tute Cervantes. si desde septiembre no se dedica a una gra--

duada de niños como se solicita del Ministerio.

Una vez mas y también presidida por don Andrés Saborit,

celebra sesión la Junta municipal de enseñanza el 18 de octu

bre de 1931, en la que se acuerda presentar el presupuesto -

de enseñanza a la comision de Hacienda con las cifras que se

detallan
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CONCEPTO PESETAS

Alquileres de escuelasnac:onales 1.500.000
Alquileres de escuelas rrsxnicipales 100.000
Casa-habitacion maestrosnacionales 1.300.000
(lastos de escuelas nacionales 125.000
Perfeccionamiento de maestrosmunicipales 10.000
tiesta fin de edad escolar en los 10 distritos 25.000
Orejores escolares 1.000.000
Colonias, excursiones y visitas 1.000.000
¿limpieza de escuelas municipales 25.000
Gastos de naestros municipales 1.043.000
Para baños-duchas 50.000
Reorganizar escuelassordors~os y ciegos 25.000
Nuevo<mobiliario 300.000
Material de escuelasnurLicípales 25.000
Roperos escolares 30. 000
Libros 20.000
Subvenciones 100.000
Enseñanzasespaciales 300.000
Talleres de la Palor-a y Escuela de cerásica 222.12250

En relación a ese año -1931- el presupuesto para atención a

la enseñanza va aumentado en un millon de pesetas.

on el mes de diciembre de ese oño se reune de nuevo la

Junta municipal en la que se acuerda remitir a los conceja--

les el plan acordado para la inversion de los .7 millones con

signados para las construcciones escolares en el presupuesto

extraordinario de los 80 sillones de subvención por capitali

dad. La distribución se hace por distritos de la siguiente -

forma:

DISTRITO MOTIVOS PESETAS

Orasterí ¡~foz,ra y ampliación del GpQ Cervantes 225.000
Idem del GpV Pi y Margall)pzO 2 de Mayo) 200.000
Apliación GpQ Sorolla(c/ Abascal) 425.000

50.000
Buenavista Mipliación Gp

0 D3uardo Benol (CI Princi-
jr de Vergara) 225.000
Ideo GpO Ruiz Jimánez(Guirdalera) 350.000
Construcción GpO nuevo en C/ Lopez de
Hoyos 450.000
Idem en colonia de los carteros 400.000
Idem en CI Cabanllies 400.000

1.325.000
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DISTRITO MOTIVOS PESETAS

Congreso Mpliación Gp
0 Montesinos(S0 Pacífico) 415.000

Construir nuevo en (PORonda( 300.000
Ideo con escuela maternal> CI california)400.000
Casa del niño en el bario Bilbao 100.000
GRO nuevo en CI Abtao y Valderrivas 300.000

1.515.000

Hospital Construir GpO en el Canino yeseros 600.000

~nclusa Reforma del LegadoCrespo>Ronda de Tole-
do) 50.000
Nrpliación del ConcepriónArenal CI An-
tonio Lolez) 100.000
Construir uno nuevo y escuelamaterna en
el Barrio de las CasasBaratas 900.000
Construir otro GpO u escuelamaterna en
el PO de las Acacias esquina a CI Lau-
reí 1.000.000
Construir dos grupos y escuela materna
en el mO de Cerro Bermajo en la Cole--
nia de Casas Baratas municipales 2.000.000

4.050.000

Latina Construir un Gp en CI Santa Alicia 300.000
Reformar Gp0 Juan 8. Juste (CI In-
glaterra> 610.000
Reformar GpO Magdalena tuentes 300.000

1.210.000

Palacio Construir OpO en el P0 bajo virgen
del Puerto 300.000
Ideo casa materna cerca GasaCavo 100.000
Idem dos unitarias en C/ Dante 60.000
Ideo Casa del Niño en Jardines de la
Tela 100.000
Mpliación Gp0 Jardines de la Flori-
da 160.000
Refonira de pabellones Viveros Villa 400.000

1.220.000

Universidad Construir GpO en solar del Patrimo-
nio (CI Valleherncso) 500.000
Idem en solar de la Dipotación 780.000
Idem en PO de la Direccion 480.000
Colonia de Altura en Peña Grande 470.000
Mrliacton G~ Carmen Rojo 300.000

2.530.000
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A los distritos de Centro y Hospicio no se les asigna -

cantidad alguna, porque en relación al resto son los que me

jor están. No cree la Junta que después de realizar este se-

gundo plan de construcciones escolares con estos nuevos 14 -

millones de pesetas, quede resuelto el gran problema de Ma-

drid. Según los datos quedaran, aun incluyendo las escuelas

de enseñanza confesional y las instaladas en pisos particula

res, las siguientes:

Centro 27. ctarteri 27. Buenavista 25, Hospital 96.
‘nclu.sa 103, Latina 2?, palacio 6, Universidad 306.

Los únicos distritos donde se hallará -realizados estos

planes- perfectamente atendida la población escolar, seran -

los de Congreso y Rospicio.

Según se desprende de los datos precedentes, le Junta Mu

nicipal de enseñanza gestiona un montante económico signifi-

cativo en su afan de dotar a Madrid de las escuelas que nece

si La

No obstante la Asociación de Inspectores de Primera Ense

ñanza en la circular numero 2 publicada en septiembre de 1933

emite una serie de juicios, a los que vamos a referirnos so

bre la Junta local de primera enseñanza y que son divulgados

por el diario El Sol

.

La Junta decía dicha circular, en la que no hay ninguna

representación técnica arrienda por si locales para nuevas es

cuelas, manda hacer obras cuando y donde le parece y no las

nace muchas veces cuando se le piden, resuelva sobre el <ampla

zamíento y traslado de escuelas saturando unas zonas de fa -

capital y desatendiendo otras. Opone resistencia para la ad-

guisición de material pedagógico por la Inspecc:on para ‘as

clases de creación nueva y modifica las propuestas a su ante

jo, aunque después pasa al Estado la cuenta por el 50% de so

importe. Manda muchas veces material fijo deficiente: ha nom

brado en cada distrito un ‘visitador” de su seno sin la nenor

solvencia técnica, algo así como un inspector municipal, al



516

que suelen hacer mas caso que al profesional~ crea las escue

Las sin acta, mediante oropueete directa del Ministro, quien

las inaugura cuando la Junta quiere aunque luego estén uit rT~

s~n funcionar o tunclonanco en condiciones inconcebibles por

que faltan elementos materiales indispensables “que el pompo

so parque de Acopios y Sumin:stros no facilitó a tIempo’ (17).

Dicha circular, tras las grandes cantidades de “arena’,

contenía su correspondiente cantidad de ‘cal” que el diario

£1 Sol se encarga de nuevo,días después,de informarnos:

como no nos mueve un bastardo afan de crítica, debemos

reconocer que a pesar de estos defectos, la Junta Municipal

de Madrid se preocupa de los problemas escolares y realiza -

una gran labor susceptible de mejora mediante una organiza--

non mas adecuad& (16).

Queda por tanto en pie que en la Junta no hay ninguna re

presentación técnica, que arrienda por sí locales para nue--

vas escuelas, que manda hacer obras cuando y donde le parece

y nc las hace muchas veces etc. Porque esto no es que sola--

mente lo diga la revista de los inspectores, es la opinion -

generalizada yverdad,asegura el citado periódico.

4.5. Centros ja Educación Especial

.

Aunque de forma breve, dedicaremos unas paginas a Centros

Específicos, término este mas de nuestros días, refiriéndonos -

con ello a los Colegios conocidos en ese momento como de Sor

demudes, Ciegos y Anormales.

4.5.1. Colegios de Sordomudos y Ciegos

.

A finales de junio de 1932 se hace público en la Gaceta,

un anuncio para que los propietarios de hoteles hagan oferta

para alquilar dos de dichos locales a fin de instalar
51 Colegio

de Sordomudos y el Colegio de Ciegos, puesto que el edificio

donde se encuentran en ese momento se quiere destinar a Es-
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cuela Normal.

En opinión de El Debate :“En el Colegio de Sordomudos y’

Ciegos ha habido muchos errores y abusos que dieron lugar a

expedientes complicados, pero nos parece un error deshacer -

la Institución. Si están mal los sordomudos con los ciegos

dójese sólo a los ciegos y puede instalarse en otro cdlii---

cio a los sordomudos ‘(19>

El edificio construido a tal fin, al final del paseo de

la Castellana hacia ya 35 años. se pretende en ese mca~ento -

utilizarlo no sólo como Escuela Normal femenina, sino que se

instalará también allí el Museo Pedagógico que dirige el se-

ñor Bernés. El diario A E C manifiesta su sorpresa por la -

urgencia de la mudanza, dado que el curso esta muy vencido y

que hay 300 colegiales que no se sabe dónde van a ser insta-

lados porque la idea de ubicarlos en pabellones en la Huer-

ta del Obispo (Tetuán de las victorias), es a juicio de di-

che diario una solución llena de inconvenientes, y por esto

se pide mayor reflexión y calma. Segun A E C : “El Colegio de

Sordomudos ha costado muchos años de organizarse y perfeo--

cionarse y no puede ser objeto de una mudanza precipitada -

sin menoscabo y daño de su estructura y de su funcionamiento,

que es una honra de la pedagogía especial en España’ (20).

El 7 de febrero de 1933, en sesión celebrada por la Comi

sión gestora de la Diputación provincial. se aprueba la como

nícacrón del Ministro de I.P. interesando que en las condi--

nones que se estipulen se autorice a la Diputación provin--

cial para poder disponer y ocupar tres pabellones del Cole--

gio de Pablo Iglesias a fin de instalar en ellos . provisio-

nalmente el Colegio Nacional de Sordomudos.

El 29 de abril de ese mismo año tiene lugar la inaugura-

ción del Colegio Nacional de Ciegos, en Chamartin de la Rosa,

que habia sido instalado en la finca llamada de San Enrique

y conocida por el palacio de Napoleón. por ser donde éste -



518

tuvo su cuartel general. La inauguración contó con la presen

cia del Ministro de I.P. señor De los Ríos, del Director ge-

neral señor Llopis y del Director general de Beneficencia.

Según El Sol , el edificio fue adquirido en fecha recien

te por el Estado en subasta pública “en condiciones ventajo-

sisimas. pues sólo costó, con su amplio parque unas 900.000

pesetas que solo es una tercera parte de su valer” (21(.

El 13 de septiembre de 1933, La Gaceta publica el nuevo

reglamento del Colegio Nacional de Ciegos. Según éste consta

rá de una Escuela primaria en todos sus grados, de una Escue

la de trabajo o de aprendizaje, de una Escuela de música y -

de una Sección para carreras liberales. Las enseñanzas se -

clasifican en:

a) Periodo de educación preescolar de 3 a 8 años

bí Periodo de cultura primaria de 8 a 14 años

o) Periodo preprofesional de 14 a 16 años

d> Periodo Profesional de 16 a 20 años

o mas en casos especiales

Para director de este centre se preferirá a quien posea

el titulo de médico además de los indispensables de profesor

de Escuela Normal y director de un centro. Pare el servicio

sanitario existirá un Cuerpo médico ayudado de enfermeras y

compuesto de un médico general, un oftalmólogo, un otorrino-

laringólogo, un pediatray un odontólogo.

La acción postescolar la ejercerá un Comité de tutela so

cial y existirá además un seminario para la formación de oses

tros especialistas ciegos, en el que se cursarán metodología

especial de ciegos, prácticas de enseñanza, organización de

residencias e internados etc.

La Gaceta del 20 de septiembre de 1933 publica una dispo

sidón del Ministerio de I.P. sobre la organización que debe

darse a los Colegios de Sordomudos y ciegos por separado, en

sus tres aspectos: Educacional, profesional y social. Al tren

te de cada uno de ellos un director que percibirá un sueldo
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de 6.000 pesetas, más 5.000 de indemnización y la subida que

por quinquenios corresponda . La indemnización por direccion

no se podrá satisfacer hasta que figuren en el presupuesto -

de gastos del Ministerio de I.P.

Los directores prepondrám al Slinisterio todo lo referen-

te a la organización de los citados colegios y un plan de es

tructuración de dichas enseñanzas en toda España, sobre las

que ejercerá funciones inspectoras. Se faculta a los directo

res de estos centros para formular propuestas de nombramien-

tos de maestros y maestras nacionales adscritos a los servi-

cios docentes.

El diario A 8 C en su edición del 28 de septiembre del

año 1933 nos habla de los cursos de formación de maestros es

peciales de ciegos tras haber sido aprobado por el Ministro

el reglamento por el que ha de regirse el Colegio Nacional -

de Ciegos, del que hablamos en el capítulo de provisión de -

plazas especiales.

El colegio de Sordomudos corría peor suerte que el de -

Ciegos, pues según El Sol en el mes de octubre de 1933, esta

institucion hace una oferta a las familias interesadas y a -

los maestros que quieran prestar colaboración, libros e ins-

trucciones sobre la desmutización,que les serían enviados -

gratis, y todo ello ‘en su deseo de que por la forzada clau-

sura de dicho establecimiento no pierdan en su enseñanza los

alumnos afectos a él. hoy en sus casas”(22>.

Sigue haciendo una consideración a los maestros naciona-

les, quienes adnitiendo a estos niños y dedicándoles alguna

atención extraordinaria, realizarían una obra meritoria, que

les agradecerán vivamente el propio Colegio y las familias -

interesadas.

4.5.2. Colegio de Anormales

Utilizando la terminología, hoy en desuso, nos referire-

mos en primer lugar a lo constitución a primeros dc 1933 de
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la”Agrupación española de padres y protectores de anormales y

enfermos mentales”, quienes recaban del Estado la creacion de

las Escuelas Especiales necesarias para dar respuesta a las nc

cesidades de estos sujetos.

El 15 de febrero de ese mismo año, el presidente de la Re-

pública señor Alcalá Zamora visita la Escuela Nacional de Anor

males, siendo acompañado por el Ministro de I.P. , los Directo-

res generales de Primera Enseñanza. Sanidad y Enseñanza profe-

sional, el Presidente de la Diputación, los directores medicos

y otras personalidades.

La directora del Centro señora Soriano, y el doctor Jua’ros

le explicaron algunos casos relevantes. Después el Presidente

visitó las clínicas y salas médicas, el comedor y otras insta-

laciones como clases en las que las profesoras explicaron los

procedimientos educativos seguidos. Visitaron también los apo-

sentos de la última planta y el magnífico solarium natural y -

piscina situado en la terraza.

Este dificio adquirido especialmente por el Estado fue adap

tade y se calcula que podrán recibir educación adecuada unos

300 anormales.

Cuenta además la escuela de una excelente biblioteca, labe

ratono de psicologra experimental y talleres destacando el de

encuadernacion.

4.6. Inauguración de nuevos grupos escolares

De este evento se hara particular eco el diario El Socia--

lista, que entre otras cosas publica en su edición del 14 de -

febrero de 1933 lo siguiente: “ Madrid solemniza el aniversa--

rio de la Primera República , inaugurando cinco grupos escola-

res “ (23). En lo sucesivo la matrícula escolar estará repre--

sentada de 2.350 niane más.

Aparte de estos grupos el Municipio ha creado 283 escuelas

con una matrícula total de 14.150 . Reitera el citado periódi-
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ce la voluntad de los socialista en la ejecución de esta em--

presa.

~,os grupos inaugurados el 11 de febrero de1933 fueron:

epa De Rueca en la calle del miswo notre n~rrro 28. Lo ctr~nen la
planta baja y tres pisos y consta de nueve secciones 5 de niñas y 4
de niños), a 50 altirrios por clase, estableciendo la coeducación en -

cuatro clases, desde ingreso a los 9 años. Dispone de ccrÉdor. tíblio
teca, despachos de director y secretario, sala de cine, duchas ... El
coste total sin omblaje ha sido de 592.?2D’25, lo que supone un coste
por alurno de 1.31.715 pesetas.

Tanes Bretón en el paseo de Pontones final>. Consta de seis seccie--
oes :2 de parvulos y 4 de niños. Dispone de calEdor, patio y salon de
recreo cerrado. La matrirula de nayores no está ccnpleta, en ca<tio -

para parvulos no se han poildo a&nítir tedas las peticiones. El coste
total ha sido de 257.35925 , siendo el coste por alamo de 85763 ge
setas.

Rosario de Acuña en la calle España ( Barrio de Aluche (. Consta de -

seis secciones y clases para trabajos manuales. Dispone de dos ccrrdo-
res, departan-ente para la Inspección nedica. dirección, biblioteca
Ma costado 484.22625 pesetas siendo el coste por alutnos de 1.21056
pesetas.

Blasco Ibáfiez en la plaza de España. Consta de ocho secciones (4 de -

niños y 4 de niñas>. Su coste total ha sido de 354.25719 y por alurno
de 88564.

Pablo Iglesias en la calle Larra. hay 18 clases ( 9 de niños, 6 de ni-
ñasv 3 de parvulos). Se establece la coeducación en los grados prine-
ros hasta los 9 ó 10 años. Dispone de cantina escolar, duchas... Las -

aulas dan cabida a 940 niños y la demanda está en 1.200. El coste to-
es de 893.845’12 y por aiuTno de 99316.

Estos cinco grupos forman parte del plan de construcciones

esco<ares de la Junta mixta del Ministerio de 1.?. y del Ayun-

tamiento, constituida en 1931 y que comprende 18 grupos de oua

va planta. Los 13 grupos restantes se piensa inaugurar en -

dos momentos: El 14 de abril y el 15 de septiembre de ese mis-

mo año -1933-.

Suman un total de 201 secciones con capacidad para 10,050

alumnos. A lo largo de 1933 se intensificará le construccuon

de nuevos grupos y en 1934 se podre abrir y colocar en ellos a



522

• 10.900 niños.

En el acto de inauguración según el diario El Socialista

se rento con la presencia del jefe del Estado, del presidente

del Consejo de Ministros, el alcalde, el Ministro de IP. y en

el Grupo Pablo Iglesias con doña Amparo Meliá, viuda de Pablo

Iglesias.

Se hizo referencia a la colaboración Estado y Ayuntamiento

en esta obra y un recuerdo a la Primera República dado lo sig-

nificativo de la fecha. Según el alcalde Sr. Rico: ‘No podía -

ofrecerse como homenaje a la República del año 33, en recuerdo

de la República del año 73, cosa mejor que la inauguración de

los grupos escolares que hoy se realiza” (24).

En el segundo aniversario de la Segunda República don Nice

Co Alcalá Zamora inaugura la Escuela Normal, el Museo Pedagogí

ce y siete grupos escolares mas que son:

Grupo kjoador de los Risos en la calle Maroués de Zafra (barrio de la -

Elige) con 14 secciones ( 6 de niños y 8 de niñas) capaces para 700 -

escolares. Cuenta además con duchas , cosedor y servicio de Inspec---
ción bádico-escolar. Su coste ha sido 1.144.591 pesetas.

Grupo Marcelo Usera en la calle Juan Martín el Eb~ecinado ( barrio -

Puente de Andalucía) con 6 secciones 2 de niños. 2 de niñas y 2 mix
tas> con capacidad para 300 escolares. Cuenta con duchas, omandordes
pacho n~dico-escolar. Su coste ha sido de 411.95498 pesetas.

Grupo Tirso de ~tlina en la Carrera de San Isidro con 14 secciones (3
para parvulos, 4 de niños • 4 de niñas y 3 mixtas). Capacidad para 700
aluonos. Cuenta tarhién con caredor, duchas, servicio ordico-escolar.
Su coste ha sido de 1.031.12503.

Grupo Joaquín Dicenta en el paseo de los Olivos ( barrio Castañeda en
carretera de Extremadura) con 9 secciones (2 de párvulos, 3 de niños, 3

de niñas y una mixta) Capacidad para 450 escolares. Cuenta taitien -

con coirdor. duchas y servicio sádico-escolar. Su coste ha sido de
517.20303.

Grupo Claudio ?tyano en la calle Cae Bern dez (Vallehermoso) con 15 -

secciones ( 3 de parvulos, 5 de niños, 5 de niñas y 2 mixtas>. Capaz
pare 750 aluinos. Cuenta tantien con creedor, duchos y servicio médi-
co-escolar. Ha iswnrtado su construcción 890.49156 pesetas.
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Grupo Giner de los Rías en la calle francos Rndrigtez (barrio I7~hesa
de la villa>. Tiene 12 secciones <6 de niños y 6 de niñas) capaces pa
ca 600 escolares. Cuenta con duchos, piscina, servicio nedico-escolar’
y catedor. El coste total ha sido de 878.77289 pesetas.

Grupo Joaquín Soroya en la calle Abascal con 18 secciones en tres pa-
bailones (7 de niños y II de niñas> capaz para 900 escolares. Tiene -

servicio de inspección médico-escolar. ccnedor y duchas. El coste to-
tal es de 1.589.31656 pesetas.

Estos edificios, junto a los abiertos el 11 de febrero y -

los que estaran terminados para septiembre completan según el

diario El Debate el plan concebido en 1931 por el Ayuntamiento

republicano, mediante los 10 millones que el Ayuntamiento ha-

bía dejado consignados en el presupuesto extraordinario para -

tal fin y la aportación del Estado que fue acrecentada para -

conseguir dar rapidez a las obras. El Ministro en sus declara-

clones asegura que los grupos inaugurados suponen una matrícu-

la de 5.100 alumnos yañade que en la primera de las inaugura--

cienes recordó el nombre de Pablo Iglesias, y en esa el de Gi-

ner de los Ríos , “ambos nombres son indice de la justicia so-

cial, que no puede lograrse, si no es en la República y dentro

de la ley y de elevación por la Cultura” (25).

En esta temporalización de inauguraciones de grupos esco-

lares en Madrid, nos situamos en noviembre de 1933, concreta-

mente el 6 de dicho mes, don Niceto Alcalá Zamora, Presidente

de la República, acompañado del Jefe del Gobierno señor Martí-

nez Barrios, del Ministro de I.P. señor Barnes, del Ministro

de Gobernación y del alcalde de Madrid, inaugura los siguientes

grupos:

tnilio Castelar situado en las calles Marqués de Lela y San Gennán en
cuatro Caminos. Tiene 18 secciones <3 de parvulos, 6 de niños, 6 de -

niñas y 3 mixtas). Tiene capacidad para 900 escolares. Cuenta con no-
mador, servicio médico-escolar y duchas. Su coste ha sido 1.144.18283
pesetas.

Alfredo Calderón en la avenida Carlos Marx y calle Larrainzar (Ciudad
Jardín). Cuenta con 12 secciones (6 de niños y 6 de niñas con capaci-
dad para 600 aluiros. Cuenta con contador, duchas y servicio médico-es
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escolar. Su costeha sido de 725.28450pesetas.

Nicolas salmerónen las calles vinaroz y Pradillo ( Prosperidad).Con
21 secciones 3 de párvulos, 9 de niños. 9 de niñas) y con capacidad
para 1.050 alurros. Disponede duchas, ccxosdor y servicio médico-esco
lar. Su costeha sido 1.441.08283pesetas.

LeopoldoAlas en carreteradel Este ( barrio Elipa Alta). cuentacon
12 clases( 6 de niños y 6 de niñas> capacespara 600 niños. Dispone -

de duchas. ca,Edor, servicio medico-escolary piscina. Su coste ha si
do de 791.68928pesetas.

Miguel de Una-asnoen la calle Alejandro Eerrmnt (Las Delicias). Tiene
18 clases ( 3 de párvulos, 9 de niños y E de niñas) con capacidad pa
ra 900 escolares.Tiene duchas, ccnedore instalación paradespacho-

médico—escolar.Coste total de 1.333.51318pesetas.

Catorcede Abril en la calle Pacifico “29, tartién llamadoAlcal8 Za-no
ra. Capazpara 21 clases(3de párvulos, .7 de niños, 7 de niñas y 4 -

mixtas), con un total de 1.050 escolares.Cuentacon duchas, coredor,
instalación para la inspecciónmédico-escolar,piscina, biblioteca y
clase para aburresretrasados. El coste total ha sido de 1.342.79028
pesetas.El señor Alcalá Zairra poso veto paraque se diera Su ncrtre
y quiso ponerle 14 de Abril ca’r recuerdoal anhelepor la Repiblica.

Con estos grupos y los doce inaugurados el 11 de febrero y

el 14 de abril de ese mismo año, el Ayuntamiento, en colabora-

cien con el Estado ha proporcionado escuela y por tanto instruc

clon a 12.650 niños.

Los nuevos centros estan dotados de los más modernos adelan

tos -duchas, comedor, piscina, local para inspección médico -

escolar- . Con estos grupos están funcionando todos los que de

bían construirse en los añosescolares.

Según el diario El Sol en su edición del 7 de noviembre de

1933, el Ministro de 1.?. don Domingo Barnés dijo que con la -

inauguración de estos grupos se han creado puestos escolares,

para 12.750 niños, y añadió que el Gobierno provisional de la

República se impuso como condición crear 225 escuelas y había

creado 2.75.

Todos los concurrentes dedicaron grandes elogios al esfuer

zo llevado a cabo por el Ayuntamiento en colaboracion con el -

Estado, para dotar a Madrid de los necesarios centros de ma--
trucción primaria y de las ampliaciones realizadas en otros -

centros de construcciones anteriores.
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CAPITULO y

LA INSPECCION DE PRIMERA

ENSEÑANZA

Uno de los primeros asuntos que, referente a este Cuerpo

de profesionales, abordó el nuevo Gobierne fue la supresión

del decreto-ley del 16 de abril de 1926, para proceder a una

nueva ordenación de plantillas, quedando anulados todos los

traslados que no se hubieran ajustado a R.O. 5 de mayo de -

1913. Igualmente quedaban anuladas las disposiciones comple-

nentarias desde el 13 de septiembre de 1923 al 13 de abril

de 1931.

Este decreto de anulación - 29 de mayo de 1931 - se fun-

damenta , por tanto, en la rectificación necesaria de nombra

mientes de Inspectores de Primera enseñanza. A juicio de al-

gunos merecía un aplauso pues de ese modo los inspectores -

volverían a las provincias donde desempeñaban sus funciones,

devolviéndese de ese modo la tranquilidad a un Cuerpo donde

se pensaba que todo eran anomalías, atropellos y favoritis-

mos por parte de los Poderes públicos.

Dicha anulación no perjudicaba las resoluciones del ins-

pector, ni el percibo de haberes, ni el cómputo de años de -

servicie. Mientras se resolviesen los concursos para proveer

las plazas vacantes por concurso de antigúedad, a excepcíon

de las de Madrid y Barcelona que se haría por Concurso-oposí

ción. les inspectores quedarían en cemísion ne servicios en

los distritos donde se encontrasen.
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5.1. El camino hacia la reforma

.

Respecto al concurse-oposición en las provincias de Ma-

drid y Barcelona, el Director General defendió un sistema en

en que el Tribunal que había de valorarles, pudiera examinar

y apreciar las distintas actividades de la inspección, para

de esa forma cubrir unas plazas que , a su criterio, estaban

provistas en su mayoría por el antiguo favor de los Ministros

de la Monarquía.

Le novedoso de este Concurso radicaba en la originalidad

de las pruebas, pues estaban lejos de ser un cuestionario -

conceptual y libresco y se echa mano de un elemento de con--

trol distinto: El Diálogo, Así lo entendía el diario El Sol

que asegurabaque los opositores a estas plazas charlarán, -

dialogarán con amplitud y flexibiliad con sus jueces, con un

grupo de maestros, con los niños de la escuela. ‘El diálede,

descubre valores individuales que no puede descubrir el acer

Lije encerrado en una escueta pregunta de un cuestionario. -

Descubre maneras, estilos de espíritu, sensibilidad, gracia

y cultura’ (1).

Se justifica este sistema diciendo que le que realmente

resulta interesante es saber como reacciona un hombre en una

determinada misión dentro del medio en que esa mísíen va a -

realizarse,mas que la retención de datos.

La pregunta que se formula el citado periódico es si es-

te sistema puede aplicarse a todo el personal docente. De es

to no se está tan seguro y de ahí que la aplicación de este

procedimiento de una manera general no podrá hacerse. En cam

bio, ‘ cuando, cono en este caso, se está seguro de una mini

me formación cultural en el personal seleccionable, es evi-

dente que el procediniento del diálogo público, de la charla
íntima, es infalible para una final y exacta selección de va

lores’ (2(.

Hasta ser aprobada una reforma en profundidad, el crite-

rio que será válido para ir dando respuestaa las necesida--
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des que se presentan, está apoyado en el sistema al que aca

bases de referirnos. El primer contacto en esta prueba lo -

sostiene con los chicos y consiste este primer ejercicio en
una lección a una seccion de niños de escuelas nacionales -

con libertad plena por parte del opositor en la elección del

asunto, grado de enseñanEa,utilización de material docente

y aspectos similares.

5.2. La Reforma de la Inspección

.

La Reforma de la Inspección de Primera enseñanza. apro

bada por decreto el 2 de octubre de 1931, puede entenderse -

como una consecuenciade la reforma de las Escuelas Normales.

Se considera que los maestros han de ver en este decreto un

nuevo horizonte que se les presenta y que puede servirles de

estímulo alimentándoles la ilusión de que el estudio y el -

trabajo en la escuela, serán estimados en su justo valer.

El procedimiento para el ingreso contempla des vías:

• Oposición libre entre maestros menores de 40 años con

5 años de buenos servicios en propiedad en escuelas pu

blicas, y entre graduados de la Facultad de Pedagogía,

o maestros de la Escuela Superior de Magisterio.

• Concurso restringido entre maestros con 15 años de ser
vicios excelentes en la enseñanzaoficial.

Los maestros de oposición libre han de acompañara la -

instancia, una Memoria de su labor en la enseñanzay uno o -

varios informes de la Inspección. Si se hacen merecedores, a

juicio del tribunal, pasan a realizar una serie de ejercicios
uno sobre una cuestión de Pedagogía fundamental, y el otro

sobre un tema de Organización y Metodologia. Posteriormente

desarrollarán una lección-tema libre a un grupo de niños, la

visita a una escuela unitaria e informe de su situación, se-
guida de visita a una escuela graduada. Terminan con otros -

des ejercicios escritos, uno sobre temas de legislación de -

Primera enseñanzacomentada, y el otro traducción de una pa-
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gina de Pedagogía en francés y sin utilizar diccionario.

El concurso restringido entre los que acrediten calidad

y ce~o profesionales, se desarrollará de manera semejante, -

xc oue los aspirantes habran de enviar Memoria, Informes y -

trabaxo.

El tribunal para ambos concursos lo forman : Un Conseje-

re de IP., un Profesor o Profesora de Escuela Normal o uni-

versidad, dos Inspectores o Inspecturas de Primera enseñanza

y un Maestro o Maestra.

La responsabilidad que la Dirección general encarga a es

tos Inspectores-Maestros, es la de un “distrito escolar’. y

una vez pasados des años de buenos servicios, dicha Direccion

puede destinarles al servicio normal de la Inspección si lo

niden ellos De otro modo modo seguirán al frente del distri-

te escolar.

Los Inspectores-Maestros tendran las atribuciones de los

inspectores profesionales u mantendrán relaciones directas -

con el Consejo Provincial de Inspección, del que forman par-

ce. y con los demás organismos y autoridades de enseñanza.

Continuaran ocupando su lugar en el escalafón, con grati

tlcacion de 3.000 pesetas.

Esta reforma iba encaminada a hacer más eficaz la labor

de orientación y guíe del profesorado, puesto que los maes--

tros que superen las pruebas, seguican en sus escuelas ( a

excepción de las unitarias o graduadas de menos de seis cla-

sss, cuyo servicio seca cubierto), y se les asignarán 15 ó

20 escuelas, con el propósito de unificar la orientacion pe-

dagógíca.

El diario El Sol, el 6 de enero de 1932, publica un artí

culo tomado de Die Juelle, acerca de la Inspección de prime-

ra enseñanza y la práctica escolar. Según este periódico, la

renovación de la escuela pasa por una mejora básica en la -

Inspección y en la Administración. Dado que la Inspección es

asunto dcl Estado he de regularse desde puntos de vista uni-
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tanes. Igualmente se entiende que el Inspector ha de ser -

“una personalidad pedagógica” y por tanto sólo maestros oua -

tengan condiciones de guías deben ser llamados; ademásel -

Inspector deberá dar algunas clases semanalesque le ayuda--

ran a solucionar problemas. El criterio de que se creen zo-

nas escolares de 100 Clases descargandoal Inspector del tra

baje burocrático, se debe a la implicación a la hora de par-

ticipar en todas las comunidades de trabajo, asambleas

En definitiva, es tarea suya la de apoyar la mejora de -

condiciones escolares, disminución del núnero de alumnos por

clase, preparacion universitaria del MagisteriO, mejor remu-

neracion

En este mismo decreto, se crea la Inspección Superior o

Inspección Central de Primera enseñanza, adscribiendo tres -

Inspectores profesionales y dos profesores de Escuelas Norma

les. Estos cinco Inspectores son nombrados por concurso en--

tre funcionarios con más de 10 años de buenos servicios oue

acreditan con documentos y trabajos realizados en la Escueía

Normal o en la Inspección, aunque no tengan ninguno en escue

las nacionales. Su misión es la de inspeccionar a los Inspeo

tores primarios y a las Escuelas Normales, y son organos de

relación entre la Dirección general y la Inspección protasio

nal, las Escuelas Normales y las escuelas primarias, y se -

les denomino Inspectores Generales de Primera enseñanza.

El diario El Debate se cuestione no sólo este decreto,

sino en general el “tesón con que se hace una reforma tras -

otra sin esperar a la nueva ley de Instrucción Pública que -

se anuncia, y escamoteandosiempre la intervención de las -

Cortes, a las que con hechos repetidos se las niega la sobe-

ranía que tanto se defiende de palabra” <3).

Una vez vista la luz el decreto, comienzan las correspon

dientes convocatorias para ir cubriendo las vacantes en las

distintas provincias. Así en el mes de mayo de 1932 -Gaceta
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del día 11 - se anuncia previsión de 34 plazas que se destina

ran a las alumnas de la Escuela Superior en expectación de -

destino, pues terminaron sus estudios con arreglo al plan de

1914 que reconocía derecho a los alumnos que terminaran en -

la referida Escuela, al ingreso en los Escalafones de profeso

res de Normal o al de Inspeccion. Con esto quedarían casi to-

das colocadas, después de varios años de espera.

La Gaceta del día 7 de diciembre de 1932 publica la raer-

canización de la Inspección de Primera enseñanza. Según el -

decreto publicado, se establece que la Inspección profesional

de Primera enseñanza es el organismo encargado de orientar,ím

pulsar y dirigir el funcionamiento de las escuelas nacionales

y da las instituciones educativas auxiliares, y de velar por

el cumplimiento de las leyes en los demás establecimientos Oc

Pr’mera ensetanza de caracter público o particular.

Dicho organismo estará integrado por la Inspección Central

y por la Inspección provincial de Primera enseñanza. La inspar

cien Central radicara en e) Ministerio dependiendo de la Direc

cien General como organismo tecnico de la misma.

En otro apartado se trata de la Inspección provincial, in

tegrada en cada provincia por todos los inspectores adscritos

a la misma. El inspector jefe será de libre nombramiento por

el Ministerio, siendo obligatorio residir en la capital de la

provincia, salvo alguna autorízacron.

Se instituye la Junta de inspectores, que presidirá el jo

fe con un secretario, renovable cada des años, por orden de -

antigJedad. A esta Junta correspondera, entre otras cosas, pu

blicar un Boletín mensual que sera organo oficial de comunica

cien de la Junta de Inspectores y del Consejo provincial con

los maestros y autoridades locales, e instrumento de informa-

ción y orientación en los problemas educativos. La supscrip--

cren será obligatoria para todas las escuelas y no podrá exca

dar de 5 pesetas año.
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Se declara la inamobilidad de los inspectores en sus car-

ges, suprimiéndose las antiguas distribuciones entre zonas -

masculinas y femeninas. La elección de zonas se hará por riou

roso orden de antiguedad. Cada cinco años cambiarán de zona -

en la misma provincia.

En la primera quincena de cada curso, el inspector reuní-

ró a los maestros de una zona a fin de trazar el plan y estu-

diar las principales cuestiones de la labor escolar. Mas tar-

de visitará las escuelas para lograr que cumplan íntegramente

su misión. Con motivo de su visita, trabajará en las escuelas,

ofreciendo •a los maestros el ejemplo de sus lecciones modelo.

A continuación redactará un informe en el libro oficial en el

que hará constar el juicio que le merece la labor del maestre

y las soluciones pertinenetes para resolver los problemas par

ticulares de aquella escuela.

En ese mismo decreto de reorganización se recuerda el mis

tema de ingreso en el Cuerpo: Por el turno libre los maestros

nacionales menores de 45 años y con 5 años de servicios en -

propiedad y entre graduados de la Sección de Pedagogía o pro-

cedentes de la Escuela Superior de Magisterio; y por concurso

restringido, entre maestros con mas de 15 años de servicios -

excelentes en la enseñanza oficial.

Las zonas de los inspectores maestros, y por tanto sus es

cuelas, deberán necesariamente estar enclavadas en comarcas -

rurales alejadas de los grandes centros de actividad cultural.

Para trasladarse por permuta o concurso, sera preciso que

lleve dos años por lo menos en la plaza desde la cual solici-

tan. Se establece, por último, el llamado derecho de consorte

y el que puedan permutar temporalmente profesores de Normal e

Inspectores.

Esta reorganización suscita una valoración desfavorable -

en ciertos sectores sociales, de lo que se hace eco el diario

A B C, interpretando que ‘el propio cambio de los inspectores

que se señala para cada cinco años, originará gran perturba--
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clon en las escuelas por no haber continuidad en el desarro--

lío de métodos y planes de enseñenza~ (4)’

Por el contrario El Sol en su columna de Comentarios, ele

gis el decreto, estimando se trata de uno de los más importan

tos de cuantos ha producido el Ministerio de Instrucción des-

do el advenimiento de la República. Considera que este decre-

to ordena y vigoriza la función inspectora del Estado en la -

ensenanza primaria, en un Cuerpo legal perfectamente estructu
/
raoo, alcanzando con dicho decreto su madurez profesional. va

lora sí papel que ha de realizar el centenar de jóvenes forma

dos por la Escuela Superior de Magisterio o por la (Jniversí--

dad y cus recorrera cam:nos y v±sitara escuelas.

El propio Ministro de IP. al recibir a mediados de movies

ore a la nueva promoción de Inspectores, según noticias ex--

traicas de El Socialista, define el papel que a los inspecto-

res rncumbe, diciéndoles oue han de ser algo más oue fiscales de

o isoor mducadora. Tanto como a la misma Normal, ccrrespon

de a la Inspeccion, la renovación profunda de la escuela.Paza

lograrlo, el inspector ha de procurar perfeccionar su propia

cultura en noble afán de superación. A este fin les invitó a

asistir a los cursos que han de darme en la Universidad ínter

nacional de Santander.

También manifestó su deseo de crear un Pedagogium al esti

lo del de Jena, dirigido por el célebre profesor Rein y que -

se ubicaría en el Instituto Modelo de Chamartin donde los pro

teseres de todos los órdenes analicen sus condiciones de maes

tres.

El señor de los Ríos terminará diciendo que este mismo es

píritu es el que desea que lleve cada inspector a su provín- -

cia, que cada escuela se convierta en el eje de mejoramien-

te espiritual del pueblo, siendo cada inspector un profesor -

destacado que difunda el nuevo espíritu de la República entre

los maestros y entre el pueblo” (5)-

Des cosas destacan en este decreto, a juiciu de El Sol
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El sentido de colaboración entre Escuela Mornal e Inspeccion,

y la creación de los Boletines de Información. En el antiOuo

regímen, Normal e Inspeccion se miraban con recelo, con este

decreto se establece una coeoeracion entre el organismo crea-

do: y formador y el organismo rector durante su vida profesio

nal.

soade el citado periódico que la creacion del Boletín de

Iniorr,acion obligatorio para codas las Inspecciones provincia

lea, puede ser un ensayo que dmsemboque finalmente en la gran

p-jbíicación pedaqócica española del estilo de los crandes Bo-

Letines europeos y americanos. Estrs boletines acabarAn con

‘os centenares ce oeqceñas publicaciones provincianas, oua en

centecían con chismorreos y rozicazgos a una zona, aun por -

cesorocía, numerosa pero en trance de extíncion, del Magiste-

c~o nacional” <EL-

roces dios después de aparecer el decreto, se publica una

circular de la Direccion General, cornoracamente el dia 17 de

ca: ,-rísse mes ce diciembre, que convoca la celebración de una

concarencio de inspectores a din de gua la serie de innovacie

cLones , acordes a los modernos postulados de la pedacogia y-

al desee se que se implanten enseguida, tengan entidad real.

010É5 conferencia constara de dos partes~

* Una dedicada al estudie de las cuestiones mas ínrmrtantes deriva--
das del decrete, relativas al rtejorriento de la labor técnico de
la :nspeCción, tales cono las reuniones de los maestrosconvocados
por el imepector, la organización de los Centrosde colaboracron -

pedagógica y escuelasde ensayo, la autonomía del inspector dentro
de mu zona y la piblicación de los ‘Soletines de educación”.

* Otra dedicadaexclusivas-ente a probleoas de información p.sdagogíca
y alta cultura

Dicha conferencia se celenraría entre les días 26 al 30,y

hebrón de concurrir un inspector y una inspectora de cada pro

vincia designado por la Dirección general, a propuesta de lo

Inspeccion Central. Quedan autorizados a asistir cuantos ins-

pectores lo deseen.

El día en que dió comienzo la conferencia. el señor Lío--
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pis , al reunirse con los inspectores, les esbozó el programa

quela Inspección ha de desenvolver en la vida profesional que

han comenzado. Posteriormente se reunieren en ponencias para

estudiar los siguientes puntos:

- La función técnica de la Inspección, gua abarca estos apartados:
Autonam.a del inspector en su zona y unidad de actuación en la -

provincia, escuelasprivadas, inforne trinestral y Manora anual.

II. Organización pedagógica, a&ninistrativa y social de la Inspecíen
con inspectores oefes y de zona; Juntasde inspectores, distribu
ción de zonas y zona de la capital: oficina y servicios ~nera--
íes, maestrosdelegados.

LII. El laicisnc en la escuela. Relación de la Inspección con otros -

organsrTcs.

IV. Boletín provincial de educación; Museos pedagógicosy bibliote--
cas circulantes.

A pesar de la puesta en marcha de un Cuerpo reorganizado.

a todos no parece agradar por igual la situación tal como es-

La. De nuevo es el diario A E C el portavoz de lo acordado en

una Asamblea de Magisterio. Según este acuerdo debería supri-

nirse lo Insoección de Primera enseñanza, en el sentido de -

que no debe subsistir tal como está organizada pues aunque -

se acepta que el Estado tenga quien vigile si se cumplen o no

las leyes en la escuela, -- no puede concederse que los inspec

toras se erijan en orientadores de la vida escolar, ya que la

mayoría de ellos no la ha vivido, y comoquiera que la misión

de policía la rechazan, procede su disolución” (“2>-

Esta Asamblea de la Asociación Nacional del Magisterio -

Primario, ademas de acordar la entrega de una placa y un per-

gamino de gratitud al que fuera Ministro de 1.?. Marcelino Do

mingo por la labor realizada cuando estuvo en el Ministerio,

se discute la ponencia sobre Inspección de Primera enseñanza,

y apueba que el Estado al organizar y sostener la enseñanza -

primaria precisa órganos adecuados que le pongan en relacion

íntima con la escuela. Tenemos , dicen, que proclamar como -

verdad muy dolorosa que la actual Organización no cumple los

fines deseados porque ni técnica ni administrativamente está

orientada en el sentido democratico y justo que las exigenc,as
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actuales demandan, por ello proponen para resolver estas defi

ciencias notorias y en garantía de cumplir las funciones que:

10 Entre el Ministerio de I.P. y las escuelas nacionales
habrá un órgano de enlace que será la Dirección Gene--
ral de Enseñanza primaria. Dicha Dirección tendrá como
principal función:

a) Procurar que la escuela responda a los fines que le tiene -

asignadosel Estado en el sentido de proporcionar un monino -

de cultura, ajustardosesin sectarisnre sieopra odiosos a las
orientaciones marcadaspor la legislación de la Repáblica.

b> Atraer la colaboración de todos aquellos organismcsque en al
gún sedo seanmotivo de rrejoranoianto para la enseñanza. _

Otros finas que por ley poedan otorgarse.

2Q Para la organización de la Enseñanza Primaria se divi
dirá el territorio nacional en zonas escolares, cada
una de las cuales comprenderá un reducido número de -

escuelas. La zona tendrá una dirección única que lle-
vará al nombre del director de la zona y sera un mase
tro.

30 A este director da zona le corraspondera:

a) Procurar que toda escuela dé el mayor rendimiento posible den
tro de lo que los pro ranas escolares que el Estado fije o es
tablezca. y colaborar activasrnte en este sentido con cada -

maestro

b> Presidir, ordenar y procurar la unificación de la labor del -

gripo que constituye la zona.

49 Los grupos de maestros que constituyan la zona fundo
naran con el carácter de Centros de Colaboración Peda-
qóqica y Cultural y su mision tendera

a ( Al estudio de los problemas escolares.

b) A la formación de un artiente de estimalo para el perieccio-
nan,iento de la enseñanza.

50 La labor del director y del Centro de Colaboracion -

c~ca de los maestros sera estimuladora y nunca coac-
tiva en lo tocante al aspecto técnico de la enseñanza.

60 Presidirá y convocará, al menos des veces al año, a -

los maestros en cuya reunión se adoptarán los acuer--
dos a los que hace referencia la claúsula 4~.

70 Es condición para ser director. pertenecer al escale-
fón del Magisterio en activo con 10 o mas años de ser
vicios.

80 En cada provincia habrá un director jefa, nombrado -
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por el Director General, con 10 o más años de servtios
cuyas funciones seran:

a> Presidir la Junta de directores de zona, al menos cuatro ve-
ces al aSo.

b ( Con~er y unificar la labor de las zonas. Este director no -

tendrá asignadaescuela.

99 Con esta organización desaparecerían las funciones de
la Inspección, estos funcionarios continuarian en su
escalafón a extinguir y podrán ser nombrados para los
cargos de directores.

100 Los Consejos provinciales de Primera Enseñanza los -

formarán el director de Primera Enseñanza de la pro--
vincia, un profesor o profesora de Escuela Normal, un
facultativo designado por el Colegio de Médicos, un -

funcionario de la sección administrativa, dos maesft-os
y des maestras nacionales, y un padre y una madre.

110 cualquier expediente a maestro sera tramitado por el
Consejo Provincial ante quien informará el director -

de la zona, que previamente habrá tenido una reuníen
con los maestros de la zona para oir las jumtificacic
oes del acusado.

5.3. Creacion de plazas de inspectores y distribución de

las mismas

.

A mediados de abril de 1932 se ordena la creación de 100

plazas de inspectores y 10 de inspectores maestros, ya que el

presupuesto de ese año contemplaba una cantidad consignada pa

ra este fin. Las 100 plazas se crean en la categoría de entra

da y modificando las plantillas de casi todas las provincias.

Parece que sólo Baleares, Ciudad Real y Valladolid, las menos

necesitadas, quedan sin aumento en el número de inspectores.

Se crea en cambio una plaza de inspector cOn residencia en Me

luía.

El aumento de 100 plazas en la ultima categoría del esca-

lafón que hasta entonces contaba en total con poco más del do

ble de esa cifra, significa un problema de remuneración en un

Cuerpo de funcionarios que ya lo tiene grave por las circuna

tandas de que, siendo casi todos de la misma edad, poco o na



538

da pueden esperar del sistema escalafonal, sea cualquiera el

porcentaje de las categorías, y es posible que en ese momento

se haya encontrado una forma de remuneración, de manera que -

los inspectores vean de verdad atendidos y premiados sus años

de servicios. Se habla de trienios, cuatrienios y quinquenios.

Las plazas que se crean Se distribuyen en SC de inspecto-

res y 50 de inspectoras. De ellos corresponden des de las pr!

meras y una de las segundas a cada una de las localidades de

Madrid y Barcelona. Estas plazas se daran a concurso oposición

de la misma forma oua las ultimas provistas en dichas locali-

dadas. Las demás da inspectores a oposición entre maestros oc

mo dispone el decreto del 2 de octubre último. Las 10 de ins-

pectores maestros, a concurso restringido, como determina tam

bión el citado decreto.

De las nuevas plazas de inspectores e inspectoras, se se-

paran, además de las antes señaladas de Madrid y Barcelona, -

un total de 34 que corresponden adjudicar a las exalumnas con

derechos adquiridos procedentes de la Escuela Superior del Ma

qisterio. tas restantes plazas de inspectorBe se darán a opo-

sícion entre maestras y en idéntica forma que los inspectores.

Referente a esta tema El Socialista hace unas considera--

ciones recriminado en principio que la noticia no haya sido -

valorada por al resto de la prensa como debería, cuando a su

juicio es de gran transoedencia. “Para tener una idea exacta

de lo que significa para la enseñanza nacional esta resolucíen

bastará con que se fije en que en la actualidad al Cuerpo de

Inspectores consta de 211. Desde que se creó la inspección na

cional, la Monarquía no pudo o no quiso nombrar más que 211

La República de una vez aumenta la inspección con 100 plazas.

No hay un ejemplo en el mundo de un esfuerzo semejante” (8).

Sigue diciendo que mientras cada inspector tenga baje su

tutela por término medio 167 escuelas, como sucedia al advení

miento de la República, no hay manera de trabajar seriamente.

Todavía hay,despues de crear las 100 plazas, que cada inspec-
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ter deberá responsabilizarse de 144 escuelas. No obstante di

ca “ entre la serie de reformas, innovaciones y creaciones -

realizadas por nuestros compañeros en el Ministerio de Instruc

cíen, esta creación de 100 plazas de inspectores constituye -

un acierto indiscutible’ (9).

Interpreta , sin embargo, que la parte más difícil que ha

de resultarles es transformar la inspección escolar, quitándo

Le todo aire fiscalizador y burocrático, para convertirla en

~uncion orientadora y docente.

A finales de octubre de 1932 encontramos el avance de la

revision economica del sueldo de los inspectores, que habría

de tenerse en cuenta en la discusión del siguiente proyecto -

de presupuesto. Según dicho proyecto, la plantilla de inspec-

tores seria:

PLAZAS CATEGORíA

2 15.000 pesetas
6 12.500

13 12.000
18 11.000
25 10.000
25 9.000
30 B.000
32 “2.000
39 6.000

123 5.000

Según esto se aumentan:

3 plazas en 12.500
2 11.000
2 7.000

14 6.000
87 5.000 por supresión de la ca

tegoria de 4.000 que era la de entrada.

Lo que figura también, una vez aprobados los presupuestos,

seran las cantidades necesarias para crear 64 nuevas plazas

de inspectores de Primera enseñanza. Es propósito de convocar

lo mas brevemente posible un nuevo concurso oposición para -

proveer, si no todas, la mayoría de estas plazas por el turno
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que se ha llamado de maestros inspectores.

En enero de 1933 la Dirección General acuerda una distri-

bución de las provincias en zonas o distritos para la Inspec-

ción. Esta zonificación es la siouiente:

Distrito 10: La Coruña, Lugo, Orense, ~ntevedra, Oviedo, Leen, la

mora, Salamanca. Palencia, Valladolid, Oceres y Seda

voz.

Distrito 20: Santander, Surcos, Logroño, Soria, Segovia, Avilacul

pazcua, Vizcaya, Alava, Navarra, Guadalajara, Ciudad

Real y Toledo.

Distrito 30: Valencia, Castellón de la piana, Alicante, Barcelona,

Tarragona, Corona, Larida, Baleares, Huesca, zaragoza,

Teruel, Cuenca.

Distrito 40 : Huelva, Cadiz, Sevilla, Cordoba, Malaga, Granada, Al-

meran, Jaen, Albacete, Murcia, Gran Canaria, Tenerife

a instituciones escolaresdel Norte de Africa.

Los servicios y centros de la provincia de Madrid, se ads

criben al distrito 4~, los Consejos de Protección Escolar al

distrito 30, al distrito 20 la Escuela Normal de la calle San

Bernardo y al distrito 10 la Escuela Normal del Hipódromo.

Según noticia divulgada por El Sol el 14 de marzo de 1933,

existe al acuerdo de que aquellos inspectores que por orden -

del 22 de febrero de 1933 han cambiado de destino, puedan, si

así lo desean, permanecer en los que hasta entonces desempeña

han y en los que habrán de cesar para trasladarse a los nue--

vos el 15 de julio. En lo sucesivo todo cambio de provincia,

bien sea por Concurso de traslado ya por permuta que afecte -

al personal de la Inspección de Primera enseñanza y se decre-

te después del 31 de enero y antes del 15 de julio, no surti-

rá efectos, en lo que se refiere al pase de un destino a otro,

hasta la segunde de las fechas indicadas.

Sin perjuicio da ello y en cumplimiento del decreto de 2

de diciembre próximo pasado, tan pronto como quede resuelto -
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uno de los concursos, sin esperar al final del curso escolar,

se proceda al anuncio de las vacantes según el turno corres--

pendiente.

De nuevo el diario El Sol en su edición del 2 de junio de

1933 publica una noticia referente a la solicitud de varios -

inspectores de Primera enseñanza que pertenecientes al escala

fón del Magisterio primario, y sobre la cual el Consejo Nacio

nal de Cultura dictamina lo siguiente:

* Que se acceda a lo solicitado y aplicando a los reclamantesel ca-

so 20 del articulo 137 del Estatuto se ha hechocon (cita dos seño
res) se les incluya en el priner escalafón del Magisterio Nacional,
en los lugares relativos que tenSan o les correspondiera antes de
pasar a la Inspección (cita una serie de señores>.

* Que los maestros nacionales que hasta el día de la fecha hayan pa-

sadoen propiedad por los medios regla-tentarios a servir en la Ins
pección profesional y no tengan declarado el derecho de figurar en
el Escalafón de Magisterio nacional en los lugares relativos que -

ocupabanal ser ncntrados inspectores, deban solicitarlo a la Di-
rección ~neral de Primera enseñanzaen el plazo improrrogable do
tres neSes.

* Que en lo sucesivo los maestrosnacionales que pasena la Inspec--
ción en propiedad y por los medios reglarentarios y deseenconser-
var en el Escalafón del Magisterio el lugar relativo que ocupen,es
tan obligados a solicitar antes de su cese en la Escuela mecional,
que se le aplique el caso 20 del artículo 137 del vigente Estatuto.

5.4. Peticiones y acuerdos

Una de las primeras peticiones que encontramos es la rece

gida en el diario El Sol el 27 de octubre de 1931 y parte de

una comisión de alumnas de la Escuela Superior de Magisterio,

en expectación de destino . Este grupo de alumnas, en total -

son 50 , alegan poseer igual preparacion profesional que

los varones y éstos están ya colocados. Añaden que los decre-

tos del 30 de agosto de 1914 y de 4 de mayo de 1915, recono--

cen derecho a ocupar des tercios de las plazas de nueva crea-

ción y las vacantes en la Inspección de Primera enseñanza.

El escalafon de inspectores de Primera enseñanza es único
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y general para toda España. por consiguiente cualquier intro-

misión en él da nuevo personal, con antelación a dichas profe

seras, supondrá vulneración de derechos adquiridos - Real Or-

den 21 de mayo de 1931

Estas mismas alumnas entienden que las amparan iguales de

rechos que a los varones, puesto que como ellos visitan ascua

las de niñas, también inspectoras pueden hacerlo con escuelas

da niños.

Asunto diferente es la disposición recogida por A O C del

27 de enero de 1932, según la cual los inspectores agregados -

al Ministerio, Junta de Ampliación de Estudios y Museo Pedagó

gico señores Nogues, Pancorbo, Santullano y Luzuriaga, presen

ten los respectivas órdenes en virtud de las cuales fueron -

adscritos a los destinos que desempeñanen ese momento y espe-

cifiquen correctamente cuáles son los servicios que les están

asionados.

Según se desprende de lo que antecede, esta reforma en la

Inspección implica ajustes profesionales da los que están den

cro y de los que aun no se les ha dado la oportunidad, cuando

se les había reconocido ese derecho. Esta situación lleva al

diario La Nacion a hacer una valoración irónica cuando bojo -

el título “Medallas pedagógicas” dice: Anverso : antes para -

poder trasladar libremente a los inspectores de enseñanza se

dió un decreto quitando la inamovilidad de dichos funcionarios,

y reverso: ahora se nombran maestros para varias plazas a li-

bre voluntad y sin haber derogado las disposiciones que regla

mentan los traslados y la provisión en propiedad de determina

das escuelas (10).

Los Consejos provinciales de Inspección de las diferentes

provincias celebran sus reuniones. El diario El Sol se hace -

eco de la que tiene lugar en Madrid en línea con las celebra-

das el curso anterior a fin de sostener el habitual fervor de

muchos maestros por su profesión y de despertar en otros toda

la inquietud precisa para que vean con claridad la respensabi
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933 el periódico El Socialista -oc

do la asamblea celebrada por los inspectores, paralelamente

terencio oficial convocada por el Ministro. Los ma-

primarios, los pocos que asistieron a la osairbíca,-

4 e n acordado solicitar la aupremion del concurso pata

¿soec ores-maestros en numero de 10 plazas. ka cr~tura por

~c,rts oc El Socialista no va tanto dirigida a los asambleus-
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ras cuanto al periódico que ha divulgado la noticia. del que

no da el nombre.

Para El Socialista los argumentos esgrimidos por dicho -

por:odico, no valoran lo que da ensayo pedagógico supone :a

creaclon de la 10 plazas de ir,spectores-maestros y recuerda.

que al t lampo 50< croan 100 pLazos do inspectores profes lona-

,,aS razones oua al ed:tor~al del periódico al que se re

fiera, presenta son:

IQ Para oue se confía a ellos os nry,o exclusivo la dirección de la
enseñanzapr ‘saris.

§ Porque <al disqusto de dichos funcionarios piada tener reflejo orn

la importont.e fuocion oua e>ercor,.

30 Porque es diferente al margen da posibilidades de trabajo que se
deja a las dom clasesde inspectores y case consecuencialos ira-
pectores-meestros~rán ejercer una acolen mas intensa y obte-
ner mejores frutos.

4~ Porque percibiran, en coniunto, los inspac’o’-es-maestros, unos -

siete u ocho mil pesetas, cuando los inspectores profesionales -

ingresaran con cinco mil.

50 Porque la creación de los inspectores-maestrosenouista en el -

cuerpo de Inspectores profesionales una clase distinta y privile
giada.

6~ Porque Crean tener razon para sentirme molestos y porque el desa
liento de los inspectores profesionales, tan ~rsaguidos por la
Dictadura, no puedenantenerse~

El diario El Sol en su edición del 9 de febrero de 1933

recode las conclusiones aprobadas en la asamblea de la Aso--

ciación Nacional de Inspectores de Primera enseñanza. Estos

conclusiones son

* En relación con los Consejos provinciales de Primera

enseñanza: Que con toda rapidez se disponga que las -

Secciones Administrativas de primera enseñanza se con
viertan en las Secretarias de estos Consejos.

• En relación con la Inspección de Primera Enseñanza:

10 Que la Inspección de Primera enseñanzase ejerza solanente -

por Inspectores profesionales que figuren en el escalafón
del Cuerpoy por consiguiente que se suprisna la categoría de
inspectoresmaestrosy que se deje sin efecto el concurso -

anunciadopara seleccionar esta nueva categoría de inspector.
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2Q Que se haga efectivo rápida~ente el precepto que dispone do--
tar a cada Inspección provincial de personaladministrativo y
subalterno, sin la cual la Inspección no podrá realizar la -

función esencial,nente técnica que con gran caiplacencia de la
P.sa,tleay en beneficio de la Enseñanzase le atribuye oficial
mente.

30 Que se deje sin efecto el reconocineinto oficial de servicios
prestadosen instituciones no oficiales por inspectores de -

PrtTera enseñanza.

4- oc las plazas de inspectores generales da Primera enseñanza.
se provadn en lo sucesivo por concurso-oposición, lanentando
oua no se hoya seguido este procedimiento de selección al -

o caree ~a Inspección general.

<oc oara los efectos de derechos pasivos de los inspectores -

jo—os ‘ wíxr nra caterminado que juntamente con tc~os los ser
,±<y. p esradusal Estado, meranabonados (os años de corre-

n con las aspiraciones economIcas de los -

a OS pec t o res

F Larentan profundarente el conjunto de las circunstancias des-
ovo aOles que han motivado la aprobación de una plantillo en
a toe sas de una tercera porte de los inspectores suadan en

ia Olt2t~ categoria, con un sueldo aproxonadarrente icual al -

do ros maestros interinos en las capitales de provincia y con
lo que ha quedadorota la equiparación econonvicaestablecida
de &ntiouo entre Normales, Inspección e Institutos, en el nro-
manto en que al Cuerpo da Inspectores por el hechode ser un
Coerpo en atzrento, deberá esperar furdanentatmentela mejora
econa,oícaque se deriva pera talos los Cuerpos, no da la crea
ciór~ da mejores categorias sino de la distribucion proporcio-
mal en las ya existentes de las plazas de nueva creacíen.

30 “ .,. declara Cuestión urgente y de permanentepreferencia,
trabajar por el logro de unas plantillas equiparadas a las -

que las Cortes acabande aprobar para Normales e insti.tu-
tOe” (l3(.

La réplica o contrapunto a todo lo anterior lo encontra-

mos meses después- septiembre de 1933- cuando al diario

El Socialista reproduce lo que siempre ha sostenido F.E.T.E.

respecto a este asunto y que sagun su opinión no ha merecido

la atención del Ministro.

Sostiene que el Magisterio primario en el tema de la Ins

pección, como en muchos otros. se hace con él una excepcion
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oaubfl ponencia tueco redactada de la sícutente forma:

- Ja Ponencia no admite pera mt Vaoisterio la existencia de un -

Duerma especial de inspectores.

2 Se admite la necesidad de una funri¿n directiva en la prtncra en
señanzamor des razones:

- parove se reconoce al E.stade el derecho a exigir a sus ira-
totucaenesy a sus funcionarios el raxiso rendimiento.

- casrouose señala al Estado el deber da mantener a la escue
la pri’waria en orticulacidn y atiente de constante perfec-
cioneociento.

so FtP.T.E. Cojera que los funcionarios encargadosde smejorar o

orientar la escuela, de establecer la colabosación entre los oua
la hacen, sean maestros nacionales directores de zonas.

O
0ara Ja eficacia de esa funden se hace preciso que las escuelas
primarias se agrupen en zonasdc 20 ó 50 titulares, corraspondien
do un director a cada zona.

so F.rl.T.c. sostiene que los directores de zona tengan la escue-
la desdedonde haciendo, puedan mular el hacer da los danas y -
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orucurar la colahoración de Indos.

>0 las al rectores de zona seran naestros nacionales del escalafón y
secruiranperteneciendoal misar.
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